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XIII LEGISLATURA 
 

1893 – 1895 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

Distrito del Saltillo  Francisco Arizpe y Ramos 
Distrito del Saltillo  Encarnación Dávila 
Distrito del Saltillo  Julio Martínez 
Distrito del Saltillo  Lic. Manuel López 
Distrito de Parras  Luís F. Lajous 
Distrito de Viesca  Lic. Aurelio Lobatón 
Distrito de Monclova  Emilio Carranza 
Distrito de Monclova  Luís González Rodríguez 
Distrito de Monclova  Lic. Miguel Cárdenas 
Distrito de Río Grande Marcos Benavides 
Distrito de Río Grande L. Alberto Guajardo 
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XIII  LEGISLATURA 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 
 

1893 – 1894 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, JUSTICIA, 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Y HACIENDA 
 
 

Legajo Nos. 1 y 2 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 544 Se inaugura el Primer Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2 546 Expediente de elecciones para Gobernador, Diputados y Magistrados y Jueces de Letras 

del Estado 
 

 547 Protesta de Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
 

3 548 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para organizar y movilizar fuerzas de Seguridad 
Pública en los Distritos donde lo crea conveniente. 
 

4  Se informa al C. Gobernador del nombramiento de la Mesa Directiva de este Congreso. 
 

5 549 Se concede al C. Gobernador, permiso para pasar a la Capital de la República al arreglo de 
asuntos relacionados con el Estado. 
 

6  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., que no ha lugar por ahora 
a lo que solicita. 
 

7 553 Se deroga el Decreto No. 104 de 15 de diciembre de 1886 y el Reglamento respectivo, que 
tratan de la formación del Catastro del Estado. 
 

8 555 Se suprime la parte final del Artículo Noveno del Reglamento Interior del Congreso del 
Estado. 
 

9  Acuerdo:- Dígase al C. Juez de Letras del Distrito de Viesca, Coah., que en la 
averiguación instruida a Instancia del C. Luis A. García, proceda conforme al Artículo 23 de 
la Ley de 17 de mayo de 1884. 

 



 4

 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
10 557 Corresponden a la Jurisdicción del municipio de Ocampo, Coah., los terrenos 

pertenecientes a los Sres. General Olivares y socios. Se segrega del municipio de San 
Buenaventura, Coah., y se anexa al de Ocampo el rancho del “Santo Niño” propiedad del 
Sr. Andrés de la Garza. 
 

11 561 Son miembros del Tribunal de Insaculados para los efectos que expresa el Artículo 160 de 
la Constitución del Estado, los CC. que se expresan. 
 

12 571 Se segrega de la municipalidad de Monclova, Coah., la Hacienda de “Adjuntas”, 
anexándose a la de Abasolo, Coah. 
 

13  Nota de la Secretaría de Relaciones sobre el Tratado de Límites entre Yucatán y Belice. 
 

14 584 Se segrega del municipio de Saltillo, y se agregan al de General Cepeda, Coah., las fincas 
rústicas: Fermín y Rancho Nuevo. 
 

15  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Presidente Municipal de Viesca, Coah., para que 
la hacienda de La Peña pertenezca a esa Villa. 
 

16 585 Pertenecen al municipio de Viesca, Coah., Estación de Hornos y ranchos San Manuel, El 
Venado, Buenavista y Salitrillo, pertenecientes a la Hacienda de Hornos. 
 

17 590 Quedan prohibidas en el Estado, las corridas de toros. 
 

18 592 Se aprueba en todas sus partes que el Gobierno del Estado y los vecinos de la Villa del 
Progreso, celebraron con el Sr. Milmo. 
 

19 593 Se declara que el municipio de “Garza Galán” deja de existir como tal, quedando como 
Congregación que se denominará de “Las Vacas” y se agregará al municipio de Jiménez, 
Coah. 
 

19 A 595 Se concede al Gobernador del Estado, Lic. José Ma. Múzquiz, una licencia de 6 meses 
para separarse del despacho del Poder Ejecutivo. 
 

 596 Se nombra Gobernador Interino Constitucional del Estado, al C. Lic. Francisco Arizpe y 
Ramos. 
 

20 597 Se prorroga el actual Período de Sesiones hasta por 5 días. 
 

 598 En documentación de Ramos Arizpe y Monclova. 
 

21  Acuerdo:- Investíguese qué cantidades percibió el Sr. Alejo Santoscoy, del Erario 
Municipal de Porfirio Díaz y si han sido bastantes para el pago de la casa que propuso en 
venta a ese Ayuntamiento. 
 

22 601 Se deroga el Decreto No. 301 y su Reglamento de 30 de mayo de 1980. Jurisdicciones de 
los municipios de Zaragoza y Jiménez, Coah. 
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XIII Legislatura 1893 - 1895 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
23  Acuerdo:- Se concede licencia al C. Dip. Lic. Miguel Cárdenas para que pueda 

desempeñar las funciones que le encomiende el Gobierno en la Secretaría de su 
despacho, durante el receso de la Legislatura. 
 

24  Oficio del C. Francisco Arizpe y Ramos, participando haberse hecho cargo del Poder 
Ejecutivo del Estado. 
 

25  Oficio del Gobierno comunicando haber nombrado Secretario Particular del Despacho al C. 
Lic. Miguel Cárdenas. 
 

26  Oficio del Gobierno del Estado en contestación al de este Congreso en que se le 
comunicaba el nombramiento de la Diputación Permanente. 
 

27  Acuerdo:- Expediente relativo a la nulidad de elecciones municipales que solicitan los 
vecinos de Gigedo, Nava y Torreón, Coah. 
 

28  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Sacramento, Coah.,que la cesión del terreno 
de mil doscientas varas a que se refiere, deben ratificarla los accionistas del Rosario ante 
autoridad competente. 
 

29  Expediente de solicitudes oficiales y particulares, archivadas por haberse considerado 
resueltas por Decreto. 
 

29 A 604 Se clausura el Primer Período de Sesiones Ordinarias. Se autoriza a la Diputación 
Permanente, durante el receso de la Cámara para resolver todos los asuntos pendientes. 
 

   
HACIENDA 

 
29 B  Libro de solicitudes de particulares, despachados por la Cámara, en este Período (No. 1). 

 
29 C  Libro de solicitudes de particulares, despachados por la Cámara en este Período. (No. 2). 

 
29 D  Libro No. 3 de solicitudes de particulares, despachados por la Cámara, en este Período. 

 

   
JUSTICIA 

 
30 545 Se designa al C. Lic. Agustín de Valle, Magistrado de la Segunda Sala del Tribunal de 

Justicia. 
 

31  Oficio del Tribunal de Justicia relativo a la licencia que concedió al Lic. Matías L. Carmona, 
para desempeñar el cargo de Juez de Letras de este Distrito. 
 

32 554 Se derogan los decretos 189 y 245 de 11 de enero y 27 de noviembre de 1888, que 
crearon en Parras de la Fuente el Instituto “Garza Galán” de Instrucción Secundaria. 
 

33 556 Se nombra Juez de Letras Interino del Ramo Civil del Distrito del Centro al C. Lic. Carlos E. 
Suárez. 
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Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
34 564 Renuncia del C. Eulalio San Miguel del cargo de Juez de Letras del Distrito de Parras, 

Coah. 
 

35  La nota del Juez 3o. Menor y lista que acompaña se remitirá a la Tesorería General del 
Estado. 
 

36  Acuerdo:- Se concede examen profesional de medicina práctica al Sr. Pablo E. Alanís. 
 

37  Acuerdo:- Se concede pensión a varios estudiantes para que continúen sus estudios en la 
capital de la República. 
 

38 567 Se clausuran las escuelas profesionales sostenidas por el Estado, con excepción de la 
Normal de Profesores. 
 

39 573 Se establece en la Estación de Jimulco, un Juzgado Local que será el 3o. correspondiente 
al municipio de Torreón, Coah. 
 

40  Acuerdo:- Habiéndose tomado en consideración, se aprueba el Proyecto de Reformas y 
Adiciones al Plan de Arbitrios de Saltillo, Coah. 
 

41 589 Se reforma el Artículo 23 de la Ley Orgánica de Instrucción Pública de 25 de octubre de 
1881. 
 

42 603 El Juzgado de Letras que acuerdan las leyes respectivas al Distrito de Viesca, residirá en la 
Villa de Torreón, Coah., que se considerará como cabecera del Distrito. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
43  Acuerdo:- Al Estado de Coahuila no le es posible secundar la iniciativa de la H. Legislatura 

de Veracruz, que se refiere a que se cubran por los Estados las dietas de los diputados y 
senadores a la Cámara de la Unión. 
 

 
 

_________Legajo No. 2 
 
 

   
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Se aprueba el acuerdo del R. Ayuntamiento de Monclova, Coah., por el cual se 

concedió al C. Ramón Flores una pensión vitalicia de $ 15.00 mensuales. 
 

2  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 10.00 mensuales para la redacción del Periódico 
Oficial. 
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XIII Legislatura 1893 - 1895 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
3  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo que no se debe hacer rebaja alguna en el adeudo que ha 

causado el capital del finado Benito Goribar. 
 

4  Acuerdo:- Dígase a la Cámara Central de Agricultura, que ya se uniformaron los Planes de 
Arbitrios de la mayoría de los municipios del Estado, suprimiéndose los derechos de 
introducción y extracción de las semillas de primera necesidad. 
 

5  La Sección de Glosa propone que no son de aprobarse las cuentas que produce la 
Tesorería Municipal de Gigedo, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coah., que las reformas hechas al 
Plan de Arbitrios deben entenderse en el sentido de aumentar el 10 al millar al giro 
mercantil. 
 

7  Iniciativa del Gobierno para que se aumente la Partida de Gastos Imprevistos. 
 

8  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Garza Galán, que no es de concederle la rebaja que 
solicitan los Sres. Hughes Mac Cormick. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nadadores, Coah., para invertir $50.00 en 
mejoras materiales. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para que haga el pago de 
rentas por la casa que ocupa la escuela. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Díaz, Coah., para que gaste $ 225.00 en 
la reposición del mobiliario de sus oficinas. 
 

12  Acuerdo:- Con cargo a la Partida que autorizó el Decreto No. 358, debe acreditarse al 
Recaudador de Sacramento, Coah., $ 101.25 que le exigió el Presidente Municipal. 
 

13  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo que por ahora no se autoriza el gasto para gratificar un 
médico en Nadadores, Coah. 
 

14 551 Se ratifica el Decreto de 25 de septiembre último. La plata, pasta y oro que produzcan las 
minas del Estado, pagarán como único impuesto el 1.60% sobre su valor sin deducción de 
costos. 
 

15 S/n. El producto de los impuestos que en la Ley de Hacienda vigente se destinan al 
sostenimiento de Instrucción Pública, se considerará como un fondo especial. 
 

16 552 Se reforman las Partidas que designan las fracciones 7 y 8 de la Sección II del 
Presupuesto de Egresos vigente. 
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Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 
 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
17 559 Se deroga el Decreto No. 112 por el cual se aplica al Estado, la mitad de las multas 

impuestas por las autoridades municipales. 
 

18 560 Se deroga el Artículo 20 del Reglamento de Empeños que creó un interventor con $ 600.00 
anuales. 
 

19 562 Se suprime la Partida No. 122 de la Sección X del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

20 566 Se adiciona la Ley de 3 de septiembre de 1891, para el pago del impuesto de extracción de 
los metales. 
 

21 570 Se aumenta la planta del Juzgado de Letras del Ramo Civil del Distrito del Centro. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 30.00 en pago de dos meses de renta del local que 
ocupó el Juzgado de Letras del Distrito de Río Grande. 
 

23  Se ordena la remisión de la cuenta de Ingresos y Egresos, como lo preceptúa la Fracción II 
del Artículo 89 de la Constitución. 
 

24  Consulta que hace el Presidente Municipal de San Buenaventura, Coah., referente al 
Impuesto de Capital Rústico y Semoviente. 
 

25 574 Se aumenta la Partida No. 262 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

26  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el R. Ayuntamiento de Viesca, Coah., por haberse 
aprobado su Plan de Arbitrios. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza al Presidente Municipal de Romero Rubio, Coah., para que pague al 
Ing. Luis Pérez la cantidad de $ 30.00. 
 

28  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coah., porque los 
fondos que solicita pertenecen al municipio de Parras de la Fuente, Coah. 
 

29  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud del Recaudador de Rentas de General Cepeda, Coah. 
 

30 572 Se autoriza el gasto necesario para la compra de una estufa para el Ateneo Fuente. 
 

31  Acuerdo:- El Ayuntamiento de San Pedro procederá al reconocimiento de la deuda del 
Municipio, según lo indica en su solicitud relativa. 
 

32 576 Se aumenta en $ 250.00 mensuales la Partida No. 41 del Presupuesto de Egresos. 
 

32 A  Acuerdo:- Dígase a la Tesorería General que se cargue el gasto de $ 15.00 a la Partida 
No. 263. 
 

33  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicita el R. Ayuntamiento de San Pedro, Coah. 
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XIII Legislatura 1893 - 1895 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
34  Consulta a la Tesorería General, a la Partida que debe cargarse el sueldo del 

Superintendente de la Penitenciaría. 
 

35  Acuerdo:- No es de accederse a la condonación del adeudo de $ 2,095.00 que adeuda al 
Estado el municipio de General Cepeda, Coah. 
 

36  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud del Presidente Municipal de Cuatro Ciénegas, Coah., 
en que pide se cotice a 8 centavos el barril de bebidas alcohólicas. 
 

37  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Porfirio Díaz que la Cía. del Ferrocarril 
Internacional Mexicano queda sujeta a las cuotas que fijan los Planes de Arbitrios. 
 

38 579 Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

39 580 Ley de Hacienda del Estado. 
 

40 562 Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., para que disponga de la cantidad 
de $ 1,000.00 para que proceda a la entubación de las aguas potables que sirven a la 
localidad. 
 

41  El Ayuntamiento de Matamoros, Coah., propone se hagan las adiciones y reformas al Plan 
de Arbitrios de ese municipio. 
 

42  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el R. Ayuntamiento de Hidalgo, Coah. 
 

43  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el R. Ayuntamiento de Arteaga, Coah. 
 

44  El Juez 3o. Menor envía lista de personas que adeudan contribuciones al Fisco. 
 

45  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Recaudador de San Pedro, Coah. 
 

46  Acuerdo:- Con cargo a la Partida de Economías, la Tesorería General facilitará a los dos 
Juzgados de Letras de Río Grande la cantidad de $ 200.00 para que se provean de los 
muebles indispensables. 
 

47  Acuerdo:- Se ordena a la Tesorería General del Estado que se sujete los pagos que haga 
con lo que previene la Constitución y Ley de Hacienda. 
 

48  Se dispone se carguen a la Sección XXXIX del Presupuesto de Egresos, los $ 40.00 a que 
se contrae la parte final del Artículo 2o. del Decreto No. 576. 
 

49  Acuerdo:- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Parras, Coah., para que invierta $ 300.00 en 
libros y útiles para las escuelas. 
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Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 
 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
50  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicita el C. Jesús González Treviño, pidiendo no 

se le cobren contribuciones por sus 25 sitios de ganado mayor. 
 

51 591 Se autoriza a los Municipios del Estado para que cobren la introducción de telas, los 
mismos impuestos que se cobran en otros estados. 
 

52  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Romero Rubio, Coah., que para suprimir el impuesto 
directo debe proponer los impuestos que crea conveniente. 
 

53 594 Se deroga el Decreto de 27 de octubre de 1890. Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, 
Coah., para que con buenas seguridades ponga interés de 9% anual el producto de 
$9,800.76, los intereses se dedicarán a la Instrucción Pública. 
 

54  Solicitudes de pensión de estudiantes para ingresar al Ateneo Fuente. 
 

55 599 Todas las disposiciones de la nueva Ley de Hacienda, en lo relativo al Ateneo Fuente 
surtirán sus efectos desde el 1o. de febrero de 1894. 
 

56 600 Las comunidades o congregaciones que poseen en mancomún varios dueños o 
accionistas, tendrán que reducirse a propiedad particular, promoviéndose por los 
interesados la división y partición respectivas. 
 

57 602 Se aprueban las cantidades en que se han excedido las Partidas 2259 y 260, la de 
Instrucción Pública y las que se han mandado pagar con cargo a Deuda Pública del 
Presupuesto de Egresos. 
 

58  Nombramiento de la Junta Inspectora de Catastro. 
 

59 S/n. Se establece un impuesto anual de $ 200.00 para el Estado y $ 160.00 para el Municipio, a 
buey de agua que se haya otorgado por el Estado en los ríos o vertientes públicas. 
 

60 S/n. Se concede una pensión de $ 20.00 mensuales a las Sras. Josefina Arocha Vda. de 
Jiménez y Carmen Rodríguez Vda. de Galindo. 
 

61  Acuerdo:- Se mandan catastrar por la Tesorería General los predios rústicos de los 
municipios de Jiménez y Zaragoza, Múzquiz y Sierra Mojada, Coah. 
 

62  Expediente sobre Impuestos Directos remitidos por los Ayuntamientos del Estado. 
 

 
 

________Legajo No. 3 

 

   
Contiene: Planes de Arbitrios para 1894. Con reformas y modificaciones. 
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XIII  LEGISLATURA 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1894 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, JUSTICIA Y HACIENDA 
 
 

Legajo Nos. 4 y 5 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 S/n. Se suspende en sus derechos políticos de Ciudadano al Sr. Dionisio Garza González de 

Múzquiz, Coah., hasta el 31 de diciembre del presente año. 
 

2  Notas sin antecedentes. 
 

   
JUSTICIA 

 
3  Acuerdo:- No es de accederse a la solicitud de los vecinos de Sierra Mojada, Coah., en 

que piden se establezca un Juzgado de Letras. 
 

4 S/n. Se admite la renuncia del C. Eulogio de Anda, como Juez Primero Menor de esta ciudad. 
 

5 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga los gastos necesarios y que demanden 
la instalación y sostenimiento de la Escuela Normal de Profesores de esta capital. 
 

6 S/n. Se nombra interinamente Ministro Fiscal del Tribunal de Justicia al C. Lic. Melchor G. 
Cárdenas. 
 

7 S/n. Se admite la renuncia del C. Lic. Melchor G. Cárdenas como Juez de Letras del Distrito de 
Monclova, Coah. 
 

8  Acuerdo:- No ha lugar al indulto que solicita el reo Refugio López. 
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XIII Legislatura 1893 - 1895 
 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
9  La Diputación señalará el día para que otorgue la protesta el Magistrado Lic. Braulio 

Zertuche. 
 

10 S/n. Loa Magistrados Supernumerarios del Tribunal de Justicia, disfrutarán el horario que la Ley 
de Hacienda vigente asigna a los propietarios. 
 

11 S/n. Se admite la renuncia que del cargo de Juez de Letras del Distrito de Viesca, Coah., hace 
el C. Lic. Carlos E. Suárez. 
 

12 S/n. Se concede al Sr. Lic. Ramón Espinoza una licencia de 18 meses para separarse del 
Juzgado de Letras del Ramo Penal del Distrito del Centro. 
 

13 S/n. Se concede gracia de indulto al reo Cirilo Montes, del tiempo que le falta para extinguir su 
condena. 
 

14 S/n. Se habilita de edad al joven Manuel Cepeda Moreno, para que pueda libremente 
administrar sus intereses. 
 

   
HACIENDA 

 
15 S/n. Se autoriza al Ejecutivo para que con cargo a la Partida “Cuestión de Límites”, erogue 

todos los gastos que sean necesarios en la demarcación de la línea divisoria entre este 
Estado y el de Nuevo León. 
 

16 S/n. Se cede a favor del municipio de Torreón, Coah., la participación que tiene el Estado en 
sus impuestos municipales. 
 

17 S/n. Los tesoreros municipales que disfrutan sueldo, no se abonarán honorarios por lo que 
produzcan tanto el impuesto del 20%, destinado a la instrucción pública, como la 
participación que tienen el Estado según la Ley de 27 de abril de 1882. 
 

18 S/n. Se aumente en $100.00 cada una de las Partidas números 203 y 207 del Presupuesto de 
Egresos vigente, para los efectos del acuerdo del H. Congreso de 8 de febrero del corriente 
año. 
 

19 S/n. Se aprueba la cantidad de $ 278.60 en que se excedió la Partida 41 del Presupuesto de 
Egresos de 1893 a 1894. 
 

20 S/n. Se adiciona y reforma el Presupuesto de Egresos vigente. 
 

21 S/n. Planta de Profesores de la Escuela Normal del Estado. 
 

22 S/n. Se reforma la Fracción XXVI del Artículo 1o. de la Ley de Hacienda vigente. 
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Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 
 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
23  Dictamen, iniciativa del Gobierno ideando se prorrogue la autorización que se le concedió 

para hacer las erogaciones que requiera la instalación de la Escuela Normal de Profesores. 
 

24 S/n. Se aumenta con $ 20.00 mensuales la Partida No. 102 del Presupuesto de Egresos 
vigente. 
 

25 S/n. Se exime del pago de contribuciones del Estado y Municipales, por 10 años, el capital que 
invierta el C. Emilio Carranza o la Cía. que organice en el establecimiento de una red 
telefónica entre Monclova y otros pueblos de aquel Distrito. 
 

26 S/n. Se exime del pago de contribuciones del Estado y Municipales, por 5 años, el capital que 
invierta el C. Agustín de la Peña, en el establecimiento de una fábrica de aserrar madera 
en el municipio de Arteaga, Coah., quedando libre la extracción de madera. 
 

27  Acuerdo:- Adiciones y reformas a los Planes de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de los 
municipios del Estado. 
 

28  Acuerdo:- Se exime del pago de contribuciones la finca No. 30 de la 2da. Calle de Aldama 
que pertenece al Fisco Federal, solicitada por el C. Jefe de Hacienda. 
  

29  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que del fondo de $ 9,866.00 
invierta hasta $ 3,500.00 en la compra de 5 locales para escuelas. 
 

30  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que invierta $ 600.00 del 
producto de redenciones en los talleres que establezca en la Penitenciaria de aquella 
ciudad. 
 

31  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Cd. Porfirio Díaz que por ahora no es de accederse 
a lo que solicita. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez, Coah., para que invierta $ 200.00 en la 
compra del mobiliario de sus oficinas y Juzgado Local. 
 

33  Acuerdo:- Aclaración del Artículo 19 del Plan de Arbitrios de esta ciudad. 
 

34  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Romero Rubio, Coah., para que cobre con el 
carácter de directas las cuotas asignadas en el Plan de Arbitrios a los Sres. P. Milmo y G. 
George. 
 

35  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de4 Viesca, Coah., que los impuestos de licores y 
tabacos no están incluidos en las igualas que señala el Plan de Arbitrios. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., para que invierta hasta 
$ 20.00 en el aseo y poda de árboles de los jardines públicos. 
 

37  Acuerdo:- No es de aprobarse los arbitrios que propone el Ayuntamiento de Múzquiz para 
cubrir su Presupuesto de Gastos. 
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38  Acuerdo:- La consulta que hace el C. Presidente del Ayuntamiento de San Pedro, Coah., 

la debe resolver el Ejecutivo. 
 

39  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que invierta la 
cantidad de $ 4,000.00 en la construcción de dos edificios para escuelas. 
 

40  Acuerdo:- La mitad de las cuotas que señaló el Decreto No. 593 a los causantes que 
residan en el municipio de Garza Galán, deben cobrarse por la Tesorería Municipal. 
 

41  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo del Estado el informe del Presidente Municipal de ciudad 
Porfirio Díaz, Coah. 
 

42  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Progreso, Coah., para que pague al Sr. Tomás 
Lugo la cantidad de $ 109.33 que invirtió en pagar sueldos de algunos empleados de aquel 
Municipio. 
 

43  Acuerdo:- Consulta referente a la extradición de ganados fuera del Estado. 
 

44  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nadadores, Coah., para que invierta el sobrante 
de sus rentas en la reedificación de sus casas consistoriales. 
 

 
 

________Legajo No. 5 
 
 

   
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, Coah., para que invierta la 

cantidad de $ 1,252.40 en la construcción de 11 celdillas y local para la Alcaldía en dicho 
lugar. 
 

2  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Monclova, Coah., que rinda cuenta de las Partidas 
excedidas en los meses de enero y febrero. 
 

3  Acuerdo:- No ha lugar al establecimiento de dos empleados vigilantes sobre los bordes del 
Ferrocarril Internacional Mexicano. 
 

4  Acuerdo:- No ha lugar a la exención de contribuciones que solicita el Juez 1o. Local de 
Matamoros, Coah. 
 

5  Acuerdo:- Ingresarán al Fondo Municipal de General Cepeda, Coah., el producto de 
censos y réditos de capitales que tiene concedidos el Ayuntamiento por Decreto de 
Gobierno General de fecha de julio de 1865. 
 

6  Acuerdo:- No ha lugar a que la pensión acordada al Sr. José Angel Maldonado se pague 
de las rentas del Estado, como lo solicita el Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
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7  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo que se sirva autorizar la admisión de bonos de la deuda del 

municipio de Múzquiz, Coah., por $ 350.32. 
 

8  Acuerdo:- Transcríbase el presente dictamen al Presidente Municipal de Parras de la 
Fuente, Coah., por conducto del Ejecutivo, como resultado de su consulta de fecha 2 del 
corriente. 
 

 

9  Acuerdo:- Dígase a los Sres. J. Cram y Cía. Se estén a lo acordado por el Ejecutivo en 
sus notas de 17 de febrero y 6 de abril de 1892. 

 

 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah., para que imponga al Sr. 
Hexiquio Narro una cuota anual de $ 12.00 por el terreno que cercó en jurisdicción de dicho 
municipio. 
 

 

11  Acuerdo:- Se modifica la Partida 130 del Presupuesto de Egresos del municipio de Viesca, 
Coah. 
 

 

12  Acuerdo:- Se aprueba el Gasto Extraordinario de $ 10.00 que hizo el Ayuntamiento de 
Hidalgo, Coah. 
 

 

13  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Jiménez, Coah., que cuando llegue el caso de tener 
que hacer algunos gastos extraordinarios se dirija al Ejecutivo del Estado, pidiendo su 
aprobación. 
 

 

14  Acuerdo:- Dígase al Juez Local de Guerrero, Coah., que no ha lugar a lo que solicita en su 
nota fecha 14 del actual. 
 

 

15  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 38.75 que hizo la Oficina de Ensayes de Sierra 
Mojada, Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se suprime la Partida de $ 30.00 mensuales que se había asignado como 
gratificación al Sr. Melquíades Ballesteros. 
 

17  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el R. Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se acepta la proposición del municipio de General Cepeda, Coah., de 25 de 
mayo último. 
 

19  Acuerdo:- Se aumenta con $ 200.00 mensuales la Partida de Mejoras Materiales del 
Presupuesto de Gastos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coah., para gastar en la 
construcción de una escuela la suma de $ 600.00. 
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21  Acuerdo:- Se niega la aprobación a los acuerdos del Ayuntamiento de Monclova, Coah., 

que proponen imponer una contribución municipal a la introducción y extracción de maíz y 
trigo. 
 

22  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 962.65 que erogó el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 
Díaz, en la Instrucción Pública. 
 

23  Acuerdo:- EL Sr. Hexiquio Narro seguirá pagando a General Cepeda, Coah., los 
impuestos municipales que le asigna el Plan de Arbitrios de ese lugar. 
 

24  Acuerdo:- Se exime al municipio de Monclova, Coah., del pago de $ 36.00 mensuales que 
le impone el Decreto de fecha 12 de febrero de 1894. 
 

25  Acuerdo:- Se acepta el aumento que propone el Ayuntamiento de Monclova, Coah., a la 
cuota asignada a los coches de sitio. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 15.00 que erogó el Ayuntamiento de Allende, Coah., 
en renta de locales. 
 

27  Acuerdo:- Los litigantes sin título en San Pedro, Coah., pagarán $ 10.00 mensuales, y no 
podrán comparecer en juicio sin presentar el recibo correspondiente. 
 

28  Acuerdo:- Por Erario saldará la Tesorería General la cantidad de $ 8,135.28 en que 
resultaron fallidos varios recaudadores de rentas. 
 

29  Acuerdo:- Se dan de baja la patente asignada en el Plan de Arbitrios de Parras, Coah., a 
la bodega del Sr. General Feliciano Zermeño. 
 

30  Acuerdo:- Dígase al Sr. Luis Cerna que su ocurso se pasó a la Junta Inspectora del 
Catastro para que resuelva lo que solicita. 
 

31  Acuerdo:- Los adeudos municipales que ha causado el Sr. Fermín Villarreal, se le abonen 
en los créditos que tiene a cargo del municipio de esta ciudad. 
 

32  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicita el C. Francisco Castaño. 
 

33  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Francisco Arteaga. 
 

34  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicita el Sr. Gregorio Castaño. 
 

35  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Parras, Coah. 
 

36  Acuerdo:- Se exceptúa del pago de impuestos municipales a la “Sociedad Progresense” 
establecida en Progreso, Coah. 
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37  Acuerdo:- No ha lugar a lo solicitado por los Sres. José T. Viesca y demás ocurrentes. 

 
38  Acuerdo:- La Cía. de Carbón de Coah., pagará $ 400.00 anuales por su capital rústico; 

100 anuales por su semoviente y 50 mensuales por su giro mercantil. 
 

39  Acuerdo:- Por el conducto debido remítase al Ayuntamiento de Parras, Coah., el ocurso 
del C. Rafael Aguirre. 
 

40  Acuerdo:- Dígase al C. Luis G. de Letona que no ha lugar a lo que solicita. 
 

41  Acuerdo:- Pase la solicitud del Sr. Cura Dn. Feliciano Cordero a la Junta Inspectora del 
Catastro para que resuelva lo que sea de justicia. 
 

42  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coah. 
 

43  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que pague al C. Eduardo 
Lobatón la suma de $ 60.00 que le adeuda por libros para la Instrucción Pública. 
 

44  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos de Parras, Coah., con $30.00 
mensuales para un profesor de la Escuela No. 2 de niños. 
 

45  Acuerdo:- La Tienda de Raya de los Sres. René Lajous Sucrs y su despacho al público, 
están comprendidos en la calificación de su capital mercantil. 
 

46  Acuerdo:- El C. Juan González Treviño pagará por su capital rústico y semoviente $ 90.00 
anuales modificándose así el Plan de Arbitrios de General Cepeda, Coah. 
 

47  Acuerdo:- La exención de contribuciones a que se contrae el acuerdo de fecha 13 de 
febrero de 1894 se entiende hecha a favor de la Iglesia Metodista Episcopal del sur. 
 

48  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Allende, Coah. 
 

49  Acuerdo:- No ha lugar a lo solicitado por los Sres. Matías Santos y demás ocurrentes. 
 

50  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita Miguel Arizpe. 
 

51  Acuerdo:- El Sr. Santiago Taffinder pagará dos pesos mensuales por su giro mercantil en 
San Pedro, Coah. 
 

52  Acuerdo:- La Sra. Josefa de la Peña Vda. de Santos pagará con bonos de la deuda del 
Estado, $ 100.00 que adeuda su casa llamada de “Bocardo” que posee en Parras, Coah. 
 

53  Acuerdo:- No ha lugar a lo solicitado por la Sra. Manuela Tijerina Vda. de Hernández. 
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54  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de impuestos municipales que solicita el Sr. Bernardino 

Ortíz. 
 

55  Acuerdo:- No es de accederse a la solicitud del Sr. Clemente Dávila y Ledesma, sobre 
exención de contribuciones en Parras, Coah. 
 

56  Acuerdo:- Se reducen los impuestos que paga el Sr. Rafael Aguirre por su giro mercantil y 
“Tajo de Viesca” en Parras, Coah. 
 

57  Acuerdo:- No ha lugar a lo solicitado por los Sres. Esteban Portillo y Manuel Flores. 
 

58  Acuerdo:- Al permitirlo, las atenciones del municipio de Saltillo, Coah., se mandará pagar 
al Sr. José Ma. Ramos el bono No. 31 que le expidió el Tesorero Municipal. 
 

59  Acuerdo:- Dígase al Sr. José Ma. González que ocurra ante el Ayuntamiento de San 
Pedro, Coah., en demanda de lo que solicita. 
 

60  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicita el Sr. Carlos Herrera, como albacea de la 
Testamentaria del Sr. Toribio Regalado y Julieta Bautista. 
 

61  Acuerdo:- Las fábricas de hilados y molinos de trigo en Arteaga, Coah., pagarán $ 12.00 y 
$ 8.00 mensuales respectivamente. 
 

62  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los Sres. Jesús Carranza Garza y demás 
ocurrentes de Sierra Mojada, Coah. 
 

63  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita la Sra. Matilde Sánchez García. 
 

64  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo que él debe resolver y acordar la gracia que solicita el Sr. 
Pablo D. Mejía. 
 

65  Acuerdo:- No es de aprobarse el cobro del impuesto municipal a los prestamistas como lo 
solicita el Sr. H. F. Wiechers. 
 

66  Acuerdo:- No ha lugar a rebajar la contribución municipal de $ 120.00 anuales que tiene 
asignada el Sr. Evaristo Madero de Parras, Coah. 
 

67  Acuerdo:- La pensión de $ 25.00 al Sr. José Angel Maldonado le será pagada por la 
Tesorería Municipal de ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
 

68  Acuerdo:- No ha lugar a la exención de contribuciones del Sr. Luis S. De Aguayo. 
 

69  Acuerdo:- Dígase al Tesorero General por conducto del Ejecutivo, que mande pagar a la 
Srita. Salvadora Valdés y Hnas. La cantidad de $ 49.15 que se le deben del bono No. 36 
cargándose esta suma a la cuenta de “Deuda Pública”. 
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70  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coah. 

 
71  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de San Pedro, Coah. 

 
72  Acuerdo:-El Sr. Espiridión Cantú, pagará por su giro mercantil $ 10.00 mensuales. 

 
73  Acuerdo:-Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coah. 

 
74  Acuerdo:- No es de accederse la rebaja de contribuciones solicitada por el Sr. Francisco 

Varela del municipio de Parras, Coah. 
 

75  Acuerdo:-El Sr. Jesús Muñoz pagará por impuestos municipales $8.00 por “ Las Navajas” 
y $ 20.00 por consumo y portazgo. 
 

76  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de contribuciones solicitada por el Sr. Martín Morales de 
General Cepeda, Coah. 
 

77  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Viesca, Coah. 
 

78  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Jesús Narro. 
 

79  Acuerdo:- La Sra. Josefa Aguirre debe ocurrir al Ayuntamiento de esta ciudad, para que le 
asignen la cuota mínima a su expendio de pulque. 
 

80  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Romero Rubio, Coah. 
 

81  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Rosales, Coah. 
 

82  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Juan Garza del municipio de Parras, Coah. 
 

83  Acuerdo:- El Sr. Evaristo Madero pagará $ 2.50 por contribuciones municipal del rancho 
de San José de Parras, Coah. 
 

84  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Parras, Coah. 
 

85  Acuerdo:- Dígase a la Srita. Juana Aguirre que ya se toma en consideración lo que solicita 
y se expide una resolución en términos generales sobre el ramo. 
 

86  Acuerdo:- Se pide informe al Ayuntamiento de esta ciudad sobre la solicitud presentada 
por el Sr. Manuel Sánchez Peña. 
 

87  Acuerdo:- Los Sres. R. Trueba y Hnos. pagarán desde el próximo mes de junio su 
impuesto de $ 25.00 por su comercio y los demás impuestos a su panadería y expendio de 
licores y tabacos seguirá en la misma forma. 
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88  Acuerdo:- Desde el próximo mes de junio pagará el Sr. Enrique D. Sada, dos pesos 

mensuales por su giro mercantil que tiene establecido en San Pedro, Coah. 
 

89  Acuerdo:- El expediente que se ha formado con motivo de la reclamación de los Sres. C. 
Sieber y Cía., debe remitirse al Ayuntamiento de Parras, Coah. 
 

90  Acuerdo:- No se accede a la rebaja que solicitan los Sres. Pedro Treviño y Melquíades 
Fernández, del municipio de Progreso, Coah. 
 

91  Acuerdo:- No es de accederse a la baja de impuestos que solicita la Sra. Guadalupe 
Ramón de Monclova, Coah. 
 

92  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos solicitada por el Sr. Guillermo Hansser de 
ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
 

93  Acuerdo:- Las contribuciones que deben pagar los Sres. Juan F. Arellano, Francisco e 
Ildefonso Romaña por sus casas de empeño será por los meses que faltan contándose 
desde el corriente mayo. 
 

94  Acuerdo:- No ha lugar a la exención de contribuciones que solicita el Sr. Juan García C. 
 

95  Acuerdo:- No ha lugar a la exención de contribuciones que solicita el Sr. José Ma. 
Hernández. 
 

96  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Juan Farías y demás ocurrentes que nada deben pagar al 
municipio por extracción e introducción. 
 

97  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos solicitada por los Sres. Madrazo y Cía., en 
ocurso de diez de mayo último. 
 

98  Acuerdo:- Se reforma el Artículo 5o. del Plan de Arbitrios de Torreón, Coah., bajando a 
$10.00 mensuales la cuota que en él se fija a las casas de empeño de los Sres. Juan 
Arellano y Francisco e Ildefonso Romaña. 
 

99  Acuerdo:- Se autoriza a la Junta de Mejoras Materiales de Gómez Farías, para que 
conforme al Plan de Arbitrios de Saltillo, Coah., cobre los impuestos que se destinarán para 
construcción de escuelas para niños. 
 

100  Acuerdo:- El Sr. D. Carrillo Durán deberá pagar por introducción de vinos generosos a San 
Pedro, Coah., la cuota establecida por el Decreto No. 661 de 3 de abril de 1884. 
 

101  Acuerdo:- No es de accederse a la solicitud del Sr. Juan G. Medrano sobre rebaja de 
contribuciones municipales. 
 

102  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coah. 
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GOBERNACION 

 
1 605 El XIII Congreso Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, abre hoy el Segundo 

Período de Sesiones Ordinarias, correspondientes al Primer Año de su ejercicio legal. 
 

2 610 Se aclara el Decreto No. 601 corresponde a la Jurisdicción de la Villa de Múzquiz, Coah., 
los terrenos de los Sres. Charles y Salas y los de la Hacienda de Piedra Blanca. 
 

3  Expediente de elecciones de Senadores Propietarios y Suplentes. 
 

4 613 Se segrega de la municipalidad de Zaragoza, Coah., y se anexa a la de Porfirio Díaz, la 
Hacienda denominada “La Maroma” propiedad del Dr. M. Villarreal. 
 

5 622 Se autoriza la Diputación Permanente para que resuelva todos los asuntos relativos a 
Hacienda, instrucción Pública y cuestión de límites. 
 

6  Se clausura el Segundo Período Ordinario. 
 

   
HACIENDA 

 
7  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo que conforme a la Partida 199 del Presupuesto de Egresos, 

tiene autorización para gastar lo necesario en la cuestión de límites con los demás estados 
circunvecinos. 
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8 609 Ley Sobre Impuesto en el Estado de Licores y Tabacos. 
 

9 615 Se faculta al Ejecutivo del Estado, para que cuando lo juzgue necesario aumente hasta 
$45.00 mensuales el sueldo de los Jefes del Cuerpo de Seguridad Pública. 
 

10 616 El Estado jubila al Sr. Melitón Martínez Gómez con una pensión vitalicia de $ 50.00 
mensuales. 
 

11 617 Se exime al municipio de Saltillo, Coah., de la obligación de sostener 4 alumnos en el 
Ateneo Fuente. 
 

12 619 Se aprueba el gasto de $ 1,218.37 invertidos en la cuestión de límites con los demás 
estados. 
 

13  Acuerdo:- El Sr. Daniel Carrillo Durán pagará al municipio de San Pedro, Coah., por los 2 
barriles de vino que introdujo, el impuesto fijado. 
 

14 620 Honorarios que disfrutarán los Recaudadores de Rentas en el Estado. 
 

15  Acuerdo:- El Sr. Alberto Durán, pagará por su tajo un peso en lugar de dos que tenía 
asignados. 
 

16  Acuerdo:-Adiciones y reformas a los Planes de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 
varios municipios. 
 

17  Acuerdo:- No ha lugar al aumento de sueldo para el escribiente del Juzgado de San Felipe 
y Gastos Extraordinarios del Ayuntamiento de Juárez, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Comisión conferida al Dip. Aurelio Lobatón por la Legislatura. 
 

19  Acuerdo:- El Sr. Catarino Pérez, pagará al municipio de Romero Rubio, Coah., $ 25.00 
mensuales por su tren de carros, en el acarreo de metales del Mineral “Pánuco” a la 
Estación de “Salomé Botello”. 
 

20  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de Parras, Coah. 
 

21  Acuerdo:- El Recaudador de Parras, Coah., disfrutará del 10% de lo que recaude. 
 

22  Acuerdo:- Los Sres. Chuck y Chack, solo pagarán $ 6.00 mensuales por los vinos que 
expendan en su hotel. 
 

23  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Francisco Valdés Ibarra. 
 

24  Acuerdo:- No ha lugar al aumento de sueldo solicitado por los Sres. R. Dávila de la Peña y 
demás firmantes. 
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25  Acuerdo:- No ha lugar a transferir la pensión que disfruta el C. José A. Maldonado de 

ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
 

26  Acuerdo:- El Recaudador de Rentas de General Cepeda, Coah., pide $ 7.50 de aumento 
en su sueldo. 
 

27  La Tesorería General, pagará al C. Matías Arredondo $ 103.66 valor de sus bonos. 
 

28  Acuerdo:- El Sr. Francisco Varela, pagará $ 7.00 por su giro mercantil. 
 

29  Acuerdo:- La Tesorería General del Estado admite a la Sra. Isabel García, el bono No. 168 
por valor de $ 100.00 en pago de contribuciones que adeuda al Estado. 
 

30  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Antonio Hernández de San Pedro, Coah., en 
su ocurso de 18 de junio último. 
 

31  Acuerdo:- La Tesorería General del Estado admite a la Sra. Dolores Escobedo, el bono 
No. 37 por valor de $ 28.00 en pago de contribuciones que adeuda al Estado. 
 

   
JUSTICIA 

 
32 612 Se establece en esta capital un Juzgado 4o. Menor, cuya Planta de Empleados pagará el 

Municipio. 
 

33 618 Queda legalmente establecida la Escuela Normal para Profesores de instrucción primaria, 
cuyo sostenimiento y régimen estará a cargo del Gobierno del Estado en la ciudad de 
Saltillo, Coah. 
 

   
AGRICULTURA 

 
34 606 Se autoriza al Sr. Fortunato Santos, de Zaragoza, Coah., para que de 48 surcos de agua 

que se le concedió use la mitad de la margen derecha, y la otra mitad de la izquierda sin 
perjuicio de tercero. 
 

35  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Francisco García y demás firmantes. 
 

36 607 Se autoriza al Sr. Guillermo Mc Dowell de Múzquiz, Coah., para que haga uso de la 
margen derecha del Río de Sabinas de los 96 surcos de agua que por la margen izquierda 
del mismo río le concedió la Cámara. 
 

37  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, Coah., para que adjudique al C. 
Anacleto Martínez el “Charco Largo” que denunció como propiedad del municipio. 
 

38 611 Se concede al Sr. Manuel de la Fuente hacer uso de las aguas de su propiedad en la saca 
llamada de los Sobrantes de Nadadores, Coah. 
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39 614 Se concede al Sr. Marcos Benavides 96 surcos de agua en el Río Escondido, pudiendo 
usarlos por ambas márgenes, sin perjuicio de tercero. 
 

40 621 Se concede al Sr. Rafael Aldape 48 surcos de agua en el Río de Sabinas, que tomará por 
la margen derecha en el punto en que tienen su presa los Sres. Elizondo, de quienes 
tomará permiso previo. 
 

41  Acuerdo:- No ha lugar a conceder los sobrantes de las aguas de Valladares a los señores 
Ramón Barrera y demás firmantes. 
 

42  Acuerdo:- Se niega al Lic. Francisco García de Letona la autorización que solicita en su 
ocurso de 27 de junio último. 
 

   
INDUSTRIA 

 
43 608 Se concede a la Cía. de Luz Eléctrica de Monclova, el uso de la corriente del río de aquella 

ciudad para utilizarla como fuerza motriz en el punto que más le convenga. 
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GOBERNACION 

 
1  Se Instala la Diputación Permanente. 

 
2  Se reforma la Fracción II del Artículo 219 del Código Postal vigente. 

 
3 S/n. Se aprueba en todas sus partes el Convenio que celebró el Ejecutivo con el apoderado de 

los Sres. Sánchez Navarro, y que pone término a la cuestión que contra los referidos 
señores sostenía el Ayuntamiento de General Cepeda, Coah. 
 

4  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Viesca, Coah., que puede seguir cobrando los 
impuestos asignados al rancho de Santa Isabel, propiedad del Sr. Anacleto Escobedo. 
 

5  El Congreso de la Unión dice a este Congreso no ser conveniente la expedición de la Ley 
que inició la Legislatura de este Estado. 
 

6 S/n. Se nombra Gobernador Interino del Estado al C. Lic. Miguel Cárdenas, por el tiempo que 
dure la licencia que se ha concedido al C. Gobernador Lic. José Ma. Múzquiz. 
 

7 S/n. Se concede al señor Lic. José Ma. Múzquiz, Gobernador Propietario del Estado, la licencia 
ilimitada que solicita. 
 

8 S/n. Se deroga el Decreto No. 590 de 13 de febrero ppdo. que prohibió las corridas de toros en 
el Estado. 
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HACIENDA 

 
9  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Ayuntamiento de Romero Rubio, Coah. 

 
10  Acuerdo:- Se exceptúa al municipio de San Pedro, Coah., de la obligación que le impone 

el Decreto No. 589. 
 

11  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Jiménez, Coah., que no es de aprobarse el 
impuesto que propone. 
 

12  Acuerdo:- Se aprueba el gasto hecho por el Ejecutivo en el mes de junio, en la cuestión de 
límites con Nuevo León. 
 

13 S/n. Se aumenta la Partida No. 169 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

14  Acuerdo:- Con cargo a la Partida de Deuda Pública se autoriza el gasto de $ 2,440.70 que 
el Ejecutivo erogó según su nota No. 759. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza la enajenación de lotes que verificó el Ayuntamiento de Múzquiz, 
Coah. 
 

16 S/n. Impuesto a la cerveza en los Municipios del Estado. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 300.00 que invertirá el enseyador oficial de Sierra 
Mojada, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que invierta la suma de 
$500.00 en la construcción de un local para escuela. 
 

19  Acuerdo:- Se aprueban las cantidades de $ 50.00 y $ 20.00 con que han contribuido los 
ayuntamientos de ciudad Porfirio Díaz y Viesca, Coah., para las festividades cívicas de los 
días 15 y 16 del corriente. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coah., para que invierta en la 
construcción de un local para escuela, la cantidad de $ 600.00. 
 

21  Acuerdo:- Dígase a la Tesorería General del Estado que los $ 100.00 mandados entregar 
al C. Dip. Aurelio Lobatón se apliquen a la Partida No. 176 del Presupuesto de Egresos. 
 

22 S/n. Se aumenta el Presupuesto de Egresos vigente. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Progreso, Coah., para que gaste la cantidad de 
$ 100.00 en la reparación de sus Salas Consistoriales. 
 

 

 

 

 

 
 



 27 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 
 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
24  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Parras, Coah., que debe de hacer nueva colocación 

de la cantidad a que se refiere. 
 

25  Acuerdo:- La exención de contribuciones decretada a favor de La Purísima comprende el 
valor de la maquinaria, las habitaciones, bodegas o almacenes así como el semoviente y 
demás implementos necesarios al giro agrícola. 
 

26  Acuerdo:- No es de accederse a la solicitud hecha por el Ayuntamiento de Guerrero, 
Coah. 
 

27 S/n. Se establece en el Estado un impuesto de treinta centavos a la extracción de cada cabeza 
de ganado mayor, y tres centavos a la extracción de cada cabeza de ganado menor. 
 

28  Acuerdo:- Dígase a la Tesorería General del Estado que informe sobre los rendimientos 
que haya producido el Decreto No. 587 de fecha 12 de febrero último. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, Coah, para que gaste la 
cantidad de $ 352.92 en los ramos a que se refiere. 
 

30 S/n. Gobernación:- Decreto Federal que previene se verifique el censo de la República 
Mexicana para el día 20 de octubre de 1895. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que gaste por una sola 
vez la cantidad de $50.00 en medicinas para los presos. 
 

32  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de la cantidad de $ 1,007.72 que el Ayuntamiento de Sierra 
Mojada, Coah., invirtió en la compra de escritorios para las escuelas oficiales. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 71.47 que se excedió la Partida de Alumbrado Público 
del municipio de San Pedro, Coah. 
 

34  Acuerdo:- Adiciones y reformas hechas a varios Planes de Arbitrios y Presupuesto de 
Egresos de algunos municipios. 
 

35 S/n. Se aumenta el Presupuesto General de Egresos vigente. 
 

36  Acuerdo:- Se disminuye a tres pesos mensuales el impuesto de seis asignado por el Plan 
de Arbitrios de Matamoros, Coah., a la Sra. Apolinar C. Vda. de Salas. 
 

37  Acuerdo:- El Ayuntamiento de Parras, Coah., debe resolver lo que solicita el Sr. Isaac 
Huerta. 
 

38  Acuerdo:- Se aumenta con $ 15.00 mensuales la Partida No. 57 del Presupuesto de 
Egresos vigente. 
 

39  Acuerdo:- El Sr. Miguel Villarreal sólo pagará $ 5.00 mensuales por su casa de empeño en 
Monclova, Coah. 
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40 S/n Se exceptúa de impuestos Municipales y del Estado el capital de $ 150,000.00 que la Cía. 
Martínez Arauna y Cobián inviertan por el término de 10 años en el establecimiento de una 
fábrica de aceites y jabones en el municipio de Torreón, Coah. 
 

41  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Arteaga, Coah. 
 

42  Acuerdo:- No estando comprobado el cobro de que se queja el Dr. Juan Lara respecto del 
impuesto a que se refiere, nada tienen que resolverse de este asunto. 
 

43  Acuerdo:- Dígase al Sr. Andrés Medellín que para la redención que solicita debe ocurrir a 
los Ayuntamientos de Parras y San Pedro, Coah. 
 

44  Acuerdo:- En virtud de haber clausurado su negocio los Sres. Mier y Hno., el 
Ayuntamiento de Viesca, Coah., no debe cobrarles impuestos. 
 

45  Acuerdo:- Por ahora no se accede a lo que solicita la Sra. Ruperta López. 
 

46  Acuerdo:- Se autoriza al Presidente de San Pedro, Coah., para que salde lo que se le 
adeuda al Sr. José Ma. González. 
 

47  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de Torreón, Coah. 
 

48  Acuerdo:- Dígase al Sr. Leonardo Guzmán que no es de resolverse lo que solicita. 
 

49  Acuerdo:- Desde el presente mes pagará la Sra. Juliana de Hoyos dos pesos mensuales 
por su hotel o fonda en el municipio de Monclova, Coah. 
 

50  Acuerdo:- Admítanse bonos del Estado, en pago de contribuciones que adeudan el Sr. 
Domingo Valdés y Sra. 
 

51  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Juan F. Arellano, referente a su casa de 
empeño en Torreón, Coah. 
 

52 S/n. Se exceptúa de toda clase de contribuciones del Estado y Municipales, por el término de 12 
años, el capital que el Sr. Dn. Clemente Cabello invierta en la construcción de una fábrica 
de hilados y tejidos en este municipio. 
 

53  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Antonio Ortega Aparicio. 
 

54 S/n. Por el Término de 10 años se exceptúa de los impuestos del Estado el capital de 
$25,000.00 que ha invertido el Sr. J. Cram, en el establecimiento de un despepitador de 
algodón en Porfirio Díaz, Coah. 
 

55 S/n. Desde la segunda quincena del presente los escribientes de los Juzgados Primero, 
Segundo y Cuarto de este Municipio, disfrutarán de $ 85.00 mensuales c/u. 
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56 S/n. Se exceptúa por el término de 12 años de contribuciones del Estado y Municipales, el 

capital de $ 70,000.00 que invertirá el Sr. Clemente Cabello en el establecimiento de un 
molino de harinas en este municipio. 
 

57  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Exiquio Narro. 
 

58  Acuerdo:- No es de accederse a la  solicitud de los Sres. Juan Arreola y P. Valero Recio. 
 

59  Acuerdo:- Dígase al Sr. Melitón Ramos que no ha lugar a lo que solicita. 
 

60  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos solicitada por el Sr., Raymundo Mier, de 
Viesca, Coah. 
 

61  Acuerdo:- El Sr. José Ma. Rodríguez, está comprendido en la exención que le concedió el 
Decreto No. 496 de 30 de diciembre de 1892. 
 

62  Acuerdo:- Dígase al Juez Tercero Menor de esta ciudad que admita al Sr. Anastacio de 
León créditos del Estado y Municipio, en pago de las contribuciones que adeuda. 
 

63  Acuerdo:- Subvención de $ 50.00 que le concede al Sr. Hilario Tena para la conservación 
de su línea de diligencias. 
 

64  Acuerdo:- Dígase al Sr. Jesús M. Gil de esta ciudad que debe presentarse al 
Ayuntamiento reclamando los honorarios que se le determinaron en el nombramiento 
respectivo. 
 

   
JUSTICIA 

 
65 S/n. Renuncia del C. Lic. Melchor E. Cárdenas, como Ministro Fiscal del Tribunal de Justicia. 

 
66  Acuerdo:- Solicitud del Tribunal de Justicia sobre aumento de empleados. 

 
67 S/n. Se nombra Juez 2o. Local Prop. de San Buenaventura, Coah., al C. Isidoro Narvaez y 

Suplente al C. Victoriano Castro. 
 

68 S/n. Renuncia del C. Lic. David Garza Farías, como Juez 1o. de Letras del Distrito de Monclova, 
Coah. 
 

69 S/n. Renuncia del C. Lic. Melchor G. Cárdenas como Ministro Fiscal del Tribunal de Justicia . 
 

70 S/n. Se nombra Juez 1o. Local de la municipalidad de Saltillo, Coah., al C. Angel de los Santos 
Coy. 
 

71 S/n. Se autoriza al Ejecutivo para que nombre una Comisión que se encargue de revisar y 
proponer las reformas necesarias a los Códigos Civil, Penal, de procedimientos Civiles y 
Penales vigentes en el Estado. 
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GOBERNACION 

 
1 623 El XIII Congreso Constitucional del Estado, abre hoy, (15 de noviembre) de 1894, al Tercer 

Período de sus Sesiones Ordinarias. 
 

2 624 Se segrega del municipio de Matamoros, Coah., y se anexa al de San Pedro, el rancho de 
San Lorenzo con sus tierras correspondientes. 
 

3  Acuerdo:- No ha lugar a la segregación del municipio de Ocampo, Coah., de los ranchos 
Dolores y Coyote, como lo solicitan el Sr. Luciano Garza y demás ocurrentes. 
 

4 627 Se deroga el Decreto de 21 de septiembre de 1892, quedando agregado al municipio de 
Romero Rubio, el rancho de Las Tahonas con sus anexos. Se segrega al municipio de 
Romero Rubio, y se agrega al de Monclova, Coah., el rancho de Las Navajas y sus anexos, 
de la propiedad de Don Jesús Muñoz. 
 

5 628 Se autoriza ampliamente al Ejecutivo en los Ramos de Guerra y Hacienda, para que en 
caso de ruptura de relaciones entre México y Guatemala, ponga a disposición del Gobierno 
General los elementos con que cuenta el Estado. 
 

6 637 Las corridas ordinarias de ganados mayores y caballares en el Estado; a fin de marcar las 
crías, se verificarán en dos períodos: uno que empezará el primero de junio y terminará el 
último de julio de cada año; y el otro que comenzando el primero de diciembre acabará el 
último de febrero siguiente. 
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7  Proyecto de Ley de Aguas del Estado. 

 
8  Oficio de la Cámara de Diputados de la Unión, en que dice a este Congreso, que no juzga 

sea de aceptarse la iniciativa para que se declare a Piedras Negras, Coah., puerto de 
deposito. 
 

9  Acuerdo:- Resérvese el estudio y resolución de la iniciativa del C. Dip. Encarnación Dávila, 
sobre la modificación del Código Civil. 
 

10  Acuerdo:- No es de accederse a la moción del R. Ayuntamiento de Viesca, Coah., que 
acordó pedir a este Congreso la anexión de algunos ranchos a ese Municipio. 
 

11  Comunicaciones sin antecedentes. 
 

12  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el R. Ayuntamiento de Sacramento, Coah. 
 

13 643 Se segrega del municipio de Matamoros, el rancho de San Marcos y se segrega al de San 
Pedro, Coah., quedando como límites los linderos de los terrenos de las haciendas de San 
Marcos y San Lorenzo con los del Rancho y Solima y de la Hacienda de Hornos. 
 

14 644 Se llevará por la Tesorería de cada Municipio, una cuenta separada a cada hacienda, 
rancho o congregación, del producto que se obtenga de las cuotas asignadas por el Plan 
de Arbitrios respectivo. 
 

15  Acuerdo:- Por conducto del Ejecutivo del Estado, póngase en conocimiento de los 
ayuntamientos de Hidalgo y Guerrero, para que fijen de común acuerdo la línea divisoria 
que los separe. 
 

16 645 Queda en vigor en todos los municipios del Estado, el Reglamento de Gendarmería que 
expidió el Gobierno provisional el 11 de enero de 1886, con excepción de su Artículo 99. 
 

 646 Se autoriza a la Diputación Permanente, para que estudiando la Ley iniciada por el 
Ejecutivo para reformar y refundir las disposiciones vigentes sobre impuestos a la minería 
del Estado. 
 

17 656 Se clausura el Tercer Período Ordinario. Se autoriza a la H. Diputación Permanente, para 
que, durante el receso de la Cámara resuelva los asuntos pendientes. 
 

   
JUSTICIA 

 
17 A 629 Se concede de $ 20.00 mensuales a los jóvenes Carlos Viesca Vicente, Arriola y Antonio 

Sánchez y Sánchez, para que continúen sus estudios en la Capital de la República. 
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18 636 Se establece con residencia en esta ciudad, un asesor necesario para los juzgados locales 

del Distrito del Centro. 
 

19 638 Se suprime el Juzgado 4o. Menor del municipio de Saltillo, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Resérvese el estudio y resolución de la iniciativa del Dip. Luis González 
Rodríguez, sobre modificación de los artículos 2579 del Código Civil. 
 

21  Acuerdo:- Solicitudes de los reos Perfecto Ríos y Patricio Flores, sobre conmutación de 
penas. 
 

22  Acuerdo:- El Ayuntamiento de Sabinas, Coah., comunica la falta de útiles en las escuelas 
oficiales. 
 

23  Acuerdo:- Relativos al nombramiento de Jueces Primero y Segundo Suplentes del 
Juzgado Primero Local del municipio de Torreón, Coah., y de Jueces en General Cepeda y 
Sacramento, Coah. 
 

24  Circular:- En que comunica el Lic. Constancio de la Garza haber sido nombrado Juez de 
Distrito en este Estado. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al Superior Tribunal de Justicia que ya se dota suficientemente al 
Juzgado Segundo Local de Sierra Mojada, Coah., para que pueda hacer con eficacia las 
visitas de cárcel. 
 

26 641 Se suprime el Juzgado Segundo Local del municipio de Sacramento, entregándose el 
archivo que existe, previo inventario al Juzgado Primero Local. 
 

27  Acuerdo:- No ha méritos para proceder en contra del C. Lic. Manuel López, por no estar 
justificados el delito y faltas oficiales de que fue acusado por el Sr. Juan D. Carothers. 
 

28  Acuerdo:- Se admite la renuncia que hace el C. Francisco de León Arce, como Primer 
Suplente del Juzgado Primero Menor de esta ciudad. 
 

   
AGRICULTURA 

 
29  Acuerdo:- No ha lugar a conceder al Sr. Genaro Dávila los 4 surcos de agua que solicita 

de la Saca de Zaragoza, Coah. 
 

30  Acuerdo:- No es de accederse a la solicitud del Sr. Chacón en que pide para las 
comunidades de Abasolo, Sauz y Rodríguez las juntas de la Saca de Sta. Gertrudis y 
Menchacas. 
 

31 633 Se concede al C. Marcelino G. Galindo, sin perjuicio de tercero, el uso de buey de agua del 
Río de Nadadores, Coah., como fuerza motriz para establecer un molino de trigo. 
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32  Acuerdo:- No ha lugar a conceder las tomas de agua de las Sacas de Sta. Gertrudis y 

Menchacas que solicita el Sr. Adolfo Thomae. 
 

33  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Ruperto González del Moral, por no estar 
libre de dominio el Ejido de “Las Campanas” del municipio de Monclova, Coah. 
 

   
INDUSTRIA 

 
34 632 Se amplía la concesión otorgada al Sr. Otto Degetau por el Decreto No. 608, autorizándolo 

para que pueda usar la fuerza motriz del Río de Monclova, Coah. 
 

35 634 Se autoriza al Gobierno del Estado, para que celebre arreglos con el Sr. Guillermo Purcell, 
relativos a la prolongación del Ferrocarril de “Coahuila y Zacatecas” hasta esta ciudad. 
 

36  Acuerdo:- No ha lugar a la prórroga de la concesión que el Decreto No. 148 otorgó al Sr. 
Lic. Antonio de la Fuente. 
 

37 648 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que celebre contrato de concesión de una línea 
telefónica en ciudad Porfirio Díaz, con el Sr. Dr. Lorenzo Cantú. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
38  Expediente formado con motivo de la iniciativa, que el Ejecutivo de Tamaulipas envió al 

Congreso de la Unión, sobre reforma del Artículo 5o. de la Constitución Federal. 
 

 
 

________Legajo No. 9 
 
 

   
HACIENDA 

 
1 625 Se exime de todo impuesto del Estado y Municipal, por el término de 5 años, el capital que 

inviertan los Sres. Elizondo y Reyes en el establecimiento de un molino para nixtamal y 
demás granos. 
 

2 629 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales a cada uno de los jóvenes Carlos Viesca, 
Vicente Arriola y Antonio Sánchez y Sánchez para que continúen sus estudios en la capital 
de la República. 
 

3  Distribución de los gastos de la Secretaría del Congreso, del 15 de febrero al 15 de 
noviembre de 1894. 
 

4 630 Se exceptúa de impuestos del Estado y Municipales, el Casino establecido en San Pedro, 
Coah. 
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5  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 54.26 invertidos por el Ayuntamiento de Monclova, 

Coah., en medicinas para los Presos. 
 

6 631 Justicia:- Admítase a examen para la profesión de Abogado a Título de suficiencia al Sr. 
Salvador Cárdenas, observándose las reglas establecidas en casos semejantes. 
 

7  Acuerdo:- Se aprueba la iniciativa del Ayuntamiento de Monclova, Coah., para la 
construcción de un nuevo Local para Cárcel Pública. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para que invierta en Mejoras 
Materiales lo que produzca la venta de Plaza en la próxima temporada de Feria. 
 

9 635 Se exime a los Sres. Federico y Pedro Martínez Jr., por el término de 5 años, de toda 
contribución al Estado, por el capital que inviertan en el establecimiento de un molino de 
harina en la Villa de Ocampo, Coahuila. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para el gasto de 
$2,000.00 para terminar la construcción de los edificios de las Escuelas Oficiales. 
 

11  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Saltillo, Coah., que no ha lugar a lo que solicita 
(Productos de Participación del Estado.) 
 

12 626 El año Económico Municipal en los sucesivo comenzará el 1o. de julio de cada año y 
terminará el 30 de junio del siguiente. 
 

12 A  Acuerdo:- Se exime a los municipios de Parras y Matamoros, Coah., de la obligación que 
les impone el Decreto No. 589. 
 

13  Acuerdo:- El Ayuntamiento de Juárez, Coah., solicita se le autorice para hacer el gasto 
que requiera la construcción de una Cárcel Pública. 
 

13 A  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Díaz para que invierta la cantidad de 
$75.00 en premios a los alumnos de las Escuelas Oficiales. 
 

14  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 50.00 que invertirá el Ayuntamiento de Torreón, 
Coah., en premios para los alumnos de la Escuelas Oficiales. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,670.57 en que se excedió la Partida de Mejoras 
Materiales. 
 

16  Acuerdo:- Aprobando la Cuenta General presentada por la Tesorería General del Estado. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Saltillo, Coah., para que conceda una pensión 
vitalicia de $ 15.00 mensuales al Sr. Manuel Sánchez Peña. 
 

 

 

 

 

 



 35 

 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
18  Acuerdo:- Se autoriza al exceso de $ 60.77 en que se excedió la Partida de Gastos 

Extraordinarios del Ayuntamiento de San Pedro, Coah. 
 

19  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 88.87 en que se excedió el Gasto de Alumbrado 
Público en el municipio de Porfirio Díaz, Coah. 
 

20  Acuerdo:- El Ayuntamiento de Parras, Coah., pide aclaración sobre la disposición del 
acuerdo de 6 de diciembre del año anterior. 
 

21  Acuerdo:- Dígase al Tesorero General del Estado, que efectúe el pago de $ 450.00 por el 
último vencimiento de los terrenos contratados para fundo legal de la Villa de Hidalgo, 
Coah. 
 

22  Acuerdo:- El C. Teófilo Valdés pagará anualmente el municipio de Guerrero, Coah., 
$25.00 por su capital en semoviente. 
 

23  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Matamoros que proponga Arbitrios para el pago de 
los Jueces Locales. 
 

24 640 La Planta de la Escuela Normal para Profesores es la siguiente. (Sigue la Planta en el 
Decreto). 
 

25 642 Ley de Causantes Morosos del Estado. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza la suma de $ 538.28 invertida por el Ayuntamiento de Porfirio Díaz, 
Coah., en Gastos Extraordinarios. 
 

27  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 5,121.10 en los meses de julio a enero último. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga, Coah., para que gaste la cantidad de 
$600.00 en la construcción de una Escuela para niñas. 
 

29  Acuerdo:- Se aprueba la inversión de $ 2,485.86 producto líquido de decomiso y multas a 
una casa de Juego sorprendida en Porfirio Díaz, Coah., para construir un Local para 
Escuela en esa ciudad. 
 

30  Acuerdo:- No ha lugar a lo solicitado por el Presidente Municipal de Guerrero, Coah. 
 

31  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de San Buenaventura, Coah., que el Estado no 
reconoce como deuda la cantidad de $ 3,636.00 que de fondos de aquel municipio se 
gastaron  en la Guerra de Intervención. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que con cargo a la Partida de 
Mejoras Materiales pague la cantidad de $ 1,323.71. 
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33 649 Presupuesto de Egresos del Estado. 

 
34 650 Ley de Hacienda de Estado. 

 
35  Acuerdo:- La Tesorería Municipal de Torreón tomará al Sr. Juan Quiñónez en cuenta de 

sus contribuciones el bono número 3 expedido a su favor por la cantidad de $ 50.00. 
 

36  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud del Sr. Ignacio Cordero en que pide se le pague su 
bono número noventa y nueve. 
 

37  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud del C. Felipe Padilla, relativa a que se le admitan 
bonos en pago de contribuciones del Estado. 
 

38  Acuerdo:- No ha lugar a eximir a los Sres. Bence y Plant, del impuesto de uno y medio por 
ciento decretado sobre arrendamientos de fincas rústicas e industriales. 
 

39  Acuerdo:- Se reconoce como válidos los derechos de la Sra. Josefina Peña Vda. de 
Santos para redimir su casa llamada de Bocardo, con bonos de la deuda Pública del 
Estado. 
 

40  Acuerdo:- No ha lugar a la pensión que solicita el joven Reynaldo Narro, para continuar 
sus estudios en la Escuela de Medicina de México. 
 

41  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Lorenzo Esparza. (Solicitud de Pensión). 
 

42  Acuerdo:- No ha lugar al aumento del sueldo del Sr. Nicanor Cordero, Guarda Municipal 
en Parras de la Fuente, Coah. 
 

43  Acuerdo:- Dígase al Sr. Adalberto de la Fuente y demás firmantes, que no se pueden 
eximir del pago de las contribuciones que adeudan al municipio de Arteaga, Coah. 
 

44  Acuerdo:- No ha lugar a la pensión que solicita el Sr. José Ma. Rodríguez, para que su 
nieto Ignacio Alcocer haga sus estudios en París. 
 

45  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Julio Ancira e Hijos, que ocurran ante el Ejecutivo del Estado 
en demanda de la exención de impuestos que solicitan. 
 

46  Acuerdo:- No ha lugar a conceder la pensión que solicita la Sra. Olimpia del Castillo Vda. 
de Sanmiguel. 
 

47  Acuerdo:- No ha lugar a conceder la pensión que solicita la Sra. Vita Camporredondo Vda. 
de Carrillo. 
 

48  Acuerdo:- No ha lugar a lo solicitado por el Sr. Jesús Muñoz. 
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GOBERNACION 

 
1 S/n. Se convoca a los CC. Diputados a un Período de Sesiones Extraordinarias que se abrirá el 

día 1o. de abril del presente año. 
 

2  Acuerdo:- Se abre el Primer Período de Sesiones Extraordinarias. 
 

2 Bis. 651 El Congreso del Estado de Coahuila, dá un voto de gracias al Primer Magistrado de la 
República. 
 

3 S/n. Estatutos de la Academia Coahuilense de Jurisprudencia y Legislación. 
 

4 S/n. Se habilita de edad a la Srita. Angela Montemayor, para que pueda administrar libremente 
sus intereses, sin gozar del beneficio de restitución. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al Sr. Jesús Guerrero pueda ocurrir ante el Ejecutivo del Estado a 
celebrar contrato para el establecimiento de luz eléctrica en el municipio de Parras de la 
Fuente, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Otto Degetau y demás firmantes que ocurran ante el 
Ejecutivo del Estado a celebrar el contrato respectivo, para la construcción de la vía urbana 
que pretenden establecer en el municipio de Monclova, Coah. 
 

7 S/n. Se habilita de edad al joven Alejo Santos Coy Garza, para que pueda administrar 
libremente sus bienes. 
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HACIENDA 

 
8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para que pague lo que le 

corresponde gastar en la construcción de una caja repartidora de las aguas de San Juan. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez, Coah., para que gaste $ 25.00 en la 
compra de muebles y útiles para las Escuelas de ese Municipio. 
 

10  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo que el Oficial de Glosa debe aprobar el Corte de Caja que 
por el mes de enero remitió el Tesorero Municipal de Parras, Coah. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 128.82 que el Ayuntamiento de Juárez, Coah., 
gastó en la construcción de un edificio para Cárcel Pública. 
 

12  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo que el Juez 3o. Menor de esta ciudad debe cobrar los 
honorarios que acuerda la Ley de Causantes Morosos. 
 

13  Acuerdo:- Los Créditos que reclama el Ayuntamiento de Parras, Coah., deben ser 
reconocidos y bonificados. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que gaste $ 600.00 en la 
compra de bancas de fierro para la plaza de aquella Villa. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza el gasto que erogó el municipio de Monclova, Coah., en la 
solemnización del 2 de abril. 
 

16 S/n. La Ley No. 579 de 25 de enero de 1894 y las disposiciones del Presupuesto de Gastos 
continúa en vigor hasta el 30 de junio próximo. 
 

17 S/n. Se aprueba la Planta de la Escuela Modelo del municipio de Monclova, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que gaste $ 150.00 
pesos. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón para que gaste $ 70.00 pesos en la 
compra de carros para la limpieza de las calles. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Presidente Municipal de Parras, Coah., para concertar la 
colección de $ 5,800.00 a que se refiere. 
 

21 S/n. Se autoriza la cantidad de $ 1,301.42, que se ha gastado en la cuestión de Límites en los 
meses de febrero a marzo último. 
 

22  Acuerdo:- Se dictan las medidas necesarias a corregir las deficiencias que se han 
observado en la Recaudación de Impuestos de Arteaga, Coah. 
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23  Acuerdo:- Se aprueba el gasto hecho por el Ayuntamiento de Cd. Porfirio Díaz, Coah. 

 
24  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para que gaste la cantidad 

necesaria en la terminación de su Palacio Municipal. 
 

25  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Ayuntamiento de Cd. Porfirio Díaz, Coah. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que gaste la 
cantidad necesaria en la terminación del Edificio-Escuela que está construyendo. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de C. Ciénegas, Coah., para que invierta la 
cantidad necesaria en la reparación y reforma al antiguo Rastro. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad, para que invierta la cantidad 
necesaria en la reparación de los edificios Escuelas del Municipio. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que proceda a la 
apertura de una Escuela en la Fábrica de Buena Fe. 
 

30  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que gaste lo necesario en 
hacer la limpieza de las calles de aquel lugar. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para que gaste en el presente 
año económico hasta $ 50.00 pesos más en Gastos Extraordinarios de la Corporación. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que haga los gastos que origine el recuento de la 
población. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza a la Tesorería General del Estado para que desde el presente mes 
abone al Recaudador de Cd. Porfirio Díaz, Coah., $ 10.00 pesos por renta de casa donde 
tienen la oficina. 
 

34  Acuerdo:- Se deroga el acuerdo de 17 de abril último, en virtud de no poder el 
Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., hacer el gasto que en él se le indico. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que gaste lo 
necesario en la adquisición de un terreno donde edifique su Palacio Municipal. 
 

36  Acuerdo:- Adiciones y reformas a los Planes de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 
varios Municipios del Estado. 
 

37 653 Se aprueba el Contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. Guillermo Purcell para la 
construcción de un Ferrocarril que ponga en comunicación a esta capital con el 
Internacional Mexicano y el Mineral de Concepción del Oro, Zac. 
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38 S/n. Se exime de Impuestos Municipales y del Estado al Casino “García Carrillo” de esta ciudad. 

 
39 S/n. Se exime del pago de contribuciones del Estado por el Término de cinco años, el capital de 

un molino de harinas en el municipio de Nadadores, Coah. 
 

40 655 Proyecto de Ley de Minería. 
 

41  Acuerdo:- Los Sres. G. Sieber y Cía. Pagarán como Impuesto Municipal en Parras, Coah., 
una patente mensual de $ 20.00 por su casa de comercio. 
 

42  Acuerdo:- Se impone al Sr. Luis Vázquez, por su giro mercantil, una cuota de $ 6.00 pesos 
mensuales en Parras, Coah. 
 

43  Acuerdo:- Se aprueba la liquidación de la cuenta de Contribuciones Municipales en C. 
Ciénegas y Ocampo, Coah., de los bienes del Sr. Jesús Carranza. 
 

44  Acuerdo:- Se le fija una cuota de $ 6.00 mensuales al Sr. Fernando Chapman por cada 
una de sus casas de comercio en Parras, Coah. 
 

45  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de contribuciones solicitada por el Sr. Adolfo Frank 
Campos del municipio de Parras de la Fuente, Coah. 
 

46  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Parras de la Fuente, Coah. 
 

47  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de contribuciones solicitada por el Sr. Lic. Manuel Garza 
Aldape. 
 

48  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Monclova, Coah. 
 

49  Acuerdo:- Se aprueba la rebaja de contribuciones solicitada por los Sres. Arocena y 
Urrutia del municipio de San Pedro, Coah. 
 

50  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de San Pedro, Coah. 
 

51  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de contribuciones solicitada por los Sres. José González 
Misa y Prudencio González. 
 

52  Acuerdo:- No ha lugar a eximir al Sr. Lorenzo González Treviño del pago del Impuesto de 
Reseña de 2 de mayo de 1888. 
 

53  Acuerdo:- Archívese el Expediente de los Sres. Arocena y Urrutia de la antigua Rebaja de 
Contribuciones. 
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54  Acuerdo:- Se dispensa a los Sres. Federico y Pedro Martínez Jr. del pago de $ 50.00 que 

les asignó el Decreto 10 de enero de 1895. 
 

55  Acuerdo:- Se suprime el impuesto asignado al Sr. Manuel D. Avila en el Plan de Arbitrios 
del municipio de Viesca, Coah. 
 

56  Acuerdo:- Se exime al Sr. David de León del impuesto que le señala el Plan de Arbitrios 
del municipio de Viesca, Coah. 
 

57  Acuerdo:- Los Sres. Huges y Pinoncell, pagarán $ 20.00 por su giro mercantil quedando 
reformado en este sentido el Plan de Arbitrios de Parras, Coah. 
 

58  Acuerdo:- El Escribiente del Juzgado 1o. Local de San Pedro, Coah., disfrutará del sueldo 
de $ 30.00 mensuales. 
 

59  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Eduardo Ortiz y Porfirio Adame de Parras, Coah., que no ha 
lugar a la baja de contribuciones que solicitan. 
 

60  Acuerdo:- Dígase al Sr. Francisco Aguirre que ocurra ante el Ayuntamiento de Múzquiz, 
Coah., para que se le pague la cantidad que reclama. 
 

61  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Pascual Carpio, de Parras, Coah. 
 

62  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos del municipio de Viesca, Coah. 
 

63  Acuerdo:- Admítase al Sr. Andrés Medellín, el pago de $ 400.00 en que se le adjudicaron 
2 lotes de los terrenos de Mayrán del municipio de Parras, Coah. 
 

64  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de Impuestos Municipales que pretende el Sr. Leonardo 
Rodríguez de Matamoros, Coah. 
 

65  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los Sres. Juan Sánchez, Mariano y Manuel López. 
 

66  Acuerdo:- Se exime al Sr. Eduardo Flores de Guerrero, Coah., de los impuestos que le 
asignan a su giro mercantil del Plan de Arbitrios. 
 

67  Acuerdo:- Se asigna una contribución de $ 250.00 anuales al Sr. General Jerónimo 
Treviño por su propiedad denominada “La Babia”. 
 

68  Acuerdo:- Se asigne por el término de 5 años una contribución de $ 300.00 anuales al Sr. 
Gral. Francisco Naranjo, por los 430 sitios que posee en este Estado. 
 

69  Acuerdo:- El General Ortiz empleado de la Tesorería General del Estado, solicita aumento 
de sueldo. 
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70  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita por los vecinos de San Buenaventura, Coah. 

 

   
JUSTICIA 

 
71  Acuerdo:- Solicitudes presentadas por varios reos pidiendo Indulto. 

 
72 652 La Escuela Normal para Profesores será mixta y se denominará en lo sucesivo “Escuela 

Normal para Profesores y Profesoras del Estado de Coahuila”. 
 

73 654 Se aprueba el uso que ha hecho el Ejecutivo de las facultades que le concedió el Congreso 
por Decreto 647 de 14 de febrero de 1895. 
 

74 S/n. Se nombra Juez 1o. Local del municipio del Gral. Cepeda, Coah., al C. Porfirio Cuellar. 
 

75 S/n. Se nombra Juez Local Propietario de Cuatro Ciénegas, Coah., al C. Narciso Ramos. 
 

76 S/n. Se admite al Lic. Sostenes Charles la renuncia como Juez de Letras del Distrito de Viesca, 
Coah. 
 

77  Acuerdo:- Dígase al Juez 1o. Local de San Pedro, Coah., que si los defensores de Oficio 
no ejercen otras funciones nada deben pagar. 
 

78  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de San Buenaventura, Coah., que el cargo de 
Juez 1o. Local debe substituirse con el suplente respectivo. 
 

79 S/n. Renuncia del C. Lic. Prudencio Fuentes, como Magistrado Supernumerario del Tribunal de 
Justicia. 
 

80 S/n. Renuncia del C. Lic. Guillermo Garza como Juez 2o. de Letra del Distrito de Monclova, 
Coah. 
 

81  Acuerdo:- Se niega a los vecinos de Hidalgo y Monclova, Coah., la solicitud que hacen 
para la creación de un Juzgado Local en aquel Pueblo. 
 

   
AGRICULTURA 

 
82  Acuerdo:- Denuncio de las Aguas de los Arroyos de Ycamole y Paredón, Coah. 

 
83  Ocurso del Sr. Encarnación Dávila. 
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GOBERNACION 

 
1 657 El XIII Congreso del Estado, abre hoy el Cuarto y último Período de sus Sesiones 

Ordinarias. 
 

2  Comunicaciones sin antecedentes. 
 

3 661 Se segregan de la municipalidad de Ocampo los ranchos de Dolores y El Coyote y se 
agregan a la de Cuatrociénegas, Coah. 
 

4 664 Se deroga el Decreto No. 591 de 19 de febrero de 1894 que estableció un impuesto a los 
artículos o productos similares a las manufactureras del Estado. 
 

5 668 Se concede al C. Martín Arredondo permiso para construir una línea telefónica, que una la 
hacienda de su propiedad denominada “La Yedra” con Villa de Cuatro Ciénegas, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Se señala como “día de Arboles en el Estado” el primer jueves de enero y 
octubre de cada año. 
 

7 669 Se declara el Artículo 2o. del Decreto No. 844 de 2 de agosto de 1886 en los términos que 
indica. 
 

8 670 Se convoca al pueblo de Coahuila a elecciones de Diputados Propietarios y Suplentes, 
Magistrado Fiscal y Magistrado 1er. Supernumerario del Superior Tribunal de Justicia y 
Jueces de Letras del Estado. 
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9 672 Se autoriza a la Diputación Permanente para que en el próximo receso de la Cámara 

resuelva todos los asuntos relacionados con la Hacienda Pública del Estado. 
 

10 673 El XIII Congreso del Estado, clausura hoy el Cuarto y último Período de Sesiones 
Ordinarias. 
 

   
HACIENDA 

 
11  Acuerdo:- El C. Gral. Francisco Naranjo pagará por su capital en el municipio de Múzquiz, 

Coah., la cantidad de $ 100.00 anuales. 
 

12  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 100.00 que el Ayuntamiento de Ocampo, Coah., hizo 
en la compra de un terreno destinado a la construcción de un edificio para Escuela. 
 

13  Acuerdo:- Se concede pensión a la Sra. María Ines Garza, de $ 20.00 mensuales en Cd. 
Porfirio Díaz, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 150.00 que el Ayuntamiento de Ciudad Porfirio Díaz, 
Coah., invirtió en la recomposición de los locales destinados a Escuelas. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,011.56 en que se excedió el gasto de Imprenta 
en el año fiscal de 1894 a 1895. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para que pague $ 91.75 como 
cuarta partida del gasto erogado en la construcción de la caja distribuidora de las aguas de 
San Juan. 
 

17 662 Se prorroga por cinco años más la exención de contribuciones a que se refieren los 
decretos números 356 de 23 de noviembre de 1890 y 520 de 25 de febrero de 1893. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 200.00 que el Ayuntamiento de Sierra Mojada, 
invertirá en la compra de útiles y libros para las Escuelas. 
 

19  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 800.00 que el Ayuntamiento de Jiménez, Coah., 
invertirá en la construcción de un local para Escuela. 
 

20 663 Se exceptúa por el término de 7 años de contribuciones del Estado y Municipales el capital 
de quince mil pesos que invertirá el Sr. Rafael Múzquiz en la instalación de una fábrica de 
hielo en Ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
 

21  Acuerdo:- Se aprueba la Cuenta de Gastos Extraordinarios del Ayuntamiento de Torreón, 
Coah. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 60.00 hecho por la Tesorería Municipal de Monclova, 
Coah. 
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23 666 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas, para la construcción de un Ferrocarril que partiendo de 
esta ciudad termine en un punto interior nacional. 
 

24 667 Ley para la Formación del Catastro del Estado. 
 

25  Acuerdo:- No es de acceder a lo que propone el Ayuntamiento de Matamoros, Coah. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 72.00 hecho por la municipalidad de Torreón, Coah. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 106.12 que el Ayuntamiento de Monclova, Coah., hizo 
en la entubación del agua de la fuente principal en ese lugar. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 250.00 hecho por el Ayuntamiento de Parras, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Gastos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

30  Acuerdo:- Adiciones y reformas a los planes de Arbitrios de los Municipios del Estado. 
 

31  Acuerdo:- No es de accederse a la rebaja de contribuciones solicitada por el Sr. Dr. 
Segundo Zertuche. 
 

32  Acuerdo:- Dígase al Sr. Gerónimo Santos que al discutirse el Plan de Arbitrios de Romero 
Rubio, Coah., se tendrá presente su solicitud. 
 

33  Acuerdo:- Dígase al Sr. Andrés Villarreal de Romero Rubio, Coah., que su solicitud se 
tendrá presente al discutirse el Plan de Arbitrios. 
 

34  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos solicitada por el Sr. Jesús González T. de 
Hidalgo, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Viesca, Coah., que es de su competencia hacer la 
baja de Impuestos Municipales cuando desaparezca el Giro o Industria que los motive. 
 

36  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Laureano de León. 
 

37  Peticiones de rebajas de contribuciones. 
 

38  Acuerdo:- Se aumenta a $ 40.00 mensuales el sueldo que disfruta el Profesor de la 
Escuela Municipal de Ramos Arizpe, Coah. 
 

39  Acuerdo:- Se suprime la cuota de $ 400 mensuales impuestas al Sr. Ignacio Venegas por 
un Giro Mercantil. 
 

40  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Carlos E. Suárez. 
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41  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos a su expendio de Licores y Tabacos 

solicitada por el Sr. Macedonio de la Fuente. 
 

42  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

43  Acuerdo:- No ha lugar a conceder el aumento de sueldo solicitado por el Sr. José A. 
Morales. 
 

44  Acuerdo:- No ha lugar al aumento de sueldo solicitado por la Srita. Micaela Rodríguez. 
 

45  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Gigedo, Coah. 
 

46  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Viesca, Coah. 
 

47 671 Se exime por 10 años de contribuciones del Estado y Municipales el capital de $200,000.00 
que los Sres. Luis Vayan y Cía., invertirán en el establecimiento de una fábrica de hilados 
en Torreón, Coah. 
 

   
JUSTICIA 

 
48  Solicitud de indulto por los reos Cayetano García y Manuel García. 

 
49  Acuerdo:- El Juzgado 3o. Local de Múzquiz, Coah., con su planta de empleados residirá 

en el Mineral de “Las Boquillas”. 
 

50 658 Se nombre Juez de Letras del Ramo Penal del Distrito del Centro al C. Lic. Romualdo 
Dávila de la P. 
 

51 659 Se nombra Juez 3o. Local Propietario de Parras, Coah., al C. Manuel Gamboa. 
 

52 660 Se nombra Juez, 1o. Local Propietario de Torreón, Coah., al C. Vicente Campos. 
 

53 665 Se nombran Jueces 1o. y 2o. Locales Propietarios de Sierra Mojada, Coah., a los CC. Juan 
G. Tolentino y Ramón Alvarez. 
 

54  Acuerdo:- No ha lugar a la gracia de indulto solicitada por la reo María Paula Carrillo. 
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GOBERNACION 

 
1  Ejemplar de Programa para las festividades de los días 15 y 16 de septiembre del presente 

año. 
 

   
HACIENDA 

 
2 S/n. Se aumenta la Partida No. 88 del Presupuesto de Egresos vigente. 

 
3 S/n. Se aprueba el trazado hecho por el Sr. Ing. Felipe Cárdenas para la edificación de la Villa 

de Abasolo en el punto llamado “Alto de las Flores”. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que invierta la suma de 
$200.00 en la compra de libros y útiles escolares. 
 

5  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Progreso, Coah., para que invierta la suma de 
$208.16 en el pago de los instrumentos de música de la Banda Municipal. 
 

6 S/n. Se aumente el número de Romaneros de 1a. y 2a. Clase para el Mineral de Sierra Mojada, 
Coah. 
 

7  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Nadadores, Coah. 
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8  Acuerdo:- Se amplía la Partida de Festividades Cívicas del Presupuesto de Egresos del 

municipio de Saltillo, Coah. 
 

9  Acuerdo:- En uso de las facultades que tiene el Ejecutivo, podrá autorizar los concursos y 
fiestas que soliciten los municipios. 
 

10 S/n. Se deroga el Decreto de fecha 4 de abril de 1894, que se dio al municipio de Torreón, 
Coah., los fondos pertenecientes al Estado en los impuestos Municipales. 
 

11  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Jiménez, Coah. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para gastar $ 500.00 en 
la compra de un terreno para ampliar la Plaza Hidalgo. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., para que verifiquen los 
gastos que solicita. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para que pague al gendarme 
que prestó sus servicios en el Mineral de Sierra del Carmen, los $ 50.00 que le adeuda por 
los meses de julio y agosto. 
 

15  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Cd. Porfirio Díaz, Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se adiciona y reforma el Plan del municipio de Juárez, Coah. 
 

17  Acuerdo:- Se deroga el Plan de Arbitrios de Arteaga, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se niega la aprobación a lo propuesto por el Ayuntamiento de San Pedro, 
Coah., respecto al modo de pagar la deuda de aquel Municipio. 
 

19  Acuerdo:- La Tesorería Municipal de Nava, Coah., pagará a los Sres. Francisco Villarreal y 
Pérez y Lucas Villarreal la suma de $ 16.08 que facilitaron para atenciones públicas. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., para que invierta la suma de 
$90.00 en la nomenclatura de calles y casas de aquella ciudad. 
 

21  Acuerdo:- No es de accederse a la solicitud del Ayuntamiento de Monclova, Coah., relativa 
al pago de honorarios a los depositarios de fondos Municipales. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que apruebe el gasto de $ 60.00 que 
solicita el Ayuntamiento de Sabinas, Coah. 
 

23  Acuerdo:- No se reconoce al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., el crédito de $ 10.000.00 
que reclama al Estado. 
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24  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para gastar $ 96.00 en la 

compra de 400 ejemplares de la aritmética elemental. 
 

25  Acuerdo:- Se amplía en la cantidad de $ 300.00 la Partida de Mejoras Materiales del 
Presupuesto del Ayuntamiento de esta capital. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que gaste 
mensualmente la suma de $ 160.00 (CIENTO SESENTA PESOS) para pago de dos 
Profesores y la de $ 100.00 por una sola vez para sus gastos de viaje. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coah., para que gaste 
$1,100.00 en la compra de bancas-escritorios para las Escuelas de este Municipio. 
 

28  Acuerdo:- Se aumenta con $ 10.00 mensuales de sueldo del Ayuntamiento de las Esc. Of. 
de Niños No. 2 de Cd. Porfirio Díaz, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Saltillo, Coah., para que pague $ 15.00 
mensuales a un 2o. Ayudante de la Esc. Of. de Niños No. 3. 
 

30 S/n. El Ejecutivo del Estado podrá autorizar la edificación de un local para Cárcel Pública en 
Monclova, Coah. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza el gasto solicitado por el Jefe Político de Sierra Mojada, Coah., de 
dos mil setecientos pesos para la compra de libros y útiles de escuelas y para la 
continuación de las Obras de la Escuela No. 1 de Niñas de aquella Villa. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 130.00 para el alumbrado de la Plaza de Armas de 
Torreón, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Se amplía en $ 500.00 la Partida Presupuestada al municipio de Saltillo, Coah., 
para la reparación de locales y compra de muebles y útiles escolares. 
 

34  Acuerdo:- Se amplía en la cantidad de $ 100.00 mensuales la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

35  Acuerdo:- La cantidad que se autorizó por acuerdo de 21 de octubre último para 25 trajes 
de la Banda Municipal de Cd. Porfirio Díaz será de $ 471.17 y no la de $ 417.17 a que 
dicho acuerdo se refiere. 
 

36  Acuerdo:- Se autorizan al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., las cantidades de $ 216.55 
y $ 476.75 en que se excedieron las Partidas de Mejoras Materiales y Gastos 
Extraordinarios. 
 

36 Bis.  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Buenaventura la suma de $ 314.00 que 
invirtió en libros para sus escuelas. 
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37  Acuerdo:- Se aumenta el Plan de Arbitrios de Porfirio Díaz.- La Hacienda de la Maroma 

pagará $ 40.00 pesos anuales. 
 

38  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 180.00 en la compra de libros para las Escuelas Oficiales. 
 

39  Acuerdo:- Plan de Arbitrios y Presupuesto de Gastos que propone el Ayuntamiento de 
Sabinas, Coah. 
 

40  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los CC. Jesús Guzmán y demás ocurrentes. 
 

41  Acuerdo:- Se aumenta en $ 24.00 el sueldo del Escribiente de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Parras, Coah. 
 

42  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de San Pedro, Coah. 
 

43  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Ambrosio Vallejo, de Torreón, Coah. 
 

44  Acuerdo:- Dígase al Sr. Rafael Campa que no ha lugar al pago de la cantidad que reclama 
a nombre de la Sra. Merced Nieva Vda. de Campa. 
 

45  Acuerdo:- A partir de noviembre se cobrará al Sr. Género Dávila por el término de 5 años 
la cantidad de $ 60.00 por contribución anual a sus propiedades en el municipio de 
Zaragoza, Coah. 
 

46  Acuerdo:- Se ordena a la Tesorería General se pague al Sr. Matías Arredondo la suma de 
$ 145.00 que consta en los bonos que presentó. 
 

47  Acuerdo:- El Ayuntamiento de Rosales, Coah., puede cancelar la obligación contraída por 
el Sr. Evaristo Madero, enterado este Sr. en la Tesorería Municipal la cantidad de $ 619.50 
por las propiedades que en aquella Villa posee. 
 

48  Acuerdo:- Los Sres. Clemente Cabello y Lic. Miguel Gómez Cárdenas, pagarán por sus 
propiedades en la Tesorería Municipal de Ramos Arizpe, Coah., las mismas cuotas que 
tenían asignados en el Plan de Arbitrios anterior. 
 

49  Acuerdo:- Se asigna a la Cía. Inglesa por la Hacienda de Mesillas un Impuesto Municipal 
de $ 35.00 anuales. 
 

50  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Guerrero, Coah. 
 

51 S/n. Se exime de toda contribución del Estado y Municipales el capital de $ 30,000.00 que 
invirtieron los Sres. Stephens y Cía. de San Pedro, Coah., en la construcción de la Fábrica 
de Aceites y Jabones “ La Favorita”. 
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52  Acuerdo:- El Sr. Avelino Soto, pagará por su capital rústico y semoviente la misma cuota 

que le asignó el Plan de Arbitrios de Ramos Arizpe, Coah., el año anterior. 
 

53  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos que solicitaron los Sres. Jesús M. Villarreal y 
Julio Vázquez de Cd. Romero Rubio, Coah. 
 

54  Acuerdo:- Se asigna al C. Manuel de la Fuente la cantidad de $ 20.00 anuales como 
impuesto en el municipio de Sacramento, Coah., al capital Rústico y Semoviento que tiene 
calificado. 
 

55  Acuerdo:- Se exime al C. Reyes Soto, de la contribución directa de $ 1.00 que le impone el 
Plan de Arbitrios de Cd. Romero Rubio, Coah. 
 

56  Acuerdo:- Se admite al C. Venustiano Carranza la redención de la cantidad de $ 66.45 que 
constituye la 4a. parte del valor de los terrenos que ha adquirido del Gobierno del Estado. 
 

57  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Guerrero, Coah. 
 

58  Acuerdo:- Se considera bonificada la cantidad de $ 589.61 que por los años de 1873 a 
1874 se le quedó debiendo al Sr. Lic. Melchor G. Cárdenas como Juez de Letras del Ramo 
Penal en esta ciudad. 
 

59  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Guerrero, Coah. 
 

60  Acuerdo:- Se exceptúa desde el mes de noviembre a la Sra. Manuela Tijerina Vda. de 
Hdez. del pago de la contribución directa que le asigna el Plan de Arbitrios de Cd. Romero 
Rubio, Coah. 
 

   
JUSTICIA 

 
61 S/n. Se acepta la renuncia al Sr. Estanislao Sáenz como Juez 3o. Local de Múzquiz, Coah. 

 
62 S/n. Se admite al C. Felipe H. Ortiz su renuncia como Juez de Letras del Distrito de Parras, 

Coah. 
 

63 S/n. Se concede la gracia de indulto a los reos Francisco y Carlos Mena, por el tiempo que les 
falta para extinguir su pena. 
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XIV LEGISLATURA 
 

1895 – 1897 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

Distrito del Centro  Francisco Arizpe y Ramos 
Distrito del Centro  Dámaso Rodríguez 
Distrito del Centro  Encarnación Dávila 
Distrito del Centro  Lic. David Garza Farías 
Distrito de Parras  Marcos Benavides 
Distrito de Viesca  Lic. Aurelio Lobatón 
Distrito de Monclova  Lic. Melchor G. Cárdenas 
Distrito de Monclova  Juan Castillón 
Distrito de Monclova  Emilio Carranza 
Distrito de Río Grande Coronel Fructuoso García 
Distrito de Río Grande L. Alberto Guajardo 
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PRIMER PERIODO ORDINARIO 
 

1895 - 1896 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA, JUSTICIA, 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y AGRICULTURA 

 
 

Legajo No. 1 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 674 El XIV Congreso del Estado, abre hoy su Primer Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2  Informe del C. Gobernador del Estado. 

 
3 675 Se concede licencia por seis meses a los CC. Dips. Melchor G. Cárdenas, Juan Castillón y 

Fructuoso García, para separarse de sus puestos. 
 

4 679 Se autoriza al Ejecutivo para que establezca una Jefatura Política con la municipalidad de 
Sierra Mojada, Coah., por el término de dos años. 
 

5 682 Elección de Magistrados del Superior Tribunal de Justicia del Estado y Jueces de Letras 
del mismo. 
 

6 684 Se autoriza al Contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. Emilio Carranza, para la 
construcción y explotación de una red telefónica en el Distrito de Monclova, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Elección de Diputados Propietarios y Suplentes a la XVI Legislatura del Estado. 
 

8 685 Se nombran miembros para el Tribunal de Insaculados. 
 

9  Se nombran Oficial Mayor y Escribiente 1o. de la Secretaría del Congreso del Estado. 
 

 

 

 

 

 



 55 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 
 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
10 689 Se aprueba el Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado, y el C. Lic. Jesús Guerrero, 

para el establecimiento de luz eléctrica en el municipio de Parras de la Fuente, Coah. 
 

11 690 Se declaran nulas las elecciones municipales verificadas en el municipio de Arteaga, 
Coah., en el mes de diciembre último. 
 

12 695 Se autoriza a la Diputación Permanente para que resuelva todos los asuntos que se 
relacionen con la Hacienda Pública del Estado. 
 

13 S/n. Se clausura el Primer Período de Sesiones Ordinarias. 
 

14  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud hecha por vecinos de Rosales, Coah., donde piden 
que Gigedo sea agregada como Congregación a ese Municipio. 
 

15  Ocurso presentado por varios vecinos de Gigedo quienes piden no sea suprimida esa 
municipalidad, para el acuerdo que convenga. 
 

16 S/n. Se clausura el Primer Período Ordinario designándose la Comisión Permanente. 
 

   
HACIENDA 

 
17  Acuerdo:- Se aprueban las Cuentas de la Tesorería General del Estado, correspondiente 

al Ejercicio Fiscal de 10. de mayo de 1894 a 30 de junio de 1895. 
 

18 677 Se exime por 10 años de todo impuesto el capital de $30,000.00 que invirtieron los Sres. 
Stephens y Cía., en la construcción de la Fábrica de Aceites y Jabones “La Favorita” de 
San Pedro, Coah. 
 

19 683 Se amplía la Partida No. 223 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

20  Acuerdo:- La Tesorería General llevará una cuenta denominada Plantilla General de 
Fierros del Estado, bajo el número de la Partida que corresponde en el Presupuesto 
General de Egresos. 
 

21  Acuerdo:- Se forma un Cuerpo de Gendarmes de Seguridad Pública con el personal que 
expresa. 
 

22  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Sacramento, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 275.93 que el Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., 
invirtió en la compra de útiles destinados a las Escuelas Oficiales de ese lugar. 
 

24  Acuerdo:- Se aumenta en $ 4.00 la Partida de Subvenciones a Escuelas Primarias, que ha 
solicitado el Ayuntamiento de esta ciudad. 
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25 686 Se exime de contribuciones del Estado, por el término de 5 años el capital de tres mil pesos 

que invertirá el C. Estanislao Sáenz en el establecimiento de una Fábrica de Aserrar 
Madera en Sierra del Carmen. 
 

26  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coah. 
 

27  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Saltillo, Coah. 
 

28 687 Se exime a toda clase contribuciones del Estado y Municipales, el Edificio de la Sra. Del-
fina Lobatón de Rojo que es destinado al establecimiento de un Asilo para Huérfanos en el 
municipio de Parras, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del municipio de Abasolo, Coah. 
 

30  Acuerdo:- Autorizando al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que gaste la cantidad de 
$ 50.00 en la compra de premios para los alumnos de las Escuelas Oficiales. 
 

31  Acuerdo:- Autorizando al Ayuntamiento de Sierra Mojada para que gaste la cantidad de 
$2,000.00 en la continuación de las obras de las Escuelas Oficiales de aquella Villa. 
 

32  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos de Matamoros, Coah., con una Partida 
de $ 15.00 mensuales para gratificación a un Médico Municipal. 
 

33  Acuerdo:- Se adiciona en $ 200.00 la Partida para Festividades Públicas del Presupuesto 
de Egresos del municipio de Saltillo, Coah. 
 

34  Acuerdo:- Se remite al Ejecutivo la solicitud de la Junta Directiva de la Sociedad Unión y 
Fuerza, para que de acuerdo formule el contrato respectivo. 
 

35 692 En el próximo año fiscal regirán las leyes Nos. 649 y 650 con las adiciones y reformas que 
se les hayan hecho. 
 

36 693 Seis meses después de la publicación de este Decreto dejarán establecida los Sres. Allain 
Sendir y Cía., una Fábrica para elaborar y explotar productos resinosos en la Villa de 
Arteaga, Coah. 
 

37 694 Se modifica en todas sus partes la Planta de la Escuela Normal que consta en la Sección 
Octava del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

38  Acuerdo:- El Sr. Alejo González pagará lo correspondiente a $ 24.00 anuales, 
reformándose en esta forma el Plan de Arbitrios del municipio de Guerrero, Coah. 
 

39  Acuerdo:- Dígase al C. Francisco Charles que el Estado no reconoce la cantidad que le 
reclama en su ocurso de 8 de noviembre de 1895. 
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40  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que amortice el Crédito de 

$ 402.00 que tiene en su favor la Srita. Carlota Campos y Díaz. 
 

41  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Matamoros, Coah. 
 

42  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de ciudad Romero Rubio, Coah. 
 

43  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de Ramos Arizpe, Coah. 
 

44  Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos del Estado, por el término de 5 años, el Capital que 
ha invertido el Sr. Alejandro Elguezabal en la finca agrícola “Sta. María”, del municipio de 
Múzquiz, Coah. 
 

45  Acuerdo:- No ha lugar al aumento de sueldo que solicitan los Sres. Ramón Muñoz y 
Carlos Carrillo. 
 

46  Acuerdo:- No ha lugar a la dispensas de contribuciones que solicitan los Sres. Tobías 
Sabalza y Atilano Barrera, de Abasolo, Coah. 
 

47  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud del C. Arnulfo Guevara, sobre rebaja de contribuciones 
al Capital que posee en Cd. Romero Rubio, Coah. 
 

48  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud del C. Carlos C. Suárez. 
 

49  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud de pensiones de los jóvenes Joaquín Castillo, Olayo 
Fraustro y Francisco Sánchez. 
 

50  Acuerdo:- Se aumenta a $ 45.00 mensuales el sueldo de la Directora de la Escuela Oficial 
de Niñas de Rosales, Coah. 
 

51  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Leonardo Guzmán de esta ciudad. 
 

52  Acuerdo:- Se reduce a $ 5.00 mensuales el impuesto municipal que debe pagar en San 
Pedro, Coah., el Sr. Fernando Casas. 
 

53  Acuerdo:- Se aumentan $ 25.00 mensuales al sueldo que disfruta el conserje del Tribunal 
de Justicia en el Estado. 
 

   
JUSTICIA 

 
54 676 Se acepta la renuncia del cargo de Ministro Fiscal presentada por el C. Lic. David Garza 

Farías. 
 

55 678 Se acepta la renuncia presentada por el C. Lic. Ramón Espinosa, del cargo de Juez de 
Letras del Ramo Penal de este Distrito. 
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56 681 Se habilita al joven José Gabriel Madero y Farías, del tiempo que le falta para llegar a la 

mayoría de edad. 
 

57 688 Se admiten las renuncias que hacen los CC. Francisco de León Arce y Jacobo Velez, 
Jueces Primero y Segundo Menores respectivamente. 
 

58 691 Se deroga en todas sus partes el Decreto No. 636 de 16 de enero de 1895, que creó el 
cargo de asesor de los Juzgados Locales del Distrito del Centro. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
59  Acuerdo:- Reformas de los artículos 111 Fracción III y 124 de la Constitución Federal de la 

República. 
 

60  Acuerdo:- Iniciativa del Congreso del Estado de Nuevo León, para que se reforme al 
Artículo 23 de la Constitución Federal de la República. 
 

61  Acuerdo:- Reformas de los artículos 69, 80, 82 y 83 de la Constitución General y adición al 
Artículo 62 de la misma Ley. 
 

   
AGRICULTURA 

 
62  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Ignacio Molina. 
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GOBERNACION 

 
1 S/n. Se instala la Diputación Permanente con fecha 14 de enero de 1896. 

 
2 S/n. Ejemplar del Programa para la celebración del 5 de mayo. 

 
3  Acuerdo:- Se prorroga la licencia concedida a los CC. Diputados Cárdenas, Castillón y 

García. 
 

   
HACIENDA 

 
4  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coah. 

 
5  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Gastos del municipio de Zaragoza, Coah. 

 
6  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., que su solicitud fecha 11 del 

actual se resolverá al estudiar el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Gastos que debe 
proponer para el próximo año fiscal. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 64.00 que el Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., 
invertirá en la reparación de las Escuelas Oficiales. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para gratificar con $ 10.00 
mensuales a la Profesora de Música de las Escuelas Oficiales. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Rosales para gastar la suma de $ 731.01 en 

una casa Escuela. 
 

10  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coah. 
 

11  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 10.00 mensuales como aumento al sueldo del 
Director de la Escuela Oficial de niños de Monclova, Coah. 
 

12  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Allende, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para gastar $ 75.00 en el pago 
de los árboles que se plantaron en la Plaza Principal de esa Villa. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coah., el gasto de $ 146.00 que hizo 
para gratificar a varios empleos. 
 

15  Acuerdo:- Se autorizan $ 15.00 mensuales al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coah., 
para el sueldo de un Profesor de Dibujo. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que suprima una plaza 
de Gendarme en la Estación del Ferrocarril. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez para el gasto de $ 150.00 en útiles para 
las Escuelas Oficiales. 
 

18  Acuerdo:- Se amplía en la cantidad de $ 1,000.00 la Partida de Materiales del municipio de 
Saltillo, Coah. 
 

19  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para que invierta $ 50.00 en 
útiles para las Escuelas Oficiales. 
 

21  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo el ocurso de los Sres. Ramón Múzquiz Castañeda y 
Socios sobre el establecimiento de una fundación de metales en la ciudad de Monclova, 
Coah. 
 

22  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 50.00 hecho por el Ayuntamiento de Torreón, Coah., 
en la compra de relojes para las Escuelas Oficiales. 
 

24  Acuerdo:- Del impuesto asignado al Sr. Gral. Francisco Naranjo, según Acuerdo de 20 de 
junio de 1895, se apliquen $ 50.00 anuales al municipio de Zaragoza, Coah. 
 

25  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Cuatro Ciénegas, 
Coah. 
 

26  Acuerdo:- Se aumentan $ 25.00 al sueldo del Secretario del Ayuntamiento de Nava, Coah. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
27  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah., que en el Presupuesto de 

Egresos de ese Municipio, ya está autorizado para gastos en mejoras materiales el 
sobrante de sus fondos. 
 

28  Acuerdo:- Se faculta al Ejecutivo para que disponga del día de agua y tierras 
correspondientes al 31 de cada mes que tiene el Ayuntamiento de Nava, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para gastar en Edificios 
Públicos la cantidad de $ 1,500.00 que le cedió el Estado. 
 

30  Acuerdo:- Se autorizan las excedencias que han tenido las partidas de mejoras materiales 
y gastos extraordinarios del municipio de San Pedro. 
 

31  Acuerdo:- Se autorizan las excedencias de algunas Partidas y se amplía otras, del 
Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coah. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 100.00 en útiles para las Escuelas. 
 

33  Acuerdo:- Se aprueba el Contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. Daniel Cabello para 
el establecimiento de una Fábrica de Hielo y Aguas Gaseosas en Saltillo, Coah. 
 

34  Acuerdo:- Se pide a los Ayuntamientos que remitan desde luego sus Proyectos de 
Arbitrios y Presupuestos de Gastos. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza para resolver la Gestión presentada por el C. Venustiano Carranza 
a nombre de sus hermanos políticos sobre que se les admita el 25% de pago por el lote de 
terreno a que hace referencia. 
 

36  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de Parras, Coah. 
 

37  Acuerdo:- No ha lugar a la modificación solicitada por el Ayuntamiento de Zaragoza, 
Coah., al Presupuesto de Gastos de aquel Municipio. 
 

38  Acuerdo:- La distribución y cobro que por una sola vez, haga el Ayuntamiento de Gral. 
Cepeda, de la cantidad de $ 1,769.00 que importan las obras de entubación se verifique en 
proporción del capital invertido. 
 

39  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que invierta la suma de 
$350.00 en reparar el mobiliario de su Salón de Sesiones. 
 

40  Acuerdo:- Dígase al Sr. Teófilo Acosta estando al cuidado del Ejecutivo la Instrucción 
Pública, se ha remitido su solicitud para que resuelva lo que ha bien tenga. 
 

41  Acuerdo:- Modificando el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
42  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para aumentar con $ 25.00 más 

la Partida de Gastos Extraordinarios. 
 

43  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coah., para que pague al Director de 
Música y haga los demás gastos que solicita. 
 

44  Acuerdo:- Se aumenta en $ 5.00 el sueldo del Profesor de la Escuela Oficial de San Felipe 
del municipio de Juárez. 
 

45  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ocampo, Coah. para que invierta la cantidad de 
$ 50.00 en útiles para las Escuelas. 
 

46  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de Juárez, Coah. 
 

47  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para aumentar con $ 10.00 
mensuales el sueldo del Escribiente de la Presidencia. 
 

48  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios de Monclova, Coah. 
 

49  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que erogue el gasto que sea necesario en la 
construcción y erección de las Estatuas de los Sres. Dn. Miguel Ramos Arizpe y Lic. Juan 
Antonio de la Fuente, en el Paseo de la Reforma de la Capital de la República. 
 

50 S/n. Se autoriza la excedencia que resultó hasta el mes de marzo en la Partida de Sueldos a 
Empleados y Funcionarios Públicos. 
 

51 S/n. Se establece en el Estado un Impuesto al expendio y producción de bebidas alcohólicas, 
vinos generosos y tabacos labrados o en rama. 
 

52 S/n. Se autoriza al Ejecutivo para que de los fondos del Estado, invierta las cantidades que 
sean necesarias en la adquisición de los patrones sobre pesas y medidas. 
 

53  Acuerdo:- Se aumenta diez pesos al Profr. de la Esc. de Niños en Villa de Juárez, Coah. 
 

54  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, para invertir la suma de $ 90.00 en 
útiles para las Escuelas Oficiales. 
 

55  Acuerdo:- Se asigna la cantidad de $ 30.00 mensuales al Profr. de Dibujo de Cd. Porfirio 
Díaz, Coahuila. 
 

56  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro., para nombrar un Director de los 
Juzgados Locales, con una gratificación de $ 30.00 mensuales. 
 

57  Acuerdo:- Se amplía con la cantidad de $ 350.00 la Partida de “ Reparación de Locales 
para Escuelas” que tiene asignada el Ayuntamiento de esta ciudad. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
58  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 125.00 que el Ayuntamiento de Viesca, Coah., ha 

invertido en la construcción de unos puentes. 
 

59  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ocampo, Coah., para que gaste en reparación 
del panteón los fondos que existen en el Juzgado del Registro Civil. 
 

60 S/n. Se autoriza el Establecimiento en esta ciudad de una Escuela Correccional de Artes y 
Oficios. 
 

61 S/n. Se designa al C. Amado Cavazos, Tesorero General del Estado. 
 

62  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos de Juárez, Coah., con $ 15.00 
mensuales, para el pago de un Policía en San Felipe. 
 

63  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 44.00 que hizo el Ayuntamiento de Múzquiz, en libros 
y útiles para Escuelas. 
 

64  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coah., para que pague un 
sueldo de $ 40.00 mensuales a un Segundo Ayudante de la Escuela Oficial de niños. 
 

65  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 978.84 que hizo el Ayuntamiento de Porfirio Díaz, 
Coah. 
 

66  Acuerdo:- Dígase al Sr. Antonio Herrera y demás signatarios que no ha lugar a lo que 
solicitan, según informa el Ayuntamiento de General Cepeda, Coah. 
 

67  Acuerdo:- Planes de3 Arbitrios para 1896 – 1897. 
 

68  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita la Srita. Carlota Múzquiz. 
 

69  Acuerdo:- Se cobrará a los Sres. Valente de la Garza y Hnos., de Nava, la misma cuota 
que pagaron en el tercio anterior, teniendo en cuenta la baja que se acordó al capital de 
dichos señores. 
 

70  Acuerdo:- Se rebaja a $ 16.00 la cuota que el Plan de Arbitrios de San Pedro, Coah., 
asigna al Rancho del Jaboncillo. 
 

71  Acuerdo:- Se consideran bonificados los certificados Nos. 103 y 106 expedidos por la 
Tesorería General del Estado, en favor del Lic. Francisco Garza S. y de Don Vicente 
Garza. 
 

72  Acuerdo:- Se mandó pagar con cargo a la Partida Correspondiente el bono No. 55 que por 
valor de $ 125.00 expidió la Tesorería General del Estado. 
 

73  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los Jueces Primero y Segundo Locales, de Viesca, 
Coah. 
 

 

 

 

 



 64 

 
XIV Legislatura 1895 - 1897 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
74  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Parras, Coah., que pague al Sr. Rafael Aguirre la 

suma de $ 1,298.25 que le adeuda , pago que hará en cantidades parciales. 
 

75  Acuerdo:- Dígase a la Srita. Agustina de la Peña, Directora de la Esc. Of. de Niños de 
Arteaga, Coah., que no es de accederse al aumento que solicita. 
 

76  Acuerdo:- Se concede licencia para separarse de su puesto como Ministro del Superior 
Tribunal de Justicia al C. Lic. Fco. de Paula Ramos. 
 

77  Acuerdo:- Se ordena al Tesorero Municipal de esta ciudad pague el adeudo que tiene 
pendiente el Sr. Lic. Mauro Muñoz, admitiéndole en pago bonos de la Deuda Pública. 
 

78  Acuerdo:- Se dispone que por el término de un año el C. Manuel Oyervides haga los 
cobros respectivos en la comprensión de “La Roja” del municipio de Arteaga, Coahuila. 
 

79  Acuerdo:- La solicitud del Sr. Isidro M. Ibarra se tendrá presente al formarse el nuevo 
Presupuesto de Egresos del municipio de Arteaga. 
 

80 S/n. Por el término de 5 años, el Capital que inviertan el Sr. Lic. Praxedis de la Peña y su 
hermano, en el establecimiento de una fábrica de aserrar madera en el municipio de 
Arteaga, se exceptúa de pago. 
 

81  Acuerdo:- El Sr. Fco. Terry pagará por su giro mercantil establecido en Monclova, Coah., 
las mismas cuotas que se le cobraron en septiembre último. 
 

82  Acuerdo:- Dígase al Sr. Ignacio Carrasco, que no se puede hacer las modificaciones al 
Plan de Arbitrios de Gral. Cepeda, que está solicitando. 
 

83  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Agustín Cerna y Melitón R. Hernández, que ante el 
Ayuntamiento de Gral. Cepeda soliciten lo que pretenden. 
 

84 S/n. Se exime a la Sra. Dolores Gómez Vda. de Boisse, del Impuesto que el Plan de Arbitrios de 
Parras, Coah. le asigna. 
 

85  Acuerdo:- No se acepta la iguala propuesta por los Sres. Madero y Cía, y se dá orden a 
las Recaudaciones para que se cobre el impuesto conforme a la Ley de Hacienda. 
 

86  Acuerdo:- Dígase al Sr. Lorenzo Flores de la Fuente, de Cd. Romero Rubio que no ha 
lugar a lo que solicita. 
 

87  Acuerdo:- Se declara sin lugar la supresión del impuesto que en Cd. Romero Rubio, 
Coah., tiene asignado el Sr. Francisco Pérez Rodríguez. 
 

88  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Lorenzo González Treviño, de Jiménez, Coah. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
89  Acuerdo:- El C. Profr. Miguel López, Director de la Esc. No. 2 de Niñas de esta ciudad, 

solicita aumento de sueldo. 
 

90  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Miguel Goper y José D. Bautista que sus solicitudes fueron 
consideradas en el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

91  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Allaim Lenoir y Cía. que ya se eximió de impuestos su 
fábrica. 
 

92  Acuerdo:- Se ordena al Tesorero General del Estado, liquide la iguala concedida a los 
Sres. Jorge S. Chisman y Cía. Hasta el día en que hicieron el traspaso de la negociación 
de “Piedra Blanca”. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
93  Acuerdo:- Expediente de Reforma a varios artículos de la Constitución General de la 

República. 
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XIV  LEGISLATURA 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
 

1896 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA, JUSTICIA, 
INDUSTRIA Y AGRICULTURA 

 
 

Legajo No. 3 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 696 El XIV Congreso abre hoy (junio 15 de 1896) el Segundo Período de sus Sesiones 

Ordinarias. 
 

2  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento de esta ciudad, que no es de admitirse por ahora su 
iniciativa sobre variación de límites Jurisdiccionales entre este Municipio y el de Gral. 
Cepeda. 
 

3  Solicitud del Presidente de la Junta Patriótica de esta ciudad pidiendo una contribución 
para ayuda del pago de la Estatua de Hidalgo. 
 

4  Expediente de elecciones de Senador Propietario y Suplente de las Cámaras de la Unión. 
 

5 714 Se concede licencia al C. Lic. Miguel Cárdenas para separarse de su puesto de 
Gobernador del Estado. 
 

6 715 Se dispensa a la actual Legislatura los días que faltan para que termine el Período y 
clausura desde luego sus Sesiones. 
 

   
HACIENDA 

 
7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 157.53 que ha invertido el Ayuntamiento de Juárez, 

Coah., en el Ramo de Instrucción Primaria. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
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8  Acuerdo:- Se amplía con $ 100.00 la Partida de Gastos Extraordinarios del Ayuntamiento 

de esta ciudad. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para que gaste la cantidad de 
$800.00 en la madera que ha contratado para la construcción de la Escuela Oficial de 
Niños. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 420.00 que el Ayuntamiento de Sierra Mojada, 
invirtió en útiles para las Escuelas Oficiales. 
 

11  Acuerdo:- Se declara subsistente gratificación de $ 20.00 mensuales a favor del Sr. Luis 
González, de San Pedro, Coah., por la Escuela particular que tiene establecida. 
 

12  Acuerdo:- Se fija la base a que debe sujetarse el cobro del impuesto que asigna en 
Fracción V el Artículo 2o. del Plan de Arbitrios de esta ciudad. 
 

13  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Gral. Cepeda, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Gral. Cepeda, Coah., para que amortice su 
deuda en la proporción correspondiente. 
 

15  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Guerrero, Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se faculta al Ayuntamiento de Guerrero, Coah., para que cobre de los 
contribuyentes que tengan un capital de $ 1,000.00 o más, una cuota de 1 al millar por una 
sola vez. 
 

17 698 Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para que en el mismo Local que sirve de 
Mercado construya uno nuevo. 
 

18  Acuerdo:- La Tesorería General abonará al Recaudador de Sierra Mojada, Coah., la 
cantidad de $ 45.90 que debe por teléfono aquella Oficina. 
 

19  Acuerdo:- Se dispone que la Gendarmería Municipal de esta ciudad tenga en el año 
próximo la misma organización y presupuesto que en el presente. 
 

20  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de San Pedro, Coah. 
 

21 699 Se aprueba el Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Otto Degetau para 
el establecimiento y explotación de Luz eléctrica en el Municipio de Monclova, Coah. 
 

22  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Matamoros, Coah. 
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DEC. 
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23 700 Se exceptúa de impuestos del Estado y Municipales por el termino de cinco años el capital 

de cinco mil pesos que los Sres. García y Pereyra invertirán en la instalación  de una 
fábrica de bujías esteáricas en esta ciudad. 
 

24 701 Ley de Ingresos y Egresos del Estado que debe regir durante el año fiscal de 1897. 
 

25 703 Se autoriza al Ejecutivo para que facilite al municipio de Sierra Mojada, en calidad de 
reintegro la cantidad de diez mil pesos a fin de que pueda atender los gastos necesarios. 
 

26  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos y Plan de Arbitrios del municipio de 
Múzquiz. 
 

27  Acuerdo:- El Ayuntamiento de Viesca, Coah., cobrará el Impuesto sobre Ventas a aquellas 
personas que no tengan asignación en el Plan de Arbitrios. 
 

28 706 Se exceptúa por el término de cinco años del pago de contribuciones del Estado y 
Municipales el capital de veinte mil pesos que el Sr. Dr. David Cerna empleará en la 
edificación de un Hotel en San Lucas. 
 

29 709 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y los Sres. Antonio 
Cárdenas y Lic. Salvador Cárdenas Peña, para el establecimiento y explotación de un 
ferrocarril urbano en la ciudad de Monclova, Coah. 
 

29 A  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo el ocurso del Sr. José Ma. Tejada, para que formule el 
contrato respectivo, el cual se sujetará a la aprobación del Congreso. 
 

30  Acuerdo:- Se aprueba el Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. 
Francisco de P. Cuellar, para el establecimiento de una fábrica de hielo en la ciudad de 
Monclova, Coah. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que nombre un empleado que 
vigile las matanzas y se aumente el sueldo del 2o. Ayuntamiento de la Escuela de Niños 
No. 2. 
 

32  Acuerdo:- No habiendo antecedente alguno en el Congreso para resolver lo que solicita el 
Sr. Dr. Luis Muñiz, remítase su ocurso al Ejecutivo para que resuelva. 
 

33  Acuerdo:- Se aumente en cinco pesos mensuales el sueldo del Preceptor de la Escuela 
Oficial de niños del municipio de Rosales, Coah. 
 

34  Acuerdo:- Se aumenta el 8% de honorarios al Tesorero Municipal de Matamoros, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Prevengase a la Cía., Minera de Múzquiz, Coah., que si dentro de un plazo de 6 
meses no establece y funciona la fundición, no tendrá efecto la oferta que se le hizo de 37 
lotes de terreno en aquel Municipio. 
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36  Acuerdo:- Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto, que propone Guerrero, Coah. 

 
37  Acuerdo:- Dígase al Sr. Fernando de la Garza Cantú, que por ahora no se puede resolver 

su solicitud. 
 

38  Acuerdo:- No se puede reformar el Artículo 13 del Decreto de 8 de abril de 1896 que pide 
el municipio de General Cepeda, Coah. 
 

39  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Gral. Cepeda, Coah. 
 

40  Acuerdo:- No se le asigna contribución alguna al capital del Sr. Segundo Cepeda, mientras 
no se levante el Catastro en Boquillas. 
 

41  Acuerdo:- La Tesorería General del Estado pagará con cargo al Ramo Primero del 
Presupuesto de gastos la suma de $ 30.00 mensuales al Sr. Ramón Flores. 
 

42 711 Se exceptúa del pago de contribuciones del Estado y Municipales, por el término de 5 
años, el capital de diez mil pesos que el Sr. Jorge E. Chisman, ha invertido en el 
establecimiento de un negocio de ganados en el municipio de Múzquiz, Coah. 
 

43  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Romero Rubio, Coah. 
 

44  Acuerdo:- Se aumentan $ 10.00 mensuales al sueldo del Director de la Escuela de Niños 
de las Vacas, del municipio de Jiménez, Coah. 
 

45  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Arturo Villarreal de Sierra Mojada, Coah. 
 

46  Acuerdo:- Dígase al Sr. Pablo D. Mejía que no es de acordarse la pensión que solicita. 
 

47  Acuerdo:- Se reforman los Planes de Arbitrios de los municipios de Juárez y Nava, Coah. 
 

48  Acuerdo:- Dígase a la Srita. Apolonia Villarreal que la dotación que tiene la 1a. ayudante 
de la Escuela No. 3 de niñas de esta ciudad, es de un peso diario, y así pagará la 
Tesorería Municipal la nómina respectiva. 
 

49  Acuerdo:- Los impuestos directos que se asignan en el Plan de Arbitrios de esta ciudad, 
se causarán como están determinados. 
 

50  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicite el Sr. Francisco García Martínez, de Nava, Coah. 
 

51  Acuerdo:- La Tesorería General del Estado pagará el Sr. Angel Silva, con cargo a Deuda 
Pública, el bono No. 101 la mitad de su valor, dejando la otra mitad a favor del Erario. 
 

52  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coah. 
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53  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de Parras, Coah. 

 
54  Acuerdo:- Se suprime el impuesto asignado en General Cepeda, Coah., al Sr. Dr. 

Fructuoso Valdés. 
 

55  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de esta ciudad, que se sirva informar respecto a lo que 
solicita. 
 

56  Acuerdo:- No se considera justificada la baja de Impuestos Municipales que solicita el Sr. 
Atanacio Cavazos. 
 

57  Acuerdo:- Devuélvase al C. Constancio de la Garza, la Póliza No. 32, dándose orden a la 
Tesorería General que de ninguna manera pague la cantidad que reclama. 
 

58  Acuerdo:- El Sr. Francisco Villarreal y Pérez pagará la cuota de $ 60.00 reformándose en 
este sentido el Plan de Arbitrios de Nava, Coah. 
 

59  Acuerdo:- Dígase al Sr. Manuel Rodríguez Orozco que no se puede hacer la rebaja que 
solicita. 
 

60  Acuerdo:- No se puede suprimir la cuota asignada al rancho de Bildozola del Sr. David 
Ríos. 
 

61  Acuerdo:- Dígase al Sr. Juan García Peña y demás signatarios de Sierra Mojada, Coah., 
que no se puede resolver favorablemente la solicitud que hacen. 
 

   
JUSTICIA 

 
62  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud del reo José M. Obregón. 

 
63 697 Se habilita de edad a la Srita. Guadalupe Guerrero, para que administre sus intereses. 

 
64 702 Se habilita de edad al joven Carlos Cárdenas, para que administre sus intereses. 

 
65 704 Se nombran Jueces Propietarios y Suplentes en los Municipios del Estado. 

 
66 705 Se concede examen a título de suficiencia a los CC. Federico de Hoyos y Quirino Esquivel, 

para que puedan obtener el título de Abogado. 
 

67 707 Se concede al C. Lic. Francisco de Paula Ramos, Primer Magistrado del Tribunal de 
Justicia, una licencia por 6 meses con goce de sueldo. 
 

68 713 Se habilita de edad a la Srita. Josefa Fenández de Castro, para que pueda administrar sus 
intereses. 
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69  Acuerdo:- Dígase al Lic. Tomás Berlanga y demás signatarios que no se cree 

convenientes por ahora el establecimiento de los dos Juzgados de Letras que solicitan en 
esta ciudad. 
 

   
INDUSTRIA 

 
70 708 Se confirma la concesión que en el año de 1851 hizo el Ayuntamiento de la Villa de Rosas, 

hoy Zaragoza, Coah., al Sr. José Ma. Jiménez, para el establecimiento de un molino de 
harinas. 
 

   
AGRICULTURA 

 
71  Acuerdo:- Dígase al Sr. Ramón Cuéllar Porto, que no ha lugar a lo que solicita. 
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GOBERNACION 

 
1  Ejemplar del Programa para celebrar dignamente el 15 y 16 de este mes. (Sep. de 1896). 

 

   
HACIENDA 

 
2  Acuerdo:- Se asigna el impuesto que deben pagar las Boticas y Almacenes de Medicinas. 

 
3  Acuerdo:- Se aumenta la asignación acordada a los esquifes que hacen el tráfico en el 

Bravo entre Porfirio Díaz y Paso de Aguila. 
 

4  Acuerdo:- Se aumenta el impuesto asignado al Degüello de Reses en este Municipio en 
25 centavos más por cada res. 
 

5  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios de este Municipio. 
 

6  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $300.00 en que se han excedido los Gastos 
Extraordinarios del municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios de este Municipio. 
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8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que invierta la suma 

de $ 4, 000.00 en la forma que indica. 
 

9  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 252.30 en la forma que indica. 
 

10  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de Ocampo, Coah. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que adjudique al mejor postor 3 días de 
agua del municipio de Sabinas, Coah. 
 

12  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Juez Local del municipio de Rosales, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., el impuesto que propone en 
virtud de estar gravados en la Ley de Hacienda las ventas de ganado. 
 

14  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan varios productores de alcoholes del municipio de 
Cuatro Ciénegas, Coah. 
 

15  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los Jueces de la Villa de Arteaga, Coah. 
 

16 S/n. Se aprueba en todas sus partes el Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. 
J.C. y Covarrubias, Presidente de la Asociación denominada Caja de Ahorros y Préstamos 
“Unión y Fuerza” para el establecimiento de un Monte de Piedad en esta ciudad y 
sucursales en algunos otros puntos del Estado. 
 

17  Acuerdo:- Se aumenta con $ 5.00 mensuales la dotación de uno de los Gendarmes del 
municipio de General, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se aprueba el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coah. 
 

19  Acuerdo:- Consulta que hace el Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., sobre la nueva 
Ley de Licores y Tabacos. 
 

20 S/n. Plan de Arbitrios del municipio de Guerrero, Coah. 
 

21 S/n. Se aprueban las reformas hechas al Artículo 23 del Contrato que el Ejecutivo celebró con 
los Sres. Lic. Salvador Cárdenas Peña y Antonio Cárdenas. 
 

22 S/n. Con cargo a la Partida No. 212 de la Ley de Hacienda vigente, pagará la Tesorería General 
del Estado, los sueldos de la Jefatura Política de Sierra Mojada, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

24 S/n. Modificaciones que se acordaron al Plan de Arbitrios de Sierra Mojada, Coah., derogando 
el Decreto No. 703. 
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25 S/n. Se suprime el Juzgado 3o. Local del municipio de Parras, Coah. 

 
26 S/n. La Tesorería General del Estado pagará con cargo a la Sección IX de la Ley de Egresos la 

suma de $ 20.00 mensuales al Catedrático de Taquigrafía de la Esc. Comercial Juan A. de 
la Fuente. 
 

27 S/n. Con cargo a la Sección II del Presupuesto de Egresos vigente se crea una Oficina 
Verificadora de Pesas y Medidas dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
 

28  Acuerdo:- Se aumenta con $ 5.00 mensuales el sueldo del Médico de Matamoros, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se reforman los Planes de Arbitrios de todos los Municipios del Estado. (Pesas 
y Medidas). 
 

30  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 115.02 por el Ayuntamiento de Monclova, Coah., en la 
compra de madera para el techo de un Salón. 
 

31  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 497.37 hecho por el Ayuntamiento de Porfirio Díaz, 
Coah., en armazones de fierro para bancas, escritorios de las Escuelas del Municipio. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Jiménez, Coah., para invertir la suma de $80.00 
en las reparaciones que expresa. 
 

33  Acuerdo:- Páguese la suma de $ 60.00 mensuales a la profesora que se nombró para la 
Escuela Práctica Anexa de niños. 
 

34  Acuerdo:- Se nombra un empleado con sueldo mensual de $ 15.00 que se encargue de 
cobrar rezagos en el municipio de Arteaga, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza al Presidente Municipal de Abasolo, Coah., para cobrar un impuesto 
de 2% sobre compra de semillas. 
 

36  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos de Parras, Coah. 
 

37  Acuerdo:- Se suspende la pensión que disfruta la Sra. Carmen R. de Galindo, por haber 
contraído matrimonio. 
 

38  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

39  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que invierta varias 
cantidades en las mejoras que expresa. 
 

40  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Nava, Coah., para que invierta la 
cantidad de $ 21.75 en la compostura de la Escuela. 
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41  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, Coah., para que invierta varias 

cantidades en las mejoras a que se refiere. 
 

42  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos del municipio de Monclova, Coah. 
 

43  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Gastos del municipio de Porfirio Díaz, Coah. 
 

44 S/n. Se aumenta la Partida No. 117 del Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

45  Acuerdo:- Se aumenta con $ 10.00 mensuales el sueldo del Ayudante de la Escuela No. 1 
de niñas en el municipio de Sabinas, Coah. 
 

46 S/n. Se reforma el Artículo 2o. del Decreto No. 655 de 5 de abril de 1895. 
 

47  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que gaste la 
cantidad de $ 1,500.00 en la compra de un reloj público. 
 

48  Acuerdo:- Se aumenta con 5 Plazas más el cuerpo de gendarmes nocturnos en este 
Municipio. 
 

49  Acuerdo:- Con cargo a la Partida de Escuela Correccional páguese la suma de $ 75.00 
que se invirtió en la entubación de agua para dicho establecimiento. 
 

50  Acuerdo:- Se aumenta con $ 10.00 el sueldo del Comandante de Policía de General 
Cepeda, Coah. 
 

51  Acuerdo:- Dígase al Sr. José Ma. Hernández que no se puede hacer la rebaja que solicita 
de las contribuciones que le cobra el Ayuntamiento de San Pedro, Coah. 
 

52  Acuerdo:- No ha lugar a la baja que solicita el Sr. Cenobio Barrientos, de Gral. Cepeda, 
Coah. 
 

53  Acuerdo:- El impuesto asignado al Rancho “ Jaralito Altamira” de Gral. Cepeda, Coah., es 
distinto del que se asigna al “Nogal” y así deben pagarlo los interesados. 
 

54  Acuerdo:- Por ahora no se puede autorizar la baja de impuestos que solicitan los Sres. 
Vicente Guerra y Hnos., de San Pedro, Coah. 
 

55  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan varias personas de San Pedro, Coah. 
 

56  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Stallforth Alcazar y Cía. Guanajuato, que no se pueden 
modificar los impuestos que gravitan sobre terrenos incultos en el Estado. 
 

57  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de impuestos que solicita el Sr. Lorenzo M. Johnson de 
Sabinas, Coah. 
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58 S/n. Se exceptúa del pago de contribuciones Municipales y del Estado al capital de $ 8.000.00 

que el Sr. Desiderio Derbez ha invertido en el establecimiento de un molino en la ciudad de 
Zaragoza, Coah. 
 

59 S/n. Se exceptúa de contribuciones del Estado y Municipales por el término de 5 años el capital 
que invierten los Sres. Francisco Rodríguez y Cía. en la construcción de una nueva plaza 
de toros en esta ciudad. 
 

60 S/n. Se amplía a 10 años la exención de contribuciones a que se refiere el Artículo 1o. del 
Decreto de 26 de agosto próximo pasado. 
 

61  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Montemayor y Dávila que mientras no se levante el Catastro 
y se organice el nuevo Municipio, deben pagar el impuesto que tiene asignado. 
 

62  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicita el Sr. Amado Alderete en su ocurso fecha 
15 de julio de 1896. 
 

63  Acuerdo:- Dígase al Sr. Juan González Treviño, que ahora no se puede modificar el 
impuesto asignado a sus propiedades. 
 

64  Acuerdo:- Remítase original el presente ocurso al Ayuntamiento de Parras, Coah., para 
que llamando a uno de los signatarios para que pongan y cancelen las estampillas de la 
renta que falta. 
 

65  Acuerdo:- Dígase al Sr. Miguel Charles y demás firmantes que se han tomado en 
consideración las quejas contenidas en sus respectivas solicitudes. 
 

66  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos que solicita el Sr. Pascual Fornés, en su 
ocurso de fecha 29 de julio de 1895. 
 

67  Acuerdo:- Tarifa a que deban sujetarse el cobro de algunos ramos, los Jueces Auxiliares 
de San Pedro, Coah., de conformidad con el Plan de Arbitrios. 
 

68  Acuerdo:- Según informes del Ayuntamiento de San Pedro, Coah., no es 
desproporcionada la cuota asignada a la Hacienda de Sta. Teresa, por lo que debe 
subsistir el impuesto señalado a dicha finca. 
 

69  Acuerdo:- La Tesorería General del Estado, pagará mensualmente al Sr. José Ma. 
Buentello Cortés la cantidad de $ 10.00 como gratificación por sus servicios prestados en 
esa oficina más de 50 años. 
 

70  Acuerdo:- Dígase al Sr. José R. González que el Plan de Arbitrios aprobado para el 
municipio de Parras, se hizo la rebaja del impuesto que solicita. 
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71  Acuerdo:- No ha lugar a la supresión del impuesto que se cobra a la Sra. Guadalupe 

Treviño Vda. de Vega, del municipio de Viesca, Coah. 
 

72  Acuerdo:- Se reduce a $ 8.00 el impuesto Municipal asignado al Sr. Eduardo Ortiz de 
Parras, Coah. 
 

73  Acuerdo:- Se reduce a $ 5.00 mensuales la cuota asignada al Sr. Manuel Oyervides de 
Arteaga, Coah. 
 

74  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de cuota que solicita el Sr. Pablo Morelos de San Pedro, 
Coah. 
 

75  Acuerdo:- Dígase al Sr. Francisco Varela que por ahora no se puede acordar el pago de 
los créditos que tiene en su poder. 
 

76 S/n. Se exceptúa a los Sres. Venustiano Carranza, Emilio y José Salinas, del pago de 
impuestos al Estado por 5 años de los 20 sitios de terreno que les vendió el mismo Estado. 
 

77  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos que solicita el Sr. Félix S. Herrera de 
Guerrero. 
 

78  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos que solicita el Sr. Leonardo Santos de esta 
ciudad. 
 

79  Acuerdo:- No ha lugar a conceder la pensión que solicita la Sra. Matilde Sánchez de 
Progreso, Coah. 
 

80  Acuerdo:- El impuesto que se asignó al molino de la Florida, sólo lo causará cuando esté 
en movimiento. 
 

81  Acuerdo:- Por estar suspensos los negocios de la Cía. Unión, el Ayuntamiento de Viesca 
dejará de cobrar el impuesto asignado a la tienda de dicha negociación. 
 

82  Acuerdo:- La cuota asignada al molino del Lic. Miguel Gómez Cárdenas, sólo la pagará 
cuando esté en movimiento. 
 

   
JUSTICIA 

 
83 S/n. Se admite la renuncia que hace el C. Eulogio de Anda como Juez 2o. Menor del municipio 

de Saltillo, Coah. 
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GOBERNACION 

 
1 716 El XIV Congreso abre hoy, el Tercer Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2 718 Se ratifica la licencia concedida por el Ejecutivo del Estado al C. Juan Castillón, Jefe 

Político de Sierra Mojada, Coahuila. 
 

3 721 Se erige en Villa, con la denominación de “El Carmen” el mineral de Boquillas, situado en el 
municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

4 723 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que celebre arreglos con los Propietarios de los 
terrenos limítrofes a la Villa de Torreón, para adquirir el área necesaria destinada al fundo 
legal. 
 

5 727 Se concede al C. Lic. Miguel Cárdenas licencia para separarse del puesto del Poder 
Ejecutivo. 
 

6 732 Queda autorizada la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara, 
resuelva los asuntos que se le presenten. 
 

   
HACIENDA 

 
7  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., las sumas de $20.00 

mensuales para gastos de limpieza, $10.00 como gratificación a la Profesora de Música y 
$69.55 que ha invertido en los propios ramos. 
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8  Acuerdo:- Puede el Ayuntamiento de Guerrero gastar los $ 200.00 que se le autorizaron 

en representaciones del Local de la Escuela. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Gral. Cepeda, Coah., para que gratifique con 
$15.00 mensuales al encargado de la Oficina del Fiel Contraste. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que invierta la cantidad 
de $ 300.00 en las mejoras a que se refiere. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ocampo, Coah., para que pague los gastos de 
viaje que hizo el Profr. de la escuela de niños. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Días, Coah., para que invierta la 
cantidad de $ 1,934.39 en los términos que expresa su nota. 
 

13  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos del Municipio de Matamoros, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para que haga los gastos 
que solicita. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que en lugar de $ 0.06 
cobre $ 0.04 por metro cuadrado que pagan los que tienen puestos en el mercado Porfirio 
Díaz. 
 

16  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Gastos del municipio de Monclova, Coah. 
 

17  Acuerdo:- Se dispensa al Ayuntamiento de esta ciudad del entero a la Recaudación de 
Rentas por todo el mes de noviembre último. 
 

18 719 Por el término de 5 años se exceptúa del pago de contribuciones el capital de $ 20,000.00 
que el C. José Juan Rodríguez invertirá en la instalación de Maquinaria en una Fábrica de 
Hilados y Tejidos denominada “La Hibernia”. 
 

19 720 Por el término de 5 años se exceptúa del pago de impuestos, el capital que ha invertido el 
Sr. Rafael Múzquiz en un molino harinero y un despepitador de algodón en el municipio de 
Porfirio Díaz, Coah. 
 

20 722 Se reforman los artículos 2o., 4o. y 18 del Decreto de 8 de abril de 1895. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que haga el pago de $ 490.00 
que importó el instrumento de la música. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 463.53 en que se excedió la Partida de 
Extraordinarios del municipio de Sierra Mojada, Coah. 
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23  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, para que disponga de los productos 

que le tienen cedidos el Estado. 
 

24  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coah., para que invierta la 
suma de $ 1,000.00 en la construcción de una escuela. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al Sr. Eustacio Sánchez que su solicitud, se ha remitido a la Junta 
Inspectora del Catastro para que resuelva. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para la adquisición de un carro-
regadera. 
 

27 725 Se exceptúa del pago de contribuciones por 5 años el capital de $ 7,533.99 que en 
explotación de terrenos tiene invertido la Sociedad Agrícola del Moral del municipio de 
Porfirio Díaz, Coah. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para pagar la cantidad de $15.00 
mensuales como gratificación de un Médico Municipal. 
 

29 726 Se aprueba en todas sus partes el Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. 
Guillermo Purcell de la Cía de Cobre de Mazapil Limitada. 
 

30  Acuerdo:- Se aumentan $ 10.00 mensuales al sueldo de la Profesora que dirige la Escuela 
de niños No. 1 de Monclova, Coah. 
 

31 728 Ley de Ingreso y Egreso No. 701 para el año fiscal de 1897 a 1898. 
 

32  Acuerdo:- No ha lugar por ahora al aumento de sueldo que pide el Jefe Político de Sierra 
Mojada, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Con cargo a Administración de Justicia, pagará el Tesorero Municipal de 
General Cepeda, Coah., $ 2.00 pesos a c/u de los Juzgados de aquella Villa. 
 

34 729 Del mismo modo se autorizan la excedencia de $ 3,307.01 que resultó en la Partida No. 32 
del Presupuesto de Gastos y se amplía esa misma Partida en la cantidad de $ 1,000.00. 
 

35  Acuerdo:- Se aumenta en $ 10.00 mensuales el sueldo del Director de la Escuela de Niños 
No. 1 del municipio de Parras, Coah. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que haga el nombramiento 
de 3 Policías nocturnos. 
 

37  Acuerdo:- Se autorizan las excedencias que tuvo hasta el mes de diciembre último el 
Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

 

 

 

 

 

 



 81 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 
 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
38  Acuerdo:- Se aprueba la Cuenta presentada por el C. Tesorero General del Estado 

correspondiente al período fiscal de julio de 1895 a 30 de junio de 1896. 
 

39  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos que solicitó el Sr. Manuel Campos. 
 

40  Acuerdo:- No es de aceptarse la proporción que establece el Sr. Severo Pérez por tratarse 
de capitales calificados en ramos distintos. 
 

41  Acuerdo:- Se dispensa a la negociación Minera de “El Pilar” del impuesto mensual que le 
asignó el Plan de Arbitrios de Viesca, Coah. 
 

42  Acuerdo:- No ha lugar a la pensión que solicita la Sra. Ruperta López. 
 

43  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos que solicitó el Sr. Casiano Núñez. 
 

44  Acuerdo:- Siendo aceptable el informe del Ayuntamiento de Parras, Coah., no ha lugar a la 
supresión del impuesto que solicitan los Sres. Madero y Cía. 
 

45  Acuerdo:- Hasta que los que se dicen accionistas de la Soc. Agrícola del Moral no 
manifiesten legalmente la existencia de esa Cía., no se decretará la exención que 
pretenden. 
 

46  Acuerdo:- Dígase al Sr. Fco. Armendáriz, que para resolver su solicitud debe manifestar el 
capital que invertirá en la compra de ganados y las mejoras que pretenda hacer. 
 

47  Acuerdo:- Dígase al Sr. Salvador Carrillo, que su solicitud se tendrá presente al formar el 
nuevo presupuesto de Gastos. 
 

48  Acuerdo:- No se puede conceder lo que solicita el Sr. Valeriano Garza. 
 

49  Acuerdo:- No se puede acordar la exención que pretende el Sr. Fco. Rivas. 
 

50  Acuerdo:- La franquicia concedida al Sr. Segundo Cepeda, vecino de El Carmen, cesará 
cuando se establezca las seguridades de la nueva Villa. 
 

51  Acuerdo:- El C. Epimenio Valdés pagará la mitad del impuesto asignado a su fábrica de 
aserrar madera, de Los Lirios, municipio de Arteaga, Coah. 
 

52  Acuerdo:- No pudiendo comprenderse dentro de las prescripciones generales, el capital 
por el que pide exención el Sr. Pascual Capio Rojas, no se pueden conceder las 
franquicias que solicita. 
 

53  Acuerdo:- No se puede conceder por ahora la rebaja del impuesto que solicite el Sr. 
Miguel Charles. 
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54  Acuerdo:- Dígase al Sr. Luis García de Letona, de Torreón, Coah., que puede ocurrir ante 

el Ejecutivo para el arreglo de los 2 asuntos que solicita. 
 

   
JUSTICIA 

 
55 730 Se concede al C. Lic. Francisco de Paula Ramos, para separarse del despacho de la Sala 

de Tribunal de Justicia. 
 

56 731 Ley de Notificaciones del H. Tribunal de Justicia. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
57 717 Se deroga el Decreto No. 489 de 12 de diciembre de 1892 que establece los requisitos 

para la expropiación de la propiedad particular por causa de utilidad pública. 
 

   
INDUSTRIA 

 
58 724 Se autoriza al Sr. Jesús Ma. Castellanos, para que levantando el agua del Arroyo del 

Pueblo en Villa de Múzquiz, Coah., pueda utilizarla sin perjuicio de tercero, en fuerza 
hidráulica. 
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GOBERNACION 

 
1  Instalación de la Comisión Permanente. 

 
2  Ejemplar del Programa para la celebración del 5 de mayo del presente año. (1897). 

 
3 S/n. Se aprueba el Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y la Cía. del Ferrocarril 

Internacional Mexicano, relativo a los terrenos de la Estación en ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
 

   
HACIENDA 

 
4  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que gaste $ 150.00 pesos 

en la compra de plantas para la Plaza de esa Villa. 
 

5 S/n. Se autoriza la excedencia de $ 291.81 que para fin de diciembre último, resultó en la 
Partida 190 del Presupuesto de Egresos vigente; y se amplía dicha Partida en $ 1,000.00 
por lo que falta del año fiscal. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad, para que nombre un Empleado 
Supernumerario del mismo. 
 

7  Acuerdo:- Se aumenta con $ 5.00 mensuales el sueldo de la 2a. Ayudante de la Escuela 
Oficial de niñas No. 1 de Monclova, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que invierta $ 150.00 en la 
construcción de un Rastro y aumente a $ 22.00 la Partida destinada a Pastura de 
Animales. 
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9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Rosales, Coah., para que suprima el 5% 

acordado al Colector de Fondos Municipales e imponga una cuota de $ 7.00 mensuales al 
comercio del Sr. Manuel González F. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 96.29 en que se excedió la Partida de Alimentación 
de Presos de este Municipio, y ampliándola en $ 1,800.00 más por los meses que faltan del 
corriente año fiscal. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para la construcción de un 
Rastro. 
 

12  Acuerdo:- Se aprueba la modificación hecha por el Ayuntamiento de Nava, Coah., a la 
cuota que tienen asignada el Sr. Pedro de la Garza Pérez. 
 

13  Se aprueba el gasto de $ 15.00 pesos que el Ayuntamiento de Ocampo, Coah., Utilizará en 
el pago de un jardinero. 
 

14  Acuerdo:- Se amplía la Partida No. 288 del Presupuesto de Egresos en los términos que 
indica. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Morelos, Coah., para que gaste $ 8.00 
mensuales en el pago del sueldo de un Ayudante de la Escuela Oficial De niños. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que nombre un 2o. Médico 
Municipal con sueldo de $ 35.00 mensuales. 
 

17  Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que invierta la suma de $ 75.00 en 
el objeto que indica. 
 

18  Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coah., para pagar $ 15.00 mensuales a 
un Agente de Policía en la Hacienda de San Pablo, y aumentar con un peso diario el 
impuesto asignado a los expedidos de carne. 
 

19  Acuerdo:- Se aprueba la subvención de $ 18.00 mensuales que el Ayuntamiento de 
Múzquiz, Coah., acordó al Ayuntamiento de la Escuela Particular a que se refiere. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 15.00 que el Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., 
acordó para el pago del sueldo de un 2o. Ayudante de la Escuela de niños. 
 

21  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 20.00 que solicita el Ayuntamiento de esta ciudad 
para pagar el suelo de una Profesora de la Clase de construcción de Flores artificiales. 
 

22  Acuerdo:- Se aprueba la nueva cotización que el Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas hizo a 
los productores de alcoholes de este Municipio. 
 

 

 

 

 

 
 



 85 

 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
23  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Gastos del Municipio de Torreón, Coah., 

Alumbrado Público). 
 

24 S/n. El cobro de impuestos en el Municipio del Carmen, se sujetará al Plan de Arbitrios de 
Múzquiz, Coah. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que aumente el sueldo 
del Secretario con $ 10.00 y se gratifique con $ 35.00 por el trabajo que desempeñó. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón para que invierta $ 400.00 en libros y 
útiles para las Escuelas. 
 

27  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Matamoros, Coah. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 178.82 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 15.00 mensuales que el Ayuntamiento de 
Monclova, Coah., invertirá en el sueldo de una 3a. Ayudante de la Escuela Oficial de niñas 
No. 1. 
 

30  Acuerdo:- Se aprueba la cuota de $ 3.00 mensuales que el Ayuntamiento de Nava, Coah., 
asignó, al Giro Mercantil del Sr. Alberto Saldaña. 
 

31  Acuerdo:- Se dispone que los Ayuntamientos remitan los Proyectos de Planes de Arbitrios. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Díaz, Coah., para que invierta la suma 
de $ 3,500.00 en la construcción de una casa-escuela. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, Coah., para que invierta la suma de 
$6.00 pesos valor de cuatro bancas para la plaza de ese lugar. 
 

34  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esa ciudad para que gaste $ 1,500.00 en la 
construcción de una atarjea conductora de agua por la calle Santiago. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coah., para que invierta la 
suma de $ 600.00 en la compra de un piano para la Escuela Of. de niñas. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que aumente con $ 20.00 el 
sueldo del Profesor y con $ 15.00 el del Comandante de Policía. 
 

37 S/n. Se deroga el Decreto de 4 de abril de 1894 que concedió al Municipio de Torreón la 
participación del Estado en los Impuestos Municipales. 
 

38  Acuerdo:- Se autoriza al ayuntamiento de Monclova, Coah., para invertir la suma de 
$60.00 en la compra de un terreno, para la apertura de la calle a que se refiere. 
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39  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 2.00 pesos mensuales que el Ayuntamiento de 

Guerrero, Coah., solicita para el pago de la renta del local que ocupa la Tesorería 
Municipal. 
 

40 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Guillermo Purcell, 
por el cual se exonerá á este establecimiento de las obligaciones contraídas en los 
contratos relativos de 22 de Septiembre de 1883, 22 de enero y 15 de febrero de 1884. 
 

41 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y la Cía., Kansas City, para 
que ésta pague la suma de catorce mil pesos como impuesto á los metales extraídos y que 
extraiga hasta el último de diciembre de este año en el Mineral del Carmen. 
 

42  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que se invierta la 
cantidad de $ 281.25 en armar ciento veinticinco bancas para las Escs. Oficiales. 
 

43  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 30.00 pesos con que el Ayuntamiento de Cuatro 
Ciénegas, Coah., gratificó á la Comisión del Fiel Contraste. 
 

44  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 38.37 en que excedió la partida de gastos 
extraordinarios en el mes de marzo y para que se aumente dicha partida con la suma de 
$1,500.00 en esta ciudad. 
 

45  Acuerdo:- Se exceptúa al C. Manuel R. Sandoval de Monclova, Coah., del pago de 
contribuciones Municipales por el molino de nixtamal que vá á establecer ese lugar. 
 

46  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 1,219.22 que el Ayuntamiento de Cd. Porfirio Díaz, 
Coah., ha invertido en las obras y gastos que expresa. 
 

47  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Sabinas, Coah. 
 

48  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios de Parras, Coah., para que pensione con 
$10.00 mensuales al joven Julio Santos Coy a fin de que concluya su carrera de Abogado 
en la Capital de la República. 
 

49  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que aumente el sueldo del 
Comandante de Policía. 
 

50  Acuerdo:- Se aumenta la Partida de Gastos Extraordinarios de cada Municipio, con objeto 
de ayudar a los gastos de la Escuela de Artes y Oficios de esta Capital. 
 

51  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre delegados que lo 
representen en los concursos científicos que se verifiquen en el País y en el Extranjero. 
 

52  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 70.00 en libros para las Escuelas del Municipio. 
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53  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Gastos del municipio de Ocampo, Coah., 

 
54  Acuerdo:- Se autoriza al municipio de Cuatro Ciénegas, Coah., para que invierta la 

cantidad de $ 2,000.00 en la construcción de una Escuela. 
 

55  Acuerdo:- Se aumenta la Partida de Gastos Extraordinarios del municipio de Gral. 
Cepeda, Coah. 
 

56  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coah. 
 

57 S/n. Sin perjuicio de tercero y previo pago de $ 50.00 a la Tesorería General del Estado, se 
concede al Sr. Marcelino González G., autorización para establecer una toma o presas en 
el arroyo del Marqués, jurisdicción de Sacramento, para utilizar en tiempo de lluvias, las 
aguas que sobren a los accionistas de la Presa de Rancho Nuevo. 
 

58  Acuerdo:- Se manda archivar el Exp. de la Solicitud del Sr. Alberto Blackaller sobre que se 
le concede una toma de agua en el Río de Monclova, Coah. 
 

59  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de San Pedro, Coah. 
 

60 S/n. Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos del Estado, el capital que los Sres. Madero y Cía. 
inviertan en la instalación de 250 telares para Hilados y Tejidos de una nueva fábrica 
contigua a la del Rosario. 
 

61  Acuerdo:- Se exime por 5 años del pago de contribuciones al Estado, el capital que el Sr. 
Miguel Villarreal tiene invertidos en un Molino de harinas en el municipio de Monclova, 
Coah. 
 

62 S/n. Se exceptúa del pago de contribuciones el capital que los Sres. González inviertan en la 
instalación de una fábrica de almidón y un molino de harinas en esta ciudad. 
 

63  Acuerdo:- Dígase al Tesorero General del Estado que puede cancelar o devolver la fianza 
que otorgaron los Sres. Luis Veyan y Cía. 
 

64  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo ocurso del Sr. Valeriano López para que se sirva informar 
como se indica. 
 

65  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Matamoros, Coah. 
 

66  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Bernardo Saldaña. 
 

67 S/n. Se exime del pago de contribuciones del Estado y Municipales el capital invertido por los 
Sres. Farías Hnos., en el negocio agrícola establecido en Jurisdicción de Jiménez, Coah. 
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68  Acuerdo:- El Sr. Juan Venegas sólo pagará por su hotel o fonda que tiene en Treviño, no 

debiendo cobrársele por la cerveza que consumen los clientes. 
 

69 S/n. Se exceptuá del pago de impuestos del Estado el capital que invertirán los Sres. Ernesto 
Madero y Hnos. en la instalación de un molino de harinas en jurisdicción de Parras, Coah. 
 

70 S/n. Se autoriza a los C. Dr. Juan Cabello y Luis Fuentes, para que establezcan y administren 
una rifa mensual por valor de mil pesos, cuyos productos líquidos se destinarán al 
sostenimiento de la Escuela Correccional de Artes y Oficios de esta ciudad. 
 

71  Acuerdo:- No ha lugar a lo que pretende en su ocurso de fecha 11 de mayo de 1897 el Sr. 
Estanislao Sáenz. 
 

72  Acuerdo:- Pregúntese al Ayuntamiento de Romero Rubio, por qué cobra a la negociación 
de Pánuco $ 75.00 en lugar de $ 50.00 que es lo que impone su Plan de Arbitrios. 
 

73  Acuerdo:- Dígase al Sr. W. George, que no ha lugar a devolverle lo que supone se le ha 
exigido de más ya que está ajustado al Plan de Arbitrios de Romero, Coah. 
 

74  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Gorgonio Araiz. 
 

75  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo la solicitud para que con los antecedentes que tengan se 
formule el contrato respectivo con el Sr. Emilio Villarreal. 
 

76  Acuerdo:- Se autoriza al Sr. Marcos Benavides para que utilice como fuerza motriz el agua 
de Allende, sin perjuicio de tercero. 
 

   
JUSTICIA  

 
77 S/n. Se admite la renuncia del Juez Primero Local de Sierra Mojada, Coah., C. Juan G. 

Tolentino y se designa al C. Jacob. Elizondo. 
 

78 S/n. Se nombra Juez de Letras Interino del Distrito de Parras de la Fuente, al C. Antonio 
Olacirégui. 
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GOBERNACION 

 
1 733 El XVI Congreso Constitucional del Estado, abre hoy, el Cuarto Período de Sesiones 

Ordinarias correspondiente al último año de su Ejercicio. 
 

2 734 Se convoca al Pueblo de Coahuila a Elecciones para los Distritos del Estado. 
 

3  Ocurso del C. Dip. Francisco Arizpe y Ramos, pidiendo se le conceda una licencia. 
 

4 738 Límites Jurisdiccionales de la Villa Hidalgo, Coah. 
 

5 741 Se aprueba el Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Emilio Villarreal y 
Pérez para el establecimiento de diligencia entre la Estación de Salomé Botello del 
Ferrocarril Nacional Mexicano y el Mineral del Pánuco de la municipalidad de ciudad 
Romero Rubio, Coah. 
 

6 743 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
todos los asuntos que se relacionen con la Hacienda Pública del Estado o de los 
Municipios. 
 

7  Clausura del 4o. Período Ordinario de Sesiones de la XIV Legislatura del Estado. 
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HACIENDA 

 
8  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 1,500.00 que se hizo en la recepción del Ministerio de 

Comunicaciones y Obras Públicas, en la visita que éste hizo a la Comarca algodonera del 
Distrito de Viesca, Coah. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que invierta la suma de 
$127.85 en el ornato del Salón de la Presidencia Municipal y en la compra de mapas y 
útiles para la escuela. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que rebaje un 40% el Impuesto de Traslación de 
Dominio que deberán pagar los señores Arocena y Urrutia por la compra de la Hacienda de 
Santa Teresa. 
 

11  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 150.00 que el Ayuntamiento de Sierra Mojada, 
Coah., invirtió en instrumentos y útiles para la Banda de Música de ese Municipio. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Morelos, Coah., para que pague al de Cd. 
Porfirio Díaz la suma de $ 150.26 que le adeuda por la alimentación de presos. 
 

13  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 291.66 que el Ayuntamiento de Ocampo, Coah., 
invirtió en la construcción de una Escuela Oficial. 
 

14  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Gastos en este Municipio. 
 

15  Acuerdo:- Se aumenta el Plan de Arbitrios del Municipio de Arteaga, Coah. 
 

16 736 Se exceptúa del pago de contribuciones del Estado y Municipales, el capital que el Sr. 
Federico Miller, invertirá en la construcción de un tercer molino harinero de cilindros en 
Nadadores, Coah. 
 

17 737 Se exceptúa del pago de impuestos del Estado y Municipales, el capital que inviertan los 
Sres. George Morton W. Ewangh y J. E. Hill, en la instalación de una fábrica de aguas 
minerales en Torreón, Coah. 
 

18 739 Se exime á los Señores Francisco Rodríguez é Hijos, de la obligación de establecer una 
fábrica de almidón en esta ciudad, y por consiguiente de la pena pecuniaria asignada por el 
Artículo 3o. del Decreto de la Diputación Permanente, fecha 12 de febrero último. 
 

19 742 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que a nombre del Ayuntamiento de esta ciudad, 
venda al Banco de Coahuila, el antiguo Mercado donde se construirá el edificio destinado a 
las oficinas de aquella institución. 
 

20  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del Ayuntamiento de Hidalgo, Coah. 
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21  Acuerdo:- Con las modificaciones acordadas, se aprueba la lista de causantes en el Giro 

Mercantil del municipio de Parras, Coah. 
 

22  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 10.00 pesos mensuales que disfrutará de sueldo el 
Ayudante de las Escuela Oficial de niños de Progreso, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Planes de Arbitrios de los Municipios. 
 

24  Acuerdo:- Se suprime el impuesto a Bicicletas que se estableció en el Plan de Arbitrios de 
Parras, Coah. 
 

25  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Anastasio Morales en su ocurso de fecha 22 
de febrero del corriente año. (1897). 
 

26  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los Sres. Alberto Villaseñor y Fausto L. Fernández 
en su ocurso de fecha 21 de junio de 1897. 
 

27  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Tesorero Municipal de Matamoros, Coah., en 
su ocurso de fecha 3 de julio de 1897. 
 

28  Acuerdo:- No ha lugar a la subvención que solicitan varios alumnos de la Escuela 
Tecnológica de esta ciudad, en su ocurso de fecha 16 de junio. (1897). 
 

29  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan varios vecinos del municipio de Morelos, Coah., 
en su ocurso de fecha 29 de mayo último. (1897). 
 

   
JUSTICIA 

 
30  Acuerdo:- No ha lugar a la gracia de indulto solicitada por los reos Severiano Espinoza, 

Encarnación Pérez y Epifanio Escobedo. 
 

31  Acuerdo:- Nota de fallecimiento del C. Onofre Galván, Juez Segundo Suplente Local de 
San Pedro, Coah. 
 

32  Acuerdo:- Ocurso del Reo Gertrudis Amaya, de Parras, Coah., solicitando la gracia de 
indulto. 
 

33 740 Se habilita a la Srita., Francisca Rodríguez Leos, para que pueda administrar sus intereses. 
 

34  Acuerdo:- No ha lugar a la gracia de indulto que solicita el reo Fulgencio Alaniz, de 
Torreón, Coah. 
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35  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud de la Srita. Rosa Flores, que pide habilitación de edad. 

 
36  Acuerdo:- Dígase al Sr. Régulo J. Goribar, que no lo comprende el Artículo 14 de la Ley de 

Hacienda, pues como Escribano Público puede liquidar como abogado. 
 

   
INDUSTRIA 

 
37 735 Por el término de 10 años se exime de toda clase de contribuciones el capital de tres mil 

pesos que el C. Emilio Carranza invierta en el establecimiento de teléfonos locales en la 
ciudad de Monclova, Coah. 
 

38  Acuerdo:- Dígase al Sr. Camilo Ramón de Nava, Coah., que no se le puede conceder la 
autorización para usar como fuerza motriz el agua de Nava, Coah. 
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GOBERNACION 

 
1  Instalación de la Diputación Permanente 

 
2  Ejemplar del Programa, para solemnizar los días 15 y 16 de septiembre. (1827). 

 

   
HACIENDA 

 
3  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de este Municipio. 

 
4  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de San Pedro, Coah. 

 
5  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que durante la 

temporada de la feria aumente cuatro gendarmes con un gasto que no exceda de cien 
pesos. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nadadores, Coah., para que disponga del 
sobrante que resulta mensualmente en la Tesorería Municipal, para invertirlo en el ornato 
de ese lugar. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para que invierta el sobrante 
de su Presupuesto en obras materiales. 
 

8  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
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9  Acuerdo:- Se ordena que la Sección de Glosa admita el Corte de Caja de la Tesorería 

Municipal de Sierra Mojada, Coah., sin el 20% que le corresponde al Estado, por la 
cantidad de $ 309.66 que recaudó dicha Oficina. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Morelos, Coah., para que aumente con un 
Gendarme más la Policía de aquel Municipio. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Rosales, Coah., para que gaste $ 7.00 
mensuales en el sueldo de un colector. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza la excedencia de $ 80.00 que resultó en la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Ayuntamiento de Torreón, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Rosales, Coah., para que disponga del sobrante 
que resulte mensualmente después de cubierto su Presupuesto de Gastos, y lo invierta en 
el ornato y mejoras materiales de aquella Villa. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Hidalgo, Coah., para que del sobrante que haya 
después de cubierto su Presupuesto de Gastos, pague al Erario Municipal de ciudad 
Porfirio Díaz lo que le adeuda por alimentación de presos. 
 

15  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Matamoros, Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que invierta la cantidad de 
$45.00 mensuales en un Instructor de Ejercicios Militares en la Escuela de niños. 
 

17  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Ocampo, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se aumenta en $ 10.00 pesos mensuales la dotación asignada por el 
Ayuntamiento de Monclova, Coah., a la Escuela de San Juan Bautista. 
 

19  Acuerdo:- Puede el Presidente del Ayuntamiento de esta ciudad, de acuerdo con el 
Ejecutivo, hacer la diferencia en el impuesto a corridas de toros. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ocampo, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 180.00 en la compra de libros y útiles para las Escuelas de aquel municipio. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de vestuario y calzado para los alumnos de la Escuela de 
Artes y Oficios de esta ciudad. 
 

22  Acuerdo:- Se niega al Tesorero Municipal de Arteaga, Coah., la aprobación de Gastos de 
Escritorio que solicitó en su nota de 19 de agosto de último (1897). 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de treinta pesos que el Ayuntamiento de Torreón, Coah., 
empleará en la compra de suero antidiftérico. 
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24  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para invertir la suma de 

$310.00 en la construcción de un embanquetado de cemento. 
 

25  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

26  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Nadadores, Coah. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 147.72 que el Ayuntamiento de Monclova, Coah., 
invirtió en la construcción de pizarrones de cemento en la Escuela “Modelo” de aquella 
ciudad. 
 

28  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de esta ciudad en los términos que indica. 
 

29  Acuerdo:- Se aumenta a $ 50.00mensuales el sueldo de la Profesora de la Escuela de 
niñas del Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

30  Acuerdo:- Estando a cargo del Ayuntamiento de Saltillo, Coah., la Instrucción Primaria, 
ante él debe ocurrir la Junta de Mejoras de Gómez Farías con su solicitud. 
 

31  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de este Municipio. 
 

32  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de Sierra Mojada, 
Coah. 
 

33  Acuerdo:- El Ejecutivo del Estado dispondrá que con cargo a Mejoras facilite al 
Ayuntamiento de esta ciudad de $ 500.00 para que emprenda la pavimentación de algunas 
calles. 
 

34  Acuerdo:- Se aumenta a $ 40.00 el sueldo de la Directora de la Escuela Oficial de Niñas 
del municipio de Nava, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 71.45 con que el Ayuntamiento de Torreón, Coah., 
contribuyó para las obras que se construyeron para evitar la inundación del Río Nazas. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ocampo, Coah., para que gaste $ 15.00 
mensuales en el pago del sueldo de un Médico Municipal. 
 

37  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 15.00 como gratificación al Director de la Escuela 
para Adultos en el Ayuntamiento de Sabinas, Coah. 
 

38  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 267.98 que invertirá en mejoras a la Escuela de 
Artes y Oficios el Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

39 S/n. Se aprueba el Contrato celebrado entre el Sr. Lic. Manuel Garza Aldape y el Ejecutivo del 
Estado, para el establecimiento de una casa de préstamos en el municipio de Sierra 
Mojada, Coah. 
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40  Acuerdo:- Se autoriza al ayuntamiento de Monclova, Coah., para que invierta la cantidad 

de $ 15.00 mensuales, en el sueldo de una Ayudante de la Escuela Oficial de niños de 
Castaños, Coah. 
 

41  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 451.80 en que se excedieron los Gastos 
Extraordinarios del Ayuntamiento de Sierra, Mojada, Coah. 
 

42  Acuerdo:- Se aprueban las cuotas mensuales que el Ayuntamiento de Matamoros, Coah., 
asignó a los CC. José Arzave, Benigno Fernández y Longinos Vega. 
 

43  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Cuatro Ciénegas, Coah. 
 

44  Acuerdo:- Se acepta la distribución hecha por el Ejecutivo del Estado para el pago del 
kiosko instalado en el Parque Zaragoza, y se autoriza la cantidad de $ 1,133.58 que en 
dicha distribución le correspondieron pagar al Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

45  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de Monclova, Coah. 
 

46  Acuerdo:- Se niega al Tesorero Municipal de Guerrero, Coah., el gasto de cuatro pesos 
mensuales que solicita. 
 

47  Acuerdo:- Se autoriza al Tesorero General del Estado, para admitir al Ayuntamiento de 
Matamoros, Coah., los $ 200.00 que propone en el pago de lo que adeuda de años 
anteriores. 
 

48  Acuerdo:- Se autoriza la excedencia que resultó para octubre último en los Gastos 
Extraordinarios de este Municipio. 
 

49  Acuerdo:- Se concede al Sr. Fernando González, una iguala de $ 500.00 anuales por el 
término de cinco años por los 165 sitios mayores que posee en este municipio de Múzquiz, 
Coah. 
 

50 S/n. Se reforma el Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah. 
 

51  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

52  Acuerdo:- Se cobra al Sr. Raymundo Navarro, por el capital Urbano, Rustico y Semoviente 
que posee en el Municipio de Rosales, Coah., la cantidad de $ 50.00 al año. 
 

53  Acuerdo:- Se aumenta con cinco pesos mensuales el sueldo asignado al Gendarme de la 
Villa de Sacramento. 
 

54  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los Sres. Buchenau y Cía. del Municipio de 
Torreón, Coah. 
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55 S/n. Se exceptúa del pago de impuestos Municipales y del Estado, el capital que los Sres., 

Guillermo Robinson y Juan Martínez Villalobos inviertan en la instalación de un establo y 
maquinaria para fabricación de quesos y mantequilla. 
 

56 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital de los Sres. Madero y Cía., inviertan en la instalación 
de la nueva maquinaria contigua a la del Rosario. 
 

57  Acuerdo:- Se exime de impuestos al tutelar de obraje del Sr. Jesús Hernández del 
municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

58  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Dr. David Ríos de San Pedro, Coah. 
 

59  Acuerdo:- Se autoriza al Presidente Municipal de ésta ciudad para que aumente las cuotas 
asignadas a algunos giros industriales. 
 

60 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y Municipales, el capital que el Sr. W. Richardson 
invertirá en el establecimiento de una fábrica de vinos y licores en el municipio de Parras 
de la Fuente, Coah. 
 

61  Acuerdo:- Se suprime el impuesto señalado a las Sociedades Anónimas Mineras cuyas 
Juntas Directivas tienen su radicación en el municipio de Parras, Coah. 
 

62  Acuerdo:- Dígase al Sr. J. G. Tolentino y demás firmantes del ocurso fecha 11 de agosto 
de 1897 que no se les puede conceder la rebaja del 20% que solicitan. 
 

63  Acuerdo:- Por estar dedicadas a la Instrucción Primaria los Sacerdotes Católicos Zerafín 
Martínez y Manuel Z. Cepeda, se les dispensa del Impuesto Municipal que les asigne el 
Plan de Arbitrios del municipio de Parras de la Fuente, Coah. 
 

64  Acuerdo:- El Sr. Juan Venegas, pagará por su Hotel que tiene en Treviño, la misma cuota 
que se le cobró el año próximo pasado. 
 

65  Acuerdo:- Se concede a los poseedores de terrenos del municipio de Arteaga, Coah., que 
no se les cobre el impuesto asignado en el Plan de Arbitrios. 
 

66  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Allende, Coah. 
 

67  Acuerdo:- Se dispensa el impuesto Municipal asignado por el Ayuntamiento de Parras, 
Coah., a la imprenta del Sr. Luis L. Benavides. 
 

68  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos que solicita el Sr. Juan G. Farías del 
municipio de Viesca, Coahuila. 
 

69  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Praxedis López y demás signatarios del 
ocurso de fecha 22 de julio de 1897. 
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70  Acuerdo:- Se dispone que el Tesorero Municipal del municipio de Matamoros, Coah., 

perciba por honorarios y gastos de oficina el 8%. 
 

71  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coah. 
 

72 S/n. Se autoriza al Ejecutivo para que haga las deducciones que juzgue convenientes en el 
impuesto que establece la Fracción XI de la Ley de Hacienda vigente. 
 

73 S/n. Ocurso presentado por el Sr. Rafael Aguirre, del municipio de Parras, Coah. 
 

74  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de San Pedro, Coah. 
 

75 S/n. Se exceptúa del pago de impuestos del Estado y Municipales, el capital que el Sr. Vicente 
Bortini invertirá en negocios de ganadería en Jurisdicción de Zaragoza, Coah. 
 

76  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Parras, Coah. 
 

77  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

78  Acuerdo:- Se cotiza al C. Manuel L. Sada por el término de dos años con el mínimo de 
impuesto que señala el acuerdo de 8 de septiembre ppdo., por los coches que establecerá 
para el trnsporte de la ciudad de Parras a la Estación de Paila, Coah. 
 

79  Acuerdo:- No es de acceder por ahora a la baja de impuestos que solicita el Sr. Rafael 
Bustamante del municipio de San Pedro, Coah. 
 

80  Acuerdo:- Se reduce a tres pesos la cuota que tenía asignada por pisos en La Roja, el C. 
Manuel Oyervides. 
 

81 S/n. Se exceptúa el término de 5 años el capital que la Cía Industrial Saltillera, invirtió en 
mejoras en la Fábrica “Bella Unión” del municipio de Arteaga, Coah. 
 

82 S/n. Se exceptúa por el término de diez años de contribuciones del Estado el capital que invirtió 
el Banco de Coahuila en la compra del Parian y el que invierta en la construcción de la 
finca destinada a las Oficinas de dicha Institución. 
 

   
JUSTICIA 

 
83 S/n. Se nombra Juez 1o. Local de la Villa de Arteaga, Coah., al C. Ildefonso Cepeda. 

 
84 S/n. Se modifica el Plan de Estudios de la Escuela Juan Antonio de la Fuente. 

 
85  Acuerdo:- No se concede gracia de indulto al reo Vicente Barrón. 
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86 S/n. Se acepta la renuncia presentada por el Juez 2o. de Letras del Distrito de Monclova, Coah. 

 

   
INDUSTRIA 

 
87  Acuerdo:- En virtud de estar ya concedida la Fuerza Motriz del agua de la acequia 

principal de la Villa de Nava, no se puede hacer concesión de ella al Sr. Lucas Villarreal, 
como lo solicita. 
 

88 S/n. Se solicita al Sr. Lucas Villarreal para que use sin perjuicio de tercero, el agua de la 
acequia de Nava como fuerza motriz para el establecimiento de un molino de maíz. 
 

   
AGRICULTURA 

 
89 S/n. Se autoriza al Sr. Ignacio Chávez para que aproveche en la agricultura los vertientes de la 

Azufrosa, en el municipio de Gigedo, Coah. 
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XV LEGISLATURA 
 

1897 – 1899 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

Distrito del Centro  Dámaso Rodríguez 
Distrito del Centro  Francisco Rodríguez González 
Distrito del Centro  Encarnación Dávila 
Distrito del Centro  Dr. Juan Cabello Siller 
Distrito de Parras  Marcos Benavides 
Distrito de Viesca  Lic. Aurelio Lobatón 
Distrito de Monclova  Juan Castillón 
Distrito de Monclova  Venustiano Carranza 
Distrito de Monclova  Florencio González Cerna 
Distrito de Río Grande Coronel Fructuoso García 
Distrito de Río Grande L. Alberto Guajardo 
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XV  LEGISLATURA 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 
 

1897 - 1899 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, 
HACIENDA, JUSTICIA Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES 
 
 

Legajo No. 1 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 744 El XV Congreso, abre hoy el Primer Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2 745 Informe presentado ante la Legislatura por el C. Gobernador del Estado. 

 
3  Elecciones de Gobernador, Diputados Magistrados y Jueces de Letras. 

 
4 762 Establecimiento de una Oficina en esta Capital, denominada “Archivo General de 

Coahuila”. 
 

5 753 Se declaran miembros del Tribunal de Insaculados a los CC. enlistados. 
 

6 754 Se concede autorización al Ayuntamiento de Juárez, Coah., para que celebre una feria 
anual. 
 

7 759 Se concede licencia al C. Miguel Cárdenas, Gobernador del Estado, para separarse de su 
puesto. 
 

8 766 Se autoriza al Ejecutivo para que establezca una Jefatura Política en la Villa y municipio de 
Torreón, Coah. 
 

9 768 Se autoriza a la Diputación Permanente para resolver todos los asuntos que se presenten, 
así como para autorizar el contrato relativo al Ferrocarril de esta ciudad a Estación Treviño. 
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10  Se nombran funcionarios municipales en la Villa del Carmen, Coah. 

 

   
HACIENDA 

 
11 747 Se exceptúa por el término de 5 años del pago de impuestos del Estado y municipales el 

capital que invertirá el Sr. Pedro Morales en la reconstrucción de su molino denominado 
“Pueblo” en el municipio de Parras de la Fuente, Coah. 
 

12 749 Se aprueba el contrato celebrado por el Ejecutivo y el Sr. J. D. Groesbeck, para la fundición 
de fierro que establecerá en la Villa de Torreón, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cd. Porfirio Díaz, Coah., para que invierta la 
cantidad de $ 1,311.57 en los gastos a que hace referencia. 
 

14 750 Se exceptúa por el término de 15 años del pago de impuestos el capital de cuatrocientos 
mil pesos que invertirán en el establecimiento de una fábrica de aceites y jabones en 
Torreón, Coahuila, el Sr. Joaquín Serrano o la Compañía que organice. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza el aumento de $ 10.00 mensuales al sueldo del Director de la 
Escuela Oficial de Niñas de Abasolo, Coah. 
 

16 751 Se concede exención de impuestos al Sr. Sam M. Walker por el capital que invierta en el 
establecimiento y explotación de una fundición de fierro en la Villa de Torreón, Coah. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que pague al Sr. 
Carlos Zuazua, la cantidad de $ 850.00 que le adeuda. 
 

18 752 Pensión vitalicia de $ 160.00 mensuales al Sr. Lic. Francisco de Paula y Ramos. 
 

19  Acuerdo:- Para vestuario de la Gendarmería Municipal de esta ciudad, se aumenta con 
$500.00 pesos la Partida destinada a ese objeto. 
 

20 757 Se aprueba el contrato que el Ejecutivo celebró con el Sr. Ing. León Feustman para el 
establecimiento de una fundición de metales en la Villa del Carmen, Coah. 
 

21 758 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo con el Sr. J. C. Middletón, para el 
establecimiento de un Monte de Piedad en esta ciudad. 
 

22 760 Se aumenta la Planta del Juzgado de Letras del Distrito de Viesca, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 271.20 en que se excedieron varias partidas de 
gastos extraordinarios del municipio de Parras de la Fuente, Coah. 
 

24 761 Ley de Ingreso para 1898-1899. 
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25 763 Amortización de la Deuda Pública del Estado. 

 
26 765 Se autoriza al Sr. Ricardo Ban Bibber, para que sin perjuicio de tercero pueda aprovechar 

como fuerza motriz el agua del arroyo “Sabinito” en Múzquiz, Coah. 
 

27 767 Ley de Hacienda para 1898-1899. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para pagar a un jardinero 
$15.00 pesos mensuales. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza a los Presidentes de los Ayuntamientos de San Pedro, Matamoros y 
Torreón, Coah., para erogar las cantidades necesarias para la destrucción del Picudo, en el 
Distrito de Viesca, Coah. 
 

30  Acuerdo:- Se aprueba la Cuenta General del Erario Público del Ejercicio Fiscal de 96 a 97 
que presentó la Tesorería General del Estado. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para pagar $ 20.00 mensuales al 
Ayudante del fontanero. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Díaz, Coah., para que invierta la 
cantidad de $ 3,500.00 en las obras que menciona. 
 

33  Acuerdo:- Se niega al Ayuntamiento de Parras, Coahuila, la subvención de $ 150.00 
mensuales que solicitó para la Escuela Modelo de aquella ciudad. 
 

34  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Romero Rubio, Coah., para invertir la cantidad 
de $ 600.00 en las obras que menciona. 
 

35  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de “El Carmen”, Coah. 
 

36  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Múzquiz, Coah. 
 

37  Acuerdo:- Se aumenta en $ 20.00 el sueldo de la Profesora de la Escuela Oficial de Niñas 
del municipio de Zaragoza, Coah. 
 

38  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que gaste $1,000.00 
en la construcción de un rastro en aquella Villa. 
 

39  Acuerdo:- Autorizando la Planta del Juzgado Local del municipio de Juárez, Coah. 
 

40  Acuerdo:- Concediendo a los señores Castaño y Zambrano, para que por el término de 5 
años paguen $ 4.00 por cada sitio de ganado mayor. 
 

41  Acuerdo:- No ha lugar a la baja que pretende el Sr. Luis Vázquez. 
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42  Acuerdo:- Se niega a los señores Ascensión Hernández y Doroteo López, de Viesca, la 

baja de impuestos que solicitan. 
 

43  Acuerdo:- Se declaran sin lugar la modificación de impuestos solicitada por el Sr. Adolfo 
Valdés Barro, vecino de Parras, Coah. 
 

44  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coah. 
 

45  Acuerdo:- Se devuelve al Ejecutivo del Estado el ocurso del Sr. Jesús González Treviño, 
para que lo resuelva según sus facultades. 
 

46  Acuerdo:- Se reduce a la mitad el impuesto que señala al C. Lázaro Neira, el Plan de 
Arbitrios del municipio de R. Rubio, Coah. 
 

47  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos que solicita el Sr. Miguel Charles del 
municipio de Parras, Coah. 
 

48  Acuerdo:- Se suprime el impuesto asignado por el Ayuntamiento de Parras, Coah., al Sr. 
Anastasio Treviño en el Plan de Arbitrios. 
 

49  Acuerdo:- No ha lugar a suprimir la cuota que le asigna el Plan de Arbitrios al Dr. Villarreal, 
de Parras, Coah. 
 

50  Acuerdo:- Dígase al Sr. Teodoro Hernández que si justifica ante el Ayuntamiento de 
Viesca, Coah., que no posee capital alguno, no se le asignarán los impuestos que señala. 
 

51  Acuerdo:- Se deroga el Acuerdo de fecha 8 de septiembre que reformó el Plan de Arbitrios 
del municipio de Nadadores, Coah. 
 

52  Acuerdo:- No ha lugar a la recompensa que solicita el Sr. Juan Zamora. 
 

53  Acuerdo:- Se deroga el Acuerdo de 25 de noviembre relativo al tajo de la Propiedad del 
Dr. N. Villarreal de Parras, Coah. 
 

54  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que resuelva la subrogación solicitada por el C. 
Rafael Aguirre. 
 

55  Acuerdo:- No ha lugar a modificar el impuesto asignado por el Ayuntamiento de General 
Cepeda, Coah., a la Testamentaría del Sr. Segundo Rodríguez. 
 

   
JUSTICIA  

 
56 764 Proyecto de Ley de Notariado. 

 
57 748 Se concede al Sr. Carlos M. Cortés Valero, se presente a Examen Profesional de Abogado. 
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58 755 Se acepta la renuncia del Lic. Melchor G. Cárdenas, como Magistrado de la Primera Sala 

del Tribunal de Justicia. 
 

59 756 Renuncia del Lic. Agustín de Valle, del cargo de Fiscal del Superior Tribunal de Justicia. 
 

60  Acuerdo:- No ha lugar a la Gracia de Indulto que solicitan los reos Andrés Gallegos y 
Rómulo Rangel. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
61  Acuerdo:- Se aprueba el Proyecto de Reformas de los artículos 5o., 31 y 35 de la 

Constitución General de la República. 
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XV  LEGISLATURA 
 

PRIMER PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1898 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA Y JUSTICIA 
 
 

Legajo No. 2 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 S/n. Se prorroga la duración de la Jefatura Política en Sierra Mojada, Coah. 

 
2  Apertura y clausura del Primer Período de Sesiones Extraordinarias. 

 
3  Programa de las fiestas cívicas del 5 de mayo. 

 
4  Varios oficios pendientes. 

 

   
HACIENDA 

 
5  Acuerdo:- Se aumenta en $ 10.00 el sueldo asignado al Ayudante de la Escuela Oficial de 

Niñas de San Pedro, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Múzquiz, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para invertir la cantidad de 
$1,000.00 para la compra de una noria y tubería de fierro. 
 

7 Bis.  Acuerdo:- Se aumenta con $ 150.00 la Partida de Mejoras Materiales del Presupuesto de 
Egresos de este Municipio, para sueldo de un Ingeniero Civil. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Buenaventura para pagar $10.00 
mensuales al encargado de la Oficina del Fiel Contraste. 
 

9  Acuerdo:- Autorizando al Ayuntamiento de Monclova, para gratificar con $10.00 
mensuales al encargado del Fiel Contraste. 
 

 



 108

 
XV Legislatura 1897 - 1899 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
10  Acuerdo:- Se autorizan varias partidas y se modifican otras del Presupuesto de Gastos de 

esta ciudad. 
 

11  Acuerdo:- Se concede al Juez Segundo Local de Arteaga, Coah., los honorarios que 
corresponden al Recaudador y Tesorero Municipal de contribuciones rezagadas. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 20.00 mensuales para el sueldo de un Médico 
encargado de mercados e higiene de esta ciudad. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero para pagar $ 43.00 mensuales al 
Director de la Banda de Música. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Romero Rubio, para gratificar con $ 15.00 
mensuales al Profr. de la Escuela de Valladares. 
 

15 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. Rafael Aguirre, para el 
establecimiento del alumbrado eléctrico en el municipio de Torreón, Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 150.00 que invirtió el Ayuntamiento de Allende, en 
la compra de bancas para la Escuela Oficial de aquel Municipio. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para aumentar en $ 10.00 el 
sueldo al Profr. de Música que da clases en las escuelas de ese lugar. 
 

18  Acuerdo:- Se modifica y se reforma el Presupuesto de Nadadores, Coah. 
 

19 S/n. Se convoca a los Diputados de la XV Legislatura a un Período Extraordinario. 
 

20 769 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo y los señores S. J. Martín y H. C. 
Cooke, para la construcción de un Ferrocarril de esta Capital a Estación Treviño. 
 

20 Bis.  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Gastos del municipio de Torreón, con las 
partidas que menciona. 
 

21 S/n. Se autoriza al Ejecutivo para mandar liquidar de la manera que estime más conveniente los 
metales de baja ley. 
 

21 Bis.  Acuerdo:-.Se autoriza la cantidad de $ 461.69 que invirtió el Ayuntamiento de Poririo Díaz 
en los términos que expresa. 
 

22  Acuerdo:- Se ordena a los Ayuntamientos del Estado remitan los Planes de Arbitrios que 
deberán regir en el próximo año fiscal. 
 

23 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Lic. Mauro A. Sepúlveda para el 
establecimiento de líneas telefónicas en los municipios de Torreón, San Pedro y 
Matamoros. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
24  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ocampo, para pagar $ 30.00 mensuales a un 

ayudante de la Escuela Oficial de Niños. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que pague $ 19.00 
mensuales por rentas de las casas que ocupan los profesores municipales. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para pagar $ 45.00 
mensuales a los empleados del Fiel Contraste. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, para que pague $ 20.00 mensuales a la 
Ayudante de la Escuela de Niñas del Rosario. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., la cantidad de $ 16.87 que 
hizo en una diligencia criminal. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza al Jefe Político de Torreón, Coah., para que aumente con $ 15.00 
mensuales el sueldo de la ayudante de la Escuela de Niños. 
 

30  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza para gratificar con $ 20.00 mensuales 
al empleado del Fiel Contraste. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 313.34 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios del municipio de Torreón, y la de $ 60.00 mensuales en que se aumenta la 
misma Partida. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, para pagar $ 25.00 
mensuales al mozo que maneja el carro regador y $ 20.00 para pastura de los caballos. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coah., para invertir $ 150.00 en la 
compra de mobiliario para la Presidencia y Juzgado Local. 
 

34  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 200.00 que el Ayuntamiento de Cuatrociénegas, 
Coah., ha invertido en diligencias judiciales. 
 

35 S/n. Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad, para que contrate con particulares o 
asociaciones en calidad de préstamo reintegrable, las cantidades necesarias para la 
entubación de las aguas de esta localidad. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad, la cantidad de $ 1,328.40 en que 
se excedió la Partida de Mejoras Materiales. 
 

37  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que gaste $ 500.00 
para combatir la difteria. 
 

38  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,249.20 en que se excedió  la Parida de Mejoras 
Materiales del Ayuntamiento de esta Ciudad. 
. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
39  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 354.57 que importan los gastos a que se refiere el 

Ayuntamiento de Porfirio Díaz, Coah. 
 

40 S/n. Se modifican los Artículos 2o. y 3o., de la Ley de 8 de abril de 1896. 
 

41  Se modifica la fracción VII del Artículo 1o. de la Ley de Hacienda. 
 

42  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Díaz, para invertir la cantidad de 
$6,000.00 en la reedificación del Palacio Municipal. 
 

43  Acuerdo:- Se modifica en esta ciudad el impuesto asignado a las corridas de toros. 
 

44  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Jiménez, para que gaste $ 0.15 para 
alimentación de reos. 
 

45 S/n. Se prorroga por tres años la vigencia del Decreto de 12 de junio de 1893. 
 

46  Acuerdo:- Se reduce a $ 25.00 anuales la cuota señalada al Sr. Jorge Garza, de Nava, 
Coah., por su Giro Mercantil. 
 

47  Acuerdo:- No ha lugar a la exención de impuestos que pretenden los señores Ascensión 
Galván e Hijo de esta ciudad, para el establecimiento de un Club de Trajes. 
 

48  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita la Sra. Concepción Narro Vda. de Mora. 
 

49  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Francisco López Bosque. 
 

50  Acuerdo:- Se rebaja a $ 6.00 mensuales el impuesto que a su molino tiene asignado el Sr. 
Miguel Rendón, de Abasolo, Coah. 
 

51 S/n. Se exceptúa por el término de 8 años del pago de impuestos el capital de $ 25,000.00 que 
invertirá el Sr. Bernardo Elozúa en el establecimiento de una fábrica de ladrillo en Torreón. 
 

52  El plazo de la exención a que se refiere el Decreto No. 747 de 25 de noviembre, 
comenzará a correr desde que esté en explotación el molino del Sr. P. Morales, quedando 
reformado en este sentido el Decreto mencionado. 
 

53  Acuerdo:- Se declara que el Sr. Anastasio Cavazos debe pagar las contribuciones que le 
cobra la Tesorería Municipal de San Pedro, Coah. 
 

54  Acuerdo:- Se niega al Sr. Pedro Michou la exención de impuestos que pretende por el 
capital que pudiera invertir por la construcción de un Hotel en Torreón, Coah. 
 

55  Acuerdo:- Se concede a los señores Juan Rodríguez Escobedo y Jesús Cárdenas Dávila 
que por lo que falta del corriente año fiscal paguen la mitad del impuesto de temporal en el 
municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
56  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de contribuciones solicitada por el Sr. Jesús R. Cárdenas 

de Ramos Arizpe, Coah. 
 

57  Acuerdo:- Se exceptúa de impuesto al capital que el Sr. Jesús González T. Invertirá en 
una empresa agrícola, de Hidalgo, Coah. 
 

58  Acuerdo:- Se rebajan a la mitad por el tiempo que falta del presente año el impuesto que 
señala el Plan de Arbitrios de esta ciudad, al Montepío de la Sra. Dolores Escobedo de 
Cabazos. 
 

59 S/n. Se exceptúa por el término de 12 años de todo impuesto al capital de $ 600,000.00 que 
invertirán los señores Joaquín Serrano e Ing. José Farjas en el establecimiento de una 
Fábrica de Hilados y Tejidos en Torreón, Coah. 
 

60  Acuerdo:- No ha lugar por ahora a la baja de impuestos solicitada por el Sr. Dr. Benjamín 
Correa de Juárez, Coah. 
 

61  Acuerdo:- Se rebaja un peso al Sr. David Soto del impuesto que tiene asignado en el 
municipio de Parras, Coah. 
 

62  Acuerdo:- Se dispensa por los meses que faltan del impuesto Municipal al Sr. Manuel S. 
Sada, de Parras, Coah. 
 

63  Acuerdo:- Se declara que los señores René Lajous Sucs., sólo deben pagar por Impuesto 
Municipal los $ 35.00 que les asigna el Plan de Arbitrios del municipio de Viesca, Coah. 
 

64  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de Sabinas. Coah. 
 

65  Acuerdo:- Se exceptúa por el término de 8 años de impuesto el capital que invierte el Sr. 
Lic. Praxedis de la Peña, en el establecimiento de una Fábrica de Cerveza en Torreón, 
Coah. 
 

66 S/n. Se concede una pensión de $ 15.00 mensuales a la Vda. del Sr. Esteban L. Portillo. 
 

67  Acuerdo:- Dígase a la Srita. Juana Aguirre, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

   
JUSTICIA 

 
68 S/n. Se autoriza al C. Lic. Alaciregui para que ejerza la Notaría en Parras, Coah. 

 
69  Acuerdo:- No ha lugar por ahora a la solicitud del C. Miguel Suárez. 

 
70 S/n. Se nombra Juez Segundo Local de Parras, al C. Pascual Carpio Rojas. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
71  Acuerdo:- No ha lugar al indulto solicitado por Inés Regalado. 

 
72 S/n. Se nombra Juez Primero Local de Torreón, Coah., al C. Manuel Ballesteros. 

 
73 S/n. Se nombra Juez de Letras Interino del Ramo Penal del Distrito del Centro, al Lic. Genaro 

de la Peña. 
 

74 S/n. Se concede licencia al Lic. Alfredo E. Rodríguez para separarse de la Fiscalía del Supremo 
Tribunal de Justicia. 
 

75 S/n. Se acepta la renuncia del C. Carranza Garza, del cargo de Juez Unico Local de la Villa de 
Ocampo, Coah. 
 

76 S/n. Se autoriza al C. Lic. Salvador Garza Castillón, para que ejerza la Notaría en ciudad 
Porfirio Díaz, Coah. 
 

77 S/n. Se autoriza al Lic. Gumercindo Gómez Vargas para que ejerza la Notaría en el municipio 
de Torreón, Coah. 
 

78 S/n. Se autoriza al Lic. David Garza Farías para que ejerza el Notariado en el Distrito de Viesca, 
Coah. 
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XV  LEGISLATURA 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
 

1898 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA ,JUSTICIA, 
AGRICULTURA Y BENEFICENCIA 

 
 

Legajo No. 3 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1  La XV Legislatura abre hoy su Segundo Período Ordinario. 

 
2  Acuerdo:- El Ejecutivo puede aprobar el fraccionamiento y medida de los terrenos del 

municipio de Hidalgo, Coah. 
 

3  Elección de Senadores Propietarios y Suplente a las Cámaras de la Unión. 
 

4 780 Como manifestación de condolencia por el fallecimiento del C. Dip. Emilio Carranza, las 
Oficinas Públicas del Estado suspenderán sus labores por un día. 
 

5 781 Se autoriza a la Diputación Permanente para que en el receso de la Cámara despache 
cuantos asuntos se presenten. 
 

   
HACIENDA 

 
6 722 Se exceptúa de impuestos al capital que inviertan los señores Lorenzo González Treviño y 

Luis F. Lajous, en el establecimiento Agrícola e Industrial que van a establecer en el 
municipio de Jiménez, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo el ocurso del C. Manuel Riojas, para que resuelva sobre 
el particular. 
 

8 733 Se concede al Sr. Dionisio Pérez autorización para que utilice como fuerza motriz el agua 
de la acequia de Gigedo, Coah. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 154.74 en que resultó excedida la Partida de 
Gastos Extraordinarios del municipio de Torreón, Coah. 



 114

 
XV Legislatura 1897 - 1899 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
10 774 Se autoriza al Ejecutivo para que tome del Banco de Coahuila, las cantidades necesarias 

para que el Ayuntamiento de esta ciudad emprenda la construcción de un mercado. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento del Carmen, Coah., para que gaste la cantidad de 
$ 500.00 en la construcción de edificios para Escuelas y Oficinas de la Corporación. 
 

12  Acuerdo:- Archívese la solicitud del Jefe Político de Torreón, para estar considerada en el 
Presupuesto de Gastos. 
 

13 778 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo y la Compañía del Ferrocarril Central 
de Coahuila, S.A. 
 

14  Acuerdo:- Se aprueban los Planes de Arbitrios de los Municipios del Estado. 
 

15  Acuerdo:- Dígase al Sr. Andrés Eppen que tuvieron presentes sus indicaciones sobre 
reforma del impuesto asignado a la Hacienda de “El Coyote”. 
 

16  Acuerdo:- No ha lugar a conceder la pensión solicitada por la Sra. María Concepción 
Vázquez. 
 

   
JUSTICIA 

 
17 770 Se habilita de edad al joven José Lavín para que pueda administrar libremente sus 

intereses. 
 

18 771 Renuncia del C. Nicolás Tijerina como Juez Segundo Local de Romero Rubio, Coah. 
 

19 775 Código Civil del Estado. 
 

20 777 Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que nombre los jurados que examinen en 
medicina, a los señores Juan Cárdenas y Evaristo García y en leyes al Sr. José E. Flores. 
 

   
AGRICULTURA 

 
22 779 Se autoriza al Ejecutivo para que proceda a la medición de aguas de uso común que 

tengan los pueblos del Estado. 
 

   
BENEFICENCIA 

 
23 776 Ley Sobre Instituciones de Beneficencia o Instrucción Pública. 
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XV  LEGISLATURA 
 

SEGUNDO PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1898 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, 
HACIENDA Y JUSTICIA 

 
 

Legajo No. 4 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1  Programa de las fiestas cívicas del 15 y 16 de septiembre. 

 
2 S/n. Se concede licencia al C. Gobernador del Estado, Lic. Miguel Cárdenas para separarse de 

su puesto. 
 

   
HACIENDA 

 
3  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para hacer diversos 

aumentos y gastos. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para el gasto de $ 50.00 en 
la compra de un ejemplar de “ El Atlas Pintoresco de los Estados Unidos Mexicanos”. 
 

5  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad, la cantidad de $ 1,324.15 que 
importan las excedencias en los ramos que menciona. 
 

6  Acuerdo:- Se nombre un Segundo Escribiente del Juzgado de Letras del Distrito de 
Viesca, Coah., con sueldo mensual de $ 30.00. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 578.03 en que se excedió la Partida de Mejoras 
Materiales del Ayuntamiento de Parras, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Dígase al Recaudador de Rentas de Sierra Mojada, Coah., que no hay motivo 
para aclarar la fracción XIII del Artículo 1o. de la Ley de Hacienda vigente. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para invertir la cantidad de 
$300.00 en la compra de instrumentos para la Banda de Música del Municipio. 
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NUM. 
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NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
10  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 370.79 en que se excedió la Partida de Gastos 

Extraordinarios del municipio de Parras, Coah. 
 

11  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Múzquiz, Coah. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que proceda a la 
nomenclatura de calle y casas de ese lugar. 
 

13  Acuerdo:- Se aprueban las cuotas asignadas a los señores Apolonio Montellano y 
Francisco Acosta de Matamoros, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se modifica y se adiciona el Presupuesto de Egresos de Arteaga, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad, para que gaste en alimentación de 
presos de la Penitenciaría del Estado $ 0.12 centavos diarios por plaza. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza la excedencia de $ 553.51 que resultó en varios ramos del 
Presupuesto de Egresos de Porfirio Díaz, Coah. 
 

17  Acuerdo:- Dígase al Recaudador de Rentas de Ocampo, Coah., que por ahora no se 
puede aumentar la Planta de esa Oficina. 
 

18  Acuerdo:- Los encargados de recaudar el Impuesto de Licores y Tabacos percibirán de lo 
que recauden el 5%. 
 

19  Acuerdo:- No son de aceptarse las adiciones al Plan de Arbitrios de General Cepeda, 
Coah. 
 

20  Acuerdo:- No se autoriza por ahora el gasto de $ 25.00 solicitado por el Ayuntamiento de 
esta ciudad, para cubrir el sueldo del empleado a que se refiere. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para aumentar en $12.00 el 
sueldo del Guarda-Colector. 
 

22  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Morelos, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para facilitar al Ayuntamiento de esta ciudad, la 
cantidad de $ 5,000.00 como préstamo reintegrable. 
 

24  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Matamoros. Coah. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza a los Ayuntamientos del Distrito de Río Grande, para gastar $ 0.05 
centavos más en la alimentación de presos. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 1,400.00 que invertirá en Mejoras Materiales. 
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27  Acuerdo:- Se autoriza el gasto que erogue el Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., en la 

construcción de un Mercado. 
 

28  Acuerdo:- Se reduce a $ 10.00 el sueldo que disfrutan los escribientes de los Juzgados 
Locales del municipio de Progreso, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Gastos de San Buenaventura, Coah. 
 

30  Acuerdo:- Se autorizan a la Recaudación de Rentas de Porfirio Díaz, Coah., $20.00 
mensuales para renta de casa y gastos de Oficina. 
 

31  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

32  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Ocampo, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Se nombra un vigilante de la Escuela de Artes y Oficios de esta ciudad. 
 

34  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 4,507.95 que el Presidente del Ayuntamiento de 
esta ciudad, invirtió en tubería de fierro. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza al Jefe Político de Torreón, Coah., para que invierta lo necesario en 
uniformar la Gendarmería. 
 

36  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Porfirio Díaz, Coah. 
 

37  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos de Monclova, Coah. 
 

38  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto del municipio de Porfirio Díaz, Coah. 
 

39  Acuerdo:- Se modifica el Ramo de Instrucción Pública en el Presupuesto de Juárez, Coah. 
 

40  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo de la Profra. De la Escuela de Niñas de ciudad Romero 
Rubio, Coah. 
 

41  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de San Pedro, Coah. 
 

42  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que pueda seguir haciendo los gastos con cargo a 
la Partida No. 54 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

43  Acuerdo:- Autorizando al Presidente Municipal de Porfirio Díaz, para nombrar un 
ayundante para la Escuela No. 1 de Niños. 
 

44 S/n. Se exceptúa al Sr. Enrique Maas, mientras viva, del pago de contribuciones, en virtud de la 
donación que ha hecho para la Fundación de un Asilo de Huérfanos. 
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45  Acuerdo:- Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del municipio de 

Sabinas, Coahuila. 
 

46  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para invertir $ 750.00 en una 
regadora. 
 

47 S/n. Para cubrir la Deuda Pública, se destina el valor de los terrenos procedentes de 
adjudicaciones hechas por la Federación en favor del Estado. 
 

48  Acuerdo:- Se concede pensión de $ 30.00 mensuales a la Sra. Zapopa Fuentes Vda. de 
Galindo. 
 

49  Acuerdo:- Se aumentan $ 100.00 mensuales la cuota asignada al municipio de 
Cuatrociénegas, Coah., por la Producción de Alcoholes. 
 

50  Acuerdo:- Se nombra un Director en la Escuela Oficial de Niños de Torreón, Coah. 
 

51  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 392.92 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Ayuntamiento de esta ciudad, y la de $ 900.00 en que se amplía dicha 
Partida. 
 

52  Acuerdo:- Devuélvase al Ejecutivo el ocurso y documentos de la Srita. Dolores Mijares, 
para que resuelva lo conducente. 
 

53  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para invertir $600.00 en 
bancas de fierro para la Plaza de ese lugar. 
 

54  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Saltillo, Coah. 
 

55  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para ayudar con $ 25.00 
mensuales a la Sociedad “Artes Unidas”. 
 

56  Acuerdo:- Se asigna una cuota de $ 20.00 a $ 25.00 a cada carro de Ixtle que se negocie 
en el municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

57  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Días, Coah., la cantidad de $ 984.34 
que invertirá en las Mejoras que menciona. 
 

58  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para ayudar con $ 10.00 
mensuales a la Escuela establecida en la finca de Campo del Lic. Praxedis de la Peña. 
 

59 S/n. Se aprueba el contrato que celebró el Ejecutivo con el Sr. Lic. Manuel Garza Aldape, para 
el establecimiento de un ferrocarril entre Estación de Hornos y el Rancho de Santa 
Margarita. 
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60  Acuerdo:- La exención de contribuciones del Estado y municipales a que se refiere el 

Artículo 1o. del Decreto No. 772 de junio último otorgado a los señores Lorenzo González 
Treviño y Luis F. Lajous, comprende la concesión dada al Lic. Emeterio de la Garza para el 
aprovechamiento de aguas en el Río de San Diego. 
 

61  Acuerdo:- No se puede conceder la exención que solicita la Compañía Vacuna de Piedra 
Blanca, Coah. 
 

62  Acuerdo:- No ha lugar al aumento de honorarios que solicitó el Tesorero Municipal de 
Matamoros, Coah. 
 

63 S/n. Se exceptúa al Sr. Clemente Cabello, por el término de 12 años, del pago de 
contribuciones por el capital invertido en su Fábrica de Hilados “La Libertad”. 
 

64  Acuerdo:- No ha lugar a concederle las exenciones que pretende el Sr. Urbano Santos, de 
Múzquiz, Coah. 
 

65 S/n. Se exceptúa por el término de 12 años del pago de impuestos al Lic. Manuel José Othón, 
por el establecimiento de una Fábrica en Torreón, Coah., para beneficio y explotación de 
todas clases de pieles. 
 

66 S/n. Se exceptúa por el término de 5 años del pago de Impuestos a la parte del capital que 
radica en el Estado en la construcción y explotación de un ferrocarril entre Torreón y Lerdo 
la Compañía que representa el Lic. Manuel José Othón. 
 

67  Acuerdo:- No a lugar a la rebaja de impuestos que solicita el Sr. Lorenzo González 
Treviño, de Parras, Coah. 
 

68  Acuerdo:- No ha lugar a suprimir el impuesto de que se queja el Sr. Mariano Muñoz, de 
Viesca, Coah. 
 

69  Acuerdo:- Se reduce a $ 12.00 mensuales las contribuciones asignadas al Dr. Melchor 
Villarreal por sus fincas Rústicas, “La Peña” y “Cerro Bola”. 
 

70 S/n. Se exceptúa por el término de 5 años de toda contribución el capital de $10,000.00 que 
invierta el Sr. Manuel Cepeda en el establecimiento de una Fábrica de Maderería y 
Mueblería en Torreón, Coah. 
 

71  Acuerdo:- Se reduce a $ 4.00 mensuales el impuesto asignado a la finca Rústica “El 
Tajito” del municipio de Torreón, Coah. 
 

72  Acuerdo:- Se señala a los señores Allain Lenoir y Compañía, una cuota de $ 12.00 
mensuales como impuesto a la Fábrica de Resinas establecida en el municipio de Arteaga, 
Coah. 
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73  Acuerdo:- Se disminuyen las asignaciones a Talleres de Obraje y otros, que señala el Plan 

de Arbitrios de General Cepeda, Coah. 
 

74  Acuerdo:- Se reduce a $ 80.00 pesos la asignación que tienen en el Plan de Arbitrios de 
Nava, Coah., el Sr. Inocente F. Garza, por dos lotes de terreno que le fueron adjudicados. 
 

   
JUSTICIA 

 
75 S/n. Se nombra Juez Segundo Local de Torreón, al C. Manuel Olivares. 

 
76 S/n. Se nombra Juez Primero Local de ciudad Porfirio Díaz, Coah., al C. Graciano Patiño. 

 
77 S/n. Se nombra Juez Segundo Local de ciudad Porfirio Díaz, al C. Francisco Santos Coy. 

 
78  Acuerdo:- Se concede al C. José de Jesús García, examen profesional de Abogado a 

título de suficiencia. 
 

79 S/n. Se autoriza al C. Lic. Eduardo Elizondo para que ejerza la Notaría en el Distrito de 
Monclova, Coah. 
 

80 S/n. Se habilita de edad al joven Alfonso Ríos de Monclova, Coah., para que administre 
libremente sus intereses. 
 

81 S/n. Se autoriza al C. Melchor G. González para que ejerza la Notaría en el Distrito de Río 
Grande, Coah. 
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GOBERNACION 

 
1 782 El XV Congreso del Estado, abre hoy el Tercer Período Ordinario. 

 
2  Acuerdo:- No habiéndose verificado la elección de funcionarios municipales en Ocampo, 

Coah., el Ejecutivo determinará que continúe el Personal del Ayuntamiento actual. 
 

3 786 Se faculta al Gobernador del Estado, para que disponga de los fondos que sean necesarios 
para atender al Primer Magistrado de la Nación en su visita a este estado. 
 

4  Acuerdo:- Se suprimen las jefaturas políticas de Torreón y Sierra Mojada, Coah. 
 

4 Bis.  Acuerdo:- Se nombran funcionarios municipales en la Villa del Carmen, Coah. 
 

5 789 Se autoriza a la Permanente para que el receso de la Cámara resuelva los negocios que se 
expresan. 
 

6  Acuerdo:- Se clausura el Tercer Período Ordinario de Sesiones. 
 

   
HACIENDA 

 
7  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que rebaje un 20% del 

impuesto a los introductores de ganado cuya carne se dedique a cecina. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que aumente con 
dos plazas el Personal de la Gendarmería Municipal. 
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9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para invertir $ 300.00 en útiles 

para la Escuela Modelo de esa ciudad. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, para que se erogue la cantidad de 
$150.00 con motivo de la cuarentena. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah., para invertir la cantidad 
de $ 512.96 en la construcción de un Edificio Escolar. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nadadores, Coah., para invertir la cantidad de 
$200.00 en muebles y útiles para las escuelas oficiales. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para pagar $ 20.00 
mensuales a un Médico Municipal. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 80.00 que invertirá el Tesorero Municipal de 
Torreón, Coah., en la compra de una caja de fierro. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 60.00 que invirtió la Presidencia de Romero Rubio, 
Coah., en la compra de útiles para las escuelas municipales. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ocampo, Coah., para gratificar con $ 20.00 
mensuales al Director de la Banda Infantil de Música de aquel lugar. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, para que invierta $ 100.00 
en la compra de árboles para plantar en las plazas y paseos de aquel lugar. 
 

18  Acuerdo:- Se aumenta en $ 15.00 el sueldo del Director de la Escuela Oficial de Niños de 
ciudad Romero Rubio, Coah. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza la excedencia de $ 133.45 que resultó en la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nadadores, para invertir la cantidad de 
$1,600.00 en la construcción de una Escuela para Niñas, y bancas de fierro para la Plaza. 
 

21  Acuerdo:- Se aprueba la Cuenta General Correspondiente al año Fiscal de 1897 a 1898. 
 

21 Bis.  Acuerdo:- Cortes de Caja presentados por la Tesorería General del Estado en los meses 
de julio, agosto y septiembre último. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que invierta la cantidad 
de $ 850.00 en la compra de Instrumentos para la Banda de Música de aquel lugar. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Rosales, Coah., para gastar $ 60.00 mensuales 
en el pago de la renta de la Escuela de Niños. 
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24  Acuerdo:- Aumentando con $ 20.00 mensuales el sueldo del Profr. de la Escuela Oficial de 

Niños de Matamoros, Coah. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para que subvencione con 
$20.00 mensuales la Escuela de Niñas que dirige la Srita. María de los Angeles Salinas. 
 

26  Acuerdo:- Se aumenta con $ 500.00 mensuales el sueldo de los escribientes de los 
Juzgados Locales de Nadadores, Coah. 
 

27  Acuerdo:- Se reduce a $ 5.00 la cuota asignada al Sr. José Ma. Castañeda de Parras, 
Coah. 
 

28  Acuerdo:- Se rebaja a $ 20.00 la cuota señalada a los señores Ramón C. Ortiz Sucrs. de 
Viesca, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se reduce a $ 12.00 el impuesto asignado al Sr. Francisco Rivas, por su 
propiedad “El Capullín”, de Parras, Coah. 
 

30  Acuerdo:- No ha lugar a la condonación de impuestos que solicita el Dr. Teódulo Dunoyet, 
por su profesión. 
 

31 784 Se exceptúa por el término de 8 años el pago de impuestos al capital de $ 80,000.00 que 
invertirán los señores José Leautaud y Hnos., en el establecimiento de una Fábrica de 
Hilados y Tejidos en el municipio de Allende, Coah. 
 

32 785 Se exceptúa por el término de 5 años de toda clase de impuestos en las obras de irrigación 
que emprenderá el Sr. Antonio Dávila Ramos en Jurisdicción de Sabinas, Coah. 
 

33 787 Declarando que rigen en el próximo año Fiscal las Leyes de Ingresos y Egresos vigentes 
en el estado. 
 

34  Acuerdo:- No ha lugar a la condonación de contribuciones solicitada por el Sr. Manuel 
Gamboa, de Parras, Coah. 
 

   
JUSTICIA 

 
35 783 Se autoriza al Lic. Manuel J. Otón, el Ejercicio del Notariado con arreglo a la Ley relativa. 

 
36 788 Se reforma la Ley del Notariado. 
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GOBERNACION 

 
1  Apertura y clausura del Período de Sesiones Extraordinarias. 

 
2  Programa de la Festividad Cívica del 5 de Mayo. 

 

   
HACIENDA 

 
3  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Díaz, Coah., para invertir otros 

$6,000.00 pesos más en la reedificación del Palacio Municipal. 
 

4  Acuerdo:- Se aumenta a $ 93.00 pesos la gratificación acordada a la Banda Municipal de 
Monclova, Coah. 
 

5  Acuerdo:- No se considera conveniente el aumento de $ 25.00 que propone para un 
empleado el Tesorero Municipal de Parras. 
 

6  Acuerdo:- Se aumenta con $ 5.00 el sueldo del Secretario del Ayuntamiento de Nava. 
 

7  Acuerdo:- Se aumenta $ 30.00 al sueldo del Secretario del Ayuntamiento de Torreón, 
Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para que invierta $ 60.97 en 
frenos para la Plaza de ese lugar. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que gaste $ 900.00 que 
importa otro carro-regadera. 
 

10  Acuerdo:- Se aumentan $ 10.00 mensuales el sueldo de la Dirección de la Escuela de 
Niñas de Rosales, Coah. 
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11  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Guerrero, Coah. 

 
12  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 292.40 que el Ayuntamiento de Porfirio Díaz, gastó 

en combatir la plaga del picudo. 
 

13  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos de Sacramento, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se modifica el Impuesto asignado a los coches de sitio del municipio de Porfirio 
Díaz, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., para gastar $ 500.00 en 
reparaciones a las Escuelas. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de El Carmen, Coah., para que asigne una cuota a 
los expendios de carne. 
 

17  Acuerdo:- Autorizando al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que invierta $ 1,500.00 en 
la compra de una bomba y calderas de vapor. 
 

18  Acuerdo:- Aumentando en $ 25.00 mensuales los sueldos de los ayudantes de la Escuela 
de Niños de Zaragoza, Coah. 
 

19  Acuerdo:- Autorizando al Ayuntamiento de Rosales, Coah., para que gaste $ 2,000.00 en 
la construcción de escuelas. 
 

20  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos de esta ciudad. 
 

21 790 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. Alfredo W. Liliendahl para la 
construcción de un ferrocarril entre esta ciudad y Torreón, Coah. 
 

22  Acuerdo:- Se amplía con $ 40.00 la Partida del Ramo de Limpieza de Monclova, Coah. 
 

23  Acuerdo:- No necesita el Ayuntamiento de Nava, nueva autorización para las asignaciones 
que propone. 
 

24 S/n. Pensión vitalicia en favor de las hijas del Lic. Francisco de Paula y Ramos. 
 

25 S/n. Se reforma la fracción XIII de la Ley de Hacienda vigente. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza el aumento de $ 5.00 al sueldo del Gendarme de Sabinas, Coah. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez, Coah., para que gaste $ 169.33 para 
útiles de las escuelas oficiales. 
 

28  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Nadadores, Coah. 
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29  Acuerdo:- Se autoriza el contrato celebrado entre el Presidente Municipal de San Pedro y 

el Superintendente de la Fundición de Fierro de Monterrey para la construcción de un 
mercado público en aquella Villa. 
 

30 S/n. Se aprueba la iguala acordada por el Ejecutivo con el Sr. O. K. Hamilton. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que gaste $ 150.00 en 
guarniciones y multas. 
 

32 S/n. Se aprueba el contrato concertado entre el Ejecutivo y el Lic. Prudencio Fuentes para la 
construcción de una vía urbana en la Cd. de Zaragoza, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $241.11 invertida por el Ayuntamiento de Porfirio 
Díaz, Coah., en los gastos que se expresan. 
 

34  Acuerdo:- Autorizando la cantidad de $ 318.78 que importarán las mejoras hechas a la 
Cárcel Pública de Sierra Mojada, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Autorizando al Ayuntamiento de esta ciudad, para que haga las erogaciones 
que expresa. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza a la Tesorería Municipal de Arteaga, Coah., para que abone a la 
Compañía Industrial Saltillera, la suma de $ 300.00 para el establecimiento de una línea 
telefónica. 
 

37  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez, Coah., para que nombre un Policía en la 
Mina de “El Alamo”. 
 

38  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para invertir $ 1,000.00 en la 
construcción de un nuevo panteón. 
 

39  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez, Coah., para gastar $ 268.00 en la 
compra de bancas de fierro. 
 

40  Acuerdo:- No se autoriza el aumento de sueldo al Secretario del Ayuntamiento de Sierra 
Mojada. Coah. 
 

41  Acuerdo:- Autorizando al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que gaste 
$1,000.00 en reparación de edificios públicos. 
 

42 S/n. Se nombra Tesorero General del Estado al C. Amado Prado. 
 

43  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coah., el gasto de alimentación de 
presos a que se refiere. 
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44  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad la cantidad de $ 1,315.26 en que se 

excedió la Partida de Mejoras Materiales. 
 

45 S/n. Se aprueba el contrato concertado entre el Ejecutivo y el Sr. Alberto A. Viesca, para la 
instalación de una Planta Eléctrica en el municipio de San Pedro, Coah. 
 

46  Acuerdo:- No ha lugar a la supresión de impuestos que solicita la Sra. María Reyes. 
 

47  Acuerdo:- No ha lugar a la exención de impuestos que solicita el Sr. Lucas Villarreal del 
municipio de Nava, Coah. 
 

48 S/n. Se exceptúa de impuestos por el término de 5 años el capital de $ 10,000.00 que ha 
invertido el Sr. Manuel de la Fuente en un molino harinero en Nadadores, Coah. 
 

49 S/n. Se exceptúa de impuestos por el término de 5 años a los señores J.M. Miller, D.S. Miller y 
Eduardo C. May sobre el capital de $ 5,000.00 en la instalación en esta ciudad de una 
Fábrica de Artefactos Galvanizados. 
 

50  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para pagar al Sr. Pablo V. 
Fernández la cantidad de $ 253.04 que le reclama. 
 

51  Acuerdo:- No es necesario dictar nueva resolución sobre lo solicitado por el Sr. Gregorio 
Castaño. 
 

52  Acuerdo:- Dígase al Sr. Irán Ragaz, que no se puede modificar la disposición que 
establece el impuesto a minerales. 
 

53 S/n. Se exceptúa por el término de 8 años del pago de impuestos al capital de $ 20,000.00 que 
invertirá el Sr. José Ma. Urrutia en el establecimiento de baños públicos en el municipio de 
Torreón, Coah. 
 

54 S/n. Se exceptúa por el término de 12 años del pago de impuestos al capital de $ 100,000.00 
que invertirá el Sr. Miguel del Cacho en el establecimiento de una Fábrica de Productos de 
Ixtle. 
 

55  Acuerdo:- No se exceptúa de impuestos al Sr. Hipólito García. 
 

   
JUSTICIA 

 
56 S/n. Manifestación de condolencia por el fallecimiento del Lic. Francisco de Paula Ramos, ex-

Presidente del Tribunal de Justicia del Estado. 
 

57 S/n. Renuncias de los CC. Lics. Alfredo E. Rodríguez y Fernando Dávila de la Peña. 
 

58 S/n. Se concede la Gracia de Indulto al reo José Ma. Ramos. 
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59 S/n. Se nombra al Lic. José I. Flores, Juez Segundo Local de este Municipio. 

 
60 S/n. Se autoriza al C. Palemón Valerio Recio, para que ejerza la Notaría en este Distrito. 

 
61 S/n. Renuncia del Lic. Salvador Garza Castillón, como Juez Primero de Letras del Distrito. 

 
62  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo disponer lo conveniente para que a título de suficiencia sea 

examinado en las Materias de Notariado, el Lic. Manuel Garza Aldape. 
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GOBERNACION 

 
1 791 Se abre el Cuarto Período Ordinario de Sesiones. 

 
2 797 Convocatoria de elecciones de diputados, magistrados y jueces de letras. 

 
3 802 Se autoriza a la Diputación Permanente para que se resuelvan los negocios que se 

presenten. 
 

4  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo que comunique al Sr. J. F. Lynch, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

5  Se clausura el Cuarto Período de Sesiones Ordinarias. 
 

   
HACIENDA 

 
6 792 Autorizando al Ayuntamiento de esta ciudad para la compra de aguas y terrenos en esta 

Población. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 221.43 que en pinturas para las escuelas, gastó el 
Ayuntamiento de Monclova, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se desecha la iniciativa del Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para 
establecer una contribución de fincas que están fuera de su Jurisdicción. 
 

9  Acuerdo:- Se autorizan las excedencias que en varias partidas ha tenido el Ayuntamiento 
de Torreón, Coah. 
 

10  Acuerdo:- Se autorizan las excedencias que en varias partidas ha tenido el Ayuntamiento 
de Parras, Coah. 
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11  Acuerdo:- Se autorizan $ 50.00 mensuales para pago del sueldo del visitador de escuelas 

del municipio de Torreón, Coah. 
 

12  Acuerdo:- Autorizando al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., para aumentar en $ 5.00 el 
sueldo de dos gendarmes. 
 

13  Acuerdo:- Se aumenta en $ 8.00 mensuales la Partida de Gastos Extraordinarios del 
municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Allende, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades que componen el desfalco del Sr. Armando 
Cavazos como Tesorero General del Estado. 
 

16  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 5,892.27 erogada en complementar al Sr. 
Presidente de la República en su tránsito por este Estado. 
 

17 794 
795 

Presupuesto de Egresos 
Ley de Hacienda. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 20.00 mensuales para renta de casa de la 
Recaudación de Rentas de Porfirio Díaz, Coah. 
 

19  Acuerdo:- Se aumenta un Policía en Monclova, Coah., con sueldo de $ 15.00 mensuales. 
 

20 796 Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que gratifique con $ 20.00 
mensuales a un Médico Municipal. 
 

21 796 Se exceptúa por el término de 5 años del pago de contribuciones, el capital de $ 24,000.00 
que la Compañía Ladrillera de Saltillo, tiene invertido en esta ciudad. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ocampo, Coah., para invertir $ 195.09 en las 
mejoras que indica. 
 

23  Acuerdo:- Se declara que son $ 0.60 centavos el impuesto señalado al degüello de 
ganado en el municipio de Juárez, Coah. 
 

24  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Porfirio Díaz, Coah. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 50.00 que el Ayuntamiento de Monclova, Coah., 
gastará en Uniformes para la Banda Municipal. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para gastar $ 25.00 en 2 carros 
y cuatro mulas. 
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27  Acuerdo:- No ha lugar al aumento de gasto que pretende el Recaudador de Rentas del 

municipio de Guerrero, Coah. 
 

28  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Saltillo, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Monclova, Coah. 
 

30  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

31  Acuerdo:- No ha lugar al aumento que pretende el Recaudador de Rentas de Juárez, 
Coah. 
 

32  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Arteaga, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos de Arteaga, Coah. 
 

34  Acuerdo:- Se remite al Ejecutivo el ocurso de la Sra. María Múzquiz, para que resuelva lo 
conducente. 
 

35 799 Se aumentan en $ 6,000.00 la Partida No. 66 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

36 800 Se autoriza la cantidad de $ 12.50 para los alumnos que manden los ayuntamientos a la 
Escuela “Juan Antonio de la Fuente”. 
 

37 801 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo y los Sres., S. Mackin y F. H. Dillon, 
para la construcción de drenaje, mercado, rastro y entubación de aguas de esta ciudad. 
 

38  Acuerdo:- Planes de Arbitrios para 1899-1900. 
 

39  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Allende, Coah. 
 

40  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Viesca, Coah. 
 

41  Acuerdo:- Se concede a los señores Teniente Coronel Don Fernando González y Don 
Francisco de Hoyos, paguen mensualmente el primero $ 180.00 por 45 sitios de terreno y 
el segundo $ 240.00 por 60 sitios. 
 

42  Acuerdo:- Igual al anterior. 
 

43  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicita el Sr. Conrado Buncen, que pide se le 
conceda utilizar como fuerza motriz el agua que es de propiedad particular. 
 

44  Acuerdo:- No es de concederse la iguala solicitada por los señores Castaño y Zambrano. 
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JUSTICIA 

 
45 793 Se habilita de edad al joven Onésimo Narro, para que pueda administrar libremente sus 

intereses. 
 

46 798 Se autoriza al C. Lic. Manuel Garza Aldape, para que ejerza la Notaría en los distritos de 
Parras y Viesca, Coah. 
 

   
INDUSTRIA 

 
47  Acuerdo:- Dígase al Sr. Toribio M. Tagle, que siendo el terreno y aguas que solicita de 

propiedad particular, no ha lugar a lo que pretende. 
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1899 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION Y HACIENDA 
 
 

Legajo No. 8 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1  Nombramiento e Instalación de la Diputación Permanente. 

 
2 S/n. Se concede licencia al C. Lic. Miguel Cárdenas, Gobernador del Estado para separarse de 

su puesto. 
 

3  Programa Cívico del 15 al 16 de septiembre. 
 

   
HACIENDA 

 
4  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez, Coah., para que pague $ 12.00 

mensuales a los auxiliares de policía de San Felipe. 
 

5  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para gastar $ 300.00 en 
semillas y plantas para el Jardín Público. 
 

6  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Gastos del municipio de Juárez, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Progreso, Coah., para que aumente a $ 50.00 el 
sueldo del profesor y profesora de la Escuela. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Morelos, Coah., para aumentar el personal de la 
Policía. 
 

9  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

10  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Secretario del Ayuntamiento de Nava, Coah. 
 

11  Acuerdo:- Se reduce a $ 8.00 del impuesto asignado al Sr. Teófilo Valdés del municipio de 
Romero Rubio, Coah. 
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12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Romero Rubio, Coah., para que pague $12.00 

mensuales por renta de las casas que ocupan las escuelas oficiales. 
 

13  Acuerdo:-  Se modifica el Presupuesto de Gastos del municipio de Porfirio Díaz, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo del Profesor de la Escuela de Niños de Matamoros, 
Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 77.70 que el Ayuntamiento de Progreso, Coah., 
gastó en libros y útiles para las escuelas. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que compre 250 bancas 
escritorios para las escuelas de este municipio. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah., para que nombre un 
Policía Escolar. 
 

18  Acuerdo:- Reformas hechas a los presupuestos de gastos de varios municipios. 
 

19  Acuerdo:- Se aumenta en $1,200.00 la Partida No. 84 del Presupuesto de Egresos del 
municipio de Saltillo, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Se aumenta en $ 5.00 el sueldo de la Directora de la Escuela de Niños de 
Morelos, Coah. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 100.00 en que se excedió la Partida de Gastos del 
Ayuntamiento de Monclova, Coah. 
 

22  Acuerdo:- Se aumentan $ 10.00 mensuales el sueldo del ayudante de la Escuela Oficial de 
Niños del municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Morelos, Coah. 
 

24  Acuerdo:- Se modifica el impuesto asignado al degüello de ganado de pelo en Saltillo, 
Coah. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 12.50 mensuales para que el Ayuntamiento de Viesca, 
Coah., mande un alumno a la Escuela Normal del Estado. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que gaste $ 1,400.00 en 
la terminación del panteón de aquel lugar. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 40.00 para el Profesor de la Escuela Oficial de Niños 
del municipio de Múzquiz, Coah. 
 

28  Acuerdo:- Se aumenta $ 10.00 al sueldo del ayudante de la Escuela Oficial de Niños del 
municipio de General Cepeda, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se aumenta la Planta de la Escuela de Niños del municipio de Porfirio Díaz, 
Coah., con un ayudante auxiliar. 
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30  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coah. 

 
31  Acuerdo:- Se aumenta la Planta de la Escuela Oficial No. 1 de Niños de esta ciudad con 

un segundo ayudante con sueldo de $ 15.00 al mes. 
 

32  Acuerdo:- Se aumentan $ 10.00 el sueldo de la segunda ayudante de la Escuela Oficial de 
Niñas del municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Se concede pensión a la Vda. de Hexiquio Avila de $ 10.00 mensuales. 
 

34  Acuerdo:- Se señala una cuota mensual de $ 0.25 a los talladores de Ixtle del municipio de 
Ramos Arizpe, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Autorizando las cantidades de $ 297.72 y $ 214.76 en que se excedieron las 
partidas de Instrucción Pública y Gastos Extraordinarios del municipio de Sierra Mojada, 
Coah. 
 

36  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Jiménez, Coah. 
 

37  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 279.13 que invirtió el Ayuntamiento de Zaragoza, 
Coah., en la construcción del local de la Escuela de Niños. 
 

38  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo el escrito de los dueños de hoteles en Torreón para que 
resuelva lo conducente. 
 

39 S/n. Se exceptúa por el término de 23 años de impuestos al capital que invierta el Banco de 
Coahuila, en la construcción del hotel. 
 

40  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos solicitada por el C. Clemente R. García del 
municipio de Viesca, Coah. 
 

41  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos que pretende el Sr. Juan Mena Corral del 
municipio de Parras, Coah. 
 

42  Acuerdo:- Se reduce a $ 5.00 la cuota que signa el Plan de Arbitrios del municipio de 
Allende, Coah., al Sr. José Ruiloba. 
 

43  Acuerdo:- Se concede a la Sra. Concepción Vázquez, una gratificación de $ 100.00 en 
compensación de sus servicios a la Instrucción Pública del municipio de General Cepeda, 
Coah. 
 

44  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de impuestos que solicita el Sr. J. Santos Dávila del 
municipio de General Cepeda, Coah. 
 

45  Acuerdo:- Se reduce a $ 40.00 mensuales la cuota que el Plan de Arbitrios del municipio 
de San Pedro, Coah., asigna a la Fábrica “La Favorita”. 
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XVI LEGISLATURA 
 

1899 – 1901 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

Distrito del Centro  Dámaso Rodríguez 
Distrito del Centro  Francisco Rodríguez González 
Distrito del Centro  Encarnación Dávila 
Distrito del Centro  Dr. Juan Cabello Siller 
Distrito de Parras  Marcos Benavides 
Distrito de Viesca  Lic. Aurelio Lobatón 
Distrito de Monclova  Venustiano Carranza 
Distrito de Monclova  Lic. Salvador Cárdenas Peña 
Distrito de Monclova  Florencio González Cerna 
Distrito de Río Grande Coronel Fructuoso García 
Distrito de Río Grande L. Alberto Guajardo 
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XVI  LEGISLATURA 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 
 

1899 - 1900 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA, JUSTICIA 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

Legajo No. 1 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 803 Apertura y clausura del Primer Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2  Elecciones de diputados y magistrados del Tribunal de Justicia. 

 
3 805 Pertenece al municipio de Cuatrociénegas la Hacienda de San Juan en todos sus terrenos 

de labor y agostadero. 
 

4 807 Segregación del municipio de Sierra Mojada y anexión al de Ocampo, de la Hacienda de 
Las Animas y del Caballo. 
 

5 808 Se nombran los miembros del Tribunal de Insaculados. 
 

6 820 Se autoriza a la Diputación Permanente para que resuelva los negocios de interés público. 
 

7  Se clausura el Primer Período de Sesiones Ordinarias. 
 

   
HACIENDA 

 
8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz para que pague $ 20.00 

mensuales al encargado del reloj público. 
 

9  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $�60.00 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios del municipio de Viesca, Coah. 
 

9 Bis.  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que gaste la cantidad 
necesaria en la alimentación a los presos. 
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10 804 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y los Srs. Mackin y Dillan 

para la construcción e instalación de un servicio de drenaje y entubación de aguas en esta 
ciudad. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez para que invierta $ 52.80 en bancos, 
escritorios para la Escuela de Niños. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz para hacer los gastos a que 
se refiere. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coah., para aumentar el sueldo del 
primer ayudante de la Escuela de Niños. 
 

14  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Cuatrociénegas, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se nombra conserje del Congreso al C. Juan Rodríguez. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza a varios municipios del Estado para que paguen a la Compañía 
Telefónica las cuotas mensuales a que se refiere. 
 

17 809 Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el C. Hilario Delgado para la 
construcción y explotación de una línea telefónica entre ciudad Porfirio Díaz y Villa de 
Allende, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que gaste las cantidades de 
$221.90 y $ 350.00 en la alimentación y otros gastos de la Escuela Correccional. 
 

19  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo al Director Primer ayudante de la Escuela del Moral del 
municipio de Porfirio Díaz. 
 

20 813 Se exceptúa del pago de impuestos del Estado y municipales el capital que invierta la 
Compañía Industrial Ladrillera de San Pedro en la fabricación de ladrillos. 
 

21  Acuerdo:-Se aprueba la cuenta presentada por el Tesorero General del Estado 
correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1898-1899. 
 

22  Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Lic. Manuel Guerra 
Aldape para el establecimiento y explotación de un ferrocarril urbano en el municipio de 
Torreón, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sacramento, Coah., para que pague el 6% al 
colector de impuestos en la Congregación del Rosario, sobre las cantidades que recaude. 
 

24  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para que pague $ 15.00 
mensuales al encargado del Fiel Contraste. 
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25 815 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que la sociedad anónima 

“Hacienda de Las Delicias” ha invertido en las diversas explotaciones de los terrenos 
pertenecientes a dicha finca. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz para que gaste la cantidad 
de $ 970.74. 
 

27 816 Presupuesto de Egresos para 1900-1901. 
 

28 817 Ley de Ingresos. 
 

29 818 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Rosendo Dávila 
para el establecimiento y explotación de luz eléctrica en ciudad Porfirio Díaz. 
 

30  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que invierta $ 20.00 en la 
compra de un carretón para la limpieza. 
 

31  Acuerdo:- Estando autorizados los concesionarios del alumbrado eléctrico de Torreón no 
es necesaria nueva autorización. 
 

32  Acuerdo:- No se puede conceder lo que solicitan los señores Narro y Martínez. 
 

33  Acuerdo:- Se asigna al Tesorero Municipal de Matamoros, el 8% de honorarios en lugar de 
6 que se le había asignado. 
 

   
JUSTICIA 

 
34  Acuerdo:- Se concede Gracia de Indulto al reo Frank A. Combs. 

 
35  Acuerdo:- Ocurso presentado por el C. Pedro A. Herrero, solicitando examen en las 

materiales de Abogado. 
 

36 811 Se nombra Juez 1o. de Letras del Distrito de Río Grande. 
 

37 812 Se nombra Juez de Letras del Distrito de Viesca, Coah. 
 

38  Acuerdo:- Se concede examen de Notario a título de suficiencia al C. Salvador León. 
 

39 819 Se concede Gracia de Indulto al reo Martín Flores Cárdenas. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
40  Acuerdo:- Se reforman los artículos 91 y 96 de la Constitución General de la República. 
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1900 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA Y JUSTICIA 
 
 

Legajo No. 2 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1  Apertura y clausura del Primer Período Extraordinario. 

 
2 S/n. Se concede licencia al C. Gobernador del Estado para separarse de su puesto. 

 
3  Ejemplar del programa de la festividad cívica del 5 de Mayo. 

 

   
HACIENDA 

 
4  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Zaragoza. 

 
5  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nava para que gaste $ 15.00 mensuales en el 

sueldo de un Gendarme Municipal. 
 

6  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo del guardabosques del paseo Porfirio Díaz, de esta 
ciudad. 
 

7  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Romero Rubio, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo asignado al ayudante de la Escuela Oficial de Niños del 
municipio de Matamoros, Coah. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que pague $ 15.00 a un 
empleado que ayude a la custodia de la cárcel. 
 

10  Acuerdo:- Se aumenta la subvención acordada a la Compañía de Luz Eléctrica en el 
municipio de Parras, Coah. 
 

11  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Allende, Coah. 
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12  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo a la Directora y ayudante de la Escuela No. 3 de Niñas 

del municipio de Parras, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz para que invierta la 
cantidad necesaria en las obras que indica. 
 

14 S/n. Acuerdo:- Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y los señores 
González Dávila y Compañía para la explotación de molinos de nixtamal en esta ciudad. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah., para que invierta la 
cantidad de $ 101.00 en la compra de libros para las escuelas oficiales. 
 

16  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Gastos de Torreón, Coah. 
 

17  Acuerdo:- Se aumentan los sueldos a que se refiere el Ayuntamiento de Viesca, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se aumentan los sueldos de los empleados a que se refiere el Ayuntamiento de 
Nava, Coah. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para pagar $ 15.00 mensuales al 
empleado que maneje el carro regadera. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que gaste en las obras 
materiales que indica la cantidad necesaria. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Díaz para invertir la cantidad necesaria 
en la construcción de un panteón y nivelación de las calles. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., la cantidad de $ 1,816.38 en 
que se excedieron las Partidas de Gastos Extraordinarios y Mejoras Materiales. 
 

23 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. José Wedelich para 
el establecimiento y explotación de una línea telefónica entre los puntos que se expresan 
en dicho contrato. 
 

24  Acuerdo:- Se suprime la Planta del Juzgado Local de Nadadores, Coah. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 69.36 que gastó el Ayuntamiento de Juárez, Coah., 
en libros y útiles para las escuelas. 
 

26  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo del Director de Música del municipio de Matamoros, 
Coah. 
 

27  Acuerdo:- Se aumenta la cuota impuesta a los molinos de nixtamal. 
 

28  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos de Torreón, Coah. 
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29 S/n. Los $ 752,000.00 en bonos autorizados por Decreto No. 790 del 28 de febrero de 1899, 

serán pagados en moneda de oro de los Estado Unidos de América, de la actual Ley. 
 

30  Acuerdo:- Se concede exención de impuestos a los capitales que se inviertan en la 
irrigación de terrenos por medio de norias en el Ayuntamiento de San Buenaventura, Coah. 
 

31  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 438.36 que invertirá en la construcción de un 
edificio para escuela, el municipio de Juárez, Coah. 
 

32  Acuerdo:- Se aprueba la iguala de $ 3,000.00 mensuales que ha concedido a la Compañía 
Minera La Constancia de Sierra Mojada el Ejecutivo del Estado. 
 

32 Bis.  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que invierta $ 1,000.00 en la 
compra de las casas que se han de derrumbar con el fin de formar la plaza. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para invertir $ 1,000.00 para las 
mejoras materiales a las escuelas del Municipio. 
 

34  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de San Pedro, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza el pago de $ 206.65 que el Ayuntamiento de Nadadores, Coah., 
debe hacer el Sr. Pablo de la Fuente por el terreno a que se refiere. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para que asignen sueldos al 
personal de la Presidencia y jueces locales. 
 

37  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que modifique el 
impuesto al degüello. 
 

38  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 160.00 que el Ayuntamiento de Morelos, invertirá 
en la construcción de un local para cárcel. 
 

39  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Gral. Cepeda para invertir la suma de $ 199.64 
en libros y útiles para las escuelas. 
 

40  Acuerdo:- Se aprueba la iguala de $ 2,000.00 anuales concedidos a la Compañía Vacuna 
de Piedra Blanca. 
 

41  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo del ayudante de la Escuela de Niños de Nava, Coah. 
 

42 S/n. Se declara válido y legalmente expedido el Decreto No. 121 expedido por la Diputación  
Permanente. 
 

43  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende para que invierta $ 3,006.00 en mejoras 
materiales. 
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44  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Gastos de Rosales, Coah. 

 
45  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 595.24 en que se ha excedido la Partida de Gastos 

Extraordinarios del Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah. 
 

46  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para pagar $ 35.00 mensuales 
al ayudante No. 2 de niñas. 
 

47 S/n. Se autoriza el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Federico Howes 
para el establecimiento de una sucursal del Banco de Londres y México en Torreón. 
 

48  Acuerdo:- Se amplían las partidas Nos. 34 y 163 del Presupuesto de Gastos del 
Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

49  Acuerdo:- Se modifican los sueldos de los empleados del Ayuntamiento del Carmen. 
 

49 Bis.  Acuerdo:- Se autorizan las excedencias que en las Partidas de Gastos Extraordinarios y 
festividades cívicas ha tenido el municipio de Monclova, Coah. 
 

50  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Parras, Coah. 
 

51  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que resultó excedida la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

52  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 275.00 para honorarios del comisionado oficial en el 
arreglo y peso de las aguas de las tomas del Río de Monclova, Coah. 
 

53  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades en que se excedieron las Partidas de Mejoras 
Materiales del Presupuesto de Egresos del municipio de Parras, Coah. 
 

54  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 590.24 que el Ayuntamiento de General Cepeda 
invirtió en mejoras materiales. 
 

55 S/n. Se exceptúa del pago de impuestos municipales y del Estado el capital que el Sr. Ramón J. 
Rodríguez invertirá en el establecimiento de una fábrica de ladrillos en esta Capital. 
 

56 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Indalecio Bara 
invertirá en el establecimiento de una fábrica para hacer ropa en Torreón, Coah. 
 

57 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que el Sr. Leopoldo Urrutia 
invertirá en el establecimiento de una Fábrica de Cerillos en Torreón, Coah. 
 

58 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipios el capital con que se estableció la 
fábrica de productos de ixtle “La Laguna” del municipio de Torreón, Coah. 
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59 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que los señores Zertuche y 

González inviertan en el establecimiento de una fábrica de productos químicos y 
farmacéuticos en Torreón, Coah. 
 

60  Acuerdo:- Ocurso presentado por los señores Eduardo Zambrano e hijos solicitando 
exención de impuestos del Estado y municipales. 
 

61 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Ing. José Forjas 
invierta en el establecimiento de una Fábrica de Aceite y Jabones en Torreón, Coah. 
 

62  Acuerdo:- Se reduce a $ 5.00 mensuales la cuota del Plan de Arbitrios de Parras, Coah., 
asignó al negocio de la Sra. Ramírez viuda de Talavera. 
 

63 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Braulio Zertuche 
invierte en un taller de carrocería y carpintería en esta ciudad. 
 

64  Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el señor 
Ignacio Chávez ha invertido en obras de irrigación en el municipio de Rosales, Coah. 
 

65 S/n. Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Dr. 
Antonio Rodríguez invierta en la implantación en esta ciudad de una Fábrica de Hilados y 
Tejidos de Ixtle. 
 

66  Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital de los señores 
Madero y Compañía. 
 

67 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que los señores Eduardo 
Zambrano e hijos inviertan en la apertura de un canal sobre el Río Sabinas para la 
irrigación de su Hacienda El Nogal en jurisdicción de Múzquiz, Coah. 
 

68  Acuerdo:- Se admite al Lic. Salvador Cárdenas Peña por la Tesorería General del Estado, 
el pago de los terrenos que se le adjudicaron en créditos de la Deuda Pública. 
 

69  Acuerdo:- Ocurso presentado por los señores C. Castillo y Joaquín Marroquín, solicitando 
concesión para construir una Plaza de Toros en el municipio de Torreón, Coah. 
 

70 S/n. Se exime de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. José Arzave invierta 
en el establecimiento de una maquinaria de fabricar ladrillos en Matamoros, Coah. 
 

   
JUSTICIA 

 
71 S/n. Se concede al C. Lic. Mariano González la autorización correspondiente para ejercer la 

Notaria en el Distrito de Viesca, Coah. 
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XVI  LEGISLATURA 

 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

 
1900 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA Y JUSTICIA 
 
 

Legajo No. 3 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 822 La XVI Legislatura del Estado abre hoy, su Segundo Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2 824 Se segrega del municipio de Sierra Mojada, Coah., y se anexa al de Ocampo, el terreno 

conocido por el de “Sada”. 
 

3 832 Se deroga el Decreto No. 721 de 5 de diciembre de 1896. 
 

4  Elecciones de senadores, propietarios y suplentes por este Estado, al Congreso de la 
Unión. 
 

5 836 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
los negocios pendientes y los que nuevamente se presenten. 
 

6  Acuerdo:- La XVI Legislatura del Estado clausura hoy su Segundo Período de Sesiones 
Ordinarias. 
 

   
HACIENDA 

 
7  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 6.00 mensuales que solicita el Recaudador de Rentas 

de Abasolo, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió la Partida de Gastos Extraordinarios 
del municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que resultó excedida la Partida de Gastos 
Extraordinarios del municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

10 823 Se aprueba el traspaso que hizo el Sr. Rosendo Dávila del contrato para el alumbrado 
eléctrico en ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
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11  Acuerdo:- Planes de Arbitrios de los municipios del Estado para 1900 a 1901. 

 
12 825 Se exceptúa del pago de impuestos del Estado y municipales el capital que la Compañía 

Industrial Mexicana, S.A. invirtió en la elaboración de productos químicos en esta ciudad. 
 

13  Acuerdo:- Se amplía la Partida de Mejoras Materiales del Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

14 826 Se autoriza al Ejecutivo para que pueda vender el segundo y subsecuentes lotes de bonos 
de subvención y entregar su producto a la Compañía del Ferrocarril de esta ciudad a 
Torreón, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que gaste la cantidad de 
$600.00 en composturas a la Presidencia. 
 

16 828 Se autoriza al Sr. Federico Martínez para que pueda utilizar como fuerza motriz, el agua de 
la acequia conocida con el nombre del Pueblo de ciudad Romero Rubio, Coah. 
 

17 829 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que la Compañía 
Metalúrgica, invierta en el establecimiento y explotación de una fundación de metales en 
Torreón, Coah. 
 

18 833 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que contrate la emisión de bonos del ferrocarril de 
esta ciudad a Torreón, Coah., con el mejor tipo posible. 
 

19 834 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Manuel H. Guajardo 
como representante de la Compañía Mexicana de Teléfonos. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de seis pesos mensuales en el Presupuesto de Egresos del 
municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

21  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Rosales, Coah., que la cuota asignada por el Plan 
de Arbitrios a los interesantes del Sr. José Ma. Cárdenas, debe basarse en el capital 
calificado en la Recaudación de Rentas de ese lugar. 
 

   
JUSTICIA 

 
22 827 Se autoriza al C. Lic. Carlos E. Suárez para que ejerza su profesión en el Distrito de 

Viesca, Coah. 
 

23 830 Se aprueba el Proyecto de Código de Procedimientos Penales. 
 

24 831 Se aprueba el Proyecto de Código de Procedimientos Penales. 
 

25  Acuerdo:- Se concede al Sr. Roque J. Rodríguez examen de Notario Público. 
 

26 835 Se autoriza al C. Lic. Felipe N. Brambila, para que ejerza su profesión de Notario en el 
Distrito de Río Grande. 
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XVI  LEGISLATURA 
 

SEGUNDO PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1900 
 

COMISIONES DE: GOBERNACIÓN Y HACIENDA 
 
 

Legajo No. 4 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1  Se instala la Comisión Permanente. 

 

   
HACIENDA 

 
2 S/n. Se reforman los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Ley de Licores y Tabacos. 

 
3  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para comprar la casa que vende 

la Sra. Borrego Vda. de Díaz. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., de la cantidad en que 
se excedieron las Partidas de Gastos Extraordinarios y Mejoras Materiales. 
 

5  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo de la ayudante de la Escuela Oficial de Niñas del 
municipio de Monclova, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de este Municipio. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de la cantidad en que se 
excedieron las Partidas de Gastos Extraordinarios. 
 

8  Acuerdo:- Se deroga el Acuerdo de fecha 14 de octubre de 1898. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para gastar la cantidad 
de $ 1,500.00 en la construcción de nuevos salones de la escuela de ese lugar. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, la cantidad de $ 1,300.00 
que invirtió en varias mejoras de utilidad pública. 
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11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez, Coah., de la cantidad que invirtió en 

mejoras materiales. 
 

12  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo presupuestado en el Plan de Arbitrios de esta ciudad a 
los policías montados. 
 

13  Acuerdo:- Se prorroga la concesión hecha al C. José Arzave. 
 

14  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Nava, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah., para que invierta la 
cantidad de $ 2,000.00 en mejoras y útiles para las escuelas oficiales. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, para gastar la cantidad de 
$ 7,000.00 en la compra de una finca, que se destinara a escuela oficial. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que excedieron las Partidas de Gastos 
Extraordinarios del municipio de Arteaga, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., de la cantidad que se 
excedieron las Partidas de Gastos Extraordinarios. 
 

19  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos en el ramo de Instrucción Pública. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza sueldo a los policías escolares en los municipios del Estado. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que gaste la cantidad 
necesaria en asuntos judiciales. 
 

22  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo de los jefes de partida y gendarmes de la Fuerza de 
Seguridad Pública. 
 

23  Acuerdo:- El Sr. Manuel de la Fuente debe pagar el impuesto señalado a su molino en el 
Plan de Arbitrios de Nadadores, Coah. 
 

24  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Morelos, Coah. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coah., para que gaste $ 3,075.60 en la 
construcción de una escuela. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para invertir la suma de 
$6,612.60 en la construcción de una escuela para niñas. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad, para ampliar la Partida de 
Instrucción Pública en la cantidad que expresa. 
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DEC. 
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E X T R A C T O 

 

 
28  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Coah. 

 
29  Acuerdo:- Se  establece la iguala de $ 1,500 pesos anuales que pagará el señor Gral. 

Gerónimo Treviño por semestres adelantados en la Tesorería General del Estado. 
 

30  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 50.00 pesos como sueldo a una ayudante de la 
Escuela No. 1 del Municipio de Torreón, Coahuila. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza a los municipios donde presta servicio la línea telefónica del señor 
Hilario Delgado, paguen con cargo a sus Gastos Extraordinarios las cuotas que se les 
asignan. 
 

32  Acuerdo:- Se prorroga la iguala de $ 60.00 que por acuerdo de 4 de octubre de 1899 tiene 
concedida el C. Genaro Dávila. 
 

33  Acuerdo:- Se amplían las Partidas de Gastos Extraordinarios y Festividades Cívicas del 
Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

34  Se aumentan cinco pesos al sueldo de la Directora de la Escuela de Niñas del Municipio de 
Hidalgo, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades gastadas por el Ayuntamiento de Sacramento, 
Coah., en la aprehensión del reo Gabriel Lavin. 
 

36  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de Nadadores, Coahuila. 
 

37  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coah., para pagar al C. Desiderio 
Urdiales $ 210.00 por el terreno a que alude. 
 

38  Acuerdo:- Se modifica en el ramo de instrucción primaria el Presupuesto de Egresos de 
este Municipio. 
 

39  Se concede al Sr. Antonio L. Sánchez, pensión vitalicia de $ 30.00 mensuales. 
 

40  Acuerdo:- Se reduce la cuota que el Plan de Arbitrios de Viesca, Coah., asigna al Sr. 
Ramón C. Ortiz por un negocio. 
 

41  Acuerdo:- En virtud de haber suspendido sus negocios mercantiles la compañía Minera “El 
Pánuco”, no debe pagar los impuestos municipales que le asignó el Plan de Arbitrios de 
ciudad Romero Rubio, Coah. 
 

42  Acuerdo:- Se reduce el impuesto que el Plan de Arbitrios de Nava, Coah., asignó al Sr. 
Eustacio Garza. 
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43  Acuerdo:- Se reduce la cuota que el Plan de Arbitrios de Nava, Coah., tiene asignada por 

su comercio al Sr. José Angel Osuna. 
 

44  Acuerdo:- Se reduce la cuota que el Plan de Arbitrios de Allende, Coah., asignó al 
comercio de los señores Garza Hermanos. 
 

45 S/n. Se concede autorización al Sr. Leovigildo Galindo para utilizar como fuerza motriz el agua 
de la acequia del “Pueblo” en un molino de cereales en el municipio de Zaragoza, Coah. 
 

46  Acuerdo:- Se concede que la Sra. Herlinda Morales sólo pague el 3% por las ventas que 
verifica en forma de sorteos en esta ciudad. 
 

47  Acuerdo:- Se reduce el impuesto que el Plan de Arbitrios de Parras, Coah., asignó al Sr. 
Higinio García. 
 

48  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Hidalgo, Coah. 
 

49  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Hidalgo, Coah. 
 

50  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los firmantes del ocurso de fecha 3 de septiembre 
de 1900. 
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XVI  LEGISLATURA 
 

TERCER PERIODO ORDINARIO 
 

1900 - 1901 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA, JUSTICIA 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

Legajo No. 5 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 837 La XVI Legislatura abre hoy, el Tercer Período de sus Sesiones Ordinarias. 

 
2  Se concede licencia al Sr. Dip. Lic. Salvador Cárdenas Peña, con objeto de utilizar sus 

servicios en asuntos de interés público. 
 

3 845 Se concede al C. Lic. Miguel Cárdenas, Gobernador del Estado, licencia para separarse de 
su puesto. 
 

4 854 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
los negocios de interés público que se presenten. 
 

5  La XVI Legislatura del Estado cerró hoy, su Tercer Período de Sesiones Ordinarias. 
 

   
HACIENDA 

 
6 839 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Prisciliano Murillo 

invertirá en la instalación de un molino de cilindros en el municipio de Viesca. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 3,046.21 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 
Díaz, ha invertido en la compostura de la Casa Escuela para Niños y otros ramos. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 366.44 que el Ayuntamiento de Sierra Mojada, 
gastó en libros y útiles para las escuelas de aquel Municipio. 
 

9 841 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que la compañía “Crédito 
Agrícola, S.A.” invertirá en operaciones de préstamo y descuento en esta ciudad y otras 
poblaciones del Estado. 
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10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que compre la finca que 

desea destinar a casa escuela. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para vender el local de la Casa 
Escuela No. 1 de Niños. 
 

12 842 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que la Fábrica de San 
Francisco, S.A. ha invertido en Torreón, en la fabricación de dulces, aguas gaseosas y 
demás productos de este género. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,569.77 que el Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., 
ha invertido en varias mejoras de importancia. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió la Partida de Instrucción Pública en el 
Presupuesto de ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
 

15 843 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Miguel del Cacho, 
invertirá en el establecimiento de una fábrica para elaborar fibra textil de maguey y 
lechuguilla en el municipio de Torreón, Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió la Partida de Gastos Extraordinarios 
del Presupuesto de Egresos de Arteaga, Coah. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 30.00 mensuales que solicita el Ayuntamiento de 
ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
 

18 844 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que los señores A. G. 
Borusteen y compañía, inviertan en las instalaciones de una fábrica de artefactos de latón y 
fierro en el municipio de Torreón, Coah. 
 

19 846 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Lorenzo González 
Treviño, invirtió en la construcción de un canal en el margen izquierdo del Río San Diego 
de la Hacienda de “San Carlos”. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coah., para que gaste la cantidad 
necesaria en la compra de bancas de fierro para la Plaza de dicha Villa. 
 

21 847 No se puede concederse la exención de impuestos que solicita el Sr. Manuel Sandoval. 
 

22  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Múzquiz, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coah., para que gaste la cantidad 
necesaria en las obras que indica. 
 

24 848 Se autoriza a la Compañía Extractora de Hule, S.A., para que sin estipendio alguno pueda 
proveerse de la planta que lo produce. 
 

 
 
 
 



 154

 
XVI Legislatura 1899 - 1901 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
25  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para colocar al mejor tipo de interés los fondos que 

cubierto el Presupuesto respectivo resulten sobrantes en la Tesorería Municipal de esta 
ciudad. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza el gasto hecho por el Ayuntamiento de Monclova, Coah. 
 

27 849 Se aprueba el acuerdo del Ayuntamiento de Parras, Coah., por el que cedió a la empresa 
del Ferrocarril Coahuila y Pacífico la cantidad de cuarenta mil pesos. 
 

28 850 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipios el capital que los señores, H. D. 
Williams y Compañía, inviertan en el establecimiento de una fábrica de bujías en el 
municipio de Torreón, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo del ayudante de la Escuela Oficial de Niños del municipio 
de Viesca, Coah. 
 

30 851 Se autoriza el contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. Alfredo W. Lilliendahl para la 
construcción y explotación de un ferrocarril entre esta ciudad y Arteaga, Coah. 
 

31  Acuerdo:- Se aprueba la Cuenta General del Esrario Público, correspondiente a 1899-
1900. 
 

32 852 Presupuesto de Egresos para 1901-1902. 
 

33  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Gastos del municipio de Zaragoza, Coah. 
 

34  Acuerdo:- Se aumenta una Partida de Gastos en el Presupuesto de Egresos del municipio 
de San Pedro, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Gastos del municipio de Cuatrociénegas, Coah. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza la excedencia que resultó en los gastos de escuelas en el 
Presupuesto de Egresos de esta ciudad. 
 

37  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades gastadas por el Ayuntamiento de Sierra Mojada, 
Coah., en las mejoras, libros y útiles a que se refiere. 
 

38 853 Ley de Ingresos para 1901-1902. 
 

39  Acuerdo:- Se rebaja la cuota asignada por el Plan de Arbitrios de Parras, Coah., al Sr. 
José Ma. Aguirre. 
 

40  Acuerdo:- Se rebaja la cuota que el Plan de Arbitrios de Parras, Coah., asignó al Sr. Jesús 
Mata. 
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41  Acuerdo:- No se puede conceder lo que solicitan los señores Teodoro D. Lara y Manuel 

R.. Esquivel en su ocurso de fecha 20 de octubre de 1900. 
 

42  Acuerdo:- No se puede conceder la rebaja de impuestos solicitada por el Sr. Prisciliano 
Murillo. 
 

43  Acuerdo:- Dígase al Sr. Lic. Alfredo E. Rodríguez que el capital que invierta su 
representado en la instalación telefónica que indica se considerará incluido en el importe de 
la línea. 
 

44  Acuerdo:- Se autoriza la instalación telefónica que pretende establecer en sus 
propiedades rústicas de La Laguna la representación del Sr. Guillermo Purcell. 
 

   
JUSTICIA 

 
45 838 Se concede autorización al C. Lic. Roque J. Rodríguez para ejercer su profesión de Notario 

en el Distrito de Viesca, Coah. 
 

46 840 Se acepta la renuncia presentada por el C. Juez de Letras del Distrito de Parras de la 
Fuente, Coahuila. 
 

47  Acuerdo:- Acusación presentada contra el Magistrado de la 3a  Sala del Superior Tribunal 
de Justicia del Estado, por los delitos oficiales que se refiere. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
48  Se aprueba la reforma del Artículo 23 de la Constitución General de la República. 

 
49  Acuerdo:- Se aprueba la parte final del Artículo 27 de la Constitución Federal. 
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XVI  LEGISLATURA 
 

TERCER PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1901 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA Y JUSTICIA 
 
 

Legajo No. 6 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1  Se instala la Diputación Permanente. 

 
2  El Congreso del Estado declara irresponsable al Lic. Arnulfo M. García, Magistrado del 

Tribunal. 
 

   
HACIENDA 

 
3  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para gastar la cantidad necesaria 

para la compra de 5 carretas para el fin que expresa. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad que gaste la cantidad necesaria en 
la compra de nuevo vestuario para los miembros de la Banda Municipal. 
 

5  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para pagar $ 40.00 
mensuales a un ayudante de la Escuela Oficial. 
 

6  Acuerdo:- Se  aumenta el sueldo asignado al Profr. de la Escuela Oficial de Niños de 
Rosales, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Gastos del municipio de Allende, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad que resultó excedida en la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad necesaria que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz 
invierta en mejoras y gastos. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
10  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Gastos, en el Ramo de Instrucción Primaria del 

municipio de Progreso, Coah. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah., para invertir la cantidad 
necesaria en la compra de una caja de fierro. 
 

12  Acuerdo:- Se aumenta el impuesto que el Plan de Arbitrios de Nava, Coah., tiene asignado 
a los coches y carretones de sitio. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que a nombre del municipio de esta ciudad 
contrate a préstamo reintegrable la cantidad que sea necesaria para liquidar los sueldos de 
los señores Mackin y Dillan. 
 

14  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Gastos de Sabinas, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que invierta la cantidad 
necesaria en la terminación de las obras del Rastro. 
 

16  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades en que excedieron las Partidas de Gastos 
Extraordinarios del municipio de Torreón, Coah. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que erogue los gastos que 
propuso en su oficio de fecha 21 de febrero de 1901. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que gaste lo necesario en la 
compra de 2 carros regaderas. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coah., para pagar $ 15.00 mensuales 
al Director de la Música de aquel Municipio. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad que resultó excedida en la Partida de Gastos y Mejoras 
Materiales de este Municipio. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza la excedencia en la Partida de Mejoras Materiales resultó al 
Ayuntamiento de Zaragoza, Coah. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para invertir la cantidad 
necesaria en la construcción de una casa escuela. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, invirtió en 
mejoras materiales. 
 

24 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Reginaldo H. F. 
Drummond para el establecimiento de plantas eléctricas en varios municipios del Estado. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
25  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que pague el importe del 

vestuario de la Gendarmería. 
 

26  Acuerdo:- Se dispensa al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., el pago de la alimentación 
de los presos. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad que resultó excedida en la Partida de Gastos Menores 
del Presupuesto de Egresos de este municipio. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para gastar la cantidad necesaria 
en las fiestas de inauguración del Ferrocarril Coahuila y Pacífico. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah., para gastar la cantidad 
necesaria en las mejoras a que se refiere. 
 

30  Acuerdo:- Plan de Arbitrios de los municipios del Estado. 1901 – 1902. 
 

31  Acuerdo:- No se concede la rebaja de impuestos que el Ayuntamiento de Nadadores, 
Coah., tiene asignados a los molinos de el Sr. Federico Miller. 
 

32  Acuerdo:- No se puede conceder exención de impuestos a los negocios que pretende 
establecer en General Cepeda, Coah., el Sr. Simeón Garza González. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que venda al Sr. Carlos González y 
demás empresarios un terreno que pertenece al municipio de Torreón, Coah. 
 

34 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que la Compañía Industrial 
invierta en la instalación de una fábrica de hilo y otras industrias en Parras, Coah. 
 

35  Acuerdo:- No se puede conceder la rebaja de impuestos que solicita el Sr. Francisco Laflur 
del municipio de Parras, Coah. 
 

36  Acuerdo:- No se puede conceder el aumento de sueldo solicitado por varias maestras de 
la Escuela No. 3 de Parras. 
 

37  Acuerdo:- No se puede conceder la rebaja de impuestos solicitada por el Sr. Manuel 
Rodríguez del municipio de Parras. 
 

38  Acuerdo:- Al formularse el nuevo Plan de Arbitrios de Parras, Coah., se tendrá presente la 
nota que el Sr. Coronel Carlos González. 
 

39  Acuerdo:- No se concede la exención de impuestos que pretenden los señores Antonio F. 
Martínez y Guadalupe Herrera para el establecimiento de escarbadoras inodoras en la Villa 
de Torreón, Coah. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
40  Acuerdo:- Se autoriza al Sr. Julián Morales para que sin perjuicio de tercero utilice como 

fuerza motriz el agua de la acequia No. 1 de Allende, Coah., en el establecimiento de 1 
molino de harinas. 
 

41  Acuerdo:- Se reduce a $ 20.00 el impuesto por rezagos que como comerciante adeuda al 
municipio de Ramos Arizpe, el Sr. Manuel Sánchez García. 
 

42 S/n. Se autoriza al Sr. Dionisio García Martínez para que sin perjuicio de tercero utilice como 
fuerza motriz el agua de la acequia de Nava en el establecimiento de 2 molinos de harinas 
de maíz y trigo en Morelos, Coah. 
 

43 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Román Dávila 
invierta en la instalación de una fábrica de aserrar madera en Arteaga, Coah. 
 

44 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Jorge Cartohers 
invirtió en establecimiento de una lavandería y taller de planchado en el municipio de 
Torreón, Coah. 
 

45 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Napoleón Valdés 
invierta en establecimiento de una lavandería movida por vapor en el municipio de Torreón, 
Coah. 
 

   
JUSTICIA 

 
46 S/n. Se acepta la renuncia que del cargo de Juez Segundo Menor de este Municipio hizo el C. 

Aurelio Aguirre. 
 

47 S/n. Se autoriza al C. Lic. Manuel E. Arteaga para que ejerza la Notaría en el municipio de 
Torreón. 
 

48  Ocurso del Sr. Francisco Santos Coy, solicitando autorización para ejercer su profesión de 
Notario Público. 
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XVI  LEGISLATURA 
 

CUARTO PERIODO ORDINARIO 
 

1901 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA, JUSTICIA, 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GUARDIA NACIONAL 

 
 

Legajo No. 7 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 855 La XVI Legislatura abre hoy, su último Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2 858 Se convoca a elecciones de Gobernador, diputados, magistrados y jueces de letras del 

Estado. 
 

3 863 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
los negocios de mayor importancia en el Estado. 
 

4  Acuerdo:- La XVI Legislatura clausura hoy su Cuarto y último Período de Sesiones 
Ordinarias. 
 

   
HACIENDA 

 
5  Acuerdo:- Se autorizan las excedencias que resultaron a las Partidas del Presupuesto de 

Gastos de este Ayuntamiento. 
 

6 856 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. J. B. Harlan 
invierta en el establecimiento de un molino de harinas de esta ciudad. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que resultó excedida la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de Sierra Mojada, Coah. 
 

8 857 Se prorrogan las franquicias concedidas al municipio de Hidalgo, Coah., por Decreto del 12 
de junio de 1893. 
 

9  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Cuatrociénegas, Coah. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
10 859 Se reforma la fracción 19 del Artículo 1o. de la Ley de Hacienda vigente. 

 

11 860 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Lic. Manuel Garza 
Aldape, para el establecimiento de casas empacadoras. 
 

12  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que resultó excedida la Partida de Gastos 
Extraordinarios del municipio de Monclova, Coah. 
 

14 861 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Antonio Dávila 
Ramos invierta en la construcción de molinos en la Hacienda María del municipio de 
Sabinas, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autorizan las excedencias que resultaron en las Partidas de Gastos 
Extraordinarios y Mejoras Materiales del Presupuesto de Egresos del municipio de Parras, 
Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad necesaria que invertirá el Ayuntamiento de ciudad 
Porfirio Díaz, en varios gastos. 
 

17  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Gastos del municipio de Torreón, Coah. 
 

18  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Emilio Paul, de Parras, Coah. 
 

19  Acuerdo:- No se puede acordar la exención del impuesto que pretenden los señores 
Cipriano Flores y demás signatorios, con motivo de la granizada que sufrieron en sus 
terrenos. 
 

   
JUSTICIA 

 
20 862 Se nombra Juez Segundo Local Propietario de la Villa de Ramos Arizpe, Coah. 

 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
21  Acuerdo:- Se aprueba la reforma de los artículos 72 fracción 6a. y 125 de la Constitución 

General de la República. 
 

22  Acuerdo:- Se reforma el Artículo 53 de la Constitución Federal, aprobado por ese 
Congreso. 
 

23  Acuerdo:- Se aprueba la adición hecha al Artículo III de la Constitución General de la 
República. 
 

   
GUARDIA NACIONAL 

 
24  Ley de Guardia Nacional en el Estado. 
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XVI  LEGISLATURA 
 

CUARTO PERIODO ORDINARIO 
 

1901 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA Y JUSTICIA 
 
 

Legajo No. 8 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1  Instalación de la Comisión Permanente. 

 
2  Oficio en que se invita al Congreso a la inauguración del Ferrocarril Coahuila y Pacífico. 

 
3  Programa de las fiestas cívicas del 15 y 16 de septiembre. 

 
4 S/n. Se concede licencia al C. Gobernador del Estado, Lic. Miguel Cárdenas. 

 
5  Ocurso de varios vecinos de la Congregación de Castaños, Coah., en que piden se erija en 

Villa dicha Congregación, con el informe rendido por el Presidente Municipal de Monclova, 
Coahuila. 
 

   
HACIENDA 

 
6  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,503.31 en que se excedió el Presupuesto de 

Egresos del Municipio de Torreón, Coahuila. 
 

7  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sierra Mojada, 
Coahuila. 
 

8  Acuerdo:- Se ratifica el acuerdo autorizando la cantidad de $ 1,503.31 en que se excedió 
el Presupuesto de Gastos de Instrucción Primaria de Guerrero, Coahuila. 
 

9  Acuerdo:- Se aumentan $ 20.00 mensuales al Presupuesto de Gastos de Instrucción 
Primaria de Guerrero, Coahuila. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga, Coah., para que nombre un conserje y 

un policía escolar con sueldo de $ 20.00 mensuales cada uno. 
 

11  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de esta ciudad, que necesita la autorización para poder 
hacer los pagos a la Compañía de Luz Eléctrica y al Ing. J. S. Abott. 
 

12  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Nava, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Allende, Coah,. 
 

14  Acuerdo:- Se aumenta en $ 10.00 pesos mensuales la Partida destinada a Instrucción 
Primaria del municipio de Juárez, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Hidalgo, Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades de $ 1,572.00 y $ 750.00 para que los pague el 
Ayuntamiento de esta ciudad a la Compañía de Luz Eléctrica y al Sr. Ing. J. S. Abott. 
 

17  Acuerdo:- Se acepta el Proyecto de Reformas, relativo a las leyes de Hacienda de los 
municipio del Estado en lo que concierne a Instrucción Pública. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza el exceso de $ 697.00 que el Ayuntamiento de Allende, Coah., tuvo 
en los gastos de construcción de la Casa Escuela de aquella Villa. 
 

19 S/n. Se declaran buenas las adjudicaciones que el R. Ayuntamiento de Parras, Coah., haya 
hecho de los terrenos de Mayrán. 
 

20  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Sierra Mojada, 
Coah. 
 

21  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Parras, Coah. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Progreso, Coah., para gastar $ 120.00 en la 
construcción de un Departamento de la Escuela de Niñas. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que gaste la cantidad de 
$10.000.00 en la construcción de Departamentos en el Rastro. 
 

24  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que permita el degüello de 
ganado menor fuera del Rastro, cobrando las cuotas correspondientes. 
 

25  Acuerdo:- No se autoriza la cuota especial impuesta al Sr. Juan B. Elizondo por el 
Ayuntamiento de ciudad Romero Rubio, Coah. 
 

26  Acuerdo:- Se declara sin lugar la supresión del impuesto de pisos que pretende el Sr. 
Manuel Oyervides Valle, en el municipio de Arteaga, Coah. 
 

27  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de impuestos que solicitaron los señores Garza 
Hermanos, de la Villa de Allende, Coah. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
28  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja que solicitó el C. Julián Morales, para usar como fuerza 

motriz el agua de la acequia No. 1 de la Villa de Allende, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Puede el Sr. Juan Guzmán ocurrir al Ayuntamiento de la Villa de 
Cuatrociénegas, Coah., para que le hagan las rebajas concernientes. 
 

30  Acuerdo:- Se reduce a $ 25.00 pesos la cuota que el Plan de Arbitrios de Nava, Coah., 
asigna al molino del C. Lucas Villarreal. 
 

31  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de impuestos municipales que pretende el Sr. Porfirio 
Adame, de Parras, Coah. 
 

32  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de contribuciones que pretende el Sr. J.A. Robertson de 
ciudad Romero Rubio, Coah. 
 

33  Acuerdo:- No se puede conceder por ahora la pensión que solicita el C. Buenaventura 
García. 
 

34  Acuerdo:- Habiendo sido consideradas en el impuesto que el Ayuntamiento de Parras 
asignó a las Sritas. Julia Domínguez y Hnas. no se puede hacer la exención que 
pretenden. 
 

35  Acuerdo:- Se modifica la asignación hecha en el Plan de Arbitrios de Viesca, Coah., al Sr. 
Severiano Rodríguez, a $ 75.00 mensuales. 
 

36 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales al capital que invierta el Dr. Plutarco 
Ornelas, en la instalación de una Planta Industrial para la elaboración hulífera. 
 

37 S/n. Se autoriza al Sr. Raymundo Navarro, para que utilice como fuerza motriz el agua de la 
acequia No. 2 de la Villa de Allende, Coah. 
 

38  Acuerdo:- Habiendo sido modificada la cuota que asignó el Ayuntamiento de Parras, al Sr. 
Bernardino Ortiz, no hay lugar a nueva modificación. 
 

39  Acuerdo:- No ha lugar a la modificación del Plan de Arbitrios de Romero Rubio que 
pretende el Sr. Jesús C. Alejandro. 
 

40 S/n. Se exceptúa por el término de 5 años de impuestos del Estado y municipales al capital que 
invierta la Compañía Embotelladora de Saltillo, Coah. 
 

41 S/n. Se exceptúa por el término de 5 años de impuestos del Estado y municipales el capital que 
invertirá el Sr. Emilio J. Rouby, en la instalación de una fábrica de hielo en Sabinas, Coah. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
JUSTICIA 

 
42 S/n. Se nombra Juez Segundo Local del municipio de Juárez, Coah. 

 
43  Ocurso del Juez del Distrito del Estado, relativo al amparo promovido por el C. Lic. Jesús 

M. Palacios en contra de esta Legislatura. 
 

44 S/n. Se acepta la renuncia presentada por el Lic. Benito Flores, que hizo del cargo de Juez de 
Letras del Distrito de Viesca, Coah. 
 

45 S/n. Renuncia del Lic. Praxedis de la Peña y Flores como Juez de Letras del Ramo Civil de este 
Distrito. 
 

46  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud del joven Rodolfo Nancke, por ser del resorte judicial 
resolverla. 
 

47  Acuerdo:- Se concede al Lic. Felipe H. Ortiz presentar examen profesional a Título de 
Suficiencia de Notario Público. 
 

48  Acuerdo:- Se concede al Ing. Richard E. Chism, se presente a examen de Abogado, a 
Título de Suficiencia. 
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1901 -1903 

 
 
 

PRONTUARIO 
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1901 - 1903 
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XVII LEGISLATURA 
 

1901 – 1903 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

Distrito del Centro  Encarnación Dávila 
Distrito del Centro  Dr. Juan Cabello y Siller 
Distrito del Centro  Alfredo E. Rodríguez 
Distrito del Centro  Ramón J. Rodríguez 
Distrito de Parras  Eduardo Lobatón 
Distrito de Viesca  Luis M. Navarro 
Distrito de Monclova  Lic. Praxedis de la Peña y Flores 
Distrito de Monclova  Lic. Salvador Cárdenas Peña 
Distrito de Monclova  Ing. Jesús de la Fuente 
Distrito de Río Grande Coronel Fructuoso García 
Distrito de Río Grande L. Alberto Guajardo 
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XVII LEGISLATURA 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 
 

1901 – 1902 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA, JUSTICIA 
E INDUSTRIA 

 
 
 

Legajo No.1 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 864 Apertura y Clausura del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias 

 

3  Oficio del C. Gobernador del Estado solicitando se conceda licencia a varios diputados 
para utilizar sus servicios. 
 

4  Elección de Gobernador del Estado, magistrados propietarios y suplentes del H. Tribunal 
de Justicia. 
 

5 867 Se segrega del municipio de Sabinas, la Congregación o "Rancho de San José de la Aura" 
y se agrega al municipio de progreso, Coah. 
 

6 868 Se nombran miembros para el Tribunal de Insaculados. 
 

7 869 Se declara día de duelo en el que falleció el C. Lic. José Ma. Múzquiz, Ex Gobernador del 
Estado. 
 

8  Acuerdo:- Acusación que varios ciudadanos de Monclova, Coah., hacen al Presidente 
Municipal por infracciones a la Ley Electoral. 
 

9  Acuerdo:- Se comprueba que el Sr. Pablo Rodríguez es Ministro del Culto Bautista, por tal 
motivo se le impide legalmente desempeñar el cargo de Síndico del Ayuntamiento de 
Múzquiz, Coah. 
 

10 877 Se autoriza a la Diputación Permanente para que se resuelvan los negocios de interés 
público que se presenten durante el receso de la Cámara. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
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11  Acuerdo:- No es de acordarse la segregación del Rancho de "La Roja" Municipio de 

Arteaga, Coah., solicitada por el Sr. Manuel Oyervides. 
 

   
HACIENDA 

 
12  Se aumenta el sueldo de la Profra. de la Escuela No. 1 de Niñas, del municipio de Parras, 

Coahuila. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, para que pague al de Parras, lo que 
le adeuda por alimentación de presos. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 283.12 que en varias Partidas se excedió el 
Presupuesto del Ayuntamiento de Arteaga, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga, Coah., para que pague el sueldo de un 
ayudante de la Escuela de Niños. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que pague el sueldo de una 
ayudante de la Escuela Oficial de Niños No. 3 del Rosario. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 4,368.72 que en varios gastos erogó el 
Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 5,292.21 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 
Díaz, gastó en varios ramos. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 130.00 que ha gastado mensualmente el 
Ayuntamiento de San Pedro, Coah., en alumbrado público. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 150.00 pesos que gastó el Ayuntamiento de Juárez, 
Coah., en útiles para las escuelas. 
 

21  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Gastos del municipio de Matamoros, Coah.  
 

22  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 306.41 que el Ayuntamiento de Zaragoza, invirtió 
en la compra de 100 pupitres para las escuelas de aquel lugar. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 15.00 pesos que reclama el Sr. Jesús Cárdenas 
que adeuda el Ayuntamiento de Arteaga, Coah. 
 

24  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 222.01 en que se excedió la Partida destinada a la 
construcción de un Rastro en Viesca, Coah. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 15.00 mensuales que el Ayuntamiento de Parras, 
pagará al ayudante de 1er. Año en la Escuela Modelo. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
26  Acuerdo:- Se aprueba en todas sus partes la cuenta presentada por el Tesorero General 

del Estado, correspondiente al año Fiscal que dio principio el 1o.. de julio de 1900 y terminó 
el 30 de julio de 1901. 
 

27  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos de Matamoros, Coah. 
 

28  Acuerdo:- Se aumenta en $10.00 mensuales a la Directora de la Escuela Oficial de Niños 
de Zaragoza, Coahuila. 
 

29  Acuerdo:- Se prorrogan por otros 6 meses las prevenciones 3a. y 4a. del Plan de Arbitrios 
de este Municipio. 
 

30  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 325.00 que el Ayuntamiento de Viesca, Coah., 
invertirá en bancas de fierro y madera para la Plaza de aquella Villa. 
 

31 873 Presupuesto de Egresos del Estado 1902-1903. 
 

32  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Allende, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,500.00 que el Ayuntamiento de General Cepeda 
invirtió en la compra de un reloj público. 
 

34 875 Ley de Hacienda del Estado 1902-1903. 
 

35 876 Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad, para que contrate la liquidación de aguas 
potables en cantidad que baste a la completa satisfacción de los usos públicos. 
 

36  Acuerdo:- No ha lugar a la exoneración de impuestos que solicita la Sra. Cristina Ugarte 
Vda. de Chaires. 
 

37  Acuerdo:- Se declara que no es conveniente hacer la rebaja del impuesto a la minería en 
el Estado, que pretende el Sr. Lic. Emeterio de la Garza. 
 

38 871 Se concede exención de impuestos del Estado y municipales por el término de cinco años, 
al Sr. Antonio F. Martino, por el capital que invierta en la limpieza y desinfección de 
inodoros en la Villa de Torreón, Coah. 
 

39 872 Se exceptúa por el término de 15 años de impuestos del Estado y municipales el capital 
que invierta el Sr. Fernando Karbé en la investigación de aguas subterráneas o creaderos 
de petróleo en su propiedad de "adjuntas". 
 

40  Acuerdo:- No es de accederse al aumento de sueldo que solicita el Sr. Manuel Ramos 
como escribiente del Juzgado Local del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

41  Acuerdo:- Se aumentan $ 20.00 mensuales y se rebaja la misma cantidad al Director de la 
Escuela de Niños de Allende, y a la segunda ayudante respectivamente. 
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JUSTICIA 
 

42  Oficio del Presidente del Tribunal de Justicia del Estado, comunicando la instalación de 
dicho H. Cuerpo. 
 

43 870 Se aceptan las excusas que para desempeñar los cargos de Jueces de Letras Primero y 
Segundo del Distrito de Río Grande, han hecho los CC. Lics. Andrés Rodríguez Flores y 
Eliseo Arredondo. 
 

44 874 Se concede licencia al C. Lic. Arnulfo M. García por un año para separarse de la 3a. Sala 
del Superior Tribunal del Estado. 
 

45   
INDUSTRIA 

 
46  Acuerdo:- Se faculta al Ejecutivo del Estado para autorizar al Ayuntamiento de Viesca, 

Coah., que permita la instalación telefónica que propone hacer el Sr. Severiano Rodríguez 
para su uso particular. 
 

  Acuerdo:- Dígase al Sr. Juan Blackaller que siendo de dominio particular el agua que 
solicita para establecer un molino en la Villa de Nava, Coah., no se le puede otorgar la 
autorización que pretende. 
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GOBERNACION 

 
1  Instalación de la Diputación Permanente. 

 
2 S/n. Se concede licencia para separarse de su puesto al C. Gobernador del Estado. 

 
3 S/n. Se segrega del municipio de ciudad Porfirio Díaz, la propiedad rústica denominada "La 

Maroma", y se anexa al de Zaragoza, Coah. 
 

4 S/n. Se concede licencia para separarse de su puesto de Gobernador del Estado, al C. Lic. 
Miguel Cárdenas. 
 

5 S/n. Se deroga del Decreto de 14 de febrero último, quedando vigente el No. 613 de 20 de 
marzo de 1894. 
 

   
HACIENDA 

 
6  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nadadores, para que gaste quinientos pesos en 

la continuación de la Escuela de Niños. 
 

7  Acuerdo:- Se establece para lo sucesivo la renta que debe pagarse por servicio de agua y 
drenaje de esta ciudad, con sujeción a las bases y prevenciones establecidas. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah., para que gaste la 
cantidad de $ 250.00 en la compra de tubos para utilizar el agua en los usos públicos de 
aquella Villa. 
 

 

 



 173

 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
9  Acuerdo:- Se aumentan con $ 5.00 mensuales los sueldos de la Directora y ayudante de la 

Escuela de Niños del Rosario municipio de Parras, Coah. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Gigedo para que pague mensualmente $ 25.00 
a un Gendarme Municipal Montado. 
 

11  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos de Allende, Coah. (Pago de Renta del 
Local que ocupa la Escuela de Niños). 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah., para pagar $ 15.00 pesos 
mensuales a un Policía Nocturno. 
 

13  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del Ayuntamiento de Múzquiz, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Gastos del municipio de Morelos, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Abasolo, Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos de Torreón, Coah. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que gaste la cantidad de 
quinientos pesos en varias mejoras materiales. 
 

18  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Gastos del municipio de Sierra 
Mojada, Coahuila. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 603.13 que en varios ramos gastó el Ayuntamiento 
de Monclova, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que gaste quinientos pesos 
más en las mejoras que indica. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga, Coah., para que pague $ 30.00 
mensuales a un policía montado. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que pague $ 40.00 
mensuales a otra Profra. para las escuelas oficiales. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza la exención de $ 197.61 que resultó en la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

24  Acuerdo:- Puede el Ayuntamiento de Monclova, Coah., asignar las cuotas que crea 
convenientes a que se refiere en su nota. 
 

25  Acuerdo:- Hasta el próximo año económico se podrán aumentar los sueldos que indica el 
Ayuntamiento de Zaragoza, Coah. 
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26 S/n. Se reforma la fracción XI del Artículo 1o. de la Ley de Hacienda que regirá en el próximo 

año fiscal. 
 

27  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos del municipio de Sacramento, Coah. 
 

28  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Gastos de Jiménez, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Gastos del municipio de Nava, Coah. 
 

30  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,083.54 en que se excedieron las Partidas de 
Mejoras Materiales y Gastos Extraordinarios del municipio de Torreón, Coah. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 69.93 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios del municipio de Múzquiz, Coah. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 97.47 en que se excedió la Partida de Fuentes y 
Paseos en el Presupuesto de Gastos de este Municipio. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 19.00 que como excedencia tuvo el Ayuntamiento 
de Zaragoza, Coah. 
 

34 S/n. Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y los señores Mackin y Dillan para el 
establecimiento de los servicios de agua potable y drenaje en la Villa de Torreón, Coah. 
 

35 S/n. Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el representante de la Mexican Coal and 
Coke Company, sobre el pago de iguala de contribuciones del Estado y municipales. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 103.68 en que se excedió la partida de Gastos 
Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

37  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 450.00 en un instrumental para la Banda de Música. 
 

38  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 104.32 en que resultó excedida la Partida de 
Gastos Extraordinarios de este Municipio. 
 

39 S/n. Se aumenta la Partida No. 41 del Presupuesto de Egresos. 
 

40  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,177.70 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 
Díaz invirtió en varios gastos. 
 

41  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad que invierta el Ayuntamiento de Arteaga, Coah., para 
gratificar a los comisionados a que se refiere. 
 

42 S/n. Se aprueba la minuta de contrato que celebró el Ejecutivo del Estado, con el Sr. Oscar King 
Hamilton. 
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43  Acuerdo:- Se exceptúan los impuestos municipales y del Estado, el capital de $ 2,000.00 

que el Sr. Felipe Gaytán invertirá en el establecimiento de una fábrica de ladrillo en la Villa 
de Matamoros, Coah. 
 

44 S/n. Se autoriza a la empresa de Tranvías de Monclova, Coah., para que aumente a .20 la 
cuota que deba cobrar por tonelada. 
 

45  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo disponer que la representación de los señores Manuel de la 
Fuente y Luis González Rodríguez, entregue a la Tesorería General del Estado, la cantidad 
de $ 2,788.75 que debían pagar en bonos de la Deuda Pública del Estado. 
 

46  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. José Cruz Robles. 
 

47  Acuerdo:- Dígase al Lic. Antonio de la Fuente que se le autorizará la concesión que 
pretende, previo contrato que deberá ejecutar con el Ejecutivo. 
 

48  Acuerdo:- Se reduce a veinte pesos mensuales el impuesto asignado a la Compañía de 
Transportes de Sierra Mojada, Coahuila. 
 

49 S/n. Se exceptúa del pago de impuestos del Estado y municipales el capital de cincuenta mil 
pesos que el Sr. Roberto L. Neechan invertirá en la instalación y explotación de uno o más 
hornos para fundir y beneficiar metales en esta ciudad. 
 

50  Acuerdo:- Ocurso presentado por el Sr. Lorenzo M. Johnson, Gerente de la Compañía de 
Ferrocarril Internacional Mexicano. 
 

51  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Jesús Canales. 
 

   
JUSTICIA 

 
52 S/n. Se nombra 3er. Magistrado del Superior Tribunal de Justicia del Estado. 

 
53  Acuerdo:- Se acepta la renuncia presentada por el C. Juez 2o. Local de Torreón, Coah. 

 
54 S/n. Se acepta la renuncia presentada por el C. Juez de Letras del Ramo Penal de este Distrito. 

 
55 S/n. Se autoriza al C. Lic. Felipe H. Ortíz, para que ejerza su profesión de Notario en el Distrito 

de Parras de la Fuente, Coahuila. 
 

56  Acuerdo:- Se nombra un Jurado Especial para examinar al C. Lic. Francisco Molina S. 
 

57 S/n. Se autoriza al C. Lic. Raymundo R. Cárdenas para que ejerza la Notaría en la Villa de San 
Pedro, Coahuila. 
 

   
AGRICULTURA 

 
58  Acuerdo:- Con inserción de este dictamen mándese al Ejecutivo el correspondiente que lo 

ha motivado. 
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GOBERNACION 

 
1 878 La XVII Legislatura del Estado abre hoy (15 de junio de 1902) su Segundo Período de 

Sesiones Ordinarias. 
 

2  Elección de Senador Propietario y Suplente por este Estado. 
 

3 886 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara 
despache los negocios de interés público. 
 

4  Acuerdo:- Se clausura el Segundo Período del primer Año de Sesiones Ordinarias. 
 

   
HACIENDA 

 
5  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió la Partida de Gastos Extraordinarios. 

 
7  Planes de Arbitrios de los municipios. 

 
8 879 Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que invierta el Sr. Juan 

Aranda en el establecimiento de una Fábrica de Cerillos y Velas en el municipio de 
Torreón, Coahuila. 
 

9 880 Se concede a la Compañía Agrícola e Industrial de Viesca, S.A. el derecho de construir y 
abrir cuantas obras materiales y exteriores sean necesarias en terrenos de su propiedad. 
 

10 882 Se exceptúa de impuestos el capital que el Sr. Manuel F. Fernández, invierta en el 
establecimiento de una Fábrica de Frutas y Conservas. 
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11 883 Se exceptúa de impuestos el capital que el Sr. Rafael Aguirre invierta en el establecimiento 

de una Fábrica de Frutas y Conservas en Parras, Coah. 
 

12 884 Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado la sucursal que establecerá en Torreón 
la Casa Comercial de R.G. Dun y Compañía. 
 

13 885 Se exceptúa de impuestos el capital del Sr. F.A. Lilliendahl. 
 

14  Acuerdo:- Dígase al C. Lic. Felícitos Villarreal que no ha lugar a lo que solicita. 
 

   
JUSTICIA 

 
15 881 Se autoriza al C. Lic. Julio Espejo para ejercer su profesión de Notario en el Distrito de 

Viesca, Coahuila. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
16  Reforma del Artículo 43 de la Constitución General de la República. 
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GOBERNACION 

 
1  Se instala la Diputación Permanente. 

 
2  Programa de las fiestas del 15 y 16 de septiembre de 1902. 

 
   

HACIENDA 
 

3  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 2,077.71 que el Ayuntamiento de General Cepeda, 
erogó en los ramos que expresa. 
 

5  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 360.00 que el Ayuntamiento de esta ciudad invirtió 
en el Ramo de Limpieza. 
 

6  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Cuatrociénegas, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedieron las Partidas a la que alude el 
Presupuesto de Egresos de Parras, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Arteaga, Coah. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 105.00 pesos en que se excedieron las Partidas 
que expresa, el Presupuesto de Egresos de Sierra Mojada, Coah. 
 

10 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que en representación del Ayuntamiento de esta 
Capital contrate la adquisición de aguas potables con los propietarios de vertientes situadas 
al sur de esta población. 
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11  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad que el Ayuntamiento de Juárez, Coah., gastó en varias 

mejoras. 
 

12 Sn. Se autoriza el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. William E. Sucas, 
para la explotación de Petróleo y Carbón. 
 

13  Acuerdo:- Se reforman los Presupuestos de Egresos de los municipios del Estado, en lo 
que concierne a las escuelas oficiales. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Presidente del Ayuntamiento de Arteaga, Coah., para que haga 
una nueva distribución de impuestos. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para gastar $ 15.00 
pesos mensuales en la mantención de un caballero para el servicio de la Policía. 
 

16  Acuerdo:- Se modifican los impuestos que el Plan de Arbitrios de Torreón, Coah., asigna a 
varias fincas rústicas. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Sr. Eustacio Soto para construir un Rastro en Múzquiz. 
 

18 S/n. Se aprueba la minuta de contrato que concentró el Ejecutivo con el Sr. Frank A. Lilliendahl 
para el pago de impuestos a sueldos de los empleados del Ferrocarril Coahuila y Pacífico. 
 

19  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades de diez y treinta pesos mensuales que en aumento 
de sueldos invertirán los Municipios de Sn. Pedro e Hidalgo, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 31,405.77 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 
Díaz invertirá en la construcción de un mercado. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, para aumentar las cuotas a 
que se refiere. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, Coah., para pagar $ 30.00 
mensuales a un nuevo ayudante de la Escuela Oficial de Niños. 
 

23  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

24  Acuerdo:- Se deroga el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Gastos del municipio de 
Arteaga, Coah., y se aprueban los nuevos proyectos. 
 

25  Acuerdo:- Se aumentan los sueldos del Director y Profesor de la Escuela Oficial de San 
Buenaventura, Coah., y el de 3 gendarmes. 
 

26  Acuerdo:- Se asigna una dotación para la Escuela de la Hacienda de Patiño, municipio de 
Zaragoza, Coah. 
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27  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., para que pague $20.00 

mensuales a los dos ayudantes que alude. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para rebajar el impuesto 
asignado al degüello de ganado menor. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nava, Coah., para rebajar $ 12.00 mensuales 
como pensión al alumno Agustín Garza. 
 

30  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Allende, Coah. 
 

31  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo de la Directora de la Escuela de Patiños. 
 

32  Los escribientes de los juzgados locales y Presidencia Municipal de Matamoros, Coah., 
piden se les deje el aumento de sueldo que el Ayuntamiento les había asignado. 
 

33  Ocurso presentado por el Sr. José klein, vecino de la ciudad de México. 
 

34  Ocurso presentado por el Sr. Lic. Melchor C. Cárdenas, solicitando exención de impuestos. 
 

35  Solicitud del Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para contratar un préstamo de $20,000.00 
 

36  Acuerdo:- El C. Carlos Sternau solicita se reduzca la cuota asignada en el Plan de 
Arbitrios a su establecimiento mercantil. 
 

37  Ocurso suscrito por los señores Guillermo G. Smith S. en C. sobre baja de contribuciones. 
 

38  Ocurso presentado por el Sr. David Díaz de León solicitando rebaja de contribuciones. 
 

39  Se autorizan al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que modifique las cuotas asignadas 
a los comerciantes establecidos. 
 

40  Acuerdo:- Ocurso presentado por sus empleados y vecinos de la Fundición de Fierro de 
Torreón, Coah., solicitando se les exima de impuestos. 
 

41  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo concertar con el Sr. Miguel Ferrara la iguala que pretende 
por los terrenos que posee en el Estado. 
 

42  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los señores Farías Hnos. 
 

43  Acuerdo:- Se reduce a la mitad la cuota que el Plan de Arbitrios de ciudad Romero Rubio 
asignó al Sr. Segundo Zertuche. 
 

44 S/n. Se aprueba la minuta de contrato celebrado el 16 de agosto último entre el Ejecutivo del 
Estado y el Sr. Lic. Alfredo E. Rodríguez. 
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45  Acuerdo:- Dígase a todos los signatarios del ocurso de fecha 22 de julio que no se puede 

derogar el impuesto de 20% por ser una cuota aceptable por todos los municipios del 
Estado. 
 

46  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios de esta ciudad. 
 

47  Acuerdo:- No se puede autorizar la concesión que solicitan los señores Muñiz y Gómez de 
esta ciudad. 
 

48  Acuerdo:- Se reduce la cuota que el Plan de Arbitrios de Gigedo, asignó a los lotes de 
terreno que se riegan con aguas de Allende, Coah. 
 

49 S/n. Se autoriza al Sr. Ing. Luis F. Lajous o la Compañía que organice, para que construya las 
obras a que se refiere a fin de envasar y aprovechar las aguas pluviales del Cañón de 
Ahuichila. 
 

50 S/n. Se exime de impuestos el capital que el Sr. Dionisio G. Martínez invertirá en la instalación 
de molinos de nixtamal, en el municipio de Morelos, Coah. 
 

51  Acuerdo:- Se suprime el impuesto asignado a la casa de Don Juan B. Elizondo, de ciudad 
Romero Rubio. 
 

52  Acuerdo:- Se reduce el impuesto que el Plan de Arbitrios de Progreso, Coah., asigna a la 
Hacienda de Encinas de ese Municipio. 
 

53  Acuerdo:- Se autoriza en el Presupuesto de Gastos de Viesca, Coah., pensión para la 
señorita Flores Luévano. 
 

   
JUSTICIA 

 
54 S/n. Se nombra Primer Suplente del Juzgado 2o. Local de Torreón, Coah. 

 
55 S/n. Se aceptan las renuncias del 2o. Magistrado y Fiscal del Superior Tribunal de Justicia del 

Estado. 
 

56 S/n. Se nombra Juez Local Propietario de Allende, Coah., y Juez 3o. Local de Monclova. 
 

57  Ocurso presentado por el reo Maximino Martínez, solicitando Gracia de Indulto. 
 

58  Ocurso presentado por el reo José Herrera, solicitando Gracia de Indulto. 
 

59  Ocurso presentado por el reo Vicente Arévalo , solicitando Gracia de Indulto. 
 

59 Bis  Ocurso presentado por el reo Pedro Domínguez, solicitando Gracia de Indulto. 
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60  Ocurso presentado por el reo Eusebio Cortés, solicitando Gracia de Indulto. 

 
61  Ocurso presentado por el reo Crispín Chaire, solicitando Gracia de Indulto. 

 
62 S/n. Se autoriza al C. Lic. Francisco Molina, para que ejerza su profesión de Notario en ciudad 

Porfirio Díaz. 
 

63  Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que expida el título de abogado al señor Oscar K. 
Hamilton. 
 

64 S/n. Se autoriza al C. Lic. Francisco Ríos Laurenzana para ejercer su profesión de Notario 
Público en la Villa de Torreón, Coahuila. 
 

   
AGRICULTURA 

 
65 S/n. Se autoriza a los señores Scott y Lajous para construir una Presa en la boca del Alamo 

Jurisdicción de Viesca, Coah. 
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XVII LEGISLATURA 
 

TERCER PERIODO ORDINARIO 
 

1902-1903 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA, JUSTICIA  
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

Legajo No. 5 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 887 El XVII Congreso, abre hoy su Tercer Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2 912 Se concede licencia al C. Gobernador del Estado para separarse de su puesto. 

 
3  El XVII Congreso, clausura hoy 19 de enero su Tercer Período de Sesiones Ordinarias. 

 
   

HACIENDA 
 

4  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de esta ciudad. 
 

4 Bis 888 Se aprueba el contrato que el Ejecutivo del Estado celebró con el Sr. Lic. Alfredo E. 
Rodríguez, para la construcción de un ferrocarril urbano en la Villa de Viesca, Coahuila. 
 

5  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Nava, Coahuila. 
 

6 889 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Representante del 
Banco Nacional de México, para el establecimiento de una sucursal en Torreón, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Los señores Farías Hnos., de Jiménez, Coah., pagarán el 10 al millar por su 
capital de doce mil pesos. 
 

8 891 Se autoriza al representante del Banco Nacional de México, para que venda el terreno 
necesario para la construcción del edificio a que se refiere. 
 

9 892 Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que la Compañía Industrial 
de San Pedro, S.A. invierta en la explotación de una fábrica de ladrillo. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, para que imponga la cuota de $100.00 

mensuales a las cantinas que alude. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, para que invierta la 
cantidad de $ 3,241.70 en los gastos que alude. 
 

12  Acuerdo:- Se aprueba la excedencia de $ 500.00 que resultó en los gastos de escuelas, 
que se acordaron al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Se aprueba la Cuenta General presentada por la Tesorería del Estado, del 
Ejercicio Fiscal de 1901-1902. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió la Partida de Gastos Extraordinarios 
del Ayuntamiento de Múzquiz, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga, Coah., para aumentar con cinco pesos 
mensuales el sueldo del Director de la Banda Municipal. 
 

16 898 Se exceptúa de impuestos Municipales y del Estado el capital de cien mil pesos que el Sr. 
Juan Fritz invierta en la instalación de una Planta Industrial para la fabricación del hule en 
Jimulco, Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

17 900 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para vender el terreno que está situado en el Mercado 
de Torreón, Coah. 
 

18 901 Se autoriza al Ayuntamiento de esta Capital para que de acuerdo con el Ejecutivo pueda 
enajenar al mejor postor los desagües y sobrantes a que se refiere. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que compre dos carretones 
y dos mulas para hacer la limpieza de la Población. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió la Partida de Gastos Extraordinarios 
del municipio de Monclova, Coah. 
 

21 902 Se autoriza al Sr. Gaspar Cárdenas para que sin perjuicio de tercero utilice como fuerza 
motriz el agua de la acequia de Nava, en el punto donde tiene establecido un molino. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió la Partida de Gastos Extraordinarios 
del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

23 903 Se prorroga el plazo concedido al Sr. Alfredo Lilliendahl por el Decreto No. 851 de fecha 21 
de enero de 1902 para que pueda construir y explotar un ferrocarril de esta ciudad a la Villa 
de Arteaga. 
 

24 904 Se aprueba el Presupuesto General de Egresos para el año Fiscal de 1903-1904. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
25 905 Se aprueba la Ley de Ingresos que empezó a regir el 1o. de julio pasado y terminará el 30 

de junio de 1904. 
 

26 906 Se prorroga el plazo de exención concedido al Sr. Jesús González Treviño, según Decreto 
de la Diputación Permanente de 9 de marzo de 1898. 
 

27 907 Se autoriza a los señores Manuel de la Fuente y Compañía, para que aproveche las aguas 
del río de San Marcos y establecer las servidumbres a que alude. 
 

28 908 Se autoriza a las Compañías Agrícolas "La Lagunilla" y "El Gavillero" para que de 
conformidad con este Decreto puedan establecer las servidumbres necesarias a fin de 
aprovechar las aguas de los arroyos de Palos y del Río exceptuando de toda clase de 
impuestos y por el término de 25 años el capital que inviertan. 
 

29 909 Se autoriza al Ejecutivo para que contrate con particulares o compañías la entubación de 
aguas potables en ciudad Porfirio Díaz y un sistema de drenaje para la misma. 
 

30  Acuerdo:- Se aumentan los sueldos del director y Directora de las Escuelas de Niños y 
Niñas del municipio de Zaragoza, Coahuila. 
 

31 910 Reglamento para Casas de Empeño en el Estado. 
 

32  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios de Monclova, Coah. 
 

33 911 Se crea un Juzgado 4o. Menor que se dedicará a cobro de rezagos municipales en esta 
ciudad. 
 

34 913 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara 
despache los negocios de interés público. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que gaste mensualmente 
$30.00 pesos en el sostenimiento de una escuela que se establecerá en la Colonia "Zarco". 
 

36  Acuerdo:- No es necesaria la autorización que solicita el Sr. Eustacio Soto, para utilizar el 
agua como fuerza motriz en el municipio de Múzquiz, Coah. 
 

37  Acuerdo:- Se reduce a $ 2.00 mensuales el impuesto que asigna el Plan de Arbitrios de 
San Pedro, Coah., al rancho denominado "La Rinconada". 
 

38  Acuerdo:- Dígase a los señores Eusebio Fernández y Jesús T. Guerrero, que no se les 
puede autorizar para establecer plantas eléctricas en el municipio de Zaragoza, Coah. 
 

39  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que asigne una pensión a la Srita. 
Antonia Múzquiz. 
 

 



 186

 
XVII Legislatura 1901-1903 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
40  Acuerdo:- Se devuelve al Sr. Lic. Frumencio Fuentes la cantidad que como garantía tiene 

depositada la Tesorería General del Estado, por haber declarado caduco el contrato, fecha 
23 de marzo de 1899. 
 

   
JUSTICIA 

 
41 890 Se autoriza al Ejecutivo para que expida y reglamente la Ley Especial de Instrucción 

Pública Primaria en el Estado. 
 

42 893 Arancel a que deberán sujetarse los abogados para el cobro de honorarios en negocios 
judiciales. 
 

43 895 Arancel a que deberán sujetarse los médicos para el cobro de sus honorarios. 
 

44 896 Ley de Corridas de Ganado. 
 

45 897 Arancel para el cobro de honorarios para el Registro Público de la Propiedad. 
 

46 899 Se nombran magistrados de la 1a., 2a., 3a. Sala y Fiscal del Superior Tribunal de Justicia 
del Estado. 
 

47  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que nombre un Jurado que examine en las 
Materias de Abogado al Sr. Javier Cuevas y García. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
48 894 Se autoriza al Ejecutivo para que expida la Ley sobre sorteos para el contingente de 

hombres que corresponde dar al Estado para el Ejército Nacional. 
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XVII LEGISLATURA 
 

TERCER PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1903 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA Y JUSTICIA 
 
 

Legajo No. 6 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1  Se instala la Diputación Permanente. 

 
2  Programa acordado por la Junta Patriótica para celebrar el 5 de mayo de 1862. 

 
3  Solicitud de vecinos de la Congregación de Fuente, Coah., para que se erija en Villa. 

 
   

HACIENDA 
 

4  Acuerdo:- Se aprueba la asignación de $ 120.00 anuales que el Ayuntamiento de Jiménez 
hizo a los señores Farías Hnos. por el capital rústico que tienen en aquel Municipio. 
 

5  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 15.00 mensuales para pagar el sueldo del 
empleado colector que nombró el Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Se reduce el impuesto que el Plan de Arbitrios de Nadadores, Coah., asignó a la 
botica del Sr. Dr. Antonio Ma. Fernández.  
 

7 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Juan Waessner para 
el establecimiento y explotación de varias líneas telefónicas, en las poblaciones a que se 
refiere dicho contrato. 
 

8 S/n. Se aprueba el contrato de iguala que para el pago de impuestos ordinarios y 
extraordinarios concertó el Ejecutivo del Estado con el Sr. Lic. Alfredo E. Rodríguez. 
 

9  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos y Plan de Arbitrios del municipio de 
Parras de la Fuente, Coah. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
10  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Sierra Mojada, Coah. 

 
11  Acuerdo:- Se aumentan los sueldos a los ayudantes de las Escuelas de Niños de 

Zaragoza y Guerrero, Coah. 
 

12  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

13 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Lic. Felipe Alonso 
para el pago de impuestos. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 192.00 que además de lo presupuestado gastó el 
Ayuntamiento de Múzquiz, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Matamoros, Coah. 
 

16 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Francisco Lauiva 
para la construcción y explotación de un Rastro en la Villa de Torreón, Coah. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 381.13 que el Ayuntamiento de Sierra Mojada, 
Coah., erogó además de lo presupuestado en la compra de útiles y libros para las escuelas 
de aquel Municipio. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que invierta la cantidad 
de $ 7,000.00 pesos en la construcción de un rastro. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 30.00 mensuales como sueldo asignado al Director 
de la Escuela Nacimiento del municipio de Múzquiz. 
 

20  Acuerdo:- Se aumenta con $ 5.00 el sueldo del escribiente del Juzgado 2o. Local de la 
Villa de Arteaga, Coah. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., para que pague $ 30.00 
mensuales al Gendarme que ha establecido en Guarda Raya. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 870.97 que invirtió el Ayuntamiento de Porfirio Díaz 
en varios gastos. 
 

23  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades en que se excedieron las Partidas de Mejoras 
Materiales y Gastos Extraordinarios en el Presupuesto del Ayuntamiento de Torreón, Coah. 
 

24 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y los señores Juan Silva 
Barragán y Andrés Osuna para el establecimiento de un Monte de Piedad en esta ciudad. 
 

25  Acuerdo:- Se reforma y adiciona el Plan de Arbitrios y presupuesto de Egresos de 
Matamoros, Coah. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
26  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 196.47 que el Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., 

invirtió en los gastos a que se refiere. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza el aumento de $ 10.00 mensuales que el Ayuntamiento de San 
Buenaventura, Coah., acordó para la 2da. Ayudante de la Escuela de Niños de aquel 
Municipio. 
 

28  Acuerdo:- Se devuelve la solicitud de los señores Duncan Mackay y Eduardo R. Laroche 
para que en términos precisos se formule la minuta de contrato en que constan las 
franquicias que se puedan conceder a la fundición que dichos señores pretenden 
establecer en este Municipio. 
 

29  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Zaragoza, Coah. 
 

30 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. Lic. Alfredo E. Rodríguez, para 
el establecimiento de una lotería en el Estado. 
 

31 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. Alfredo Aurelio Caal para el 
establecimiento de alumbrado eléctrico en la Villa de San Pedro, Coah. 
 

32  Acuerdo:- Se aumentan los honorarios del Tesorero Municipal de Matamoros, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió la Partida de Gastos Extraordinarios 
del Presupuesto de Egresos de Múzquiz, Coah. 
 

34 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital que los señores Mackay y Laroche inviertan en el 
establecimiento de una fundición de metales en esta ciudad. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, para que invierta $ 150.00 en la 
construcción de una Casa Escuela para Niños. 
 

36 S/n. Se autoriza el contrato celebrado entre el Ejecutivo y los señores Lics. Salvador Cárdenas 
Peña y Rafael Dávila para la construcción de un ferrocarril urbano de la Estación de 
Allende a la ciudad de Zaragoza, Coah. 
 

37 S/n. Se nombra al C. Amado Prado, Tesorero General del Estado. 
 

38  Acuerdo:- Se amplía con la cantidad de $ 552.00 la Partida No. 95 del Presupuesto de 
Egresos de este Municipio; y se autoriza la cantidad de $ 136.33 en que se excedió la 
Partida de Gastos Extraordinarios. 
 

39 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. Juan Waessner para el 
establecimiento de líneas telefónicas interurbanas y locales en el Estado. 
 

40 S/n. Se reforma el Artículo 3o. del Decreto sancionado el 28 de abril último referente a la 
concesión otorgada a los señores Mackay Laroche. 
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EXP. 
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DEC. 
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E X T R A C T O 

 

 
41  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Pascual Carpio Rojas. 

 
42  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo de la ayudante de la Escuela Oficial Mixta de Las 

Esperanzas, del municipio de Múzquiz, Coah. 
 

43 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que invertirá el Sr. Rafael 
Múzquiz en la implantación de una fábrica de hielo y un establecimiento de baños en 
ciudad Porfirio Díaz. 
 

44 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital que el Sr. Manuel Rodríguez Orozco invertirá en la 
construcción de una presa en su propiedad rústica "El Canutillo". 
 

45 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Pablo Schugt 
invertirá en el establecimiento de una fábrica de cerveza en la Villa de Torreón, Coah. 
 

46 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital que invierta la Compañía Minera "Las Esperanzas" en 
la construcción de un circo taurino. 
 

47  Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Alberto 
G. Cárdenas invertirá en el establecimiento de una fábrica de piedra en Torreón, Coah. 
 

48 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que ha invertido el Sr. R.H. 
Severino en el establecimiento de una fábrica de aceites y jabones de Torreón, Coah. 
 

49  Acuerdo:- Solicitud del Sr. Félix de Anda, para la rebaja de impuestos que se turna al 
Ayuntamiento de ciudad Romero Rubio. 
 

50  Acuerdo:- Dígase el Ejecutivo del Estado, que desde esta fecha y por el término de 5 
años, disponga de los señores Gabriel Cárdenas y Esteban González, paguen a la 
Tesorería Municipal $ 108.00 cada mes. 
 

51  Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos el capital que el Sr. Cecilio Páez, invierta en la 
implantación de una fábrica para hacer hielo en el municipio de Monclova, Coah. 
 

52 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital que invierten los señores Mackin y Dillan en obras de 
drenaje y entubación de aguas en esta ciudad. 
 

53  Ocurso suscrito por los señores Melchor Bosques y José A. Masquifil en que piden 
autorización para establecer un molino de harinas de la acequia No. 1 en el municipio de 
Allende, Coah. 
 

54 S/n. Se concede al Sr. Pedro González su autorización para que sin perjuicio del 3o. pueda 
utilizar como fuerza motriz el agua de la acequia principal de Allende, Coah., para el 
establecimiento de un molino, una fábrica de hielo y una instalación eléctrica para uso de 
sus fincas y de la población. 
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55 S/n. Se concede un nuevo plazo de 6 meses al Sr. Ing. Reginaldo H. F. Drummond para el 

establecimiento de las plantas eléctricas que se propone instalar en Monclova, Coah. 
 

   
JUSTICIA 

 
56 S/n. Se nombra Juez 3o. Local del municipio de Monclova, Coah. 

 
57 S/n. Se nombra Juez Local propietario del municipio de Sierra Mojada, Coah. 

 
58 S/n. Se nombra Juez Local de la Villa de Cuatrociénegas, Coah. 

 
59  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre el Jurado correspondiente 

para examinar a Título de Suficiencia al Sr. Rafael Flores. 
 

60  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre Jurado respectivo para que 
examine al Sr. Lic. Anacleto Martínez en las materia necesarias para ejercer el Notariado. 
 

61  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para nombrar el Jurado respectivo que 
examine al Sr. Miguel Pereira en las materias correspondientes a la profesión de Abogado. 
 

62 S/n. Se concede autorización al C. Lic. Anacleto Martínez para que ejerza el Notariado en el 
municipio de Torreón, Coah. 
 

63 S/n. Se nombra Juez 2o. Local de ciudad Porfirio Díaz. 
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XVII LEGISLATURA 
 

CUARTO PERIODO ORDINARIO 
 

1903 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA Y JUSTICIA 
 
 

Legajo No. 7 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 914 La XVII Legislatura abre hoy, el Cuarto y último Periodo de Sesiones Ordinarias. 

 
2 917 Se convoca a Elecciones de diputados, magistrados del Tribunal de Justicia y jueces de 

letras para los distritos judiciales del Estado. 
 

3  Oficio del Presidente del Comité de Festejos para la organización de una manifestación 
popular para el Benemérito de las Américas. 
 

4 921 Se autoriza a la Diputación Permanente para que resuelva los negocios de Hacienda, 
Gobernación y demás asuntos en cartera. 
 

5  Acuerdo:- Se clausura el Cuarto Período de Sesiones Extraordinarias. 
 

   
HACIENDA 

 
6  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que excedió la Partida de Gastos Extraordinarios de 

este Municipio. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió la partida de Gastos Extraordinarios 
en el Presupuesto de Egresos de Parras, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se amplía la Partida de Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de 
este Municipio. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Jiménez, Coah., para que invierta la cantidad 
necesaria en la construcción de un local para seguridad de los delincuentes en la 
Congregación de "Las Vacas". 
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10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que invierta la cantidad 

de $ 128.94 en los gastos a que se refiere. 
 

11 918 Se aumenta la partida No. 42 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

12  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de San Pedro, Coah. 
 

13 919 Se concede pensión vitalicia de $ 40.00 mensuales a la Viuda del Sr. Lic. José Ma. 
Múzquiz. 
 

14  Acuerdo:- Planes de Arbitrios de los municipios del Estado. 
 

15  Acuerdo:- Como resolución al escrito por varios vecinos suscritos de la Congregación de 
Fuente, transcríbase el anterior dictamen dirigido al primero de los firmados. 
 

16  Acuerdo:- No se concede la exención de impuestos que solicita el Sr. Marcelino G. 
Galindo. 
 

17  Acuerdo:- Dígase al Sr. Rafael de la Peña, que no es de modificarse la asignación que 
hizo el Ayuntamiento en el Plan de Arbitrios de esta ciudad, sobre los impuestos fijados a 
las Casas de Empeño. 
 

17 Bis  Ocurso presentado por el Sr. Alfredo W. Lilliendahl, en que solicita prorroga para al 
construcción y explotación de un ferrocarril. 
 

   
JUSTICIA 

 
18 916 Se acepto la renuncia del Juez 4o. Menor de este Municipio. 

 
19 919 Arancel para el cobro de honorarios de ingenieros civiles. 

 
20 915 Se autoriza al C. Rafael Flores, para que ejerza su profesión de Notario Público en este 

Distrito. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que nombre un Jurado que examine al C. Rodolfo 
Ramos, en las materias correspondientes a la Profesión de Notario Público. 
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EXP. 
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DEC. 
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GOBERNACION 

 
1  Programa acordado por la Junta Patriótica para celebrar los días 15 y 16 de septiembre. 

 
2  Se solicita copia certificada del Decreto dado por el Congreso del Estado relativo a la 

erección en Villa de la colonia de los "Falsos". 
 

3  Oficio solicitando cambio de nombre de la Congregación Lerdo de Zaragoza, Coah. 
 

   
HACIENDA 

 
4  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del municipio de 

Viesca, Coah. 
 

5  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

6  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos de Sacramento, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 202.14 que el Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., 
invirtió en los gastos que alude. 
 

8  Acuerdo:- Se reforma y adiciona el Plan de Arbitrios de Parras, Coah. 
 

9  Acuerdo:- Continúan en vigor las leyes de egresos municipales. 
 

10  Acuerdo:- Se reduce la cuota que el Plan de Arbitrios de Arteaga, Coah., asignó a la 
Fábrica de Hilados "Bella Unión". 
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11  Acuerdo:- Se reduce al 4% el Impuesto de Fincas Urbanas asignado por el Plan de 

Arbitrios de este Municipio. 
 

12  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios de Sierra mojada, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 104.81 que el Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah., 
ha hecho en la reparación de los locales a que se refiere. 
 

14  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de San Pedro, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se reforma la Ley de Hacienda.- Ramo de Instrucción Pública. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., para gastar $ 400.00 
pesos en mejoras magisteriales. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para que invierta $ 300.00 
en las fiestas cívicas a que se refiere. 
 

18 S/n. Se nombra Tesorero General del Estado, al C. Higinio de León. 
 

19  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo a los profesores de las escuelas oficiales de San 
Buenaventura y San Pedro, Coah. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah., para que pague $ 
20.00 mensuales al 2o. ayudante de la Escuela Oficial de Niños de ese Lugar. 
 

22  Acuerdo:- Se aplica el impuesto de 10% por cabeza a los ganados que se sacrifiquen 
para cecina en General Cepeda, Arteaga y Ramos Arizpe, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., para que invierta la cantidad 
de $ 358.75 en los gastos a que se refiere. 
 

24  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de San Pedro, Coah. 
 

25  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de este Municipio. 
 

26 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital de $ 6,000.00 que los 
señores Murillo y Ortíz inviertan en la instalación de una Fábrica de Artefactos de Barro. 
 

27  Acuerdo:- No ha lugar a la reducción de impuestos municipales solicitada por los señores 
F.H. Zahnsen y Compañía, e Ildefonso Zambrano del municipio de San Pedro, Coah. 
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28  Acuerdo:- No ha lugar a la modificación que pretende el Sr. Arnulfo Guerra y demás 

signatarios de los impuestos que les asigna el Plan de Arbitrios de Nava, Coah. 
 

29  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos que solicitan los señores Atilano Garza y 
demás firmantes del ocurso de fecha 22 de julio último. 
 

30  Acuerdo:- Dígase al Sr. Manuel M. Dávila el conocimiento de los demás firmantes, no hay 
lugar a la modificación que pretende. 
 

31  Acuerdo:- Dígase al Sr. Jesús Flores y demás firmantes que no ha lugar a la supresión de 
los impuestos que asigna el Plan de Arbitrios. 
 

32  Acuerdo:- Se reduce la cuota asignada por el Plan de Arbitrios de Allende, Coah., al Sr. 
Reynaldo Garza. 
 

33  Acuerdo:- Dígase el Ejecutivo que no habiendo cumplido la Compañía Constructora y 
Explotadora de Tranvías de Torreón, lo estipulado en el contrato relativo, se debe exigir 
nueva fianza que no pase de $ 5,000.00. 
 

34  Acuerdo:- Dígase al Sr. Emilio Paul que no se considera procedente la baja de impuestos 
municipales que pretende. 
 

35 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Claudio J. 
Martínez invertirá en los talleres para construcción que tiene establecidos en la Hacienda 
de Flores del municipio de Viesca, Coah. 
 

36  Acuerdo:- No ha lugar a la modificación de la cuota que le asignó el Plan de Arbitrios de 
Torreón al Sr. Eugenio Sáenz. 
 

37  Acuerdo:- Se suprime el impuesto que asigna el Plan de Arbitrios de Gigedo, a los 
terrenos que adquirió la Hacienda de Dolores. 
 

38 S/n. Se exceptúa del pago de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Felipe 
Gaytán invertirá en el establecimiento de una Fábrica de Ladrillo en Matamoros, Coah. 
 

39 S/n. Se exceptúa del pago de contribuciones del Estado y municipales el capital que la 
"Industria de Torreón, S.A." invertirá en establecimiento de una Fábrica de Muebles y 
Artefactos de Madera en Torreón, Coah. 
 

40  Acuerdo:- Se reduce la cuota que asignó el Plan de Arbitrios de General Cepeda al Dr. 
Francisco Narro. 
 

41  Acuerdo:- No ha lugar a la modificación que solicita el Sr. Otto Degetan respecto del 
impuesto que señala el Plan de Arbitrios de Nadadores, Coah. 
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42  Acuerdo:- Dígase a los señores Manuel Zertuche y José Ma. Aguirre de General Cepeda, 
Coah., que no ha lugar a la baja de impuestos que pretende. 
 

43 S/n. Se concede autorización para que sin perjuicio de 3o. el Sr. Juan J. Murphy puede utilizar 
como fuerza motriz el agua de la mina del Socabón de San Juan, jurisdicción de Múzquiz, 
Coah. 
 

44  Acuerdo:- Se suprime la cuota que el Plan de Arbitrios de ciudad Romero Rubio asignó al 
Dr. S. Zertuche. 
 

45  Acuerdo:- Conforme al Ejecutivo puede el Ayuntamiento de Monclova, Coah., hacer la 
escritura, respectiva por el agua que ha solicitado el Sr. Cecilio Páez. 
 

46 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital que invierta el C. Francisco 
Espinosa en la instalación de una oficina de plomería en esta ciudad. 
 

47 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Dr. Daniel Ríos para 
el establecimiento de un ferrocarril. 
 

   
JUSTICIA 

 
48 S/n. Se acepta la renuncia del C. Juez 3o. Local de Monclova, Coah. 

 
49 S/n. Se crea un 2o. Juzgado de Letras en el Distrito de Viesca, Coah. 

 
50 S/n. Se autoriza al C. Lic. Guillermo Espejo para que ejerza su profesión de Notario Público en 

el Distrito de Río Grande. 
 

51  Acuerdo:- Dígase al Sr. Bernardino Llosa que no ha lugar a lo que solicita. 
 

52 S/n. Se autoriza al Sr. Lic. Rodolfo Ramos para que ejerza su profesión de Notario Público, en 
el distrito del Centro de esta ciudad. 
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XVIII LEGISLATURA 
 

1903 – 1905 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

Distrito del Centro  Dr. Anselmo Cabello 
Distrito del Centro  Ing. Severiano Cárdenas 
Distrito del Centro  Encarnación Dávila 
Distrito del Centro  Dr. Juan Cabello y Siller 
Distrito de Parras  Eduardo Lobatón 
Distrito de Viesca  Luis M. Navarro 
Distrito de Monclova  Lic. Praxedis de la Peña y Flores 
Distrito de Monclova  Lic. Salvador Cárdenas Peña 
Distrito de Monclova  Ing. Jesús de la Fuente 
Distrito de Río Grande David Cerna 
Distrito de Río Grande L. Alberto Guajardo 
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XVIII LEGISLATURA 
 

1903 – 1904 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA, JUSTICIA, 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y AGRICULTURA 

 
 
 

Legajo No.1 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 922 El XVIII Congreso Constitucional del Estado, abre hoy (noviembre 15 de 1903) el Primer 

Período de Sesiones Ordinarias. 
 

2 923 Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia.- En este expediente se encuentra la 
elección de Diputados al Congreso. 
 

3 925 Nombramiento del Tribunal de Insaculados. 
 

4 934 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara, resuelva 
los negocios de la comisiones. 
 

   
HACIENDA 

 
5  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 244.94 que invirtió en gastos, el R. Ayuntamiento 

de Sierra Mojada, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 200.00 que el Ayuntamiento de Monclova gastó en 
dos ejemplares del plano de aquella ciudad. 
 

7 924 Se aprueba en todas sus partes, el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado con el Lic. 
Guillermo Garza, representante de la Compañía Luz Eléctrica y Fuerza Motriz de 
Monclova, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 340.00 que el Ayuntamiento de Monclova pagó por 
honorarios para el arreglo de los derechos de agua perteneciente al Municipio. 
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9  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de San Pedro, Coah. 
 

10  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de General Cepeda.  Se aprueba la 
suma de $ 229.50 que invirtió el mismo Ayuntamiento en el Ramo de Instrucción Pública. 
 

11  Acuerdo:- Se aprueban las cantidades de $ 5,736.80 y $ 16.82 en que se excedieron las 
Partidas de Mejoras Materiales y Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de 
Torreón, Coahuila. 
 

12  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sacramento, Coahuila. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 241.68 en que resultó excedida la Partida de 
Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de Monclova, Coahuila. 
 

14 926 Se modifica la planta del Juzgado de Letras de Viesca, Coah., contenida en el Presupuesto 
de Egresos. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 800.00 con que contribuye el Ayuntamiento de 
Torreón, Coah., para construir el edificio de la Escuela Normal en esta ciudad. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 224.31 que en libros y útiles para escuelas, gastó el 
Ayuntamiento de Hidalgo, Coahuila. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que disponga que el Tesorero General 
otorgue la escritura al señor S.J. Martín, del terreno que le vendió el Gobierno, al norte de 
la Alameda de esta ciudad. 
 

18  Acuerdo:- Se aumenta en $ 5.00 el sueldo de la señorita Antonia B. Anguiano, ayudante 
de la Escuela de Niñas de Guerrero, Coahuila. 
 

19  Acuerdo:- Se aprueba en todas las partes la cuenta que presentó la Tesorería General del 
Estado. 
 

20 927 Se adiciona el Decreto No. 842 de 5 de diciembre de 1900, en el sentido de quedar 
comprendidos en la exención de impuestos, el capital que importen las fincas urbanas que 
destine para sus oficinas la Sociedad Anónima "Crédito Agrícola" en las principales 
sucursales. 
 

21 928 Se prorroga por un año más el contrato celebrado entre el Sr. Joel V. Dozal y el Ejecutivo 
del Estado, y que fue aprobado el 6 de abril de 1903. 
 

22 929 Presupuesto de Egresos del Estado, para el año Fiscal que comienza el primero de julio de 
1904 y termina el 30 de junio de 1905. 
 

23 930 Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal de 1904-1905. 
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24 931 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para disponer de la cantidad de $ 50,000.00 para la 

construcción del Edificio de la Escuela Normal del Estado. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 433.24 que el Ayuntamiento de Allende, Coah., 
invirtió en varios gastos. 
 

26  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos de Monclova, Coah. 
 

27  Acuerdo:- Se aumenta a $ 0.50 mensuales el impuesto que el Plan de Arbitrios asignó a 
los talladores de ixtle en el municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

28 933 Se aprueba el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado con el señor Encarnación 
Dávila, para el establecimiento de un tranvía que partiendo de esta ciudad toque la Villa de 
Arteaga, las fábricas y molinos del tránsito. 
 

29  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Sabinas, Coah. 
 

30  Acuerdo:- Por el término de cinco años se exceptúa de todo Impuesto Municipal y del 
Estado, al "Casino de San Buenaventura. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., para que rebaje una 
tercera parte del impuesto que paga el señor Jesús Ma. Flores Zertuche por su capital en 
semoviente. 
 

32  Acuerdo:- Dígase al señor Bernabé Reséndiz, que el Ayuntamiento de Parras, es quien 
debe resolver sobre su queja. 
 

33  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de impuestos municipales que pretende el Sr. Geo F. 
Peart. 
 

   
JUSTICIA 

 
34  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo nombrar un Jurado correspondiente para que examine al C. 

Lic. Onésimo Cepeda, que pretende de obtener el Título de Notario. 
 

35  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo nombrar un Jurado para que examine en todas las materias 
concernientes a la profesión de abogado, a los señores Palemón Valero Recio y Jacobo 
Vélez a quienes de ser aprobados se les expedirá el diploma correspondiente. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
36  Acuerdo:- Se aprueban las reformas de los artículos 72 Inciso A, 74, 78, 79, a 84 inclusive, 

primera parte del 103 y la derogación de las fracciones XXXI y XXXII del Artículo 72 de la 
Constitución Federal. 
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AGRICULTURA 

 
37 932 Se derogan los decretos 392 de 18 de marzo de 1891 y el de la Diputación Permanente de 

26 de mismo marzo.  Se autoriza al Ejecutivo para que declare la caducidad de los 
derechos que pudieran haberse adquirido por el contrato de 22 de marzo 1819 en los 
terrenos de la Mesa del Ojo de Agua, a efecto de que el Ayuntamiento de esta ciudad 
pueda disponer de ellos conforme a las leyes respectivas. 
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1904 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA Y JUSTICIA 
 
 

Legajo No. 2 
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GOBERNACION 

 
1  Nombramiento de la Diputación Permanente. 

 
2 S/n. Se concede licenciado al C. Lic. Miguel Cárdenas, Gobernador del Estado, para separarse 

del Despacho del Poder Ejecutivo. 
 

3  Programa para la festividad del día 5 de mayo. 
 

   
HACIENDA 

 
4  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Sacramento, Coah. 

 
5 S/n. Por el término de cinco años se exceptúan de impuesto del Estado y municipales al capital 

de $ 50,000.00 que invirtieron los señores Felipe H. Orta y Leo Berson, en el 
establecimiento de un Centro Recreativo en Torreón, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah., para que enladrille los 
andadores de la plaza principal y en reparación de la cárcel y talleres de artesanos con la 
cantidad de $ 1,400.00 
 

7  Acuerdo:- Se aprueba al gasto de $ 119.72 que el Ayuntamiento de Sierra Mojada hizo en 
libros para las escuelas de aquel Municipio. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coah., para invertir $ 400.00 en la 
construcción de escuela en la Estación de esa Villa y la de $ 300.00 en la reparación y 
compras de útiles escolares para las escuelas del mismo lugar. 
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9  Acuerdo:- Se adiciona al Presupuesto de Egresos de Gigedo, Coah. 
 

10  Acuerdo:- Se aprueban las cantidades de $ 170.71, $ 115.51 y $ 6.75 en que se 
excedieron las Partidas de Gastos Extraordinarios y se amplían dichas partidas en el 
Presupuesto de Egresos de este municipio de Saltillo, Coah. 
 

11  Acuerdo:- Se aumenta a $ 200.00 la Partida No. 91 del Presupuesto de Egresos de 
Saltillo, destinada a cubrir las subvenciones a las escuelas rurales. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para que contribuya con la 
cantidad de $ 600.00 para la construcción de la Escuela Normal del Estado. 
 

13 S/n. Se aprueba la resolución del Ayuntamiento de ciudad Romero Rubio de fecha 28 de agosto 
de 1902 y la del Ejecutivo del Estado de 24 de diciembre de 1903, referente a la cesión que 
de un sitio de ganado mayor hizo el Lic. Mauro Muñoz al referido Ayuntamiento en cambio 
del derecho que se le concedió por el término de quince años los cuatro sitios que posee 
como ejidos dicha ciudad. 
 

14  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 10.00 mensuales, que el Ayuntamiento de 
Zaragoza, invierte en el pago de la renta del local de la anexa de la Escuela Oficial de 
Niños. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, para que aumente en $ 5.00 el 
sueldo de un gendarme. 
 

16  Acuerdo:- Se aprueba en todas sus partes la cuenta que presentó la Tesorería General del 
Estado, del Ejercicio Fiscal de 1902-1903. 
 

17 S/n. Por el término de cinco años, se exceptúa de impuestos del Estado y municipales, al capital 
de $ 50,000.00 que invertirá la "Jimulco Mining Company" en la construcción de un 
ferrocarril de vía angosta, en terrenos de D. Amador Cárdenas. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 100.00 que el Ayuntamiento de Sabinas, acordó 
invertir en la reparación de la cárcel de esa Villa. 
 

20 S/n. Por el término de diez años, no se asignarán impuestos del Estado y municipales al capital 
de $ 200,000.00 que el Sr. Carlos González invertirá en la construcción de un hotel en 
Torreón. 
 

21  Acuerdo:- Se modifican los Presupuestos de Múzquiz, Sabinas y San Buenaventura. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah., para que asigne un 
20% al millar anual, al capital de $ 4,000.00 en que fue catastrado el molino de harina del 
Sr. Manuel Castro. 
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23  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, para que invierta la cantidad de 
$500.00 para gastos en las escuelas rurales. 
 

24  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de San Pedro, Coah. 
 

25 S/n. Se prorroga por un año mas, el plazo concedido al Sr. Pablo Schugt, de principio a los 
trabajos de instalación de una Fábrica de Cerveza en la ciudad de Torreón, Coah. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, para que invierta la cantidad de 
$500.00 en la construcción de una Escuela. 
 

27  Ocurso de los señores J. Cabello Siller y Pedro Ortíz, en el que piden se exima de 
impuestos del Estado y municipales, la cantidad de $ 25,000.00 que invertirán en la Fábrica 
de Cartón y Productos Químicos establecida en esta ciudad. 
 

28  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de Allende, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 62.25 en que se excedió la Partida de Gastos de 
Comisión de Fuentes y Paseos y se amplía en la cantidad de $ 160.00 en el Presupuesto 
de Egresos de Saltillo, Coah. 
 

30  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Ocampo, Coah. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, para que invierta la cantidad 
de $ 300.00 en obras materiales. 
 

31 A  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, para que invierta en obras materiales, 
la cantidad de $ 246.64. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 6,028.25 que ha gastado el Ayuntamiento de 
Torreón, en obras materiales. 
 

33  Acuerdo:- No ha lugar a la baja del capital que representa la Fábrica de Papel "La 
Purísima" del municipio de Arteaga, Coah. 
 

34  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 771.97 que en diferentes gastos invirtió el 
Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz. 
 

36 S/n. Se aprueba en todas sus partes el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado con el Sr. 
Guillermo Purcell, para el establecimiento de una planta de fundir metales dentro de los 
límites de esta ciudad. 
 

37  Ocurso de los señores Jesús Cabello y Lic. Braulio Zertuche, en que piden exención de 
impuestos para su establecimiento de baños. 
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38 S/n. Se exceptúa por el término de veinte años el capital de $ 20,000.00 que Juan B. Harlan 

invertirá en la instalación de una Fábrica de Jabón. 
 

39 S/n. Se aprueba el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado con el señor Jacobo M. Aguirre, 
para el establecimiento de una planta eléctrica en Matamoros, Coah. 
 

40  Acuerdo:- Por el término de tres años se exime de impuestos a la cantidad de $ 3,500.00 
que el señor Luis J. Lobo invertirá en la instalación de una imprenta en Parras, Coah. 
 

41 S/n. Por el término de 15 años se exime de impuesto del Estado y municipales al capital de 
$200,000.00 que invertirá la Compañía Explotadora de Fibras, S.A. en el Estado. 
 

42 S/n. Se aprueba el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado con el Sr. Jacobo M. Aguirre, 
para el establecimiento de un ferrocarril urbano en Matamoros Laguna, Coah. 
 

43  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga, para que ayude con la cantidad de 
$200.00 para la reparación de la línea telefónica que une ese lugar con esta ciudad. 
 

44  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de Múzquiz, Coah. 
 

45  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 140.00 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios en el Presupuesto de Egresos de Múzquiz, Coah. 
 

46  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, para que invierta la 
cantidad de $ 2,000.00 en mejoras materiales. 
 

47  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., invierta la cantidad de $1, 000.00 
en la construcción de una Escuela. 
 

48  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 52.00 que el Ayuntamiento de Allende, debe al Dr. 
Jesús L. González, como honorarios. 
 

49  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Díaz, para comprar el terreno a que 
alude, en la cantidad de $ 500.00. 
 

50  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 276.91 en que se excedió la Partida de gastos 
Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de este Municipio y se amplía la misma 
Partida en $ 500.00 
 

   
JUSTICIA 

 
51  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que nombre el Jurado que examine en 

todas las materias concernientes a la profesión de abogado al Sr. Pedro Caballero. 
 

52  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo del Estado, nombrar un Jurado que examine en las materias 
concernientes a la profesión de Notario Público, al Sr. Diodoro de los Santos. 
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1904 
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Legajo No. 3 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 935 El XVIII Congreso Constitucional del Estado, abre hoy el Segundo Período de Sesiones 

Ordinarias. 
 

2  Elección de Senadores Propietarios y Suplentes. 
 

3 946 Se autoriza a la Permanente para que durante el receso de la Cámara, resuelva los 
negocios de Hacienda, Gobernación y demás que se refieren a mejoras de importancia e 
interés público. 
 

 
 
 

  
HACIENDA 

 
4  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 60.36 que el Ayuntamiento de Arteaga, invirtió en 

una fiesta escolar. 
 

5  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad, para que con cargo a la Cuenta de 
"Deuda Municipal" pagar a la Compañía de Luz Eléctrica, la cantidad de $ 1,742.00 que le 
adeuda. 
 

6  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 320.35 en que resultó excedida la Partida de 
Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

7 944 Se aprueba en todas sus partes al contrato que el Ejecutivo del Estado de representación 
del Ayuntamiento de Torreón, celebró con el Sr. E.S. Mackin, en representación de la 
"Compañía Abastecedora de Agua y Saneamiento de Torreón, S.A.". 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 694.02 en que se excedieron las Partidas de 
Mejoras Materiales y Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de Parras de la 
Fuente. 
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9  Acuerdo:- Cantidades con que contribuyen los municipios del Estado, para la construcción 

de la Escuela Normal en esta ciudad. 
 

 

10 945 Se aprueba el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado con el señor Alberto Guajardo, 
para el establecimiento de una planta de Luz Eléctrica y a la instalación de una red 
telefónica de la Villa de Múzquiz de este Estado. 
 

 

11  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 288.00 que el Ayuntamiento de Allende, invirtió en 
obras materiales de ornato. 
 

 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, Coah., para que gaste lo necesario en 
la reparación de la Escuela de aquella Villa. 
 

 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, para que pague la suma de 
$2,544.00 valor de 50 instrumentos para la Banda de Música de aquel Municipio. 
 

 

14  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 149.51 que se excedió la Partida de gastos 
Extraordinarios en el Presupuesto de Egresos de Monclova, Coah. 
 

 

15  Acuerdo:- Planes de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de los municipios. 
 

 

16  Acuerdo:- Dígase al Sr. Félix E. Martínez y demás firmantes, que no habiéndose recibido 
informes contrarios a los hechos de que se quejan, no se puede acordar lo que pretenden. 
 

 

17  Acuerdo:- Puede el Sr. Victoriano Olivares, dirigir su queja al Ayuntamiento de Matamoros, 
por lo referente a impuestos del Municipio. 
 

 

18 937 Por el término de 8 años se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital de 
$25,000.00 que ha invertido el Sr. Pedro Ortíz en la Fábrica de Caja de Cartón y Productos 
Químicos, en esta ciudad. 
  

 

19 939 Se autoriza al Sr. L. Alberto Guajardo, para que pueda aprovechar como fuerza motriz, el 
agua que pasa por el arroyo del Sabino, en el municipio de Múzquiz, Coah. 
 

 

20 940 Por el término de 5 años se prorrogan las franquicias y exenciones de impuestos del 
Estado y municipales, concedidas a los capitales establecidos y que de nuevo se 
establezcan en Torreón, Coah. 
 

 

21  Acuerdo:- Se aprueba el contrato celebrado entre el Sr. Lic. Salvador Cárdenas Peña, 
como Síndico del Ayuntamiento de Monclova y el Sr. Ceciclio Páez, por arrendamiento de 
agua que pertenece al Municipio. 
 

 

22  Ocurso del Sr. Emilio González de nacionalidad española, pidiendo se le dé concesión para 
establecer una Fábrica de Tortillas en Torreón, Coah. 
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23  Ocurso del Sr. Ascención Galván, pidiendo se le conceda establecer en calles y parajes 
públicos, kioscos libres de todo impuesto. 
 

24  Escritura social mercantil en nombre colectivo, celebrada entre los señores Auburn Bailey y 
Geo Fisher. 
 

 
 
 

  
JUSTICIA 

 
25 938 No se exigirán en los sucesivos titulados profesionales en el Estado, hasta que se acuerde 

la reapertura de las escuelas profesionales. 
 

26 941 Se acepta la renuncia del C. Lic. Carlos E. Suárez, como Ministro Fiscal del Tribunal de 
Justicia. 
 

27 942 Se acepta la renuncia del C. Lic. E. Arredondo, como Juez 1o. de Letras del Distrito de 
Viesca, Coah. 
 

28 943 Se acepta la renuncia del C. Lic. Román Cabello, Juez 2o. de Letras de Monclova. 
 

29  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo del Estado, nombrar un Jurado que examine al Sr. Ignacio 
Molina en las materias concernientes a la profesión de Notario. 
 

30  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo del Estado, nombrar un Jurado que examine al Lic. D. 
Andres Sánchez Fuentes en las materias correspondientes a la profesión de Notario. 
 

31  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo del Estado nombrar un Jurado que examine al Sr. José 
García Rodríguez a título de suficiencia, en las materias correspondientes a la profesión de 
Abogado; y para que la expida en su caso el título respectivo. 
 

32  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo del Estado, nombrar un Jurado que examine el Sr. Jacobo 
M. Aguirre, en las materias correspondientes a la profesión de Abogado. 
 

33 936 Pide el Ejecutivo del Estado, nombrar un Jurado que examine al Sr. Manuel Galindo en las 
materias correspondientes a la profesión de Notario Público. 
 

34  Ocurso del Sr. Andrián Valdés Flores pidiendo se nombre un Jurado que lo examine en las 
materias correspondientes a la profesión de Escribano Público. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1  Instalación de la Diputación Permanente. 

 
2  Programa de las Fiestas Patrias de los días 15 y 16 de septiembre de 1904. 

 
   

HACIENDA 
 

3  Cortes de Caja que manifiestan los movimientos de caudales de la Tesorería General del 
Estado. 
 

4  Petición de concesión, hecha por el Sr. Issac A. Porter. 
 

5  Acuerdo:- Cantidades con que contribuyen los Ayuntamientos de Juárez y Allende, para la 
construcción de la Escuela Normal del Estado. 
 

6  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios de ciudad Porfirio Díaz. 
 

7  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de San Pedro, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga, para que pague $ 20.00 mensuales a 
una ayudante de la Escuela de Niños de ese lugar. 
 

10  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 124.79 que el Ayuntamiento de Juárez, invirtió en 
mejoras de la Escuela de ese lugar. 
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11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, para pagar $ 410.00 de renta 
de la casa que ocupa la Escuela. 
 

 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, para que invierta la cantidad de 
$400.00 en la construcción contiguo a la Escuela de Niños No. 1. 
 

 

13  Acuerdo:- Reformas al Presupuesto de Egresos de Instrucción Primaria. 
 

 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Morelos, para que invierta la cantidad de 
$600.00 en la compostura de los techos de la Presidencia, Juzgado Local y escuelas para 
niños. 
 

 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, para que contribuyan con la cantidad 
de $ 200.00 para la construcción de la Escuela Normal del Estado. 
 

 

16  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de San Pedro, Coah. 
 

 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, para invertir la cantidad de 
$1,000.00 en la construcción de una escuela. 
 

 

18  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coah., para que nombre dos 
gendarmes más. 
 

 

19  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, para que invierta la cantidad de 
$11,516.03 en edificar el cuartel de Policía. 
 

 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, para que nombre una 
Profesora de Música para las escuelas oficiales. 
 

 

21  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Instrucción Primaria de Múzquiz, Coah. 
 

 

22  Acuerdo:- Establecimiento de un Hospital en Torreón, con expresión de gastos mensuales. 
 

 

23  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,653.85 que gastó el Ayuntamiento de ciudad 
Porfirio Díaz, además de lo presupuestado. 
 

 

24  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, para que gratifique con $ 25.00 
mensuales a cada uno de los jueces locales. 
 

 

25  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que verifique la permuta a que se 
refiere su iniciativa, y para que gaste la cantidad de $ 1,000.00 en el pago de esa 
operación. 
 

 

26  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de Abasolo, Coah. 
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27  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de Zaragoza, Coah. 

 
28  Acuerdo:- Se aumenta en diez pesos mensuales, el sueldo del Director de la Escuela 

Oficial de Niños de la Villa de Juárez. 
 

29  Acuerdo:- Puede la señora Ma. de Jesús Ríos y Valle Vda. de Olvera, ocurrir al 
Ayuntamiento de Torreón, para que le acuerde la exención de impuestos que solicita. 
 

30  Acuerdo:- Dígase al Dr. Narciso D. Dávila, que ya el Ayuntamiento de Torreón modificó la 
cuota de que se queja. 
 

31  Acuerdo:- Dígase al Sr. David Díaz de León, que según los informes adquiridos, no es 
procedente la baja de impuestos que solicita. 
 

32  Acuerdo:- Se reduce a dos pesos mensuales la cuota que el Plan de Arbitrios de Viesca 
asignó al Dr. Francisco Díaz Carrillo. 
 

33  Acuerdo:- Se concede a La Anglo Mexicana, S.A. exención de impuestos del Estado y 
municipales, durante el término de diez años. 
 

34  Acuerdo:- Por el término de cinco años se exceptúa de impuesto del Estado y municipales, 
el capital de $ 5,0000.00 que el Sr. Julio Domingo, invierta en una Fábrica de Hilados y 
Tejidos. 
 

35  Acuerdo:- Dígase al Sr. Salvador Benavides que presente su queja en la Junta del 
Catastro. 
 

36 S/n. Se exceptúa del pago de impuestos del Estado y municipales por el término de cinco años, 
el capital de $ 5,000.00 que el Sr. F. Valencia Grado, invertirá en la instalación de una 
Fábrica de Aguas Gaseosas en Sabinas, Coah. 
 

37  Acuerdo:- Los señores Ascensión y Desiderio Peña, deben presentar su queja ante el 
Ayuntamiento de Arteaga, Coah. 
 

38  Acuerdo:- Dígase al Sr. Higinio García, vecino de Parras, que no ha lugar a la baja de 
impuestos que pretende. 
 

39  Acuerdo:- Dígase al Sr. Aureliano Suárez, vecino de Parras, que no ha lugar a la rebaja de 
impuestos municipales de que se queja. 
 

   
JUSTICIA 

 
40  Acuerdo:- Solicitud de Fiat del C. Lic. Román Cabello. 
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41 S/n. Se nombran Juez 1o. Local de Zaragoza, Juez 1o. Suplente de Sierra Mojada y Jueces 1o. 
y 2o. Suplentes de Sacramento. 
 

42 S/n. Se admite la renuncia de Juez de Letras del Ramo Civil de este Distrito, que ha hecho el C. 
Lic. Manuel E. Arteaga. 
 

43 S/n. Se nombra 1er. Suplente del Juzgado 1o. Local de la Villa de Sabinas, Coah. 
 

44 S/n. Se admite la renuncia que hace el Lic. Martín Suárez Gómez del cargo de Juez de Letras 
del Distrito de Parras de la Fuente. 
 

45  Acuerdo:- Dígase al Lic. Adrián Aguirre Benavides, que como no acompaña las 
constancias las cinco primeras fracciones del Artículo 3o., de la Ley de Notariado, no se 
expide por ahora la autorización que pretende. 
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GOBERNACION 

 
1 947 El XVIII Congreso del Estado, abre hoy, su Tercer Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2  Nombramiento de la Mesa de este Congreso y nombramiento de la Comisión Permanente. 

 
3 948 Se concede licencia al C. Lic. Miguel Cárdenas, Gobernador del Estado, para separarse de 

su puesto. 
 

4 956 Se autoriza a la H. Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara, 
resuelva los negocios de Hacienda, Gobernación y demás que se refieren a empresas o 
mejoras de importancia e interés público. 
 

5  Nombramiento de la Comisión Permanente. 
 

6  Acuerdo:- El XVIII Congreso del Estado clausura hoy, su Tercer Período de Sesiones 
Ordinarias. 
 

   
HACIENDA 

 
7  Acuerdo:- Se autoriza la solicitud hecha por el Ayuntamiento de Sabinas, para nombrar un 

Médico con el objeto que expresa, para la Estación de Sabinas, Coahuila. 
 

8  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 220.08 que invirtió el Ayuntamiento de Zaragoza, 
Coah., en los gastos que alude. 
 

9  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Allende, Coah., en lo 
relativo a Instrucción Pública. 
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10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Romero Rubio, para que contribuya con la 
cantidad de $ 50.00 para la construcción de un edificio destinado a la Escuela Normal de 
esta ciudad. 
 

11  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Gastos del municipio de Múzquiz, Coah. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., para que haga el cobro 
de contribuciones directas, conforme a la lista que se remitió. 
 

13  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Arteaga, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., para gastar $ 550.31 en la 
compra de un terreno para la construcción de un Palacio Municipal. 
 

15  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Gastos del municipio de Arteaga, Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 76.00 que el Ayuntamiento de Sierra Mojada, 
Coah., invirtió en gastos extraordinarios. 
 

17  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 107.62 en que resultó excedida la Partida de 
Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del municipio de Múzquiz, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Gastos del municipio de Allende, Coah. 
 

19  Acuerdo:- Se excede la cantidad de $ 95.00 en la Partida de Gastos de Escuelas del 
Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

20  Acuerdo:- Por conducto del Ejecutivo se transcriba el dictamen que se inserta, como 
resolución a la solicitud de la Cámara de Comercio del municipio de Torreón, Coah. 
 

21  Acuerdo:- Se aprueba en todas sus partes la cuenta que presentó la Tesorería General del 
Estado, correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1903 a 1904. 
 

22 950 Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que 
invierta el Sr. Bernardino Ortíz en el establecimiento y explotación de una planta para fundir 
metales. 
 

23 951 Se prorroga por 2 años mas, el plazo concedido a los vecinos de Hidalgo, Coah., por el 
Decreto de fecha 21 de junio de 1901. 
 

24  Acuerdo:- No se puede conceder la prórroga por exención de contribuciones que solicita el 
Sr. Federico W. Reyes, de Torreón, Coah. 
 

25 952 Se aprueba la Ley de Egresos correspondiente al año Fiscal de 1905 a 1906. 
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26 954 Se aprueba la Ley de Hacienda correspondiente al año Fiscal de 1905 a 1906. 

 
   

JUSTICIA 
 

27  Acuerdo:- Ocurso del Lic. Severiano G. León, participando haberse hecho cargo del 
Juzgado 2o. Menor de esta ciudad. 
 

28  Acuerdo:- Se concede autorización para que ejerza su profesión de Notario, el C. Lic. 
Ismael Guajardo. 
 

29 955 Dígase al C. Lic. José Cárdenas que no ha lugar a lo que solicita. 
 

30  Acuerdo:- Se autorizan al C. Lic. Andrés Sánchez Fuentes, para que ejerza su profesión 
de Notario en el Distrito de Monclova, Coah. 
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GOBERNACION 

 
1  Acuerdo:- Programa para festejar el aniversario del 5 de mayo de 1862. 

 
2  Acuerdo:- Se informa de la última elección de Ayuntamiento y Jueces Locales verificada 

en el municipio de San Pedro, Coah. 
 

 
 
 

  
HACIENDA 

 
3  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Arteaga, Coah. 

 
4  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Zaragoza, Coah. 

 
5  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Sierra Mojada, Coah. 

 
6  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos del municipio de Múzquiz, Coah. 

 
7  Acuerdo:- Se aprueba el gasto mensual de diez pesos que el Ayuntamiento de Nava, 

Coah., invertirá en el Alumbrado Público y reparación de farolas de la plaza principal. 
 

8  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos del municipio de Nava, Coah., con la 
cantidad de $ 12.00 para el sueldo de un policía escolar. 
 

9  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Zaragoza, Coah. 
 

10  Acuerdo:- Se aprueban las cantidades de $ 1,842.93 y $ 93.51 en que se han excedido las 
Partidas de Mejoras Materiales y Gastos Extraordinarios en el Presupuesto de Egresos de 
este Municipio, y se amplía la primera de dichas Partidas con la cantidad de $ 4,000.00 y la 
segunda con $ 1,800.00. 
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11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que pague al Sr. Lic. 

Antonio de la Fuente $ 475.00 por saldo de la cantidad de $ 1,000.00. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., para que haga los gastos a 
que se refiere. 
 

13  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Rosales, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se nombra escribiente de la Secretaría del Congreso, al C. Melchor Castillo. 
 

15  Acuerdo:-  Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para que gaste la cantidad 
de $ 70.00 mensuales en el establecimiento de la Escuela No. 2 de Niños. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, para que invierta la 
cantidad de $ 15,000.00 en la construcción de un local para la Escuela No. 2 de Niñas. 
 

17  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 685.50 que el Ayuntamiento de Arteaga gastó en 
mejoras materiales. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., para que invierta la cantidad 
de $ 2,000.00 en la construcción de un puente. 
 

19  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Gastos de Sierra Mojada, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos de Sabinas, Coah. 
 

21  Acuerdo:- El Sr. Ing. Luis P. Rolde, pide se exima de impuestos el capital no menor de 
cien mil pesos que la compañía que se propone organizar invierta en la construcción de 
casas para habitación en las poblaciones de este Estado. 
 

22  Acuerdo:- Se aprueba el gasto hecho por el Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., en quince 
aparatos de gas para el Alumbrado Público. 
 

23  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo de los profesores de la Escuela Modelo de ciudad Porfirio 
Díaz con la cantidad de diez pesos cada uno. 
 

24  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,881.51 en que se excedió la Partida de Mejoras 
Materiales del Presupuesto de Egresos de este Municipio, ampliación de la misma con 
$2,000.00. 
 

25 S/n. Acuerdo:- Contrato celebrado entre el Gobierno del Estado y el Sr. Pedro González, para 
el establecimiento de una Planta de Luz Eléctrica en la Villa de Allende, Coah. 
 

26  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo del Secretario del Ayuntamiento de Zaragoza, Coah. 
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27  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 500.00 en la construcción de una cárcel en la Estación de la expresada Villa. 
 

 

28  Acuerdo:- Se amplía la Partida de Vestuario de la Gendarmería Municipal con $ 700.00. 
 

 

29  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 250.00 en que resultó excedida la Partida de 
Gastos Extraordinarios en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Múzquiz, Coah. 
 

 

30  Acuerdo:- Se aumenta a $ 150.00 la subvención acordada a la Banda de Música de la 
Villa de Múzquiz, Coah. 
 

 

31  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 166.58 que importan los gastos a que alude el C. 
Presidente Municipal de Zaragoza, Coah. 
 

 

32  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 436.75 en que excedió la Partida de Fuentes y 
Paseos del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

 

33  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 323.96 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

 

34  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 955.14 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de este Municipio y ampliación de la misma. 
 

 

35  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coah., para que gaste 
$5,500.00 en la construcción de un edificio para las oficinas de dicha corporación. 
 

 

36  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 232.35 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coah. 
 

 

37 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Gobierno del Estado y el Sr. Salvador M. 
Cancino, apoderado general del Ferrocarril Central Mexicano, para la construcción de un 
rural que partiendo de esta ciudad llegue a Paredón. 
 

 

38 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Gobierno del Estado y el Sr. Marcos Benavides, 
para la perforación de pozos artesianos en el Estado. 
  

 

39 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado, el capital que el Sr. Eduardo Lobatón 
invierta en la apertura de tajos de terrenos de su propiedad, en Parras de la Fuente, Coah. 
 

 

40 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que la Cía. Agrícola de 
Zaragoza, S.A. ha invertido en la construcción de obras y adquisición de tierras, para 
aprovechar las aguas del Río San Antonio y Arroyo de Chiltipin jurisdicción de ese 
Municipio. 
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41 S/n. Se autoriza al Sr. Tomás Menchaca para que en terrenos de su propiedad en Allende, 

Coah., y sin perjuicio de tercero, pueda utilizar como fuerza motriz el agua de la acequia 
No. 2 de aquella Villa. 
 

42 S/n. Se exceptúa de impuestos Municipales y del Estado el capital que el Sr. Jhon Qualey 
invierta en uno ó varios hornos de azufre en los Municipios de Juárez o Sabinas. 
 

43 S/n. Se autoriza al C. Francisco Aguirre para que sin perjuicio de tercero utilice las aguas del 
Socavón de San Juan, jurisdicción de Múzquiz, Coah., como fuerza motriz. 
 

44 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital que el Sr. Roberto Knapp, invierta en el 
establecimiento de una Fábrica de Artefactos de Fierro y Madera en la Villa de San Pedro, 
Coah., 
 

45 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital que el Sr. F. E. Thompson, invierta en el 
establecimiento de una Fábrica de hielo en Estación Sabinas, Coahuila. 
 

46 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital que el Sr. Federico Miller invierta en la instalación de 
un molino harinero en Sabinas, Coah. 
 

47 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado en la capital de la lova Minnig Co., 
invierta en la implantación y expropiación de una Planta Concentrados de beneficio de 
Metales en Villa de Cuatrociénegas, Coah. 
 

48  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita la Srita. Elvira Arocha Aguirre. 
 

49 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que el Sr. René J. Lajous 
invirtió en la construcción de una presa para alcances y utilizar las aguas pluviales en la 
jurisdicción de los terrenos de su propiedad en el municipio de Viesca, Coah. 
 

50 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital que la Compañía Hulera Mexicana, S.A., invirtió la 
implantación de una fábrica en esta ciudad. 
 

51 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital que invierta el Sr. Lic. Salvador Cárdenas o para la 
Compañía que organice en la instalación en el circo taurino y otras diversiones en el 
municipio de Sabinas, Coah. 
 

52 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital que el Sr. Presbítero José Zeferino de la Peña o la 
Cía., que organice, empleará en la implantación de una Fábrica de Mosaicos en Torreón, 
Coah. 
 

53 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que inviertan los señores 
Lobatón Madero en el renacimiento de la viticuladora y explotación de árboles frutales en la 
sierra "Tacubaya" del municipio de Parras, Coah. 
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54 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que dispense a la Compañía de Tranvías de 
Saltillo, S.A., los servicios y obligaciones contraídos por el contrato de concesión relativo. 
 

55 S/n. Se exceptúa del pago de contribuciones municipales y del Estado el capital que los señores 
C. Sieber y Compañía han invertido en el Edificio que levantaron en la 1ª. Calle de 
Zaragoza, de esta ciudad. 
 

56 S/n. Se prorroga el plazo de la excusa de impuestos concedida al Sr. W. Richardson. 
 

   
JUSTICIA 

 
57 S/n. Se aceptan las renuncias presentadas por los Jueces 1o. de Letras del Distrito del Río 

Grande y 2o. de Letras del Distrito de Viesca, Coah. 
 

58 S/n. Se acepta la renuncia presentada por el C. Juez 2o. de Letras del Distrito de Río Grande. 
 

59 S/n. Se nombra Juez 2o. de Letras del Distrito de Río Grande. 
 

60  Acuerdo:- Dígase al joven Constancio Farías que presente su instancia ante los Tribunales 
del Orden Común. 
 

61 S/n. Se concede autorización para que ejerza su profesión de Notario Público en el Distrito de 
Monclova, Coah., el C. Lic. José Cárdenas Peña. 
 

62 S/n. Se autoriza al C. Lic. Hermenegildo Figueroa para que ejerza su profesión de Notario 
Público en Villa Frontera, Coah. 
 

63 S/n. Se autoriza al C. Lic. Manuel E. Pereyra, para que ejerza su profesión de Notario Público 
en esta ciudad. 
 

64 S/n. Se autoriza al C. Lic. José González para que ejerza su profesión de Notario Público en el 
Distrito de Monclova, Coah. 
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Legajo No. 7 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 957 La XVIII Legislatura abre hoy, su Cuarto y último Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2 961 Se convoca a elecciones de Gobernador, Diputados, Magistrados y Jueces de Letras del 

Estado. 
 

3 970 Se autoriza a la Diputación Permanente para que resuelva los negocios de interés público 
que se presenten durante el receso de la Cámara. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que ceda al Ayuntamiento de 
Zaragoza, Coah., la casa que perteneció al intestado del Sr. Miguel Padilla con el objeto de 
que se amplíe el local de la Escuela Oficial de Niños. 
 

   
HACIENDA 

 
5  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades en que se excedieron las Partidas de Gastos 

Extraordinarios, Mejoras Materiales y Festividades Públicas en el Presupuesto de Gastos 
del municipio de ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que resultó excedida la Partida de Mejoras Materiales 
del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que resultó excedida la Partida No. 44 del 
Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

8  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Nava, Coah. 
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9  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que resultó excedida la Partida No. 93 del 
Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió hasta el 16 de junio último, la Partida 
No. 68 del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que excedió la Partida de Mejoras Materiales del 
Presupuesto de Egreso del municipio de Morelos. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Morelos, Coah., para que aumente el Cuerpo de 
Gendarmería Municipal. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad en que se excedió la Partida de Gastos Extraordinarios 
del Presupuesto de Egresos del municipio de Parras de la Fuente, Coah. 
 

14 958 Se prorroga el plazo concedido a la Mazapil Copper Compañía para la instalación de una 
Planta de fundir metales en esta ciudad. 
 

15 959 Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que el Sr. Heliodoro Cantú 
se propone invertir en el establecimiento de una fábrica de loza de barro corriente y fina, en 
ciudad Romero Rubio, Coah. 
 

16 960 Se exime de impuestos del Estado y municipales, el capital que el Sr. Roberto Knapp se 
propone invertir en el establecimiento de una fábrica de Ladrillo en Matamoros, Coah. 
 

17 964 Se exime de impuestos del Estado y municipales el capital que el Sr. Francisco Arredondo 
Garza se propone invertir para extraer en terrenos de su propiedad en el municipio de 
Cuatrociénegas, Coah., agua para regadío. 
 

18 967 Se autoriza al Sr. Claudio J. Martínez para que construya y explote un ferrocarril de vía 
angosta. 
 

19 968 Se exime de impuestos municipales y del Estado el capital que los señores Cabello y 
Zertuche han invertido en la instalación de una fábrica de aguas gaseosas y un 
establecimiento de baños en esta ciudad. 
 

20 969 Se exime de impuestos el capital que la Cía. Explotadora Coahuilense, S.A. invertirá en la 
instalación y explotación de una planta para beneficiar Guayule en Parras de la Fuente, 
Coah. 
 

21  Acuerdo:- Dígase al Sr. Porfirio Adame que ya se modificó la cuota que tenía asignada por 
el Ayuntamiento de Parras, Coah., en el nuevo Plan de Arbitrios de aquella ciudad. 
 

22  Acuerdo:- Dígase al Sr. Juan Banda que habiéndose modificado la cuota que le tenía 
asignada el Ayuntamiento de Torreón, Coah., queda resuelta su queja de fecha 27 de 
marzo último. 
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23  Acuerdo:- Dígase al Sr. Miguel Charles que habiéndose considerado en la cuota que le 

asignó el nuevo Plan de Arbitrios de Parras, Coah., queda resuelta su queja de 24 de 
febrero último. 
 

24  Acuerdo:- Planes de Arbitrios para 1905-1906. 
 

 
 
 

  
JUSTICIA 

 
25 965 Se nombran Jueces 1o. y 2o. Suplentes del Juzgado 1o. Local de Viesca, Coah. 

 
   

INDUSTRIA 
 

26 963 Se modifica la cláusula 1a. del contrato de 26 de diciembre de 1896, relativo a las 
concesiones hechas a la Compañía del Ferrocarril Coahuila y Zacatecas. 
 

27 966 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que en beneficio del Público de Torreón, Coah., 
prorrogue los plazos vencidos a la Compañía de Tranvías de aquella localidad. 
 

   

AGRICULTURA 
 

28 962 Se autoriza al Sr. René J. Lajous para que utilice las corrientes pluviales que bajan de los 
Arroyos de Víboras, El Manco y San Pedro, jurisdicción de Viesca, Coah. 
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GOBERNACION 

 
1  Programa acordado por la Junta Patriótica, para celebrar los días 15 y 16 de septiembre. 

 
2  Elecciones de Gobernador del Estado, Magistrados del Superior Tribunal del mismo, 

Diputados a la XIX Legislatura y Jueces de Letras. 
 

   
HACIENDA 

 
3  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah., para que gaste $ 25.00 

mensuales en el pago del sueldo de un empleado. 
 

4  Acuerdo:- El impuesto al Giro Mercantil en el Plan de Arbitrios de Parras, Coah., será 
hasta la cantidad de $ 15.00. 
 

5  Acuerdo:- Se autoriza las cantidades en que resultaron excedidas las Partidas Nos. 35, 33 
y 101 del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coah., par que invierta $ 93.72 en la 
compra de dos campanas para la Escuela del Municipio. 
 

7  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Viesca, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para pagar las cantidades a que 
alude en su nota de fecha 19 del actual. 
 

9  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
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10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., para invertir $ 168.00 en la 

compra de 12 aparatos de gas. 
 

 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coah., para pagar $ 10.00 mensuales a 
la familia del finado comandante de Gendarmería Municipal, C. Jesús Quintanilla. 
 

 

12  Acuerdo:- Se aumenta con diez pesos el sueldo del ayudante de la Escuela Oficial de 
Niños en el municipio de Cuatrociénegas, Coah. 
 

 

13  Acuerdo:- Se aprueba el Proyecto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria, para que 
rija en el año escolar a que alude. 
 

 

14 S/n. Se amplía la Partida destinada a la Escuela Normal del Estado. 
 

 

15  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

 

15 Bis  Acuerdo:- Se aumenta con $ 15.00 el sueldo del Tesorero Municipal del Ayuntamiento de 
Zaragoza, Coahuila. 
 

 

16  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Sabinas, Coah. 
 

 

17  Acuerdo:- Se aumenta con $ 10.00 el sueldo del Vice-Director de la Escuela Oficial de 
Niños de la Villa de Rosales, Coah. 
 

 

18  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad en que resultó excedida la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Presupuesto de Egresos de Sierra Mojada, Coah. 
 

 

19  Acuerdo:- Se aumenta a $ 60.00 el sueldo del Director de la Escuela Oficial No. 1 de 
Niños de la Villa de Juárez, Coah. 
 

 

20  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad en que se excedió la Partida de Fuentes y Paseos de 
esta ciudad. 
 

 

21  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos en el Ramo de Instrucción Pública del 
Ayuntamiento de Múzquiz, Coah. 
 

 

22  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad que invirtió en los gastos que alude el Ayuntamiento de 
Viesca, Coah. 
 

 

23  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Nava, Coah. 
 

 

24  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad que el Ayuntamiento de Juárez, Coah., invirtió en la 
construcción del local destinado a escuela. 
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25 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que invierta en la instalación 
de una Planta para beneficiar el "Guayule" al Sr. Luis F. Lajous. 
 

26  Acuerdo:- Dígase al C. Benjamín Meléndez Rico, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

27  Acuerdo:- Se reduce el impuesto que por Giro Mercantil le asigna el Plan de Arbitrios de 
ciudad Romero Rubio, Coah., al Sr. Narciso Romero. 
 

27 Bis S/n. Se autoriza a la Sra. María Ferriño de González y demás ocurrentes para que establezcan 
una lotería en Torreón, Coah. 
 

28  Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que inviertan los 
señores Trueba Hnos., para construcciones de fincas urbanas. 
 

29 S/n. Se autoriza al Sr. Andrés Gil para que establezca una toma o saca en el arroyo del Mimbre, 
jurisdicción de Sacramento, Coah. 
 

30 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que invierta el Sr. Julio Douet 
en la construcción de un hotel de primera clase en el municipio de Torreón, Coah. 
 

31  Acuerdo:- Dígase al Sr. Francisco Mena Vega, y demás ocurrentes, que siendo el 
Ayuntamiento de Torreón, Coah., quien asigna las cuotas por rentas de licores y tabacos 
ante él deben gestionar lo que pretenden. 
 

31 Bis  Acuerdo:- Dígase al Sr. Luis F. Lajous que no se considera necesaria la aclaración que 
pretende porque bien puede traspasar sus derechos a Compañía Organizadora. 
 

32  Corte de Caja que manifiesta el movimiento de caudales habido en la Tesorería General 
del Estado durante el mes de julio próximo pasado. 
 

33  Ocurso del Sr. Luis Arteaga y demás ocurrentes, solicitando se faculte al Presidente 
Municipal de Torreón, Coah., para celebrar igualas con los propietarios de fincas urbanas. 
 

34  Se aprueba la cuenta que presentó la Tesorería General del Estado, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal que terminó el 30 de junio de 1905. 
 

   
JUSTICIA 

 
35  Se expide al Juez de Distrito del Estado, copia certificada del Decreto que se publicó en el 

Periódico Oficial el 30 de junio de 1880. 
 

36 S/n. Se acepta la renuncia presentada por el C. Juez Local de Cuatrociénegas, Coah. 
 

37 S/n. Se acepta la renuncia presentada por el Juez Local del Distrito de Río Grande, Coah. 
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38  Expediente relativo a varios negocios mandados archivar por no tener ya objeto. 

 
39 S/n. Se autoriza al C. Francisco Meave para que ejerza su profesión de Notario en el Distrito de 

Viesca, Coah. 
 

40 S/n. Se autoriza al C. Lic. Matías L. Carmona, para que ejerza su profesión de Notario. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
41  Será día de fiesta en el Estado el 21 de marzo de 1906 Primer centenario del natalicio del 

Benemérito, C. Benito Juárez. 
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XIX LEGISLATURA 
 

1905 – 1907 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

Distrito del Centro  Everardo A. Rodríguez 
Distrito del Centro  Ing. Severiano Cárdenas 
Distrito del Centro  Encarnación Dávila 
Distrito del Centro  Dr. Juan Cabello y Siller 
Distrito de Parras  José T. Viesca 
Distrito de Viesca  Luis M. Navarro 
Distrito de Monclova  Praxedis de la Peña Flores 
Distrito de Monclova  Lic. Salvador Cárdenas Peña 
Distrito de Monclova  Dr. Ignacio Alcocer 
Distrito de Río Grande David Cerna 
Distrito de Río Grande L. Alberto Guajardo 
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PRIMER PERIODO ORDINARIO 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA Y JUSTICIA 
 
 

Legajo Unico. 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 971 La XIX Legislatura del Estado, abre hoy (15 de noviembre de 1905) su Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias. 
 

2 S/n. Lista de Comisiones Permanentes del Congreso del Estado. 
 

3 S/n. Notas del Ejecutivo del Estado, acusando recibo de las que se le comunicaron las 
elecciones de la Mesa de la Cámara y nombramiento de la Comisión Permanente. 
 

4 978 Por término de 2 años se establece una Jefatura Política que comprenda los municipios de 
Múzquiz, Sabinas y Juárez, Coah., con residencia en la primera de las poblaciones. 
 

5 983 Se declaran Miembros del Tribunal de Justicia, para los efectos de Ley. 
 

6 984 Se concede licencia al C. Lic. Miguel Cárdenas, Gobernador del Estado, para separarse de 
su puesto. 
 

7 S/n. Se concede licencia al C. Diputado Alberto Guajardo, para que pueda desempeñar 
temporalmente la Jefatura Política de Múzquiz, Coah. 
 

8 987 Se aprueba el convenio que celebraron los comisionados de Coahuila y Zacatecas para el 
arreglo de la cuestión de límites entre una y otra Entidad Federativa. 
 

9 990 Se erige en el Estado un nuevo Municipio con el nombre de Sabinas, Coah. 
 

10 991 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
los negocios de importancia e interés público. 
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11  Acuerdo:- El XIX Congreso del Estado clausuró hoy (dispensándose 25 días) el Primer 

Período de sus Sesiones Ordinarias. 
 

   
JUSTICIA 

 
1  Acuerdo:- Fíat de Notario del C. Lic. Francisco O Reilly. 

 
2  Acuerdo:- Instalación del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 

 
3  Acuerdo:- Se niega el Indulto de la pena de muerte que los reos Estanislao Barraza, Luis 

Sánchez y José Jara piden en esta Cámara. 
 

  Acuerdo:- Expídanse las copias que solicita el C. Lic. Francisco Molina y Sánchez, de 
favor de los reos Barraza, Sánchez y Jara. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza al Lic. José Cárdenas Peña, para que ejerza la profesión de Notario 
en este Distrito. 
 

5 981 Se autoriza al C. Lic. José Cárdenas Peña para ejercer el Notariado en el Distrito de 
Monclova, Coah. 
 

6  Fiat de Notario al C. Lic. Mauricio González. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
1  Iniciativa del Ejecutivo, referente que se autorice para expedir un nuevo reglamento sobre 

Registro Civil en el Estado. 
 

2  Acuerdo:- Dígase al C. Lic. Carlos E. Suárez que no necesita de revalidación para ejercer 
su profesión de Notario en esta ciudad. 
 

   
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Se autoriza para gastos la cantidad de $ 428.00 pesos al Ayuntamiento de 

Allende, Coah. 
 

2  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Romero Rubio para que invierta la cantidad de 
$1,053.40 en obras materiales. 
 

3  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coah. 
 

4 977 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Gustavo A. 
Lilliendahl, para la explotación de una o varias plantas de alumbrado eléctrico y fuerza 
motriz. 
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5 975 Se aprueba el contrato celebrado entre el Gobierno del Estado y el Sr. Nicolás M. 

Berazalusi, para explorar un camino de fierro en los puntos a que se refiere dicho contrato. 
 

6 976 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado, y "The Continental Koper 
Company" para el establecimiento de una fundición de materiales dentro de los ejidos de la 
ciudad de Monclova, Coahuila. 
 

7  Acuerdo:- Autorización de las cantidades de $ 109.07 y $ 114.34 en que se excedieron las 
Partidas Nos. 97 y 99 del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 2,997.23 para gastos del Ayuntamiento de ciudad 
Porfirio Díaz, en diversas obras. 
 

9 980 Se aprueba el contrato celebrado entre el Gobierno del Estado, en representación del 
Ayuntamiento de Torreón, Coah., y los Sres. Mackin y Dilan, para la construcción de un 
mercado. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,837.03 en que resultó excedida en el 
Presupuesto de Egresos del municipio de Torreón, Coah., la Partida de Gastos 
Extraordinarios. 
 

11  Acuerdo:- Se aumenta la planta de la Escuela Oficial No. 2 de Niñas de esta ciudad. 
 

12  Acuerdo:- Se excede la Partida No. 44 del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

13  Acuerdo:- Se aumentan $ 10.00 pesos al sueldo del Director de la Escuela Oficial de Niños 
de la Congregación del Rosario Municipal de Sacramento, Coahuila. 
 

14  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos del municipio de Cuatrociénegas, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 180.00 que el Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., 
invirtió en gastos. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 6,186.18 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 
Díaz invirtió en gastos. 
 

17  Acuerdo:- Se aumenta con $ 10.00 pesos del 3er. Ayudante de la Escuela de Niños de 
Allende, Coah., y con $ 5.00 el de la 1a., 3a. Ayudante de la Escuela de Niñas de la 
referida Villa. 
 

18  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos del municipio de Arteaga, Coah. 
 

19  Se aprueba el Presupuesto de Egresos Plan de Arbitrios que propone el Ayuntamiento de 
Abasolo, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Se aumenta con $ 6.00 pesos el sueldo de la 2a. Ayudante de la Escuela Oficial 
de Niñas de Morelos, Coah. 
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21 989 Se aprueba el contrato que celebró el Ejecutivo con los señores W.W. Vanghm y F. B. 

James para construir y explotar un camino de fierro en el puerto que expresa. 
 

22 985 Se aprueba el Presupuesto de Egresos para el próximo año Fiscal. 
 

23 986 Se aprueba la Ley de Hacienda del Estado para el año Fiscal de 1o. de julio de 1906 al 30 
de junio de 1907. 
 

24  Acuerdo:- Dígase al Lic. Arnulfo M. García que no es procedente la baja de impuestos que 
el Plan de Arbitrios de Ramos Arizpe, asignó para el presente año a la "Anglo Mexicana, 
S.A. por su tienda de raya de "Mesillas". 
 

25  Acuerdo:- En virtud de no tener intereses el Sr. Candelario Guajardo, no se le exigirá el 
impuesto mensual que le asignaba el Plan de Arbitrios de ciudad Romero Rubio. 
 

26  Acuerdo:- Dígase al Sr. Francisco Torres que siendo de particulares el agua que se 
propone utilizar, con ellos debe arreglarse; y en cuanto al capital no se puede acordar nada 
por no pasar de cincuenta pesos. 
 

27 974 Por el término de 10 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$ 60,000.00 pesos que el Sr. Clemente Cabello invertirá en la instalación de un molino 
harinero de esta capital. 
 

28  Acuerdo:- Dígase a los señores R. F. Vanghm y A. Descomb, que no se puede acceder a 
lo que solicita. 
 

29  Acuerdo:- No se acepta lo que solicita varios accionistas de los terrenos de la Villa de 
Sacramento, Coah. 
 

30 988 Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el capital de $ 500,000.00 pesos que 
el Sr. Lic. Francisco Delgado invertirá en el establecimiento de una Fábrica de Cemento. 
 

31  Acuerdo:- Dígase al Sr. Federico Miller que no ha lugar a lo que pretende en su ocurso de 
fecha 21 de septiembre último. 
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J. I. P. 

 
1  Acuerdo:- Notas sin antecedentes mandadas publicar. 

 
2  Acuerdo:- Se autoriza al Sr. Manuel Galindo para ejercer su profesión de Notariado en el 

Estado. 
 

3  Acuerdo:- Se autoriza al Lic. Ramón S. Flores para que en el Distrito de Viesca ejerza su 
profesión de Notario. 
 

4 S/n. Se nombra Juez Local Propietario del municipio de Gigedo, Coahuila, y Suplente. 
 

5  Acuerdo:- Ocurso presentado por el C. Francisco Molina, solicitando para Tomás Sánchez 
Gracia de indulto. 
 

6  Acuerdo:- Se establece nuevamente con residencia en la hacienda de Dolores, el Juzgado 
3o. Local del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

   
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo del Director General de las Escuelas Oficiales de 

Torreón, Coahuila, así como el del Sub-Director de la Escuela No. 1 para Niños de la 
expresada Villa. 
 

2  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

3  Acuerdo:- Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Gastos que el municipio de 
Abasolo, Coah., propone para que rija en ese Municipio. 
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4  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, para contribuir con $100.00 

pesos para el momento que se erigirá. 
 

5  Acuerdo:- Se aumenta en el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Monclova, las 
partidas de Gastos Extraordinarios y de la Policía con $ 100.00 pesos c/u. 
 

6  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de San Pedro, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Se prorroga por 5 años contados desde el 1o. de Noviembre de 1905 la iguala 
que se le concedió al C. Genaro Dávila. 
 

8 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital de $ 30,000.00 pesos que el Sr. Santiago W. Sullivan 
invertirá en la instalación de hornos de quemar cal en el municipio de San Pedro, Coahuila. 
 

9  Acuerdo:- Se aumenta con $ 5.00 el sueldo a los ayudantes de las escuelas de Sierra 
Mojada, Coahuila. 
 

10  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sierra Mojada para que invierta la cantidad de 
$300.00 en la reparación de escuelas oficiales. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 543.23 en que resultó excedida del Presupuesto de 
Egresos de este Municipio, la Partida No. 44 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Buenaventura, Coah., para que pague 
$20.00 pesos de sueldo a un agente de policía. 
 

14  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos del Municipio de Torreón, Coahuila. 
 

15 S/n. Se autoriza al Sr. Lic. Martín Suárez G. o la Compañía que organice, para establecer en 
Torreón una lotería. 
 

16 S/n. Por el término de doce años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital 
de $ 100,000.00 pesos que invertirá la Compañía Harinera de Saltillo, en la instalación de 
un molino. 
 

17 S/n. Por el término de 8 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$10,000.00 pesos que los señores Alberto E. Carreño y Guillermo M. Según invertirán en la 
instalación de una fábrica. 
 

18 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Antonio Dávila para 
la construcción de un Teatro en esta ciudad. 
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19  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de San Pedro, Coahuila. 

 
20  Acuerdo:- Desde el presente mes se aumenta el sueldo del Secretario del Ayuntamiento. 

 
21  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende para que invierta la mitad de $ 6,000.00 

en la construcción de una Casa Escuela para Niñas. 
 

22  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de Matamoros, Coah. 
 

23  Acuerdo:- Se aprueba la ampliación de primas y valor de los billetes para la lotería de 
Torreón, Coahuila. 
 

24  Acuerdo:- Se aprueba el Plan de Arbitrios del municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

25  Acuerdo:- Se exceptúa se contribuciones el capital de $ 150,000.00 que la Compañía 
Explotadora de la Hacienda "Las delicias, S.A." Se propone invertir diversos ramos. 
 

26  Acuerdo:- Se exceptúa al C. José Juan Guajardo del impuesto de cincuenta centavos que 
le asigna el Plan de Arbitrios de Romero Rubio. 
 

27  Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos de Estado y municipales el capital de $ 10,000.00 
pesos que el Casino de San Buenaventura, invertirá en la construcción de salones de dicha 
sociedad. 
 

28  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Abasolo, Coahuila. 
 

29 S/n. Se exceptúa por el término de 25 años de impuestos del Estado y municipales, el capital no 
menor de cuarenta mil pesos que el Sr. Brodick Cloete o la Compañía que organice invierta 
en la exploración y explotación de manantiales de petróleo. 
 

30  Acuerdo:- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila. 
 

31  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades de $ 1,494.09 y $ 579.34 en que se excedieron las 
Partidas Nos. 35 y 99 del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza para gastos la cantidad de $ 1,907.86 en el Ayuntamiento de ciudad 
Porfirio Díaz. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 28,707.52 que el Ayuntamiento de Torreón, Coah., 
ha invertido en mejoras materiales. 

 
34  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 30.00 que el Ayuntamiento de Sabinas, Coah., 

invertirá en el sueldo de un ayudante de la Escuela Oficial de Niños. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 750.00 que el Ayuntamiento de Sabinas, Coah., 
invertirá en la construcción de su cárcel pública. 
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36 S/n. Se prorroga por 6 meses el plazo concedido a la "Mazapil Kopper Compañía" para la 

instalación de la planta fundidora de metales en ésta ciudad. 
 

37  Acuerdo:- Impuesto que pagarán los municipios de Sabinas y San Juan de Sabinas, 
Coah., por el Ramo de Licores y Tabaco. 
 

38  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos y Plan de Arbitrios de San 
Buenaventura, Coahuila. 
 

39  Acuerdo:- Se exceptúa de pago de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$100,000.00 pesos que el Sr. Enrique Schalfield, invertirá en el establecimiento de una o 
más fábricas de ladrillo y piedra artificial en el Estado. 
 

40  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades de $ 1,372.87 y $ 110.46 en que resultaron 
excedidas las Partidas de Mejoras Materiales y de Escuelas en el Presupuesto de Egresos 
de este Municipio. 
 

41  Acuerdo:- Por el término de 10 años se exceptúa de impuestos del Estado y municipales el 
capital que "La Continental Mexicana R. Compañía", invertirá en la instalación, equipo y 
explotación de la fábrica de guayule establecida en Torreón, Coahuila. 
 

42 S/n. Por el término 10 años se exceptúa de pagos municipales y del Estado el capital que ha 
invertido la Compañía de Hule, S.A. En la instalación de una fábrica establecida en 
Ocampo, Coahuila. 
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GOBERNACION 

 
1 992 La XIX Legislatura del Estado, abre hoy (15 de junio de 1906) el Segundo Período de 

Sesiones Ordinarias. 
 

2 1000 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara, resuelva 
los negocios de interés público. 
 

3  Acuerdo:- Elecciones de Senadores Propietario y Suplente por esta Entidad Federativa. 
 

4 S/n. La XIX Legislatura del Estado clausura hoy, (15 de junio de 1906) el Segundo Período de 
Sesiones Ordinarias. 
 

   
HACIENDA 

 
1 993 Por el término de 8 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 

$20,000.00 que el Sr. Alberto E. Carreño invertirá en el establecimiento de una Fábrica de 
Ladrillo. 
 

2 994 Se prorroga la franquicia concedida al Ayuntamiento de Hidalgo, por 40 años más. 
 

3 995 Por el término de 3 años se exceptúa de pago Municipal y del Estado el capital no menor 
de cinco mil pesos, que el Sr. Juan Blackaller invertirá en el establecimiento de un molino 
en la Villa de Nava, Coahuila. 
 

4 996 Por el término de 10 años se exceptúa de pago Municipal y del Estado el capital de 
$60,000.00 pesos que el Sr. Zertuche Treviño invertirá en el establecimiento de una fábrica 
guayulera. 
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5 997 Se aprueba en contrato que celebró el Ejecutivo del Estado, con los señores Herminio 

Ayala y Hnos., para la construcción de un mercado público. 
 

6 999 Por el término de 8 años se exceptúa de pago Municipal y del Estado, el capital de 
cincuenta mil pesos, que el Sr. Rodolfo García invertirá en el establecimiento de una fábrica 
de ropa en la Villa de Torreón, Coahuila. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 76.50 que el Ayuntamiento de Múzquiz invirtió en el 
pago de medicinas para los enfermos de la cárcel. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 2,993.60 saldo del valor de los uniformes que 
mandaron hacer, para la Gendarmería. 
 

9  Acuerdo:- Se aprueba el contrato entre el Ejecutivo del Estado, y el Dr. Pablo Chapa, 
referente a la construcción de un mercado público en la Villa de Múzquiz, Coah. 
 

10  Planes de Arbitrios 1906-1907. 
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GOBERNACION 

 
1  Instalación de la Diputación Permanente. 

 
2  Programa de junta Patriótica de esta ciudad para celebrar los días 15 y 16 del actual. 

 
   

J. I. P. 
 

1  Acuerdo:- Se devuelven la copia de la ejecutoría y certificado de buena conducta, al reo 
Jesús Moreno, para pedir su libertad preparatoria, mandándose archivar este expediente. 
 

2  Acuerdo:- Se autoriza al C. Lic. Félix N. Rodríguez para ejercer su profesión de Notario en 
el Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Se declara persona moral con personalidad jurídica a la Sociedad Mutualista y 
Recreativa "Manuel Acuña" establecida en esta Capital. 
 

4  Acuerdo:- Se admite la renuncia del Juez 2o. de Letras del Distrito de Viesca y se nombra 
para que lo substituya al C. Lic. David González. 
 

   
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Examinada y glosada la Cuenta de la Tesorería General correspondiente al 

Ejercicio Fiscal de 1905 - 1906. 
 

2  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de ciudad Romero Rubio. 
 

3  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 708.67 que el Ayuntamiento de Ramos Arizpe 
invirtió en gastos extraordinarios. 
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4  Acuerdo:- Se establece un impuesto de 0.12 por carga de trigo que se produzca o 

consuma en el municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

5 S/n. Desde el presente mes se aumenta con $ 30.00 pesos mensuales el sueldo de los 
Magistrados del Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

6  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 598.86 en que resultó excedida por fin de año 
Fiscal la Partida de Gastos Extraordinarios de Presupuesto de Egresos del municipio de 
Parras, Coah. 
 

7  Acuerdo:- Se adiciona el plan de Arbitrios del municipio de Abasolo, Coah. 
 

8  Acuerdo:- Se aumenta en $ 25.00 pesos mensuales la Partida del Presupuesto de 
Egresos vigente en el municipio de Sabinas, Coah., para el pago de un gendarme en el 
mineral de Rosita. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que distribuya entre los municipios que 
forman el Distrito de Monclova, la cantidad de $ 300.00 pesos mensuales para la 
construcción de una cárcel pública. 
 

10 S/n. Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales, durante 10 años el capital no menor 
de $ 100,000.00 pesos que invertirá en Torreón la Compañía de Crédito y Ahorros que 
organice el Sr. Federico W. Reyes. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 10,000.00 que el Ayuntamiento de Monclova, 
Coah., invertirá en la construcción de un Rastro. 
 

12  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 2,713.50 que el Ayuntamiento de Zaragoza invirtió 
en mejoras materiales. 
 

13  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

14  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que determine la cantidad con que 
deba contribuir cada Municipio del Distrito de Monclova, Coah., para la construcción de una 
cárcel. 
 

16  Acuerdo:- Se aprueba el contrato celebrado entre el C. Presidente de Allende, Coah., y el 
Sr. José Angel Garza, como Presidente de la Compañía de luz Eléctrica y Fuerza Motriz, 
S.A. 
 

17  Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos del Estado y municipales a la Compañía Iron Works, 
S.A. de Torreón, Coah., durante 8 años por el capital de cincuenta mil pesos que invertirá 
en el establecimiento de una fundidora de fierro. 
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18  Acuerdo:- Se exceptúa el pago de contribuciones al Sr. Luis J. Lobo, por el capital que 

invertirá en el establecimiento de una red telefónica en el municipio de Parras, Coahuila. 
 

19  Acuerdo:- Dígase al C. Manuel Zertuche que no ha lugar a lo que solicita. 
 

20  Acuerdo:- Desde el presente mes de reduce a dos pesos el impuesto que el Ayuntamiento 
de ciudad Romero Rubio asigna al C. Narciso Romero por su Giro Mercantil. 
 

21  Acuerdo:- Se reduce a $ 1.50 el impuesto que el Plan de Arbitrios de Romero Rubio 
asigna al C. Carlos Santos T.  
 

22  Acuerdo:- Desde el presente mes se aumenta con $ 10.00 pesos mensuales el sueldo de 
cada uno de los escribientes del Juzgado 1o. de Letras del Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

23  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Parras, Coahuila. 
 

24  Acuerdo:- Para la aplicación del impuesto al Zing a que se refiere la fracción décima quinta 
del Artículo 1o. de la Ley de Ingresos vigente. 
 

25  Acuerdo:- Se aprueba el contrato de permuta entre el Sr. Luis M. Navarro y el 
Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 
 

26  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 350.00 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz 
invertirá en la reparación de los techos del mercado. 
 

28  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de Abasolo, Coahuila. 
 

29  Acuerdo:- Se concede pensión vitalicia de $ 30.00 mensuales a la Profesora Zapopa 
Fuentes Vda. de García. 
 

30  Acuerdo:- Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. E. L. 
Mackin, sobre abastecimiento de aguas y saneamiento de Torreón, Coahuila. 
 

31  Acuerdo:- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria del 
Estado, permitida por la Dirección General. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 600.00 que el Ayuntamiento de Sabinas invertirá en 
la terminación de una Escuela. 
 

33 S/n. Por el término de 8 años se exceptúa de pago de contribuciones municipales y del Estado 
el capital de cuarenta y cinco mil pesos que el Sr. Alfredo Solís o la Compañía que organice 
inviertan en el establecimiento de una fábrica de ladrillo. 
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34 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos y del Estado el capital de cinco mil 

pesos que el Sr. Carlos S. Cárdenas invertirá en la construcción de una línea de tranvías. 
 

35  Acuerdo:- Desde el mes de Julio próximo pasado se reduce $ 75.00 mensuales el 
impuesto que a la fábrica de hilados "Bella Unión" señala el Plan de Arbitrios del municipio 
de Arteaga, Coah. 
 

36 S/n. Por el término de 8 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$40,000.00 pesos que el Sr. R. F. Vanghan invertirá en el establecimiento de una Fábrica 
de Artefactos de Madera. 
 

37  Acuerdo:- Dígase al C. Isaías Vitel que de conformidad con lo que proviene el Artículo 2p. 
Del Decreto No. 262 de 11 de febrero de 1898 dé aviso al Recaudador de Rentas de 
General Cepeda, Coah., el día en que quede terminada la finca para que pueda gozar de la 
exención de impuestos a que se refiere dicha Ley. 
 

38  Se prorroga el plazo estipulado para la conclusión de las obras de entubación de agua 
potable y saneamiento de Torreón, Coahuila. 
 

39  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,030.78 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios en el Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coah. 
 

40  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

41  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Parras, Coahuila. 
 

42  Acuerdo:- Se reduce el uno y medio por ciento el impuesto que el Plan de Arbitrios de 
Ramos Arizpe, Coah., asigna sobre operación de maíz, trigo, papa, ixtle, pieles, harina y 
frijol, que se verifiquen en dicho Municipio. 
 

43  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

44  Acuerdo:- Se aumenta con $ 10.00 pesos el sueldo del Guarda-Colector de la Tesorería 
Municipal de Parras, Coahuila. 
 

45  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coahuila. 
 

46  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 325.00 en que se excedió la Partida de Gastos 
Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

47  Se aprueba la cuenta que presentó la Tesorería General del Estado de 1905 a 1906. 
 

48  Acuerdo:- Desde el presente mes se reduce a $ 20.00 el sueldo de la Profesora de la 
Escuela de Niñas de la Congregación del Rosario, municipio de Sacramento, Coahuila. 
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49  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coahuila. 

 
50  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que invierta la cantidad de 

$8,000.00 en una máquina trituradora de Piedra. 
 

51  Acuerdo:- Solicitud que hace el Presidente Municipal de Monclova, para aclarar un 
Acuerdo. 
 

52  Acuerdo:- Por el término de 8 años se exceptúa de pago de contribuciones municipales y 
del Estado el capital de 8 mil pesos que los señores Carreño y Según invertirán en nuevas 
manufacturas que desean agregar a su Fábrica "El Cisne". 
 

53  Acuerdo:- Desde el presente mes de reduce a doce pesos mensuales el impuesto que el 
Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coah., asigna al Sr. Francisco Rivas, por sus 
fincas rústicas. 
 

54  Acuerdo:- Por el término de 5 años se exceptúa de pago de contribuciones del Estado y 
municipales el capital no menor de cincuenta mil pesos que el Sr. Issac A. Porter, invertirá 
en el establecimiento y explotación de un horno para quemar cal. 
 

55  Acuerdo:- Se concede a la Internacional S.A. Sucursal en Torreón, una iguala por la 
cantidad de $ 6,000.00 por impuesto Municipal correspondiente al degüello de ganado 
menor con más de 20% para el Estado y el 25% Federal, cuya iguala se pagará en la 
Tesorería Municipal de la expresada Villa. 
 

56  Acuerdo:- Se deroga el Artículo 2o. del Decreto de 23 de agosto de 1905. 
 

57  Acuerdo:- Se aprueba la solicitud que hace el Ayuntamiento de Sierra Mojada para pagar 
$ 20.00 de sueldo a una ayudante de la Escuela Oficial No. 2 de Niñas. 
 

58  Acuerdo:- Desde el presente mes de aumenta en 5 pesos el sueldo de la Ayudante de la 
Escuela Oficial No. 2 de Niñas del municipio de Sierra Mojada, Coahuila. 
 

59  Acuerdo:- Se aumenta con la cantidad de $ 60.00 pesos la Partida No. 45 del Presupuesto 
de Egresos del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

60  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

61  Acuerdo:- Se reduce en un 20% el impuesto a que se refiere el Artículo 4o. del Decreto de 
2 de marzo del corriente año y se deroga la fracción III del Artículo 2o. y el Artículo 3o. del 
Decreto, mencionado relativo a la concesión hecha al Sr. Lic. M. Suárez Gómez, para 
establecer en la Villa de Torreón una lotería. 
 

62  Acuerdo:- Se exime al C. Manuel Guajardo del pago de la cantidad de $ 15.00 que la 
Tesorería Municipal de Romero Rubio le cobra por rezagos de contribuciones. 
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Legajo  Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 1001 La XIX Legislatura del Estado, abre hoy (15 de noviembre de 1906) el Tercer Período de 

Sesiones Ordinarias. 
 

2  Acuerdo:- Se establece una jefatura una Jefatura Política en el Distrito de Viesca, 
Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Se concede licencia al C. Lic. Miguel Cárdenas, Gobernador del Estado, para 
separarse de su puesto. 
 

4  Acuerdo:- La XIX Legislatura del Estado, clausura hoy (enero 10 de 1907) el Tercer 
Período de Sesiones Ordinarias. 
 

   
J. I. P. 

 
1 1007 Pueden ser objeto de explotación por causa de utilidad pública, los bienes de propiedad 

privada que se encuentren en el territorio del Estado. 
 

2 1008 Sobre el proyecto de la Ley referente al agua y drenaje propuesto por el Ayuntamiento de 
esta Capital. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al Sr. Adrián Valdés Flores que puede ocurrir ante el Tribunal de Justicia 
del Estado para que nombre el Jurado que lo examine en las materias correspondientes a 
la profesión de Notario Público. 
  

4  Acuerdo:- Solicitud de indulto por el C. Jesús Moreno. 
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HACIENDA 
 

1  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, para que desde el presente mes 
asigne una cuota mensual de cien o doscientos pesos a los comercios establecidos a que 
se establezcan fuera del Perímetro de dicha Villa. 
 

2  Acuerdo:- Referente a la organización del servicio médico y de sanidad indica por el 
Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 2,934.35 que el Ayuntamiento de Guerrero, Coah., 
invertirá en la construcción de una Escuela para Niñas en aquella Villa. 
 

4  Acuerdo:- Se aumenta hasta cien pesos mensuales la autorización que el Presupuesto de 
Gastos de Ramos Arizpe, Coah., se asigna para subvencionar las escuelas rurales de 
aquel Municipio. 
 

5 1002 Se aprueba el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado, con el Lic. José Sañana 
referente a la extensión del circuito de Tranvías en el municipio de Torreón, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 825.00 que el Ayuntamiento de Allende, Coah., 
invertirá en la Estación Termopluviométrica y demás gastos. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 258.08 en que se excedió el costo del Palacio 
Municipal de la Villa de Cuatrociénegas; y ampliación de la misma con $ 2,000.00. 
 

8  Acuerdo:- Desde el presente mes de aumenta en cinco pesos el sueldo que actualmente 
disfruta el Ayudante de la Escuela Oficial para Niños de la Villa de Allende, Coahuila. 
 

9  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Nava, Coah. 
 

10  Acuerdo:- Desde el presente mes se aumenta en cincuenta pesos, la Partida destinada a 
subvencionar las escuelas rurales de este Municipio. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que contribuya con la 
suma de cuatro mil pesos para el embaldosado de la plaza del 2 de abril que está para 
concluirse. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de veinte mil pesos que el Ayuntamiento de ciudad 
Porfirio Díaz invertirá en la construcción del Teatro. 
 

13  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

14  Acuerdo:- Desde el próximo mes de enero de reforman las Partidas 51, 52, 53, 55, 56 y 57 
del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
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15  Acuerdo:- Autorización de varios gastos hechos por el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 

Díaz, cuya lista se remitirá al mismo Ejecutivo. 
 

16 1013 Se aprueba la Ley de Hacienda para el año Fiscal que termina el 30 de junio de 1908. 
 

17 1012 Se aprueba la Ley de egresos para el año Fiscal que termina el 30 de junio de 1908. 
 

18 1006 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Dr. J.W. Lim., en 
representación de la Compañía "Kong-Chu-Shung" S.A., para la construcción y explotación 
de nuevas líneas de Tranvías en Torreón. 
 

19 1009 Se prorroga por un año más el contrato celebrado entre el Sr. Alberto L. Guajardo y el 
Ejecutivo del Estado para la instalación de una o varias plantas eléctricas. 
 

20 1010 Se autoriza al C. Martiniano González para que pueda usar como fuerza motriz el agua del 
arroyo "El Pueblo" de la Villa de Múzquiz, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- Se exceptúa del pago de impuestos municipales y del Estado el capital de diez 
mil pesos que el Sr. Eugenio Barousse invertirá en el establecimiento y explotación de 
hornos par quemar cal. 
 

22  Acuerdo:- Desde el presente mes se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de 
General Cepeda, Coahuila. 
 

23  Acuerdo:- Se modifica la planta de Profesores de las escuelas oficiales No. 1 y 2 de Niños 
de esta entidad. 
 

24  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo del Alcalde de la cárcel con $ 5.00 pesos mensuales. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova para que invierta la cantidad de 
$2,000.00 en la construcción de un puesto de madera. 
 

26  Acuerdo:- Ejemplar de Corte de Caja que manifiesta el movimiento de caudales habido en 
la Tesorería General del Estado durante el mes de noviembre de 1905. 
 

27 S/n. Ocurso presentado por los Sres. Mariano Viesca y Arizpe y varios más solicitando el 
permiso necesario para formar una Compañía Ferroviaria de Tracción Eléctrica. 
 

28 S/n. Ejemplar de Corte y Caja presentado por la Tesorería General del Estado durante el mes 
de febrero de 1906. 
 

29 S/n. Movimiento de caudales de la Tesorería General del Estado durante el mes de enero de 
1906. 
 

30 S/n. Movimiento de caudales de la Tesorería General del Estado durante el mes de diciembre 
de 1905. 
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31 S/n. Movimiento de caudales de la Tesorería General del Estado durante el mes de marzo de 

1906. 
 

32 S/n. Movimiento de caudales de la Tesorería General del Estado durante el mes de abril de 
1906. 
 

33 1005 Por el término de 5 años se exceptúa de pago Municipal y del Estado el capital de cinco mil 
pesos que el Sr. A. E. Noble invierta en la introducción de ganado al municipio de Múzquiz, 
Coahuila. 
 

34  Acuerdo:- Desde el próximo mes de diciembre se aumentan las Partidas Nos. 63 del 
presupuesto de Egresos del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

35 S/n. Se prorroga por un año o más el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. 
Luis Alberto Guajardo. 
 

36 S/n. Se exime al C. Manuel Guajardo de la cantidad de quince pesos que por razones cobra la 
Tesorería Municipal de ciudad Romero Rubio. 
 

37  Acuerdo:- No ha lugar a la exención de impuestos municipales y del Estado que solicita el 
C. Pedro Ortegón. 
 

38  Acuerdo:- Dígase al Sr. Federico Sillera que siendo bastante amplias las franquicias que le 
otorgue la Comisión Federal no se cree conveniente conceder lo que pretende en su 
solicitud de 22 de octubre último. 
 

39 S/n. Ocurso suscrito por empleados subalternos de las Fuerzas de Seguridad Pública en el 
Estado, solicitando aumento de sueldo. 
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GOBERNACION 
 

1 1014 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara 
despache los negocios de interés público en el Estado. 
 

2 S/n. Se nombra Jurado Especial para que examine a los señores Alberto C. Fuentes y Juan A. 
García en las materias correspondientes a la profesión de Farmacia. 
 

3 S/n. Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Patricio Milmo e hijo sobre la 
cesión de terrenos hecha por los expresados señores, a favor de los municipios de Juárez, 
Progreso y Congregación del Aura. 
 

4  Acuerdo:- Se aumenta el Ramo No. 1 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

5 S/n. Se autoriza al C. Adrián Valdés F. para que ejerza la profesión de Notario Público en el 
Distrito del Centro, con residencia en la Capital. 
 

6 S/n. Fraccionamiento de terrenos de las congregaciones de Mayran, Las Hadas y San Nicolás. 
 

7 S/n. Ejemplar de programa para solemnizar el XLV aniversario del 5 de mayo de 1862. 
 

   

J. I. P. 
 

1 S/n. Se autoriza al C. Pedro C. Vega para que ejerza la profesión de Notario Público en el 
Distrito del Centro con residencia en la Capital. 
 

2 1020 Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Romualdo González para la 
construcción y explotación de un sistema de tranvías dividido en dos circuitos en la Villa de 
San Pedro, Coahuila. 
 

3 S/n. Se autoriza al C. Adrián García para que ejerza la profesión de Notario Público en este 
Distrito. 
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4 S/n. Por fallecimiento del C. Juan García Juez Local Propietario, queda encargado del despacho 

el C. Jesús Cepeda, 1er. Suplente. 
 

5 S/n. Se autoriza al C. Francisco O. Reilly para ejercer su profesión de Notario Público. 
 

6 S/n. Se autoriza al Jurado respectivo para que examine a Título de Suficiencia al Notario 
Público, C. Francisco Santos Coy en las materias correspondientes a la profesión de 
Abogado. 
 

7 S/n. Se aprueba la renuncia presentada por el Juez 1o. Local del municipio de Parras, Coahuila. 
 

8 S/n. Se autoriza al C. Mauricio González para que ejerza su profesión de Notario en el Distrito 
de Río Grande. 
 

9 S/n. Ocurso del C. Alberto C. Fuentes pidiendo se examine en la profesión de Farmacia. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para nombrar el Jurado respectivo que 
examine a título de suficiencia a los señores Ladislao Castro y Roque J. Rodríguez en las 
materias correspondientes a la profesión de Abogado. 
 

11 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para entregar título de Notario Público, al C. Adrián 
Flores en virtud de haber aprobado en el examen que sustentó. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que le expida al C. Pedro C. Vega el 
título de Notario Público. 
 

13 S/n. Ocurso presentado por el C. Juan A. Ortíz para que se le conceda examen a Título de 
Suficiencia en las materias correspondientes a la profesión de Farmacéutica. 
 

14  Dígase a los señores Part y Castells que no podrán conceder más que 5 años de exención 
de impuestos para el negocio que pretenden establecer. 
 

15 S/n. Se admite la renuncia que del cargo de Juez 2o. Local del municipio de Torreón, Coah., 
hace el C. Ambrosio Vallejo. 
 

16 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado al Sr. Eugenio 
Barousse. 
 

   
HACIENDA 

 
1 S/n. Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de San Juan de Sabinas, Coah. 

 
2  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 942.76 en que hasta el día 9 del actual resultó 

excedida la Partida No. 120 de este Municipio y se amplía dicha Partida a la No. 33 con las 
cantidades de $ 1,500.00 y $ 1,200.00. 
 

3  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coahuila. 
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4 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 

seis mil pesos de los señores Partt y Castells invertirán en la instalación de una Fábrica de 
Almidón. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Sacramento, Coah., que la exención acordada para 
los accionistas del agua de aquella Villa no afecta los intereses del Municipio puesto que el 
capital primitivo que es lo que grava el Plan de Arbitrios no se comprende en la exención. 
 

6 S/n. Corte de Caja presentado por la Tesorería General del Estado durante el mes de junio de 
1906. 
 

7 S/n. Ocurso presentado por el Lic. Manuel Garza Aldape, donde solicita exención de impuestos 
municipales y del Estado por el Término de 20 años al capital no menor de trescientos mil 
pesos que invertirán en la construcción de edificios para habitaciones y establecimientos 
Mercantiles de la Villa de Torreón, Coah. 
 

8 1014 Por el término de 10 años se concede iguala al Sr. W. Brodrik Cloete, por el pago de 
impuestos y del Estado siendo el valor de la iguala la suma de $ 6,400.00 anuales, 
pagaderos por semestres adelantados. 
 

9 S/n. Por el término de 5 años de exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$10,000.00 que los señores Febronio Irigoyen y Leonardo González Galván invertirán en la 
instalación de una fábrica de Sodas y Aguas Gaseosas. 
 

10 S/n. Por el término de 15 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$ 5,000.00 que invertirá una Fábrica de Cerveza el Sr. Ing. Federico Wulff, de Torreón. 
 

11  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

12 S/n. Se autoriza al Ayuntamiento de Nadadores, para que cobre dos o cinco pesos por cada 
canal de carne de res. 
 

13  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,925.00 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 
Díaz gastó en la reparación de los techos de la cárcel pública de aquella Villa. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 2,836.65 que el Ayuntamiento de esta ciudad gastó 
en el Ramo de la Gendarmería. 
 

16  Acuerdo:- Se aumenta con $ 10.00 pesos la gratificación concedida al Médico Municipal 
de Matamoros, Coahuila. 
 

17  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 250.00 valor de cien cartuchos para la 
Gendarmería Municipal de esta ciudad. 
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19  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 71.50 en que resultó excedida la partida de Gastos 

Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 324.42 que el Ayuntamiento de esta ciudad invertirá 
en el pago de las pólizas de seguros contra incendios. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 12,773.23 que el Ayuntamiento de Torreón invertirá 
en los gastos que alude el Jefe Político del Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón para que invierta la cantidad de 
$5,000.00 en la nomenclatura de las calles y casas de aquella ciudad. 
 

23  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 100.00 pesos a la Junta de Mejoras Materiales de la Congregación de San Antonio. 
 

24  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coah., para que invierta 
la cantidad de $ 225.00 pesos en una máquina de escribir destinada a las oficinas de la 
Presidencia. 
 

25  Se autoriza la cantidad de $ 226.90 en que se excedió la Partida de Gastos Extraordinarios 
del Presupuesto de Egresos del municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

26  Acuerdo:- Se reforma la fracción 37 del Artículo 2 del Plan de Arbitrios del municipio de 
Torreón, Coahuila. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,421.90 en que resultó excedida la partida No. 34 
del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que en mensualidades de 
cien pesos contribuya con la cantidad de $ 1,200.00 para los gastos que importen la 
instalación de un Hospital en aquella ciudad. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para que desde el presente 
mes asigne una cuota de veinte pesos a cada solar de los ejidos del Municipio y demás a 
que se contrae el párrafo 2o. y 3o. de su referida nota. 
 

30 958 Se prorroga el plazo que por decreto de fecha 19 de junio de 1905 se concedió a la Mazapil 
Koper Company para que empiece a beneficiar metales la planta Metalúrgica que tiene 
establecida en esta ciudad. 
 

31  Se amplía la exención y franquicias concedidas a la cantidad de cincuenta y cinco mil 
pesos a favor de la Internacional Sash and Door Co. 
 

32 1018 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo, con el Sr. J. W. Lim para la 
construcción y explotación de un ramal de tranvías en la Villa de Torreón, Coah. 
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33 S/n. Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que en mensualidades de cien pesos 

cubra la cantidad de $ 1,109.97 que importaron ciento cinco pupitres destinados a la 
Escuela Modelo de aquel Municipio. 
 

34 S/n. Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que invierta la cantidad de $ 750.00 
en la construcción de un corral. 
 

35 S/n. Se autoriza al Ayuntamiento de Nava, Coah., de la cantidad de $ 46.00 que resultó 
excedida en la compra de pupitres para las escuelas oficiales. 
 

36 S/n. Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

37  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 40.00 además de la de $ 226.90 concedida al 
Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., por acuerdo de 26 de marzo último. 
 

38 S/n. Por el término de 10 años se exceptúa impuestos municipales y del Estado el capital de 
diez mil pesos que el Sr. Francisco Peña, invertirá en la construcción de un Teatro en 
Matamoros. 
 

39 S/n. Por el término de 15 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$ 100,000.00 que el Sr. Frank B. James invertirá en la instalación de una Fábrica 
Compresora de Pacas de Algodón. 
 

40  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Abasolo, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 200.00 en la terminación del Edificio destinado a la Escuela Oficial de Niñas de ese lugar. 
 

41  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 55.05 en que hasta la fecha, se excedió la Partida 
No. 43 del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

42  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades de $ 28,563.37 y $ 1,430.00 que respectivamente 
se deben cargas en las partidas Nos. 34 y 35 del Presupuesto de Egresos de este 
Municipio. 
 

43  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 2,518.13 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 
Díaz invirtió en gastos. 
 

44  Se autoriza al Superior Tribunal de Justicia del Estado para que nombre un Oficial 
Archivero. 
 

45  Acuerdo:- Dígase al Sr. Teófilo Treviño que no se considera el negocio que pretende 
establecer de los que ameriten exención de impuestos, por tal motivo no se accede a lo 
que pretende en su escrito. 
 

46  Acuerdo:- Ocurso suscrito por los Secretarios de los Juzgados 1o. y 2o. de Letras del 
municipio de Torreón, Coah., en el que piden aumento de sueldo. 
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47  Acuerdo:- Esta Comisión desearía conocer la autorizada opinión del Ejecutivo y al efecto 

remitirle este expediente. 
 

48 S/n. Se exime de impuestos el capital no menor de trescientos mil pesos que el Sr. Alfredo Solís 
invertirá en el establecimiento de un ferrocarril. 
 

49 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de diez mil pesos que el Sr. 
Francisco Peña invertirá en la construcción de un Teatro. 
 

50 1017 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado, y el Sr. Guillermo espejo 
relativo a la prórroga de iguala de diez y nueve mil pesos y la construcción que hagan las 
Compañías del Ferrocarril Internacional. 
 

51 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de $ 30,000.00 que el Sr. 
Dámaso Rodríguez invertirá en la construcción de un Edificio. 
 

52 1021 Se autoriza el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado con el Sr. Lic. Manuel Garza 
Aldape como apoderado de la Mexican Caol and Coke Company sobre la iguala que ofrece 
pagar por los impuestos municipales. 
 

53 S/n. Por el término de 10 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
ocho mil pesos que el Sr. Pomposo Chavero y Febronio Irigoyen, invertirán en la 
construcción de un Teatro. 
 

54 S/n. Por el término de 10 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado al Sr. Juan 
Francisco Carrillo para la construcción de un Teatro en el Municipio de Matamoros, 
Coahuila. 
 

55 S/n. Por el término de 6 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el Capital de 
cinco mil pesos que el Sr. Guillermo Ochoa invertirá en establecer un Taller de Carpintería 
movido por vapor y una Agencia de Inhumaciones. 
 

56 S/n. Planes de Arbitrios que estarán en vigor de 1o. de julio de 1907 al 30 de junio de 1908. 
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XIX LEGISLATURA 
 

CUARTO PERIODO ORDINARIO 
 

1907 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, J. I. P. Y HACIENDA 
 
 

Legajo Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   

GOBERNACION 
 

1 1015 La XIX Legislatura abre hoy (junio 15 de 1907) su Cuarto y último Período de Sesiones 
Ordinarias. 
 

2 S/n. Elección de la Mesa que debe funcionar en 2o. mes del actual Período de Sesiones 
Ordinarias. 
 

3 1029 Se erige en ciudad con la Denominación de Torreón, la Villa de ese nombre, del Distrito de 
Viesca, Coah. 
 

4 S/n. El Ejecutivo del Estado ha enterado del personal que forma la Mesa que debe funcionar en 
el Primer mes del Cuarto y último Período de Sesiones Ordinarias. 
 

4 1038 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
todos los negocios que expresa. 
 

5 1038 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
todos los negocios que expresa. 
 

6 S/n. Dígase al Ejecutivo del Estado que no se cree conveniente exceptuar de impuestos el 
Juego de Pelota que pretende establecer en Torreón, los señores Bibiano Pérez Llorente y 
Blas Munita. 
 

7 S/n. La XIX Legislatura clausura hoy su Cuarto y último Período de Sesiones Ordinarias. 
 

   

J. I. P. 
 

1 S/n. Se convoca a elecciones de Diputados Propietarios y Suplentes y Jueces de Letras para 
los Distritos del Estado. 
 

2 S/n. Se adiciona la Ley de Expropiación por causa de utilidad Pública. 
 

3 S/n. Acusación hecha por el Juez de Distrito del Estado en contra de los Magistrados de la 1a. y 
2a. Sala del Superior Tribunal de Justicia. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
   

HACIENDA 
 

1 S/n. Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro para que fraccione los lotes vacantes de las 
congregaciones de Mayrán, La Hadas y San Nicolás. 
 

2 S/n. Ocurso presentado por el Sr. Matías Berlanga en que pide exención de contribuciones del 
Estado y municipales al capital que invierta en arado de vapor que pretende emplear en la 
Agricultura. 
 

3 1023 Por el término de 10 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
ochenta mil pesos que la Compañía Ganadera invierta en la instalación y explotación de 
una Fábrica para Guayule en Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 233.64 en que resultó excedida en el año fiscal 
Ppdo. La Partida de Gastos de útiles de las escuelas oficiales de General Cepeda, Coah. 
 

5 1022 Se modifica la Ley de Licores y Tabaco en los términos que expresa la iniciativa del 
Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., para que invierta la cantidad 
de $ 250.00 en la compra de una máquina de escribir para la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coah., para que contrate un préstamo 
de $ 2,000.00 que invertirá en la construcción de un Edificio Escolar. 
 

8  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Gastos de Abasolo, Coahuila. 
 

9  Acuerdo:- Se amplía con mil pesos c/u de las Partidas Nos. 34 y 43 del Presupuesto de 
Gastos del Municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

10  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Allende, Coah. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 800.00 pesos en la construcción y reparación de edificios escolares. 
 

12  Acuerdo:- Se reduce a 0.65 centavos el impuesto mensual de uno cincuenta que el Plan 
de Arbitrios de Romero Rubio, le tiene asignado a la Sra. Herlinda Santos de Guajardo por 
su Casa de Comercio que tiene establecida en aquella ciudad. 
 

13 S/n. Se adiciona la Ley de Egresos vigente en su sexta sección. 
 

14  Acuerdo:- Se adiciona desde el presente mes el Presupuesto de Egresos de Monclova, 
Coah. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 300.00 que con cargo al Ramo de Limpieza solicita 
el Ayuntamiento de Monclova, Coahuila. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
17  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de San Pedro, Coah. 

 
18  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de mil quinientos pesos para recomponer la Cuesta del 

Carmen en Sierra Mojada, Coahuila. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,705.08 en que resultó excedida la Partida de 
Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del municipio de Parras, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Abasolo, Coah., para que invierta la cantidad de 
$ 500.00 en la construcción de los edificios destinados a escuelas en dicha Villa. 
 

21  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Morelos, Coahuila. 
 

22  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Abasolo, Coahuila. 
 

23  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 782.78 que el Ayuntamiento de Hidalgo, invirtió en 
la construcción de un local para la Escuela Oficial de Niños de ese lugar. 
 

24  Acuerdo:- Se aprueba la cuota que presentó y llevó la Tesorería General del Estado 
relativo a la compra de terrenos y construcción para un mercado en Torreón, Coahuila. 
 

25 1034 Se adiciona la Ley de Egresos vigente en el Estado. 
 

26 1035 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que ajustando el precio con el Sr. Ing. Don 
Severiano Cárdenas, le otorgue escritura para la venta de 37 lotes de terreno en los ejidos 
de Múzquiz, Coahuila. 
 

27 1037 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado, y los Sres. Depew 
Manufacturing Company, relativo a la construcción de un edificio destinado a la Escuela 
Normal del Estado. 
 

28 S/n. Corte de Caja que manifiesta el movimiento de caudales habido en la Tesorería General 
del Estado durante el mes de mayo de 1906. 
 

29  Acuerdo:- Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. F. 
Quiñónez referente a que pueda instalar la Vía Urbana que pretende en General Cepeda, 
Coahuila. 
 

30 1026 Se exceptúa del pago de impuestos municipales y del Estado el capital de quinientos mil 
pesos que el Sr. Francisco E. Gómez o la Compañía que organice invertirán en la 
instalación y Explotación de una Compresora de Pacas de Algodón. 
 

31 1028 Por el término de cinco años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital 
de cincuenta mil pesos que los Señores J. T. Willet y W. J. Russell invertirán en la 
Instalación y Explotación de una Fábrica de Cerveza. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
32  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado que puede disponer el nombramiento de un 

Jurado para que examine a Título de Suficiencia al Sr. Francisco Cárdenas Peña, en las 
materias correspondientes a Medicina. 
 

33  Acuerdo:- Por el término de 3 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el 
capital de cincuenta y seis mil pesos que los accionistas del agua de Sacramento, Coah., 
invertirán en terminar un canal. 
 

34  Presupuesto de Egresos y Planes de Arbitrios para que rijan el año Fiscal de 1907 a 1908. 
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XIX LEGISLATURA 
 

CUARTO PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1907 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, J. I. P. Y HACIENDA 
 
 

Legajo Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 1039 La XIX Legislatura abre hoy (2 de octubre de 1907) su Cuarto Período de Sesiones 

Ordinarias. 
 

2 S/n. Instalación de la Diputación Permanente. 
 

3 S/n. Personal que formará la Mesa de la Diputación Permanente durante el receso de la 
Cámara. 
 

4 S/n. Se concede licencia al C. Miguel Cárdenas para separarse de su puesto de Gobernador del 
Estado. 
 

5  Acuerdo:- Se concede al Ayuntamiento de Sabinas, Coah., permiso para celebrar 
anualmente una feria en aquel Municipio. 
 

6  Acuerdo:- Ocurso presentado por el Sr. Francisco Narro Acuña, en que solicita que el 
predio denominado "San Ramón" ubicado en el Distrito de Río Grande, pertenezca en lo 
que se contrae el pago de contribuciones a la municipalidad de Allende, Coah. 
 

   
J. I. P. 

 
1  La H. Cámara declara que no hay méritos para proceder contra los magistrados de la 1a. y 

2a. Sala del Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

2  Se aprueba la renuncia que del cargo Primer Suplente del Juzgado Local de Nadadores, 
hizo el C. Zeferino Gil. 
 

3  Juicio de Amparo promovido por la Sra. Adelaida Cepeda Vda. De González y 
representada por Jacobo G. Cepeda, contra actos de la Segunda Sala Superior Tribunal de 
Justicia del Estado. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
   

HACIENDA 
 

1  Acuerdo:- Desde el próximo mes de septiembre, se aumenta a $ 55.00 el sueldo de c/u de 
los escribientes de la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad, quedando en este 
sentido reformada la Partida No. 2 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

2 S/n. Por término de 10 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
cinco mil que invierta en la construcción de una Plaza de Toros y una Fábrica de Hielo y 
Agua Gaseosas, el Sr. Antonio Dávila Ramos. 
 

3 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
veinte mil pesos que el Sr. Ing. Cristóbal A. Martínez invertirá en la instalación y explotación 
de un horno para quemar cal en el Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

4  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

5  Acuerdo:- Se aumentan los sueldos del director de Sub-Director de música del municipio 
de Monclova, Coahuila. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 800.00 que el Ayuntamiento de General Cepeda, 
Coah., ha invertido en el mobiliario de las oficinas públicas, reparación y pintura de éstas y 
de las escuelas oficiales de dicha Villa. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de quinientos pesos que el Ayuntamiento de Matamoros 
invertirá en pago de honorarios del ingeniero encargado de practicar las medidas de dicha 
población con el fin de conocer con exactitud los ejidos de la misma. 
 

8  Acuerdo:- Dígase al Sr. Percy Harriman que ni el capital ni el negocio que se propone 
instalar en Sabinas, Coah., se avienen al propósito del gobierno para exenciones de 
impuestos. 
 

9  Acuerdo:- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria del 
Estado. 
 

10  Acuerdo:- Se reforman las Partidas de la 51 a la 58 de la Sección VI del Presupuesto de 
Egresos en el Estado. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de cinco mil pesos para el pago de impuestos del 
municipio de Monclova, Coah. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Villa de Hidalgo para que invierta la cantidad de 
trescientos pesos en la terminación del Edificio destinado a la Escuela. 
 

13 S/n. Se aumentan cinco pesos mensuales al sueldo del Comandante de Policía de la Villa de 
San Buenaventura, Coahuila. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
14 S/n. Puede el Ayuntamiento de Torreón autorizar a un Síndico 2o. para que a su nombre 

otorgue la escritura de venta del terreno que había reservado el Municipio, al Sur de la 
Plaza Principal y para que compre el terreno que se dedicará a la construcción de edificios 
municipales. 
 

15 S/n. Se nombre Tesorero General del Estado, al C. Higinio de León. 
 

16  Acuerdo:- Desde el presente mes, se aumenta con cinco mil pesos el sueldo de los 
gendarmes del municipio de Zaragoza, Coahuila. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 580.50 que el Ayuntamiento de Matamoros, 
Coahuila ha invertido en la pavimentación de la parte norte del andador de la Plaza de 
Armas de dicha Villa. 
 

18  Acuerdo:- Desde el próximo tercio del año Fiscal en curso se reforma el impuesto 
asignado al Capital Rústico en el Plan de Arbitrios del municipio de San Buenaventura, 
Coahuila. 
 

19  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

20  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, para que cobre las cuotas asignadas 
a los capitales Urbano, Rústico y Semoviente con un 16% de descuento. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas para que contribuya con cien pesos 
para la compra de una regadora que se utilizará en el servicio público de dicha población. 
 

22  Acuerdo:- Se aumenta con $ 100.00 el sueldo del Profesorado de Música de las escuelas 
oficiales de Torreón, Coah., quedando reformado el Presupuesto de Egresos de dicho 
Municipio. 
 

23  Acuerdo:- Desde la segunda quincena del mes se aumenta a $ 45.00 pesos el sueldo que 
disfruta el C. José María Cepeda como cabo de preso en el servicio de cárcel de esta 
ciudad. 
 

24  Acuerdo:- Se aumenta el presupuesto de Egresos del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

25  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,418.29 valor de recibos pendientes de aprobación 
cuya lista acompaña el Presidente Municipal de ciudad Porfirio Díaz a su nota de fecha 11 
del actual. 
 

26  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de San Buenaventura, 
Coahuila. 
 

27  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coah., para que contrate en 
arrendamiento un local destinado a la Fuerza de Seguridad Pública de aquella ciudad y 
para que instale en dicho local un aparato telefónico que se conectará con el de la 
Presidencia el pago de la renta del local referido y del aparato telefónico, será cubierto por 
la Recaudación de Rentas del Estado. 
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DEC. 
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28  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coahuila. 

 
29  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coah., para que invierta la cantidad de 

$1,200.00 pesos en la compra de un fisco que se colocará en la Plaza Principal de dicha 
ciudad. 
 

30  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nava, Coah., para que pague cinco pesos 
mensuales por renta de la casa que ocupa el Juzgado Local de aquella Villa. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz, para que contrate un 
préstamo hasta de veinte mil pesos para que pueda atender a la Obra del Teatro que se 
está construyendo en ese lugar. 
 

32  Acuerdo:- Se aumenta a cien pesos el sueldo del Teniente de la Gendarmería Municipal 
de Torreón, Coah., quedando reformado el Presupuesto de Egresos de dicho Municipio. 
 

33  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

34  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón para que invierta la cantidad de diez mil 
pesos en la construcción de un establecimiento Vacunógeno en dicha ciudad. 
 

36  Acuerdo:- Se aumenta con $ 5.00 pesos el sueldo del Ayudante de la Escuela Oficial de 
Monclova, Coahuila. 
 

37  Acuerdo:- Se aumenta la Partida No. 69 del Presupuesto de Egresos Vigente. 
 

38  Acuerdo:- Se aumenta con diez pesos la Partida No. 18 del Presupuesto de Egresos 
vigente. 
 

39  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del Municipio de Morelos, Coahuila. 
 

40  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos, relativo a la Instrucción Primaria en el 
Estado. 
 

41  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para que invierta la cantidad 
de $ 1,741.50 en la pavimentación de tres andadores de la Plaza de Armas de dicha Villa. 
 

42  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo de la Directora de la Segunda Ayudante de la Escuela 
Oficial de Niñas de la Villa de Arteaga, Coah. 
 

43  Acuerdo:- Se aumenta a $ 35.00 el sueldo de la Profesora de Pintura de las escuelas 
oficiales de este Municipio. 
 

44  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Matamoros, Coahuila. 
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45  Se aprueba el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado, con el Sr. L. Alberto Guajardo 

para el establecimiento de una o varias plantas de Luz Eléctrica en la Villa de Sabinas, del 
Distrito de Monclova, Coahuila. 
 

46  Por el término de 8 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
diez mil pesos que el Sr. Antonio Hurtado invertirá en la construcción de un Teatro en 
Sabinas. 
 

47 S/n. Por el término de 12 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
ciento cincuenta mil pesos que los señores Alaníz Tamez Hnos., invertirán en una nueva 
maquinaria para el Molino de "La Esmeralda" del municipio de Ramos Arizpe. 
 

48  Acuerdo:- Dígase al Sr. Evaristo Madero que queda resuelta su queja de 22 de agosto 
último. 
 

49 S/n. Por el término de diez años exceptúa de impuestos municipales y del Estado, el capital de 
diez mil pesos que el Sr. Antonio Dávila Ramos invertirá en el establecimiento de una 
planta de Luz Eléctrica en el Mineral de "La Rosita", propiedad de la Compañía Carbonífera 
de Sabinas, S.A. 
 

50 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado, el capital de 
ciento veinte mil pesos que en negocios agrícolas e industriales invertirá el municipio de 
Zaragoza, Coah. 
 

51 S/n. Por el término de cinco años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado, el capital 
de cincuenta mil pesos que el Sr. Arnulfo R. García, invertirá en la organización de una 
Compañía Comercial y de mejoras materiales en esta ciudad. 
 

52 S/n. Por el término de cinco años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital 
de sesenta mil pesos que el Sr. H. Bordman, invertirá en una nueva Máquinaria para la 
Fábrica "La Esmeralda", del municipio de Ramos Arizpe. 
 

53 S/n. Por el término de diez años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital 
de cincuenta mil pesos que el Sr. Amador Cárdenas, invertirá en el desarrollo y fomento de 
la Compañía Manufacturera de refrigeradores sin hielo en el municipio de Torreón, 
Coahuila. 
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XX LEGISLATURA 
 

1907 – 1909 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

Distrito del Centro  Encarnación Dávila 
Distrito del Centro  Dr. Juan Cabello y Siller 
Distrito del Centro  Ing. Severiano Cárdenas 
Distrito del Centro  Everardo A. Rodríguez 
Distrito de Parras  Eduardo Lobatón 
Distrito de Viesca  Rafael Aldape Quiroz 
Distrito de Monclova  Praxedis de la Peña Flores 
Distrito de Monclova  Lic. Salvador Cárdenas Peña 
Distrito de Monclova  Dr. David Cerna 
Distrito de Río Grande Coronel Fructuoso García 
Distrito de Río Grande Vicente Martínez 
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XX  LEGISLATURA 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 
 

1907 – 1908 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, J. I. P., PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y HACIENDA 

 
 

Legajo Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 S/n. Elecciones de Diputados Propietarios, Suplentes y Jueces de Letras a la XX Legislatura del 

Estado. 
 

2 1040 El XX Congreso del Estado, abre hoy (noviembre 15 de 1907) el Primer Período de 
Sesiones Ordinarias. 
 

3 S/n. Personal que integra la Comisión Permanente. 
 

4 1043 Se concede licencia al C. Miguel Cárdenas, para separarse de su puesto de Gobernador 
Constitucional del Estado. 
 

5 1049 Se prorroga por 2 años más el término de la duración de la Jefatura Política del Distrito del 
Norte. 
 

6 1053 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
los negocios de interés público en el Estado. 
 

   
J. I. P. 

 
1 1041 Se autoriza al C. Lic. Antonio de la Fuente para que ejerza la Notaría en el Distrito de 

Viesca, con residencia en Torreón, Coah. 
 

2 1045 Se acepta la renuncia presentada por el Sr. Lic. José Cárdenas Peña. 
 

3 1052 Se reforma el Artículo 335 del Código de Procedimientos Penales. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre un jurado que examine a 
Título de Suficiencia a los Señores. 
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PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

1  Acuerdo:- La XX Legislatura aprueba la adición hecha de la Fracción XXII del Artículo 72 
de la Constitución General de la República en los términos que fueron aprobados por las 
Cámaras de la Unión. 
 

   
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo de un Gendarme en el municipio de Nava, Coahuila. 

 
2  Acuerdo:- Se aumenta a $ 60.00 mensuales el sueldo del Secretario del municipio de 

Allende, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, para que invierta la cantidad de diez 
mil pesos en un establecimiento de Vacunógeno.  
 

4  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova para que invierta la cantidad de 
$100.00 pesos en la compra de estantes para depositar el archivo. 
 

5  Acuerdo:- Se aumenta con $ 300.00 mensuales la Partida No. 52 del Presupuesto de 
Egresos del municipio de Torreón, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 150.00 con que el Ayuntamiento de Sierra Mojada, 
gratificara al Sr. Ing. Ismael Molina. 
 

7  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Romero Rubio, 
Coahuila. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda, para que invierta la cantidad 
de $ 225.00 valor de una caja de fierro para la Tesorería Municipal en ese lugar. 
 

9  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Abasolo, Coahuila. 
 

10  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, para que invierta la cantidad de 
$1,500.00 en la construcción de una caseta para la Bomba Municipal. 
 

11  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que invierta la cantidad de mil 
cincuenta pesos en la compra de un piano para uso de las alumnas de las escuelas 
oficiales de esta ciudad. 
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13 1044 Se prorroga el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. L. Alberto Guajardo 
por tres meses más para la instalación de una o varias plantas eléctricas. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Jiménez para que invierta la cantidad de $600.00 
en muebles y útiles destinados a las escuelas oficiales y para subvencionar con $100.00 
mensuales a las escuelas rurales de aquel Municipio. 
 

15  Acuerdo:- Desde el presente mes se aumenta con $ 10.00 el sueldo del Secretario del 
Ayuntamiento de San Buenaventura, Coahuila. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero para que aumente la cantidad de 
$400.00 en los diversos ramos que forman el ingreso de aquel Municipio. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Abasolo para que invierta la cantidad de $200.00 
en mobiliario destinado a escuelas oficiales. 
 

18 1046 Se modifica el Decreto No. 860 de 4 de julio de 1901 sobre el impuesto que debe pagar por 
degüello expendio de carnes y demás productos de la Compañía "Rastro de Torreón", S.A." 
 

19 1047 Acuerdo:- Se aprueba el contrato celebrado entre el C. Lic. Miguel Cárdenas, Gobernador 
del Estado, en representación del Ayuntamiento de Torreón, Coah., y el C. Francisco Larriva 
como representante de la Compañía "Rastro de Torreón y Parral, S.A." Relativo a la 
modificación hecha a la cláusula X. 
 

20  Acuerdo:- Desde el próximo mes se aumenta el sueldo de Vice-Director de la Escuela 
Modelo del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Morelos, Coahuila. 
 

22 1048 Se aprueba el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado con el Sr. Lorenzo Cantú. 
 

23 1050 Se aprueba la Ley de Hacienda para el año fiscal de 1908 a 1909. 
 

24 1051 Se aprueba la Ley de Hacienda para el año fiscal de 1908 a 1909. 
 

25  Acuerdo:- Se amplía la Participación de Muebles y Utiles del Presupuesto vigente. 
 

26 S/n. Corte de Caja remitido por la Tesorería General del Estado. 
 

27  Acuerdo:- La XX Legislatura del Estado clausura hoy dispensándose 30 días del Primer 
Período de sus Sesiones Ordinarias. 
 

28 1041 Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
quince mil pesos que la The Mexican Iron Waste Co., S.A. Invertirá en una sucursal en esta 
ciudad, para el beneficio y aprovechamiento de borras y desperdicios de algodón. 
 

29  Acuerdo:- No ha lugar al aumento de sueldo solicitado por el C. Cipriano de la Peña. 
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GOBERNACION 

 
1 S/n. Por oficio de fecha 14 del mes en curso quedó impuesto este Gobierno de que el mismo 

día de referencia se eligió la Mesa que funcionará durante el receso. 
 

2 S/n. Se concede licencia para separarse de su puesto, al C. Lic. Miguel Cárdenas. 
 

3 S/n. Se autoriza al C. Manuel Rosas para que sin perjuicios pueda utilizar el agua de la acequia 
de Nava, como fuerza motriz para mover un Molino de Caña y Desgranadores. 
 

 
 
 

  
J. I. P. 

 
1 S/n. Se acepta la renuncia presentada por el Magistrado Propietario de la 2ª. Sala del Tribunal 

de Justicia en el Estado. 
 

2 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre un Jurado que examine a Título de 
Suficiencia, al C. José F. Viesca en las materias correspondientes a la profesión de Notario 
Público. 
 

   
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Monclova, Coahuila. 

 
2  Acuerdo:- Se adiciona la Partida de Gastos Extraordinario del Presupuesto de Egresos del 

municipio de Arteaga, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 5,000.00 que el Ayuntamiento de Torreón, invertirá 
en el levantamiento y construcción de un plano. 
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4  Acuerdo:- Queda excedida la Partida No. 32 del Presupuesto de Egresos de este 
Municipio. 
 

5 S/n. Por el término de diez años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
cincuenta mil pesos que la Compañía Mexicana Refinera de Petróleo, S.A. Invertirá en la 
instalación y explotación de una planta para refinar en la ciudad de Porfirio Díaz. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 15,999.99, importe de un tubo de fierro y su 
instalación en algunas calles de la ciudad. 
 

7 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital del Sr. Indalecio Treviño. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 850.00 invertida por el Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

9  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Arteaga, Coahuila. 
 

10  Acuerdo:- Se reduce a $ 4.00 el impuesto que el Plan de Arbitrios de Matamoros asigna a 
la finca denominada Flores de Mayo. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero para que aumente con $ 5.00 más el 
sueldo de la Directora de la Escuela de Niñas de ese lugar. 
 

12  Acuerdo:- Desde el presente mes se reduce a $ 50.00 el impuesto que el Plan de Arbitrios 
de Matamoros asigna a la Hacienda de Corona. 
 

13  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

14  Acuerdo:- El Ayuntamiento de San Buenaventura, sólo debe cobrar el impuesto asignado a 
los días de agua de la Hacienda de San Antonio de la Cascada, propiedad del Sr. Dr. Pedro 
Cuellar sin asignarle cuota por el capital rústico. 
 

15 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Antonio Dávila R.  
 

16  Acuerdo:- Se adiciona la participación de Alumbrado Público del Presupuesto de Egresos 
del municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

17  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Arteaga, Coahuila. 
 

18  Acuerdo:- Se aumenta la Participación de Gastos Extraordinarios del Presupuesto de 
Egresos del municipio de Jiménez, Coahuila. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, para que invierta la cantidad de 
$1,950.00 en la construcción del pavimento de la Plaza de Armas. 
 

20  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 1,000.00 que el Ayuntamiento de Torreón invertirá 
en embanquetar. 
 

21  Acuerdo:- Se aumenta la Partida de Alumbrado Público del municipio de General Cepeda. 
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22  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo del Colector de Contribuciones de Sierra Mojada. 

 
23  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Viesca, Coahuila. 

 
24 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital del 

Sr. Carlos Plant, invertido en la instalación y explotación de una fundidora de fierro. 
 

25 S/n. Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón para que invierta las cantidades de $ 3,215.18 en 
la pavimentación de calles, $ 300.00 en la compra de un carro para la limpieza pública, 
$60.00 mensuales para el sueldo de un maestro de obras y se aumenta la Partida No. 15 
del Presupuesto de Egresos, de ese lugar. 
 

26  Acuerdo:- Se aumenta con diez pesos el sueldo del Secretario del Ayuntamiento de 
Sabinas y con cinco el sueldo del escribiente del Juzgado Local. 
 

27  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coahuila. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Buenaventura para que invierta la cantidad 
de $ 150.00 en la compra de una caja de fierro destinada a la Tesorería Municipal. 
 

29 S/n. Se aumenta el sueldo de los gendarmes, por la Partida No. 113 del Presupuesto de 
Egresos. 
 

30  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades que resultaron excedidas en el Presupuesto de 
Egresos del municipio de General Cepeda. 
 

31  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Abasolo, Coahuila. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 4,889.48 en que hasta el 23 de marzo último 
resultó excedida en el Presupuesto de Egresos de este Municipio la Partida No. 33 y se 
amplía esta Partida y la No. 49 del mismo Presupuesto, con la cantidad de mil pesos cada 
uno. 
 

33 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
veinticinco mil pesos que el Sr. Norman F. Rutherford ha invertido en esta ciudad en el 
establecimiento de una fundición de fierro y bronce. 
 

34  Acuerdo:- Se reforma el impuesto que establece el Artículo del municipio de Monclova, 
Coahuila. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 417.57 que se ha invertido en los gastos a que 
alude el C. Presidente de Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 3,363.23 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 
Díaz invirtió en los gastos extraordinarios. 
 

37 S/n. Por el término de 8 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
cien mil pesos que el Sr. Juan T. Willet invertirá en la Instalación y Explotación de una 
Fábrica para elaborar Cerveza. 



 274

 
XX Legislatura 1907-1909 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

38  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de Allende, Coahuila. 
 

39 S/n. Se prorroga por un año más el período que por el Artículo 4o. se le concedió al Sr. Federico 
R. Wulff para que dé principio el establecimiento en Torreón de una Fábrica de Cerveza y 
demás productos. 
 

40 S/n. Ocurso presentado  por el Sr. Francisco A. Chapa, en que pide la exclusiva de 5 años para 
establecer en los pueblos correspondientes al Estado aparatos que mecánicamente 
practiquen loterías. 
 

41  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, para que invierta la cantidad de mil 
quinientos pesos o lo que sea necesario en la reparación de las causas consistoriales y 
departamentos de la Tesorería. 
 

42 S/n. Se prorroga por un año más el plazo que por el Artículo 4o. del Decreto No. 1026 se 
concedió al Sr. Francisco E. Gómez para dejar instaladas las máquinas a que alude. 
 

43 S/n. Por el término de 10 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital que 
invierta el Sr. General Jerónimo Treviño en la prolongación de una línea telefónica, de la 
Hacienda de Babia a Múzquiz, Coahuila. 
 

44 S/n. Por el término de 15 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
diez mil pesos que el Sr. Ignacio Elizondo Rivas invierta en la construcción de un Teatro en 
el municipio de Múzquiz, Coah. 
 

45 S/n. Se autoriza la exención de contribuciones al capital de diez mil pesos que los señores 
Garza Hnos. inviertan en la instalación y explotación de una Fábrica de Hielo en la Villa de 
Allende, Coahuila. 
 

46 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de sesenta mil pesos que el 
Sr. Juan Harlan invierta en la Instalación de una nueva maquinaria en el molino de la 
Goleta. 
 

47  Acuerdo:- Se modifica la parte primera de la fracción V del Plan de Arbitrios de esta ciudad. 
 

48 S/n. Se autorizan las cantidades de $ 87.04, $ 6,735.04 y $ 323.75 en que se han excedido las 
Partidas Nos. 32, 33 y 49 del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

49  Acuerdo:- Devuélvanse al Ejecutivo del Sr. John C. Treadwell en el cual pide exención de 
impuestos municipales y del Estado por el capital de quinientos mil. 
 

50  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que pague la cantidad de 
$4,600.00 valor de un tubo para la prolongación de la línea del drenaje. 
 

51  Por el término de 10 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$ 60,000.00 que la "Estrella de Torreón, S.A." ha invertido en el establecimiento de una 
Fábrica de Muebles, Taller de Construcción y Manufactura de Artefactos de Madera. 
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52  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo, que conforme sus facultades indique al Ayuntamiento de 

Viesca, la forma en que debe sentar su resolución en el asunto de luz eléctrica y molinos 
de nixtamal que pretende establecer los señores Martínez Delgado y Compañía. 
 

53  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 34,504.19 que el Ayuntamiento de Torreón, Coah., 
gastó en la terminación del mercado. 
 

54  Acuerdo:- Se nombra al C. José V. Laredo, Oficial 1o. de la Secretaría del Congreso. 
 

55 S/n. Se prorroga el plazo de 5 años concedido a la Compañía Industrial "El Cristal, S.A." 
instalada en ciudad Porfirio Díaz. 
 

56  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado que no están comprendido en las facultades del 
Congreso lo que pretende la señorita Delfina Espinosa no se puede acceder a su solicitud. 
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GOBERNACION 

 
1 1045 La XX Legislatura del Estado abre hoy, su Segundo Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2  Acuerdo:- Se declaran Senadores, Propietario y Suplente a los CC. Venustiano Carranza y 

Encarnación Dávila. 
 

3 1065 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
los negocios de interés público. 
 

4 S/n. Personal que forma la H. Diputación Permanente, que funcionará durante el receso de la 
Legislatura de Estado. 
 

5  Acuerdo:- La XX Legislatura, clausura hoy su Segundo Período de Sesiones Ordinarias. 
 

   
J. I. P. 

 
1 1055 Se nombra Juez Primero Local en el municipio de Sierra Mojada, Coahuila. 

 
2 1059 Se acepta la renuncia presentada por el Juez 2o. de Letras del Distrito de Viesca, Coahuila. 

 
3 1063 Se acepta la renuncia presentada por el Juez 1o. de Letras del Distrito de Viesca, Coahuila. 

 
   

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

1 S/n. Se reforman los artículos 11 y 72 en su fracción XXII y la adición de un párrafo al 102 de la 
Constitución Nacional. 
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HACIENDA 
 

1 1056 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que con cargo a una partida Especial que abrirá la 
Tesorería General, haga los gastos que originen en la formación del Censo que 
corresponde al Estado. 
 

2 1057 Se prorroga el plazo a la Compañía Abastecedora de Aguas y Saneamiento de Torreón, 
S.A. para la terminación de las obras respectivas. 
 

3 1058 Por el término de 10 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$ 36,000.00 que la Compañía de Luz invertirá en una Planta de producir Hielo. 
 

4 1064 Se autoriza al C. Lic. Julio Santos Coy, para que ejerza su profesión de Notario en el 
Distrito de Río Grande, Coahuila. 
 

5  Acuerdo:- Puede el Ejecutivo del Estado, aumentar en diez mil pesos la subvención 
concedida al Sr. Antonio Dávila Ramos, constructor del Teatro García Carrillo; cuya 
cantidad le será pagada en mensualidades de quinientos pesos por la Tesorería General 
del Estado. 
 

6 1060 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Joaquín G. 
Rodríguez para el establecimiento de Aguas en la Villa de Sabinas. 
 

7 1061 Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que proceda al fraccionamiento del 
terreno de los ejidos del sur haciendo las enajenaciones en lotes a los cuales fijará el 
precio correspondiente de acuerdo con el Ejecutivo. 
 

8 1062 Se nombra Secretario para la 1ª. Sala del Superior Tribunal de Justicia del Estado. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza a los ayuntamientos para que de acuerdo con el Ejecutivo se 
introduzca con algunas economías y en los presupuestos de Gastos se hagan las 
reducciones de sueldos que sean necesarias. 
 

10 S/n. Planes de Arbitrios del Estado para 1908 y 1909. 
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1 S/n. Programa acordado por la Junta respectiva para solemnizar el XCVIII Aniversario de la 

Independencia Nacional. 
 

2 S/n. Se concede licencia al C. Lic. Miguel Cárdenas, Gobernador del Estado, para separarse de 
su puesto. 
 

3  Acuerdo:- Se exceptúa de impuestos el edificio que el Gobierno General construyó para 
oficinas de correos, en Torreón, Coah. 
 

   

HACIENDA 
 

1  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Torreón, Coah. 
 

2 S/n. Por el término de 15 años se exceptúa de impuestos municipales y de Estado el capital no 
menor de cien mil pesos que el Sr. Francisco Sánchez Uresti, invertirá en la Fábrica de 
Ladrillos de Arcilla. 
 

3  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades de $ 200.25 y $ 51.03 en que hasta el 30 de junio 
resultaron excedidas en el Presupuesto de Egresos de General Cepeda, Coahuila. 
 

4 S/n. Se autoriza al Sr. José F. Viesca para que ejerza su profesión de Notario en el Distrito de 
Viesca, Coahuila. 
 

5  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nava, para que invierta la cantidad de $ 500.00 
en la construcción de edificios municipales. 
 

6  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coahuila. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza el pago de la cantidad de $ 1,899.08 que el Ayuntamiento de esta 
ciudad quedó adeudando a la Compañía de Luz Eléctrica por el mes de mayo y junio. 
 

8 S/n. Se autoriza al C. Lic. Francisco Santos Coy. Para que ejerza su profesión de Notario en el 
Distrito de Viesca, Coah., con residencia en ciudad Porfirio Díaz. 
 

9  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
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10  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 2,043.38 en que por fin de año Fiscal próximo 

pasado resultó excedida en el Presupuesto de Egresos del municipio de Parras, la Partida 
de Gastos Extraordinarios. 
 

11  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades que resultaron excedidas en el Presupuesto de 
Egresos del municipio de Saltillo, Coah. 
 

12  Acuerdo:- Desde el 1o. de septiembre se adiciona el Presupuesto de Egresos del 
municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

13 S/n. Se aprueba en todas sus partes el contrato que celebró el Ejecutivo del Estado con el Sr. 
Schondube y Naeugebauer e Ing. Rodolfo M. Garza para la construcción de un ferrocarril 
urbano en esta ciudad. 
 

14 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$15,000.00 que el Sr. Antonio Narro Acuña ha invertido en la construcción de una finca 
urbano en Matamoros. 
 

15  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

16  Acuerdo:- Se prorroga en 6 meses el plazo concedido al Sr. Carlos T. Plant, para que 
instale una Fundición de Fierro y Departamento de Maquinaria en Sabinas, Coahuila. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coah., para que con cargo a la Partida 
de Mejoras Materiales invierta la cantidad de $ 800.00 en la construcción de un edificio que 
provisionalmente se destinará a la Presidencia Municipal y Juzgado Local de dicha Villa. 
 

18  Acuerdo:- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria en el 
Estado. 
 

19  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón para que se modifiquen los sueldos 
asignados al liquidador y cajero de la Tesorería Municipal. 
 

20  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Nava, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- Se aumenta con diez pesos mensuales el sueldo de $ 20.00 que actualmente 
disfruta el Secretario del Juzgado 1o. Local de San Buenaventura, Coahuila. 
 

22 S/n. Por el término de 8 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$25,000.00 que el Sr. Frank E. Thompson invierta en la instalación de una Fábrica 
Empacadora de Carnes en Sabinas, Coah. 
 

23 S/n. Por el término de 10 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$ 12,000.00 que el Sr. Manuel Herrera ha invertido en la construcción de un Teatro en 
Matamoros, Coahuila. 
 

24  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria en el 
Estado. 
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25  Acuerdo:- Se aumenta con diez mil diez mil pesos la Partida No. 70 del Presupuesto de 
Egresos vigente. 
 

26  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria en el 
Estado. 
 

27  Acuerdo:- Se modifica la planta de las escuelas oficiales de Guerrero, Coahuila. 
 

28  Acuerdo:- Se reforma la planta de las escuelas oficiales de Romero Rubio. 
 

29  Acuerdo:- Se suprime el impuesto que el Plan de Arbitrios de Matamoros le tiene asignado 
al Sr. Arnulfo G. De León. 
 

30 S/n. Se aumenta con la cantidad de diez mil pesos la Partida No. 71 del Presupuesto de Egresos 
vigente. 
 

31  Acuerdo:- No se aceptan los nuevos impuestos que propone el Ayuntamiento de Abasolo, 
Coah., ni los gastos que indica. 
 

32 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$5,000.00 que el Sr. Francisco Lagrange invertirá en la compra de una maquinaria para 
instalar Fábrica de Aguas Gaseosas. 
 

33  Acuerdo:- Se aumenta en $ 50.00 el sueldo del Jefe de Policía del municipio de Viesca, 
Coahuila. 
 

34  Acuerdo:- Se aumenta en $ 15.00 diarios lo presupuestado para la alimentación de presos 
del Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila. 
 

35  Acuerdo:- Devuélvase al Ejecutivo del Estado la lista de gastos extraordinarios que para su 
aprobación remitió el Presidente Municipal de ciudad Porfirio Díaz, Coahuila. 
 

36  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Guerrero, Coahuila. 
 

37  Acuerdo:- Se considera improcedente decretar la exención de impuestos que solicita para 
su imprenta el Sr. Juan M. Ortiz. 
 

38  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de las escuelas oficiales de Guerrero, Coahuila. 
 

39  Acuerdo:- Se aumenta con $ 10.00 el sueldo de cada uno de los escribientes de la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

40  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Nava, Coahuila. 
 

41 S/n. Por el término de la exención concedida al Sr. Manuel Herrera se concede no pague 
impuestos municipales por el boliche que tiene establecido en el Teatro de su propiedad en 
Matamoros, Coahuila. 
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XX  LEGISLATURA 
 

TERCER PERIODO ORDINARIO 
 

1908 - 1909 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION Y HACIENDA 
 
 

Legajo Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
   

GOBERNACION 
 

1 S/n. La XX Legislatura abre hoy, (noviembre 15 de 1908) su Tercer Período de Sesiones 
Ordinarias. 
 

2 S/n. Se trasladan los restos del Sr. General Don Victoriano Cepeda. 
 

3 S/n. CC. Lic. Miguel Cárdenas y Venustiano Carranza, participan; el primero que ha vuelto a 
encargarse del despacho del Poder Ejecutivo del Estado; y el segundo que ha hecho 
entrega del referido Poder que interinamente estuvo a su cargo. 
 

4 1069 Se concede licencia al Lic. Miguel Cárdenas para separarse de su puesto de Gobernador 
del Estado. 
 

5  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud hecha por Juan Díaz de Gigedo, Coahuila. 
 

6 1067 Se prorroga por 10 años más la duración de la Jefatura Política del Distrito de Viesca, 
Coahuila. 
 

7 1071 Por falta de concurrencia y escrutadores que determina la Ley, no tuvieron verificativo las 
elecciones de funcionarios y Jueces Locales del municipio de Matamoros. 
 

8 1073 Se segregan del municipio de Matamoros todos los ranchos que corresponden a la 
Hacienda de "Hornos" y se anexa dichas fincas a la municipalidad de Viesca, Coahuila. 
 

9 S/n. La XX Legislatura del Estado, clausura hoy, (21 de enero de 1909) su Tercer Período de 
Sesiones Ordinarias. 
 

10 1077 Se autoriza a la Diputación Permanente para que despache los negocios de importancia e 
interés público. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
   

HACIENDA 
 

1  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro para que subvencione con $ 30.00 
mensuales a la Srita. Profra. Esther Palacios mientras permanezca enferma. 
 

1 Bis.  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. N. B. Breckenrige. 
 

2  Acuerdo:- Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y los señores Martínez 
Delgado y Compañía para el establecimiento de Luz eléctrica y molinos de nixtamal en el 
municipio de Viesca, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga para que utilice la cantidad de $ 170.00 
además de $ 250.00 con que contribuye la Compañía Industrial Saltillera, en la instalación 
de una línea telefónica de esta ciudad a la expresada Villa. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón para que invierta la cantidad de 
$10,000.00 en la terminación del Hospital Civil que está construyendo en dicha ciudad. 
 

5 S/n. La fracción XI del Artículo 1o. de la Ley de Ingresos vigente, establece de un dos por ciento 
sobre sueldos desde $ 30.00 mensuales en adelante, que perciban los funcionarios y 
empleados del Estado. 
 

6 S/n. Se autoriza la cantidad de $ 1,145.31 en que resultó excedida en el Presupuesto de 
Egresos del Ramo de Instrucción Primaria de este Municipio. 
 

7  Acuerdo:- Se concede a la Sra. Juana González Viuda de Cortinas pensión de $ 10.00 
mensuales. 
 

8 1068 Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$25,000.00 que los señores Roberto L. Bonnet y Erico Natholt, invertirán en el 
establecimiento de una Fábrica para elaborar Hule de Guayule en el punto denominado 
"Molinos del Puerto de Carmen" del municipio de Nadadores, Coahuila. 
 

9 1070 Se prorroga por dos años el plazo que se concedió al C. Dr. Pablo Chapa para que haga 
entrega del mercado público que construyó en la Villa de Múzquiz, Coahuila. 
 

10  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Jiménez, Coahuila. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón para que invierta la cantidad de 
$325.00 en la compra e instalación de una estatua para una de las pilas de la plaza del 2 
de abril de dicha ciudad. 
 

12  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Torreón, Coahuila. 
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XX Legislatura 1907-1909 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

13  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria en esta 
ciudad. 
 

14  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Allende, Coahuila. 
 

15 1072 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo a la instalación y explotación de molinos 
de nixtamal y fábrica de tortillas en esta capital. 
 

16 1074 Presupuesto de Egresos aprobado por la Cámara para que rija durante el Año Fiscal de 
1910. 
 

17 1075 Aprobación de la Ley de Hacienda que deberá regir durante el 1o. de julio próximo al 30 de 
junio de1910. 
 

18  Acuerdo:- Cuenta del Tesoro Público correspondiente al año Fiscal de 1907 a 1908 que la 
Tesorería General del Estado 
 

19 1076 Por el término de 8 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$45,000.00 que los señores Antonio Trueba e Ignacio Urteaga invertirán en el 
establecimiento de un Molino de Harina movido por vapor en ciudad Porfirio Díaz, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Matamoros, Coahuila. 
 

22  Acuerdo:- Se reduce a dos pesos el impuesto municipal que el Plan de Arbitrios de 
Matamoros asigna a cada uno de los molinos de nixtamal que tiene establecimiento en dicha 
Villa. 
 

23  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Gastos del municipio de Sierra Mojada, Coahuila. 
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XX  LEGISLATURA 
 

TERCER PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1909 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, J. I. P. Y HACIENDA 
 
 

Legajo Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
   

GOBERNACION 
 

1 S/n. Ejemplar del programa para la celebración del XLVII Aniversario del 5 de mayo de 1862 
 

   
J. I. P. 

 
1 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre un Jurado que examine al C. Enrique 

de la Fuente en todas las materias relativas a la profesión de Abogado. 
 

2 S/n. Se admite la renuncia presentada por el Juez de Letras del Ramo Penal. 
 

3 S/n. Se admite la renuncia presentada por el Juez 1o. Menor de esta ciudad. 
 

4 S/n. Se admite la renuncia presentada por el Juez 1o. Local de Torreón, Coahuila. 
 

5 S/n. Se admite la renuncia del 1er. Suplente del Juzgado 2o. Local de General Cepeda, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que nombre un Jurado que examine al C. Dióro de 
los Santos en las materias correspondientes a la profesión de Abogado. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que nombre un Jurado que examine al C. Carlos 
Ríos en las materias correspondientes al de la profesión de Abogado. 
 

   
HACIENDA 

 
1 S/n. Se prorroga por 6 meses el plazo concedido a la compañía Bancaria de Tranvías para que 

termine la vía y demás accesorios. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

2  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Jiménez, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 5,555.38 en que resultó excedida en el Presupuesto 
de Gastos de este municipio la partida de Mejoras Materiales y se aumenta dicha Partida con 
la cantidad de $ 8,000.00 para cubrir los gastos que hayan en los meses que faltan del 
corriente año fiscal. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 2,490.00 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz 
ha invertido en gastos extraordinarios. 
 

5 S/n. Por el término de 8 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$4,000.00 que el C. Jesús G. Hermosillo ha invertido en la construcción de un Teatro Salón 
de Villa de Sabinas, Coahuila. 
 

6  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de Rosales, Coahuila. 
 

7  Acuerdo:- Contrato celebrado entre el Sr. Dr. Juan Long M. y el Ayuntamiento de Múzquiz, 
Coahuila, para la construcción de un Rastro en la Plaza del Mercado. 
 

8  Acuerdo:- Se reduce a ciento veinte pesos mensuales, el impuesto que el Plan de Arbitrios 
de Torreón asigna a las propiedades denominadas "Juan Eugenio" "Jimulco" y anexas. 
 

9 S/n. Los productos de los talleres quedarán sujetos a pagar los impuestos que establecen las 
Leyes del Estado. 
 

10 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre un Jurado que examine en las materias 
correspondientes a la profesión de Notario al Sr. Jesús Ma. Rebollar. 
 

11 S/n. Se exceptúa de impuestos el capital de $ 70,000.00 que los señores Broadman y Compañía 
invertirán en la instalación de una Fábrica de Hilados y Tejidos. 
 

12  Acuerdo:- Ocurso presentado por el Sr. Eduardo Zambrano en el que pide se le exceptúe de 
impuestos. 
 

13  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 545.30 en que se excedió de la Partida de Gastos 
Extraordinarios de Parras, Coahuila. 
 

14 S/n. Se amplía en 10 años más el plazo concedido al Sr. Eduardo Lobatón para la apertura de 
tajos con objeto de extraer agua en terrenos de su propiedad. 
 

15  Acuerdo:- Se aprueban las reformas hechas al Plan de Arbitrios de Romero Rubio. 
 

16 S/n. Por el Término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$10,000.00 que los señores Eduardo Zambrano e hijos invertirán en obras de irrigación en la 
Hacienda "El Nogal". 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
17  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Jiménez, Coahuila. 

 
18  Acuerdo:- Se aumenta el Cuerpo Docente de la Escuela Oficial No. 1 para Niñas del 

municipio de Torreón, Coahuila. 
 

19  Acuerdo:- Devuélvase al Ejecutivo la solicitud del Estado la solicitud del Sr. Eduardo 
Fernández para que en representación del Ayuntamiento respectivo formule proposiciones  
en forma de contrato en el que se obligue al interesado y se establezcan las franquicias y 
garantías correspondientes. (Construcción de Hipódromos en los Distritos de Saltillo, 
Viesca y Río Grande). 
 

20  Acuerdo:- No ha lugar a los que solicitan los señores Francisco F. Galindo, Zeferino Gil y 
Andrés Gil en su ocurso de fecha 1o. de que cursa. 
 

21 S/n. Se prorroga hasta el mes de diciembre el plazo concedido al C. Antonio Dávila Ramos para 
que termine por completo el edificio del Teatro García Carrillo. 
 

22  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria. 
 

23 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de $ 45,000.00 que los 
señores Martínez y Lozano invertirán en la construcción de un salón destinado a cine y 
variedades en el municipio de Torreón, Coahuila. 
 

24 S/n. Se establece un Consejo de Salubridad en el Estado. 
 

25 S/n. Dígase a los señores Blanco y Torres que sólo por 5 años se les concederá la exención de 
impuestos. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 669.09 que el Ayuntamiento de Cuatrociénegas, 
Coah., ha invertido en gastos hechos de litigio de "El Cañón". 
 

27  Acuerdo:- Se aumenta a $ 30.00 el sueldo de uno de los tres ayudantes de la Escuela 
Oficial No. 2. 
 

28  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

29 S/n. Ocurso presentado por el Sr. Francisco Larriva en el que solicita exención de impuestos. 
 

30 S/n. Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Dr. Juan Long M. para la 
construcción de un mercado y un rastro en el Municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

31 S/n. Prorroga concedida por 5 años a los capitales establecidos o que se establezcan 
nuevamente en el municipio de Torreón. 
 

32 S/n. Se reduce el Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de Nava, Coahuila. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

33  Acuerdo:- Se reduce a $ 0.50 centavos mensuales el impuesto que el Plan de Arbitrios de 
Romero Rubio, Coahuila, asigna, por Giro Mercantil, al C. Rómulo Salinas. 
 

34 S/n. Se concede un año más de plazo al Sr. Ing. Federico Wulff, para que dé principio a la 
instalación de la Fábrica de Cerveza de Torreón. 
 

35  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 3,700.00 en que se excedió la Partida No. 33 del 
Presupuesto de Egresos de este municipio y se amplía  dicha partida en la cantidad de 
$6,000.00, así como las Partida Nos. 20 y 41 en $ 1,500.00 y $ 3,000.00 respectivamente. 
 

36  Acuerdo:- Dígase al Sr. Juan T. Willet presente ante el Gobierno de mi cargo las 
seguridades necesarias para la implantación del negocio a que se contrae. 
 

37 S/n. Se prorroga el plazo por 8 meses al Sr. Antonio Dávila Ramos para dejar terminada la 
instalación de la planta de luz eléctrica en el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. 
 

38 S/n. Prórroga concedida a la Compañía Bancaria y de Tranvías "Wan Yick, S.A." de Torreón, 
Coahuila. 
 

39 S/n. Planes de Arbitrios de los Municipios del Estado para 1909. 
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XX  LEGISLATURA 
 

CUARTO PERIODO ORDINARIO 
 

1909 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, J. I. P. Y HACIENDA 
 
 

Legajo Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
   

GOBERNACION 
 

1 1078 La XX Legislatura del Estado abre hoy su Cuarto y último Período de Sesiones Ordinarias. 
 

2  Acuerdo:- Se suprime el Juzgado 2o. Local del municipio de Matamoros, Coahuila. 
 

3 1079 Se convoca al pueblo de Coahuila para elección de Gobernador del Estado, Diputados al 
Congreso, Magistrados del Superior Tribunal de Justicia y Jueces de Letras. 
 

4 1086 Se concede licencia al C. Lic. Miguel Cárdenas, Gobernador de Estado para separarse de 
su puesto. 
 

5 S/n. Copia del informe sobre un reconocimiento para un ferrocarril, entre el Municipio de 
Monclova y Chihuahua. 
 

6 1089 Se admite la renuncia que del cargo de Gobernador del Estado hace el Sr. Lic. Miguel 
Cárdenas; y se nombra para que lo substituya al C. Lic. Praxedis la Peña. 
 

7 S/n. La XX Legislatura del Estado clausura hoy, su Cuarto y último Período de Sesiones 
Ordinarias. 
 

8 1090 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
los negocios de interés público. 
 

9 S/n. Se prorroga por el tiempo que sea necesario el actual Período de Sesiones de la XX 
Legislatura del Estado. 
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EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
J. I. P. 

 
1  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre un Jurado que examine a los 

señores Diodoro de los Santos y Juan Espinoza González en las materias correspondientes a 
la profesión de abogado. 
 

2  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre un Jurado que examine al 
Sr. Jesús Ma. Rebollar en las materias correspondientes a la profesión de Abogado. 
 

 
 
 

  
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 214.44 en que resultó excedida en el Presupuesto de 

Egresos del municipio de Múzquiz, Coah., la Partida de Gastos Extraordinarios. 
 

2  Acuerdo:- Se le asigna al Juez Local de la Villa Ocampo, Coah., un sueldo de $ 30.00 
mensuales. 
 

3 1080 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado con la Compañía Telefónica y 
Telegráfica. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,606.77 en que resulto excedida en el Presupuesto 
de Egresos de este Municipio la Partida No. 33 y se amplía la misma con la cantidad de 
$2,000.00. 
 

5 1081 Se prorroga el plazo concedido al Sr. Francisco E. Gómez para dejar instaladas las 
maquinarias compresoras de pacas de algodón en Torreón. 
 

6 1082 Se prorroga el contrato entre el Ejecutivo y el Sr. Luis J. Lobo para la construcción de una 
línea telefónica entre esta ciudad y la de Torreón, Coahuila. 
 

7 1083 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Abel G. Treviño para 
el establecimiento de Luz Eléctrica y Fuerza Motriz en General Cepeda, Coahuila. 
 

8 1084 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Francisco Arizpe 
Ramos para la construcción y explotación de un rastro en el municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

9 1085 Por el término de 8 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$15,000.00 que el Sr. José Ma. Tejada, invertirá en la instalación de una Fábrica de Ladrillos 
en el municipio de Monclova, Coahuila. 
 

10  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 1,229.00 que la Tesorería Municipal de esta ciudad 
quedó adeudando a la Compañía de Luz por el mes de junio próximo pasado. 
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NUM. 

 
DEC. 
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11  Se autorizan las cantidades de $ 918.90 y $ 302.50 en que resultaron excedidas las 

Partidas de alumbrado y Gastos de Panteones respectivamente del Presupuesto de 
Egresos de este Municipio, por fin de año Fiscal anterior. 
 

12  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

13  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los señores Victoriano y Julio Moya y Leopoldo 
García Rodríguez en sus ocursos de 17 y 30 de julio último. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,451.64 en que resultó excedida la Partida de 
Gastos Extraordinarios de Parras, Coahuila. 
 

15  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Alberto Cárdenas referente a la rebaja de 
contribuciones de la Sra. Micaela D. De Cárdenas. 
 

16  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Zaragoza, Coahuila. 
 

17  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de ciudad Porfirio Díaz, así 
como también el Plan de Arbitrios. 
 

18 1088 Se aprueba el contrato celebrado entre el Sr. Miguel Cárdenas, con el representante de la 
Compañía Mexicana Abastecedora de Agua de Torreón. 
 

19 1087 Se aprueba el contrato celebrado entre el Sr. Miguel Cárdenas y en su representación con 
el Sr. Eduardo Hartmann concesionario del Ferrocarril de Monclova a Chihuahua. 
 

20  Acuerdo:- Examinada y glosada la Cuenta General que por fin de año Fiscal próximo 
pasado, presentó el Tesorero General del Estado, se aprueba en todas sus partes. 
 

21 S/n. Planes de Arbitrios del Estado para los años 1909 a 1910. 
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XX  LEGISLATURA 
 

CUARTO PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1909 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, J. I. P., AGRICULTURA 
Y HACIENDA 

 
 

Legajo Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
   

GOBERNACION 
 

1 S/n. El C. Adalberto A. Viesca, Diputado Suplente, manifiesta que en virtud de tener que salir 
con urgencia para la capital le es imposible concurrir a las Sesiones Extraordinarias de esta 
Cámara en substitución del Diputado Propietario, C. Eduardo Lobatón. 
 

2 S/n. Se establece una Jefatura Política en cada uno de los Distritos de Parras, Monclova y Río 
Grande, Coahuila. 
 

3 S/n. Se convoca al H. Congreso del Estado para el día 23 de los corrientes a Sesiones 
Extraordinarias con el fin de reformar el Artículo 30 del Decreto No. 1079 de 22 de junio 
próximo pasado. 
 

4 1091 Atendiendo a la iniciativa del Ejecutivo se modifica por esta vez los artículo 25 y 32 de la 
Ley Electoral vigente y el Artículo 3o. del Decreto de Convocatoria. 
 

5 S/n. La XX Legislatura del Estado clausura hoy, el Período de Sesiones Extraordinarias a que 
fue convocada con fecha 20 del actual. 
 

6 S/n. Ejemplar del programa formado por la Comisión de Festividades de esta ciudad, para 
solemnizar los días 15 y 16 del actual septiembre de 1909. 
 

   

J. I. P. 
 

1 S/n. Se admite la renuncia que del cargo de Juez de Letras del Ramo Penal de este Distrito, 
hace el C. Lic. Herminio Siller. 
 

2 S/n. Se admite la renuncia del Juez 2o. de Letras del Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

3 S/n. Se concede licencia al C. E. Charles, Ministro Fiscal del Superior Tribunal de Justicia en el 
Estado y con goce de sueldo por 15 días. 
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4 S/n. Se admite la renuncia del Juez de Letras del Distrito de Parras, Coahuila. 

 
5 S/n. La escuela Secundaria y Preparatoria "Juan Antonio de la Fuente" recupera su nombre 

primitivo de "Ateneo Fuente". 
 

6 S/n. Se nombra Juez 3o. Local del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

7 S/n. Se establece en esta Capital, un Juzgado 5o. Menor que se encargue del cobro de rezagos 
de impuestos municipales. 
 

8 S/n. Se admite la renuncia del Juez único Local Propietario de Sierra Mojada, Coahuila. 
 

9 S/n. Se nombra Juez 5o. Menor de este Municipio. 
 

10  Acuerdo:- Dígase al Sr. Lic. Herminio Siller que para resolver su solicitud de fecha 26 de 
agosto último, debe llenar el requisito que establece la fracción VI del Artículo 3o. de la Ley 
de 15 de enero de 1898. 
 

11 S/n. De conformidad con lo que preceptúa el Artículo 6o. de la Ley de 12 de enero de 1898, se 
concede autorización al Sr. Lic. Francisco O´Reilly, para que ejerza el Notario en el Distrito 
de Viesca, Coahuila. 
 

   
AGRICULTURA 

 
1 S/n. Se confirman, sin perjuicio de tercero los derechos que tiene el Sr. Agustín Rodríguez para 

aprovechar en sus fincas rústicas, las aguas torrenciales que bajan del Arroyo de "La 
Majada". 
 

   
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Se aprueba el Presupuesto de Egresos en el Ramo de Instrucción Pública 

Primaria. 
 

2  Acuerdo:- Se reduce a un peso mensual la cuota que el Plan de Arbitrios de ciudad 
Romero Rubio, asigna al C. Antonio Guajardo, por su Giro de Agricultura. 
 

3  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 141.39 que el Ayuntamiento de Múzquiz invirtió en 
medicina para los enfermos de la cárcel. 
 

4  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Eduardo Ortiz Ramos en su ocurso de fecha 
25 de agosto próximo pasado. 
 

5 S/n. Se aprueban las cantidades en que han excedido en el Presupuesto de Egresos las 
Partidas Nos. 216 y 252 respectivamente. 
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6  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que en representación del Ayuntamiento 
de esta Capital, celebre el contrato relativo al embanquetamiento de cemento de la Alameda 
Porfirio Díaz de esta ciudad. 
 

7  Se reforma el Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

8 S/n. Se establece en la ciudad de Torreón un Juzgado 3o. Local; y la Planta de empleados con 
que se aumenta el Presupuesto de Egresos de aquel Municipio. 
 

9  Acuerdo:- Se suprime la Partida de $ 10.00 mensuales asignada a la familia Quintanilla en el 
Presupuesto de Egresos del municipio de Allende, Coahuila. 
 

10  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Nava, Coahuila. 
 

11  Acuerdo:- Se reduce a $ 5.00 mensuales el impuesto asignado por el Plan de Arbitrios de 
Parras, a la Sra. Rafaela V. Perusquia. 
 

12  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 187.24 que la Tesorería General del Estado, previa la 
correspondiente autorización ha invertido en los trabajos preparatorios del Censo de la 
República; y se autoriza la suma de $ 5,000.00 para las erogaciones que haya que hacer. 
 

13  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de La Laguna. 
 

14 S/n. Ocurso presentado por los señores Encarnación Dávila y Jacobo González, denunciado un 
convenio. 
 

15  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 3,836.41 invertida en la construcción de mojoneras a 
lo largo de los limites entre este Estado y el de Zacatecas. 
 

16  Acuerdo:- Se reforma el Plan de este municipio y de Torreón, Coahuila. 
 

17  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

18  Acuerdo:- Se reduce a $ 20.00 mensuales la subvención que el Presupuesto de Egresos del 
municipio de Matamoros, asigna a la Directora de la Escuela Oficial Mixta de congregación 
Hidalgo. 
 

19  Acuerdo:- Se suprime el impuesto de $ 50.00 mensuales que el Plan de Arbitrios del 
municipio de Viesca, asigna a la "Salinas Of México Limited", por su explotación de Salinas. 
 

20  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Torreón, Coahuila.  
 

21 S/n. Se autoriza al Juez 3o. Menor de esta capital para que se encargue exclusivamente del cobro 
de rezagos correspondientes al Estado y a los municipios del Distrito del Centro. 
 

22  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del municipio de 
Allende, Coahuila. 
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23  Acuerdo:- Se aumenta a $ 65.00 el sueldo que el Presupuesto de Egresos del municipio 

de General Cepeda, Coah., asigna a la Directora de la Escuela Oficial de Niñas. 
 

24  Acuerdo:- Se reforma la fracción IX del Artículo 11 del Plan de Arbitrios de este Municipio. 
 

25  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Nava, Coahuila. 
 

26  Acuerdo:- Se adiciona y reforma el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción 
Primaria en el Estado. 
 

27  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Gigedo, Coahuila. 
 

28  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Pública 
Primaria del municipio de San Pedro, Coahuila. 
 

29  Acuerdo:- Queda excedida la Partida No. 250 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

30  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos y Plan de Arbitrios de Jiménez, 
Coahuila. 
 

31  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 100.00 con que el Ayuntamiento de Múzquiz 
contribuyó para auxiliar a los damnificados de Monterrey, N.L. 
 

32  Acuerdo:- Se exime al C. José Flores del pago de contribuciones que por el Ramo de 
Semoviente le asigna el Plan de Arbitrios de ciudad Romero Rubio. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,927.83 que el Ayuntamiento de ciudad Porfirio 
Díaz ha invertido en los gastos que se expresan en la nota relativa del Tesorero Municipal 
de dicha ciudad. 
 

34 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$20,000.00 que el Sr. Ciro Meléndez invertirá en la implantación de un negocio de 
avicultura en Torreón, Coahuila. 
 

35 S/n. Por el término de 5 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$15,000.00 que el Sr. Ciro Meléndez invertirá en un negocio de tostar y empaquetar café. 
 

36  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Allende, Coahuila. 
 

37  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para que invierta la 
cantidad de $ 50.00 en la reparación de los edificios destinados a las escuelas oficiales. 
 

38 S/n. Por el término de 25 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$ 15,000.00 que la Sociedad denominada "Casino de La Laguna" ha invertido en la 
construcción de un edificio destinado a la misma. 
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3 S/n. Se adiciona el Presupuesto de Egresos de este Municipio, en el Ramo de Instrucción 
Primaria. 
 

40  Acuerdo:- Se reduce a $ 5.00 el impuesto que el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, 
Coahuila, asigna a la finca denominada "San Miguel". 
 

41  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

42 S/n. Se aumentan desde el presente mes las Partidas Nos. 2 y 10 del Presupuesto de Egresos 
vigente en el Estado. 
 

43  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos de Instrucción Primaria del Estado. 
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XXI LEGISLATURA 
 

1909 – 1911 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

Distrito del Centro  Lic. Praxedis de la Peña 
Distrito del Centro  Lic. Tomás Berlanga 
Distrito del Centro  Zeferino F. Flores 
Distrito del Centro  Fructuoso V. Valdés 
Distrito de Parras  Praxedis de la Peña y Flores 
Distrito de Viesca  Lic. Eduardo Elizondo 
Distrito de Monclova  Dr. Juan Long M. 
Distrito de Monclova  Antonio Garza Zertuche 
Distrito de Monclova  Dr. Teófilo J. Rodríguez 
Distrito de Río Grande Andrés Garza Galán 
Distrito de Río Grande Nicanor Valdés 
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PRIMER PERIODO ORDINARIO 
 

1909 – 1910 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, J. I. P., PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, GUARDIA NACIONAL Y HACIENDA 

 
 

Legajo Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   
GOBERNACION 

 
1 S/n. Nombramiento de la Mesa del XXI Congreso Constitucional del Estado. 

 
2 1092 La XXI Legislatura del Estado, abre hoy su Primer Período de Sesiones Ordinarias. 

 
3 1094 Actas levantadas en el Colegio Electoral para la elección de Gobernador, Magistrados, 

Diputados y Jueces de Letras. 
 

4 1101 Se declaran miembros del Tribunal de Insaculados para el cumplimiento de lo que 
preceptúa el Artículo 161 de la Constitución del Estado. 
 

5 S/n. El Ejecutivo del Estado quedó enterado de la elección de la Mesa de la H. Cámara que 
funcionará durante el Período de Sesiones Ordinarias. 
 

6 1107 Por el término de 15 días se concede licencia para separarse de su puesto al C. 
Gobernador del Estado, Jesús de Valle. 
 

7 S/n. Se concede licencia para separarse de su puesto al C. Gobernador del Estado. 
 

8 S/n. Se entrega la Presidencia del municipio de Nava, al C. Alberto Saldaña. 
 

9 S/n. Se entrega el Poder Ejecutivo al C. Lic. Jesús de Valle, por el Lic. Gabriel Valerio. 
 

10 1111 Se admite la renuncia presentada por el C. Juez Primero Local del municipio de Monclova, 
Coah. 
 



 299

 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
11 1115 Se deroga el Decreto No. 613 de 30 de junio de 1894. 

 
12 1118 Se destinará en el Panteón de esta ciudad un lugar que llevará por nombre "Rotonda de 

Coahuilenses Distinguidos" donde se guardarán los restos de los merecedores del bien del 
Estado. 
 

13 1119 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara, resuelva 
los negocios de interés público. 
 

14 S/n. El XXI Congreso Constitucional del Estado clausura hoy su Primer Período de Sesiones 
Ordinarias. 
 

   

J. I. P. 
 

1 1096 Se establece el Juzgado Segundo Local del municipio de Matamoros, Coahuila. 
 

2 S/n. Se hizo cargo de la Segunda Sala del Superior Tribunal de Justicia en el Estado, C. Lic. A. 
De Valle. 
 

3 S/n. Acuerdo:- Dígase al Sr. Lic. Severiano González León que su solicitud de fecha 14 del 
actual, debe presentarla al Superior Tribunal de Justicia del Estado, de conformidad con lo 
preceptuado en el Artículo 805 del Código de Procedimientos Penales. 
 

4 S/n. Solicitud que hacen los señores licenciados Severiano González León y Jacobo M. Aguirre, 
pidiendo se conmuten en pecuniaria la pena de 6 meses de arresto a los reos. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
1 S/n. Se pide la reforma del Artículo 42 de la Constitución Local del Estado. 

 
   

GUARDIA NACIONAL 
 

1 1114 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que dicte las medidas que crea convenientes, a 
fin de establecer la "Guardia Nacional", reglamentándola debidamente. 
 

   
HACIENDA 

 
1 S/n. Se reforma el Presupuesto de Egresos de esta Capital y el municipio de Zaragoza, 

Coahuila. 
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2  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta Capital para que cubra en los términos que 
indica en su nota relativa, la cantidad de $ 1,498.55 que se ha invertido en útiles destinados a 
escuelas oficiales y rurales de este Municipio. 
 

3  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Gastos del Municipio de 
Nadadores. 
 

4 1095 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Ernesto Fernández, 
audiencia para pavimentar las calles de la Plaza de Independencia. 
 

5 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que suprima algunas Partidas de las que constan en 
la Sección XL del Artículo 1o. de la Ley de Egresos vigente en el Estado. 
 

6 S/n. Se ordena a la Tesorería General del Estado que pague a los señores Sieber y Compañía, la 
cantidad de $ 30.00 pesos importe de una corona para el sepulcro del invicto General 
Victoriano Cepeda. 
 

7 S/n. Se nombra al C. Lic. Tomás Berlanga, miembro integrante de la Junta Inspectora del 
Catastro. 
 

8  Acuerdo:- Se aprueban las cuotas que el Ayuntamiento de Matamoros, Coah., asignó a los 
señores Leonardo Rodríguez y Compañía, por 6 meses de billar. 
 

9 1097 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Juan N. Arizpe para la 
construcción y explotación de un parque para Jaripeo y otras diversiones análogas en ciudad 
Porfirio Díaz. 
 

10 1098 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y los señores William J. 
Russell y J. Romine, para el establecimiento y explotación de una Fábrica de Cerveza con su 
anexa de hielo en esta ciudad. 
 

11  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Matamoros, Coahuila. 
 

12  Acuerdo:- Se aumenta la cantidad de $ 10.00 pesos al sueldo que el Plan de Arbitrios del 
municipio de Arteaga, Coah., asigna al ayudante del Guardia Municipal. 
 

13  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria del 
Estado. 
 

14  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria del 
Estado. 
 

15  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

16  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Juárez, Coahuila. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, para que invierta la 
cantidad de $ 291.68 en mobiliario de las escuelas de Rosita y una mesa y un estante para el 
Juzgado Segundo Local del mismo lugar. 
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18  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de San Pedro, Coahuila. 

 
19  Acuerdo:- Se reforman las Partidas Nos. 18 y 19 del Presupuesto de Egresos de Torreón, 

Coahuila. 
 

20  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Primaria del 
municipio de Ocampo, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de San Juan de Sabinas, 
Coahuila. 
 

22  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de la municipalidad de Matamoros, Coahuila. 
 

23 1099 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Ernesto Fernández, 
para la construcción y explotación de hipódromos en las municipalidades de Torreón, 
Saltillo y ciudad Porfirio Díaz. 
 

24 1100 Se aumenta la Partida No. 1 del Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, 
Coahuila. 
 

25  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Arteaga, Coahuila. 
 

26 1104 Se admite la renuncia presentada por el C. Tesorero General del Estado. 
 

27 1103 Se aprueba el gasto de $ 5,000.00 para la compra de un reloj público. 
 

28  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 120.00 pesos para la compostura del Salón de 
Sesiones de la H. Legislatura del Estado. 
 

29  Acuerdo:- Se aumenta a $ 0.15 diarios la Partida que el Plan de Arbitrios de Matamoros, 
asigna para alimentación de los presos. 
 

30 1105 Se concede pensión vitalicia de $ 50.00 mensuales al Sr. Lic. Hermenegildo Figueroa. 
 

31  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

32  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

33  Acuerdo:- Se autoriza al C. Presidente Municipal para que efectúe un contrato con el 
Banco. 
 

34 S/n. Se reforma la Ley de Ingresos del municipio de San Pedro, Coahuila.  
 

35  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de esta Capital para que en abonos de $ 50.00 
mensuales pague la cantidad de $ 641.00 valor de una factura de libros y útiles de 
enseñanza. 
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36  Acuerdo:- Con las modificaciones hechas por la Comisión de Hacienda, se aprueba la lista 
de contribuciones directas, acordadas por el Ayuntamiento del municipio de General Cepeda, 
Coahuila. 
 

37  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Pública Primaria 
del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

38  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 214.96 en que resultó excedida por fin de diciembre 
último, la Partida de Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del municipio de 
Múzquiz, Coahuila. 
 

39 1109 Se adiciona la Sección II del Ramo II del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

40  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Gastos del municipio de 
Morelos. 
 

41  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 3,309.71, en que por fin de diciembre resultó 
excedida en el Presupuesto de Egresos vigente, la Partida No. 252 y se amplía dicha Partida 
con la cantidad de $ 5,000.00 para las erogaciones que hayan de hacerse. 
 

42  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 1,409.70 que el Sr. Lic. Jesús de Valle, Gobernador 
del Estado, gastó en un viaje que hizo a la ciudad de Río, Texas. 
 

43  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de ciudad Romero Rubio. 
 

44  Acuerdo:- Se amplía a $ 500.00 la partida que actualmente tiene presupuestada la Escuela 
Correccional de Artes y Oficios de esta Capital. 
 

45  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Nava, Coahuila. 
 

46  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Jiménez, Coahuila. 
 

47  Acuerdo:- Se suprime en el Presupuesto de Egresos del municipio de Nadadores, Coahuila, 
la pensión de $ 12.50 acordada al joven Hernán Rodríguez. 
 

48  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

49  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos y se reforma el Plan de Arbitrios del 
municipio de Abasolo, Coahuila. 
 

50  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del municipio de 
Torreón, Coahuila. 
 

51  Acuerdo:- Se suprime en el Presupuesto de Egresos del municipio de Abasolo, Coahuila las 
Partidas destinadas para el pago de un ayudante auxiliar en la Escuela Oficial de Niñas y un 
Policía Escolar. 
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52  Acuerdo:- Se aprueba el Presupuesto de Egresos y Plan de Arbitrios del municipio de 

Viesca. 
 

53  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos y Plan de Arbitrios del municipio de 
Sabinas, Coahuila. 
 

54 S/n. Presupuesto de Egresos para el año Fiscal que comienza el 1o. de julio próximo y termina 
el 30 de junio de 1911. 
 

55 1116 Presupuesto de Egresos para el año Fiscal que comienza el 1o. de julio y termina el 30 de 
junio de 1911. 
 

56  Acuerdo:- Se reforma la Partida No. 58 del Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

57  Acuerdo:- Se aprueba la Ley de Egresos para el año Fiscal que principiara el 1o. de julio 
de 1910 y termina el 30 de junio de 1911. 
 

58  Acuerdo:- Se aprueban las reformas al Plan de Arbitrios y Presupuesto de Gastos 
acordados por el Ayuntamiento de la Villa de Múzquiz, Coahuila. 
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GOBERNACION 

 
1 S/n. Se nombra una Comisión que represente a la H. Diputación Permanente en la fiesta 

organizada para celebrar el Aniversario del Natalicio del Benemérito de la América, C. Lic. 
Benito Juárez. 
 

2 S/n. Se reforma el Artículo 3o. de las ordenanzas municipales. 
 

3 S/n. Se segrega de la municipalidad de General Cepeda y se anexa a la de Saltillo, la finca 
rústica denominada "Rancho Nuevo". 
 

4 S/n. Se concede licencia para separarse de su puesto al C. Gobernador del Estado, Lic. Jesús 
de Valle. 
 

5 S/n. Se nombra al C. Lic. Gabriel Valerio encargado del despacho durante el tiempo de la 
licencia concedida al C. Lic. Jesús de Valle, Gobernador del Estado. 
 

6 S/n. Se faculta al Ejecutivo del Estado para que de los fondos públicos invierta la suma de 
$1,000.00 en la compra de un terreno cercano a la Estación de Paredón, jurisdicción de 
Ramos Arizpe, Coah. 
 

7 S/n. Ejemplar del Programa acordado por la Junta Patriótica de esta ciudad para celebrar el 5 
de mayo de 1862. 
 

8 S/n. Aviso del C. Lic. Jesús de Valle, Gobernador del Estado, a la Diputación Permanente al 
encargarse de su despacho después de la licencia que le concedió la misma. 
 

9 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Lic. Nicolás M. 
Berazaluce, para el establecimiento de una instalación metalúrgica para fundir toda clase 
de metales. 
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10 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Lic. Nicolás M. 
Berazaluce, para el establecimiento de un rastro en el municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

11 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Lic. Nicolás M. 
Berazaluce, para el establecimiento de una o varias fábricas de cemento, así como otros 
productos refractarios en el municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

   
J. I. P. 

 
1 S/n. Entrega de la Fiscalía del Superior Tribunal de Justicia en el Estado, al C. Lic. Herminio Siller, 

por el C. Lic. Melchor G. González. 
 

2 S/n. Se acepta la renuncia presentada por el C. Magistrado Fiscal del Superior Tribunal de 
Justicia en el Estado. 
 

3 S/n. Se acepta la renuncia presentada por el C. Juez de Letras del Distrito de Parras, Coahuila. 
 

4 S/n. Se nombra Juez de Letras del Ramo Penal de este Distrito. 
 

5 S/n. Se entrega la Segunda Sala del Superior Tribunal de Justicia, al C. Lic. Melchor G. González. 
 

6 S/n. Se concede licencia para separarse de su puesto de Juez Segundo de Letras del Distrito de 
Viesca, al C. Lic. Mariano Santos. 
 

7  Acuerdo:- Se faculta al Ejecutivo del Estado para que el Director del Ateneo Fuente mande 
verificar el examen del Sr. Mauricio D. González de todas las materias que comprende la 
carrera de abogado. 
 

   
HACIENDA 

 
1 S/n. Se aprueban las reformas al Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coahuila. 

 
2 S/n. Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Morelos, Coahuila. 

 
3  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Porfirio Díaz para que invierta la cantidad que sea 

necesaria en la compra de una máquina de escribir y una prensa de copiar destinadas a la 
Tesorería Municipal de aquella ciudad. 
 

4 S/n. Se autoriza la cantidad de $ 2,766.39 en que resultó excedida en el Presupuesto de Egresos 
del municipio de Torreón, Coahuila, la Partida de Gastos Extraordinarios. 
 

5 S/n. Se reduce a $ 3.50 mensuales el impuesto que el Plan de Arbitrios de Matamoros, Coahuila, 
asigna al Sr. Rafael Aguirre por su rancho denominado "Santa Catarina". 
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6 S/n. Se admite la renuncia presentada por el C. Magistrado de la Segunda Sala del Superior 

Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

7  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos y Plan de Arbitrios de Cuatrociénegas, 
Coahuila. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza la pensión de $ 6.00 mensuales para el Sr. Miguel Soto. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,510.74 en que resultó excedida en el 
Presupuesto de Egresos la partida No. 247 y se amplia dicha Partida en la cantidad de 
$10,000.00 
 

10  Acuerdo:- Se eleva a la categoría de Juzgado de Local con residencia en el Mineral de 
Palaú, municipio de Sabinas el Juzgado Auxiliar. 
 

11  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de Allende, Coahuila. 
 

12  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Sierra Mojada, 
Coahuila. 
 

13  Acuerdo:- Se aumenta en $ 10.00 la Partida de Gastos de las escuelas oficiales del 
municipio de Gigedo destinándose de dicha cantidad $ 5.00 para el fomento de la 
Biblioteca Escolar. 
 

14  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del municipio de 
Nava, Coahuila. 
 

15  Se autorizan las cantidades de $ 758.01 y $ 1,514.85 que el Ayuntamiento de ciudad 
Porfirio Díaz gastó en la Administración Pública del Municipio. 
 

16  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades de $ 795.02 y $ 637.98 en que hasta el 23 de 
febrero último resultaron excedidas en el Presupuesto de Egresos de este Municipio las 
Partidas de Mejoras Materiales. 
 

17  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

18  Acuerdo:- Se amplía en $ 4,000.00 la Partida de Gastos extraordinarios de este Municipio. 
 

19  Acuerdo:- Se adiciona desde el presente mes, el Presupuesto de Egresos del municipio de 
San Pedro, Coahuila. 
 

20  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 424.46 en que hasta la fecha resultó excedida en el 
Presupuesto de Egresos vigente la Partida No. 252. 
 

22  Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Monclova, Coahuila. 
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23 S/n. Se concede pensión de $ 20.00 mensuales a las señoritas Felipa y Rita González del Moral. 
 

24  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud que hace el Sr. Tomás Zertuche Treviño. 
 

25  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Porfirio Díaz. 
 

26 S/n. Por el término de cinco años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$ 3,000.00 que el Sr. Indalecio Rodríguez ha invertido en la construcción de unas casas. 
 

27  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de este Municipio. 
 

28  Acuerdo:- Dígase al Sr. Julio Doucet, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

29  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

30  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 993.49 en que hasta el 31 de diciembre del año 
próximo pasado resultó excedida en el presupuesto de Egresos del municipio de Parras, 
Coahuila, la Partida de Gastos Extraordinarios. 
 

31  Acuerdo:- Se aumenta en $ 15.00 el sueldo actual por el Guardia Municipal de Matamoros, 
Coahuila. 
 

32  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 169.60 que el Ayuntamiento de Allende invirtió en 
cubrir el Presupuesto de Egresos, correspondiente al mes de febrero próximo pasado. 
 

33  Acuerdo:- Se suprime el impuesto de $ 50.00 mensuales asignados a la Compañía "The 
Salinas Of México Limited" en el Plan de Arbitrios del municipio de Viesca, Coahuila. 
 

34  Acuerdo:- Dígase al Sr. W. Brodirick Cloete que no ha lugar a lo que solicita. 
 

35  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Isabel Molina Vda. de Vega, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

36  Acuerdo:- Por el término de un año se prorroga por última vez el plazo concedido a la 
Compañía Bancaria de Tranvías, para la terminación de la vía y demás accesorios, en la 
ciudad de Torreón, Coahuila. 
 

37  Acuerdo:- Se modifica el acuerdo de fecha 1o. del actual, expedido por esta Diputación 
Permanente. 
 

38 S/n. Se prorroga por el término de un año más el plazo concedido al Sr. Ing. Federico Wulff para 
que quede establecida en Torreón la Fábrica de Cerveza. 
 

39  No es de concederse la pensión que solicita la Sra. Feliciana Rey de Carrillo. 
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40  Acuerdo:- Dígase al Sr. Dionisio Cortinas que no ha lugar a lo que solicita. 

 
41  Acuerdo:- Se aumenta en $ 3,500.00 la Partida No. 26 del Presupuesto de Egresos de 

este Municipio. 
 

42  Acuerdo:- Se autorizan las cantidades de $ 1,326.29, $ 5,170.55 y $ 1,099.89 que 
resultaron excedidas en el Presupuesto de Egresos, las Partidas Imprenta de Gobierno. 
 

43  Acuerdo:- Se exceptúa de toda clase de contribuciones del Estado y municipales por el 
término de diez años el Capital de $ 15,000.00 que invertirá el Sr. Miguel Casale en la 
construcción de una Presa. 
 

44  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del municipio de Parras, Coahuila. 
 

45  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del municipio de 
Morelos, Coahuila. 
 

46  Acuerdo:- No ha lugar a la pensión que solicita el Sr. Francisco Sánchez Pepí. 
  

47  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita, la señorita Ma. de la Luz Santos. 
 

48 S/n. Se reforma la Ley de Minería en el Estado. 
 

49 S/n. Por el término de cinco años, se exceptúa las franquicias concedidas a los capitales 
establecidos y que se establezcan en la ciudad de Torreón. 
 

50  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 445.00 en que resultó excedida la Partida de 
Vestuario de Gendarmes en el Presupuesto de Egresos de este Municipio, ampliándose 
con la cantidad de $ 785.00. 
 

51  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 352.34 en que resultó excedida la Cuenta de 
Gastos Extraordinarios de Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

52 S/n. Por el término de cinco años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital 
de $ 20,000.00 que invertirá el Sr. Felipe J. Villarreal en el establecimiento de una Fábrica 
de Vehículos en esta ciudad. 
 

53 S/n. Se aclara el Decreto expedido por esta H. Cámara con fecha 10 de mayo de 1909. 
 

54  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 1,060.96 que el municipio de ciudad Porfirio Díaz 
invirtió en las reparaciones practicadas en la Escuela Oficial para Niñas "Benito Juárez". 
 

55 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Eduardo Lobatón. 
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56  Acuerdo:- Se adiciona y reforma respectivamente las Partidas relativas de la Ley de Egresos 
que regirá el año Fiscal Próximo. 
 

57  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 730.00 que erogará el Ayuntamiento de esta ciudad 
durante el año Fiscal próximo. 
 

58 S/n. Por el término de quince años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital 
de $ 5,000.00 que el C. Jesús Figueroa invertirá en el establecimiento de un parque atlético 
en esta ciudad. 
 

59 S/n. Por el término de 30 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
$500,000.00 que invertirá la Compañía de Inversiones y Documentos, S.A. de la ciudad de 
Torreón, Coahuila. 
 

60 S/n. Por el término de 20 años se autoriza al C. Guillermo Ziáurriz para que establezca en esta 
ciudad una lotería que se llamará Lotería Coahuila. 
 

61 S/n. Por el término de cinco años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado a la 
Institución denominada "Casino de Monclova". 
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GOBERNACION 

 
1 S/n. La XXI legislatura del Estado, abre hoy su Segundo Período de Sesiones Ordinarias. 

 
2 1121 Se declara Senador Propietario por el Estado de Coahuila al Congreso de la Unión, el C. 

Benito Gómez Farías. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo que el Acta de 13 de agosto de 1909 no está firmada por el 
Presidente y secretarios del Congreso, como lo exige la Ley para dar autenticidad a los 
hechos. 
 

4 S/n. La XXI legislatura del Estado clausura hoy su Segundo Período de Sesiones Ordinarias. 
 

5 S/n. La Diputación Permanente que ha funcionado durante el receso de la Cámara clausura hoy 
su actual Período de Sesiones. 
 

6 S/n. Se concede licencia al C. Gobernador del Estado para separarse de su puesto. 
 

7 S/n. Pide el Secretario de Fomento se remita un ejemplar de la ley expedida por este Congreso 
el 28 de abril de 1832. 
 

   

J. I. P. 
 

1 1126 Se admite la renuncia que del cargo de Juez Segundo de Letras del Distrito de Río Grande 
hace el C. Lic. Ramón Bosque Treviño. 
 

2 1132 Se autoriza al Dr. Adolfo Mondragón para que establezca en la ciudad de Torreón una 
Escuela de Enfermeras. 
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3 S/n. Se prorroga por dos meses la licencia de que está haciendo uso el C. Lic. Constantino de 

la Garza, Presidente del Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

1 1122 Se faculta al C. Gobernador del Estado para que en las faltas absolutas que ocurran dentro 
del año, de los Presidentes, Regidores o Síndicos de los Ayuntamientos los pueda nombrar 
interinamente las personas que han de cubrir los cargos. 
 

   
AGRICULTURA 

 
1 1128 Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado por el término de quince años, el 

capital de quinientos mil pesos, que el Sr. Ignacio E. Gómez inviertan en la instalación y 
explotación de una Fábrica Despepitadora de Algodón en la Villa de San Pedro de las 
Colonias, Coahuila. 
 

   
HACIENDA 

 
1 S/n. Por el término de cinco años, se exceptúa de impuestos municipales el capital de 

$6,000.00 que invertirá el Sr. Luis B. Sánchez en la instalación de una Fábrica de hielo en 
la Villa de San Pedro de las Colonias, Coahuila. 
 

2 1120 Se autoriza la cantidad de $ 100.00 mensuales para un Oficial Mayor Interino mientras dura 
la enfermedad del Propietario 
 

3 S/n. Oficio del C. Raymundo Navarro pidiendo recatastración de su propiedad. 
 

4  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Nava para que invierta la cantidad de $ 543.09 
en la terminación del Edificio Escolar. 
 

5 1123 Se adiciona el Artículo 1o. de la Ley de Ingresos vigente en los términos que indica. 
 

6  Acuerdo:- No hay lugar a los que solicita el C. Adolfo Lartigue en su ocurso de 15 del 
actual. 
 

7 S/n. Se autoriza al Ejecutivo para que nombre desde luego en las municipalidades respectivas a 
las personas que estime conveniente para recoger todos los datos que sean necesarios 
para la formación de un catastro del Estado. 
 

8  Acuerdo:- El impuesto que a los giros mercantiles e industriales señala el Plan de Arbitrios 
del municipio de Saltillo se cobrará en lo sucesivo por mensualidades. 
 

9 1125 Se aumenta a $ 90.00 mensuales el sueldo del Agente del Ministerio Público del Distrito de 
Monclova, Coahuila. 
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10 1127 Se aumenta 65.00 la Partida No. 412 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

11  Acuerdo:- Se exime al C. Guadalupe Godina de la contribución que como comerciante 
ambulante le exige la Tesorería Municipal de General Cepeda, Coahuila. 
 

12  Acuerdo:- Se autoriza la cuenta que la Tesorería Municipal de esta ciudad ha llevado al ex 
Tesorero, Don Eduardo Morales y que arroja un saldo en su contra de $ 2,358.57. 
 

13  Acuerdo:- Se exime al Sr. Lázaro Villarreal Madero del pago de la cuota impuesta a su 
Fábrica de Cera establecida en la Hacienda de "La Peña" del municipio de Parras, Coahuila. 
 

14 1130 Contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. E. S. Mackim referente a la 
Compañía Abastecedora de Agua y Saneamiento de Torreón, Coahuila. 
 

15 1129 Se faculta al Ejecutivo del Estado para que dedique anualmente de los fondos de Erario 
Público la suma de $ 80,000.00 que unida a la de $ 20,000.00 con que contribuirá este 
Municipio para la pavimentación asfaltada de esta ciudad. 
 

16  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Daniel Cárdenas en su ocurso de fecha 21 de 
julio próximo pasado. 
 

17 1131 Se exceptúa del pago de contribuciones del Estado y municipales el capital de $ 500,000.00 
que invertirá la Compañía de Terrenos y Construcciones de Torreón, S.A. en la compra de 
fincas. 
 

18 1134 Se aumenta a $ 60.00 mensuales las Partidas Nos. 3 y 4, a $ 40.00 también mensuales la 
No. 6 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

19 1133 Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de $ 100,000.00 a $100,000.00 
que invertirán los señores Herculino Cerda y Vicente García en la instalación de una Fábrica 
de Aceites. 
 

20 S/n. Planes de Arbitrios de los municipios del Estado para los años de 1910 a 1911. 
 

21 S/n. Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coah., para los años de 1910 a 1911. 
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GOBERNACION 
 

1 S/n. Se concede licencia por 15 días al C. Gobernador del Estado, para separarse de su puesto. 
 

2 S/n. Avisa el C. Lic. Jesús de Valle, Gobernador del Estado que les es entregado el Poder 
Ejecutivo por el C. Lic. Gabriel Valerio. 
 

3 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Juan N. Arizpe para 
la construcción y explotación de un Parque para Jaripeo en ciudad Porfirio Díaz. 
 

4 S/n. Se prorroga el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Ernesto Fernández 
relativo a la construcción de un Hipódromo en los municipios de Saltillo, Torreón y ciudad 
Porfirio Díaz, Coahuila. 
 

5 S/n. Se celebra en esta ciudad el Primer Centenario de la Proclamación de la independencia 
Nacional. 
 

6 S/n. Se concede licencia por el tiempo que sea necesario para prestar la Protesta ante la 
Cámara Legislativa de la Unión como Diputado Suplente por el 7o. Distrito de San Luis 
Potosí al C. Lic. Tomás Berlanga. 
 

   

GRAN JURADO 
 

1  Acuerdo:- Se aprueban todos los gastos hechos por la Tesorería General del Estado y 
correspondientes al Ejercicio Fiscal próximo anterior. 
 

   

J. I. P. 
 

1 S/n. Se nombra Juez Segundo de Letras del Distrito de Viesca, al Lic. Carlos E. Suárez. 
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2 S/n. Se autoriza al C. Francisco Santos Coy, para que pueda actuar como Notario Público en el 

municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- De la H. Diputación Permanente negando la Gracia de Indulto que solicita el reo 
de homicidio Santos Briseño. 
 

4  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los recluidos de la Penitenciaria del Estado en su 
ocurso de 30 de julio próximo pasado. 
 

5 S/n. Se admite la renuncia que del cargo de Juez Quinto Menor, hace el Sr. Guillermo Garza. 
 

6 S/n.  Se prorroga por quince días la licencia de que está haciendo uso el C. Constantino de la 
Garza, Primer Magistrado Propietario del Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

7 S/n. Se autoriza al C. Lic. Pablo Valdés para ejercer el Notariado en el Distrito de Río Grande, 
Coahuila. 
 

8 S/n. Se conmuta en pecuniaria la pena de tres meses de arresto impuesta a Manuel Cárdenas 
Rodríguez, procesado por complicidad en el delito de robo. 
 

9  Acuerdo:- Se aumenta con la cantidad de diez pesos mensuales la Partida señalada en el 
Presupuesto de Gastos del municipio de Nava, Coahuila para alumbrado público en aquella 
Villa. 
 

   
HACIENDA 

 
1 S/n.  Se aumenta desde el presente mes a $ 75.00 mensuales las Partidas Nos. 379 y 386 del 

Presupuesto de Egresos vigente. 
 

2  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Luis Paparello en su ocurso de fecha 27 de 
julio próximo pasado. 
 

3 S/n. Se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de $ 25,000.00 que invertirán 
en la construcción de un Teatro en San Pedro, Coahuila. 
 

4 S/n. Se declara subsistente el Derecho de la H. Diputación Permanente de fecha 2 de mayo de 
1898 que señala una pensión de $ 15.00 mensuales a la Sra. Elvira Zertuche Vda. de 
López Portillo. 
 

5 S/n. Desde el presente mes se aumenta a $ 30.00 el sueldo a $ 25.00 que disfruta el C. 
Hermenegildo Villanueva como mozo del Ateneo Fuente. 
 

6 S/n. Cortes de Caja mensuales practicados por la Tesorería General del Estado para manifestar 
movimiento de caudales correspondientes a los meses de marzo a octubre de 1910. 
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7  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos de la Villa de Ocampo con el gasto de 
veinte pesos mensuales para un jardinero. 
 

8  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 710.60 importe de 22 trajes para la Banda Municipal de 
ciudad Porfirio Díaz. 
 

9 S/n. Se aumenta la Partida No. 371 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

10  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 4,543.79 que el Ejecutivo del Estado ha invertido en la 
compra de un Reloj Público. 
 

11 S/n. Se exime al C. Manuel González de la contribución que como albañil exige al Tesorero 
Municipal de General Cepeda, Coahuila. 
 

12 S/n. Se autoriza el gasto de $ 47.00 hecho por el Ayuntamiento de Nava, Coahuila, para el pago 
de la autopsia del cadáver de Celso Mireles. 
 

13 S/n. Se aumenta al Partida No. 342 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

14 S/n. El Sr. Carlos González pagará por traslación de dominio la tercera parte sobre la cantidad de 
$ 200,000.00 en que tiene concertada la compra-venta de las propiedades que posee en 
Viesca, Coah., el Sr. Lic. Miguel Cárdenas. 
 

15  Acuerdo:- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Pública Primaria, 
formulado por la Dirección General. 
 

16  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Fernando Velasco. 
 

17  Acuerdo:- Se aumenta la Partida No. 50 del Presupuesto de Egresos del municipio de 
Saltillo. 
 

18  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

19 S/n. Se aumenta la Sección 28 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

20  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 2,529.72 importe del mobiliario comprado por el 
Ayuntamiento de Múzquiz, Coahuila, para la Escuela del Centenario. 
 

22  Acuerdo:- Se reduce a $ 34.73 la contribución que a la Sra. Sara V. Milmo de Reeder le 
asigna el Plan de Arbitrios del municipio de Romero Rubio, sin inclusión de adicionales. 
 

23 S/n. Se aumenta a $ 100.00 pesos mensuales la Partida No. 362 del Presupuesto de Egresos. 
 

24  Acuerdo:- Se exime al C. Jacobo Martínez de la contribución que le asigna el Plan de 
Arbitrios del municipio de Romero Rubio, Coahuila. 
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25  Acuerdo:- Se exime al C. Román L. Guajardo de la contribución que le asigna el Plan de 

Arbitrios del municipio de Romero Rubio, Coahuila. 
 

26 S/n. Se exceptúa del impuesto Municipal y del Estado, el capital de diez mil pesos que invertirá 
el C. Simón Fernández en la construcción de un Teatro en la Villa de Cuatrociénegas, 
Coahuila. 
 

27 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo y el Sr. Ing. Francisco E. Salas López. 
 

28  Acuerdo:- Se reduce a $ 1.25 mensuales la cuota de dos pesos que por día de agua de la 
Saca de San Antonio señala el Plan de Arbitrios de San Buenaventura, Coahuila.  
 

29  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

30 S/n. Se aumenta a $ 100.00 pesos mensuales la Partida No. 399 del Presupuesto de Egresos 
vigente. 
 

31  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

32 S/n. Se reduce a $ 150.00 mensuales la contribución de $ 200.00 que a la finca rústica 
denominada "Los Gachupines" señala el Plan de Arbitrios de General Cepeda, Coahuila. 
 

33 S/n. Se cotiza en quince mil pesos el capital que el Sr. Raymundo Navarro posee en la 
Jurisdicción de Rosales, Coahuila. 
 

34 S/n. Se prorroga por diez años de la exención de contribuciones del Estado y municipales 
otorgada a favor del Sr. R. T. Vaughan. 
 

35 S/n. Se exceptúa por el término de diez años el pago de impuestos municipales y del Estado el 
capital que el Sr. Manuel Castro invierta en la reconstrucción de un molino. 
 

36 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y los señores Juan Cabello 
y Siller Eduardo Hartman y Alberto Polo de Valle con poder especial de la Compañía 
Mexicana Abastecedora de Agua y Saneamiento de Torreón. 
 

37 S/n. Se adiciona la Sección XI del Artículo 1o. de la Ley de Egresos vigente. 
 

38 S/n. Se autoriza al Ayuntamiento de Ocampo para la instalación del agua potable. 
 

39 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el C. Lic. Guillermo 
Domínguez. 
 

40 S/n. Se aprueba la cantidad de $ 1,758.68 en que se ha excedido la Partida Festividades 
Pública del Presupuesto de Egresos vigente. 
  

41 S/n. Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Torreón, Coahuila. 
 

42  Acuerdo:- Se rebaja a la mitad la contribución impuesta a la Panadería La Reinera. 
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43  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

44 S/n. Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Jiménez, Coahuila. 
 

45  Acuerdo:- Se aumenta el Presupuesto de Egresos del municipio de Cuatrociénegas, 
Coahuila. 
 

46  Acuerdo:- Se modifican los Presupuestos de las escuelas oficiales de este Municipio. 
 

47 S/n. Se aumenta la Partida No. 370 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

48 S/n. Por el término de 20 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado el capital de 
cien mil pesos que la Compañía Cervecera de Sabinas, S.A. destinará a las mejoras que va a 
introducir en dicha negociación. 
 

49 S/n. Se exceptúa del pago de contribuciones municipales y del Estado por el término de 10 años 
el capital de doscientos cincuenta mil pesos, con que ha abierto sus operaciones la sucursal 
del "Deutsch Sudamércia de Berlín" establecido en la ciudad de Torreón, Coahuila. 
 

50  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Gastos del municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

51  Acuerdo:- Se aprueban las bases para el contrato de prórroga de hipoteca que el 
Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz hará a favor de las señoritas Virginia, Flavia T. 
Guadalupe García del Teatro Acuña en aquella ciudad. 
 

52  Acuerdo:- El Sr. Francisco Galnares, pagará la suma de cien pesos mensuales por su tienda 
de raya en vez de la ciento setenta y dos pesos ochenta centavos que le exige la Tesorería 
Municipal. 
 

53  Acuerdo:- Se aprueban el nuevo Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos para que rijan 
en los meses que faltan para el presente año fiscal, propone el H. Ayuntamiento de ciudad 
Romero Rubio, Coahuila. 
 

54  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Pública Primaria 
de este Municipio. 
 

55  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Porfirio Díaz, Coahuila. 
 

56  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

57  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Antonio Dávila Ramos en su ocurso de fecha 19 
de Septiembre próximo pasado. 
 

58  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

59  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Andrés Villarreal Pérez en su ocurso de fecha 
16 de octubre próximo pasado. 
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GOBERNACION 
 

1 S/n. La XXI Legislatura del Estado, abre hoy su Tercer Período de Sesiones Ordinarias. 
 

2 1141 El XXI Congreso Constitucional del Estado, haciéndose fiel intérprete de la voluntad y 
sentimiento público del pueblo coahuilense y secundando la iniciativa de la H. Legislatura 
del Estado de Guanajuato, otorga un voto de confianza y sincera adhesión al ilustre y 
patriota héroe de la Paz, Sr. General Porfirio Díaz, digno representante del Gobierno 
Nacional.  
 

3 S/n. Se nombran las personas que deberán formar la mesa que funcionará en el Segundo mes 
de sesiones ordinarias del XXI Congreso Constitucional del Estado. 
 

4 S/n. La XXI Legislatura del Estado clausura hoy, su Tercer Período de Sesiones Ordinarias. 
 

5  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. R. W. A. Marshall. En su ocurso de fecha 7 
del Actual. 
 

6 1153 Se exceptúa el pago de contribuciones municipales y del Estado, el capital que invierta el 
Sr. Francisco Ramos Martínez, en la construcción de una línea telefónica. 
 

   

J. I. P. 
 

1  Acuerdo:- No ha lugar a la Gracia de Indulto que solicita el reo Rosalío Martínez. 
 

2  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el reo Mariano Zamora en su ocurso. 
 

3 1144 Se nombra Juez Interino de Letras del Distrito de Parras, Coahuila. 
 

4  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 136.42 en que se ha excedido la Partida acordada 
en el Presupuesto de Egresos del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 
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5  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 150.00 pesos que adeuda el Ayuntamiento de Abasolo 

por saldo del valor de 45 lámparas de alumbrado. 
 

6  Acuerdo:- Se amplía la Partida de Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del 
municipio de Ocampo, Coahuila. 
 

7 S/n. No ha lugar a la reducción de pena que solicita el reo Manuel Ruíz. 
 

8 1145 Se crea un Juzgado Local en el mineral "Río Escondido" municipio de Nava, Coahuila. 
 

9 1148 Se autoriza al C. Lic. Pablo Valdés, para que ejerza el Notariado en el Distrito de Río 
Grande, Coahuila. 
 

   
J. I. P. 

 
1 1151 La Secretaría de Gobierno abrirá un registro de títulos profesionales extranjeros, este 

registro no afecta el derecho de ejercer la profesión conforme a la Constitución, pero no 
autoriza a los interesados para expedir certificados de defunciones. 
 

   
HACIENDA 

 
1 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra ante Notariado al otorgamiento y 

aceptación de la escritura de compra venta de la casa que fue del finado D. Pedro 
Santacruz, para anexarla al Ateneo Fuente. 
 

2 1139 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de la Escuela Oficial Modelo para Niños en la 
ciudad de Porfirio Díaz. 
 

3 1140 Se adiciona el Presupuesto de la Escuela Oficial para Niñas Dr. Ruperto de Valle, de San 
Buenaventura, Coahuila. 
 

4  Acuerdo:- Se modifica el acuerdo de fecha 28 de octubre próximo pasado. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al Sr. Leopoldo García Rodríguez que ocurra ante quien corresponda, 
en demanda de lo que solicita en su ocurso de fecha 10 del actual. 
 

6  Acuerdo:- Remítase el ocurso del Sr. Lic. David Garza Farías a la Junta Inspectora de 
Catastro para que resuelva lo que estime de Justicia. 
 

7  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los señores Tomás y Manuel H. Rodríguez en su 
ocurso de fecha 2 del actual. 
 

8  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita la Sra. Angela Montes de Solís en su ocurso de 
fecha 12 del actual. 
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9  Acuerdo:- Remítase a la Junta Inspectora del Catastro la solicitud de la Sra. Ignacia R. Vda. 
de de la Fuente, para que resuelva lo que estime de justicia. 
 

10  Acuerdo:- Se aumenta a $ 30.00 pesos mensuales el sueldo del segundo ayudante de la 
Escuela Oficial de Niños de ciudad Romero Rubio. 
 

11  Acuerdo:- Se aprueba el gasto mensual de diez pesos como gratificación a la Srita. Directora 
de la Escuela Anexa Zaragoza, que se encargará de la enseñanza del grupo de niñas de 
ciudad Porfirio Díaz, Coahuila. 
 

12 1142 Se adiciona el Presupuesto de Instrucción Pública de la ciudad de Porfirio Díaz. 
 

13  Acuerdo:- Remítase a la Junta Inspectora del Catastro la solicitud de la Sra. Ignacia 
Romaguera Vda. de de la Fuente. 
 

14  Acuerdo:- Se suprime la cuota de veinticinco centavos que el Plan de Arbitrios de Viesca, 
Coahuila, impone por tonelada al metal que se extraiga de aquel municipio. 
 

15 S/n. Corte de Caja de la Tesorería General del Estado correspondiente a las operaciones 
practicadas en aquella Oficina en el mes de noviembre de 1910. 
 

16 S/n. Se aprueba el gasto de $ 125.26 en que se ha excedido la Partida Extraordinaria en el 
Presupuesto de Egresos de Nava, Coahuila. 
 

17 1143 Se aumenta la Partida destinada en el Presupuesto de General de Instrucción Pública al 
sostenimiento de las escuelas rurales del municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

18 1146 El capital de $ 20,000.00 invertido en la Fábrica para elaborar Hule de Guayule, por el 
término de tres años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado. 
 

19 1147 Se autoriza el gasto de $ 70.00 pesos mensuales que hará la Tesorería General del Estado, 
para cubrir la renta de las casas que la Fuerza Federal ocupa en la Villa de Cuatrociénegas, 
Coahuila. 
 

20 1129 A fin de que la paz que se disfruta en el Estado continúe inalterable se autorizan los gastos 
extraordinarios erogados hasta la fecha por el Ejecutivo. 
 

21  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 60.95 en que se ha excedido la Partida destinada por 
el Presupuesto de Egresos del municipio de Arteaga, Coahuila, para actividades públicas. 
 

22  Acuerdo:- Ocurso presentado por el Sr. Manuel S. Ballesteros de fecha 17 de los corrientes. 
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23 S/n. Ocurso presentado por el Sr. Jesús Ma. Rodríguez solicitando exención del pago de 

contribuciones. 
 

24  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que gaste la cantidad que estime 
necesaria en muebles y útiles para el Juzgado de Letras del Distrito de Parras, Coahuila. 
 

25 1150 Proyecto de Ley de Hacienda para que rija en el Próximo año Fiscal presente a la 
consideración de la Cámara. 
 

26 S/n. El C. Juan Antonio Siller pidiendo disminución de Impuesto. (curso). 
 

27 S/n. Corte de Caja practicado por la Tesorería General del Estado, durante el mes de febrero 
del año próximo pasado. 
 

28 1152 Se establece una Jefatura Política con residencia en Torreón, en el Distrito de Viesca, 
Coahuila. 
 

29 S/n. Quedó nombrado el C. Diputado, Dionisio García Fuentes para que integre la Junta 
Inspectora del Catastro. 
 

30  Acuerdo:- Se aprueba el aumento de cinco pesos mensuales de Profesores. 
 

31  Acuerdo:- Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos propuesto por el Ejecutivo 
del Estado. 
 

32  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita la Sra. Helena H. Vda. de Pfeiffer. 
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GOBERNACION 
 

1 1155 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
los negocios de los ramos a que se refiere. 
 

2 S/n. Se concede una ampliación de 10 años a la concesión de que actualmente disfruta la 
Compañía Telefónica Mexicana. 
 

3 S/n. Por el término de dos años se prorroga por última vez el plazo concedido a la Compañía 
Bancaria y de Tranvías "Wah Yick, S.A." 
 

4 S/n. Se concede permiso al C. Urbano Flores para que construya una línea telefónica 
exclusivamente para su servicio particular. 
 

5 S/n. Se establece una Jefatura Política en el Distrito de Monclova, Coahuila. 
 

6 S/n. Se concede un año más de prórroga al Sr. Federico Wulff para el establecimiento de la 
Fábrica de Cerveza con planta de hielo en la ciudad de Torreón, Coahuila. 
 

7 S/n. Se convoca al XXI Congreso del Estado a Sesiones Extraordinarias. 
 

8 S/n. Se amplía la cláusula XIV del Artículo 2o. del Decreto de la H. Diputación Permanente de 
fecha 10 de junio del año pasado. 
 

9 S/n. Se admite la renuncia que del cargo de Gobernador del Estado, hace el C. Lic. Jesús de 
Valle y se designa al C. Venustiano Carranza. 
 

   

COMISION DE JUSTICIA 
 

1 S/n. Se conmuta en pecuniaria la pena de 4 meses de arresto impuesta a Miguel Cárdenas, por 
el delito de peculado. 
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2 S/n. Se admite la renuncia hecha por el Juez Primero de Letras del Distrito de Monclova. 

 
3 S/n. Se autoriza al Notariado Público C. Francisco Meave, para que abra su Protocolario en 

esta ciudad. 
 

4 S/n. Se admite al C. Lic. Enrique de la Fuente la renuncia que hace del cargo de Juez Segundo 
de Letras del Distrito de Monclova, Coahuila. 
 

5 S/n. Se admite la renuncia presentada del cargo de Juez Segundo de Letras del Distrito de 
Viesca, Coahuila, por el C. Lic. Carlos Suárez. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
1  Acuerdo:- Se aprueban las reformas a los artículos 78 y 109 de la Constitución General de 

la República sobre la no reelección de Presidentes, Vice-Presidentes, Gobernadores de los 
Estados y demás funcionarios civiles. 
 

   
HACIENDA 

 
1 S/n. Se prorroga por 4 meses más el término señalado a los señores W. J. Russell y J. Rominé 

para el establecimiento de una Fábrica de Cerveza con su anexa de hielo en esta ciudad. 
 

2  Acuerdo:- El C. Juez M. Rodríguez pagará cincuenta y dos pesos veinte centavos inclusos 
los adicionales correspondientes como contribución anual por el terreno que posee en el 
municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Jiménez, Coahuila. 
 

4 S/n. Se exceptúa del pago de contribuciones del Estado y municipales por el término de 5 años 
el capital que invertirá el Sr. Manuel de la Fuente en el establecimiento de una Fábrica. 
 

5 S/n. Se adiciona el Plan de Arbitrios de los municipios del Estado con un impuesto de 20 a 30 
pesos mensuales, que pagarán las agencias de la Lotería. 
 

6 S/n. Se reforma el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Pública Primaria. 
 

7 S/n. Se aprueban las cantidades en que se han excedido las Partidas Nos. 37, 70 y 71 del 
Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo. 
 

8  Acuerdo:- Se modifica el Presupuesto de Egresos del municipio de Múzquiz, Coahuila. 
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9  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de contribuciones municipales asignadas por el Plan de 
Arbitrios de Viesca, Coahuila, a Teodoro Hernández y que solicita la señorita Sofía 
Hernández. 
 

10  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Allende, Coahuila. 
 

11 S/n. Se reforman las Partidas Nos. 354, 355 de la Sección XX de la Ley de Egresos. 
 

12 S/n. Se exceptúa por el término de 5 años del pago de contribuciones del Estado y municipales el 
capital de $ 15,000.00 que ha invertido el Sr. Tomás Francis en el establecimiento de una 
Fábrica para extraer Cera de la planta denominada "candelilla". 
 

13  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Ocampo, Coahuila. 
 

14 S/n. Ejemplar del Corte de Caja que practicó la Tesorería General del Estado. 
 

15 S/n. Se adiciona la Partida No. 347 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

16  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

17  Acuerdo:- Se autoriza al Presidente del municipio de Sabinas para que pague en abonos 
mensuales la cantidad de ochocientos cincuenta pesos que quedó debiendo la Junta 
Municipal de Centenario, por materiales contratados para la terminación de la escuela de ese 
lugar. 
 

18 S/n. El C. Francisco Reyes, pidiendo disminución de impuestos. 
 

19  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

20  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Nava, Coahuila. 
 

21 S/n. Ocurso de la Sra. Delfina Mora Vda. de Valdés pidiendo disminución de impuestos. 
 

22  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

23  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. L. Pacheco Narro en su ocurso de fecha 15 del 
actual. 
 

24 S/n. Ocurso presentado por la Sra. Severa Jasso en el que por razones que expone pide exención 
de contribuciones al Estado. 
 

25  Acuerdo:- Se amplía en la cantidad de $ 200.00 sólo por el presente mes la Partida de 
Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del Municipio de Ocampo, Coahuila. 
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26  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Martín Morales en su ocurso de fecha 23 de 

febrero. 
 

27  Acuerdo:- El Juez Auxiliar de "Las Esperanzas" percibirá como honorarios el 10% de los 
fondos municipales que recaude. 
 

28  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para el aumento del 
Cuerpo de Policía de aquella ciudad, con 4 gendarmes más y con sueldo de $ 60.00 
mensuales cada uno. 
 

29  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Eleuterio Zamora, referente a la baja de 
contribuciones municipales. 
 

30 S/n. Se concede a la Sra. Felicitas Vázquez, pensión vitalicia de $ 25.00 mensuales. 
 

31  Acuerdo:- Se amplía la cantidad de cinco mil pesos de Gastos Extraordinarios del 
Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

32  S/n. Ejemplar del Corte de Caja practicado por la Tesorería General del Estado. Durante el mes 
de febrero de 1911. 
 

33  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los señores Jesús Cabello y José Ma. Ramos, en 
su ocurso de fecha 13 de febrero de 1911. 
 

34  Acuerdo:- Desde el presente mes recibirá como gratificación el presidente del 
Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, la cantidad de $ 60.00 pesos, adicionándose en 
este sentido el Presupuesto de Egresos de aquel Municipio. 
 

35  Acuerdo:- Se aprueba el acuerdo celebrado por el Ayuntamiento de Múzquiz en Sesión 
Ordinaria del 9 del actual, relativo a la forma en que debe pagarse la deuda que contrajo la 
Junta de Mejoras Materiales. 
 

36  Acuerdo:- Se amplía a doscientos pesos la Partida de Gastos Extraordinarios del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Ocampo, Coahuila. 
 

37  Acuerdo:- Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coahuila. 
 

38 S/n. Ocurso presentado por el Sr. Atanasio Regalado para que esa H. Diputación Permanente 
resuelva lo que estime de justicia. 
 

39 S/n. Ocurso presentado por el C. Bernardino Ortíz, pidiendo exención de contribuciones. 
 

40 S/n. Se exceptúa por el término de 5 años del pago de contribuciones municipales y del Estado 
el Capital de $ 25,000.00 que invertirá en el establecimiento de una Fábrica de Galletas en 
ciudad Porfirio Díaz, la Compañía Harinera del Norte. 
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41  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de contribuciones municipales que solicita la Sra. Isabel 
Agüero de Jaubert en su escrito de fecha 22 de marzo de 1911. 
 

42 S/n. Corte de Caja practicado por la Tesorería General del Estado, durante el mes de marzo del 
corriente año. 
 

43 S/n. Se aprueba la cantidad de $ 38,073.32 que el Ejecutivo del Estado ha invertido desde el 1o. 
de enero próximo pasado hasta el 17 del actual inclusive, en el sostenimiento de las fuerzas 
que en varios puntos del Estado ha sido necesario organizar. 
 

44  Acuerdo:- Se amplía a la cantidad de doscientos pesos sólo por el presente mes la Partida 
de gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del municipio de Ocampo, Coahuila. 
 

45  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

46  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 2,080.78 invertidos por la Presidencia Municipal de 
esta ciudad en el sostenimiento de Agentes de Seguridad Pública y aumento de personal en 
la Gendarmería. 
 

47 S/n. Se prorroga por 4 meses la duración de la Jefatura Política de Viesca, Coahuila. 
 

48 S/n. Corte de Caja practicado por la Tesorería General del Estado durante el mes de abril del 
corriente año. 
 

49  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 31,021.59 que importan los gastos hechos en el 
sostenimiento de la paz y el orden público, autorizado por el Ejecutivo en Decreto No. 1149. 
 

50 S/n. Se aprueban las cantidades de $ 674.70 $ 3,214.01 en que respectivamente se han excedido 
las Partidas Secretaría Particular (Sección III) Censo (Sección VIII) y Gastos Extraordinarios 
(Sección XXXIX) del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

51 S/n. Se aprueba la cantidad de $ 3,509.33 que importan los gastos erogados por la Tesorería 
General del Estado. 
 

52 S/n. Se exceptúa por el término de 3 años el pago de contribuciones municipales y del Estado el 
Capital de diez mil pesos que invertirá el Sr. Adolfo Larralde en la construcción de una finca 
en esta ciudad. 
 

53 S/n. Corte de Caja que practicó la Tesorería General del Estado durante el mes de mayo. 
 

54  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 236.57 en que se excedido la Partida No. 37 del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo y se amplía la misma Partida en la cantidad 
de $ 750.00 para los gastos que tengan que erogarse hasta la terminación del presente año. 
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GOBERNACION 
 

1 S/n. La XXI Legislatura abre hoy su cuarto y último Período de Sesiones Ordinarias. 
 

2 S/n. Lista de funcionarios municipales nombrados por el Ejecutivo del Estado, en uso de la 
autorización que le concede el Decreto No. 1122 expedido por el H. Congreso del Estado el 
23 de julio de 1910. 
 

3 1167 Se admite la renuncia que del cargo de Juez de Letras del Ramo Penal del Distrito del 
Centro, hace el C. Lic. Lucio Berlanga. 
 

4 S/n. Se admiten las renuncias presentadas por el Primer Magistrado Propietario del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, Segundo Magistrado Supernumerario, Magistrado Interino 
de la Segunda Sala, Magistrado Propietario de la Tercera Sala y Magistrado Fiscal del 
mismo H. Cuerpo. 
 

5 1171 Se convoca al pueblo de Coahuila a elecciones ordinarias de Diputados Propietarios y 
Suplentes a la Legislatura Local y Jueces de Letras de los diversos distritos del Estado. 
 

6 1174 Se segrega la Hacienda de "San Miguel" del municipio de Saltillo y se anexa a Ramos 
Arizpe. 
 

7 1176 Se concede pensión de $ 80.00 mensuales al C. Antonio L. Sánchez. 
 

8 1180 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de la Cámara resuelva 
los negocios de interés público. 
 

9 1175 Se autoriza al C. Lic. Lucio Berlanga para que ejerza su profesión en el Distrito del Centro. 
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J. I. P. 
 

1 1156 Se nombran Jueces Locales del municipio de Parras de la Fuente, Coahuila. 
 

2 1159 Se admite la renuncia que hace el Juez 1o. de Letras del Distrito de Río Grande. 
 

3 1160 Se nombran Jueces Locales para los municipios de San Pedro, Torreón, General Cepeda, 
Cuatrociénegas, Porfirio Díaz y Nava, Coahuila. 
 

4 1163 Se nombran Jueces Locales para los municipios de Ramos Arizpe y Rosales, Coahuila. 
 

5 1172 Se nombra Juez de Letras del Distrito de Parras, Coahuila. 
 

6  Acuerdo:- No es de concederse a la solicitud del C. Lic. J. N. Zermeño para que se 
derogue el acuerdo del 26 de agosto de 1893. 
 

   
PETICIONES 

 
1  Acuerdo:- Expídase al C. Don Venustiano Carranza copia certificada de los documentos 

de que hace mención en su ocurso de fecha 4 del actual. 
 

   
COM. 

 
1  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo del Estado la iniciativa de los señores diputados Peña 

y Flores y Rodríguez, suplicándose se sirva hacer las gestiones en el sentido a que se 
refieren los aludios diputados. 
 

   
COM. Y MIN. 

 
1 1179 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el C. Lic. Nicolás M. 

Barazahuel para el establecimiento de una Meta Beneficiadora de Metales en el municipio 
de Pánuco del municipio de Romo Rubio. 
 

   
HACIENDA 

 
1 1157 Queda exceptuado del pago de contribuciones del Estado y municipales el Club Recreativo 

"Ideal" establecido en Monclova, Coahuila. 
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2 1158 Se excede la Partida No. 471 del Presupuesto de Egresos vigente y se amplía dicha Partida 
en la suma de $ 2,000.00 para el tiempo que falta para que termine el presente año Fiscal. 
 

3  Acuerdo:- Se rebaja el 50% del impuesto de Traslación de Dominio sobre la cantidad de 
$463,255.20 en que el Sr. Jesús Rojo adquirió en su totalidad los derechos de dominio. 
 

4 1161 Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

5 1162 Se señala una pensión de $ 20.00 mensuales para varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

6 1165 Se derogan las fracciones XI y XX del Artículo 1o. de la Ley de Ingresos que empezará a 
regir el 1o. de julio próximo, con las disposiciones relativas del Artículo 12. 
 

7 S/n. Se nombra un conserje para el Tribunal Pleno y la Sala del Superior Tribunal de Justicia en el 
Estado con el sueldo de $ 30.00 mensuales. 
 

8 1164 Se concede pensión mensual de $ 20.00 a varias señoritas que pagará la Tesorería del 
Estado. 
 

9  Acuerdo:- De conformidad con el acuerdo de la H. Legislatura se exime de contribuciones el 
predio urbano que ha adquirido el Colegio Inglés en esta ciudad. 
 

10 1166 Se concede pensión de $ 420.00 mensuales al joven Alfonso Perales Vefa. 
 

11 1170 Se reforman las Partidas Nos. 277 y 278 del Presupuesto General de Egresos. 
 

12 1168 Se reforman las fracciones IX y XVI del Artículo de la Ley de Hacienda vigente. 
 

13  Acuerdo:- Remítase a la Junta Inspectora del Catastro, para que resuelva lo que estime 
conveniente el ocurso del C. Francisco Treviño. 
 

14 1169 Se reforma el Presupuesto General de Egresos de este Municipio. 
 

15 1173 La pensión de que disfrutaba el joven Luciano Reyes Salinas, pasa al joven Ignacio Sánchez 
Neira, por haber terminado el primero sus estudios en la Universidad de Valparaíso. (E.U. de 
América) 
. 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que del Erario y en calidad de préstamo 
facilita al Ayuntamiento de Parras la cantidad de cinco mil pesos. 
 

17 1177 Se adiciona la sección XIV del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

18 1178 Se reforman las Partidas Nos. 308 y 309 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
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CUARTO PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1911 
 

COMISIONES DE: HACIENDA, GOBERNACIÓN Y J. I. P. 
 
 

Legajo Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   

HACIENDA 
 

1  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 325.09 que el Ayuntamiento de Viesca ha invertido 
en la compra de libros para las escuelas oficiales de aquel Municipio. 
 

2 S/n. Se reforman las Partidas Nos. 261, 262, 263 y 264 de la Sección 8a. del Presupuesto de 
Gastos del Estado. 
 

3 S/n. Se aumenta la Sección X del Presupuesto de Gastos del Estado. 
 

4  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos del municipio de Sabinas, Coah. 
 

5 S/n. Se reforma el Decreto No. 1169 de fecha 4 del actual. 
 

6  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Rafaela Fuentes que le será otorgada la pensión que solicita 
para los estudios de su hijo. 
 

7 S/n. Se concede pensión de $ 80.00 mensuales a la señorita Ana Ma. Charles. 
 

8 S/n. Se adiciona la Sección XVI del Presupuesto de Gastos. 
 

9  Acuerdo:- No es de concederse la pensión que solicitan varios alumnos del Ateneo. 
 

10  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Abasolo, Coah. 
 

11  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de Saltillo. 
 

12 S/n. Se reforma la Partida No. 2 de la Sección No. 1 del Presupuesto General de Gastos. 
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13 S/n. Se jubila al C. Bernardo Laredo con un pensión de $ 100.00 pesos mensuales. 
 

14 S/n. Se autoriza las excedencias que resultaron en las Partidas Cárcel de ciudad y Gastos 
Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del municipio de Progreso, Coahuila. 
 

15  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 50.00 en que ha resultado excedida la Partida de 
Gastos Extraordinarios del Presupuesto de Egresos del municipio de Progreso, Coah. 
 

16  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Domingo Alessio en su ocurso. 
 

17  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el joven Miguel Castillo. 
 

18  Acuerdo:- No es de accederse por las razones que expone, a la solicitud del Sr. Francisco 
de Hoyos. 
 

19 S/n. Se señala la cantidad de $ 100.00 pesos para el sostenimiento del Asilo Guadalupano en 
esta ciudad. 
 

20 S/n. Se concede pensión de $ 20.00 mensuales al joven José Ma. Rodríguez. 
 

21  Acuerdo:- No es de accederse a la rebaja de contribuciones que solicita el Sr. Francisco Z. 
Treviño. 
 

22 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que erogue la cantidad de ocho mil pesos en el 
establecimiento de un internado para alumnas foráneas de la Escuela Normal. 
 

23  Acuerdo:- No es accederse a lo que solicitan varios firmantes del ocurso presentado al C. 
Gobernador con fecha 26 de julio.  
 

24  Acuerdo:- No es de accederse la pensión que solicitan varios alumnos del Ateneo. 
 

25 S/n. Se adiciona la Sección XIV del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

26 S/n. Se concede pensión de $ 50.00 mensuales al joven Guillermo Fuentes para sus estudios. 
 

27  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Gastos del municipio de Matamoros, Coah. 
 

28  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del municipio de Abasolo, Coah. 
 

29  Acuerdo:- Se autoriza al Presidente de Abasolo para hacer el gasto de $ 100.00 pesos con 
cargo a mejoras materiales. 
 

30  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Gastos de Saltillo. 
 

31  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicitan en su ocurso de fecha 29 de julio. 
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32 S/n. Se exceptúa por el término de 3 años el pago de contribuciones municipales y del Estado el 

capital de tres mil pesos. 
 

33 S/n. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que invierta la cantidad de $ 17,000.00 pesos en la 
compra del material que falta a la Escuela Normal 
 

34  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca para que lleve adelante el empréstito de 
$ 600.00 pesos que tiene contratados con el Sr. Manuel de la Peña y Compañía. 
 

35  Acuerdo:- Se rebaja la cuota que señala el Plan de Arbitrios de Porfirio Díaz. 
 

36 S/n. Se adiciona la fracción XVI del Artículo 1o. de Presupuesto de Egresos vigente. 
 

37 S/n. Corte de Caja practicado por la Tesorería General del Estado, por fin de mes. 
 

38  Acuerdo:- La Sra. Micaela D. de Cárdenas pagará por los intereses que posee en la Villa 
de Rosales, la cantidad de $ 160.00 pesos anuales incluidos los adicionales. 
 

39  Acuerdo:- No ha lugar a la baja de contribuciones que solicita el Sr. Francisco Valdés. 
 

40 S/n. Se reforma la Partida No. 100 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

41 S/n. Se adiciona la Sección XIV del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

42 S/n. Corte de Caja practicado por la Tesorería General del Estado. 
 

43  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Egresos del municipio de Saltillo, Coah. 
 

44  Acuerdo:- No ha lugar a la pensión que solicita la Sra. Vda. del General Cervantes. 
 

45 S/n. Ocurso presentado por el Sr. Pedro Morín solicitando pensión. 
 

46  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan en su ocurso, los jóvenes Castro y Morín. 
 

47 S/n. Se concede pensión de $ 12.50 mensuales a varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

48  Acuerdo:- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Ramo de Instrucción Pública 
Primaria formado por la Dirección General. 
 

49 S/n. Se reforman las Partidas Nos. 265, 266, 267 y 268 del Presupuesto de Egresos. 
 

50 S/n. Se reforma la partida No. 257 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

51 S/n. Se aprueban las cantidades invertidas por el Ayuntamiento de ciudad Porfirio Díaz en 
mejoras materiales. 
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52 S/n. Se aprueba el gasto del Ayuntamiento de Sabinas, Coah., invertido en mejoras a los edificios 
de las escuelas oficiales. 
 

53  Acuerdo:- El C. Vidal Cantú pagará por su rancho la cuota que le impone el Plan de Arbitrios 
del municipio de Porfirio Díaz. 
 

54  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita la Sra. Francisca Santacruz Vda. de León. 
 

55 S/n. Se aumenta la Partida No. 328 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

56 S/n. El C. Genaro Dávila pagará por los intereses que tiene en el municipio de Zaragoza, Coah. 
 

57 S/n. El C. Gregorio Valdés pagará por su rancho la cuota que le señale el Plan de Arbitrios del 
municipio de Viesca, Coah. 
 

58 S/n. Se reforman las Partidas Nos. 3, 405 y 417 del Presupuesto de Egresos de la concentración 
del censo. 
 

59 S/n. Se aprueba la cantidad de $ 833.99 invertida por la Tesorería del Estado en los sueldos de 
los empleados encargados de la concentración del Censo. 
 

60 S/n. Por el término de 10 años se exceptúa de impuestos el capital del Sr. Severiano Rodríguez. 
 

61 S/n. Se jubila al C. José M. Garza Santos con pensión vitalicia de $ 15.00 mensuales. 
 

62  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita la Sra. Josefa Zertuche Vda. de Cadena. 
 

63  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los señores de la Negociación Guillermo Purcell y 
Compañía Sucs. 
 

64  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios de General Cepeda, Coahuila. 
 

65  Acuerdo:- Se reduce a $ 150.00 pesos anuales la cuota señalada por el Plan de Arbitrios de 
Gigedo a la Hacienda "La Azufrosa". 
 

66 S/n. Se reforman las partidas Nos. 167, 168 y 169 del Presupuesto de Gastos. 
 

67 S/n. Se autoriza al Presidente de Viesca para que invierta al cantidad de $ 443.89 en la 
terminación de los edificios destinados a escuelas oficiales. 
 

68 S/n. Se adiciona el Presupuesto General de Egresos. 
 

69 S/n. Se adiciona el Presupuesto General de Gastos. 
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70 S/n. Se aprueba la cantidad de $ 2,100.00 invertida por el Presidente de Parras, Coah. 

 
71  Acuerdo:- Queda excedida la Partida Banda Municipal del Presupuesto de Egresos. 

 
72 S/n. Ocurso presentado por el C. Victoriano solicitando pensión. 

 
73 S/n. Se señala la cantidad de $ 30.00 mensuales para subsistencia del C. Lic. Jesús T. 

Guerrero internado en una casa de salud en México. 
 

74 S/n. Se condona la mitad de lo que adeuda el municipio de Sierra Mojada a la intestamentaria 
de Don Ismael Galán. 
 

75  Acuerdo:- No es de accederse a la rebaja de contribuciones municipales que solicita el 
apoderado de los señores Guillermo Purcell y Compañía. 
 

76  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita la Sra. Refugio Orta en su ocurso. 
 

77  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de contribuciones que solicita el Sr. Thomae. 
 

78  Acuerdo:- No es de acceder a lo que solicita el Sr. Pedro Cuéllar. 
 

79  Acuerdo:- No es de acceder a lo que solicitan varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

80  Acuerdo:- No es de acceder a la rebaja de impuestos municipales que el Plan de Arbitrios 
de Nadadores señala a la Hacienda de Sardinas. 
 

81  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de contribuciones que solicita el Sr. Patricio M. 
 

82  Acuerdo:- No es de acceder a la rebaja de contribuciones que el Plan de Arbitrios de 
Nadadores señala por cada día de agua de Sombrerete a varias personas de ese lugar. 
 

83  Acuerdo:- Se reforma el Acuerdo de fecha 20 de octubre último. 
 

84 S/n. Se concede pensión de $ 12.50 a varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

85  Acuerdo:- No ha lugar a la reducción de impuestos solicitada por Benjamín Madero. 
 

86  Acuerdo:- La Compañía Carbonífera "El Fénix" pagará anualmente la cuota que el Plan de 
Arbitrios de Nava, Coah., le asigne. 
 

87  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de contribuciones solicitada por vecinos de General 
Cepeda, Coah. 
 

88 
 

 Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de contribuciones solicitada por Ernesto Perusquía 
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89  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de contribuciones solicitada por Ignacio Aguirre. 
 

90  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de contribuciones solicitada por vecinos de Gigedo. 
 

91  Acuerdo:- Se aprueban las cuentas presentadas por la Tesorería General del Estado. 
 

92  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Ignacio Leyva. 
 

93  Acuerdo:- Se rebaja a $ 1.00 peso la contribución que tiene asignada el Plan de Arbitrios de 
Viesca, al Sr. Daniel de León. 
 

94  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los firmantes del ocurso fecha 4 de los corrientes. 
 

95  Acuerdo:- No es accederse a lo que solicita un alumno del Ateneo Fuente. 
 

96  Acuerdo:- No se autoriza el acuerdo del Ayuntamiento de Parras, relativo a la pavimentación 
de la Plaza "Hidalgo" de ese lugar. 
 

97  Acuerdo:- Se modifica el acuerdo de fecha 20 de septiembre último. 
 

98  Acuerdo:- El C. Abel C. Treviño pagará a la Tesorería Municipal de General Cepeda, $82.50 
condonándole la mitad de la suma de $ 165.60 que adeuda por contribuciones. 
 

99 S/n. Se concede pensión de $ 12.50 al alumno del Ateneo Fuente, Abraham Sánchez. 
 

100 S/n. Se reforma la Partida No. 339 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

101  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Epigmenio Ramírez. 
 

102  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

103  Acuerdo:- No ha lugar a la rebaja de contribuciones que solicita el Sr. Juan Castillón. 
 

104  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Nava, Coah. 
 

105  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 984.85 excedente que resultó al practicar la 
Tesorería Municipal de Sabinas, el Corte de Caja correspondiente al mes de octubre próximo 
pasado. 
 

106  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Florencio Santos. 
 

107 S/n. Se exceptúa por el Término de 10 años el pago de contribuciones municipales y del Estado el 
capital de diez mil pesos que ha invertido el Sr. Archibaldo W. H. Cooper, en la Fábrica de 
Pianos que tiene establecida en esta ciudad. 
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GOBERNACION 

 
1 S/n. Se admite la renuncia presentada por el C. Venustiano Carranza, del cargo de Gobernador 

Interino Constitucional del Estado, y se nombra en su lugar al C. Ing. Reginaldo Cepeda. 
 

2  Acuerdo:- Para el pago de contribuciones del Estado quedan reformados los recibos que 
tenga pendientes el Sr. R. W. Marshall, en la Recaudación de Rentas de Zaragoza, 
Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- No ha lugar a la solicitud hecha por los firmantes del ocurso de fecha 29 de 
agosto próximo pasado. 
 

4  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado que está autorizado el Sr. Guillermo Ziáurriz, 
concesionario de la Lotería Coahuilense, para aumentar o disminuir el número de sorteos 
mensuales. 
 

5 S/n. Por el termino de 10 años se exceptúa de impuestos municipales y del Estado la línea 
telefónica que establecerá el Sr. Coronel Don Fructuosos García, exclusivamente para su 
servicio particular. 
 

6  Acuerdo:- Resérvese para la próxima reunión del Congreso las instancias y expedientes 
que han remitido a la H. Diputación Permanente los miembros de la Junta Directiva del 
Club Central del Partido Democrático Coahuilense "Soberanía de los Estados", solicitando 
la nulidad de las elecciones que tuvieron lugar en el Estado el mes de septiembre último. 
 

7 S/n. Se aprueba el contrato celebrado entre el C. José Ma. Tejada, Gerente de la Compañía de 
Luz y Fuerza Motriz de Monclova, S.A. 
 

   
J. I. P. 

 
1 S/n. Se nombra Juez Primero de Letras del Distrito de Río Grande. 

 
2 S/n. Se nombran Jueces Locales Propietarios y Suplentes para el municipio de Matamoros, 

Coahuila. 
 

3 S/n. Se admite la renuncia presentada por el Juez 1o. de Letras del Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

4  Acuerdo:- No se acepta la excusa que expone en su ocurso de fecha 1o. del actual, el C. 
Rodolfo Ramos. 
 

5 S/n. Se concede Gracia de Indulto a 3 reos del delito de robo. 
 

6 S/n. Se admite la renuncia presentada por el Magistrado Interino de la 2a. Sala del Superior 
Tribunal de Justicia en el Estado. 
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7 S/n. Se admite la renuncia presentada por el Juez 2o. de Letras del Distrito de Río Grande, 
Coahuila. 
 

8 S/n. Se nombra Juez 1o. de Letras Interino del Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

9 S/n. Se autoriza para que ejerza el Notariado en el municipio de San Pedro, Coahuila, al C. Lic. 
Tiburcio M. Peña. 
 

10 S/n. Se admite la renuncia presentada por el Magistrado 2o. Supernumerario del Superior Tribunal 
de Justicia del Estado. 
 

11 S/n. Se admite la renuncia presentada por el Juez 1o. de Letras del Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

12 S/n. Se nombran Jueces Suplentes para los Juzgados de Viesca, Coahuila. 
 

13 S/n. Se concede Gracia de Indulto al reo de violación, Anacleto Tovar. 
 

14 S/n. Se concede Gracia de Indulto al reo del delito de robo, Felicitas Cerda. 
 

15 S/n. Se nombra Juez 2o. Local del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

16 S/n. El Juzgado de Letras del Distrito de Río Grande pide informes de unos diputados. 
 

17 S/n. Se reduce a 18 años la pena impuesta al reo de homicidio Félix Tovar. 
 

18 S/n. Se nombra Juez 2o. Local del municipio de Sabinas, Coahuila. 
 

19  Acuerdo:- No es de accederse a la Gracia de Indulto del reo Pedro Alejandro. 
 

20  Acuerdo:- No es de accederse a la Gracia de Indulto del reo Santos Briceño. 
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XXII LEGISLATURA 
 

1911 – 1913 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

Distrito del Centro  Dr. Alfredo V. Villarreal 
Distrito del Centro  José García Rodríguez 
Distrito del Centro  Pablo López Bosque 
Distrito del Centro  Perfecto Fuentes 
Distrito de Parras  Jesús González Hermosillo 
Distrito de Viesca  Profr. Gabriel Calzada 
Distrito de Monclova  Francisco P. Cuellar 
Distrito de Monclova  Epigmenio Rodríguez 
Distrito de Monclova  Vicente Dávila 
Distrito de Río Grande Atilano Barrera 
Distrito de Río Grande Jesús Sánchez Herrera 
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Legajo No.1 al 3 y Unico 
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NUM. 
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GOBERNACION 
 

1 1181 El XXII Congreso Constitucional del Estado, abre hoy el Primer Período de Sesiones 
Ordinarias correspondientes al Primer Año de su ejercicio. 
 

2  Elecciones con el Memorial de documentación presentados por el club Democrático 
“Soberanía de los Estados” y dictámenes correspondientes. 
 

3 1186 Se otorga al Sr. Ing. Reginaldo Cepeda un Voto de Gracias por su honradez , rectitud e 
infatigable gestión gubernativa. 
 

4  Nombramiento del Establecimiento Penal en ésta Ciudad. 
 

5  Acuerdo:- No es de accederse la autorización que solicita el Sr. Tiburcio Elizondo 
Villarreal, para establecer en esta Ciudad una Lotería. 
 

6 1189 Se declaran Miembros del Tribunal de Insaculados. 
 

7 1190 Se deroga el Decreto No. 246 de fecha 30 de noviembre de 1888 
 

8  Se autoriza al Ejecutivo, para que solicite de la Secretaría de Hacienda, la exención de 
derechos causados por la importación de 30 carabinas para la Fuerza de Seguridad 
Pública del 2do. 
 

9 1193 Se designa al C. Lic. Edmundo Buen Tello, Juez Segundo de Letras del Distrito de Río 
Grande. 
 

10 1195 Se prorroga por un año mas el plazo concedido para la construcción y explotación de una 
línea telefónica entre esta ciudad y la de Torreón. 
 

10Bis.  Se participa de haber tomado posesión de los cargos de Presidente Municipal, Juez 
Primero y Segundo Locales del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila respectivamente. 
 

11  El C. Tiburcio Valderas, participa haber tomado posesión del cargo de Presidente Municipal 
de Nava, Coahuila. 
 

11Bis.  El C. F. Peraldi, Presidente Municipal de Sierra Mojada, Coahuila comunica la toma de 
posesión de Funcionarios Municipales y Jueces Locales de aquel Municipio. 
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12 1205 Se crea un Juzgado Segundo Local en el Municipio de Abasolo, Coahuila, con residencia 

en la Congregación Rodríguez. 
 

12Bis 1201 Son nulas las elecciones municipales del municipio de Arteaga, Coahuila. 
 

13 1206 Se deroga el Artículo 55 del Reglamento General de Policía, de fecha 20 de febrero de 
1881. 
 

13Bis  El C. Nicanor González, comunica haberse hecho cargo de la Presidencia Municipal de 
Zaragoza, Coahuila. 
 

14  Acuerdo:- Dígase a los propietarios de la finca denominada “Sombrerete” que por ahora no 
ha lugar a lo que piden en su instancia de fecha 1o. del actual; pero no se tendrá presente 
al aprobarse el Plan de Arbitrios del Municipio de Nadadores, Coahuila. 
 

15 1209 Se deroga el Decreto No. 1122 de fecha 20 de julio de 1910. 
 

16 1210 Se autoriza al Ejecutivo para que nombre comisión de tres abogados que se encargue de 
revisar los códigos y las leyes vigentes en el Estado. 
 

16Bis.  Renovación de la Mesa que debe funcionar en el tercer mes de Sesiones de la misma. 
 

17 1216 Se nombra Juez Segundo de Letras del Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

18 1218 No se colocarán en las oficinas públicas, escuelas oficiales y demás dependencias del 
Estado y municipales, efigies de personas por ameritadas que sean, sino hasta después de 
su muerte y por Decreto de la H. Legislatura 
 

19 1217 Se nombra Juez segundo de Letras del Distrito de Río Grande, Coahuila. 
 

20 1224 Se reforma el Artículo 3o. de las ordenanzas municipales. 
 

21  El C. Eliseo Arredondo, renuncia al cargo de Srio. General del Despacho de Gobierno y se 
nombra para substituirlo al C. Lic. Alfonso M. Siller. 
 

21Bis. 1228 Se crea un Juzgado Segundo Local en el municipio de Sacramento, Coahuila. 
 

22 1230 Se autoriza al Gobernador del Estado para que pueda separarse temporalmente de esta 
Capital y aún salir del Estado si fuera preciso. 
 

23 1233 Se exceptúa por el término de diez años del pago de contribuciones del Estado y 
municipales el capital de $ 25,000.00 que invierta la Campaña Harinera del Norte, S.A. de 
Piedras Negras, Coahuila. 
 

24  Acuerdo:- Devuélvase al Ejecutivo del Estado, las instancias de los C.C. Lic. Adrián 
Aguirre B., J. Guillermo Domínguez y Sebastián Carranza Jr. Para que en uso de la 
facultad que le otorga al Art. 87 Frac. XI de la Constitución Local, celebre con dichos 
Ciudadanos los Contratos relativos a las conexiones que pretende. 
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25  Acuerdo:- Se autoriza a los C.C. Diputados para que durante el receso de la Cámara, 

puedan comisionarse del Ejecutivo del Estado; sujetándose en todo caso a lo que prescribe 
el Art. 41 de la Constitución Política Local. 
 

26 1239 Se autoriza a la diputación Permanente para que durante el receso del H. Congreso, 
resuelva los negocios de Gobernación, Justicia, Hacienda, Instrucción Política, Guardia 
Nacional y los demás que se refieren a concesiones, prórroga de éstas, mejoras o 
empresas de importancia e interés público. 
 

27  La XXII Legislatura, clausura hoy su Primer Período de Sesiones Ordinarias, 
correspondientes al Primer año de su ejercicio. 
 

  Legajo No. 2 

HACIENDA 
 

1 1182 Se reforma la partida No. 327 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

2  Acuerdo:- Se exime del pago de contribuciones Municipales, la Botica y Sanatorio del Dr. 
S. Hara, establecidos en la Villa de Múzquiz, Coahuila. 
 

3 1185 Se adiciona la Sección XIV de la Ley de Egresos vigente en el Estado. 
 

4  Acuerdo:- Se adiciona el presupuesto de Instrucción Pública del Municipio de Zaragoza, 
Coahuila. 
 

5  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Gral. Gerónimo Treviño, pidiendo rebaja de 
contribuciones Municipales, por el capital Rústico y semoviente que posee en la Hacienda 
de “La Babia”Municipalidad de Múzquiz, Coahuila. 
 

6  Acuerdo:- Se exime del pago de contribuciones Municipales y del Estado, a la Sra. 
Macedonia Aguirre de Ramos. 
 

7  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coahuila para que pueda invertir la 
cantidad de $ 3,500.00 en la pavimentación de la Plaza “Hidalgo” de dicha Villa. 
 

8 1187 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que concurra ante Notario al otorgamiento y 
aceptación de la escritura de compra-venta de la casa No. 9 de la calle Xicoténcatl en esta 
ciudad y que pertenece a la Sra. Virginia Dávila Vda. de Fuentes. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila para que el pago de las  
siguientes cantidades; $ 55.00 valor de una Romana de plancha para el servicio del Rastro 
de la Ciudad, y $ 187.00 importe de libros para las Escuelas Oficiales. 
 

10  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Severiano Rodríguez, en su instancia de 
fecha 5 de octubre próximo pasado. 
 

11  Acuerdo:- No es de concederse el subsidio que solicita el H. Ayuntamiento de San Pedro, 
Coahuila para poder terminar el Edificio que comenzó a construir la Junta del Centenario, 
destinado para Escuela. 
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12 1188 Se concede pensión de $ 12.50 mensuales al alumno del Ateneo Fuente, Adolfo Gómez. 

 
13  Acuerdo:- No es de accederse á la rebaja de contribuciones que solicitan los Sres. Santos 

Coy Hnos., en su instancia de fecha 16 de noviembre. 
 

14  Acuerdo:- Se autoriza la cantidad de $ 180.50 en que se ha excedido la partida de “Gastos 
Electorales” del presupuesto de Egresos del Municipio de Matamoros, Coahuila. 
 

15  Cortes de Caja practicados por la Tesorería General del Estado. 
 

16  Acuerdo:- No es de accederse por ahora a la pensión que solicitan varios estudiantes del 
Ateneo Fuente. 
 

17 1191 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales al alumno del Conservatorio Nacional de 
Música, Rafael Morales. 
 

18 1192 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales al alumno de la Escuela de Comercio y 
Administración de la Capital de la República, Elpidio Barrera. 
 

19  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Adolfo Lartigue, en su ocurso de fecha 4 de 
Diciembre del presente año. 
 

20 1196 Se concede pensión vitalicia al C. José María Garza Santos. 
 

21  Acuerdo:-  Se autoriza al Ejecutivo para que los fondos del Estado y en calidad de 
préstamo, solicite al Ayuntamiento de esta Ciudad, la cantidad de $ 5,981.33  para cubrir 
con ella el pagaré de la pavimentación de la Alameda Zaragoza. 
 

22  Acuerdo:- Se autoriza el acuerdo del Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, por el que se 
rebaja á la cantidad de $ 800.00 la calificación de la finca Urbana que posee. 
 

23  Acuerdo:- El ganado destinado al consumo Público, en las Congregaciones, Ranchos y 
Haciendas del Municipio de Monclova, Coahuila podrá ser sacrificado en las mismas 
localidades, previa vigilancia del Auxiliar respectivo. 
 

24 1198 Subvención a la Sra. Profa. Zapopa Fuentes Vda. de Galindo para la escuela Mixta en la 
ciudad de Piedras Negras, Coahuila. 
 

25  Acuerdo:- Se da de baja el capital catastrado en San Juan de Sabinas, Coahuila de la 
extinguida Cía. “Luz y Hielo” propiedades que forman las instalaciones de hornos para 
Coke establecidos en el expresado Municipio, por la Cía., Carbonífera de Sabinas, Coah. 
 

26  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que cuando lo juzgue conveniente, subvencione 
hasta por la cantidad de cien pesos mensuales las Escuelas Particulares existentes en el 
Estado, siempre que se sujeten a las Leyes de Instrucción Pública vigente. 
 

27 1202 Ley de Catastro del Estado de 1912. 
 

28 1207 Se reforma el Artículo 18 de la Ley de Ingresos vigente en el Estado. 
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29 1204 Se reforman las partidas Nos. 323 y 326 del presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 

 
30 1220 Se reforma el Presupuesto General de Egresos vigente en el Estado. 

 
31  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. L. W. More representante “The International 

Correspondence Schools”. 
 

32  Acuerdo:- No es de accederse á lo que solicitan los CC. Guadalupe Gutiérrez, Antonio 
Menchaca Cerna referente a la rebaja de contribuciones Municipales por las fincas 
Rústicas que poseen en Nadadores, Coahuila. 
 

33  Acuerdo:- Dígase a los Profesores de la escuela Normal que por ahora no ha lugar a lo 
que soliciten en su ocurso de fecha 20 de Diciembre último lo cual se tendrá presente al 
votarse el nuevo Presupuesto General de Egresos. 
 

34  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Rosales, Coahuila. 
 

35  Acuerdo:- La Hacienda  “La Azufrosa” ubicada en el Municipio de Gigedo, Coahuila con los 
tres un octavo lotes de terreno que le corresponden y componen dicho predio del Sr. 
Ignacio Chávez, pagará anualmente $ 150.00  por construcción Municipal. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza al ejecutivo para que provea con el equipo respectivo por cuenta del 
Estado, a los alumnos pobres del Ateneo fuente y de la escuela normal que actualmente 
siguen el curso de ejercicios militares. 
 

37 1211 Se autoriza el sueldo mensual de $ 65.00 pesos al escribiente de la 3a. Sala del Superior 
Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

38 1212 Las igualas celebradas entre los contribuyentes  y  las autoridades del Estado, quedarán 
sin efecto el 30 de junio de 1912. 
 

39  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el joven Juan Flores. 
 

40  Acuerdo:- Se aprueba la iniciativa del Ejecutivo, para establecer una Escuela Científico 
Práctica de Agronomía en Monclova, Coahuila. 
 

41 1213 Se concede pensión de $ 15.00 mensuales a la Sra. Vita C. Vda. de Carrillo. 
 

42 1214 Se exceptúa el pago de contribuciones la casa construida por el Sr. Salvador Jove, por el 
término de tres años. 
 

43 1215 Se adiciona la Sección XIV del Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

44 1219 Se adiciona la Sección XI del Presupuesto de egresos vigente en el Estado. 
 

45  Acuerdo:- Recomiéndese al Ejecutivo que la Recaudación de Rentas de Piedras Negras, 
Coahuila pague a la Tesorería Municipal de dicha localidad, la cantidad de $ 40.00 pesos 
que le facilitó en calidad de pronto reintegro para la conducción del reo Leandro Martínez. 
 

46 1221 Se reforma la sección II del ramo II de la Ley de Egresos vigente en el Estado. 
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47 1223 Se reforma el Presupuesto General de Egresos vigente en el Estado. 

 
48  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para que cuando lo estime necesario garantice los 

empréstitos que solicitan los Ayuntamientos para cubrir el déficit que le resulte 
mensualmente. 
 

49 1225 Se reforman los artículos 2o., 5o y 6o, de la Ley de Causantes Morosos. 
 

49Bis.  Dolores A. Fuentes Prof. Ayudante de la escuela de Castaños, Coahuila solicita aumento 
de sueldo. 
 

50  Acuerdo:- Dígase a los CC. Margarito Valdez, Mónico Zúñiga y José Rodríguez, 
empleados del Superior Tribunal de Justicia, que se tomará en consideración su instancia 
de fecha 31 de Enero último, al votarse el nuevo Presupuesto General de Egresos. 
 

50Bis.  Acuerdo:- Dígase al Sr. Manuel Treviño Garza, que debe manifestar solamente para que 
sea catastrada la propiedad agrícola a que se refiere en su instancia de fecha 24 de Enero 
Ppdo. 
 

51  Acuerdo:- Dígase a los escribientes de la 1a. Sala del Superior Tribunal de Justicia, que se 
tomará en consideración su ocurso de fecha 5 del actual. 
 

52 1226 Se reforman las Partidas No. 368 y 375 del Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

53 1229 Se concede pensión de $ 15.00 mensuales a la Sra. Josefina Arocha Vda. de Jiménez. 
 

54  Acuerdo:- Dígase al C. Hermenegildo Villanueva que se tomará en consideración su 
instancia de 1o. del actual al votarse el Presupuesto de Egresos del Presente año Fiscal. 
 

55  Acuerdo:- Dígase al Lic. Espejo que esta Cámara ha resuelto prorrogar el plazo señalado 
por la Ley de Catastro por quince días y por lo tanto su solicitud será satisfactoria. 
 

56 1232 Se concede al Sr. Arsenio González, exención de contribuciones por el capital de diez mil 
pesos que invierta en una fábrica de Hielo. 
 

57 1231 Se prorroga el plazo señalado en el Artículo 7o. de la Ley de Catastro. 
 

58  Acuerdo:- se da de baja la cantidad de $ 2,200.00 que como capital de semoviente tiene 
calificado en el Plan de Arbitrios del Municipio de Candela, Coahuila el Sr. Dr. Manuel 
Maldonado. 
 

59 1235 Se exceptúa de impuestos municipales y del estado, por diez años a los capitales que se 
inviertan en industrias  nuevas. 
 

60 1236 Se deroga el Decreto No. 262 del 15 de febrero de 1889 
 

61 1237 Ley de hacienda y Presupuesto de Egresos para 1912-1913. 
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62 1238 Ley de Ingresos, Presupuesto de egresos del estado de Coahuila de Zaragoza 1912-1913. 

 
63  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Ing. Carlos E. Martínez en representación de 

la Sociedad Martínez Hnos., S. En C. En su ocurso de fecha 8 de noviembre próximo 
pasado. 
 

64  Se reforma la partida No. 385 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

64Bis.  Se aprueba el gasto de $ 150.00  para indemnizar al Sr. Urbano Flores, el terreno que se le 
tomó para ampliar la 6a. Calle de los Baños de esta Ciudad. 
 

65  Acuerdo:- Se reforma el plan de Arbitrios del Municipio de Rosales, Coahuila. 
 
 

  Legajo No. 3 

J. I. P. 
 

1  Acuerdo:- Dígase al C. Tiburcio M. Peña, Notario Público en el ejercicio de San Pedro de 
las Colonias que lo que da á entender en su artículo 58 de la Ley del Notariado por 
interesados son todas las personas que intervinieron en la construcción de una escritura y 
que no ha lugar a lo que solicita. 
 

2 1194 Se admite la renuncia presentada por el C. Magistrado  de la Segunda Sala del Superior  
Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

3  Indulto solicitado por el reo del delito de homicidio Zenón Cisneros, ante la H. Legislatura 
del Estado. 

4 1197 Se concede Gracia de Indulto al reo del delito de lesiones Manuel Jiménez. 
 

5 1199 Se concede Gracia de Indulto al reo del delito de homicidio Roberto W. De Binion. 
 

6  Indulto solicitado ante la H. Legislatura del Estado, por el reo de homicidio Máximo 
Martínez. 
 

7 1200 Se nombra Magistrado Segundo Propietario del Superior Tribunal de Justicia del Estado. 
 

8 1208 Se  admite  la renuncia  presentada por el C. Juez de Letras del Distrito de Parras, 
Coahuila. 
 

9  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Ramos Fuentes y Aguirre León, que no es de las facultades 
del Congreso resolver sobre su solicitud de fecha 29 de Diciembre próximo pasado. 
 

9Bis.  El C. Valentín Villarreal, comunica haber recibido el cargo de Magistrado de la 3a. Sala del 
Superior Tribunal de Justicia del Estado. 
 

10  Acuerdo:- No es de accederse al indulto que solicitan los presos en la Penitenciaría del 
Estado. 
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11  Solicitud que al Congreso del Estado, hace el reo Antonio Martínez pidiendo se le conceda 

la gracia de Indulto. 
 

12 1222 Se nombra al C. Lic. Gabriel Ruelas, Juez Segundo de Letras del Distrito de Río Grande. 
 

13  Indulto solicitado por el reo de homicidio Pedro Alejandro. 
 

14 1227 Se adicionan las secciones XX y XXVI del Presupuesto General de Egresos. 
 

15 1234 Se indulta al reo Santos Briseño del tiempo que le falta para extinguir su condena. 
 

16  Acuerdo:- No es de accederse á la gracia de indulto que solicita el reo de homicidio 
Valentín Morales, en su instancia relativa de fecha 1o. de Enero. 
 
 

  Legajo Unico 
 

COMISION DE GUARDIA NACIONAL 
 

1  Acuerdo:- Solicítese del Congreso de la Unión permiso para organizar en este Estado un 
Cuerpo de Guardia Nacional por el Término de un año, de conformidad con lo que 
preceptúa la Fracc. XXIII del Art. 70 de la Constitución Local. 
 

   
COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
1  Acuerdo:- La XXII Legislatura aprueba el proyecto de Ley votado por el congreso de la 

Unión, reformando el Artículo 55 el inciso A. del Artículo 58 y el Artículo 76 de la 
Constitución Federal. 
 

2  Acuerdo:- Dígase al presidente Municipal de esta Ciudad en contestación á su oficio de 
fecha 25 de Enero  próximo pasado, que el nombramiento de los empleados Municipales 
es de la atribución exclusiva del ayuntamiento como lo previene la Fracción VI del Artículo 
115 de la Constitución Política Local. 
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GOBERNACION 
 

1  Los Magistrados supernumerarios del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
disfrutarán del honorario que la ley de Hacienda vigente asigna a los propietarios. 
 

2  Se deroga el Decreto No. 1151, de fecha 11 de enero de 1911. 
 

3  Se deroga el Decreto No. 262 de fecha 15 de febrero de 1889. 
 

4  Se pide al Congreso General la derogación del Decreto que establece en toda la 
República,  Escuelas  de Instrucción rudimentaria independientes de las Escuelas 
Primarias  existentes. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al Sr. Dr. C. Byars, que para el registro y revalidación de su título de 
Médico, se sujete a lo dispuesto por el Decreto de esta H. Diputación Permanente, de 
fecha 27 de Febrero próximo Pasado. 
 

6  Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que invierta la suma de $ 14,000.00 en la 
reconstrucción del  Congreso del Estado e instalación del nuevo mobiliario en el mismo. 
 

7  Se declara obligatoria la Instrucción Militar en las escuelas oficiales de varones así como 
en las particulares que reciben subvención del Estado. 
 

8  La H. Diputación Permanente del XXII Congreso Constitucional del Estado, no reconoce el 
nombramiento del Gobernador Interino, hecho por la H. Diputación Permanente de la 
Legislatura de Chihuahua, a favor del C. Felipe R. Gutiérrez. 
 

9  Se deroga el Artículo 48 del Presupuesto General de Policía de 20 de febrero de 1881. 
 

10  Se crea una Jefatura Política en los Distritos de Parras y Viesca, Coahuila, con residencia 
en Torreón, Coahuila, por el término de 4 meses. 
 

11  Se segregan del municipio de Sierra Mojada, del Distrito de Monclova, Coahuila 
agregándolo al Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

12  Se concede a los Sres. Lino Castaño, Gregorio Zertuche y Lic. Guillermo Garza, licencia 
para que construyan una red telefónica que partiendo de la Ciudad. De Monclova termine 
en cada una de las propiedades denominadas  “San José”,  “El Ojo de Agua” y las 
Higueras. 
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13  Se segregan del municipio de Saltillo, las Haciendas de “La Salada” y “La Tortuga” y del 

municipio de Arteaga “El Saucillo” y se anexan a Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

14 1351 Se concede licencia para separarse de su puesto al C. Gobernador del Estado. 
 

15  Se aprueba el contrato celebrado entre el  C. Gobernador del Estado y el C. Ing. F. E. 
Salas para el establecimiento en los ejidos de la ciudad de Saltillo, de una planta para la 
transformación en óxidos de los minerales de zinc destinados a la exportación. 
 

16  Se erige en Villa la Congregación del Rosario y llevará el nombre de La Madrid, Coahuila. 
 

17 1307 Se deroga el Decreto No. 1274 expedido por la H. Diputación Permanente con fecha 3 de 
Mayo de 1912. 
 

18  Se conceden facultades extraordinarias al Ejecutivo, en los ramos de Hacienda y Guerra. 
 

 
 

  
J. I. P. 

 
1  Se autoriza al C. Lic. Joaquín Cantú Cárdenas, para ejercer el Notario en el Distrito de 

Viesca. 
 

2  No es de concederse la gracia de Indulto que solicitan los reos Jesús Mora y Feliciano 
Rodríguez en sus instancias de fecha 30 de enero. 
 

3  Se nombra juez Primero Local de Ramos Arizpe, Coahuila al C. Vicente Cárdenas. 
 

4  Ocurso presentado por el C. Mariano Fuentes reo de lesiones simples. 
 

5  Se nombra al C. Guillermo Rodríguez Juez 2o. Local del Municipio de Sacramento con 
residencia en la Congregación del Rosario. 
 

6  Se nombra al  C. Luis  Arévalo Martínez, Juez Primero Suplente del Juzgado Tercero 
Menor del municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

7  Se nombra al C. Pedro Múzquiz, Juez segundo Menor del municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

8  Se indulta al reo de homicidio Luis Lomas, del tiempo que le falta para extinguir su 
condena. 
 

9  Se concede Gracia de indulto al reo de homicidio Jesús Mora. 
 

10  Acuerdo:- No es de accederse á la gracia de indulto que solicitan los reos Emilio Alemán, 
Celso Moreno, Martín Suárez y demás que suscriben  las instancias relativas de fechas 13 
y 30 de Marzo Ppdo. 
 

11  Se nombra al C. Lic. Manuel González S. Juez Segundo de Letras del Distrito de Viesca, 
Coahuila. 
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12  Se admite al C. Lic. Albino Villarreal, la renuncia que hace de Juez Segundo de Letras del 

Distrito de Monclova, Coahuila. 
 

13  Se autoriza al C. Ramón Espejo para que pueda ejercer el Notariado en el Distrito de 
Viesca, con residencia en Torreón, Coahuila. 
 

14  Dígase al C. Notario Público Francisco Meave, que ya se toma en consideración su escrito 
de fecha 25 de Noviembre de 1911. 
 

15  Se concede Gracia de Indulto a varios reos por el tiempo que les falta para extinguir su 
condena. 
 

16  Acuerdo:- No es de accederse al  indulto que solicita el reo de homicidio Francisco 
Saldaña, en su ocurso de fecha 9 del actual. 
 

17  Se nombra Juez Primero Local del municipio de Piedras Negras, Coahuila. 
 

18  Se nombra Juez Segundo Menor del municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

19  Acuerdo:- No ha lugar  á lo que solicita el C. Lic. Juan B. Martínez en su instancia de fecha 
26 de Abril. 
 

20  Ocurso presentado por  los reos de homicidio y lesiones Pedro Alejandro y Leopoldo 
García. 
 

21 1284 Se nombra Juez de Letras del Distrito de Parras de la Fuente, al C. Lic. Jesús Garza C. 
 

22  Se acepta la renuncia que ha presentado el Juez Primero de Letras del distrito de Río 
Grande. 
 

 
 
 

 Legajo No. 2 

HACIENDA 
 

1  Acuerdo:- Dígase al C. Hilarión Nava, que las razones que expone en su instancia de 
fecha 15 del actual, fueron tomadas en consideración al votarse  el Presupuesto de 
Egresos que regirá en el próximo ejercicio fiscal de 1912 a 1913. 
 

2  Quedan  exentos de contribuciones tanto del Estado como Municipales, por el término de 
cinco años los capitales que se inviertan en implantaciones de industrias nuevas en el 
Estado. 

3  Acuerdo:- se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Saltillo en los términos que 
indica. 
 

4  Acuerdo:- Las contribuciones que se le han exigido al C. Genaro Dávila, en el Municipio de 
Zaragoza por el 1o. y 2o. Tercios del corriente año fiscal, debieron ser liquidadas de 
conformidad con los acuerdos relativos de la H. Diputación Permanente. 
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5  Se prorroga por cinco años la vigencia del Decreto de fecha 12  de junio de 1893 que 

otorga franquicias a los vecinos de Hidalgo, Coahuila. 
 

5Bis.  Acuerdo:- Plácida Galindo Vda. de T. Solicita se le exime del pago de contribuciones que 
le exige el Recaudador de Rentas de Candela. 
 

6  Acuerdo:- Solicitud de empleados de la Penitenciaría, pidiendo aumento de sueldo. 
 

7  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita la Sra. Magdalena Lumbreras Vda. de Sandoval, en 
su ocurso de fecha 26 de Febrero Ppdo. 
 

8  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Saltillo para que contrate con el Banco de 
Coahuila, un préstamo por la cantidad de $ 25,000.00 con el plazo fijo de 6 meses de la 
fecha de la operación. 
 

9  Acuerdo:- Se autoriza al ayuntamiento de Saltillo para que invierta la cantidad que sea 
necesaria en la compra de terrenos para prolongar las calles del Ateneo y de la cruz. 
 

10  Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al joven Alfonso Braceda. 
 

11  Se amplía por diez años la concesión otorgada en 18 de junio de 1910 al Sr. Luis B. 
Sánchez.  
 

12  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicita la Srita Paula Vela González, en su 
instancia de fecha 14 del actual. 
 

13  Se aprueba la cantidad de $ 6,491.52  en que se ha excedido la Partida No. 459 del 
Presupuesto de egresos vigente y se amplia la misma suma en $ 10,000.00  en diez mil 
pesos. 
 

14  Se suprimen las partidas Nos. 149 a 165 y 269 a 275 del Presupuesto General de Egresos 
vigente en el Estado. 
 

15  Acuerdo:-  Se exime a la Sra. Ursula Arévalo Vda. de Cabello del pago de contribuciones 
del Estado y Municipales, por la finca que posee en esta Capital. 
 

16  Acuerdo:- Dígase a las Sritas. Profesoras Enedina y Ma. de Jesús González, que se 
tendrá presente su ocurso de fecha 25 de Marzo último. 
 

17  Se concede pensión de $ 30.00  mensuales a dos alumnos de la escuela de Jurisprudencia 
de la ciudad de México, D. F. 
 

18  A contar del presente mes se aumenta a $ 150.00 la Partida No. 72 del Presupuesto de 
Egresos vigente. 
 

19  Se faculta a los Ayuntamientos para que impongan las multas a que se refiere el artículo 
7o. de la ley del Catastro del Estado.- Derogado por Decreto No. 1286. 
 

20  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Sr. Ricardo Miras, en su ocurso de fecha 25 de 
Abril. 
 



 352

 
XXII Legislatura 1911-1913 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
21  Octaviano Tijerina y Eulalia Alvarado piden que se  les  exima el pago de contribuciones 

por la propiedad que tienen en el Municipio de Candela 
 

22  Acuerdo:- Recomiéndese al Ejecutivo de sus ordenes para que se reintegre al Municipio 
de piedras Negras la cantidad  de $ 1,714.64 a que se refiere el Presidente del 
ayuntamiento de aquella Ciudad. 
 

23  Acuerdo:- Se dispensa al Casino de San Pedro el pago de contribuciones Municipales y 
del estado, por los ramos de comercio que tiene establecidos. 
 

24  Acuerdo:- Se dan de baja los recibos que por contribuciones le cobra el Presidente 
Municipal de Candela al C. Eulalio Villarreal. 
 

25  Acuerdo:- Euxodia Carrasco Vda. de Martínez solicita se le exima del pago de 
contribuciones Municipales, por la propiedad urbana que tiene en Gral. Cepeda. 
 

26  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Epigmenio Ramírez, vecino de Viesca, en su 
instancia de fecha 18 de Febrero último. 
 

27 1368 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Rosales. 
 

28  Se exime del pago de contribuciones Municipales y del Estado la finca que ocupa la 
sociedad Mutualista “Benito Juárez”, en la Ciudad de Piedras Negras. 
 

29  Comprobantes de pagos verificados por el Juez Auxiliar de Agujita. 
 

   
INDUSTRIA 

 
1  Se aprueba el contrato celebrado entre el C.  Gobernador del Estado y el Sr. Ramón 

Ramos F. Para el establecimiento de una Fábrica de Galletas. 
 

2  No ha lugar a la nueva prórroga que solicita el Sr. Federico Wulff en su escrito de fecha 19 
de abril de 1912. 
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GOBERNACION 

 
1 1290 La XXII Congreso Constitucional del Estado abre hoy el Segundo Período de Sesiones 

Ordinarias correspondiente al primer año de su Ejercicio Legal. (junio 15 de 1912). 
 

2  Se concede una licencia de seis meses sin goce de sueldo a contar del 15 de Junio del 
presente año al C. Diputado Propietario por el Distrito del Centro, Perfecto Fuentes. 
 

3 1288 Se segrega del Municipio de Monclova el rancho denominado “El Cándido” y se segrega al 
de Candela, Coahuila. 
 

4 1292 Se suspende en sus funciones a los munícipes del ayuntamiento de Sierra Mojada, 
Coahuila. 
 

5 1294 Ley sobre el Notariado y sus reformas. 
 

6  El Presidente Municipal de La Madrid Coahuila, comunica haber tomado posesión de la 
Presidencia de aquella Villa. 
 

7 1305 Se declaran libres de impuestos de Hipotecas a las que se extienden en favor de la Cía., 
Agrícola y Ganadera del Río de San Diego, S. A.  
 

8 1306 Se nombra Segundo Suplente del Juzgado Tercero Local de la Villa de Múzquiz, Coahuila. 
 

9  Dígase a los Sres. Garza Hnos., de Allende, Coahuila, que estando próximo a llevarse a 
cabo el proyecto de la división territorial del Estado, no es de accederse a lo que solicitan. 
 

10 1310 Se faculta al Ejecutivo del Estado para que nombre los miembros que faltan en el 
Ayuntamiento del Municipio de Sacramento, Coahuila. 
 

11  Acuerdo:- Se aprueba la en el ejercicio de sus funciones del Concejal Francisco Peña 
Ibarra del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 
 

12 1315 Se reconsidera el acuerdo que con fecha 15 del actual expidió esta H. Legislatura, 
quedando, dicho acuerdo sin efecto. 
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13  Dígase a los CC. Francisco Gámez F. A. Benavides y demás firmantes que ésta H. 

Legislatura no ha expedido ningún Decreto relativo al cambio de nombre de aquella 
población. 
 

14 1314 Se autoriza al Ejecutivo para celebrar contrato con algún particular o Compañía, 
concesionaria del Gobierno Federal. 
 

15  Desde la fecha de este Decreto las poblaciones de Abasolo Nuevo y Abasolo formarán dos 
Municipios independientes con los nombres que quedan designados en este Artículo. 
 

16  No ha lugar a la aprobación del contrato celebrado entre el  C. Presidente Municipal de Villa 
de San Pedro, Coahuila, y el Sr. Lorenzo González, para el establecimiento de una nevería 
en el terreno de la Plaza de la Constitución de aquella localidad. 
 

17  P. M. Rosas Síndico del Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila, consulta al Congreso, si 
debe o no, enviar la renuncia que se le pide. 
 

   
J. I. P. 

 
1  Ley de Instrucción Pública Primaria en el Estado. 

 
2 1299 Se concede Gracia de Indulto al reo del delito de homicidio Félix Márquez. 

 
3  Dígase a la Sra. Antonio Moreno que no siendo de la incumbencia de esta H. Cámara 

resolver lo relativo a su ocurso de fecha 12 del corriente se dirija a quién corresponda. 
 

4 1203 Se nombra Juez de Letras del Ramo Civil de este Distrito al C. Lic. Andrés Montemayor 
para que substituya al C. Lic. Jesús Acuña que solicito una licencia hasta por dos meses y 
medio para separarse del despacho de sus funciones. 
 

   

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

1 1295 Se reforma y adiciona el Artículo 24 de las ordenanzas municipales. 
 

   

HACIENDA 
 

1  Dígase al C. Manuel Martínez Barrón que no estando comprobada la muerte de su hijo, se 
dirija a quien corresponda a fin de que le sean suministrados los haberes a que tiene 
derecho. 
 

2  No es de accederse a lo que solicita el Sr. Fructuoso García Zauza. 
 

3  No es de accederse a lo que solicita el Sr. José Ángel Castillo. 
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4 1489 Se autoriza al ayuntamiento de ésta Ciudad para que invierta la cantidad de  $ 378.00 en la 

compra de capotes para obsequiar uno a cada Miembro de la Banda Municipal. 
 

5  No es de accederse a lo que solicita el Sr. Francisco Bueno. 
 

6  Dígase al C. Francisco Gómez Martínez que estando facultado el Ejecutivo del Estado para 
conceder y reglamentar las pensiones para los estudiantes, a dicho funcionario puede 
dirigirse, para resolver lo que convenga. 
 

7  Dígase al joven Benjamín P. Pérez que puede dirigirse al Ejecutivo del Estado para que le 
resuelvan lo que estime conveniente. 
 

8  Ocurso presentado por Manuel de la Fuente Alumno de la Escuela de Ingeniería de 
México. 
 

9 1327 Se adiciona el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

10  Curso presentado por los Sres. Teodoro Elizondo y Nepomuceno Martínez. 
 

11  No es de aprobarse el acuerdo celebrado por el R. Ayuntamiento de la Villa de Múzquiz, 
relativo a la compra de cinco carabinas y cien cartuchos para las mismas. 
 

12  Ocurso presentado por el Sr. Rodrigo del Bosque. 
 

13  Ocurso presentado por el Sr. José García. 
 

14  Se autoriza al Ejecutivo para que remita al de Guanajuato la suma de un mil quinientos 
pesos que serán destinados a auxiliar a los damnificados de la Ciudad de Celeya. 
 

15  No ha lugar a lo que solicita la Sra. Rosa Rodríguez Vda. de Carreón en su ocurso de fecha 
6 del actual. 
 

16  Se autoriza al C. Juez Segundo de Letras del Distrito de Monclova, Coahuila para que haga 
el gasto de unos muebles para la oficina. 
 

17  Se autoriza el gasto de $ 469.45 que serán destinados a pagar la factura de los Sres. 
Garza Lozano H. y Co., de Monterrey, N. L. 
 

18  Se autoriza al Ejecutivo para que de los fondos del Estado pague a los Sres. Profres. De 
las Escuelas Oficiales en virtud del acuerdo dictado por esta H. Cámara el 22 de Mayo 
último. 
 

19 1303 Se autoriza al ejecutivo del Estado para que pensione con $ 60.00 pesos y sesenta dólares 
mensuales a dos alumnas o profesoras de las Escuelas Oficiales que pasarán 
respectivamente a la Capital de la República y a la Ciudad de los Estados Unidos 
Americanos. 
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20  Ocurso presentado al H. Congreso del Estado para que se sirva resolver lo que estime de 

Justicia. 
 

21 1312 Se autoriza el Ejecutivo del Estado para erogar el gasto necesario en el levantamiento de 
una Carta topográfica de esta Entidad Federativa. 
 

22 1313 Se declaran exentos de pago de impuestos a herencias los legados a obras de 
Beneficencia, Templo de Guadalupe y Escuelas de Arte y Oficios de la Sra. Trinidad Narro 
Vda. de Maas. 
 

23  No es de accederse a lo que solicita el Sr. Prof. Carlos Trub. 
 

24  Ocurso presentado por el Sr. Guillermo Castilla y demás ocursantes. 
 

25  Se restablece a las Sritas. González del Moral, de esta Ciudad la pensión de $ 20.00 pesos 
mensuales que les pasa el Estado. 
 

26  Dígase a los Sres. Román Baez, Manuel T. Moreno y primitivo Ramírez de esta Ciudad que 
no siendo de la competencia de este H. Cuerpo Legislativo resolver sobre lo que solicitan 
en sus ocursos 5 y 3 del mes actual, se dirijan a la Junta Inspectora del Catastro. 
 

27  Dígase a los Sres. Treviño Hnos., herederos de M. Zambrano y demás signatarios que ya 
se toma en consideración las razones que exponen en su citado ocurso para aplicarles la 
cuota que sea de justicia en la reconsideración que haga el Plan de Arbitrios de aquella 
Municipalidad. 
 

28  Pedro Santos y demás Miembros de la H. Cámara de Comercio de Piedras Negras, 
Coahuila piden rebaja de contribuciones. 
 

29  Dígase a la Cámara de Comercio y a los Sres. Cobo y Dosal, Trueba y Hnos., Sucs., y 
demás firmantes de piedras Negras, Coahuila que este H. Congreso ha determinado 
reconsiderar el Plan de Arbitrios de aquel Municipio y que al hacerlo se tendrán en cuenta 
las razones que exponen en sus ocursos fechados el 1 del actual. 
 

30 1317 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que conceda una pensión de sesenta dólares 
mensuales y gastos de viaje a una alumna que irá a los Estados Unidos Americanos a 
estudiar un curso de Metodología y gimnasia para mujeres. 
 

31  Ocurso presentado por Manuel Maldonado solicitando rebaja de contribuciones. 
 

32  Sección de Glosa. 
 

33 1318 Se autoriza a la Diputación Permanente para que durante el receso de este H. Congreso 
resuelva en los ramos de Gobernación, Justicia y Hacienda. 
 

34  La XXII Legislatura clausura hoy, su Segundo Período de Sesiones Ordinarias. 
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GOBERNACION 
 

1 1322 Se concede pensión de $ 22.50 a la Sra. Cornelia Rodríguez Vda. de Moya. 
 

2  Francisco Meave  Notario público nombrado Secretario del Ayuntamiento de esta Ciudad. 
 

3 1336 Se reforman por Decreto No. 1225 los Artículos 2o. y 5o. de la ley de 4 de febrero de 1895. 
 

4 1335 Se faculta al Ejecutivo del Estado para que nombre 1o., 5o. y 7o. Regidores del 
Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 
 

5  Se aplica al C. Presidente Municipal de Morelos que el día 30 del mes actual deposite una 
corona anta la estatua que en aquella Cd. Tiene erguida el pueblo al héroe D. José Ma. 
Morelos y P. 
 

6 1340 Los cursos del presente año escolar terminarán el último de diciembre de 1912 en todos los 
planteles educativos de la ciudad y escuelas primarias de los municipios. 
 

7  Lic. Ernesto Garza “Pérez, nombrado Secretario de Gobierno. 
 

8 1343 Se acepta la renuncia presentada por el Fiscal Superior del Tribunal de Justicia del Estado. 
 

9 1344 Se acepta la renuncia presentada por el Juez de Letras del Ramo Civil del Distrito del 
centro, C. Lic. Jesús Acuña. 
 

10 1352 Se suspende en el Ejercicio de sus funciones al C. Presidente Municipal de Piedras 
Negras, Coahuila. 
 

11  Se convoca al Congreso de Estado de Coahuila a Sesiones Extraordinarias que darán 
principio el 25 del corriente. 
 

12  Mensaje del Diputado Francisco P. Cuellar avisando al Presidente del Congreso no poder 
presentarse por enfermedad. 
 

13 1366 Se celebran cada año en los municipios del Estado asambleas populares para la elección 
de funcionarios municipales y Jueces Locales. 
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14  El Diputado Pablo López Bosque, avisa no poder asistir a sesiones extraordinarias por 

enfermedad. 
 

15  Club Liberal Independiente “Victoriano Cepeda”, en la Villa del mismo nombre. 
 

16  Causa instruida contra los responsables de la malversación de fondos durante la 
administración del Presidente Municipal de San Pedro, C. Mariano Viesca y Arizpe. 
 

17 1333 Se faculta a los Juzgados 3o. y 5o. Menor de esta Ciudad para conocer de los negocios 
Civiles y criminales que sean de su competencia. 
 

18 1380 Se suprimen los Juzgados 4o. y 5o. De Hacienda de este Municipio, entregándose los 
archivos de éstos al Juzgado 3o. Local del citado Municipio. 
 

19  Mariano Sánchez y Sánchez Regidor 1o. del Ayuntamiento de Saltillo, comunicando que el 
C. Severiano Rodríguez, no le hacía entrega de la Presidencia Municipal de esta Capital 
por tener orden del Gobernador del Estado. 
 

   
J. I. P. 

 
1  Indulto solicitado por el reo del delito de homicidio ante el H. Congreso del Estado, Zenón 

Cisneros. 
 

2 1334 Se concede Gracia de Indulto al reo de homicidio José Ángel de la Rosa. 
 

3 1337 Se concede Gracia de Indulto al reo de homicidio Francisco Martínez. 
 

4 1350 Se concede Gracia de Indulto al reo del delito de homicidio Petronilo Arévalo. 
 

5 1347 Se nombra Juez de Letras del Ramo Civil del Distrito del Centro. 
 

6 1348 Se nombra Magistrado Tercero Propietario del Superior Tribunal de Justicia del Estado. 
 

7  Indulto solicitado por el tiempo que le falta para extinguir su condena al reo J. Guadalupe 
Rodríguez. 
 

8 1377 Se concede al reo Edmundo Rague, la gracia de indulto que solicita por el tiempo que le 
falta para extinguir su condena. 
 

  Legajo No. 2 

HACIENDA 
 

1  Jesús G. García y demás comerciantes de piedras Negras, solicitan reducción de patentes 
de comercio e impuesto sobre degüello. 
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2  Ocurso presentado por el C. G. Pedroza pidiendo que subsista la contribución del 172% 

sobre venta decretadas por el Municipio de Piedras Negras. 
 

3  Ramón Barreda, pide rebaja de contribución por el capital que tiene en el Municipio de Cd. 
Romero Rubio. 
 

4  Carlos F. Guerra, pidiendo rebaja de contribuciones en el ramo de Licores y Tabacos. 
 

5 1321 Se reforma el Artículo 3o. de la Ley de Licores y Tabacos de 5 de junio de 1912. 
 

6  Se da permiso al Ayuntamiento de Abasolo nuevo para que se celebre en aquel Municipio 
la feria anual que no durará mas de un mes. 
 

7  No ha lugar a la solicitud presentada por el Sr. Prof. Pedro de V. Campos por conducto del 
C. Director de Instrucción Primaria del Estado, con fecha 8 del mes en curso. 
 

8 1382 Se reforma el Plan de Arbitrios vigente de Jiménez. 
 

9  Instrucción Pública del Municipio de Acuña Coahuila. 
 

10  Se adiciona el Presupuesto de Egresos vigente del Municipio de Saltillo. 
 

11 1330 Se concede pensión vitalicia de $ 12.50 a la Sra. María Concepción Vázquez. 
 

12  Dígase a los Sres. Reynaldo Garza, Manuel Dávila y demás firmantes que al 
reconsiderarse el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Gigedo se tomará en cuenta su 
ocurso. 
 

13  Dígase al Sr. Lic. Eliseo Arredondo, en contestación a su ocurso de fecha 10 del mes 
próximo pasado que ya se reformó el Plan de Arbitrios de esta Ciudad, en el sentido de que 
las fábricas de Guayule pagarán por contribución Municipal diez pesos diarios. 
 

14  Presupuesto de Egresos de la Escuela Normal de profesores. 
 

15  Dígase a los miembros del Club  República que no ha lugar a lo que solicitan en su ocurso 
de 25 de agosto Ppdo. 
 

16  Se adiciona el presupuesto de Gastos de este Municipio en los términos que indica. 
 

17  Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Monclova en los términos que indica. 
 

18  Instrucción Pública en el Municipio de Viesca, Coahuila. 
 

19  Se autoriza al Ayuntamiento de Piedras Negras para que solucione en la forma que mejor 
convenga a los intereses del Municipio, la deuda que tiene contraída  con la sociedad 
Colectiva. 
 

20  El Sr. Nemesio Treviño. Pagará en lo sucesivo por su giro Mercantil la cantidad de $ 50.00. 
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21  Daniel Ríos Zertuche y Luis Ortegón solicitan exención de impuestos del Estado y 

Municipales, por el capital que inviertan en una exposición y Carnaval de Algodón, que se 
verifica anualmente en Torreón. 
 

22 1361 Se concede pensión de $ 22.50 mensuales a la Sra. Narcisa León Vda. de Osuna. 
 

23 1355 Se reforma el Presupuesto de Gastos de la municipalidad de Sierra Mojada, Coahuila. 
 

24 1367 Se dispensa al Municipio de esta ciudad el pago de 20% de la cantidad de $ 15,000.00. 
 

25 1353 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

26 1358 Queda exento del pago de contribuciones del Estado y municipalidad del capital invertido 
en la finca que ocupa la Sociedad Mutualista “Benito Juárez” de la Villa de Múzquiz, Coahuila. 
 

27 1354 Se reforma el Plan de Arbitrios de Viesca vigente en los términos que indica. 
 

28  No es de accederse a lo que solicitan los CC. Inspectores de Instrucción Pública, en su 
ocurso de fecha 16 del mes Ppdo. 
 

29  Se aprueba el siguiente Presupuesto de Instrucción Pública, para que rija en el Municipio 
de Abasolo, en el presente año escolar. 
 

30  Se aprueba el siguiente Presupuesto de Instrucción Pública, para que rija en el Municipio 
de Arteaga, en el presente año escolar. 
 

31  Se aprueba el siguiente Presupuesto de Instrucción Pública, para que rija en el Municipio 
de Matamoros, en el presente año escolar. 
 

32  Se aprueba el siguiente presupuesto de Instrucción Pública, para que rija en el Municipio 
de San Buenaventura, en el presente año escolar. 
 

33 1363 Se reforma el Plan de Arbitrios de la municipalidad de Nava. Coahuila. 
 

34 1364 Se adiciona el presupuesto de Gastos del municipio de San Pedro, Coahuila. 
 

35  Se aprueba el Presupuesto de Instrucción Pública, para que rija en el Municipio de Allende. 
 

36 1369 Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Guerrero, Coahuila. 
 

37  Ocurso presentado por el Sr. I. N. Boicourt, Gerente General de la Feniz Coal Company., 
en el Municipio de Nava solicitando se le exima de los impuestos de deguello. 
 

38  No ha lugar a lo que pide el C. Vicente Cortés, en su ocurso de fecha 2 de Septiembre del 
año actual. 
 

39  No es de accederse a lo que solicita el Sr. Demetrio Kabande en su ocurso de fecha 24 de 
Julio de 1912. 
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40  No es de accederse a lo que solicita el C. Manuel de la Fuente y demás signatarios, en su 

ocurso de fecha 6 de Octubre del corriente año. 
 

41  No ha lugar a lo que solicita el Sr. Eduardo Lobatón, de la Ciudad de Parras en su ocurso 
de fecha 3 de Agosto del año actual. 
 

42  Ocurso presentado por el Sr. Onésimo Cepeda solicitando rebaja de contribuciones. 
 

43  No es de accederse a lo que solicita el Sr. Ernesto Perusquía relativo a la rebaja de 
contribuciones, en la Jurisdicción del Municipio de Parras. 
 

44  Aprobación de Cuentas y Cortes de Caja de la Tesorería General del Estado. 
 

45 1379 Queda sin efecto el Decreto No. 1339. 
 

46  Enedina González Profesora de Instrucción Primaria, solicitando una pensión. 
 

47  Ocurso presentado por el Sr. Manuel de Hoyos solicitando rebaja de contribuciones. 
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GOBERNACION 
 

1 1385 Se nombra Escribano de Diligencias para el Juzgado de letras del ramo Civil del Distrito del 
Centro. 
 

2 1422 Se segregan del Municipio de Ocampo, Coahuila los terrenos pertenecientes a la Hacienda 
de “La Jarrita” y se anexan al de Sierra Mojada, Coahuila. 
 

3  Se aprueba el contrato celebrado entre el ejecutivo del estado y el Sr. Ing. Aldo Lilliandahl 
como Presidente de la Cía., Luz Eléctrica de Saltillo, Coahuila para establecimiento de 
Plantas de vapor. 
 

4 1439 Se anexan al Municipio de Múzquiz, una hacienda y tres ranchos pertenecientes al 
Municipio de Jiménez del Distrito de Río Grande 
 

5 1438 Se segregan del Municipio de Sabinas los terrenos pertenecientes a la hacienda de 
“Espíritu Santo”. 
 

6  Ocurso presentado por Sara Coronado solicitando licencia para verificar bailes. 
 

7  Ocurso relativo a formar un club Político el cual se encargará de dirigir los trabajos para la 
Elección de Autoridades y Funcionarios Municipales en la Villa de Gral. Cepeda. 
 

8 1442 Se segrega del Municipio de Zaragoza la parte de la hacienda “San Gregorio” del Sr. Adolfo 
Zambrano. 
 

9  El C. Lorenzo González comunica haber tomado posesión del cargo de presidente 
Municipal de Morelos, Coahuila. 
 

10  Período de Sesiones, prorroga y renovación de la Mesa Directiva del Congreso. 
 

11  Jesús Sánchez y S. Solicita una concesión para levantar un Mercado al oriente de esta 
Ciudad. 
 

12  Bajo la Presidencia del que  suscribe quedó instalado en esta Ciudad el club Político. 
 

13 1465 Se segrega del Municipio de Ramos Arizpe y se agrega el de Arteaga la Hacienda 
denominada “El Zarcillo” del Sr. Jesús Dávila Peña. 
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14  No es de accederse a lo que solicitan los firmantes el ocurso de fecha 25 de Septiembre 

relativo a la creación de un Juzgado de Letras en la Villa de San pedro, Coahuila. 
 

15  No ha lugar a lo que solicita el C. Presidente Municipal de Viesca, Coahuila. 
 

16  No ha lugar a lo que solicita el C. Presidente Municipal de Zaragoza, Coahuila. 
 

17  El Presidente Municipal de Matamoros pide se anexen a dicho Municipio las Haciendas de 
Agilita y Mireles. 
 

18  Diversas Sociedades Mutualistas de saltillo inician una alianza Obrera que se titulara 
“Confederación Cívica del Trabajo”. 
 

19  Ocurso presentado por el Sr. Valeriano Herrera, pidiendo se le declare Ciudadano 
Coahuilense. 
 

20  Ocurso presentado por el C. William F. Rusell, pidiendo prorroga para el establecimiento de 
la Fábrica de Cerveza de esta Ciudad. 
 

21  Comisión para revisar los Códigos del Estado. 
 

22  No ha lugar a lo que solicita Esteban Barrera en su ocurso de fecha 28 de Enero. 
 

23 1486 Reglamento de Montepíos. 
 

24 1488 Se aprueba el contrato celebrado entre el Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila y 
el C. José Téllez para el establecimiento de una planta de luz eléctrica en dicha Villa. 
 

25 1491 Se aprueba el contrato celebrado el 7 de los corrientes entre el Ejecutivo del Estado y la 
Compañía Minera “Nazareno” y “Alicante”, S.A.. 
 

26 1495 Se desconoce el General Victoriano Huerta en su carácter de Jefe del ejecutivo de la 
República. 
 

1  Dígase a la H. Legislatura de Chiapas, que esta H. Cámara aprueba todos sus actos 
siempre que se ajusten a la Constitución General del la República. 
 

 1496 Queda clausurado con fecha de hoy el Período prorrogado de sesiones de ésta H. 
Legislatura a que se refiere el decreto número 1485 expedido por la misma el 14 de los 
corrientes; dejando nombrada la Diputación Permanente que funcionará durante el receso 
(sin expediente se encuentra en Libro de Decreto No. 3) 
 

 1497 Se conceden a la Diputación Permanente que funcionará durante el receso del Primer 
Período de Sesiones Ordinarias, facultades en los ramos de pontos c,gob. justicia y todos 
los de más asuntos de orden general. 
 

 1498 En vista de las circunstancias por que atraviesa la República, los Poderes del Estado 
residirán donde las mismas circunstancias los exijan (sin expediente se encuentra en el 
Libro de Decretos número 3) 
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J. I. P. 
 

1  No ha lugar a lo que solicita con fecha de Octubre, el C. Palemón Valero Recio. 
 

2  No ha lugar a lo que solicita el C. Jesús Dávila Sánchez. 
 

3  Oficio presentado por el C. Lic. Francisco Dávila, comunicando haberse hecho cargo de los 
negocios criminales existentes en los Juzgados 4o. Y 5o. Menores de ésta Ciudad. 
 

4 1384 Se nombra Juez primero de esta ciudad al C. Pedro C. Vega. 
 

5  Ocurso presentado por Jerónimo Torres reo de Homicidio. 
 

6  Ocurso presentado por José Ma. Pérez reo de lesiones. 
 

7 1406 Se acepta la renuncia presentada por el Juez Segundo de Letras del Distrito de Río 
Grande, Gabriel Ruelas. 
 

8  Proceso contra el cabo de la gendarmería Municipal de Zaragoza, Coahuila. 
 

9  Se nombra Juez Segundo de Letras del Distrito de Viesca, Juez Tercero Local de Torreón y 
Juez Primero de la misma Ciudad. 
 

10  Expediente relativo al indulto solicitado ante el H. Congreso del Estado por el reo de 
homicidio Emilio Alemán. 
 

11 1464 Se concede Gracia de Indulto por el tiempo que le falta para su condena al reo Pedro 
Soriano, internado en la Penitenciaría del Estado. 
 

12 1463 Se concede Gracia de Indulto al reo de homicidio Feliciano Rodríguez. 
 

13 1466 Se concede Gracia de Indulto al reo Manuel Benavides. 
 

14 1467 Se concede Gracia de Indulto Al reo Anselmo Lara. 
 

15  Expediente relativo a la conmutación de pena Corporal a la pecuniaria, solicitada por el reo 
de homicidio Manuel G. López. 
 

16  Dígase al C. Juan S. Díaz, que se ha tomado en consideración lo expuesto en su ocurso de 
fecha 8 de Agosto del año próximo pasado. 
 

17  Ocurso presentado por el C. Manuel Muñíz, reo de homicidio. 
 

18  Ocurso presentado por Marín Alaniz Sargento Segundo del 29 Batallón de Infantería. 
 

19  Ocurso presentado por Celso Esparza reo de homicidio. 
 

20  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el reo de homicidio Petronilo Sandoval, en su 
ocurso de fecha 24 de Enero del corriente año. 
 

 
 



 365

 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
 1499 Se acepta la renuncia presentada por el Juez de Letras del Distrito de Parras de la Fuente, 

Coahuila. (sin expediente se encuentra en el Libro de Decretos No. 3) 
 

 1501 Se nombra Juez Primero Local de Saltillo, Coahuila (sin expediente se encuentra en el 
Libro de Decretos No. 3) 

   

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
 

1 1448 Ley de Accidentes de Trabajo. 
 

  Legajo No. 2 

HACIENDA 
 

1  Fructuoso García Zuazua en representación del Casino de Piedras Negras solicita 
exención de impuestos del Estado y Municipales 
 

2 1360 Se reforma y adiciona el Presupuesto de Gastos del Municipio de San Pedro, Coahuila. 
 

3 1390 Se aprueba el gasto de $ 800.00 que adeuda el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, por 
la construcción de una estatua a Hidalgo. 
 

4 1338 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Parras de la Fuente, Coahuila 
 

5 1392 Se exime del pago de impuestos sobre Hipotecas a los señores Martínez Hnos., S.A. en C. 
 

6  No ha lugar a lo que solicita el Sr. Serapio de la Garza en su ocurso de fecha 1 de Abril del 
corriente año. 
 

7  González y Martínez del mineral de Río Escondido piden rebaja de contribuciones 
Municipales por su Comercio. 
 

8 1480 Se establece una contribución extraordinaria de Guerra de 20% sobre todos los impuestos 
del Estado, para el sostenimiento de las fuerzas de Seguridad Pública. 
 

9  Dígase al C. Isauro Martínez, que ya se toma en consideración su ocurso de fecha 2 del 
mes próximo pasado, para cuando se discuta el Plan de arbitrios. 
 

10 1397 Se rebaja un 33% del Impuesto Hipotecario a la operación que de sus haciendas del 
Municipio de Matamoros, va a concertar el Sr. Manuel H. Rodríguez con el Sr. Juan 
Santurtún. 
 

11  No ha lugar a lo que solicita el C. Jesús Ma. Lobo en su ocurso de fecha 7 de Octubre. 
 

12  Marcelino Garza e hijos solicitan rebaja de contribuciones por las propiedades Rústicas que 
tiene en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

13  Comprobante de pago del Congreso del Estado. 
 

14 1412 Se autoriza al R. Ayuntamiento de Villa de Ocampo para que invierta la cantidad de 
$2,000.00 en la compra de una finca. 
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15 1399 Se autoriza al C. José Ma. Plaza para que invierta la cantidad de $ 225.00 en la compra de 

una máquina de escribir en el Municipio de Sierra Mojada, Coahuila. 
 

16 1403 Se autoriza la cantidad de $ 1,612.50 para las pensiones concedidas por el Gobierno del 
Estado a 129 alumnos de la Escuela Normal. 
 

17 1404 Se derogan los Decretos de 1o. de Mayo de 1905 y 25 de Octubre de 1910. 
 

18 1420 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de San Pedro, Coahuila. 
 

19  Lucas Villarreal solicita rebaja de contribuciones por su molino de nixtamal y trigo en la Villa 
de Nava, Coahuila. 
 

20 1415 Se modifica el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de San Buenaventura, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Bernardo D. Dávila en su ocurso de fecha 9 de 
octubre anterior. 
 

22 1418 Se reforma el Plan de Arbitrios vigente en el Municipio de Torreón, Coahuila. 
 

23 1424 Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz para que haga diferentes pagos con fondos del 
Erario Municipal. 
 

24  No ha lugar a lo que solicita el C. Laureano de León, en su ocurso de fecha 2 de Octubre 
del corriente año y del Municipio de Nava, Coahuila. 
 

25 1425 Se concede una pensión vitalicia de $ 40.00 mensuales al C. Manuel G. Fuentes. 
 

26  Dígase al Recaudador de Rentas de Morelos, Coahuila que de conformidad con el Artículo 
No. 18 Frac. IV, esta exenta de contribuciones la finca Urbana de la Sra. Josefa L. Vda. de 
López. 
 

27  No ha lugar a lo que solicita el Sr. Ignacio Chávez, en su ocurso de fecha 27 de Octubre. 
 

28  No ha lugar a lo que solicita la Sra. Amada Aguirre Vda. de Gómez V. En su ocurso de 
fecha 30 de Octubre anterior. 
 

29  No ha lugar a lo que solicitan los Sres. Leopoldo García, Federico E. González y Bernardo 
Dávila, vecinos de Torreón, en su ocurso de fecha 30 de Noviembre próximo pasado. 
 

30 1428 Se concede pensión de $ 22.50 mensuales al señor Apuleyo Maycotte. 
 

31  No ha lugar a lo que solicitan el C. Jesús Campa y Calderón, vecino de esta Ciudad en su 
ocurso de fecha 28 de Noviembre retro-próximo. 
 

32 1396 El Capital de los señores Patricio Milmo e hijos sucesores de Juárez, Coahuila debe pagar 
conforme al Plan de Arbitrios de ese Municipio. 
 

33  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los Sres. José Elizondo, José Ma. Arizpe y M. 
Garza, de esta Ciudad en su ocurso de fecha 14 de los corrientes. 
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34  Ocurso presentado por Horacio D. Dávila, Médico Cirujano, que pide se le conceda una 

contribución fija para establecer en la Ciudad de Torreón, Coahuila un Teatro Salón. 
 

35 1434 Se autoriza el gasto de  $ 250.00 que invertirán en la compra de una máquina de escribir 
para el Juzgado Segundo de Letras en el Municipio de Torreón, Coahuila. 
 

36 1436 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Parras de la Fuente, Coahuila. 
 

37  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Presidente Municipal de Múzquiz, Coahuila en 
su oficio de fecha 19 del actual. 
 

38 1447 Se aprueba el gasto extraordinario de $ 400.00 hecho por el Municipio de Abasolo, 
Coahuila. 
 

39  Genaro Arzave, alumno de Agricultura de México, pide una pensión para continuar sus 
estudios. 
 

40 1454 Se concede a la Sra. Trinidad R. Vda. de Pinto, una pensión de $ 22.50 mensuales . 
 

41 1452 Se concede a la Sra. Benigna de la Rosa Vda. de Cazarez pensión de $ 25.00 mensuales. 
 

42 1451 Se exceptúa el pago de contribuciones Municipales y del Estado, por 5 años el capital de 
$6,000.00 que invertirán los señores Jesús González Lobo y Cristóbal Castro en una 
Fábrica de Pastas Alimenticias. 
 

43 1459 Se concede al Sr. Lorenzo García una pensión vitalicia de $ 20.00 mensuales. 
 

44 1456 Se autoriza la cantidad de $ 1,223.55 que se invertirán en la compra de los aparatos 
gimnásticos del Ateneo Fuente de esta Ciudad. 
 

45 1455 Se autoriza al Ayuntamiento de Rosales para que erogue la cantidad de $ 233.11 en 
reparaciones de escuelas oficiales. 
 

46  No es de accederse a lo que solicita el C. Jesús G. García, vecino de Piedras Negras, 
Coahuila en su ocurso de fecha 30 de Septiembre del año próximo pasado. 
 

47 1461 El C. Adrián González pagará del 21 de Agosto de 1912 por el Giro Mercantil que tiene 
establecido en la Villa de Abasolo, de conformidad con el Plan de Arbitrios. 
 

48  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicita el C. Luis Paperelli, vecino de parras, 
Coahuila en su ocurso de fecha 29 de Noviembre Ppdo.. 
 

49  Ocurso presentado por el Sr Benigno Ramos, solicitando dispensa del pago de 
contribuciones por 10 años para el capital de $ 20,000.00 que piensa invertir en una fábrica 
de nixtamalina en esta Ciudad. 
 

50  No es de accederse a lo que solicita el Sr. José Natividad Cantú, vecino de esta Ciudad en 
su ocurso de fecha 1o. de los corrientes. 
 

51  Acuerdo:- Hipólito Arizpe, en representación de la Sociedad Agrícola “Arizpe Hnos.” pide 
rebaja de contribuciones por el Rancho “San Cosme” de la Municipalidad de Ramos Arizpe, 
Coahuila. 
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52  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Arturo Maldonado, vecino de la Congregación 

de Rodríguez, en su ocurso de fecha 11 de Diciembre próximo pasado. 
 

53 1474 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

54 1479 Se rebaja una tercera parte del impuesto de traslación de dominio que establece la Ley de 
Hacienda vigente sobre la cantidad de un millón setecientos cincuenta mil pesos. 
 

55  El Ayuntamiento de San pedro, Coahuila pide autorización para el gasto de la 
pavimentación de las calles de aquella Villa 
 

56 1483 Se acepta la renuncia presentada por el Sr. Jesús Ma. Rodríguez del cargo de Tesorero 
General de Estado y se nombra al C. Diputado Francisco P. Cuellar, para dicho cargo 
interinamente. 
 

57  Se crea una oficina dependiente de la Tesorería General del Estado, que se denominará 
“Dirección de Catastro” 
 

58 1492 Se reforma el Plan de Arbitrios vigente en el Municipio de Guerrero, Coahuila. 
 

59  Se reforma el Plan de Arbitrios vigente en el Municipio de Nava, Coahuila. 
 

60  Ocurso presentado por el Sr. Ventura González, comerciante de Piedras Negras, Coahuila 
solicitando rebaja de contribuciones. 
 

 1500 Se nombra Tesorero General del Estado (sin expediente se encuentra en el Libro de 
Decretos No. 3) 
 

 
 

 Legajo No. 1 

PLANES DE ARBITRIOS 
 

1  Acuerdo:- Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de 
Abasolo, Coah. 
 

2 1328 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Villa Acuña, 
Coah. 
 

3 1371 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Allende, Coah. 
 

4 1378 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Arteaga, Coah. 
 

5 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Candela, Coah. 
 

6 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Gigedo, Coah. 
 

7 1484 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Cuatro Ciénegas, 
Coah. 
 

11 1469 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de General Cepeda,  
 

12 1357 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Guerrero, Coah. 
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13 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Hidalgo, Coah. 
 

14 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Jiménez, Coah. 
 

15 1494 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egreso de 1912 para el Municipio de Juárez, Coah. 
 

16 1326 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Lamadrid, Coah. 
 

17 1431 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Matamoros, 
Coah. 
 

17 1453 Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coah., para que invierta la cantidad de 
$782.50 en la compra de instrumentos musicales. 
 

17 1462  Se reforma el Plan de Arbitrios vigente en el Municipio de Matamoros, Coah. 
 

18 1383 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Monclova, Coah. 
 

19 1374 Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de Morelos, Coah. 
 

19 1482 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1913 para el Municipio de Morelos, Coah. 
 

20 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Múzquiz, Coah. 
 

20 1475 Se aprueba el gasto de $ 45.00 que invertirá el Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para 
pagar la renta de las casas consistoriales. 
 

21 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Nadadores, 
Coah. 
 

21 1327 Queda sin efecto el acuerdo por el cual se aprobó el Plan de Arbitrios y Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Nadadores, Coah. 
 

22 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Nava, Coah. 
 

22 1409 Se autoriza la cantidad de $ 90.00 para el pago de sueldo del Escribiente del Juzgado 1o. 
Local de Municipio de Nava, Coah., por los meses de octubre a noviembre del presente. 
 

22 1419 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Nava, Coah. 
 

22 1363 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Nava, Coah. 
 

22 1476 Se adiciona el presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coah. 
 

22 1445 Se autoriza el gasto extraordinario de $ 53.49 hecho por el Municipio de Nava, Coah., con 
motivo de elecciones. 
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  Legajo No. 2 

PLANES DE ARBITRIOS 
 

23 1323 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Ocampo, Coah. 
 

23 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Ocampo, Coah. 
 

24 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Parras de la 
Fuente Coah. 
 

25 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Piedras Negras, 
Coah. 
 

25 1320 Queda sin efecto el acuerdo por el cual se aprobó el Plan de Arbitrios y presupuesto de 
Egresos del Municipio de Piedras Negras, Coah. 
 

25 1410 Se autoriza al Ayuntamiento de Piedras, Negras, Coah., Para que invierta la cantidad de  
$466.00 en reparación y construcción de cuartos en el interior de la Cárcel Pública. 
 

25 1444 Se aprueba el gasto extraordinario de $ 200.00 hecho por el Municipio de Piedras Negras, 
Coah., con motivo de elecciones. 
 

26 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Progreso, Coah. 
 

26 1331 Queda sin efecto el acuerdo por el cual se aprobó el Plan de Arbitrios y Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Progreso. 
 

27 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Ramos Arizpe, 
Coah. 
 

27 1341 Queda sin efecto el acuerdo por el cual se aprobó el Plan de Arbitrios y Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

28 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Sabinas, Coah. 
 

28 1359 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sabinas, Coah. 
 

28 1373 Se aprueban varios gastos hechos en el Municipio de Sabinas, Coah. 
 

29 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Rosales, Coah. 
 

29 1361 Se amplía el presupuesto de Egresos vigente en el Municipio de Rosales, Coah. 
 

30 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de San 
Buenaventura, Coah. 
 

31 1319 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egreso de 1912 para el Municipio de San Juan de 
Sabinas, Coah. 
 

31 1362 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coah. 
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32 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Saltillo, Coah. 
 

31  Acuerdo:- Los próximos Planes de Arbitrios y Presupuestos de Egresos Municipales serán 
calculados para su ejercicio hasta el último de febrero del año siguiente. 
 

31 1485 Se prorroga el primer período de sesiones correspondiente al segundo año de su ejercicio 
legal del XXII Congreso Constitucional de este Estado, hasta por 15 días a contar del día 
15 del presente mes. 
 

31 1370 Se adiciona la sección 3a de la Partida No. 25 del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Saltillo, Coah. 
 

31 1375 Se reforma el Presupuesto de Egresos vigente del Municipio de Saltillo. 
 

31 1408 Se reforma el Plan de Arbitrios vigente en el Municipio de Saltillo, Coah. 
 

31 1477 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo, Coah. 
 

31 1490 Se amplía en $ 1000.00 la Partida No. 38 del Presupuesto de egresos vigente en el 
Municipio de Saltillo, Coah. 
 

31 1481 Se dispensa al Municipio de Saltillo el pago del 20% sobre la cantidad de $ 25,007.55 que 
corresponden al Estado por rentas que recaudó  del  Servicio de Rastro y Mercadeo 
Público 
 

31 1449 Se aprueba el gasto de $ 1,375.00 que invertirá el Municipio de Saltillo, Coah., en la 
compra de 500 armazones de fierro para pupitres escolares. 
 

31 1437 Se aprueba el gasto de $ 1,077.00 que ha erogado el Municipio de esta ciudad por gastos 
de las elecciones verificadas en el mismo. 
 

31 1427 Se autoriza el pago que devengue el personal del extinto Juzgado 4o. Menor, por sus 
honorarios en la formación del inventario de dicho Juzgado. 
 

34 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Sierra Mojada, 
Coah. 
 

35 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egreso de 1912 para el Municipio de Torreón, Coah. 
 

35 1325 Queda sin efecto el acuerdo por el cual se aprobó el Plan de Arbitrios y Presupuesto de 
Egresos del Municipio de torreón, Coah. 
 

35 1472 Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., Para que erogue por una sola vez la suma 
de $ 1,500.00 que se destinarán a hacer pagos que demandan los trabajos del catastro que 
se están llevando a cabo en dicho Municipio. 
 

35  Acuerdo:- Se aprueba la suma de $ 1,147.15 que el C. Tesorero Municipal de Torreón 
empleó para el pago de sueldos al Jefe y empleados de la Policía reservada de aquella 
ciudad. 
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35  Acuerdo:- se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah., para que continúe en vigor el 
Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de aquel Municipio que rigió el año próximo 
pasado,  mientras se aprueba el que regirá en el período de Julio de 1912 a febrero de 
1913. 
 

36 S/N Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de 1912 para el Municipio de Viesca, Coah. 
 

36 1414 Se autoriza el gasto de $ 350.00 invertidos en reparación de los edificios escolares y 
reforma del mobiliario de los mismos en el Municipio de Viesca, Coah. 
 

36 1443 Se adiciona el Presupuesto de Egresos vigente en el Municipio de Viesca, Coah. 
 

36 1471 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y los CC. Kaugham y 
Heodson, para la construcción de un ferrocarril entre el mineral de Reforma y algún punto 
de la Municipalidad de Cuatro Ciénegas. 
 

36  Acuerdo:- Se aprueban los Planes de Arbitrios y Presupuesto de Egresos para que rijan en 
el año fiscal del 01 de junio de 1912 al 30 de julio de 1913. 
 

36  Acuerdo:- Se modifica el Plan de Arbitrios del Municipio de Arteaga, Coah. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza la suma de $ 200.00 acordada para comprar útiles escolares. 
 

36  Acuerdo:- Se autoriza el acuerdo del Ayuntamiento de Arteaga, Coah., relativo al sueldo 
del guardián de la Plaza Principal de dicha Villa. 
 

36  Acuerdo:- Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Ramos Arizpe, Coah. 
 

36  Acuerdo:- Se aprueban las cantidades de $ 35.75 y $ 37.95, en que fueron excedidas las 
cuentas de la Tesorería Municipal de Ramos Arizpe, Coah. 
 

36  Acuerdo:- se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah., Para que disponga del 
sobrante que resulte a fin de cada mes en la Tesorería Municipal. 
 

36  Se aprueba la cantidad de $ 2,653.67 que según la cuenta rendida por el Tesorero 
Municipal de Sabinas, Coah., importan las excedencias habidas en varias Partidas del 
Presupuesto de Egresos. 
 

36  Acuerdo:- Se reforma el Presupuesto de Escuelas del Municipio de Sabinas, Coah. 
 

36  Acuerdo:- Se declara subsistente el acuerdo de fecha 15 de febrero del año próximo 
pasado, que señaló como gratificación al Presidente Municipal de Sabinas, Coah., la 
cantidad de $ 100.00 mensuales. 
 

36  Acuerdo:- Se aprueban los gastos hechos por el Ayuntamiento de Sabinas, Coah., En la 
construcción de la Escuela Oficial para Niñas, denominada Escuela del Centenario. 
 

36  Acuerdo:-  Se aprueba la cantidad de $ 494.30 por excedencias que resultaron al practicar 
la Tesorería Municipal de Sabinas, Coah., el corte de caja correspondiente al mes de 
diciembre de 1911. 
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  Legajo No. 1 

ELECCIONES MUNICIPALES 
 

1  Lista de escrutinio del Municipio de Abasolo. 
 

1 BIS 1432 Son nulos los actos de la Junta de Escrutinio verificada en el Municipio de Abasolo, Coah. 
 

1 BIS 1470 Se deroga el decreto No. 1432 expedido por esta H. Legislatura. 
 

2  Lista de escrutinio del Municipio de Acuña, Coah. 
 

2  Acuerdo:- Dígase a los vecinos de Villa Acuña, Coah., que no ha lugar a la protesta que 
elevaron a esta H. Legislatura por haber sido presentada fuera del término que prescribe la 
Ley Electoral Vigente. 
 

3 1423 Son válidas las Elecciones del Municipio de Allende, Coah. 
 

4  Lista de escrutinio del Municipio de Arteaga, Coah. 
 

5  Lista de escrutinio del Municipio de Candela, Coah. 
 

5  Acuerdo:- No ha lugar a la nulidad de las Elecciones que solicitan vecinos del Municipio de 
Candela, Coah. 
 

5 1413 Son válidas las Elecciones del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coah. 
 

11 1433 Se declaran nulas las elecciones  verificadas en el Municipio de General Cepeda, Coah. 
 

11 1473 Son válidas las elecciones en el Municipio de general Cepeda, coah. 
 

12  Lista de escrutinio del Municipio de Guerrero, Coah. 
 

13  Acta de escrutinio del Municipio de Hidalgo, Coah. 
 

14  Lista de escrutinio del Municipio de Jiménez, Coah. 
 

15  Lista de escrutinio del Municipio de Juárez, Coah. 
 

16  Lista de escrutinio del Municipio de Lamadrid, Coah. 
 

17  Son nulas las elecciones Municipales verificadas en el Municipio de Matamoros, Coah. 
 

17 1421 Son válidas las elecciones en el Municipio de Monclova, Coah. 
 

18  Expediente de elecciones para Senadores y Diputados al Congreso de la Unión. 
 

28  Expediente de elecciones para diputados, Senadores y Magistrados, al Congreso de la 
Unión y Suprema Corte de Justicia de la Nación respectivamente. 
 

19  Lista de escrutinio del Municipio de Sacramento, Coah. 
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19 1405 Son válidas las elecciones en el Municipio de Morelos, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Son legales los trabajos de la Junta de escrutinio instalada en el Municipio de 
Múzquiz, Coah. 
 

21  Lista de escrutinio del Municipio de Nadadores, Coah. 
 

25  Elecciones de Senadores. 
 

  Legajo No. 2 

ELECCIONES MUNICIPALES 
 

32  Acta de escrutinio del Municipio de Saltillo, Coah. 
 

33  Lista de escrutinio del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

34  Acta de escrutinio del Municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

35  Acta de escrutinio del Municipio de Torreón, Coah. 
 

35  Averiguación relativa a la nulidad de casillas Electorales del Municipio de Torreón, Coah. 
 

36  Acta de escrutinio del Municipio de Viesca, Coah. 
 

37  Lista de escrutinio del Municipio de Gigedo, Coah. 
 

38  Acta de escrutinio del Municipio de Zaragoza, Coah. 
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XXIII LEGISLATURA 
 

1917 – 1919 
 

CC. Diputados 
 
 
 
 

1er. Distrito  Ernesto Meade Fierro  (+) 
2º  Distrito  Abel Barragán   (+) 
3er. Distrito  Enrique Dávila   (+) 
4º  Distrito  J. Candelario Valdés  (+) 
5º  Distrito  José C. Montes   (+) 
6º  Distrito  José Reyes Castro  (+) 
7º  Distrito  Antonio Aldana   (+) 
8º  Distrito  Francisco Paz   (+) 
9º  Distrito  Carlos Ugartechea  (+) 
10º  Distrito  Leopoldo Sánchez  (+) 
11º. Distrito  José María Múzquiz  (+) 
12º Distrito  Juan Martínez Muñoz  (+) 
13º Distrito  Indalecio Treviño Chapa (+) 
14º Distrito  (Se nulificó la elección) 
15º Distrito  Francisco L. Treviño  (+) 
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XXIII LEGISLATURA 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 
 

1917 – 1918 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA, J. I. P. 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

Legajo Unico 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 

   

GOBERNACION 
 

1 1 La XXIII Legislatura Local inaugura hoy (16 de noviembre de 1917) el Primer Período de 
Sesiones Ordinarias. 
 

2 2 Es Gobernador del Estado el Ciudadano Gustavo Espinosa Míreles. 
 

3  Acuerdo:- La junta de escrutinio de Sierra Mojada, Coahuila, debe declarar electo al que 
haya obtenido mayoría de sufragios en las Elecciones del día 18 del que cursa. (Noviembre 
27 de 1917). 
 

4 5 Se nombran Jueces de la Primera Instancia del Distrito del Centro. 
 

5  Oficio del C. Diputado Suplente Francisco Ceja, solicitando se le cubran las dietas 
correspondientes al mes de licencia de que disfrutó el Diputado Carlos Ugartechea. 
 

6  Acuerdo:- En los Municipios de San Buenaventura, Gral. Cepeda, Abasolo Nuevo, Cuatro 
Ciénegas, La Madrid y Ramos Arizpe, fungirán los Ayuntamientos que rigieron legalmente 
el año de 1913. 
 

7  Acuerdo:- Contéstese a los C. C. Napoleón Fernández, Cayetano Cantú, Juan Mora, 
David Escobar, Napoleón F. Cantú y Vicente Nuncio, que de no presentarse a desempeñar 
los puestos para los que fuesen electos en las pasadas Elecciones de Nava, incurrirán en 
las Sanciones correspondientes. 
 

8  Acuerdo:- Contéstese al Presidente de la Junta de Escrutinio de Sabinas, Coahuila, que 
este H. Congreso nulificó los trabajos de esa Junta en vista de que esa Asamblea se 
extralimitó en sus facultades calificando los votos. 
 

9  Acuerdo:-  Los funcionarios electos en el Municipio de Sierra Mojada, Coahuila, durante el 
ejercicio de 1918 protestarán el día primero de Enero Próximo (Diciembre 29 de 1917. 
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10  Ocurso que suscriben los miembros de la planilla encabezadas por el C. Jesús Narváez, en 

las Elecciones Municipales de Progreso, Coahuila. 
Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo en relación con el ocurso asignado por la planilla del C. 
Jesús Narváez; que este Congreso nulificó los trabajos de la Junta de Escrutinio del 
Municipio de Progreso, Coahuila porque dicha Junta se tomó facultades que no tenía 
nulificando votos. 
 

11  Acuerdo:- Esta Legislatura hace suya la iniciativa del C. Gobernador de Sonora, que 
consiste en patentizar al C. Presidente de la República la confianza en el depositada por el 
Pueblo Mexicano. 
 

12  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento de Matamoros remita a esta Cámara una copia de la 
Concesión que el Gobierno del Sr. Juárez otorgó a los vecinos de aquella Villa. 
 

13  Acuerdo:- Dígase al C. Diputado José Rodríguez González que no es de concederse la 
licencia limitada que solicita. Que puede desempeñar el puesto que en el Ramo de 
Instrucción tenga a bien conferirle el Ejecutivo. 
 

14  Acuerdo:- Dígase a los CC. Mariano González y A. Garza y demás signatarios, que no es 
de accederse a lo que solicitan. 
 

15 44 Son legales las elecciones Municipales Verificadas en San Buenaventura, Coahuila. 
 

16 52 Se confirman al Sr. Demetrio Rodríguez, vecino de San Buenaventura, Coahuila, los 
Derechos Políticos y Civiles que la Ley  concede. 
 

17 55 Se nombra Presidente Municipal de San Buenaventura, Coahuila. 
 

18 58 Se asigna personal para el Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

19  Acuerdo:- Se faculta al Ejecutivo para que nombre una Comisión que pase a la población 
de Abasolo, Coahuila, para que investigue si el fondo de aquella Villa esta siendo invadido 
por el de Abasolo Nuevo. 
 

20 60 Son nulas las Elecciones Municipales verificadas en Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Jiménez, Coahuila, que no procede la 
destitución del C. Camilo Garza, Síndico de dicho Ayuntamiento. 
 

22  Acuerdo:- Queda sin efecto el Decreto No. 58 aprobado por este Congreso el día dos de  
los corrientes y que no fue promulgado. (15 de Marzo de 1918). 
 

23  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente de Sierra Mojada, Coahuila, que no es de accederse a 
lo que solicita en su Oficio del 11 de Febrero pasado. 
 

24 80 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para la organización de un Congreso Obrero. 
 

25 81 Se concede licencia al C. Lic. Gustavo Espinosa Mireles para separarse de su puesto de 
Gobernador del Estado. 
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26 82 Se nombra para que ocupe el puesto de Gobernador del Estado durante la licencia 

concedida al mismo, al C. Gral. Brigadier Bruno Neira. 
 

27  Proyecto de Dic: Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo para que de acuerdo con el 
Ejecutivo del Estado, celebre un contrato con el Dr. Melchor Menchaca. 
 

28  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Progreso, Coahuila, que la Ley no autoriza 
el nombramiento de suplente para los Síndicos. 
 

29 115 Se declara Ciudadano Coahuilense por nacimiento al Sr. General de División Francisco 
Murguía. 
 

30 117 Se erige en Congregación el Poblado de San Alberto perteneciente al Municipio de 
Progreso, Coahuila. 
 

31 108 Se segregan de las Municipalidades de Nadadores y se anexan a la de San Buenaventura 
las propiedades pertenecientes a la Comunidad de la Seca denominada “Bucareli”. 
 

32 122 Se convoca a Elecciones Extraordinarias para el primer domingo del mes de Octubre de 
1918. 
 

33  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Gral. Cepeda, que no es posible por ahora 
atender su solicitud, sobre la anexión de la hacienda. 
 

34 125 Se convoca a elecciones Municipales a los habitantes del Municipio de Ramos Arizpe, 
Coahuila. 
 

35  Acuerdo:- Se nombra una comisión de esta Cámara para que arregle las dificultades 
surgidas en el Municipio de Sabinas. 
 

36 127 Se erige en Congregación la comunidad denominada “La Cuchilla” del Municipio de 
Múzquiz, pertenecientes al Distrito de Monclova, Coahuila. 
 

37 133 Número máximo de Ministros de los cultos que pueden ejercer su ministerio en el Estado. 
 

38 140 Se autoriza a la Comisión permanente para que durante el receso del Congreso expida los 
asuntos de interés general. 
 

39  Proyecto de Decreto: Cesa en sus funciones de Juez Local Propietario del Municipio de 
Sabinas , Coahuila el C. Santiago Treviño. 
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  Legajo No. 1 

ELECCIONES MUNICIPALES 
1917 

 
1A 102 Son legales las elecciones en el Municipio de Abasolo Nuevo, Coahuila. 

 
2  Son legales las elecciones en el Municipio de Villa Acuña, Coahuila. 

 
3 10 Son legales las elecciones en el Municipio de Allende, Coahuila. 

 
4  Son legales las elecciones en el Municipio de Arteaga, Coahuila. 

 
5  Son legales las elecciones en el Municipio de Candela, Coahuila. 

 
6 14 Son legales las elecciones en el Municipio de Castaños, Coahuila. 

 
7  Son legales las elecciones en el Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila. 

 
11  Son legales las elecciones en el Municipio de General Cepeda, Coahuila. 

 
11A  Son legales las elecciones en el Municipio de Gigedo, Coahuila. 

 
12  Son legales las elecciones en el Municipio de Guerrero, Coahuila. 

 
13  Son legales las elecciones en el Municipio de Hidalgo, Coahuila. 

 
14 12 Son legales las elecciones en el Municipio de Jiménez, Coahuila. 

 
15  Son legales las elecciones en el Municipio de Juárez, Coahuila. 

 
16  Son legales las elecciones en el Municipio de Lamadrid, Coahuila. 

 
17  Son legales las elecciones en el Municipio de Matamoros, Coahuila. 

 
18 13 Son legales las elecciones en el Municipio de Monclova, Coahuila. 

 
19  Son legales las elecciones en el Municipio de Morelos, Coahuila. 

 
20  Son legales las elecciones en el Municipio de Múzquiz, Coahuila. 
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Legajo No. 2 
 
 

ELECCIONES MUNICIPALES 
1917 

 
21  Son legales las elecciones en el Municipio de Nadadores, Coahuila. 

 
22 23 Son legales las elecciones en el Municipio de Nava, Coahuila. 

 
23  Son legales las elecciones en el Municipio de Ocampo, Coahuila. 

 
24  Son legales las elecciones en el Municipio de Parras, Coahuila. 

 
25  Son legales las elecciones en el Municipio de Piedras Negras, Coahuila. 

 
26 9 Son legales las elecciones en el Municipio de Progreso, Coahuila. 

 
27  Son legales las elecciones en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 

 
27A  Son legales las elecciones en el Municipio de Rosales, Coahuila. 

 
28 15 Son legales las elecciones en el Municipio de Sabinas, Coahuila. 

 
29  Son legales las elecciones en el Municipio de Sacramento, Coahuila. 

 
30 16 Son legales las elecciones en el Municipio de San Buenaventura, Coahuila. 

 
31 24 Son legales las elecciones en el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. 

 
32  Son legales las elecciones en el Municipio de Saltillo, Coahuila. 

 
33  Son legales las elecciones en el Municipio de San Pedro de las Colonias, Coahuila. 

 
34  Son legales las elecciones en el Municipio de Sierra Mojada, Coahuila. 

 
35  Son legales las elecciones en el Municipio de Torreón, Coahuila. 

 
36  Son legales las elecciones en el Municipio de Viesca, Coahuila. 

 
38  Son legales las elecciones en el Municipio de Zaragoza, Coahuila. 
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Legajo No. 1 
 
 

ELECCIONES MUNICIPALES 
1918 

 
1 235 Son legales las elecciones en el Municipio de Progreso, Coahuila. 

 
27 248 Son legales las elecciones en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 

 
27A 314 Son legales las elecciones en el Municipio de Rosales, Coahuila. 

 
28 17 Son legales las elecciones en el Municipio de Sabinas, Coahuila. 

 
29  Son legales las elecciones en el Municipio de Sacramento, Coahuila. 

 
30 227 Son legales las elecciones en el Municipio de San Buenaventura, Coahuila. 

 
31 24 Son legales las elecciones en el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. 

 
32 220 Son legales las elecciones en el Municipio de Saltillo, Coahuila. 

 
33 345 Son legales las elecciones en el Municipio de San Pedro, Coahuila. 

 
   

Legajo No. 2 
 
 

ELECCIONES MUNICIPALES 
1918 

 
34 236 Son legales las elecciones en el Municipio de Sierra Mojada, Coahuila. 

 
35 260 Son legales las elecciones en el Municipio de Torreón, Coahuila. 

 
36 244 Son legales las elecciones en el Municipio de Viesca, Coahuila. 

 
38 234 Son legales las elecciones en el Municipio de Zaragoza, Coahuila. 
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Legajo Unico 

 
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila que las multas deben 

ingresar a la Tesorería Municipal. 
 

2  Acuerdo:- Se aprueba la permuta de un terreno Municipal en el Panteón de Santiago de 
esta Ciudad. 
 

3  Acuerdo:- No es de concederse la rebaja de contribuciones que solicitan los señores 
Ernesto Madero y Hermanos. 
 

4  Acuerdo:- No es de aceptarse la iniciativa presentada por el C. Dip. Candelario Valdés, 
prohibiendo la exportación de artículos de primera necesidad. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo se sirva ordenar sea derogado el impuesto que sobre 
mercancías, cobran algunos Municipios en el Estado. 
 

6  Acuerdo:- Se ratifica la orden dada por el Ejecutivo, exigiendo que la Cía. De Tranvías de 
Monclova cumpla con lo prescrito en la Concesión. 
 

7  Acuerdo:- Contéstese al C. Dip. Sup. Francisco Ceja que el asunto que trata es de 
carácter particular y debe tratarlo con el C. Dip. Carlos Ugartechea. 
 

8 19 Se autoriza al Ayuntamiento de Saltillo, para que jubile al C. Carlos Gaóna. 
 

8Bis 22 Se concede al Ejecutivo del Estado, facultades extraordinarias en el Ramo de Hacienda. 
 

9  Acuerdo:- Se aumenta el sueldo del Conserje de este H. Congreso C. Silvestre Flores. 
 

10  Acuerdo:-  Se somete a la consideración de este Congreso, la invitación del Ejecutivo 
referente a ceder el 10% y 20% del sueldo que disfruta el personal del Poder Legislativo. 
 

11  Acuerdo:- Dígase a la Cámara de Comercio de esta ciudad que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

12 26 Se reforman los Artículos 40, 41 y 43 de la Ley sobre Fundaciones y Asociaciones de 
Beneficencia Privada. 
 

13  Acuerdo:- Dígase al C. Julián Hernández, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

14  Acuerdo:- Dígase al C. Atenógenes Santillán, de Parras, Coahuila que no ha lugar a lo que 
solicita. 
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15  Acuerdo:- Dígase al C. Juan Rodríguez Gómez, de esta ciudad que acredite sus servicios 

por mas de 30 años, para acordarle la pensión que solicita. 
 

16 30 Se autoriza un gasto de $ 500.00 para reparación de muebles del Juzgado del Ramo Penal 
de Viesca, Coahuila. 
 

17 31 Se conceden al Ejecutivo del Estado, facultades extraordinarias en el Ramo de Guerra y en 
el de Hacienda. 
 

18 39 Se crea un impuesto que se denominará “De Empresas Nuevas” y que consistirá en el uno 
al millar sobre el capital que se invierte en negocios. 
 

19 40 Sigue en vigor la pensión de $ 100.00 a favor de Rubén Herrera. 
 

20  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Torreón, Coahuila que las dietas de  los 
Municipios deben sujetarse al Artículo 130 de la Constitución Política Local. 
 

21  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Sabinas, Coahuila que las dietas de los 
Municipios deben sujetarse al Artículo 130 de la Constitución Política Local. 
 

22 88 Al capital que el C. Carlos García Fuentes va a invertir, se le asigna el 1 al millar, que 
señala el Decreto No. 39 de 12 de Febrero del presente año. 
 

23  Acuerdo:- Pídase al C. Gobernador del Estado, terna para designar Tesorero General del 
Estado. 
 

24  Acuerdo:- Dígase al C. Lucio Ruiz de San Pedro, Coahuila que ya se libran órdenes a 
efecto de que no se haga el cobro que menciona. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al C. Jesús de la Fuente de esta Ciudad, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

26  Acuerdo:- Se suspende para el próximo Período de Sesiones, el dictamen de la iniciativa 
presentada por el C. Diputado Francisco Paz. (Relativo al impuesto único). 
 

27  Acuerdo:- Dígase a la señora María del Refugio Ruiz Vda. de García Letona, que no ha 
lugar a lo que solicita. 
 

28  Acuerdo:- Dígase a la señorita Delfina Cuellar, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

29  Acuerdo:- Dígase a las señoritas Angela Hernández y Guadalupe Capuchinas, que no ha 
lugar a lo que solicita. 
 

30 118 Se prorrogan hasta el 15 de Noviembre próximo, las facultades extraordinarias en los 
Ramos de Hacienda y Guerra, concedidas al C. Gobernador del Estado. 
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31  Acuerdo:- Dígase a la señorita María Narro Escobedo, que no ha lugar a lo que solicita. 

 
32  Acuerdo:- Dígase al C. Silvestre Flores, que no ha lugar a lo que solicita. 

 
33 139 Se autoriza al  Ejecutivo el Estado para que celebre contrato con los CC. Generales 

Manuel W. González y Alfredo Rodríguez. (Artefactos de hule). 
 

34  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo la solicitud del joven Abraham Sánchez, estudiante de 
Medicina. 
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  Legajo No. 1 

 
 

PLANES DE ARBITRIOS 
1918 

 
1 35 Plan de Arbitrios del Municipio de Jiménez, Coahuila. 

 
2 42 Plan de Arbitrios del Municipio de Sacramento, Coahuila 

 
3 43 Plan de Arbitrios del Municipio de Juárez, Coahuila. 

 
4 46 Plan de Arbitrios del Municipio de Múzquiz, Coahuila. 

 
5 47 Plan de Arbitrios del Municipio de Viesca, Coahuila. 

 
6 48 Plan de Arbitrios del Municipio de Sierra Mojada, Coahuila. 

 
7 61 Plan de Arbitrios del Municipio de Sabinas, Coahuila. 

 
8 62 Plan de Arbitrios del Municipio de Ocampo, Coahuila. 

 
9 69 Plan de Arbitrios del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. 

 
10 70 Plan de Arbitrios del Municipio de Guerrero, Coahuila. 

 
11 71 Plan de Arbitrios del Municipio de Zaragoza, Coahuila. 

 
12 72 Plan de Arbitrios del Municipio de Gigedo, Coahuila. 

 
12Bis 73 Plan de Arbitrios del Municipio de Matamoros, Coahuila. 

 
13 74 Plan de Arbitrios del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila. 

 
14 75 Plan de Arbitrios del Municipio de Nava, Coahuila. 

 
15 84 Plan de Arbitrios del Municipio de Abasolo, Coahuila. 

 
16 87 Plan de Arbitrios del Municipio de Nadadores, Coahuila. 

 
17 89 Plan de Arbitrios del Municipio de Progreso, Coahuila. 

 
18 90 Plan de Arbitrios del Municipio de Rosales, Coahuila. 
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  Legajo No. 2 

 

 

PLANES DE ARBITRIOS 
1918 

 
1 94 Plan de Arbitrios del Municipio de Monclova, Coahuila. 

 
2 95 Plan de Arbitrios del Municipio de Torreón, Coahuila. 

 
3 96 Plan de Arbitrios del Municipio de Piedras Negras, Coahuila. 

 
4 97 Plan de Arbitrios del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 

 
5 98 Plan de Arbitrios del Municipio de Hidalgo, Coahuila. 

 
6 100 Plan de Arbitrios del Municipio de La Madrid Coahuila. 

 
7 101 Plan de Arbitrios del Municipio de Candela, Coahuila. 

 
8 102 Plan de Arbitrios del Municipio de Abasolo, Coahuila. 

 
9 109 Plan de Arbitrios del Municipio de Castaño, Coahuila. 

 
10 110 Plan de Arbitrios del Municipio de San Pedro, Coahuila. 

 
11 111 Plan de Arbitrios del Municipio de San Buenaventura, Coahuila. 

 
12 113 Plan de Arbitrios del Municipio de Parras de la Fuente, Coahuila. 

 
13 114 Plan de Arbitrios del Municipio de Arteaga, Coahuila. 

 
14 115 Plan de Arbitrios del Municipio de Villa Acuña, Coahuila. 

 
15 116 Plan de Arbitrios del Municipio de General Cepeda, Coahuila. 

 
16 147 Plan de Arbitrios del Municipio de Saltillo Coahuila. 

 
17 150 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Morelos, Coahuila. 

 
18 151 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 
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  Legajo No.3 

HACIENDA 
 

1 33 Presupuesto de Egresos para el año de 1918. 
 

2 36 Presupuesto de Egresos del “ Ateneo Fuente”, para 1918. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al Secretario del Tribunal Pleno, que ya se han aumentado los sueldos 
del personal de esa dependencia. 
 

4 59 Se aumenta en un 50% la Partida No. 535 Sección XLV del Presupuesto de Egresos, 
vigente en el Estado. 
 

5 63 Se reforman las Partidas 309 y 310 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

6 65 Se autoriza el gasto de $ 25.00 mensuales, por renta del agua que toma el Ferrocarril 
Coahuila y Zacatecas, en la Hacienda de “La Encantada”, Coahuila. 
 

7 67 Se concede una pensión de $ 10.00 mensuales a la señorita Margarita Cepeda, de esta 
ciudad. 
 

8 68 Pensión de $ 15.00 mensuales al joven Aguinaldo Eulogio García, del Ateneo Fuente. 
 

9 76  Pensión de $ 10.00 mensuales a la señorita Josefina Guajardo, para que termine sus 
Estudios. 
 

10 85 Pensión de $ 10.00 mensuales al joven José Aguirre Sánchez. 
 

11 86 Pensión vitalicia de $ 30.00 mensuales al Sr. Serapio Ramos de Monclova, Coahuila. 
 

12 92 Pensión de $ 30.00 mensuales a favor de cada uno de los nueve estudiantes que van a 
México, según relaciones de nombres. 
 

13 93 Se reforman las partidas números 20, 21 y 22 del Presupuesto de Egresos Vigente. 
 

14 103 Se adiciona el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

15 104 Se reforman las partidas 339 y 342 del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

16 106 Pensión de $ 15.00 mensuales al joven Isidro Morales. 
 

17 119 Se adiciona el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

18 124 Se aumenta la Partida 347 del Presupuesto de Egresos. 
 

19 126 Se adiciona el Presupuesto de Egresos con la Partida 8 Bis. 
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20 130 Pensión de $ 20.00 mensuales al joven M. H. Rodríguez de Candela, Coahuila. 

 
12 131 Se adiciona el Presupuesto de Egresos vigente con la Partida 100 Bis. 

 
22 132 Pensión de $ 15.00 mensuales a la señorita María Gómez de esta ciudad. 

 
23 134 Se aumenta la Partida No. 5 del Presupuesto de Egresos vigente. 

 
24 135 Se aumenta la Partida No. 24 del Presupuesto de Egresos vigente. 

 
25 136 Se aumenta la Partida No. 26 del Presupuesto de Egresos Vigente. 

 
26 183 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que gaste hasta la suma de $ 10,000.00 en la 

compra de agua para abastecer a la Ciudad de Saltillo. 
 

27  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado, que en virtud de las facultades que tiene 
en el Ramo de Hacienda, puede hacer las modificaciones que crea pertinente al Decreto 
No. 136. 
 

28  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador, se sirva resolver como estime conveniente el ocurso 
del Director del Ateneo Fuente. 
 

29  Proyecto de Decreto: Se deroga el Decreto No. 137 de 15 de abril de 1918 (Pensión de 
Miguel Flores). 
 

30  Acuerdo:- Se autoriza el gasto de $ 854.00 para la compra de vidrios para las ventanas 
del Congreso. 
 

31  Solicitud de pensión que hace el C. Julián Reyes, vecino de esta Ciudad. 
 

  Legajo Unico 
 

J. I. P. 
 
 

1 3 Se nombran Magistrados para el Superior Tribunal en el Estado. 
 

2  Acuerdo:- Es improcedente la proposición del C. Diputado Treviño Chapa, relativa a la 
implantación de Escuelas nocturnas en el Estado. 
 

3 7 Se autoriza al C. Lic. Salvador Cárdenas Peña para ejercer la profesión de Notario Público 
en el Distrito del Centro. 
 

4  Acuerdo:- Se concede indulto al reo Antonio Valenzuela. 
 

5 17 Se nombra Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito de Viesca, Coahuila. 
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6 18 Se acepta la renuncia presentada por el C. Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del 

Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

7  Acuerdo:- Se concede indulto al reo Domingo Macías. 
 

8 49 Se concede Gracia de Indulto al reo Hilario González. 
 

9 50 Se concede Gracia de Indulto al reo Froilán Mier. 
 

10 51 De acuerdo con el Artículo 116 de la Constitución Local, se instituye en el Estado un 
Consejo de Educación. 
 

11 54 Se acepta la renuncia presentada por el C. Magistrado del Superior Tribunal de Justicia del 
Estado. 
 

12 56 Se establece en la Capital del Estado una Escuela de Jurisprudencia, para el estudio de las 
carreras de Abogacía y Notariado. 
 

12Bis 57 Se autoriza al C. Juez Primero Local de la Jurisprudencia de San Pedro, Coahuila para 
abrir protocolo en el Juzgado que es a su cargo y actuar por receptoría en los asuntos 
relativos. 
 

13 66 Se nombra personal para integrar el Superior Tribunal de Justicia del Estado. 
 

14 77 En toda negociación Agrícola, Industrial, Fabril, es necesario establecer una Escuela para 
los Niños de los Obreros. 
 

15 78 Se acepta la renuncia presentada por el C. Magistrado Supernumerario de la Tercera Sala 
del Superior Tribunal de Justicia. 
 

16 79 Se acepta la renuncia presentada por el C. Juez de Letras del Ramo Civil del Distrito del 
Centro. 
 

17  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado, se sirva mandar suprimir los calabozos o sitios 
de reclusión llamados “TAPADOS”. 
 

18 105 Se autoriza al C. Lic. Luis Ortega, para ejercer su profesión de Notario en la Ciudad de 
Torreón, Coahuila. 
 

19 107 Se concede Gracia de Indulto, al reo Cirilo Canizalez. 
 

20 120 Se acepta la renuncia presentada por el Sr. Magistrado Supernumerario de la Segunda 
Sala del  Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

21 128 Se condona al reo Jesús Castillo la multa de $ 30.00 que le fue impuesta por la Tercera 
Sala del Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

22 129 Se autoriza al C. Lic. Ramón Bosque para ejercer su profesión de Notario en el Distrito de 
Monclova, Coahuila. 
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23 143 Reglamento Interior del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
 

24  Proyecto de Ley de Instrucción Pública. 
 

25 144 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 

26 148 Se autoriza al C. Lic. Juan de Dios Milicia y Vasconcelos, para que ejerza la profesión de 
Notario Público en el Distrito de Viesca. 
 

27 149 Se autoriza al C. Pedro Ríos Orona para ejercer el Notariado en el Distrito de Río Grande, 
Coahuila. 
 

28  Acuerdo:- Sígase al C. Jesús de la Fuente de esta Ciudad, que se sirva fundar su 
solicitud. 
 

29  Acuerdo:- Dígase al Actuario del Juzgado de Distrito en el Estado, que esta Diputación 
Permanente erigió en Congregación al lugar denominado “Angostura y Falsos”, accediendo 
a una solicitud de algunos de sus pobladores. 
 

30  Acuerdo:- No es de concederse el indulto que solicita el reo Pilar Ramos. 
 

31  Acuerdo:- Dígase al C. Emilio del Bosque que conforme a la Fracción XXIV del Artículo 82 
de la Constitución Política del Estado es el Ejecutivo del Estado quien puede resolver su 
solicitud. 
 

32  Acuerdo:- Dígase al C. Lic. Carlos E. Suárez que estando próximo a reunirse el Congreso 
en Sesiones Extraordinarias se dará cuenta con su ocurso. 
 

33 157 Se concede indulto a la reo Patricia González. 
 

34 158 Se concede pensión a la Srita. Prof. Enedina González, de Piedras Negras, Coahuila. 
 

35 159 Se concede indulto al reo Rito Ruiz, 
 

36 160 Se concede indulto al reo Juan Rodríguez Sánchez. 
 

37  Acuerdo:- Dígase al C. Lic. Everardo Siller, que estando para expedirse una nueva Ley del 
Notariado, se resolverá conforme a ella la solicitud que hace en el ocurso de referencia. 
 

38  Acuerdo:- No se concede indulto al reo Rafael Martínez. 
 

39 163 Se suspende las pensiones concedidas por este Congreso a favor de los estudiantes que 
hagan sus cursos fuera de esta Capital. 
 

40 168 Se concede indulto al reo Jesús Maciel. 
 

41 169 Se concede una gratificación al profesorado de esta entidad equivalente al sueldo de una 
quincena para solemnizar el día del Maestro. 
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42 177 Se concede indulto al reo Carlos Rodríguez. 

 
43  Acuerdo:- Dígase al C. Lic. Celso A. Enríquez, que se ha acordado no otorgar más 

autorizaciones para ejercer el Notariado, hasta en tanto se expida una nueva Ley de la 
materia. 
 

44 183 Se concede indulto al reo Francisco J. Martín. 
 

45 184 Se concede indulto al reo Bernardino Galván. 
 

46 185 Se concede indulto al reo José Flores 
 

47 200 Se concede indulto al reo José H. Flores, de Parras, Coahuila. 
 

48 201 Se nombra Primer Magistrado Supernumerario de la Segunda Sala del Tribunal Superior de 
Justicia al C. Lic. Valentín Villarreal. 
 

   
Legajo Unico 

 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 

1  Acuerdo:- La comisión de Puntos Constitucionales, al estudiar las reformas a la 
Constitución del Estado, tomará en cuenta las iniciativas del C. Dip. I. Treviño Chapa. 
 

2  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita al C. Dip. Leopoldo Sánchez, en su iniciativa de 8 
de los corrientes. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al C. Pedro V. Elizondo que continúe como Juez Segundo de Letras del 
Distrito de Monclova, hasta que se presente el electo. 
 

4  Acuerdo:- Se prorroga por 15 días, sin goce de Dietas, la licencia concedida al C. Dip. 
Leopoldo Sánchez. 
 

5  Acuerdo:- Ya se designó la comisión que investigue los límites entre los Municipios de 
Abasolo y Abasolo Nuevo. 
 

6 27 Subsisten las dotaciones de agua hecha a los Pueblos del Estado, para uso común. 
 

7 32 Subsiste la división hecha de los Ejidos de los Pueblos del Estado, que consideró cuatro 
clases. 
 

8 34 Constitución Política reformada del Estado de Zaragoza. 
 

9  Acuerdo:- No es de aprobarse el Proyecto de Decreto presentado por el C. Dip. E. Dávila. 
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GOBERNACION 
 

1 141 Se erige en Congregación con el nombre de “Guadalupe Victoria” la comunidad 
denominada “Angosturas y Falsas” de Juárez, Coahuila. 
 

2 142 Se erige Congregación con el nombre de “Ovallos” la comunidad así conocida del  
Municipio de Progreso, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Torreón, que no es de la incumbencia de la 
permanente, declarar de utilidad  pública el terreno a que se refiere. 
 

4  Acuerdo:- No es de accederse a lo solicitado por los CC. Esteban Treviño, P. Cadena y 
demás signatarios. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al Presidente de la sucursal número 32 de la “Unión Minera Mexicana” 
de Sabinas, Coah., que esta Permanente no está facultada para resolver su solicitud. 
 

6  Acuerdo:- No es de aceptarse la renuncia del Presidente Municipal de Gigedo, Coah., C. 
Santos García. 
 

7  Acuerdo:- No es de aceptarse la renuncia del Presidente Municipal de Viesca, Coah., C. 
Ignacio González. 
 

8 123 La Planta de Luz Eléctrica que establecerá en Agujita, Coah., el C. José H. García, se 
considerará dentro de los efectos del Decreto No. 39 de 12 de febrero de 1918. 
 

8  Acuerdo:- Se concede al Sr. José H. García una prórroga de siete meses, para la 
instalación de la Planta de Luz en Agujita. 
 

9 162 Se convoca a los CC. Diputados de la XXIII Legislatura a un Período de Sesiones 
Extraordinarias. 
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10 167 Se suspende en sus funciones al C. Presidente Municipal de Sabinas, Coahuila. 

 
11 172 Durante el Período de Sesiones Extraordinarias se tratará un proyecto de Ley Electoral 

para la renovación de funcionarios en el Estado. 
 

12  Acuerdo:- Expídanse credenciales a favor de los CC. Manuel Cepeda Medrano y Gral. 
Emilio Salinas, como Senadores Propietario y Suplente, respectivamente. 
 

13  Acuerdo:- En el presente Período de Sesiones Extraordinarias se resolverá sobre la 
acusación presentada por el Lic. Carlos E. Suárez en contra del C. Lic. Herminio Siller, 
Magistrado del Tribunal de Justicia. 
 

14 173 Ley Orgánica Electoral. 
 

15 174 Se reforma el Decreto No. 108 expedido por la XXIII Legislatura con fecha 4 de abril de 
1918. 
 

16  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que nombre una Comisión que pase a 
la Villa de Múzquiz, Coah., con objeto de estudiar el asunto relativo a las aguas de dicho 
Municipio. 
 

17  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de General Cepeda, Coah., que no es de la 
competencia de la Permanente conceder la licencia que solicita. 
 

18  Acuerdo:- Dígase al C. Pedro Tijerina, que de conformidad con el Art. 51 de la Ley 
Orgánica Electoral, los miembros del Consejo de Listas, no pueden tomar parte en las 
mesas electorales. 
 

19  Acuerdo:- Se acepta la renuncia del C. Alberto Suárez, como Regidor del R. Ayuntamiento 
de Múzquiz, Coah., se designa en su lugar al C. Jesús Padilla. 
 

20  Acuerdo:- Se concede al C. Dip. Francisco L. Treviño, una prórroga de su licencia por 15 
días más con goce de dietas. 
 

21  Acuerdo:- Dígase al C. Dip. Francisco L. Treviño que no ha lugar a lo que solicita. 
 

22 179 Se acepta la renuncia presentada por el 4o. Regidor del Ayuntamiento de Viesca, Coah. 
 

23  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Presidente Municipal de Nadadores, Coah. 
 

24  Acuerdo:- Se acepta la renuncia que como Diputado Propietario de la XXIII Legislatura del 
Estado, presente el C. Francisco L. Treviño. 
 

25 180 Se autoriza al Primer Período de Sesiones Extraordinarias para que durante su 
funcionamiento trate todos los asuntos que se le presenten. 
 

26 181 Se concede licencia por diez días al C. Gobernador del Estado, para separarse de su 
puesto. 
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27 182 Se nombra 2o. Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Viesca, Coahuila. 

 
28  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Villa Acuña, Coah., que ninguna ley 

impide a los empleados de la civiles de la Federación ó del Estado, tomen parte en los 
actos Electorales que cita. 
 

29 188 Se acepta la renuncia del C. Pedro Vélez, como Primer Regidor del Ayuntamiento de 
Viesca, Coah., se designa en su lugar al C. Cruz Ortiz. 
 

30 189 Se convoca al Pueblo de Coahuila a Elecciones Municipales para designar los 
Ayuntamientos que fungirán en el Período de 1919 a 1920 inclusive. 
 

31  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el Comité Directivo Electoral de los Clubes Unidos 
de Piedras Negras, Coah. 
 

32 191 Se prorroga por doce días más la licencia concedida al C. Gobernador del Estado. 
 

33 192 Se acepta la renuncia presentada por el C. Síndico del R. Ayuntamiento de Progreso. 
 

34 193 Se acepta la renuncia presentada por el 2o. Regidor del Ayuntamiento de Progreso. 
 

35 194 Son legales las Elecciones Municipales efectuadas en San Pedro, Coahuila. 
 

36 195 Las Elecciones que para la renovación de funcionarios Municipales debían efectuarse en 
Torreón, Coah., el 2o. domingo de Noviembre tendrán verificativo el último de Diciembre 
de 1918. 
 

37 196 Queda sin efecto el inciso V del Artículo 9o. de la Ley Electoral. 
 

38 197 Se acepta la renuncia presentada por el 1er Regidor del Ayuntamiento de Monclova. 
 

39 198 Se prorroga ocho días la licencia concedida al C. Gobernador del Estado. 
 

40 199 Se convoca al Pueblo de Coahuila a Elecciones Municipales para designar a los 
Ayuntamientos que deberán fungir en 1919 y 1920. 
 

41  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado que se consideran como Munícipes solamente al 
Presidente y Regidores, no así a los Síndicos, de conformidad con lo prescrito en el Art. 
127 de la constitución Local del Estado. 
 

42 202 Las Elecciones Municipales en Torreón, Coah., tendrán verificativo el 24 de Noviembre del 
corriente año, quedando en este sentido reformado el Artículo 1o. del Decreto 195. 
 

43 203 Las Elecciones Municipales de Castaños tendrán verificativo el 24 de Noviembre de 1918. 
 

44 204 Es suspendido en sus funciones como Presidente Municipal de Jiménez, Coahuila, al C. 
Úrsulo Villarreal. 
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45  Acuerdo:- Dígase al C. Luis Falcón Cerna, que no ha lugar a lo que solicita en su mensaje 

de fecha 31 de Octubre próximo pasado (de San Buenaventura 
 

46 205 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Francisco de la Rosa. 
 

47  Acuerdo:- Dígase al C. Sebastián Frausto de Nava, Coah., que esta Diputación 
Permanente considera inhabilitados a los Ciudadanos que sin causa justificada dejaron de 
votar en las Elecciones pasadas. 
 

48  Informe del C. Gobernador del Estado. 
 

   
Legajo Unico 

HACIENDA 
 

1 328 Plan de Arbitrios del Municipio de Abasolo, Coahuila. 
 

 373 Aumento de $ 2.00 más para el sacrificio de las hembras de ganado mayor, en todos los 
Municipios del Estado. 
 

2 278 Plan de Arbitrios de Villa Acuña, Coahuila. 
 

 342 Se reforman varias Partidas del Presupuesto de Egresos de Villa Acuña. 
 

 339 Se reforman varias Partidas del Presupuesto de Egresos de Acuña, Coahuila. 
 

 430 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Acuña, Coahuila.  
 

3 393 Plan de Arbitrios del Municipio de Allende, Coahuila. 
 

4 277 Plan de arbitrios de Arteaga, Coahuila. 
 

5 312 Plan de Arbitrios de Candela, Coahuila. 
 

6 280 Plan de Arbitrios de Castaños, Coahuila. 
Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Castaños, Coahuila que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

7 320 Plan de arbitrios de Cuatro Ciénegas, Coahuila. 
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8,9,10 267 Plan de Arbitrios de Escobedo, Coahuila. 

 
 356 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Escobedo, Coahuila. 

 
 391 Se reforma el Presupuesto de Egresos de Escobedo, Coahuila. 

 
 343 Se reforman varias partidas del Presupuesto de Escobedo, Coahuila. 

 
 499 Se reforman varias Partidas del Presupuesto de Egresos de Escobedo, Coahuila. 

 
11 318 Plan de Arbitrios del Municipio de General Cepeda, Coahuila. 

 
12 284 

392 
515 

Plan de Arbitrios de Guerrero, Coahuila. 
Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guerrero, Coahuila. 
Se reforma el Presupuesto de Egresos de Guerrero, Coahuila. 
 

12 Bis. 257 Plan de Arbitrios del Municipio de Rosales, Coahuila. 
 

13 273 Plan de Arbitrios de Hidalgo, Coahuila 
Acuerdo:- La cuota mínima para Patente de Licores y Tabacos en el Municipio de Hidalgo, 
Coahuila será de $ 10.00 mensuales. 
  

14 268 Plan de Arbitrios de Jiménez, Coahuila. 
 

 390 Se adiciona el Plan de Arbitrios de Jiménez, Coahuila. 
 

15 279 Plan de Arbitrios de Juárez, Coahuila. 
 

16 258 Plan de Arbitrios de Lamadrid, Coahuila. 
 

 341 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Lamadrid, Coahuila. 
 

 389 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Lamadrid, Coahuila. 
 

17 296 Plan de Arbitrios de Matamoros, Coahuila. 
 

 404 Se reduce en un 10% los sueldos de los empleados del Municipio de Matamoros, Coah. 
 

 505 Se reforma el Presupuesto de Egresos de Matamoros, Coahuila. 
 

18 316 Plan de Arbitrios de Monclova, Coahuila. 
 

 338 Se adiciona el Plan de Arbitrios de Monclova, Coahuila. 
 

 405 A los señores Guillermo Williamson  y Cristóbal Castro, en su fábrica de Pastas 
Alimenticias “La Mexicana” de Monclova, se les aplicará el impuesto que a “Empresas  
Nuevas” señala el Decreto 39. 
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19 292 Plan de Arbitrios del Morelos, Coahuila. 
 

 336 Se reforma el Presupuesto de Egresos de Morelos, Coahuila. 
 

20 299 Plan de Arbitrios de Múzquiz, Coahuila. 
 

21 315 Plan de Arbitrios de Nadadores, Coahuila. 
 

 357 Se reforman varias Partidas del Plan de Arbitrios de Nadadores, Coahuila. 
 

22 282 Plan de Arbitrios de Nava, Coahuila. 
 

 488 Se reforma el Presupuesto de Egresos de Nava, Coahuila. 
 

23 281 Plan de Arbitrios de Ocampo, Coahuila 
 

 353 Se reforma el Presupuesto de Egresos de Ocampo, Coahuila. 
 

25 291 Plan de Arbitrios de Piedras Negras, Coahuila. 
 

 458 Se reforma el Plan de Arbitrios de Piedras Negras, Coahuila. 
 

 511 Se reforma la Partida XXII del Plan de Arbitrios de Piedras Negras, Coahuila. 
 

26 317 Plan de Arbitrios de Progreso, Coahuila. 
 

27 286 Plan de Arbitrios de Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

 398 Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

28 300 Plan de Arbitrios de Sabinas, Coahuila.  
 

 358 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Sabinas, Coahuila. 
 

 495 Se reforma el Presupuesto de Egresos de Sabinas, Coahuila. 
 

29 285 Plan de Arbitrios de Sacramento, Coahuila. 
 

 335 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Sacramento, Coahuila. 
 

 411 Se adiciona  el Presupuesto de Egresos de Sacramento, Coahuila. 
 

 416 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Sacramento, Coahuila. 
 

 429 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Sacramento, Coahuila. 
 

 503 Se reforma el Presupuesto de Egresos de Sacramento, Coahuila. 
 



 399

 
XXIII Legislatura 1917 – 1919 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
30 294 Plan de Arbitrios de San Buenaventura, Coahuila. 

 
 438 Se reforma el Presupuesto de Egresos de San Buenaventura, Coahuila. 

 
 466 Se adiciona el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de san Buenaventura, Coah. 

 
 487 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de San Buenaventura, Coahuila. 

 
 490 Se reforma el Presupuesto de Egresos de San Buenaventura, Coahuila. 

 
 491 Se adiciona el Plan de Arbitrios de San Buenaventura, Coahuila. 

 
32 330 Plan de Arbitrios del Municipio de Saltillo, Coahuila. 

 
 368 Acuerdo:-  Dígase al  C. Presidente Municipal  de  Saltillo, Coahuila que en el Plan de 

Arbitrios de ese Municipio no figuran Partidas por Agua y Drenaje, por no tener entradas ni 
salidas por ese concepto. 
 

 434 Se reforman varias Partidas del Plan de Arbitrios de Saltillo, Coahuila. 
Se reforma la fracción XI del Plan de Arbitrios del Municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

33 365 Plan de Arbitrios de San Pedro, Coahuila. 
 

 510 Se reforma el Presupuesto de Egresos de San Pedro, Coahuila. 
 

34 295 Plan de Arbitrios de Sierra Mojada, Coahuila. 
 

35 308 Plan de Arbitrios de Torreón, Coahuila. 
 

 424 Se adiciona el Plan de Arbitrios de Torreón, Coahuila en varias Partidas. 
 

 443 Se deroga el Decreto No. 424 de 16 de Junio pasado. 
 

 514 Se adiciona el Presupuesto de Egresos de Torreón, Coahuila. 
 

36 276 Plan de Arbitrios de Viesca, Coahuila. 
 

37 244 Plan de Arbitrios del Municipio de Gigedo, Coahuila. 
 

38 287 Plan de Arbitrios del Municipio de Zaragoza, Coahuila, Se reforman varias Partidas del 
Presupuesto de Egresos de Zaragoza, Coahuila. 
 

 354 Acuerdo:- Dígase al presidente Municipal de Zaragoza, Coahuila que puede hacer 
algunas economías en el Presupuesto de Egresos para saldar las diferencias que tiene en 
el mismo. 
 

 467 Se reforma el presupuesto de Egresos del Municipio de Zaragoza. 
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INDUSTRIA 
 

9 166 Por el término de 10 años el Sr. Miguel Blackaller o la Compañía que organice pagará la 
contribución que para empresas nuevas señala el Decreto No. 39. 
 

10 176 Por el término de quince años contados desde  la fecha, este Decreto se aplicará al 
Decreto No. 39 de fecha 12 de Febrero último. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 401

 
 
 

XXIII LEGISLATURA 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
 

1918 – 1919 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, J. I. P., HACIENDA Y 
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GOBERNACION 

 
1  Acuerdo:- En vista de las razones que expone el C. Dip. Leopoldo Sánchez, se le concede 

licencia para no concurrir a la Cámara por sesenta días contados desde el día 15 del 
actual. Llámese al Dip. Suplente C. Martín V. González. 
 

2  Acuerdo:- Se pide al C. Gobernador, se investigue la prisión de los integrantes del “Club 
Benito Juárez” para que se imponga un castigo a las Autoridades responsables de ese 
atentado. 
 

3 211 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. José María Treviño. 
 

4 212 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Francisco González. 
 

5 215 El actual Municipio de San Juan de Sabinas llevará desde ahora el nombre de “Sabinas” 
con el que fue erguido en Villa, por Decreto de 24 de Noviembre de 1886, expedido en 
Chihuahua por el Presidente de la República, C. Lic. Benito Juárez. 
 

6 237 La Entidad Municipal conocida por Abasolo Nuevo, llevará desde el 1o. de marzo de 1919 
en adelante, la denominación de Escobedo. 
 

7  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los CC. Sebastián Frausto y Felipe Cantú, Nava 
Coah., en su ocurso de fecha 15 del actual (Diciembre) 
 

8  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de General Bravo (antes Sabinas), que tanto 
el Municipio de Sabinas como la cabecera del mismo, llevarán en lo sucesivo el nombre de 
General Bravo. 
 

9  Acuerdo:- Se aprueba el contrato celebrado  entre el C. Presidente Municipal de 
Matamoros, Coah., y el C. Carlos Ugartechea. 
 

10 256 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que designe las personas que deberán hacerse 
cargo de la autoridad en los Municipios de Allende y Rosales, Coahuila. 
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11 259 Se autoriza al ejecutivo del Estado para que designe a las personas que deberán hacerse 
cargo del Ayuntamiento del municipio de Villa Acuña. 
 

12 269 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Manuel Mijares V. 
 

13 270 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Lic. Luis Ortega. 
 

14 271 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Alfredo Vargas. 
 

15 272 Se segregan del Municipio de General Cepeda, Coah., y se anexan al de Saltillo, los 
predios rústicos denominados “Santa Victoria”, “Concordia” y “Tranquita”, de los señores 
Marcos Recio, Jesús Siller Peña, Isaac Recio y Simón Siller Peña. 
 

16 288 Se declara Ciudadano Coahuilense, al C. Nicéforo Zambrano, Gobernador del Estado de 
Nuevo León. 
 

17  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de San Buenaventura, Coah., que en su 
carácter de autoridad está obligado a respetar y hacer respetar las decisiones del H. 
Congreso del Estado. 
 

18 322 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que declare de utilidad pública, los terrenos 
comprendidos dentro del estado de Coahuila que sean necesarios para la formación de 
una calzada que comunique esta ciudad con la de Nuevo León. 
 

19 323 Se concede licencia por diez días para separarse de su puesto al C. Gobernador 
Constitucional del Estado, Lic. Gustavo Espinoza Mireles. 
 

20 326 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, a varios vecinos de San Pedro, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- Se designan para integrar la Comisión Local Agraria a los C. C. Diputados Abel 
Barragán, J. Candelario Valdés, Rubén del Río, José C. Montes y Jesús E. Pérez. 
 

22 331 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Febronio Irigoyen. 
 

23 334 Se nombra 4o. Regidor del Ayuntamiento de Sacramento, Coah., al C. Severo Zúñiga. 
 

24  Acuerdo:- Dígase al Presidente y Secretario, respectivamente, del Club Mariano 
Escobedo” de Gigedo, Coah., que no ha lugar a lo que solicitan por ser extemporánea su 
solicitud y haberse hecho por conducto improcedente. 
 

25 339 Se nombra al C. Diputado Leopoldo Sánchez, Gobernador constitucional  Interino del  
Estado, por el tiempo que se prorrogue la ausencia del C. Lic. Gustavo Espinoza Mireles. 
 

26 346 Se nombran 9o. y 10o del R. Ayuntamiento de Monclova, Coah., a los  C. C. Santiago 
Cepeda y Juan B. Vázquez, respectivamente. 
 

27 347 Se nombra 5o. Regidor del Ayuntamiento de Ocampo, Coah., al C. Nemesio Rodríguez. 
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28  Acuerdo:-  Se acepta la renuncia del cargo de regidor del R. Ayuntamiento de Viesca, 

Coah., que presentó el C. Alberto de Ávila. 
 

29  Acuerdo:- Dígase al C. Juan Sánchez Valdés, de Arteaga, Coah., que se le acepta la 
renuncia como Regidor del mismo. 
 

30  Acta levantada con motivo del nombramiento de miembros que integran los Consejos de 
Distrito Electorales a que se refieren los Artículos 19 y 22 de la Ley Orgánica Electoral 
vigente en el Estado. 
 

31  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Pedro Cuellar en su ocurso de fecha 2 de 
octubre del año próximo pasado. 
 

32 369 Se designa al C. Francisco Sánchez  Valdés, Regidor del Ayuntamiento de Arteaga, Coah., 
en lugar del C. Juan Sánchez Valdés, quién renunció. 
 

33 370 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Lorenzo Garza. 
 

34 371 Se erige en Congregación con el nombre de “Riva Palacio” la colonia agrícola de “Gracias 
Dios” que se encuentra establecida en terrenos federales del municipio de General Bravo 
de esta Entidad. 
 

35  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los C. C. Presidente Municipal de Nadadores, 
Coah., Pilar R. Cruz y demás firmantes. 
 

36  Acuerdo:- Contéstese al C. Presidente Municipal de  Abasolo, Coah., que la Ley no 
autoriza el nombramiento de Síndicos Interinos. 
 

37  Acuerdo:- Dígase al C. A. Flores de Zaragoza, Coah., que ya se transcribe su escrito al 
Ejecutivo para que proceda como juzgue pertinente. 
 

38 375 Se reforman varios artículos de la Ley Orgánica Electoral vigente en el Estado. 
 

 
 

  
Legajo Unico 

J. I. P.  
 

1 209 Se concede Gracia de Indulto al reo del delito de robo, Reyes Martínez. 
 

2  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el reo Norberto Blanco. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al C. Francisco C. Días de León, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

4  Acuerdo:- Dígase ala reo Gabriel Cedillo, que no ha lugar a lo que solicita. 
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5  Acuerdo:- Dígase al C. Jesús María Ramos, de Ramos Arizpe, Coah., que este Congreso 

no considera suficiente el motivo que expone para quedar eximido de las penas 
correspondientes por la falta que señala. 
 

6  Acuerdo:- Se propone por este Congreso para Magistrado de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al C. Lic. Ernesto Garza Pérez. 
 

7 321 Se concede Gracia de Indulto a los reos Pablo y Benito García. 
 

8 324 Se autoriza al C. Lic. Salvador Cárdenas, para ejercer su profesión de Notario  Público en 
el Distrito del Centro. 
 

9  Acuerdo:- Se acepta la renuncia del C. Lic. Severiano García, como Segundo Magistrado 
de la Primera Sala del Tribunal de Justicia del Estado. 
 

10 329 Se concede la Gracia de Indulto al reo Juan Vázquez. 
 

11  Acuerdo:- Se acepta la renuncia presentada por el C. Lic. Carlos E. Suárez, como 
Magistrado Supernumerario de la Segunda Sala del Tribunal de Justicia el Estado. 
 

12 337 Se nombran Primero y Segundo Magistrados Supernumerarios de la Primera Sala del 
Superior Tribunal de Justicia del Estado. 
 

13  Acuerdo:- Dígase al reo Gustavo Palacios Marín que no ha lugar a lo que solicita. 
 

14 352 Se concede Gracia de Indulto al reo del delito de homicidio, Ramón Escobedo. 
 

15  Acuerdo:- Dígase al reo Cruz Espinosa Carranza, que puede dirigir su solicitud de indulto 
al C. Gobernador del Estado. 
 

16  Acuerdo:- Dígase al reo Arturo Calderón, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

17  Acuerdo:-  Dígase al C. Presidente Municipal de Sabinas, Coah., que de conformidad con 
la Ley Municipal últimamente aprobada, en el Mineral de Rosita debe existir un Juez 
Auxiliar 
 

18  Acuerdo:- No ha lugar al indulto que solicita el reo Apolinar González. 
 

19  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo del Estado el ocurso presentad por el reo Francisco 
Hernández para que resuelva lo que a bien tenga. 
 

   
J. I. P. 

 
20 383 Se concede Gracia de Indulto al reo de delito de homicidio, José Rivas. 

 
21 393 Se concede Gracia de Indulto al reo de delito por lesiones, Juan Ramírez. 
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22 394 Se concede la Gracia de Indulto al reo de delito de robo, Emilio Chávez. 

 
23 395 Se suprime el Juzgado 2o. Local del Municipio de Zaragoza, Coah. 

 
24 396 Se acepta la renuncia presentada por el Magistrado Supernumerario de la 3a. Sala del 

Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al reo Fidel Ovalle, que no es de accederse el indulto que solicita 
 

26  Acuerdo:- Dígase al reo Gabriel Cedillo, que no ha lugar a la gracia de indulto que solicita. 
 

27  Acuerdo:- Dígase al reo Ascensión Guevara, que no es de concederse la gracia de indulto 
que solicita. 
 

28  Acuerdo:- Dígase al reo Timoteo Cruz, que no es de concederse la gracia de indulto que 
solicita. 
 

29 419 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que expida al C. Lic. Matías L. Carmona, el título 
de Notario Público que solicita. 
 

30 420 Se concede al reo Rodolfo Reyes hijo, la gracia del indulto. 
 

31 421 Se suprime el Juzgado Segundo Local del Municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

32  Acuerdo:- Dígase al reo José García, que no es de concederse la gracia de indulto que 
solicita. 
 

33  Acuerdo:- Dígase al reo Tiburcio Dávila, que no ha lugar a la gracia de indulto que solicita. 
 

34  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento de San Pedro, Coah., que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

35 439 Se concede la Gracia del Indulto al reo del delito de homicidio, Tiburcio Dávila. 
 

36 442 Se concede al reo Leandro López, la Gracia de Indulto por el tiempo que le falta para 
extinguir la pena que le fue impuesta por el delito de lesiones. 
 

37 488 Se concede la Gracia del Indulto al reo de delito de robo, Bernardino Cruz, 
 

38 451 Se concede al reo Francisco Galindo, la Gracia del Indulto. 
 

39 454 Se concede la Gracia de Indulto al reo del delito de lesiones, Lorenzo García. 
 

40 464 Se acepta la renuncia presentada por el 1er Magistrado Supernumerario de la 3a. Sala del 
Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

41 470 Se concede la Gracia del Indulto al reo del delito por homicidio, Gustavo Palacios. 
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42 471 Se autoriza al C. Lic. Enrique Cardona para ejercer la profesión de Notario Público en el 

Distrito de Viesca, Coah., de esta Entidad Federativa. 
 

43 478 Se concede la Gracia de Indulto al reo por lesiones, Melquíades Contreras. 
 

44 481 Se concede al C. Lic. Adrián Valdés Flores, el Fiat correspondiente para ejercer el 
Notariado en el Distrito de Viesca, Coah. 
 

45  Acuerdo:- Dígase al C. Pablo Treviño, Juez Local de  Escobedo, Coah., que no ha lugar a 
lo que solicita. 
 

46 493 Se concede la Gracia de Indulto al reo por delito de homicidio, Jesús Esparza. 
 

47 498 Se concede la Gracia de Indulto al reo por delito de homicidio, Rafael Medina. 
 

48 508 Se concede la Gracia de Indulto al reo por delito de homicidio, Pedro Leiva. 
 

49 516 Se concede la Gracia de Indulto al reo por delito de homicidio, Cipriano Gallegos. 
 

49 517 Se concede la Gracia de Indulto al reo por delito de homicidio, Marcia Tovar. 
 

50 518 Se nombran 1o. y 2o. Magistrados Supernumerarios de la 3a. Sala del Superior Tribunal 
de Justicia en el Estado. 
 

51 519 Se concede la Gracia de Indulto al reo por delito de homicidio, Juan Hernández. 
 

52 522 Se concede la Gracia de Indulto al reo por delito de homicidio, Rafael Macías. 
 

   
Legajo Unico 

HACIENDA 
 

1 214 Se conceden facultades extraordinarias en el ramo de Hacienda, al Ejecutivo del Estado. 
 

2  Decretos expedidos por el C. Gobernador del Estado, de acuerdo con las facultades 
extraordinarias que le confiere el Decreto No. 214 de 21 de noviembre de 1918. 
 

3 275 El capital invertido por el Sr. Laureano de León, en el cine Apolo causará el impuesto de 
uno al millar como expresa el Decreto No. 39. 
 

4 283 Se aprueban las disposiciones dadas por el C. Gobernador del Estado con motivo de las 
facultades extraordinarias que en el ramo de Hacienda se le confirieron por Decreto No. 22 
de 29 de diciembre de 1917, prorrogadas por Decretos No. 31 del 20 de enero de 1918, 
118 de fecha 6 de abril del mismo año y 214 del 23 de noviembre de 1918. 
 

5  Acuerdo:- Dígase a los C. C. Rubén M. Chávez y José Ma. González, de Cohete, Coah., 
que manden todos los datos en que se fundará la concesión que solicitan. 
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6 297 Por término de 10 años se aplicará Impuesto de Empresas Nuevas a que se refiere el 

Decreto No. 39 del 12 de febrero de 1918, al capital de $ 400,0000.00 que el Sr. R.F. 
Vauhgan o la Compañía que organice invierta en la Fábrica de Artefactos de Madera. 
 

7 298 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para concertar contrato con los señores Demetrio 
Rodríguez y José María García. 
 

8 303 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para concertar contrato con la Compañía Minera La 
Constancia, S.A. de esta ciudad. 
 

9 311 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar contrato con los señores José C. 
Rivero, Higinio de la Fuente, de Piedras Negras, Coahuila. 
 

10  Oficio del Prof. José M. Garza Santos, de Candela, Coah., solicitando se le reanude la 
pensión que le concedió el Gobierno del Estado Con fecha 20 de diciembre de 1911. 
 

11  Acuerdo:- No es de accederse a lo que solicita el C. Presidente Municipal de Sacramento, 
Coah. 
 

12 332 Se autoriza al R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila a concertar contrato con el Sr. 
Felipe Ramón M.  
 

13  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Mercedes E. Vda. de Cepeda, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

14 355 Se autoriza la Ayuntamiento de la ciudad de Piedras Negras, Coah., para concertar 
contrato con el C. Felipe Ramón M. 
 

15  Acuerdo:- Dígase al C. Manuel García de Torreón, Coah., que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

16  Acuerdo:- Dígase al C. Emilio Arizpe de esta ciudad, que no es de accederse a lo que 
solicita por que la industria a que se refiere no puede considerarse como Empresa Nueva. 
 

17 360 Al capital que invierta el Sr. Miguel L. Cepeda o la Compañía que organice, y que no será 
menor de $ 5,000.00 se aplicará el impuesto para “Empresas Nuevas “ proviene el Decreto 
No. 39 de 12 de febrero de 1918. 
 

18 361 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para concertar contrato con el C. Abel Barragán. 
 

19 362 Se amplía por tres meses más el plazo concedido al C. Carlos Ugartechea para la 
terminación del Teatro que está construyendo en la ciudad de Torreón, Coah. 
 

20 364 Se autoriza  al Ejecutivo del Estado para concertar un contrato con el C. Leopoldo 
Sánchez. 
 

21 366 Por término de cinco años se aplicará el impuesto que para Empresas Nuevas señala el 
Decreto No. 39 al Sr. Luis Ortegón cuando principió a explotar la Fábrica “La Hibernia” de 
este Municipio. 
 

22  Remítanse al Ejecutivo del Estado, las solicitudes de pensión que hacen varios jóvenes, 
para su distribución en las Partidas de Presupuesto de Egresos. 
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23  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Sacramento, Coah., que necesita el 

acuerdo del Ayuntamiento, para concederle la gratificación que solicita, adicionando el 
Presupuesto de Egresos de dicho Municipio. 
 

24  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Clara Rodríguez viuda de Concha, que la pensión a que se 
refiere no ha figurado en ningún Presupuesto de Egresos. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento de Saltillo, que no ha lugar a lo que solicita (Agua y 
Drenaje y Degüello de Ganado Mayor.) 
 

26  Acuerdo:- Transcríbanse al C. Presidente Municipal de Candela, Coah., el oficio del C. 
Oficial Mayor E. de la Secretaría de Gobierno, para que resuelva el Ayuntamiento y dé 
cuenta con el resultado. 
 

27 374 Se asigna la cantidad de $ 13.33 diarios a cada uno de los Diputados en calidad de dietas. 
 

  Legajo Unico 

HACIENDA 
 

1 266 Ley de Hacienda para 1919. 
 

2 325 Se adiciona la Ley de Hacienda del Estado. 
 

3 266 Presupuesto de Egresos para 1919. Con reformas y adiciones. 
 

4 309 Se reforman las partidas 76 y 78 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

5 310 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Estado con la Partida No. 432. Bis. 
 

6 313 Se autoriza una deducción de 5% sobre todos los pagos que deba hacer la Tesorería 
General  del Estado, por concepto de sueldos. 
 

7 327 Se adiciona el Presupuesto de Egresos con la Partida No. 330 Bis. 
 

8 333 Se concede una pensión al joven Encarnación Zavala, con cargo a la partida No. 330 del 
Presupuesto de Egresos. 
 

9 340 Se reforma la Partida No. 104 del Presupuesto de Egresos. 
 

10 367  Se adiciona el Presupuesto de Egresos con la Partida No. 116 Bis. Pensión a José M. 
Garza Santos. 
 

11 372 Se adiciona el Presupuesto de Egresos con la partida No. 356 Bis. Para gastos 
extraordinarios la cantidad de $ 60,000.00 al año. 
 

12 378 Se amplía con $ 60,000.00 más la Partida  No. 440 del Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
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13 399 Se reforma a Partida No. 363 del Presupuesto de Egresos del Estado. 

 
10 403 Se reforma la Partida No. 401 del Presupuesto de Egresos del Estado. 

 
15 415 Se reduce en la proporción de un 10% todos los sueldos de funcionarios y empleados 

públicos del Estado. 
 

16 417 Se adiciona la Partida No. 524 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

17 433 Se amplía con $ 60,000.00 más la Partida No. 444 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

18 439Bis Se adiciona la Ley de Egresos vigente en el Estado, en varias Partidas. 
 

19 363 Se adiciona el Artículo 3o. de la ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

20 444 Se reforma la Partida No. 364 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

21 453 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

22 465 Se adiciona el Presupuesto de egresos del Estado. 
 

23 497 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Estado con la Partida No. 446 Bis. 
 

24  Acuerdo:- Se aclara la Partida No. 37 de Presupuesto del Estado. 
 

25 501 Se reforma la Partida No. 414 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

   
Legajo Unico 

 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

1 210 El ejercicio del Ministerio Público está encomendado en el Estado, al Procurador General 
de Justicia. 
 

2  Dictamen y Acuerdo:- del Ayuntamiento de Sabinas, Coah., que dirige al H. Congreso del 
Estado, pidiendo la ampliación  de su jurisdicción. 
 

3 348 Ley del Patrimonio Familiar. 
 

4 350 Ley del Reglamento de Contrato Comercial del Trabajo entre Empleados y Patronos 
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5  Acuerdo:- Dígase al C. Lic. Carlos E. Suárez que ya se toma nota de su iniciativa para 

unirla a otras que ya se tienen en proyecto. 
 

6  Acuerdo:- Dígase al C. Dip. José Reyes Castro, que no es de aceptarse su iniciativa 
referente a Pavimentación y Saneamiento de las Poblaciones del Estado. 
 

7  Iniciativa presentada por el C. Dip. Constituyente de Querétaro Esteban B. Calderón, para 
reformas a la Constitución General de la República. 
 

8 377 Se convoca a los C. C. Diputados que integran la XXIII Legislatura a un Período de 
Sesiones Extraordinarias  que principiará el 21 del actual. 
 

9 380 Se reforma el Artículo 4o. de la Ley para la Organización Política y Municipal del Estado. 
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GOBERNACION 

 
1 384 Se convoca a los C. C.  Diputados que integran la XXIII Legislatura a un período de 

Sesiones Extraordinarias. 
 

2 387 Se convoca al pueblo de Coahuila, a elecciones ordinarias de Diputados al Congreso del 
Estado. 
 

3 401 Se nombran 3o. y 7o. regidores del H. Ayuntamiento del Municipio de General Cepeda, 
Coah. 
 

4 402 Se acepta la renuncia presentada por el Síndico del Ayuntamiento de Zaragoza, Coah. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado que esta H. Comisión Permanente, ha 
quedado enterada del contenido de los oficios de varios ciudadanos que se quejan en 
contra de la Autoridad Municipal de Sabinas, Coah. 
 

6  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Escobedo, Coah., que puede conceder la 
licencia que solicita el C. Luis Farías, 5o. Regidor del mencionado Municipio. 
 

7 406 Se aceptan las renuncias presentadas por el 4o. y 10o. Regidores de Ramos Arizpe, Coah. 
 

8 407 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Lic. Agustín Saldaña, de Torreón, 
Coah. 
 

9 408 Se acepta la renuncia presentada por el 2o. Regidor del Ayuntamiento de Lamadrid, Coah. 
 

10 409 Se declara solo por esta vez y para los habitantes del municipio de Matamoros, Coah., sin 
efecto, la pena que prescribe el Artículo No. 109 de la Ley Orgánica Electoral vigente. 
 

11 410 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Valeriano Herrera. 
 

12  Acuerdo:- Dígase a los señores Villarreal de Sacramento, Coah., que las juntas de 
Escrutinio dejan de funcionar el día que terminen sus trabajos, y que por lo mismo nada 
tiene que ver con renuncias y nombramientos de miembros de Ayuntamientos. 
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13  Acuerdo:- Dígase al Club “Aquiles Cerdán” de Rosita, Coah., que interpretando fielmente 

el espíritu de No-Reelección que se desprende el texto del Art. 30 de la Constitución 
Política Local, no puede elegirse para Diputado Propietario del próximo Congreso a ningún 
Diputado Suplente de la actual Legislatura. 
 

14  Acuerdo:- Se concede la licencia que solicita el C. Ramón Valdés, Presidente del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Arteaga, Coah. 
 

15 414 Se acepta la renuncia presentada por el C. Tesorero General del Estado. 
 

16 418  Se concede al Sr. Domingo González, de Lampazos, N. L., el permiso necesario para 
utilizar como fuerza motriz el agua de la acequia llamada “Nava “ del Municipio de Morelos, 
Coah. 
 

17  Acuerdo:- Dígase al C. Dr. José N. Santos, de Piedras Negras, Coah., que ya se ordena 
al C. Presidente Municipal de Jiménez, Coah., cumpla estrictamente con la Ley Electoral 
vigente en el Estado. 
 

18  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Jiménez, Coah., que se abstenga en lo 
absoluto de poner obstáculos para el registro  de Clubes Políticos. 
 

19 422 Se nombra 5o. Regidor del Municipio de Viesca, Coah., al C. Ruperto Mejía, en sustitución 
del C. Alberto de Ávila. 
 

20 423 Se acepta la renuncia presentada por el C. Darío Torres, como Tercer Regidor del 
Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah. 
 

21 427 Se nombran 3o. y 8o. Regidores del R. Ayuntamiento  de General Bravo, Coah., a los C.C. 
Jesús Gómez y Fortunato Ramos. 
 

22 428 Se concede carta de Ciudadanía Coahuilense por naturalización al C. José Casta. 
 

23 435 Se acepta la renuncia del C. Juan Escobedo, como 7o. regidor del Ayuntamiento de 
Viesca, Coah. 
 

24 436 Se nombra Síndico del R. Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., al. C. Manuel Cortines. 
 

25 437 Se concede licencia por 12 días para separarse de su puesto al C. Gobernador del Estado, 
Gustavo Espinoza Mireles. 
 

26  Acuerdo:- Se concede permiso al C. Diputado Leopoldo Sánchez, para que se haga cargo 
del Ejecutivo del Estado, mientras dura la licencia concedida al C. Gobernador del Estado. 
 

27  Acuerdo:- Se concede licencia por sesenta días para separarse del puesto de oficial 
Mayor del Congreso del Estado al C. Lic. José de la Luz Valdés. 
 

28  Acuerdo:- Se concede licencia por tres meses al C. Ramón Flores, para separarse del 
cargo como Segundo Regidor del R. Ayuntamiento de Zaragoza, Coah. 
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29  Acuerdo:- Se concede Licencia por sesenta días al C. Amancio Cepeda, Regidor del 

Ayuntamiento de Saltillo, para separarse de su puesto. 
 

30  Acuerdo:- Se concede al C. Ramón de León Flores, 12o. Regidor del Municipio de Saltillo, 
Coah., licencia por sesenta días para separarse de su puesto. 
 

31  Acuerdo:- Se concede al C. Juan Aguirre, Regidor del Ayuntamiento de Saltillo, Coah., 
licencia por sesenta días para separarse de su puesto. 
 

32 440 Se nombra al C. Diputado Leopoldo Sánchez, Gobernador Constitucional Interino el 
Estado, por el tiempo que se prorrogue la ausencia del C. Gustavo Espinoza Mireles. 
 

33 446 Se convoca a un período extraordinario de sesiones de la XXIII Legislatura. 
 

34  Acuerdo:- Licencia concedida de dos meses al C. Pedro Cortéz, Síndico del R. 
Ayuntamiento de Múzquiz, Coah. 
 

35 447 Se reforma el inciso XV del Artículo 2o. del Decreto No. 387 de 12 de mayo. (División 
Territorial). 
 

38 449 Se ratifica el inciso IV del Artículo 2o. del Decreto No. 387 de 12 de mayo próximo pasado. 
 

39 461 Se acepta la renuncia  presentada por el 1er. Regidor del Ayuntamiento de Progreso, 
Coah. 
 

40  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, 
Coah., que puede conceder la prórroga de licencia que solicita al C. Francisco Farías, 
Síndico de aquel Ayuntamiento. 
 

41  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento de Abasolo, Coah., que  a efecto de resolver la 
funsión que solicita es preciso conocer la opinión del R. Ayuntamiento  de Escobedo, 
Coah., debiendo enviarla por su conducto. 
 

42 462 Se concede al Sr. Gabino Calvo, Carta de Ciudadanía Coahuilense por naturalización. 
 

43 463 Se nombra Síndico del R. Ayuntamiento del Municipio de General Cepeda, Coah, al C. 
Lorenzo Dávila. 
 

44 472 Se convoca a los C.C. Diputados a un Período de Sesiones Extraordinarias. 
 

45 474 Queda consagrado el inciso V del Artículo 7o. de la Ley Orgánica Electoral Vigente. 
 

46 476 Se concede carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Manuel G. Hernández. 
 

47 477 Se nombra al C. Trinidad M. Muñoz, 7o. Regidor del R. Ayuntamiento del Viesca, Coah. 
 

48 483 Se nombra Síndico del R. Ayuntamiento de General Cepeda, Coah., al C. Jesús María 
Vázquez. 
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49 486 Se convoca a los C.C. Diputados a un Período de Sesiones Extraordinarias que principiará 

el día primero de octubre de este año. 
 

50 492 Se nombra primer Regidor del R. Ayuntamiento de Sacramento, Coah., al C. Rosendo 
Ledesma. 
 

51  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Escobedo, Coah., que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

52  El C. Oficial Mayor del Congreso  del  Estado solicita licencia por un mes sin goce de 
sueldo. 
 

53 496 Se acepta la renuncia del C. Ramón Flores, como Segundo Regidor del R. Ayuntamiento 
de Zaragoza, Coah. 
 

54  Reglamento Interior del Congreso del Estado 
 

55  Acuerdo:- Se prorroga por dos meses la licencia concedida al C. Luis A. Gaitan, Primer 
Regidor del Municipio de Torreón. 
 

56 506 Se declara solo por esta vez, y para los electores del 14o. Distrito Electoral, sin efecto la 
pena que prescribe el Art. 109 de la Ley Electoral. 
 

57  Acuerdo:- Se concede licencia por 30 días al C. Presidente Municipal de Sacramento, 
Coah., para separarse de su puesto. 
 

58 509 Se acepta la renuncia presentada por los C.C. Ernesto Treviño y Darío Torres, como 3o y  
4o. Regidores del Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coah. 
 

59  Acuerdo:- Se concede al C. Presidente Municipal de Nava, Coah., una licencia por tres 
meses para separarse de su puesto. 
 

60 512 Se acepta la renuncia del Tercer Regidor del R. Ayuntamiento de Ocampo, Coah., el C. 
Agustín Rodríguez. 
 

61  Acuerdo:- Se cita a los Diputados a la XXIV Legislatura para las juntas previas. 
 

62  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Viesca, Coah., y demás firmantes, que no 
ha lugar a lo que solicitan. 
 

   
HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Escrito de los CC. Guillermo M. Wiliamson y Cristóbal Castro, solicitando se les 

exima de impuestos por los gastos efectuados en su fábrica de pastas Alimenticias. 
 

2 379 Se reforme la fracción I del artículo 4o. de la ley de Hacienda. 
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3  Acuerdo:- Dígase a los CC. Ricardo García , C. López de Lara y Margarito Valdés, del 

Tribunal de Justicia, que no ha lugar a lo que solicitan. 
 

4 388 Se autoriza a la Comisión Permanente para que, durante el receso, despache asuntos de 
Hacienda. 
 

5  Acuerdo:- Comuníquese al C. Emilio Arizpe que si no retira las restricciones y monopolio, 
se le retirará la concesión anterior y se le negará la que actualmente pide. 
 

6  Acuerdo:- Dígase al C. Jesús E. Cavazos, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

7 413 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para organizar las Fuerzas Rurales. 
 

8  Acuerdo:- Se concede permiso al C. Diputado Abel Barragán, para que desempeñe el 
cargo de Tesorero General del Estado que le ha sido conferido. 
 

9  Acuerdo:- Dígase al C. Diputado Leopoldo Sánchez, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

10  Acuerdo:- Contéstese a la Cámara Agrícola Nacional de Coahuila, que no es de 
accederse a su solicitud. 
 

11  Acuerdo:- Se autoriza al C. Presidente Municipal de Guerrero, Coahuila, para que emplee 
hasta la cantidad de $ 600.00 en la reconstrucción de Edificios Escolares. 
 

12 431 Se deroga el Decreto No. 363 de 25 de Marzo de 1919. 
 

13  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo, la solicitud de los alumnos pensionados en la Capital 
de la República. 
 

14 432 Por término de 10 años, al capital que invierta en un molino de trigo, el Sr. Enrique Miller, 
de Lamadrid, Coahuila, el uno al millar anual. 
 

15  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Escobedo, Coahuila que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

16  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Progreso, Coahuila que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

17 450 Se concede al Sr. Indalecio Treviño Chapa, el permiso para la instalación de un Club de 
Expor “Tiro al Blanco”, en esta ciudad y otro en Piedras Negras, Coahuila. 
 

18  Acuerdo:- Dígase a los CC. José C. López Natividad Flores y demás firmantes, que no ha 
lugar a la disminución de impuestos que solicitan. 
 

19  Acuerdo:- Dígase al Sr. D. Severiano Rodríguez Ramos, de esta ciudad, que no ha lugar 
a lo que solicita. 
 

20  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de San Buenaventura, Coahuila que no ha 
lugar a lo que solicita. 
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21  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado, que dada la situación actual por que 

atraviesa el Estado, no es de concederse la pensión de $ 100.00 mensuales que solicita 
para la familia del extinto General Don Jesús Carranza. 
 

22  Acuerdo:- Dígase a la señorita Rosario Aguirre, de esta ciudad, que se tendrá presente su 
solicitud, en la nueva Ley de Ingresos y Egresos del Estado. 
 

23  Acuerdo:- Dígase a la señorita María Luisa Cadena, de esta ciudad, que se tendrá 
presente su solicitud, en la nueva Ley de Ingresos y Egresos del Estado. 
 

24 479 Se aprueban las cuentas presentadas por la Tesorería General del Estado, del 1o. de 
Enero al 31 de Diciembre de 1918. 
 

25 480 Se fija como máximo la cantidad de $ 2.00 diarios para viáticos a los Presidentes de 
Casillas Electorales. 
 

26 482 Se adiciona la Ley de Hacienda $ 10,000.00 para gastos de elecciones de Diputados. 
 

27  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado, que queda sin efecto el Decreto No. 457 
de 30 de Julio último. 
 

28 484 Se considera dentro de los efectos del Decreto No. 39 de 12 de Febrero de 1918, el capital 
que invierta en un molino para trigo el Sr. Manuel de la Fuente en Nadadores, Coahuila. 
 

29 485 Se considera dentro de los efectos el Decreto No. 39 de 12 de Febrero de 1918, el capital 
invertido y que invierta la Cía. Ladrillera de Saltillo S. A. 
 

30  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado, que en virtud de estar en vigor el Decreto 
No. 460 de 6 de Agosto próximo pasado, no ha lugar a lo que solicita. 
 

31  Acuerdo:- Dígase al C. Epigmenio Rodríguez, de esta ciudad, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

32  Acuerdo:- Dígase a la señora Cruz Cárdenas, de esta ciudad, que se tendrá en cuenta su 
solicitud, en la nueva Ley de Hacienda del Estado. 
 

33  Acuerdo:- Dígase a la señorita Amanda Gelacio, de esta ciudad, que será tomada en 
cuenta su solicitud en la nueva Ley de Hacienda del Estado. 
 

34  Acuerdo:- Dígase al C. Daniel Moreno, Agente del Ministerio Público del Distrito de 
Monclova, Coahuila, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

35  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Rosales, Coahuila, que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

36 489 Se exime el pago de derechos de traslación de dominio, el contrato de compra-venta que 
concierne a la señorita Liliana Roberts, para la construcción de un plantel de educación. 
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37  Acuerdo.- Con  cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos, se 

autoriza la cantidad necesaria para la compra de una maquina de escribir para el 
Departamento de Glosa. 
 

38  Acuerdo:- Dígase al C. Vicente Ferrara de la Cía. Minera, Fundidora y Afinadora 
Monterrey S. A.,  que no ha lugar a lo que solicita. 
 

39  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo del Estado, el ocurso de los CC. Juan Rodríguez Gómez 
y demás firmantes, para que resuelva sobre el particular. 
 

40  Dígase al C. Miguel de Avila, de Viesca, Coahuila, que se dirija a la junta inspectora del 
Catastro, sobre su asunto de contribuciones. 
 

41 504 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que concerte un contrato de concesión con el C. 
Pedro Quintanilla, para el aprovechamiento del local denominado “Café Centro Alameda”. 
 

42  Se concede al C. Lic. Miguel Cárdenas de esta ciudad, pagar el ½ % por derechos de 
traslación de dominio que por valor de $ 1,000.000.00 pretende hacer a favor de sus hijos. 
 

43 520 Se autoriza al C. Presidente Municipal del Municipio de Matamoros, Coahuila la cantidad 
de $ 208.50 para gastos de litigio en contra del Ex -Tesorero Municipal de aquel lugar. 
 

44 541 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que erogue el gasto que sea necesario a fin de 
cubrir el valor de diversos semovientes que dispusieron las fuerzas del Estado. 
 

45  Dígase al C. Presidente Francisco Flores Treviño, de esta ciudad que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 
 

  Legajo Unico 
 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 

1 385 Se reforma el Artículo 4o. de la Ley Electoral vigente en el Estado. 
 

2 178 Se convoca a un Período de Sesiones Extraordinarias. 
 

3 190 Se declaran reformados los Artículos 125 y 126 de la Constitución del Estado. 
 

4 513 Se declaran reformados los Artículos 160 y 161 de la Constitución del Estado. 
 

   
Legajo Unico 

 
1 344 Ley para la organización Política y Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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PRIMER PERIODO ORDINARIO 
AGRICULTURA 

1917-1918 
 

1 4 Se autoriza a los Ayuntamientos del Estado y a los Presidentes Municipales donde no 
hubiere Ayuntamiento, para que repartan entre los vecinos de sus mismos Municipios, las 
tierras y aguas de riego que se encuentren ociosas. 
 

2  Hasta el 31 de Julio del presente año, queda en vigor el Decreto No. 17 de 9 de marzo de 
1918. 
 

   
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

1918 - 1919 
 

3  Se prorroga por un año más, la autorización que este H. Congreso concedió a los 
ayuntamientos del Estado, por Decreto No. 4 para distribuir entre los vecinos las tierras y 
aguas ociosas. 
 

4 386 Se concede al Sr. Pedro Treviño, de Progreso, Coahuila el permiso para aprovechar las 
aguas pluviales del Arroyo de “Las Quebradas” de aquel Lugar. 
 

5  Acuerdo:- Remítase al ejecutivo del Estado la solicitud de los CC. Ramón N Flores y 
Lázaro Guedea, de General Bravo, Coahuila a efecto de que informe lo que proceda. 
 

6  Acuerdo:- Solicítese la opinión del Poder Ejecutivo del Estado, sobre la resolución que 
deba darse al proyecto del Decreto presentado a esta H. Cámara por el C. Diputado Juán 
Martínez Muñiz. 
 

7  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. Ricardo Morai, por prohibirlo terminantemente 
la Constitución General de la república. 
 

8 116 Por término de 10 años, la fábrica de hielo que instalaran los señores Morari y Cía. En la 
ciudad de Torreón, Coahuila se considerará dentro de los efectos del Decreto No. 39 de 18 
de Febrero de 1918. 
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PRIMER PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
1918 

 
9 166 Por el término de 10 años al Sr. Miguel Blakaller o la Compañía que organice pagará la 

contribución que para empresas nuevas señala el Decreto No. 39. 
 

10 176 Por el término de quince años contados desde  la  fecha, este Decreto se aplicará al 
Decreto No. 39 de fecha 12 de febrero último. 
 

11 382 Se autoriza la Ejecutivo del Estado, para concertar un contrato con el Sr. Rubén del Río 
para la instalación de una fábrica de cerveza en la Ciudad de Torreón, Coahuila. 
 

12 397 Se concede autorización al Sr. Carlos Morales Sánchez, para que sin perjuicio de tercero, 
aproveche como fuerza motriz la corriente de agua conocida como “Acequia de Nava” y 
que pasa por el Municipio  de Morelos, Coahuila. 
 

13 416 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar con  el General Santos Dávila Arizpe, 
un Contrato para la construcción de una Planta de Luz y Fuerza en San Buenaventura, 
Coahuila. 
 

 418 Sin perjuicio de tercero, se concede al Sr. Domingo González, de Lampazos, N. L. el 
permiso correspondiente para utilizar como fuerza motriz el agua de la acequia llamada 
Nava. 
 

15 426 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar con el C. Mauro Uribe, de Lamadrid, 
Coahuila un Contrato para la instalación de un molino de trigo en dicha Municipalidad. 
Acuerdo:- Se reforma la cláusula V del Artículo 1o. del Decreto 426 de  15  del presente 
mes. 
 

16 445 Se reforma el Decreto No. 425 de 16 de Junio pasado. (Planta de Luz en San 
Buenaventura, Coahuila). 
 

17 452 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar con el Sr. Emilio Kifuri, de Piedras 
Negras, Coahuila un Contrato para la instalación de una fábrica de Ropa. 
 

18 468 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar con el Sr. Joaquín F. Mendoza un 
Contrato para la instalación de un molino de trigo y una planta de luz y fuerza en la 
Municipalidad de Múzquiz, Coahuila. 
 

19 475 Se concede a los señores Seguí y hermano, de Morelos, Coahuila la autorización 
correspondiente para utilizar como fuerza motriz el agua de la acequia de Nava, Coahuila. 
 

20 500 Se concede al C. Indalecio Treviño Chapa, por el término de 10 años el permiso para 
utilizar el agua de la corriente denominada “Los Sabinos” del Municipio de Gral. Bravo, 
Coahuila. 
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21 507 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar con el C. Ing. Rodolfo E. Cabello, un 

Contrato para la instalación de una planta de luz y fuerza en el Municipio de Morelos, 
Coahuila. 
 

   
PRIMER PERIODO ORDINARIO 

PETICIONES 
 

22  No ha lugar a lo que solicita el C. Arturo López de la ciudad de Torreón, Coahuila para 
celebrar una serie de corridas de toros 
 

23  Acuerdo:- Dígase al C. Abelardo Guerra de Monterrey, N. L. que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

24  Acuerdo:- Dígase al C. Modesto Buentello de Parras, Coahuila que no ha lugar a lo que 
solicita. (Condonación de contribuciones). 
 

25 290 Se aplica el impuesto creado por el Decreto No. 39, al capital que invierta el Sr. Rubén 
Flores de Múzquiz, Coahuila. 
 

26  Acuerdo:- Se reconsidera el Acuerdo, relativo a la solicitud presentada por el Sr. Alberto 
Martínez de esta ciudad. 
 

28  Acuerdo:- Dígase al C. Adolfo Vela, del municipio de Rosales, Coahuila que solicite ante 
un Juzgado su petición. 
 

29  Acuerdo:- Dígase al C. José Gutiérrez, que no es de la competencia de este Congreso, 
sino del Ejecutivo, expedir el nombramiento que solicita. 
 

30  Acuerdo:- Dígase al Sr. Ing. Emilio Arizpe, de esta ciudad, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

31 37 Se autoriza a la Cía. de tranvías de Monclova, Coahuila para que cobre sus cuotas de 
fletes y pasajes de conformidad con la siguiente tarifa. 
 

32 53 Se concede al Sr. Manuel H. Flores, una pensión de $ 20.00 mensual para que haga sus 
estudios en la Escuela Normal del Estado. 
 

33  Acuerdo:- Contéstese a los jóvenes estudiantes que están en México, que para la 
reanudación de sus pensiones, que envíen a este Congreso sus calificaciones y demás 
comprobantes. 
 

34 41 Se accede a la solicitud que hace al C. José J. Delgado de esta vecindad, para la 
instalación y explotación de una empresa de alumbrado y fuerza motriz en Piedras Negras, 
Coahuila. 
 

36 64 Al capital que invierta en una planta para la fabricación de hielo, el C. Ing. Emilio Arizpe, se 
le asignará el uno al millar. 
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37  Acuerdo:- Dígase al C. Víctor E. Villarreal, de Piedras Negras. Coahuila que no ha lugar a 

lo que solicita. 
 

38  Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que celebre con el C Mauro Huerta, un Contrato 
para la instalación de alumbrado eléctrico en Matamoros, Coahuila. 
 

39  Acuerdo:- Dígase al C. Rufino Castillo, de Torreón, Coahuila que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

40  Acuerdo:- Se reforma la cláusula III del Acuerdo en que se faculta al Ejecutivo para que 
celebre con el C. José María Hernández, un Contrato para la explotación de Lanchas. 
 

41  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que celebre con el C. Andrés Zertuche 
un Contrato para la instalación de una Red Telefónica en el Distrito de Monclova, Coahuila. 
 

42  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del estado, para que celebre con el C. Antonio Palacios 
de esta ciudad, un Contrato para la instalación de un molino de aceite. 
 

43  Acuerdo:- Se ratifica al Decreto No. 1452 de 6 de Enero de 1915. 
 

44 137 Se concede una pensión de $ 50.00 mensuales a favor del Sr. Miguel D. Flores, para sus 
estudios de mecánica en Philadelphia E. U. de A. 
 

45  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Concepción Esparza Vda. de Flores, de Torreón, Coahuila que 
no ha lugar a lo que solicita. 
 

46  Acuerdo:- Dígase al C. Atilano Rodríguez, de Monclova, Coahuila que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

47  Acuerdo:- Dígase al joven Juan C. Guerrero, de esta ciudad, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

48  Acuerdo:- Dígase a los CC. Diputados del Congreso de Yucatán, que esta H. Cámara 
secunda y sostiene la iniciativa de esta H. Asamblea  ante el R. Ayuntamiento de aquel 
lugar. 
 

49  Acuerdo:- Dígase al C. Roberto Bautista,  de Torreón, Coahuila  que  eleve su  petición 
ante el R. Ayuntamiento de aquel lugar. 
 

50  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Jiménez, Coahuila que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

51  Acuerdo:- Diríjase atento oficio a la Comisión Local Agraria, acompañando los 
documentos que remite el C. Presidente Municipal de Villa Acuña, Coahuila a fin de que 
resuelva. 
 

52  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita el C. José L. Téllez. 
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SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
 

53  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que nombre una Comisión Especial 
que se encargue de repartir a los vecinos del  Mineral de Rosita, Coahuila los terrenos 
conocidos con el nombre de Hacienda “La Soledad”. 
 

54  Acuerdo:- Dígase a las señoritas Juana y Florinda Copado, de esta capital, que en el 
Panteón de Santiago de esta ciudad se les da en propiedad el terreno necesario para la 
sepultura de su finado Padre. 
 

55  Acuerdo:- Como lo solicita la Junta Directiva de la Escuela de Artes y Oficios “H. Mass”, 
suplíquese al Congreso de la Unión, sean exceptuados de los derechos de introducción. 
Todos los materiales e implementos necesarios para la terminación del edificio destinado a 
la Escuela de Agricultura 
 

56  Acuerdo:- Dígase a los CC. Adolfo Mondragón, Jesús V. Rivera y Bruno Neira, que no ha 
lugar a lo que solicita. 
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XXIV LEGISLATURA 
 

1919 – 1921 
 

CC. Diputados 

 
 
 
 

1er.. Distrito  Jesús Dávila Sánchez  (+) 
2o.   Distrito  Juan J. Aguirre   (+) 
3er. Distrito  José R. Mijares   (+) 
4o.   Distrito  Jesús Ramos   (+) 
5o.   Distrito  Andrés L. Viesca   (+) 
6o.   Distrito  Aurelio J. Mijares  (+) 
7o.   Distrito  Pedro Valdez   (+) 
8o.   Distrito  Manuel Mijares   (+) 
9o.   Distrito  Celso Castro   (+) 
10o. Distrito  Eliseo J. Pérez   (+) 
11o. Distrito  Carlos Morales Sánchez (+) 
12o. Distrito  Abraham M. Long  (+) 
13o. Distrito  Félix Neira Barragán  (+) 
14o. Distrito  Jesús Gloria Galindo  (+) 
15o. Distrito  José N. Santos   (+) 
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GOBERNACION 
 

1 1 La XXIV Legislatura Local, inauguró hoy 15 de noviembre de 1919) el Primer Período de 
Sesiones Ordinarias. 
 

1A  Informe rendido por el C. Gobernador del Estado con motivo de la apertura de la XXIV 
Legislatura del mismo. 
 

2  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los vecinos de Nadadores referente al cambio de 
funcionarios municipales en el año de 1920. 
 

3 2 Se acepta la renuncia presentada por el C. Síndico del R. Ayuntamiento del municipio de 
Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

4  Acuerdo:- Túrnese este asunto a la Comisión de Guardia Nacional y Defensa del Estado. 
Con el objeto de que practique una investigación relativa al permiso que dice tener el C. 
Esteban Falcón para sostener gente armada bajo su mando y sobre el uso que hace de 
dicha fuerza. 
 

5  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicita en su ocurso de fecha 18 de noviembre  el C. Dr. 
Simón Rodríguez. 
 

6 6 Se concede licencia por diez días para separarse del cargo de Gobernador Constitucional 
del Estado, al C. Lic. Gustavo Espinosa Mireles. 
 

7 8 Se funda un Organo Oficial para la publicación de las deliberaciones del H. Congreso del 
Estado, con dependencia exclusiva del mismo, que se titulará “Bisemanal de Debates” 
publicándose todos los martes y viernes. 
 

8  Acuerdo:-  Queda sin efecto el acuerdo tomado por la Comisión Permanente del XXIII 
Congreso Constitucional del Estado, con fecha 3 de mayo del corriente año. 
 

9 11 Se acepta la renuncia el Décimo Regidor del Ayuntamiento Local. 
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10  Acusación contra el Presidente Municipal de Gigedo, Coahuila. 

 
11 12 Se prorroga por diez días más la licencia concedida al C. Gobernador del Estado. 

 
11A  Se concede al Ejecutivo del Estado facultades extraordinarias en los ramos de Hacienda y 

Guerra, durante un mes. 
 

11B 13 Se autoriza la cantidad de $ 3,000.00 oro nacional para auxiliar al R. Ayuntamiento de la 
municipalidad de Múzquiz, Coahuila. 
 

12 28 Se acepta la renuncia presentada por el C. Modesto T. Taméz. 1er. Regidor del R. 
Ayuntamiento de la Municipalidad de Jiménez, Coahuila. 
 

13  Renuncia de Regidores de Castaños, Coahuila. 
 

14  Acuerdo:- No ha lugar ha lo que solicitan en su ocurso los CC. Genovevo Loa, Cliserio 
Hinojosa y de más firmantes. 
 

15  Gírense atentos oficios, tanto al C. Gobernador del Estado, como al C. Jefe de 
Operaciones en esta región dándoles cuenta de los abusos cometidos por alumnos de los 
miembros del Ejército. 
 

16  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento de la Municipalidad de Múzquiz, Coahuila que no es 
de tomarse en consideración la terna compuesta por los CC. Diego Elguezabal, Dionisio 
Garza B. y Reyes Maltos. 
 

17  Renuncia presentada por el Síndico del Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., C. Pedro Cortéz. 
 

18 46 Se deroga el Decreto No. 319 de fecha 4 de febrero de 1919 y se declara en vigor el 
Decreto No. 223 de fecha 27 de Noviembre de 1918. 
 

19 47 Se autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para que pueda gravar los bienes municipales 
tan solo para el efecto de otorgar las contra fianzas que soliciten y fueren necesarias  
conforme a su criterio en el incidente de suspensión de la demanda de amparo promovida 
por la Cía. de Luz y Fuerza Eléctricas de Saltillo. 
 

20 75 Se deroga el Decreto No. 249 expedido por la XXIII Legislatura el 11 de Diciembre de 1918. 
 

21  Acuerdo:- Diríjase un mensaje al C. Presiente de la República suplicándole con la mayor 
atención se digne comunicar al Gobierno del Estado si se han librado las ordenes para 
situar al Sr. Rubén Herrera la cantidad de mil dolares. 
 

22  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo, para la tramitación respectiva el ocurso del C. 
Presidente Municipal de Ramos Arizpe, que remite con fecha 2 del presente a este H. 
Congreso.  
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23  Acuerdo:- Nómbrese en la forma legal un Gobernador Interino que entrará en funciones 
inmediatamente y permanecerá en su puesto mientras dure la ausencia del C. Gobernador 
Constitucional, hasta por diez días. 
 

24  Iniciativa del Congreso de Sinaloa. 
 

24A 63 Se nombra por diez días, Gobernador Constitucional del Estado. 
 

25 67 Se reforma el Decreto No. 63 expedido por  esta H. Legislatura con fecha 22 de 1920. 
 

26  Se nombra sindico segundo del Ayuntamiento de la Municipalidad de Castaños al C. 
Amado Elizondo. 
 

27 68 Se  acepta  la   renuncia  que  del  cargo de  Presidente  Municipal  de la  Villa  de  
Múzquiz, Coah., hace el C. Abraham Long Múzquiz. 
 

28  Acuerdo:- Los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado se trasladarán a la Ciudad de 
Torreón durante un mes comenzará a contarse desde el día de la salida a dicho lugar. 
 

29  Acuerdo:- Dígase a los CC. Ventura Chapa, Alberto Aldape y demás firmantes de la villa 
de Múzquiz, Coah., con relación a su ocurso de fecha 22 del mes actual, que no ha lugar a 
lo que solicitan. 
 

30 77 Se adiciona el Artículo 14 de la Ley para la Organización Política y Municipal del Estado. 
 

31 80 Se nombra Tercer Regidor del Ayuntamiento del municipio de Nava, Coahuila. 
 

32  Acuerdo:- Dígase al C. Profesor Antonio de la Fuente de Viesca, Coah., que de acuerdo 
con lo prescrito por el artículo 181 de la Constitución Política Local, se sirva renunciar 
cualquiera de los puestos que ha venido desempeñando hasta la fecha. 
 

33  Solicitud del C. Lic. Miguel Aguirre. 
 

34  Acuerdo:- Se concede al C. Manuel G. Treviño, Presidente de la Municipalidad de Nava, 
Coah., una licencia por tres meses para separarse de su puesto. 
 

35  Acuerdo:- Se acepta la renuncia del cargo de 2o. Regidor del R. Ayuntamiento de la 
Municipalidad de Nava, Coah., presentó el C. José Villarreal. 
 

36  Acuerdo:- Se concede al C. J. González, Presidente del R. Ayuntamiento de la 
Municipalidad de Sierra Mojada, Coah., una licencia por dos meses para separarse de su 
puesto. 
 

37  Acuerdo:- Para los efectos a que haya lugar, transcríbase al Ejecutivo del Estado, el 
ocurso que con fecha 19 de Diciembre presentó el C. Joaquín Berlanga. 
 

38  Se deroga el decreto No. 215 expedido por la 23 Legislatura del Estado. 
 

39  Movimiento de caudales en la Oficina de Agua y Drenaje. 
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40 88 Se concede al C. Gustavo Espinoza Mireles, Gobernador Constitucional del Estado una 
prorroga de diez días a contar de la fecha en que termine la licencia que actualmente 
disfruta. 
 

41 94 Se nombra Presidente del Ayuntamiento de la municipalidad de Múzquiz, Coah. 
 

42 97 Se autoriza al C. Diputado Carlos Morales Sánchez para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el Artículo 14 de la Ley Orgánica Municipal convoque a un plebiscito a los habitantes 
de Escobedo a fin de hacer la renovación del R. Ayuntamiento de aquel lugar. 
 

43 98 Se autoriza al C. Sebastián de León, de Abasolo, Coahuila para que utilice sin perjuicio del 
tercero los excedentes de la corriente denominada “Río Salado” que serán regados en 
terrenos de ejidos del expresado Municipio. 
 

44  Acuerdo:- Se nombra al C. Diputado Carlos Morales para que en representación de esta 
H. Legislatura, recabe todos los informes que han dado margen a las dificultades entre los 
miembros del R. Ayuntamiento de la Municipalidad de Escobedo, Coahuila. 
 

45 99 Se acepta la renuncia presentada por el C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

46  Acuerdo:- Diríjase atento oficio al C. Gobernador del Estado a fin de que este exija al C. 
Presidente del R. Ayuntamiento de Jiménez cubra con puntualidad debida los sueldos 
devengados por los servidores de aquella administración. 
 

47  Acuerdo:- Dígase al C. J. Reyes, Plácido Ramón y demás firmantes, de Nava con relación 
a su ocurso del 19 de noviembre, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

48  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del municipio de Torreón, Coah., que no es de tomarse 
en cuenta la terna a que se refiere, en virtud de no haberse tramitado por esta H. 
Legislatura ninguna renuncia sobre el particular. 
 

49  Acuerdo:- Remítase al C. Procurador General de Justicia del Estado el ocurso con fecha 
1o. de diciembre último presentó a este H. Legislatura el C. Andrés M. Sánchez. 
 

50 104 Se nombran nuevas autoridades del Ayuntamiento de Escobedo, Coahuila. 
 

51 107 Con fecha 15 de marzo de 1920 esta XXIV Legislatura Constitucional del Estado, clausuró 
el Primer Período de Sesiones Ordinarias. 
 

52  Acuerdo:- Quedan sin efecto los nombramientos pedidos a favor de los CC. Diputados 
para integrar Segundas Comisiones. 
 

53  No podrá concederse por la Comisión Permanente del H. Congreso del Estado, concesión 
alguna cuando sea solicitada, la que permanecerá en cartera hasta reapertura de un 
Período de Sesiones Ordinarias. 
 

54 113 Se nombra Segundo Regidor del Ayuntamiento del municipio de Nava, Coahuila. 
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55 114 Se acepta la renuncia presentada por el  Cuarto Regidor de Allende, Coahuila. 
 

56 118 Se acepta la renuncia presentada por el C. Presidente, Primero, Séptimo Regidores y 
Síndico del Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

57  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento de la Municipalidad de Sabinas, 
que no ha lugar a lo que solicita. 
 

58 134 La Congregación conocida con el nombre de Ovallos corresponderá al municipio de 
Escobedo, Coahuila. 
 

59 136 Se concede a la Comisión de este H. Congreso, que funcionará del día quince de los 
corrientes al  catorce de  noviembre del presente año en los ramos de Gobernación, 
Justicia e Instrucción Pública. 
 

60 138 Se autoriza a los vecinos de la Villa de Escobedo, Coahuila, sin perjuicio de tercero, para 
abrir un canal con el objeto de aprovechar aguas pluviales en terrenos del fundo de aquel 
Municipio. 
 

61  Se prorroga hasta el día 20 del actual el Período de Sesiones Ordinarias. 
 

   
J. I. P. 

 
1  Acuerdo:- Dígase al C. Procurador General de Justicia de la Nación, con relación a su 

atento oficio No. 15126 girado por la sección 1ra. mesa 1ra. con fecha 14, que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución Política de esta entidad. 
 

2 10 Se reforman los artículos 40, 41 y 42 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al C. Lic. Manuel J. Rodríguez con relación a su atento ocurso de fecha 
4 de los corrientes que no ha lugar a lo que solicita. 
 

4  Iniciativa de los CC. Diputados. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al C. Procurador de Justicia en el Estado que se sirva ordenar el 
esclarecimiento de los hechos en las acusaciones presentadas ante este poder y que en 
las acusaciones presentadas ante este poder y que se mandan en copia certificada, 
comunicando el resultado. 
 

6 15 Se acepta la renuncia presentada por el C. Lic. Jesús Garza Cabello, del puesto de 
Magistrado Segundo Supernumerario de la 3ra. Sala del Tribunal de Justicia del Estado. 
 

7  Acusación contra el Presidente Municipal de San Pedro, Coahuila. 
 

8  Acuerdo:- Dígase a la H. Legislatura del Estado y Soberano de Veracruz Llave, con 
relación a su atenta circular, que en su oportunidad ésta H. Legislatura emitirá su opinión 
sobre el proyecto del C. Lic. José Vasconcelos. 
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10 66 Se concede la gracia de Indulto al reo Mateo Valverde. (Sin Expediente se encuentra en el 
Libro de Decretos No. 1). 
 

11  Acuerdo:- Dígase al C. Lic. Sostenes Charles, que no ha lugar a lo que solicita en su 
ocurso de fecha 20 de diciembre del año pasado. 
 

12  Acuerdo:- Pídase al Procurador de Justicia del Estado proceda a investigar si es cierto 
que desde el año de 1919 no se cumple con el artículo 76 de la Ley de Educación Primaria 
del Estado. 
 

13  Acusación contra Alfredo Treviño. 
 

13B  Amparo del C. Presidente Municipal de Allende, Coahuila. 
 

14  Acuerdo:- Pasa a las Comisiones de Justicia é Instrucción Pública y a la Primera 
Comisión de Hacienda, para su dictamen que presentó la Sociedad Infantil Ruben 
Rodríguez González de la Villa de Ocampo, Coahuila. 
 

15  Acuerdo:- Pasa a la Comisión de Justicia e Instrucción Pública para su estudio y 
dictaminación ocurso que presentó el Sr. R. F. Vaughan. 
 

15A  Se acepta la renuncia que presentaron varios Funcionarios de la Municipalidad de 
Escobedo, Coahuila. 
 

16  Acuerdo:- Dígase a los CC. Justino González y Rodolfo Andrade, Presidente y Secretarío, 
de la Sociedad Mutualista Defensora del Proletariado de San Pedro, Coah, que no es  
necesario el reconocimiento de este H. Congreso para la corporación que preside. 
 

17 106 Se concede Gracia de Indulto al reo del delito de lesiones, Victoriano Oviedo. 
 

18  Acuerdo:- Transcríbanse al C. Gobernador del Estado el ocurso que por conducto del C. 
Diputado Manuel Mijares V., dirigieron a esta H. Legislatura, los CC. Profesor Braulio 
Contreras, Jesús Sánchez S. y 42 firmantes de la ciudad de Torreón. Coahuila. 
 

19 115 Se concede Fíat para ejercer el Notariado en el Distrito de Parras al C. Lic. Enrique 
Córdoba Cantú. 
 

20  Iniciativa de expropiación presentada por el Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila. 
 

   
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
1  Iniciativa  presentada por el Congreso de Sinaloa para reformas a la Constitución General 

de la República. 
 

2  Iniciativa de Ley de Relaciones Familiares. 
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3  Acuerdo:- Procédase por la Comisión de Puntos Constitucionales a hacer un minucioso 
estudio respecto a la legalidad de los Artículos 160 y 161 de la Constitución Política del 
Estado. 
 

4  Acuerdo:- Se suspende la Discusión sobre la reglamentación del Artículo 161 reformado 
de la Constitución Política Local. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Coah., 
se sirva restituir de su puesto de  Presiente del Consejo Municipal al C. Silverio Lorta. 
 

   

INDUSTRIA 
 

1  Acuerdo:- Pasa a la Comisión de Agricultura é Industria para su estudio y dictamen el 
ocurso que presentó el C. Salvador Benavides. 
 

2  Acuerdo:- Se nombra Comisión para estudiar el invento del Sr. Liborio Boneli. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al C. Manuel V. Valdés de Piedras Negras, que no ha lugar a lo que 
solicita en su ocurso de  fecha 12 de junio. 
 

   

TRABAJO 
 

1 84 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que convoque a la Junta Patronal Obrera que se 
refiere la convocatoria de fecha 14 de febrero último. 
 

2  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que convoque a la Junta Patronal 
Obrera que se refiere la convocatoria de fecha 14 de febrero último. 
 

   
Legajo No. 2 

 

HACIENDA 
 

1  Acuerdo:- Pasa á la Comisión de Hacienda y Crédito Público la solicitud de fecha 26 de 
noviembre de la Srita. Ma. Luisa Cadena. 
 

2  Acuerdo:- Transcríbanse la solicitud de los Sres. Francisco H. Hernández y Arnulfo Cantú 
al R. Ayuntamiento de la Villa de Allende. 
 

3  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para sostener un Cuerpo de setenta y cinco 
plazas comando por dos Jefes, para el sostenimiento del mismo la suma de 100,000.00 
oro nacional anuales. 
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4 14 Se autoriza la cantidad de $ 1,000.00 nacional con cargo a la partida de “Gastos 
Extraordinarios” y  que  le  sea entregada  en Roma  a fin de que tenga recursos 
necesarios para regresar al País el Joven Ruben Herrera. 
 

5  Ley de ingresos y Egresos para el año fiscal de 1920. 
 

6  Proyecto de Ley Minera en el Estado de Coahuila para 1921. 
 

7 44 Se concede a los Sres. Miguel Cobos y demás firmantes una pensión de $ 50.00 
mensuales a fin de que continúen sus estudios en la Universidad de México. 
 

8 51 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales para sus estudios en la Escuela Juan Antonio 
de la Fuente al Joven Narciso Alonso. 
 

9 52 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales para sus estudios en la Normal, a la señorita 
Ma. Luisa Cadena. 
 

10 53 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales para sus estudios en el Ateneo Fuente, al 
alumno A. González Casio. 
 

13 56 Se concede pensión para sus estudios en el Ateneo Fuente, al Alumno Edgardo V. 
Rodríguez de $ 20.00 mensuales. 
 

14 62 Se autoriza al Ayuntamiento de Sacramento, Coah., para catastrar hasta por $ 100.000.00 
un buey de agua de regadío de la propiedad del Sr. Ing. Jesús de la Fuente. 
 

15  Acuerdo:- Dígase al C. Benito Aguirre, Juez Primero Local de la Villa de Sabinas, Coah.,  
que no ha lugar a lo que solicita en su ocurso de fecha 8 de los corrientes. 
 

16 71 Se  amplía a $ 50.00 mensuales la pensión de que actualmente disfruta el estudiante en la 
Universidad Nacional de México, Antonio Peña. 
 

17 72 Se concede al alumno del Ateneo Fuente, José Sánchez pensión de $ 20.00 mensuales. 
 

18  Acuerdo:- Dígase a los firmantes del ocurso de fecha 14 de los corrientes que remitan  a 
la H. Cámara los certificados que acrediten su conducta y aprovechamiento. 
 

19  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Manuela S. Vda. de Hermosillo vecina de esta ciudad, con 
relación a su ocurso de fecha 30 de diciembre del año pasado que no es de la 
competencia de esta Cámara el asunto a que se refiere. 
 

20  Acuerdo:- Dígase al C. Diputado Jesús Gloria H. de Allende, Coah., que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

21 81 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que con cargo a la Partida de Gastos 
Extraordinarios, envíe al C. Presidente del Comité Ejecutivo Agrupación “Madero” de la 
Ciudad de México la cantidad de  $ 500.00 pesos. 
 

22 82 Se concede pensión por $ 30.00 mensuales al joven Armando Calderón. 
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23 85 Se concede pensión por $ 30.00 mensuales al joven Arnulfo Navarro G. 
 

24 86 Se concede pensión por  $ 25.00 mensuales al joven Zacarías Navarro. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al C. Clemente Gutiérrez A., vecino de San Buenaventura que no es de 
la competencia de este H. Congreso lo que solicita en su ocurso. 
 

26  Dígase al C. Coronel Manuel Ollervides, que no ha lugar a lo que solicita en su ocurso de 
fecha 8 de diciembre del año pasado. 
 

27  Acuerdo:- Diríjase una circular a los Directores de las Escuelas de los Municipios, por 
conducto de la Dirección General del Ramo, pidiendo los informes precisos respecto a las 
condiciones de pago de cada lugar. 
 

28  Se reforma el Presupuesto de Ingresos del municipio de Juárez, Coah., en los términos 
que indica. 
 

29  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Ma. del Refugio Siller que no ha lugar a lo que solicita en su 
ocurso. 
 

30 92 Se procede pensión por $ 15.00 pesos mensuales al estudiante Francisco O. Huereca. 
 

31 93 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno del Ateneo Fuente, Aguinaldo 
García. 
 

32  Acuerdo:- Transcríbase a la Junta Inspectora del Catastro del Estado, el ocurso que con 
fecha 25 de febrero presentaron a esta H. Legislatura los CC. Guillermo Ruíz y demás 
firmantes de la ciudad de Parras. 
 

33 101 Se concede pensión de  $ 30.00 mensuales al alumno de la Normal, Juan M. Zamora. 
 

34 105 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno del Ateneo Fuente, Eleazar 
González. 
 

35 111 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno del Ateneo Fuente, Pablo Luna. 
 

36 112 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno del Ateneo fuente, Bartolo Neaves. 
 

37 120 Se aumenta a la cantidad de $ 30.00 mensuales la pensión de que actualmente disfrutan 
varios estudiantes de la Escuela Constitucionalista Médico Militar de México, D. F. 
 

38  Acuerdo:- Dígase al joven José Ma. Días que no ha lugar a lo que solicita en su ocurso de 
fecha 15 de febrero. 
 

39  Dígase al joven Elías L. Arocha que no ha lugar a lo que solicita en su ocurso. 
 

40  Acuerdo:- Dígase al C. Melesio Ibarra, representante de la Cía. de molinos de 
Cuatrociénegas que no ha lugar a lo que solicita. 
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41 129 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno del Ateneo Fuente, Alfredo Nañez. 
 

42 131 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno del Ateneo Fuente, Baltasar 
Cavazos 
 

43 133 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno de la Normal, Roberto Pérez. 
 

44  Acuerdo:- Dígase al C. Francisco Fuentes Berain que no ha lugar a lo que solicita. 
 

45  Acuerdo:- Dígase al Sr. Manuel Castañeda que no ha lugar a lo que solicita en su ocurso 
de fecha 28 de febrero pasado. 
 

46 137 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno del Ateneo Fuente, Enrique 
Rodríguez. 
 

47 139 Se reforma la Sección LI del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

48 140 Se concede pensión de  $ 30.00  mensuales al alumno le Ateneo Fuente, Antonio 
Espinosa. 
 

49 141 Se autoriza al C. Gobernador del Estado para gestionar ante el Ejecutivo de la Unión la 
ayuda necesaria para el sostenimiento de las fuerzas auxiliares de esta Entidad. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 435

 
 
 

XXIV LEGISLATURA 
 

PRIMER PERIODO DE LA COMISION PERMANENTE 
 

1920 
 

COMISIONES DE: GOBERNACION, INDUSTRIA, HACIENDA, 
J. I. P. Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 
Legajos Nos. 1 y 2 

 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
   

GOBERNACION 
 

1 146 Se concede por 20 días para separarse de su puesto de Gobernador, al C. Lic. Gustavo 
Espinosa Mireles. 
 

2 148 Se acepta la renuncia de Cuarto Regidor del Ayuntamiento de Allende, Coahuila. 
 

3 149 Se acepta la renuncia del Síndico del R. Ayuntamiento de Allende, Coahuila. 
 

4 150 Se acepta la renuncia del Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Allende, Coahuila. 
 

5 154 Se nombra Primer Regidor del Ayuntamiento del municipio de Allende, Coahuila. 
 

6  Acuerdo:- Se nombra una comisión del seno de esta H. Legislatura a fin de que practique 
una visita a la oficina de Glosa y se percate de las necesidades de la misma. 
 

7 155 Se acepta la renuncia del 6o. Regidor del Ayuntamiento de Allende, Coahuila. 
 

8 160 Se acepta la renuncia presentada por el C. Jesús M. Vázquez como Síndico del R. 
Ayuntamiento del Municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

9 161 Se nombra a los CC. Ezequiel Elizondo y Jesús Múzquiz Castillo 2o. Regidor y Síndico 
respectivamente del R. Ayuntamiento del Municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

10 162 Se acepta la renuncia presentada por el FC. José González M. Como 2o. Regidor del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Allende, Coahuila. 
 

11 163 Se acepta la renuncia presentada por el C. Teodoro García como 2o. Regidor del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Sacramento, Coahuila. 
 

12 156 Se declara acéfalo el Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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13 157 Se concede al C. General Luis Gutiérrez, Gobernador Constitucional Interino del Estado 
una licencia de diez días para separarse de su puesto. 
 

14  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Arteaga, por conducto del Ejecutivo del 
Estado que no es de aceptarse la renuncia que hizo de su cargo. 
 

15 165 Se nombra Quinto Regidor del Ayuntamiento de Candela, Coahuila. 
 

16 166 Se acepta la renuncia del Doceavo Regidor del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 
 

17 167 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar con el C. Lic. Carlos Siller y Siller de 
esta ciudad un contrato. 
 

17B 168 Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, para que ceda en propiedad a la 
“Confederación Local de Trabajadores” el cuarto letra “A” de la manzana No. 77 del 
fraccionamiento primitivo de aquella misma ciudad. 
 

18  Oficio de la Unión Minera Mexicana. 
 

19  Acuerdo:- Dígase al C. Eduardo Montemayor, 4o. Regidor del R. Ayuntamiento del 
Municipio de Allende, Coahuila que no es de aceptársele la renuncia. 
 

20  Acuerdo:- Dígase al C. Genaro Rodríguez de Rosita que no siendo de la competencia de 
éste H. Congreso el asunto a que se refiere, en su ocurso puede ocurrir ante las 
autoridades Judiciales para la resolución del mismo. 
 

21 169 Se acepta la renuncia presentada por el Sexto Regidor del Ayuntamiento de Viesca, 
Coahuila. 
 

22  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de Nadadores, 
Coah., que no teniendo los Ayuntamientos facultad para resolver las renuncias de sus 
miembros se sirva cumplir con lo prescrito en el art. 14 de la Ley Orgánica municipal. 
 

23  Acuerdo:- El Ayuntamiento de Múzquiz pide la separación del C. Antonio Valdés Sáucedo 
del puesto de Presidente Municipal que actualmente representa. 
 

24 173 Se nombra Primer Regidor del Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila. 
 

25 174 Se acepta la renuncia presentada por el Segundo Regidor del Ayuntamiento de Acuña, 
Coahuila. 
 

26  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del municipio de Torreón, que no 
es de aprobarse el acuerdo tomado por aquel cuerpo edilicio. 
 

27 179 Se declara acéfalo el puesto de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Torreón, 
Coahuila. 
 

28 180 Se declara acéfalo el puesto de Presidente Municipal del Ayuntamiento de San Juan de 
Sabinas, Coahuila. 
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29 181 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para concertar con los señores Alanís Hermanos de 
esta ciudad un contrato. 
 

30 185 Se acepta la renuncia presentada por el Presidente del Ayuntamiento de Nava, Coahuila. 
 

31 186 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para cubrir a la Compañía de Luz y Fuerza Motriz de 
esta ciudad la suma de $ 30,000.00 en partidas parciales de $ 3,000.00 mensuales. 
 

32 188 Se acepta la renuncia presentada por el Cuarto Regidor del Ayuntamiento de Castaños, 
Coahuila. 
 

33 189 Se reforma el inciso VI del Artículo 9o. de la Ley Electoral vigente en el Estado. 
 

34 190 Se acepta la renuncia presentada por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Castaños. 
 

35 191 Se concede licencia por diez días, al C. Gobernador del Estado para separarse de su 
puesto. 
 

36 193 Se nombran Segundo y Sexto Regidores del R. Ayuntamiento del municipio de Allende, 
Coahuila. 
 

37  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del municipio de Arteaga, que no 
es de tomarse en cuenta la renuncia que hace de dicho puesto. 
 

38  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal del R. Ayuntamiento del municipio de Piedras 
Negras, que en lo sucesivo cumpla bajo su más estrecha responsabilidad, lo prescrito en el 
artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal. 
 

39  Acuerdo:- Se concede al C. Adolfo Mondragón, Presidente del R. Ayuntamiento de 
Piedras Negras, Coahuila. 
 

40  Acuerdo:- De conformidad con lo prescrito en la fracción VI del artículo 73 de la 
Constitución Política Local se concede al C. Diputado Andrés L. Viesca licencia por diez 
días para separarse de su puesto. 
 

41 192 Se nombra para que sustituya al C. Gobernador en su licencia de diez días, al C. Diputado 
Andrés L. Viesca. 
 

42 195 Se acepta la renuncia presentada por el Tercer Regidor del Ayuntamiento de Nava, 
Coahuila. 
 

43 196 Se convoca a los CC. Diputados que integran la XXIV Legislatura del Estado, a un Período 
de Sesiones Extraordinarias. 
 

44  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo del Estado, para los efectos a que hubiera lugar el 
ocurso que dirigieron a esta H. Diputación Permanente, los CC. Manuel Fierros, Daniel 
García y demás firmantes de la congregación de San Alberto. 
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45  Acuerdo:- Dígase a los CC. R. Baste y demás firmantes de Viesca, Coah., que no ha lugar 
a lo que solicitan en su ocurso de fecha 20 de Mayo. 
 

46 197 Se nombra Noveno Regidor del Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila. 
 

47 199 Se nombra Cuarto Regidor del R. Ayuntamiento de la municipalidad de Rosales, Coahuila. 
 

48 204 Se nombra Presidente del R. Ayuntamiento de la municipalidad de Nava, Coahuila. 
 

49 207 Se acepta la renuncia presentada por el C. Presidente del Ayuntamiento de 
Cuatrociénagas, Coahuila. 
 

50 209 Se acepta la renuncia presentada por el Primer Regidor del Ayuntamiento de San 
Buenaventura, Coahuila. 
 

51  Que se ordene a la Comisión de Gobernación o en el caso de no estar ésta integrada, a 
una Comisión Especial investigue si se hizo en forma el nombramiento de los Presidentes 
Municipales de Sabinas y Torreón, y que en tres días rinda un amplio informe a éste 
Congreso. 
 

52  Acuerdo:- Nómbrese un Comisionado ante la Sección de Glosa, de entre los HH. 
Diputados para que revise determinadamente los actos del Jefe de la Sección y rinda su 
informe minucioso. 
 

53  Es procedente la reconsideración de los nombramientos de residentes Substitutos de las 
municipalidades de San Juan de Sabinas y de Torreón, para que el Congreso en Pleno los 
revoque o apruebe de acuerdo con la Ley de la Materia. 
 

54  Se derogan los decretos Nos. 179 y 180 relativos a los nombramientos de residentes 
substitutos de las municipalidades de San Juan de Sabinas y Torreón, Coahuila. 
 

55 217 Se convoca al pueblo de Coahuila a elecciones municipales a efecto de designar los 
Ayuntamientos que deberán fungir en el período comprendido de 1921-1920. 
 

56  Acuerdo:- Se suspende la discusión del presente dictamen por el termino de 48 horas. 
 

57  Acuerdo:-  Además de las facultades que le concede el Decreto No. 136, se conceden 
facultades a la Diputación Permanente en los Ramos de Agricultura e Industria Fabril, 
únicamente para resolver asuntos pendientes en cartera. 
 

58  Acuerdo:-  Transcríbase al Ejecutivo del Estado el ocurso que con fecha 9 del mes actual 
dirigieron a esta H. Legislatura el Presiente y Secretario de la Unión Minera Mexicana. 
 

59  Acuerdo:- Dígase al C. Claudio Lugo Presidente Municipal de Sacramento Coah., que no 
ha lugar a lo que solicita en su ocurso de fecha 9 del mes actual. 
 

60 238 Se acepta la renuncia del C. Teodoro García Segundo Regidor del R. Ayuntamiento del 
Municipio de Sacramento, Coahuila. 
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61 239 Se acepta la renuncia presentada por el Cuarto Regidor del Ayuntamiento de Múzquiz, 
Coahuila. 
 

62  Se piden informes de conformidad con el artículo 14 de la Ley Municipal. 
 

63  Solicitud hecha por el C. Presidente Municipal de San Pedro, para crear un impuesto 
extraordinario. 
 

64  Acuerdo:- Destitución del Comandante de Policía de San Buenaventura, Coahuila. 
 

65 240 Se nombra Segundo Magistrado Supernumerario de la Tercera Sala del Superior Tribunal 
de Justicia en el Estado al C. Lic. Gustavo Figueroa. 
 

66  Acuerdo:- Se piden informes de alumnos pensionados por el H. Congreso del Estado. 
 

67 241 Se acepta la renuncia presentada por el Octavo Regidor del Ayuntamiento de San Pedro, 
Coahuila. 
 

68 244 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Feliciano B. Yánez. 
 

69 245 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Claudio M. Bress. 
 

70 246 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para concertar contrato con el Sr. Félix Neira Barragán 
para la instalación de un molino de cilindros para trigo en la ciudad de Monclova, Coahuila. 
 

71  Ocurso presentado por el C. Feliciano B. Yánez gestionando se le expida una carta de 
Ciudadanía. 
 

72 250 Se deroga el Decreto No. 8 expedido por el Congreso del Estado con fecha 5 de diciembre 
de 1919. 
 

73  El R. Ayuntamiento de San Pedro pide que se aplacen las Elecciones Municipales. 
 

74 254 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Arturo Pascacio Montemayor. 
 

75 255 Se acepta la renuncia presentada por el C. Jesús Guerra Jr. como cuarto Regidor del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Múzquiz, Coahuila. 
 

76  Acuerdo:- Se concede licencia al C. Jesús Sotomayor A.. Presidente Municipal del R. 
Ayuntamiento de Torreón, para separarse de su puesto por 5 días. 
 

77 259 Se concede carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Florentino Ramírez. 
 

78 260 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Felipe J. Saucedo. 
 

79 261 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Felipe J. Saucedo. 
 

80 262 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Reynaldo Salcido. 
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82 264 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuila, al C. Santos E. Padilla. 
 

83  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento de esta municipalidad que no es 
necesaria la autorización de este H. Congreso para el objeto a que se refiere. 
 

84  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal Interino de San Buenaventura que no ha 
lugar a lo que solicita en su oficio No. 848. 
 

85  Ocurso presentado por el C. Doroteo Chapa solicitando carta de Ciudadano Coahuilense. 
 

86 265 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Antonio Alanís Peña. 
 

87 266 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Dr. Jesús Lozano. 
 

88 268 Se deroga el Decreto 240 expedido por esta Diputación Permanente. 
 

89 269 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Reyes Pámanes. 
 

90 270 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Eduardo Ramírez. 
 

91  Acuerdo:- Se concede licencia por quince días al C. Presidente del Municipio de Ramos 
Arizpe, Coahuila. 
 

92  Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro, que no ha lugar 
a lo que solicita en su oficio No. 760. 
 

93  Acuerdo:- Dígase al C. Enrique Olivares Regidor del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Matamoros, que no ha lugar a lo que solicita en su ocurso del 7 de agosto pasado. 
 

94  Acuerdo:- Se concede licencia por quince días al C. Presidente el R. Ayuntamiento del 
Municipio de Lamadrid, Coahuila. 
 

95 273 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. José E. Martínez. 
 

96 274 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Guadalupe Canales. 
 

97 275 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Doroteo Chapa. 
 

98 276 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. José Salazar. 
 

99 277 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Zeferino Rodríguez. 
 

100 278 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. José Corral. 
 

101 279 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. José de la Mora. 
 

102 280 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Julián Chávez. 
 

103 281 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Rafael Torres. 
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104 282 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. José Sánchez. 
 

105 283 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Juan Patricio González. 
 

106 284 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Alberto Valdés Llano. 
 

108 286 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Pánfilo Cardoza. 
 

109 287 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Everardo Siller. 
 

110 288 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Luis Z. Arellano. 
 

111 289 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Salvador Valencia. 
 

112 290 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Daniel Molina. 
 

113 291 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Daniel Molina. 
 

114 292 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. José E. Villalobos. 
 

115 293 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, a varios de San Pedro, Coahuila. 
 

116 294 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Melesio G González. 
 

117 296 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. José Villa Arce. 
 

118  Acuerdo:-  Se prorroga por quince días mas la licencia que por igual tiempo fue concedida 
al C. Presidente Municipal de Piedras Negras. 
 

   

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

1  Acuerdo:- El inciso XX del artículo 82 de la Constitución del Estado, faculta al C. 
Gobernador únicamente para destituir o suspender a los empleados de la presidencia 
Municipal. 
 

2  Se reforman los artículos 159 al 168 inclusive del título VI Capítulo Único de la Constitución 
del Estado. 
 

3  Acuerdo:- Las observaciones hechas al decreto No. 221 expedido por esta H. Legislatura 
el día 26 de Julio, fueron estudiadas con el merecido detenimiento. 
 

   

INDUSTRIA 
 

1  Dígase al C. Clemente Gutiérrez Casso de San Buenaventura que no es de accederse a lo 
que solicita en su ocurso de fecha 12 de febrero. 
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2  Acuerdo:- Sobre la concesión de la Cía. de Luz Eléctrica de Piedras Negras, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Dígase a la Cía. de Luz y Fuerza Motriz Eléctrica de Allende que fue aprobado 
por la Diputación Permanente lo relacionado con el alumbrado público. 
 

4  Solicitud hecha por el C. Victoriano Valdés 
 

5 257 Se reforma la cláusula III del Decreto No. 181 expedido con fecha 16 de junio. 
 

6 272 Se autoriza al Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, para concertar contrato con el 
Sr. Arturo Neira para la construcción de unas casetas de madera para arrendamiento. 
 

7 295 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para concertar con los señores Pablo de León y Lic. 
Ramón de la Peña, un contrato para el establecimiento de los servicios públicos de 
calefacción y alumbrado de gas en esta ciudad y la de Torreón, Coahuila. 
 

   

AGRICULTURA 
 

1  Acuerdo:-  Dígase al C. Juan Torres, de esta ciudad, que no teniendo facultades esta 
Diputación Permanente para resolver el asunto a que se refiere, queda en Período de 
Sesiones Ordinarias. 
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Legajo No. 2 

HACIENDA 
 

1 145 Se aumenta en un 10% a partidas de sección XLII del Presupuesto de Egresos vigente 
en el Estado. 
 

2 142 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno del Ateneo Fuente, Ignacio 
Cardona. 
 

3 143 Se reforma la partida No. 24 del presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

4 144 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que a partir del Segundo tercio el presente año 
Fiscal cobre impuesto de 6 al millar anual sobre los capitales rústico y urbano. 
 

5 145 Proyecto de decreto.- Se reforma el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

6 147 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno del Ateneo Fuente, Julián H. 
Morales. 
 

7 151 A partir del segundo tercio del presente año se pagará una contribución adicional, tanto 
en los impuestos municipales como del Estado equivalente al 2% sobre el valor total de 
cada recibo. 
 

8 152 Se reforman las Partidas Nos. 6 y 7 de la Sección I, del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

9 153 Se reforman las partidas números 6 y 7 del Presupuesto de Egresos vigente en el 
Estado. 
 

10 154 BIS. Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez, Coahuila, para que invierta la suma de $1,000.00. 
 

11 151 BIS. Se concede pensión de $ 50.00 mensuales al alumno de la Universidad Nacional, José 
Ma. Campos. 
 

12 165 BIS. Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

13 170 Se reforma la Sección LI del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

14 171 Renuncia presentada por el C. Abel Barragán, como Tesorero General del Estado. 
 

15 198 Se reforma la partida No. 91 de la Sección IX del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

16 175 Se concede al estudiante Esteban Fey, la suma de $ 200.00, a fin de que haga los gastos 
que origina su viaje a la ciudad de Nueva York. 
 

17 176 Se aumenta la Partida No. 279 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

18  Acuerdo:- Se aprueban las reformas del Presupuesto de Egresos de Cuatrociénegas, 
Coahuila. 
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19  Acuerdo:- Se aprueban las reformas del Presupuesto de Egresos de Escobedo, Coahuila. 
 

20  Acuerdo:- Se aprueban las reformas del Presupuesto de Egresos de Allende, Coahuila. 
 

21  Acuerdo:- Se aprueban las reformas del Presupuesto de Egresos de Juárez, Coahuila. 
 

22  Acuerdo:- Se aprueban las reformas del presupuesto de Egresos de Progreso, Coahuila. 
 

23 182 Se reforman las fracciones II y III del Plan de Arbitrios de Jiménez, Coahuila. 
 

24  Acuerdo:- Dígase al Joven Enrique O. Cárdenas, que en virtud de haberse aprobado la 
Ley de Hacienda del Estado, no ha lugar a lo que solicita. 
 

25 194 Se reforma la Partida No. 10 de la Sección II del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

26 187 Se reforma la Fracción X del Plan de Arbitrios del municipio de Abasolo, Coahuila. 
 

27  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de San Pedro, Coahuila, que no es de 
accederse a lo solicitado. 
 

28  Acuerdo:- Dígase al C. Bulmaro Castillo, que no es de accederse a lo solicitado. 
 

29  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Viesca, Coah., que no es de accederse a 
lo solicitado. 
 

30  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Jiménez, Coah., que esta Diputación 
Permanente le concede la autorización a que se refiere en virtud de tenerla otorgada en el 
Plan de Arbitrios vigente en esa Municipalidad. 
 

31  Acuerdo:- Transcribiendo ocurso del Ing. Enrique J. Muñoz de la ciudad de Torreón, 
Coahuila. 
 

32  Acuerdo:- Transcribiendo oficio No. 71, al C. Procurador de Justicia del Estado, del C. 
Presidente Municipal de Nadadores, Coahuila. 
 

33 203 Se concede pensión al Joven Severino Calderón para que continúe sus estudios en la 
Escuela Normal de esta ciudad. 
 

34 206 Se concede pensión al Joven Arturo Díaz que será pagada por la Tesorería General del 
Estado. 
 

35 208 Se reforma la partida número 354 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

36  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Gigedo, con relación a su ocurso número 
220, que de conformidad con el inciso V del artículo 117 de la Constitución General de la 
República, no ha lugar a lo que solicita. 
 

37 210 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno del Ateneo Fuente, Francisco 
Velasco. 
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38  Informe que rindió al ejecutivo, el Jefe de la Sección de Glosa con fecha 15 de junio último. 
 

39  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Castaños, Coah., que se abstenga de 
cobrar contribuciones que no están autorizadas en el Plan de Arbitrios de dicha 
Municipalidad. 
 

40 226 Se reforma la partida No. 9 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

40A  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento de esta Municipalidad, que no pueden hacerse 
ningunas reformas al Plan de Arbitrios. 
 

41 229 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales para sus estudios en el Ateneo Fuente, a la 
señorita Ninfa Huerta. 
 

42  Ocurso de la Srita. Profa. Zeferina Flores, en la que pide se le aumente el sueldo que 
actualmente tiene asignado. 
 

43 215 Se ratifica el decreto Número 215 en todas sus partes. 
 

44 230 Se concede Pensión de  $ 30.00 mensuales, al joven Raúl M. Guzmán. 
 

45 231 Se concede pensión al joven Miguel del Valle G., a fin de que continúe sus estudios. 
 

46 232 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al joven José de Jesús Vela. 
 

47 233 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales, a la Srita. Ernestina Bosque. 
 

48 234 Se concede al joven Justo E. Montemayor, de esta ciudad la suma de $ 200.00 oro 
nacional, para sus gastos de viaje a la ciudad de Dallas Texas. E. U. 
 

49 235 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales a la señorita Carolina Wals. 
 

50 236 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales, al joven Gustavo Bosque. 
 

51 247 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales, al joven Raúl Neira Hernández. 
 

52 248 Se concede pensión de  $ 30.00 mensuales, al joven Antonio Espinosa Menchaca. 
 

53 249 Se concede pensión de  $ 30.00 mensuales, al Joven Gregorio Flores. 
 

54 251 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales, al joven Ramón Cruz. 
 

55 252 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales, al joven Leopoldo Medina. 
 

56 256 Pensión concedida al joven Jesús Martínez García. 
 

57  Acuerdo:- Dígase al joven Francisco Velasco, con relación a su ocurso, que no ha lugar a 
lo que solicita. 
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58 267 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales, al joven Rómulo Hernández. 
 

59 271 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que contribuya con la cantidad de $ 2,000.00 
pesos como ayuda a los gastos que erogue el Congreso Nacional de Ayuntamientos en la 
ciudad de México, D. F. 
 

60  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Ramos Arizpe, Coah., que no ha lugar a 
lo que solicita. 
 

61  Acuerdo:- Dígase al Sr. José María Galindo de esta ciudad, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

62  Acuerdo:- Dígase al joven Mario Vela, que se tomará en cuenta su solicitud al estudiarse 
la Nueva Ley de Hacienda del Estado. 
 

63  Acuerdo:- Dígase al joven Alfonso de la O, que se tomará en cuenta su solicitud al 
estudiarse la Nueva Ley de Hacienda del Estado. 
 

   

J. I. P. 
 

1 159 Se concede Fiat, al C. Lic. Agustín Saldaña de Torreón, Coahuila. 
 

2  Acuerdo:-  Transcribiendo solicitud del C. José María Gil. 
 

3  Acuerdo:- Queja contra el Corl. Cadena, por cortar y extraer candelilla del municipio de 
Rosales sin permiso de la Corporación municipal y sin pagar los impuestos respectivos. 
 

4 164 Se declara en vigor el decreto No. 251, en la que se declaran funcionarios del R. 
Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila. 
 

5  Acuerdo:-  Se ratifica en todas sus partes el decreto No. 159. 
 

6  Acuerdo:- Dígase al C. Ignacio Pacheco, de Progreso, Coah., que comparezca ante las 
autoridades, judiciales a fin de que se inicien la averiguación correspondiente. 
 

7 183 Se concede indulto al Reo Jorge López. 
 

8 184 Se concede Fiat al C. Lic. René G. Lajous, para ejercer de Notario Público en el Distrito de 
Viesca, Coahuila. 
 

9 201 Se concede indulto al reo Rito Flores. 
 

10  Acuerdo:- Ocurso del Reo Carlos Durán. 
 

11  Acuerdo:- Ocurso del Reo J. Inés González. 
 
 
 
 



 447

 
XXIV Legislatura 1919 – 1921 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 

 
E X T R A C T O 

 

 

12  Acuerdo:- Ocurso de los CC. R. Guzmán, Miguel Villarreal, José Ramírez, F. Avalos 
Reyes y Atilano Zamarrón, a fin de que se hagan las averiguaciones correspondientes. 
 

13  Acuerdo:- Ocurso del reo del delito de lesiones, Manuel Contreras. 
 

14  Acuerdo:- Transcríbase al C. Presidente Municipal de San Juan de Sabinas, el ocurso que 
dirigieron los CC. Carlos López, Francisco Cruz e Higinio Medina, miembros de la Cámara 
de Comercio en Rosita, Coahuila. 
 

15  Acuerdo:- Dígase a la Cámara Nacional de Comercio en Torreón, Coah., que se acordó el 
establecimiento de un Plantel Educativo de la misma índole en esta ciudad, no habiendo 
lugar a lo solicitado. 
 

16 205 Se concede Fíat al C. Lic. Pablo Valdés de Piedras Negras, Coah., para ejercer el Notariado 
en el Distrito de Río Grande en dicha ciudad. 
 

17  Acuerdo:- Solicitud de conmutación de pena del Reo Benjamín Alemán. 
 

18  La XXIV Legislatura nunca reconoció carácter de Gobernador Constitucional, al C. Gral. Don 
Porfirio Cadena, y por tal motivo no es procedente la aplicación de los artículos 162 y 166. 
 

19  Acuerdo:- Dígase al C. Ing. Jesús de la Fuente, de Torreón, con relación a su ocurso, que 
no ha lugar a lo que solicita. 
 

20  Acuerdo:- Transcribiendo oficio al C. Procurador General de Justicia del Estado, con 
relación a las irregularidades cometidas por el C. Alejandro Esquivel, Presidente Municipal 
de Lamadrid, Coahuila. 
 

21 S/n Se reforma el Presupuesto de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, Coahuila. 
 

22  Acuerdo:- Acusación contra el C. Zeferino Bernal Jefe de Talleres Tipográficos del Gobierno 
por los delitos de robo de los bienes del Estado. 
 

22BIS 213 Se reforman los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 

23 242 Se concede Fiat al C. Lic. Sostenes Charles, de Torreón, para ejercer el Notariado en el 
Distrito de Viesca, Coahuila. 
 

24 243 Se establece en el Ateneo Fuente, una Academia de Bellas Artes. 
 

25  Candidaturas para Magistrado Segundo Supernumerario de la Tercera Sala del Superior 
Tribunal de Justicia. 
 

26  Acuerdo:- Dígase a los Señores Alfredo Meléndez y Manuel Fernández de San Pedro, 
Coah., que no ha lugar a lo que solicitan. 
 

27  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Eufemia Martínez de Flores, relacionado con su asunto se 
dirija al C. Gobernador del Estado. 
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28  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de San Pedro, Coah., que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

29  Acuerdo:- Dígase al Sr. Enrique Zamarrón con relación a su oficio, que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

30 296 B. Se concede Fiat al C. Lic. Enrique Olvera, para ejercer el Notariado en el Distrito de 
Viesca, Coahuila. 
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HACIENDA 
 

1  Acuerdo:- Se autoriza al R. Ayuntamiento del municipio de Monclova, Coah., para que 
venda al mejor postor la temporada de feria que principia el día 20 del actual en beneficio 
del Erario de aquella Municipalidad. 
 

2 220 Se adicionan las Secciones XXX, XXXI, XXXII y XXXIII del Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 

3 223 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

4 224 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que erogue la cantidad de  $ 6,000.00. 
 

5 225 Se reforma el presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

6  Acuerdo:- Dígase al C. J. Flores con relación a su atento oficio, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

7  Acuerdo:- Dígase al C. Jefe del Departamento de Glosa que ya se comisiono al C. 
Tesorero de esta H. Cámara para que gestione la compra de la máquina calculadora a que 
se refiere. 
 

8  Acuerdo:- Contéstese al  Ejecutivo del  Estado con relación a su atento oficio No. 1320 
que no ha lugar a lo que Solicita. 
 

9 216 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

10  Se reforma la Sección III del Presupuesto de Egresos en los términos que indica. 
 

11 222 Se reforma la Sección XXVIII del Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
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12 219 Se nombra  una Junta  Revisara para verificar el recensamiento de la propiedad ya 
calificada,  catastral capital  no manifestados y corregir las deficiencias errores del 
Catastro. 
 

13  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento de esta municipalidad, que no ha 
lugar a lo que solicita. 
 

   

J. I. P. 
 

1 213 Se reforman los artículos 40, 41, y 42 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 

2  Acuerdo:- Dígase al C. Miguel Cepeda García que se dirija al C. Gobernador que es el 
único que puede resolver su asunto. 
 

   

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

1  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento del municipio de Monclova, que en virtud de ser el 
antiguo Hospital un edificio  histórico no debe ser objeto de venta ni enajenación alguna 
sino que debe preocuparse más por su conservación. 
 

2 221 Ley Reglamentaria del artículo 123 de la Constitución General de la República. 
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GOBERNACION 
 

1  La XXIV Legislatura inauguró el Segundo y último Período de Sesiones Ordinarias. 
 

1 A.  Informe que por conducto de la Secretaría General de Gobierno, rinde el C. Gobernador 
Constitucional Substituto del Estado. 
 

1 B.  Acuerdo:- Comuníquese a los Presidentes Municipales de los lugares que hayan remitido 
los expedientes de elecciones, que con fecha 3 de los corrientes termina el tiempo hábil 
para efectuarse los trabajos de las Juntas Computadoras. 
 

2  Acuerdo:- Se concede al C. Gobernador Constitucional del Estado, licencia por diez días 
para separarse de su puesto. 
 

3 153 Se nombra Síndico del R. Ayuntamiento del Municipio de Allende, Coahuila. 
 

4 308 Se concede al C. General Luis Gutiérrez, Gobernador Constitucional del Estado una 
prorroga de cinco días para que continúe separado de su puesto. 
 

 309 Habiéndose concedido por esta H. Legislatura, al C. Luis Gutiérrez, Gobernador 
Constitucional del Estado una prorroga de cinco días más para que continúe separado de 
su puesto. 
 

5  Telegrama al C. Juez Supernumerario del Distrito de Torreón, Coahuila. 
 

6 322 Se concede al C. General  Luis Gutiérrez, Gobernador Constitucional del Estado, una 
nueva licencia de diez días, con el objeto de que pueda arreglar en la Capital de la 
República, diversos asuntos de importancia para el Estado. 
 

 323 Se concedió al C. General Luis Gutiérrez, Gobernador Constitucional del Estado una nueva 
licencia por diez días. 
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7  Se hace una atenta invitación al C. Gobernador del Estado para que concurra 
personalmente al Mineral de Lampacitos, con el objeto de que haga un detenido estudio 
sobre la situación por la cual atraviesa. 
 

8 324 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para auxiliar a las familias de los obreros de la Región  
Carbonífera, hasta con la cantidad de $ 3,000.00. 
 

9  Desde la fecha en que se publique el presente decreto ningún establecimiento donde se 
expenden vinos y licores podrá abrir sus puertas al público. 
 

10  Acuerdo:- Se quitarán de los Municipios en sus Planes de Ingresos, los correspondientes 
á rifas de números, barajas o figuras. 
 

11  Se aprueba el contrato celebrado entre el C. General Luis Gutiérrez y el C. José Alessio 
Robles. 
 

12 347 Se nombra Quinto Regidor del Ayuntamiento de Nadadores, Coahuila. 
 

13 348 Se nombra Séptimo Regidor del Ayuntamiento de San Buenaventura, Coahuila. 
 

14 349 Se nombra Síndico Segundo del Ayuntamiento de General Cepeda, Coahuila. 
 

15 350 Se nombra Tercer Regidor del Ayuntamiento de Hidalgo, Coahuila. 
 

16  Acuerdo:- Se faculta al Ejecutivo para celebrar contrato con el Sr. Carlos Morales 
Sánchez. 
 

17 374 Se acepta la renuncia presentada por el Tercer Regidor del Ayuntamiento de 
Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

18 376 Se acepta la renuncia presentada por el Primer Regidor del Ayuntamiento de Jiménez, 
Coahuila. 
 

19 378 Se acepta la renuncia presentada por el Octavo Regidor del Ayuntamiento de General 
Cepeda, Coahuila. 
 

19 A.  Se acepta renuncia por el Quinto Regidor del Ayuntamiento de Ocampo Coahuila. 
 

21 396 Se conoce al municipio de  Saltillo la suma de $ 460,950.00 que se recaudó por concepto 
de agua y drenaje de esta ciudad. 
 

22 415 Se declaran de interés  público la recopilación y  publicación de documentos que  existan 
en los diferentes archivos oficiales y que se relacionan con la historia del congreso de 
Coahuila. 
 

23 419 Se declara acéfalo el puesto de Segundo Regidor del Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila. 
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24 420 Se declara ilícito el tráfico mercantil en el Estado, de las agencias  expendedoras de 
billetes de loterías legítimamente por autoridades competentes. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado  con  relación  a las observaciones, que 
con fecha 24  de  junio último hizo el decreto No. 200 que en vista de haberlas considerado 
justificadas, se toman en cuenta y por lo mismo queda sin efecto el decreto relativo. 
 

26 431 Se acepta la renuncia presentada por el Segundo Regidor del Ayuntamiento de Sierra 
Mojada, Coahuila. 
 

27 432 Se acepta la renuncia presentada por el Primer Regidor del Ayuntamiento de Morelos, 
Coahuila. 
 

28 433 Se acepta la renuncia presentada por el Primer Regidor del Ayuntamiento de San Pedro, 
Coahuila. 
 

29 434 Se declaran acéfalos los puestos de Cuarto Regidor y Síndico Primero del Ayuntamiento 
de Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

30 436 Se derogan los artículos 2o. y 3o. del Decreto No. 341 de 31 de diciembre de 1920. 
 

31 447 Se acepta la renuncia presentada por el Síndico Segundo, del Municipio de Parras, 
Coahuila. 
 

32 449 La Higiene,  Salubridad  Pública y Política Sanitaria en el Estado quedarán bajo la 
Dirección exclusiva del Poder Ejecutivo quien la ejercerá por medio del Consejo Superior 
de Salubridad Pública. 
 

33  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento del municipio de Abasolo, Coahuila que no ha lugar 
a lo que solicita en su ocurso del 22 de Enero último. 
 

34 454 Se concede al C. Cruz G. Garibay, Carta de Ciudadanía Coahuilense. 
 

35 455 Se concede al C. Dr. Angel Gutiérrez, Carta de Ciudadanía Coahuilense. 
 

36 456 Se concede al C. Rafael Cárdenas, Carta de Ciudadanía Coahuilense. 
 

37  Acuerdo:- Remítase al  Archivo de este  H. Congreso los documentos con los Números  
del 1 al 3 inclusive, en virtud de ser extemporánea la resolución que sobre los mismos 
debiera dictar la comisión de Gobernación. 
 

38  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado con relación a su iniciativa de fecha 4 de 
diciembre, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

39  Dígase a los Señores G. E. Sada de Torreón, que no ha lugar a lo que solicitan en su 
ocurso de fecha 28 de mayo pasado. 
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40  Acuerdo:- Dígase  al  C Presiente del  R. Ayuntamiento  del  municipio de Lamadrid, 
Coah., que no ha lugar a lo que solicita. 
 

41  Acuerdo:- Dígase al  C. Presidente del R. Ayuntamiento  de San Buenaventura, Coah., 
que no ha lugar a lo que solicita. 
 

42  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Justino  González  y Rodolfo Andrade Presidente y 
Secretario respectivamente  de la Sociedad Defensora del Propietario de San Pedro, que 
no es posible acceder a lo que solicitan. 
 

43 458 Se acepta la renuncia presentada por el Primer Regidor del Ayuntamiento de Monclova, 
Coahuila. 
 

44 467 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar contrato con el C. Arsenio González, 
para la construcción de un Molino de Trigo. 
 

45  Acuerdo:- Se clausura el Primer Período de Sesiones Ordinarias correspondientes al 
Segundo año de su Ejercicio Constitucional. 
 

46 477 Se concede facultades a la Diputación Permanente que funcionará el 22 del mes actual al 
15 de noviembre del presente año, en los ramos de Justicia, Instrucción Pública y 
Gobernación. 
 

47  La XXIV Legislatura Constitucional clausuró hoy previas las formalidades de Ley su único 
Período de Sesiones Ordinarias correspondientes al Segundo año de su Ejercicio. 
 

   

J. I. P. 
 

  Acuerdo:- Durante el año de 1921 el Profesorado percibirá un 20% de aumento sobre los 
sueldos que actualmente disfruta. 
 

2  Acuerdo:- En el presupuesto de Gastos del Estado para el año de 1921 se asignará un 
sueldo de $ 25.00 pesos diarios para cada uno de los Magistrados que integren el Superior 
Tribunal de Justicia del Estado. 
 

3  Acuerdo:- Túrnese original al Superior Tribunal de Justicia en el Estado, la solicitud de 
indulto que elevó a este H. Congreso al reo de delito de homicidio Rodolfo Dávalos. 
 

4  Acuerdo:- Dígase al Sr. Profesor Rafael Carmona que no ha lugar a lo que solicita en su 
acurso de julio de 1920. 
 

5  Se concede al C. Lic. José E. Villalobos Ruiz de Torreón el Fiat correspondiente para 
ejercer su profesión de Notariado en el Distrito de Viesca. 
 

6 346 Quedan aprobados los gastos hechos por el Gobierno en el sostenimiento de la Escuela 
Comercial anexa al Ateneo Fuente. 
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7  Acuerdo:- Se pide la destitución del Presidente Municipal de Piedras Negras, Coah. 
 

8  Acuerdo:- El castigo correspondiente para el Sr. Zeferino Bernal por haber violado el 
artículo 172 de la Constitución Política Local. 
 

9  Acuerdo:- Dígase al reo de homicidio Francisco Rodríguez con relación a su ocurso de 
fecha 18 de octubre que no ha lugar a lo que solicita. 
 

10  Acuerdo:- Para los efectos a que se contraen los artículos 812 y 813 del Código de 
Procedimientos Penales turnese al Superior Tribunal de Justicia del Estado el expediente 
formado con motivo de la solicitud de indulto al reo Encarnación Hernández. 
 

11  Acuerdo:- Dígase al reo del delito de robo Castulo Morales que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

12  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador, que en vista de que el reo Ramón Cuevas no ha 
extinguido las dos quintas partes de su condena no ha lugar a lo que solicita. 
 

13 355 Se concede la Gracia de Indulto al reo del delito de homicidio Magdaleno Hernández. 
 

14  Acuerdo:-  Transcribiéndose al C. Procurador de Justicia en el Estado el ocurso que con 
fecha 9 de diciembre elevó ante esta H. Legislatura el reo Jesús Olivera R. 
 

14B  Acuerdo:- Dígase al C. Mauricio Salce con relación a su ocurso, que no ha lugar a la 
gracia de Indulto que solicita para su hermano David del mismo apellido, en vista de que 
no ha compurgado las quintas partes. 
 

15  Acuerdo:- Dígase a los Sres. Ignacio Alberto Martínez y Luis Lajous, con referencia a su 
ocurso de  fecha 24 de julio del año  anterior trascrito  a este H.  Congreso  del  Estado que 
no ha lugar a lo que solicita. 
 

16 369 Se faculta al Ejecutivo del Estado para que celebre un contrato con el C. Carlos Morales 
Sánchez, o la Cía., que organice, para el establecimiento de una Escuela Politécnica. 
 

17 375 Se deroga el Decreto No. 1294, que a su vez dejó sin vigor el No. 938, quedando por lo 
mismo nuevamente vigente este último en todas sus partes. 
 

18  Acuerdo:- En contestación al ocurso del C. Ismael Cortez Diputado por el 1er. Distrito 
Electoral de Veracruz, envíese una colección de las Leyes y Reglamentos que están en 
vigor en esta Entidad Federativa. 
 

19 391 Se aprueban los gastos que para el sostenimiento de la Instrucción Pública fueron hechos 
fuera del Presupuesto relativo por el R. Ayuntamiento que fungió durante el Período de 
1919 y 1920 en el Municipio de Sacramento, Coahuila. 
 

20  Dígase al reo del delito de robo Luis Acosta, que no ha lugar a lo que solicita en su ocurso 
de fecha 02 de diciembre último. 
 
 
 



 456

 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 

 
E X T R A C T O 

 

 

21  Acuerdo:- Dígase al C. Profesor Juan M. Ortiz, que al acordad el Ejecutivo una 
subvención para la Escuela Nocturna de Adultos que pretende establecer deben cargarse 
dichos gastos a la partida de Fomento de Instrucción, y no a una partida especial como lo 
solicita. 
 

21B.  Acuerdo:- Dígase a Benjamín Castillo, con relación a su ocurso de fecha 30 de noviembre 
que no ha lugar a lo que solicita. 
 

22 408 Se  concede al C. Lic. Jorge S. Sánchez de Torreón el Fiat correspondiente para ejercer el 
notariado en el Distrito de Viesca. 
 

23  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Candela, que si dicho dictamen fue 
aprobado debe acusarse en los Tribunales del orden común al C. Manuel Flores por mal 
manejo de fondos en la Tesorería municipal. 
 

24  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador que el Ejecutivo a su cargo está facultado para 
aumentar o disminuir los sueldos que se paguen con cargo a la partida Fomento de 
Instrucción. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al reo del delito de homicidio Fabián Picazo, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

26 427 Se concede Gracia de Indulto al reo del delito de homicidio, Catarino Rodríguez. 
 

27 442 Se concede la Gracia de Indulto al reo del delito de lesiones, Rómualdo Sosa. 
 

28  Acuerdo:- Dígase al reo del delito de robo Perfecto Landeros que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

29  Acuerdo:- Dígase al reo del delito de homicidio Pedro Salazar que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

30  Acuerdo:- Dígase al C. Profesor Daniel Moreira que no ha lugar a lo que solicita. 
 

31  Acuerdo:- Dígase al reo de los delitos de lesiones y robo que no ha lugar a lo que solicita 
Trinidad Jiménez. 
 

32  Acuerdo:- Dígase a la Srita. Profesora  María  de la Luz  Carrillo  con relación  a su  
ocurso de fecha 18 de diciembre se dirija al Gobierno General a fin de que resuelva lo que 
estime de Justicia sobre el particular. 
 

33  Acuerdo:- Remítase al  archivo de esta H. Cámara el expediente  formado con motivo de 
la solicitud que con fecha 14 de enero del año actual elevó a esta Legislatura el C. Daniel 
Moreno de la ciudad de Monclova. 
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PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
1  Ocurso presentado por el C. M. Gómez Presidente del H. Ayuntamiento de esta ciudad. 

 
2 437 En el uso de sus facultades que a la H. Legislatura concede el artículo 196 de la 

Constitución Política del Estado se declaran reformados los artículos que componen el 
Título Sexto de la expresada Constitución del 159 al 168. (Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos). 
 

3  Iniciativa de reforma al artículo 83 de la Constitución General de la República. 
 

4 451 Es objeto de la presente Ley la reglamentación del Artículo 175 de la Constitución Política 
del Estado. 
 

5  Se declaran reformados los artículos 44 y 45 de la Constitución Política Local. 
 

   
INDUSTRIA 

 
1 351 Se concede autorización al C. Filiberto González o la Compañía Mexicana que organice 

para construir y explotar una calzada para automóviles de pasajeros y de carga entre la 
ciudad de Monclova y la estación del ferrocarril de esta ciudad. 
 

2 353 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para concertar con el C. Francisco A. Miranda de 
Múzquiz, Coahuila, un contrato para la instalación de un Molino de Trigo en esta ciudad. 
 

3 373 Se faculta al C. General Luis Gutiérrez, para que en representación del mismo Gobierno 
celebre un contrato con el Sr. Francisco Guerrero V. para el establecimiento de líneas 
telefónicas públicas y particulares en el Distrito de Viesca y en el municipio de San Pedro, 
Coahuila. 
 

4 407 Se concede al C. Ing. Elpidio Rodríguez sin perjuicio del tercero, el permiso 
correspondiente para utilizar como fuerza motriz en un molino de trigo la corriente de agua 
que hace en el punto denominado “La Mota y Los Nogales” del municipio de Ocampo, 
Coahuila. 
 

5 443 Se concede al C. Agustín Saldaña o a la Compañía, que organice la autorización necesaria 
para explotar en forma adecuada en la ciudad de Torreón, Coahuila, el negocio de 
anuncios públicos. 
 

6  Concesión para establecer en el municipio de San Pedro, Coahuila el servicio de Agua 
Potable. 
 

7 450 Se autoriza al Ejecutivo para concertar un contrato con el C. Arturo Neira. 
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8 465 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar con el C. Jesús M.  Treviño de Sabinas, 
Coahuila un contrato para la construcción de un Teatro en dicho lugar. 
 

9 466 Se autoriza al C. Gobernador del Estado para concertar con el Sr. José M. Treviño un 
contrato para el establecimiento de una planta empacadora de Carnes Frías. 
 

10 471 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que celebre un contrato con el Sr. Ricardo 
Cuellar. 
 

10BIS 472 Se autoriza al Ejecutivo, para concertar con la Compañía de Luz y Fuerza Motriz un 
contrato. 
 

11 475 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para celebrar un contrato con el C. Juan Aguirre. 
 

   
AGRICULTURA 

 
1  Acuerdo:- Remítase original a la Comisión Local Agraria de esta entidad del expediente 

formado con motivo de la solicitud presentada a esta H. Legislatura por los vecinos de la 
Congregación de Jamé municipio de Arteaga. 
 

2  Proyecto de Ley Agraria. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado, con relación a su atento oficio No. 3916 
girado por la Sección de  Gobernación  y  Fomento el día 28 de septiembre que por no 
estar concebido ésta bajo principios verdaderamente científicos no es de aprobarse en 
virtud de no llenar en su aplicación el objeto que se persigue. 
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Legajo No. 2 

HACIENDA 
 

1  Devolución de una Cuenta General que rinde la Tesorería General del Estado, así como 
los demás libros relativos a efecto que sean legalizados con las firmas respectivas. 
 

2  Dígase al C. Presidente Municipal de  Abasolo, Coahuila, que el congreso ha tomado nota, 
relativo a renumerar los servicios del Tesorero, con un 10% sobre las entradas 
municipales. 
 

3 300 Préstamo reintegrable al municipio de Saltillo,  hasta la cantidad de $ 10.000.00 por pago 
del profesorado. 
 

4 321 Se exceptúa del pago de contribuciones al Municipio y al Estado, el establecimiento de 
beneficencia pública establecido en Torreón, Coahuila. 
 

5  Empleados del H. Congreso, solicitando se les aumente el sueldo. 
 

6 344 Se declara en vigor durante el primer tercio del presente Año Fiscal, el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Estado. 
 

7 S/n Se concede pensión vitalicia al C. Narciso Rodríguez. 
 

8  Acuerdo:- Dígase al C. Salomé Perales con relación a su atento ocurso, que la pensión 
que solicita, no ha lugar a su petición. 
 

9  Dígase al C. Ing. Jesús de la Fuente, con  relación  a su solicitud, que no es posible 
acceder a su petición. 
 

10  Acuerdo:- Dígase al C. Ing. Casiano, con referencia su solicitud, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

11  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Concepción A. de Mellado, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

12  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de esta ciudad, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

13  Acuerdo:- Se pide al Sr. Director de los Ferrocarriles Nacionales de México y anexos, un 
estado detallado del movimiento de la cuenta con especificación de fechas de los créditos 
causados. 
 

14  Acuerdo:- Dígase al C. Hermenegildo Villanueva, por conducto del C. Rafael B. Narro, 
director de la Escuela Preparatoria “Ateneo Fuente”, se tendrá presente su solicitud. 
 

15  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Guerrero, Coah., que en virtud de haber 
sido aprobados los tipos de los capitales, se tomará en consideración su solicitud. 
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16  Dígase al C. Dr. J. G. Rendueles, Pte. del Sanatorio Español de la Laguna en Torreón, 
Coah., que los establecimientos de beneficencia están  exentos  de contribuciones, 
siempre que reúnan los requisitos establecidos. 
 

17  Acuerdo:- Dígase al Sr. Gustavo Sánchez, relacionado con su petición de aumento de 
sueldo, que se tomará en cuenta. 
 

18  Dígase a la Cámara Agrícola Nacional de la Comarca Lagunera  que se tomará en cuenta 
la solicitud, para cuando sean discutidos y resueltos en definitiva los tipos 
correspondientes. 
 

19  Acuerdo:- Solicitud del C. Paulino E. Rubio. 
 

20 345 Se aumenta a $ 50.00 la pensión de que actualmente disfruta el Sr. Roberto Rodríguez. 
 

21 354 Pensión concedida al Sr. Ramón Jara de $ 40.00 mensuales. 
 

22 356 Pensión concedida al joven Ramón Aguirre, a fin de que continúe sus estudios. 
 

23 377 Se eroga la cantidad de  $ 7,936.65 en impresiones necesarias para el próximo censo. 
 

24 390 Se aprueban las reformas del Presupuesto de Egresos del Municipio de General Cepeda, 
Coahuila. 
 

24BIS 397 Pensión al joven José de la Luz Cerda, para que haga sus estudios en la Escuela Normal 
del Estado. 
 

25 440 Se concede pensión al joven Juan M. Ibarra para que haga sus estudios en la Escuela 
Juan Antonio de la fuente. 
 

26  Acuerdo:- Dígase al C. José San Martín, Pte. del Centro Recreativo de Torreón, que 
solamente los establecimientos de beneficencia y los de Instrucción, están exentos de 
contribuciones. 
 

27  Acuerdo:-  Dígase a los CC. Genaro Dávila y veintitrés firmantes más, de la Hacienda de 
San Fernándo, jurisdicción  del municipio de Zaragoza, Coah.,  que se  tomará en cuenta 
su solicitud. 
 

28  Acuerdo:- Pasan al Archivo varios oficios por extemporánea su resolución. 
 

29  Acuerdo:- Dígase al Sr.  Doroteo Sánchez  de Viesca, Coah., que no ha lugar a su 
petición. 
 

30  Acuerdo:- Se aprueba el gasto de $ 125.00 hecho por el R. Ayuntamiento que fungió 
durante el Período 1919 y 1920 en el Municipio de Progreso, Coahuila. 
 

31  Se aprueban los gastos hechos fuera del Presupuesto, por el R. Ayuntamiento de 
Lamadrid, Coahuila. 
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31BIS  Acuerdo:- Dígase al estudiante Miguel Cobos, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

32  Acuerdo:- Dígase as los CC. A. Rodríguez,  Francisco Estrada y cuatro firmantes más,  
que su petición debe ser presentada ante el R. Ayuntamiento de esta ciudad. 
 

33  Dígase a la Srita Profesora Francisca R. Luna, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

34 409 Se conduce una pensión mensual, al joven Evaristo Cruz. 
 

35  Acuerdo:- Dígase al Profesor Fausto Z. Martínez, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

36 416 Pensión concedida al joven Ruperto Arturo García, para que haga sus estudios en la 
Escuela “Ateneo Fuente”. 
 

37  Acuerdo:- Dígase al Sr. Armando López, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

38  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro, Coah., que en vista de 
las condiciones actuales del Erario Público, no es posible concederle el préstamo que 
solicita. 
 

39  Acuerdo:- Túrnese al archivo de esta H. Cámara, el oficio que dirigió a la misma la 
profesora Antonia Ortiz. 
 

40  Dígase a la Srita. Leila Roberts, Directora del Colegio Ingles, que no ha lugar a la 
excención de contribuciones que solicita. 
 

41  Dígase al C. Juez de Letras del Ramo Penal del Distrito el centro, que el nuevo 
Presupuesto de Egresos del Estado, aparece comprendida la plaza a que se refiere. 
 

42  Acuerdo:- Dígase a la Señorita Carmen Munguia Viesca, que careciendo de una Ley 
especial de pensiones para empleados, se dirija al C. Gobernador, que puede impartirle 
ayuda. 
 

43  Dígase a la Srita Luz Padilla, que no existen pensiones para empleados. 
 

44 417 Se aumenta la pensión que actualmente disfruta el Sr. José Angel Cárdenas. 
 

45 422 Se autoriza al Ejecutivo para que con cargo a la partida de gastos extraordinarios emplee 
hasta la cantidad de $ 6,000.00. 
 

46 423 Se  autoriza al R. Ayuntamiento  de Nava,  Coahuila, para que erogue hasta la cantidad de  
$ 600.00 en la compra y colocación de placas para la nomenclatura. 
 

47 425 Se fija una contribución directa en el Municipio de Nava, Coahuila. 
 

48 426 Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coah., para emplear en Instrucción Pública, el 
producto de un 10% adicional con que las empresas de espectáculos deberán gravar el 
valor de los boletos. 
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49  Acuerdo:- Comuníquese al C. Jefe del Departamento de Glosa que esta H. Cámara 
aprobó los excedentes de gastos hechos por la Tesorería Municipal de Piedras Negras, 
Coah. 
 

50 428 Se concede pensión al estudiante Alfonso de la O. 
 

51 429 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar con el C. Onésimo Ramírez, de la 
ciudad de Torreón, un contrato. 
 

52 430 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para concertar con el C. Onésimo Ramírez, de la 
ciudad de Torreón, un contrato. 
 

53 438 Se concede al joven Mauro Rodríguez, una pensión para sus estudios de $ 50.00 
mensuales. 
 

54 439 Se concede pensión de $ 50.00 mensuales, al estudiante del Ateneo Fuente, José 
González R. 
 

55 441 Se reforma el Presupuesto de Egresos en el Municipio de Parras, Coahuila. 
 

56 444 Se faculta al Ejecutivo del Estado  para que contrate con un particular o compañía 
legalmente organizada, el establecimiento de una lotería del Estado. 
 

57 445 Pago por concepto de impuestos por razón del Giro Industrial, el 1 al millar anual, por una 
cantidad no menor de $ 50,000.00 en el establecimiento de Fábrica de Aceites. 
 

58 446 Pensión concedida al joven Ignacio Cadena, para que haga sus estudios en la Escuela 
“Juan Antonio de la Fuente”. 
 

59 448 Ley de Hacienda y Presupuesto de Egresos para 1921. 
 

59bis. 448bis Impuesto sobre venta de Bebidas Embriagantes. 
 

60  Acuerdo:- Dígase al estudiante Luis Lajous Madariaga, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

61  Acuerdo:- Dígase al Estudiante, Oscar Valero Recio, que en virtud de las condiciones 
económicas del Estado, no ha lugar a lo que solicita. 
 

62  Acuerdo:- Dígase al C. Ezequiel Berlanga, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

63  Acuerdo:- Dígase al Sr. José Rodríguez Narro, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

64  Acuerdo:- Dígase al estudiante de Medicina, Eliseo Flores, de la ciudad de México, que no 
ha lugar a lo que solicita. 
 

65  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente municipal de San Juan de Sabinas, Coah., que no es 
de accederse a la autorización que solicita para crear un impuesto extraordinario a fin de 
reparar las vías  comunicacionales de dicho lugar. 
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66 453 Se concede  pensión al  joven Luis Sánchez de la Vega, para  que continúe sus estudios 
en la Escuela Normal. 
 

67 457 Se concede al R. Ayuntamiento  del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila un subsidio de   
$ 300.00 para que adquiera en propiedad, la finca urbana en que nació el ilustre 
Coahuilense Don Miguel Ramos Arizpe. 
 

68 459 Se concede pensión al joven Guillermo Bosque Pichardo, a fin de que continúe sus 
estudios en la Escuela Nacional de Medicina. 
 

69 460 Pensión concedida al joven Carlos Hernández. 
 

70 461 Aumento en la pensión que disfruta el estudiante Manuel H. Flores. 
 

71 462 Se concede pensión al joven Gilberto Flores, para que haga sus estudios en la escuela 
Comercial Anexa al Ateneo Fuente. 
 

72 463 Pensión concedida al joven Patricio Flores, de Gigedo, para que continúe sus estudios en 
la Escuela Normal. 
 

73 464 Pensión concedida al joven Oscar Realma de General Cepeda, Coah., para que continúe 
sus estudios en la Escuela Normal. 
 

74  Acuerdo:- Dígase a la Sra. María del Rosario Flores Vda. de Pérez, que no es posible 
acceder a lo que solicita. 
 

75  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Valentina  Arroyo  Vda. de Escobedo, que no es de accederse 
a lo que solicita. 
 

76  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Valentina  Arroyo  Vda. de Escobedo, que no es de accederse 
a lo que solicita. 
 

77  Acuerdo:- Dígase a la Sra. María Rodríguez, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

78  Acuerdo:- Dígase al estudiante Mario Vela, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

79  Acuerdo:- Dígase al estudiante Manuel Zertuche A., que no es posible acceder a lo que 
solicita. 
 

80  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo del  Estado, para que contribuya para la pavimentación 
de esfalto de las calles de esta ciudad. 
 

81  Acuerdo:-  Dígase al Estudiante Edgardo A. Olivares, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

82 469 Pensión concedida al joven Eusebio Flores, a fin de que continúe sus estudios. 
 

83 470 Se  impone la cuota de uno al millar anual para el  municipio y  uno al  millar anual para el 
Estado sobre el Capital que invierta en sus operaciones la Sucursal del “Deustsch 
Sudamericanische Bank.” 
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84  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Abundia Ortiz Vda. de Flores, que no es posible acceder a lo 
que solicita. 
 

85  Acuerdo:- Dígase al joven estudiante David Rosales, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

86  Acuerdo:- Dígase al C. Pedro  Reyes, Director del Orfeón, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

87  Acuerdo:- Dígase a la Sra. Eulalia J. de Herrera, Presidente de la Sociedad  de 
Beneficiencia “San Felipe de Jesús” de San Pedro, Coah. que no es posible acceder a lo 
que solicita. 
 

88 473 Pensión concedida al estudiante Alfonso Urbina, para que continúe sus estudios en la 
Escuela Normal. 
 

89 474 Pensión concedida al  joven estudiante Alejandro V. Soberón, de Múzquiz, Coah., para que 
haga sus estudios en la Escuela Normal. 
 

90 476 Se exceptúa del pago de contribuciones el Sanatorio que establecerá el Sr. Dr. Jesús 
Valdés Sánchez, de esta ciudad. 
 

  Legajo No. 1 

 

PLANES DE ARBITRIOS 
 

1 40 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Abasolo, Coah., para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

2 20 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Vila Acuña, Coahuila. 
 

3 102 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Allende, Coahuila. 
 

4 78 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Arteaga, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

6 24 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos para  el Municipio  de  Castaños, Coahuila, 
para el ejercicio fiscal de 1920. 
 

7 S/n Plan de Arbitrios del  Municipio de Cuatrociéngas, Coahuila,  para  el ejercicio fiscal de 
1920. 
 

8 59 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Escobedo, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

11 57 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de General Cepeda, Coahuila, 
para el ejercicio fiscal de 1920. 
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12 33 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Guerrero, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal 1920. 
 

13 34 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Hidalgo, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

14 31 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Jiménez, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

15 30 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

16 23 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Lamadrid, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

17 32 Plan  de  Arbitrios  y  Presupuesto de Egresos del Municipio de Matamoros, Coahuila, para 
el ejercicio fiscal de 1920. 
 

18 43 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Monclova, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

19 35 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Morelos, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

20 38 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Múzquiz, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920 
 

20 126 Se adiciona el Presupuesto de  Egresos del  Municipio de  Múzquiz, Coahuila con la 
Partida de Mejoras Materiales. 
 

20 74 Se aprueba el cobro de impuestos por el primer tercio del presente año fiscal, hizo el 
Municipio de Múzquiz, Coahuila de acuerdo con el Plan de Arbitrios que rigió en ese 
Municipio. 
 

21 58 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Nadadores, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

22 21 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos el Municipio de Nava, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

22 125 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coahuila con la partida de 
Escuelas de Niñas. 
 

22 132 Se reforman las partidas números I, II, III, del Plan de Arbitrios del Municipio de Nava, 
Coahuila. 
 

23 17 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Ocampo, Coahuila, para el 
Ejercicio Fiscal de 1920. 
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24 42 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Parras, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

25 41 Plan  de  Arbitrios y Presupuesto de Egresos el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, 
para el ejercicio fiscal de 1920. 
 

25 121 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Piedras Negras, Coahuila. 
 

26 39 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Progreso, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

27 29 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, para 
el ejercicio fiscal de 1920. 
 

28 112 Se reforman las Partidas números I, II y III del Plan de Arbitrios del Municipio de General 
Cepeda, Coahuila. 
 

28 19 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sabinas, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

29 18 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sacramento, Coahuila, para 
el ejercicio fiscal de 1920. 
 

2 20 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Acuña, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

30 36 Plan de Arbitrios y Presupuesto  de  Egresos del Municipio de San Buenaventura, 
Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1920. 
 

31 25 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de General Cepeda, Coahuila, 
para el ejercicio fiscal de 1920. 
 

32 172 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal 1920. 
 

33 27 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio  de San Pedro, Coahuila,   para 
el ejercicio fiscal de 1920. 
 

34 22 Plan de  Arbitrios  y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sierra Mojada, Coahuila, 
para ejercicio fiscal de 1920. 
 

35 65 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Torreón, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

36 26 Plan de Arbitrios y presupuesto de Egresos del Municipio de Viesca, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

37 103 Plan de Arbitrios del Municipio de Gigedo, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1920. 
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38 60 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Zaragoza, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1920. 
 

38 127 Se reforman las Partidas números II y III del Plan de Arbitrios del Municipio de Zaragoza, 
Coahuila. 
 

38 122 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Zaragoza, Coahuila. 
 

   
Legajo No. 2 

 
1 371 Plan de Arbitrios del Municipio de Abasolo, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 

 
2 367 Plan de Arbitrios del Municipio de Villa Acuña, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 

 
3 394 Plan de Arbitrios del Municipio de Allende, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 

 
4 412 Plan de Arbitrios del Municipio de Arteaga, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 

 
5 413 Plan de Arbitrios del Municipio de Candela, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 

 
6 388 Plan de Arbitrios del Municipio de Castaños, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 

 
7 526 Plan de Arbitrios del Municipio de Cuatrociénegas, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 

1921. 
 

8 366 Plan de Arbitrios del Municipio de Escobedo, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

11 359 Plan de Arbitrios del Municipio de General Cepeda, Coahuila, para el ejercicio fiscal de  
1921. 
 

12 372 Plan de Arbitrios del Municipio de Guerrero, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

12 A. 389 Plan de Arbitrios del Municipio de Gigedo, Coahuila para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

13 370 Plan de Arbitrios del Municipio de Hidalgo, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

14 358 Plan de Arbitrios del Municipio de Jiménez, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

15 411 Plan de Arbitrios del Municipio de Juárez, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

16 387 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Lamadrid, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

17 362 Plan de Arbitrios del Municipio de Matamoros, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

18 381 Plan de Arbitrios del Municipio de Monclova, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
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19 361 Plan de Arbitrios del Municipio de Morelos, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

20 360 Plan de Arbitrios del Municipio de Múzquiz, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

21 363 Plan de Arbitrios del Municipio de Nadadores, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

22 393 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

23 383 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Ocampo, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

24 357 Plan de Arbitrios del Municipio de Parras, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

25 365 Plan de Arbitrios del Municipio de Piedras Negras, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 
1921. 
 

26 386 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Progreso, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

27 404 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, para 
el ejercicio fiscal de 1921. 
 

27 A. 382 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosales, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

28 392 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sabinas, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

29 384 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sacramento, Coahuila, para 
el ejercicio fiscal de 1921. 
 

30 364 Plan de Arbitrios del Municipio de San Buenaventura, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 
1921. 
 

31 406 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan de Sabinas, 
Coahuila, para el ejercicio fiscal de 1921. 
 

32 402 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

33 403 Plan de Arbitrios y Presupuesto  de  Egresos del Municipio de San Pedro, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

34 368 Plan de Arbitrios del Municipio de  Sierra  Mojada,  Coahuila,  para el ejercicio fiscal de 
1921. 
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35 410 Plan de Arbitrios y presupuesto de Egresos del Municipio de Torreón, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

36 385 Plan de Arbitrios y presupuesto de Egresos del  Municipio de Viesca, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

38 405 Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Zaragoza, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de 1921. 
 

   

Legajo No. 1 
 

ELECCIONES MUNICIPALES 

 
1 317 Son legales las elecciones en el municipio de Abasolo, Coahuila, para 1921. 

 
2 316 Son legales las elecciones en el municipio de Acuña, Coahuila, para 1921. 

 
3 315 Son legales las elecciones en el municipio de Allende, Coahuila, para 1921. 

 
4 325 Son legales las elecciones en el municipio de Arteaga, Coahuila, para 1921. 

 
5 340 Son legales las elecciones en el municipio de Candela, Coahuila, para 1921. 

 
6 304 Son legales las elecciones en el municipio de Castaños, Coahuila, para 1921. 

 
7 301 Son legales las elecciones en el municipio de Cuatrociénegas, Coahuila, para 1921. 

 
8 311 Son legales las elecciones en el municipio de Escobedo, Coahuila, para 1921. 

 
11 334 Son legales las elecciones en el municipio de General Cepeda, Coahuila, para 1921. 

 
12 305 Son legales las elecciones en el municipio de Guerrero, Coahuila, para 1921. 

 
12 A 299 Son legales las elecciones en el municipio de Gigedo, Coahuila, para 1921. 

 
13 335 Son legales las elecciones en el municipio de Hidalgo, Coahuila, para 1921. 

 
14 307 Son legales las elecciones en el municipio de Jiménez, Coahuila, para 1921. 

 
15 318 Son legales las elecciones en el municipio de Juárez, Coahuila, para 1921. 

 
16 303 Son legales las elecciones en el municipio de Lamadrid, Coahuila, para 1921. 
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Legajo No. 2 
 

ELECCIONES MUNICIPALES 

 
17 333 Son legales las elecciones en el municipio de Matamoros, Coahuila, para 1921. 

 
18 329 Son legales las elecciones en el municipio de Monclova, Coahuila, para 1921. 

 
19 338 Son legales las elecciones en el municipio de Morelos, Coahuila, para 1921. 

 
20 330 Son legales las elecciones en el municipio de Múzquiz, Coahuila, para 1921. 

 
21 331 Son legales las elecciones en el municipio de Nadadores, Coahuila, para 1921. 

 
22 313 Son legales las elecciones en el municipio de Nava, Coahuila, para 1921. 

 
23 302 Son legales las elecciones en el municipio de Ocampo, Coahuila, para 1921. 

 
   

Legajo No. 3 
 

ELECCIONES MUNICIPALES 

 
24 298 Son legales las elecciones en el municipio de Parras de la Fuente, Coahuila, para 1921. 

 
25 314 Son legales las elecciones en el municipio de Piedras Negras, Coahuila, para 1921. 

 
26 319 Son legales las elecciones en el municipio de Progreso, Coahuila, para 1921. 

 
27 306 Son legales las elecciones en el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, para 1921. 

 
27 A 320 Son nulas las elecciones municipales de Rosales Coahuila, para 1921. 

 
28 328 Son legales las elecciones municipales en Sabinas, Coahuila, para 1921. 

 
29 312 Son legales las elecciones municipales en Sacramento, Coahuila, para 1921. 

 
30 339 Son legales las elecciones municipales en San Buenaventura, Coahuila, para 1921. 
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Legajo No. 4 

 

ELECCIONES MUNICIPALES 

 
31 327 Son legales las elecciones municipales en San Juan de Sabinas, Coahuila, para 1921. 

 
32 336 Son legales las elecciones municipales en Saltillo, Coahuila, para 1921. 

 
33 337 Son legales las elecciones municipales de San Pedro, Coahuila, para 1921. 

 
34 326 Son legales las elecciones municipales de Sierra Mojada, Coahuila, para 1921. 

 
   

Legajo No. 5 

ELECCIONES MUNICIPALES 

 
35 341 Son nulas las elecciones municipales de Torreón, Coahuila, para 1921. 

 
36 310 Son legales las elecciones municipales de Viesca, Coahuila, para 1921. 

 
38 332 Son legales las elecciones municipales de Zaragoza, Coahuila, para 1921. 
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COMISIONES DE: GOBERNACION, HACIENDA, J. I. P.,  
INDUSTRIA Y AGRICULTURA 

 

 
Legajos Nos. 1, 2 y Unico 
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DEC. 
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GOBERNACION 
 

1 483 Se declara acéfalo el puesto de Presidente del municipio de Monclova, Coahuila. 
 

2  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado, que después de haber estudiado 
detenidamente la documentación de queja que presentó el C. Lic. Enrique Córdova Cantú 
contra actos del C. Pte. Municipal de San Pedro, Coahuila. 
 

3  Acuerdo:- Se suspenden las citadas elecciones en tanto se normaliza la situación del país, 
para garantizarse así la efectividad del voto público. 
 

4 488 Se acepta la renuncia presentada por el C. Gabriel N. Guzmán como 9o. Regidor del R. 
Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila. 
 

5 490 Se acepta la renuncia presentada por el C. Ramón Faz Hoyos, primer Regidor del R. 
Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila. 
 

6 491 Se acepta la renuncia presentada por el C. Manuel Saúcedo Z. Como Octavo Regidor de 
Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

7 494 Ley Electoral. 
 

8  Acuerdo:- Se nombra un comisionado para que se traslade a San Pedro, Coahuila, para 
que en su oportunidad, rinda un sucinto informe sobre la marcha de la Administración 
Municipal de aquel lugar. 
 

9 495 Se convoca al Pueblo de Coahuila, a elecciones ordinarias para la renovación de Poderes 
Generales del  Estado. 
 

10 499 Se acepta la renuncia presentado por el C. Samuel Ortega, Segundo Regidor del R. 
Ayuntamiento de Progreso, Coahuila. 
 

11 505 Se declara acéfalo el puesto de 5o. Regidor del R. Ayuntamiento de Parras, Coahuila. 
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12  Se nombra al C. Aurelio Esquivel, como Oficial Mayor de Gobierno en sustitución del C. 
Cosme Garza García. 
 

13 513 Renuncia presentada por el C. Gregorio Guerrero, como Tercer Regidor del R. 
Ayuntamiento de Viesca, Coahuila. 
 

14  Acuerdo:- En virtud de no haber sido aceptada la renuncia presentada por el C. Ignacio M: 
Canales, Síndico de Candela, Coah., no ha lugar a lo que solicita. 
 

15 516 Se declara acéfalo el puesto de Tercer Regidor del R. Ayuntamiento de Múzquiz, Coahuila. 
 

16 517 Se nombre al C. Melchor Cárdenas, como Tercer Regidor del R. Ayuntamiento de 
Progreso, Coahuila. 
 

17 518 Se reforman las fracciones V y II de los artículos 7o. y 9o. Respectivamente, de la Ley 
Electoral Vigente. 
 

18 519 Se reforma el artículo 2o. del decreto No. 436, relativo a la convocatoria a elecciones 
municipales extraordinarias que deberán efectuarse en la municipalidad de Torreón, 
Coahuila. 
 

19 522 Se acepta la renuncia presentada por el C. José García Ureña, 2o. Regidor del R. 
Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 
 

20 524 Se acepta la renuncia presentada por el C. Otilio Gómez Valdés 4o. Regidor del R. 
Ayuntamiento de Saltillo. 
 

21 525 Se acepta la renuncia presentada por el C. Gustavo A. Valdés Presidente Municipal de 
Monclova, Coahuila. 
 

22  Acuerdo:- Se concede al C. Benjamín L. Jaime 4o. Regidor del R. Ayuntamiento de San 
Pedro, una licencia por un mes para separarse del su puesto. 
 

23 528 Se acepta la renuncia presentada por el C. Gregorio Salazar 4o. Regidor del H. 
Ayuntamiento de Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

24  Acuerdo:- A partir del día 14 de junio se concede permiso por cinco meses al C. Aurelio 
Esquivel, Presidente municipal de San Buenaventura, Coahuila. 
 

25 535 De acuerdo con el artículo 34 de la Ley Orgánica Municipal se declara acéfalo el puesto de 
3er. Grado del R. Ayuntamiento de la Municipio de Zaragoza. 
 

26 536 Se concede al C. General Luis Gutiérrez Gobernador del Estado una licencia para 
separarse de su puesto. 
 

27 538 Se acepta la renuncia presentada por el C. Joaquín Monsivais 5o. Regidor del R. 
Ayuntamiento de Allende, Coahuila. 
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28 539 Se prorroga por cinco días más la licencia que se concedió al C. Gobernador del Estado. 
 

29 542 Se acepta la renuncia presentada por el C. Manuel Guipsot, Síndico del R. Ayuntamiento 
de Escobedo, Coahuila y se nombra al C. Jesús Falcón. 
 

30 543 A partir del día 30 del mes actual se prorroga la licencia que le fue concedida al C. 
Gobernador del Estado. 
 

31 544 Se acepta la renuncia presentada por el C. Antonio E. Villarreal 7o. Regidor del R. 
Ayuntamiento de Monclova, Coahuila. 
 

32 547 Se reforman los Artículos 147, 148 y 149 de la Ley Electoral vigente. 
 

33 549 Se acepta la renuncia presentada por el C. Gregorio G. Garza 2o. Regidor del R. 
Ayuntamiento de Castaños, Coahuila. 
 

34 552 Se reforma la fracción VII del Artículo 12 y el Artículo 44 de la Ley Orgánica Electoral. 
 

35  Acuerdo:-  Que quede sin ningún efecto el decreto 552 que hasta ahora no se ha 
promulgado y según el cual se proyectaba la reforma de la fracción VII del Artículo 12 y 44 
de la Ley Orgánica Electoral vigente. 
 

36  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado, en contestación a su atento oficio, que no 
es de modificarse el acuerdo a que se refiere. 
 

37 554 De conformidad con el Artículo 34 de la Ley Orgánica Municipal se declara acéfalo el 
puesto de Síndico del Municipio de Allende, Coahuila. 
 

38 556 Se convoca a los CC. Diputados que integran la H. XXIV Legislatura Constitucional del 
Estado, a un Período Extraordinario de Sesiones. 
 

39  Ocurso presentado por la Unión de Progresistas de Obreros, Benito Juárez dependiente de 
la C. R. O. M. de San Pedro, Coahuila. 
 

40  Acuerdo:- Dígase a los CC. Francisco Guerrero y demás firmantes de Torreón, que no ha 
lugar a lo que solicita. 
 

41  Protesta de los CC. Pablo D. Galván y Antonio Flores de esta ciudad. 
 

41Bis 561 Se erige en ciudad la Villa de San Pedro, Coahuila. 
 

42  Acuerdo:- Acusación presentada por el C. Gustavo Figueroa contra los Diputados Juan J. 
Aguirre y Mijares. 
 

43  El Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila, solicita sea elevada a la categoría de Ciudad la 
Villa del mismo nombre. 
 

44 563 Se acepta la renuncia presentada por el C. Constancio Rodríguez 3er. Regidor del R. 
Ayuntamiento de Morelos, Coahuila. 
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45  Dígase a los CC. D. Valdés y T. Lizarraga D. Presidente y Prosecretario respectivamente 
del Partido Político de la ciudad de Torreón, Coah., sobre el alcance del Artículo 10 de la 
Ley Electoral vigente. 
 

46 567 Se declaran acéfalos los puestos de 3o. y 5o. Regidores del Ayuntamiento de 
Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

47 568 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Carlos Macotela. 
 

48 570 Se acepta la renuncia presentada por el 1er. Regidor del Ayuntamiento de Juárez, 
Coahuila. 
 

49 572 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Mariano Gutiérrez. 
 

50  Acuerdo:- Por conducto del C. Gobernador del Estado, dígase al  C. Presiente Municipal 
de esta capital que no ha lugar a lo que solicita. 
 

51 573 Se acepta la renuncia presentada por el 4o. Regidor del Ayuntamiento de Monclova, 
Coahuila. 
 

52 574 Se acepta la renuncia presentada por el 3er. Regidor del Ayuntamiento de Castaños, 
Coahuila. 
 

53 575 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuila, al C. Enrique G. Gómez. 
 

54 576 El día 17 del mes de noviembre será de vacaciones para las Escuelas de Educación 
Primaria del Estado. 
 

55 577 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, a los CC. Juan Díaz y Antonio Frías 
Castillo. 
 

56 578 Se acepta la renuncia presentada por el 7o. Regidor del Ayuntamiento de General Cepeda, 
Coahuila. 
 

57  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de Sierra Mojada, 
que no ha lugar a lo que solicita. 
 

58 579 Se convoca a los CC. Diputados actualmente en proceso, a un Período de Sesiones 
Extraordinario. 
 

59  Acuerdo:-  Dígase al R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

60  Acuerdo:- Por conducto del Ejecutivo el Estado dígase al C. Presidente del R. 
Ayuntamiento de esta ciudad que no ha lugar a lo que solicita. 
 

61  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de San Pedro, Coahuila que no es posible 
acceder a lo que solicita. 
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62  Acuerdo:- Dígase a los CC. Pablo Cerda Estebán Treviño y demás signatarios de la 
Congregación de San José del Aura, Municipal de Progreso, que no ha lugar a lo que 
solicitan. 
 

63 599 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Luis Santos Bernal. 
 

64 601 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que celebre con el C. Joaquín Delgado un 
contrato. 
 

65 605 Se acepta la renuncia presentada por el C. Nicolás Campos como 5o. Regidor del  R. 
Ayuntamiento de Viesca, Coahuila. 
 

66  Acuerdo:- Se autoriza al C. Gobernador para reconocer en el caso de creerlo justificado y 
una vez hechas por aquel alto Mandatario las averiguaciones correspondientes, la duda de 
$ 40,000.00 en papel infalsificable a que se contrae el ocurso presentado por el C. Génaro 
de las Fuentes con fecha 27 de Septiembre de 1920. 
 

67 607 Se acepta la renuncia presentada por el 4o. Regidor del Ayuntamiento de Candela, 
Coahuila. 
 

68 610 Se acepta la renuncia presentada por el 1er.. Regidor del Ayuntamiento de Juárez, 
Coahuila. 
 

69  Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de Candela, Coahuila, que no 
ha lugar a lo que solicita. 
 

70 616 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense, al C. Marcos Bernal, de Torreón, Coahuila. 
 

71 617 Se acepta la renuncia presentada por el 3er. Regidor del Ayuntamiento de Monclova, 
Coahuila. 
 

72 618 Se acepta la renuncia presentada por el 3er. Regidor del Municipio de General Cepeda, 
Coahuila. 
 

72 
Bis.  

619 Se erige en Congregación la Comunidad de “La Sauceda” de la Jurisdicción de Nava, 
Coahuila. 
 

73  Se erige en Congregación la comunidad de “La Sauceda” del Municipio de Nava, Coahuila. 
 

74 620 Se acepta la renuncia presentada por el 2o. Regidor y 8o. del Municipio de Ramos Arizpe, 
Coahuila. 
 

74BIS 621 Se erige en Congregación el Pueblo de San José del Pino perteneciente de Ocampo, 
Coahuila. 
 

75 630 Se acepta la renuncia presentada por el C. Miguel García Narro del puesto de 7o. Regidor 
del Municipio de General Cepeda. 
 



 477

 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 

 
E X T R A C T O 

 

 

76  Acuerdo:- Por conducto del Ejecutivo del Estado dígase al R. Ayuntamiento de Sabinas 
que para resolver en definitiva sobre la autorización que solicita se sirva informar si el 
terreno que se trata está comprendido dentro de los que deben considerarse como ejidos 
de aquel lugar. 
 

77  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado con relación a la iniciativa de reforma del 
artículo 6o. del Decreto 451, que siendo indispensable hacer un minucioso estudio sobre la 
conveniencia o inconveniencia de aceptar esta y no disponiéndose del tiempo necesario 
para tal objeto se pasa para su resolución a la XXV Legislatura Constitucional del Estado. 
 

78  Acuerdo:- El Presidente del Municipio de Arteaga participa estar desintegrando el 
Ayuntamiento de aquel lugar debido a la falta de asistencia de algunos de sus miembros. 
 

1-10  Elecciones del Poder Legislativo (Legajo 1, 2, 3). 
 

   

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

1  Acuerdo:- Comuníquese a quien corresponda que cada partido Político tiene derecho a 
jugar en las Elecciones con el distintivo que tenga registrado no importa que dos o más 
partidos sostengan a un mismo Candidato. 
 

2  No esta Justificada la interpretación del Artículo 44 de la Ley Electoral vigente por que no 
se haya en pugna con ninguno de los otros que forman el mencionado ordenamiento por lo 
que se debe aplicar a la letra precisándose que cada candidatura será registrada con un 
solo color o combinación de colores que no formen la Enseñanza Nacional. 
 

3 560 Se declara acéfalo el puesto de Primer Regidor del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Allende, Coahuila. 
 

4  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado con relación a su oficio, que no es posible 
acceder a lo que solicita. 
 

   

AGRICULTURA 
 

1  El C. Lic. Salvador Cárdenas, pide la expropiación de una faja de terreno por causa de 
utilidad Pública del Municipio de Cuatrociénegas, Coahuila. 
 

2  Acuerdo:- Por conducto del C. Gobernador dígase a los CC. Francisco Aguirre Méndez, 
Juan P. Marrero, Francisco L. Rodríguez y demás firmantes, que no ha lugar a lo que 
solicitan. 
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TRABAJO 
 

1  Acuerdo:- Diríjase atenta comunicación al Ejecutivo del Estado, manifestándole la urgente 
necesidad de que publique la Ley del Trabajo del Estado. 
 

  Legajo No. 2 

HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Transcríbanse al C. Tesorero Municipal de esta ciudad el ocurso que con fecha 

29 de marzo elevó a esta Diputación el C. Jesús Dávila. 
 

2 484 Se adiciona el Plan de Arbitrios que regirá en el presente año fiscal en el Municipio de 
Abasolo, Coah. 
 

3 486 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Hidalgo, Coah. 
 

4  Acuerdo:-Dígase al Presidente Municipal de Múzquiz, Coah., que no es de aprobarse el 
aumento a la partida de gastos extraordinarios. 
 

5  Acuerdo:-Dígase a los CC. Armando Pérez y C. López de Lara, que en virtud de las 
circunstancias en que se encuentra el Erario del Estado, no es posible acceder a lo que 
solicita. 
 

6 489 Se acepta la renuncia presentada por el C. Luis Romo como 2o. Regidor del Ayuntamiento 
de Lamadrid, Coah. 
 

7 492 Con  cargo a la partida No. 344 del Presupuesto de Egresos del Estado se concede 
pensión de $ 20.00 mensuales al C. Ascensión Duarte. 
 

8 493 Se reforman las partidas I, II y IV del Plan de Arbitrios del Municipio de Arteaga, Coah. 
 

9  Acuerdo:-Gírese atenta circular a los H. Ayuntamientos del Estado a fin de que se 
otorguen a los Profesores de las Escuelas Oficiales la gratificación del Maestro. 
 

10  Acuerdo:-Dígase al C. Presidente Municipal de Guerrero, Coah., que ha sido aprobada la 
cantidad de $ 500.00 anuales para la reparación de edificios públicos y compra de 
mobiliario. 
 

11  Acuerdo:-Dígase a la Cámara Agrícola Nacional de la Comarca Lagunera, que no ha lugar 
a lo que solicita. 
 

12 496 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Gigedo, Coah. 
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13 497 Se reforman las Partidas I y II del Plan de Arbitrios del Municipio de Zaragoza, a partir del 
tercer tercio del presente año fiscal. 
 

14 498 Se reforma la partida No. 223 de la sección XII del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

15 500 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Monclova, Coah. 
 

16 501 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Progreso, Coah. 
 

17 502 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Monclova, Coah. 
 

18 503 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Torreón, Coah. 
 

19 504 Se reforman las partidas No. 52, 152, 173, 196, 197, 207, 210 y 215 del Presupuesto de 
Egresos del Estado. 
 

20 506 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Múzquiz, Coah. 
 

21 507 Se aprueba la cantidad de $ 127.50 para el sostenimiento de varios ayudantes de las 
Escuelas Municipales. 
 

22  Acuerdo:-Dígase al Presidente del Ayuntamiento de Castaños, Coah., que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

23 512 Se reforma el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Ocampo. 
 

24 514 Se aprueban los gastos para el sostenimiento del ramo de Instrucción Pública ha erogado 
fuera del Presupuesto  de Egresos, el Ayuntamiento de Gigedo, Coah. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Zaragoza, Coah., que no siendo de la 
incumbencia del Congreso el asunto a que se refiere para la resolución respectiva, de 
cuenta con ella a la Cámara para los efectos de Ley. 
 

26  Acuerdo:- Dígase al C. Severiano Urteaga, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

27  Acuerdo:- Dígase a la C. Felícitas Martínez que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

28  Acuerdo:- Se aprueba la cantidad de $ 135.00 que erogó el Ayuntamiento de Juárez, 
Coah. 
 

29 521 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nadadores, Coah., en los términos 
que indica. 
 

30 527 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

31 532 Se reforman las partidas No. 311, 312, 313, y 314 de la sección XV del Presupuesto de 
Egresos del Estado. 
 
 
 
 



 480

 
XXIV Legislatura 1919 – 1921 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 

 
E X T R A C T O 

 

 

32 533 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que conceda a los CC. Eduardo Arellano y Alfredo 
Breceda, la autorización de un sorteo por medio de Billetes con premios en moneda de 
circulación. 
 

33 534 Se reforma la Partida No. 58 del Presupuesto de Egresos del Municipio de Monclova, 
Coah. 
 

34 537 Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para que disminuya un 25% los sueldos 
asignados a los empleados de aquella administración. 
 

35  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Arteaga, Coah., que no es de tomarse en cuenta el 
proyecto del Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos de dicho Municipio. 
 

36 541 Se aprueban los gastos para cubrir el sueldo del Director de las Escuelas Municipales de 
Lamadrid, Coah. 
 

37  Acuerdo:- Dígase al Director de la Penitenciaría del Estado , que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

38 548 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales al C. Filiberto Morales. 
 

39 548 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para  subvencionar a la Escuela Granja de Agricultura 
la cantidad de $ 600.00 mensuales. 
 

40 551 Se aprueba el gasto que por $ 50.00 erogó el Ayuntamiento de Candela, Coah. 
 

41  Acuerdo:- Transcríbase a la Junta Inspectora del Catastro de esta capital el ocurso que 
elevaron a esta H. Diputación Permanente las CC. Macedonia y Trinidad Delgado. 
 

42 557 Se reforma la partida No. 1 del Plan de Arbitrios del Municipio de Monclova. 
 

43 559 Se reforman las partidas 222, 316 y 319 de la sección XIII del Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 

44 564 De conformidad con el Artículo 34 de la Ley Orgánica, se declara acéfalo el puesto de 5o. 
Regidor del Ayuntamiento de Parras, Coah. 
 

45 565 Se prorroga por 30 días el plazo que se les concedió a los propietarios de terrenos en la 
región denominada Mayrán. 
 

46  Acuerdo:- Dígase a la C. Crescencia Sánchez que por ahora no ha lugar a lo que solicita. 
 

47  Acuerdo:- Dígase a los CC. Vicente Cárdenas y demás firmantes que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

48  Acuerdo:- Dígase a la C. Gala Valdés que no ha lugar a lo que solicita. 
 

49 580 Se aprueba el gasto de $ 124.85 que hizo el Ayuntamiento de Candela, Coah. 
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50 581 Se aprueban los gastos que para atender al ramo de Instrucción Pública ha erogado el 
Ayuntamiento de Progreso, Coah. 
 

51  Acuerdo:- Dígase a la C. Esperanza Martínez y demás firmantes que no ha lugar a lo que 
solicitan. 
 

52 582 Se reforma el Decreto No. 11 del Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo, Coah. 
 

53  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Candela, Coah., que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

54  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Candela, Coah., que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

55 583 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Piedras Negras, Coah. 
 

56 584 Se reforma la Partida No. 423 de la Sección XXXII del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

57 587 Se aprueba el gasto de $ 200.00 que en la compra de una máquina de escribir deberá 
invertir el Ayuntamiento de Guerrero. 
 

58 589 Se aprueba el gasto de $ 20.00 que deberá erogar el Ayuntamiento de Candela, Coah. 
 

59 590 Se aprueba el gasto de $ 40.00 erogado por el Ayuntamiento de Progreso, Coah. 
 

60 591 Con cargo a la partida No. 345 del Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, se 
conceden pensiones a varios estudiantes. 
 

61 592 Se aprueban los gastos que para atender el ramo de Instrucción Pública hizo el 
Ayuntamiento de Arteaga. 
 

62 593 Con cargo a la partida No. 344 del Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, se 
concede a los CC. Cruz Cárdenas y José García, pensión por $ 25.00 mensuales por 
concepto de estudios. 
 

63  Acuerdo:- Dígase al C. Antonio Vela, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

64  Acuerdo:- Dígase al C. Alfonso Aguirre que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

65  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Sabinas, Coah., que no es posible acceder a 
lo que solicita. 
 

66  Acuerdo:- Dígase al C. Rafael Narro que no ha lugar a lo que solicita. 
 

67 602 Se aprueban los gastos que para atender el ramo de Instrucción Pública, ha erogado el 
Municipio de Guerrero, Coah. 
 

68  Acuerdo:- Por conducto de la Comisión de Hacienda investíguese cual es el monto de las 
pensiones concedidas a estudiantes. 
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69  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Múzquiz, Coah., que no es posible acceder a 
lo que solicita. 
 

70 611 Se aprueba el gasto de $ 500.00 que se autorizó al Municipio de Múzquiz, Coah, para la 
atención de exigencias imprevistas. 
 

71 615 A partir del día 16 del actual, se concede a la C. Lidia González una pensión de $ 15.00 
mensuales para que continúe sus estudios. 
 

72 623 Se autoriza al Ayuntamiento de Candela para que erogue la cantidad de $ 100.00 para 
adquirir un terreno para la construcción de un nuevo campo Mortuorio. 
 

73 624 Se aprueban las reformas al Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coah. 
 

74 625 Se asigna la cantidad de $ 15.00 diarios en calidad de dietas a cada uno de los CC. 
Diputados. 
 

75  Acuerdo:- Dígase al Presidente del Ayuntamiento de Juárez, Coah., que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

77  Acuerdo:- Dígase a los CC. D. E. Corral y Carlos Sarabia, que no es posible decretar la 
prohibición de la Cámara de Algodón. 
 

78  Acuerdo:- Dígase al Presidente del Ayuntamiento de Nadadores, Coah., que no es posible 
acceder a lo que solicita. 
 

79  Acuerdo:- Dígase a los CC. Nicanor Ibarra y demás firmantes que no ha lugar a lo que 
solicitan. 
 

80 627 Se aprueba el gasto de $ 80.00 que erogó el Ayuntamiento de Progreso, Coah., para 
atender al ramo de la Instrucción Pública. 
 

81 628 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Coah., 
 

82 629 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales al C. Epifanio Ramos. 
 

83  Acuerdo:- Dígase al C. Aurelio Anaya que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

   

J. I. P. 
 

1  Acuerdo:- Para los efectos del Artículo 6o. de la Ley del Notariado vigente, remítase al C. 
Gobernador del Estado el expediente formado con motivo de la solicitud que elevó a esta 
H. Diputación el C. Celso Enríquez. 
 

2 480 Se concede al C Lic. Manuel Puente el Fíat para ejercer el Notariado en el Distrito de 
Viesca, Coah. 
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3 481 Se concede al C. Lic. Celso Enríquez el Fíat para ejercer el Notariado en el Distrito de 
Viesca, Coah. 
 

4 482 Se concede al reo Rodolfo Dávila la gracia de Indulto. 
 

5 485 Se reforma la partida No. 313 del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

6  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de Candela, Coah., que tienen facultades los 
Ayuntamientos por el Artículo 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para determinar el 
número de Jueces Locales. 
 

7 508 Se previene a todas las personas que tengan propiedades de la región denominada de 
Mayrán, que dentro del término de 60 días contados desde la fecha de la promulgación de 
este decreto, presenten a la Primera Autoridad Política de dicho Municipio, los títulos que 
acrediten su derecho de propiedad. 
 

8 509 Las pensiones se otorgarán en atención a eminentes servicios prestados a la humanidad ó 
al Estado o por concepto de ayuda para estudios. 
 

9 510 Se concede la gracia de Indulto a los reos Eligio Rodríguez y Francisco Hernández. 
 

10  Acuerdo:- Se manifiesta al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah. la restitución de la C. 
Profra. Agustina Dávila. 
 

11  Acuerdo:- Dígase a los CC. Alfonso Usbina y demás firmantes, que en virtud de que el C. 
Gobernador del Estado no hizo ningunas observaciones a los Decretos No. 461, 473 y 474 
a que se refieren deben ser promulgados para que sufran efectos legales. 
 

12 546 Se concede la gracia de Indulto al reo Antonio Domínguez. 
 

13 550 A fin de solemnizar el Aniversario de la Independencia de México, se concede amnistía a 
los reos. 
 

14 562 Se amplía el Decreto No. 550, autorizando al Ejecutivo del Estado para que conceda la 
gracia de Indulto a los reos de orden común. 
 

15 566 Se prorroga por 15 días mas la autorización extraordinaria para otorgar la gracia de Indulto 
a los reos de orden común. 
 

16  Acusaciones en contra de los Ayuntamientos de Nadadores, Matamoros, San 
Buenaventura y Jiménez, Coah., que fungirán en 1919 y 1920. 
 

17 613 Se concede al C. Carlos Morales Sánchez el permiso necesario para aprovechar como 
fuerza motriz la corriente de agua conocida con el nombre de Acequia de Nava y que nace 
en el Municipio de Morelos, Coah. 
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GOBERNACION 
 

1 595 Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que designe una Comisión que se encargue de 
investigar los límites de los Municipios de Viesca y Matamoros. 
 

2 596 Se reforma la cláusula 1 del Decreto No. 444 de 4 de marzo último. 
 

3  Acuerdo:- Se autoriza al Ejecutivo para concurrir al otorgamiento y aceptación a nombre 
del Estado, de la Escritura  de compra – venta  de la  finca  conocida con  el  nombre  de 
Quinta del General Naranjo, ubicada en la 7a. calle de Ramos Arizpe de esta ciudad. 
 

   

HACIENDA 
 

1  Se reforma el capítulo IX de la Ley de Ingresos del Estado en los términos que indica. 
 

2 597 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para concertar contrato con los tenedores de bonos del 
Estado de Coahuila, de fecha 1o. de abril de 1900 y que vencen el 1o. de abril de 1940, 
expedidos con fundamento en el Decreto 760 de 28 de abril de 1899. 
 

3 598 Se amplía con la cantidad de $ 4,000.00 mas la partida No. 604 de la sección LII del 
Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

  Acuerdo:- Devuélvase al Ejecutivo del Estado el legajo que forman las cuentas que la 
Dirección de los Ferrocarriles cobran al Gobierno de la Entidad. 
  

5  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Piedras negras que no es posible acceder 
a lo que solicita. 
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INDUSTRIA 

 
1  Acuerdo:- Dígase al C. Julián Lozano que no es posible acceder a lo que solicita. 

 
2  Acuerdo:- Gírense  atentos  mensajes  al Consejo  Directivo y  de los Ferrocarriles 

Nacionales, a la Sección de Industria y Comercio y al Ministro de Comunicaciones y Obras 
Públicas suplicando se sirvan ordenar a quién corresponda la renovación de la orden 
girada. 
 

3  Acuerdo:- Remítase al Archivo la solicitud que con fecha 30 de agosto de 1921 elevó ante 
esta H. Cámara el C. H. C. Morgan. 
 

   

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

1  Iniciativa del Congreso de Sinaloa. 
 

2  Acuerdo:- Por ser extemporánea la resolución que este H. Congreso dé sobre las 
reformas del Artículo 14 Transitorio y fracción 27 del Artículo 73 de la Constitución General 
de la República, mándese el expediente al archivo. 
 

 
 
 
1 

 
 
 
631 

 
Legajo Unico 

 

Ley Agraria del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 1920. 
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XXV LEGISLATURA 
 

1921 – 1923 
 

CC. Diputados 

 
 
 
 

1er.  Distrito Ramón de León Flores  (+) 
2o.   Distrito Higinio Dávila Dávila   (+) 
3er.  Distrito Manuel J. Castro    (+) 
4o.   Distrito (Se nulifico la elección) 
5o.   Distrito Elías Buentello    (+) 
6o.   Distrito Rómulo Cárdenas G.   (+) 
7o.   Distrito Miguel García Reyna   (+) 
8o.   Distrito Eduardo L. Arellano   (+) 
9o.   Distrito Guillermo Berchelmann Morales (+) 
10o. Distrito Dr. Fausto Ramón   (+) 
11o. Distrito Antonio Garza Castro   (+) 
12o. Distrito Gregorio Gámez G.   (+) 
13o. Distrito Lic. Vicente Santos Guajardo (+) 
14o. Distrito Profr. Leonardo Martínez Campa (+) 
15o. Distrito Hermilo Calderón S.   (+) 
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PUNTOS CONSTITUCIONALES, AGRICULTURA E INDUSTRIA 

 
Legajos Nos. 1 al 3 y Unico 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 
 

 
E X T R A C T O 

 

 
   

GOBERNACION 
 

1 1 La XXV Legislatura del Estado inaugura hoy, (15 de noviembre de 1921) el Primer Período 
de Sesiones Ordinarias. 
 

1 BIS. 4 Los CC. Magistrados nombrados en el Art. Anterior, otorgarán la protesta de Ley ante  el H. 
Congreso del Estado. 
 

2 5 Se acepta la renuncia presentada por el C. José María Galindo, Tesorero General del 
Estado. 
 

3 7 Se declara acéfalo el cargo de Cuarto Regidor del R. Ayuntamiento de Gigedo, Coah. 
 

4 8 Se aceptan las renuncias presentadas por los C.C. Dionisio Farías y Santiago del Bosque, 
como 4o. Regidor y Síndico Segundo del Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah. 
 

5 10 Se acepta la renuncia presentada por el C. Antonio de la Peña como 3er Regidor del R. 
Ayuntamiento de General Cepeda, Coah. 
 

6 26 Se nombra al C. Cenobio Villarreal, sustituto del C. Presiente Municipal de Sacramento, 
Coah. 
 

6 BIS. 39 De conformidad con el Artículo 34 de la Ley para la Organización Política y Municipal del  
Estado, se declaran acéfalos los cargos de Presidente, 2o., 3o., 4o., 5o., y 6o. Regidores y 
síndico del R. Ayuntamiento del Municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

7 42 Se designa nuevo personal para la integración del R. Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro, Coah. 
 

8  Aclaración del nombre del Síndico 2o. de Ramos Arizpe, Coah. 
 

9  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo del Estado, el expediente formado con motivo de la 
solicitud presentada por los vecinos de la “Hacienda La Babia” a fin de que en uso de sus 
facultades resuelva lo conveniente. 
 

10  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento de la Municipalidad de San Pedro, 
que no ha lugar a lo que solicita. 
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11  Solicitud de varios ciudadanos para que se les otorgue Cartas  de Ciudadanía 
Coahuilense. 
 

12 50 Se acepta la renuncia presentada por el C. Ignacio González Mireles, como 3er. Regidor 
del R. Ayuntamiento de Viesca, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Dígase al C. Pedro Gutiérrez 4o. Regidor del Ayuntamiento de Ramos Arizpe 
que no es de aceptarse la admisión a que se refiere en su ocurso de fecha 26 de 
diciembre. 
 

14 51 Se acepta la renuncia presentada por el C. Francisco M. Maciel, 2o. Regidor del R. 
Ayuntamiento de Viesca, Coah. 
 

15  Acuerdo:- Dígase al C. Arturo Morales, 6o. Regidor del Ayuntamiento de Ramos Arizpe, 
que no es de aceptarse la renuncia presentada ante aquel Ayuntamiento. 
 

16  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Sabinas, Coah., que no ha lugar a lo que 
solicita en su ocurso de fecha 13 de diciembre, referente a la iniciativa presentada por el 
4o. Regidor C. David Romo. 
 

19  No se accede a la solicitud del Presidente y Secretario de la Agrupación Política “Mártires 
de Rosales”. 
 

20 63 Se acepta la renuncia del C. Nicolás Campos, 5o. regidor del R. Ayuntamiento de Viesca, 
Coah. 
 

21 64 Se aprueban las renuncias presentadas por los C.C. Julio Esquivel y Benito Cázarez, 2o. y 
3er. Regidor del R. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Coah. 
 

22  Quejas contra el Ayuntamiento de Candela, Coah. 
 

23  Se procede en contra del C. Cenobio Rendón Castro, Presiente del R. Ayuntamiento del 
Municipio de Abasolo, Coah. 
 

24  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Viesca, Coah., que no es posible acceder 
a lo que solicita en su ocurso de fecha 29 de noviembre de 1890. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al C. Alejandro Ramos Fuentes, 3er Regidor del R. Ayuntamiento del 
Municipio de Ramos Arizpe, Coah., que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

26  Acusación contra el R. Ayuntamiento de San Buenaventura, Coah. 
 

27 S/n. Ha lugar a proceder contra el C. Emigdio Montemayor, presidente del R. Ayuntamiento del 
Municipio de Candela, Coah. 
 

28 S/n. Ha lugar a proceder contra el C. Atilano Rodríguez, Presidente del R. Ayuntamiento del 
Municipio de Lamadrid, Coah. 
 

29 78 De conformidad con lo prescrito en el Art. 3o. de la Ley Orgánica Municipal, se declara 
acéfalo el puesto de 1er. Regidor del Municipio de Progreso, Coah. 
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30  Acuerdo:- Se retira la iniciativa presentada por el C. Presidente Municipal de Torreón. 
 

31  Acuerdo:- Dígase al C. Jorge E. Von Versen y demás signatarios del Municipio de Juárez, 
que no ha lugar a lo que solicitan. 
 

32  Acuerdo:- Por improcedente túrnese al archivo de este H. Congreso, la acusación que con 
fecha 29 de septiembre, presentaron a esta H. Cámara varios ciudadanos del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento de Escobedo, Coah., que no ha 
lugar para proceder en contra del Síndico de aquel Municipio. 
 

34  Investigaciones en contra del C. Presiente Municipal de Morelos, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Se designa nuevo personal para el Ayuntamiento de San Pedro, Coah. 
 

36  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Candela, Coah., que no es posible 
acceder a lo que solicita. 
 

37 87 Se acepta la renuncia presentada por el C. Alejo Ramos, 3er Regidor del Ayuntamiento del 
Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

38 88 Se acepta la renuncia presentada por el C. Jesús Ma. de Hoyos del Municipio de 
Castaños, Coah. 
 

39 89 Se declara acéfalo el puesto de 7o. Regidor del R. Ayuntamiento de la Municipalidad de 
Cuatro Ciénegas, Coah. 
 

40 90 Se declaran acéfalos los puestos de 1o. y 2o. Regidor del R. Ayuntamiento del Municipio 
de Villa Acuña, Coah. 
 

41 94 Se reforma el Artículo 11 de la Ley Orgánica Municipal y se adiciona el artículo 14 del 
mismo ordenamiento. 
 

42  Quejas contra el Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah. 
 

43  Quejas contra el Presidente Municipal de Morelos, Coah. 
 

44  Reglamento de Policía del Municipio de Juárez, Coah. 
 

45 102 Se acepta la renuncia presentada por el C. Gregorio Sánchez, residente del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Zaragoza, Coah. 
 

46 103 Se aceptan las renuncias de los CC. Francisco Cipriano, Melquíades Esquivel e Ignacio 
Canales como 3er. y 5o. Regidores y Síndico del Ayuntamiento de Candela, Coah. 
 

47 105 Se acepta la renuncia presentada por el C. Gregorio Sánchez como Presidente del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Zaragoza, Coah. 
 

48 107 Se acepta la renuncia presentada por el C. Melitón Mercado, Síndico del R. Ayuntamiento 
de la Municipalidad de Cuatro Ciénegas, Coah. 
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49  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de Viesca, Coah., 
que no ha lugar a lo que solicita. 
 

50  Acuerdo:- Se concede licencia hasta por 20 días para separarse de su puesto al C. Lic. 
Severiano García, Magistrado de la 1a. Sala del Supremo Tribunal de Justicia de esta 
Entidad. 
 

51 97 Se concede licencia hasta por veinte días para separarse de su puesto al C. General 
Arnulfo González, Gobernador Constitucional del Estado. 
 

51BIS.  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado, que no se acepta la propuesta para la 
designación del nuevo Presidente de la Municipalidad de Zaragoza, Coah. 
 

52 153 Se segrega del Municipio de Nadadores y se anexa al de San Buenaventura, la finca 
rústica conocida con el nombre de San Antonio de la Cascada. (En documentación de 
Nadadores, Legajo 3, expediente 21) 
 

53 108 Se concede carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Angel Prado. 
 

54 109 Se autoriza al R. Ayuntamiento del Municipio de Torreón para que ceda en venta por la 
cantidad de $ 13,000.00 un terreno situado en la calle de Cepeda de dicha ciudad. 
 

55 110 Se concede carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Gregorio Gámez. 
 

56 111 Se designa al C. Ing. Jesús de la fuente, 2o. Regidor del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Torreón, Coah. 
 

57 116 Se acepta la renuncia presentada por el C. Lic. Vicente Valerio, del cargo de 2o. 
Magistrado Supernumerario de la 3a. Sala del Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

58  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de Cuatro Ciénegas, 
que la designación a que se refiere, se verificará por Decreto No. 107 de fecha 28 de 
febrero último. 
 

59 126 Se acepta la renuncia presentada por el C. Ing. Agustín G. Saravia, como 11o. Regidor del 
R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

  Legajo No. 2 

HACIENDA 
 

1  Acuerdo:- Dígase a la Srita. María Leónides Gómez, de Ramos Arizpe, Coah., que no es 
posible acceder a lo que solicita. 
 

2 6 Se aprueba el gasto que el día 16 de octubre último al 31 de diciembre del actual deba 
erogar la recaudación de Rentas del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

3  Acuerdo:- Devuélvanse original al  C.  Jefe del Departamento de Glosa de este H. 
Congreso, el expediente relativo al corte de caja practicado por la Tesorería Municipal de 
Ramos Arizpe, Coah. 
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4 46 Se deroga el Decreto No. 224 expedido por el XXIV Congreso Constitucional del Estado, 
con fecha de 26 de febrero de 1921. 
 

5 47 Se concede al C. Prof. Porfirio Esquivel Rodríguez, de esta Ciudad, una pensión vitalicia 
de $ 30.00 mensuales, que le será pagada por la Tesorería General del Estado. 
 

6 54 A partir de la fecha de la promulgación de este Decreto, se asigna la cuota de uno y medio 
por ciento para el Estado y dos centavos oro nacional para el Municipio, sobre el valor de 
cada tonelada de carbón de piedra o coke que salga del mismo. 
 

7  Se reforman los artículos 6o. y 8o. de la Ley de Patentes sobre licores y tabacos de fecha 
14 de abril de 1921. 
 

8  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del decreto No. 603, expedido por el XXIV 
Congreso Constitucional del Estado con fecha 31 de octubre de 1921 
 

9  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 48 expedido por el XXIV Congreso 
Constitucional del Estado, con fecha 12 de enero de1920. 
 

10 62 Se reforman los artículos 2o., 6o., 8o., y 14 de la Ley de Patentes sobre licores y tabacos 
de fecha 14 de abril de 1921. 
 

11  Acuerdo:- Dígase al C. Evaristo P. Gómez, Juez Local del Municipio de Zaragoza, Coah., 
en contestación a su ocurso de fecha 26 de diciembre, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

12  Acuerdo:- No ha lugar a  la derogación del Decreto No. 399 de fecha 16 de febrero de 
1921. 
 

13  Acuerdo:-No ha lugar a la derogación del Decreto 452 de fecha 16 de marzo de 1921. 
 

14 66 Se deroga decreto No. 55 de fecha 14 de enero de 1920 y en su defecto queda en vigor el 
Decreto No. 110  de fecha 8 de marzo del mismo año. 
 

15 69 Se reducen en proporción de un 10% todos los sueldos de funcionarios y empleados 
públicos del Estado que no estén comprendidos en lo dispuesto por el artículo 42 de la 
Constitución Política Local incluyendo subsidios y pensiones que excedan $ 100.00 
mensuales. 
 

16 70 Con fundamento en la fracción XIV del artículo 67 de la Constitución Política Local, se 
faculta al Ejecutivo para que gestione y celebre en representación del Estado con la 
Comisión Monetaria en México un empréstito de $ 50,000.00. 
 

17  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 540 de fecha 22 de julio de 1921. 
 

18 71 A partir de la fecha  de la promulgación de este decreto se asigna la cuota de dos por 
ciento para el Estado, sobre el valor de venta de cada  tonelada de carbón de piedra  o 
coke que produzca. 
 

19  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto de fecha 12 de noviembre de 1921. 
 

20  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto 588 de fecha 15 de octubre de 1921. 
 



 493

 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 
 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 

 
E X T R A C T O 

 

 

21  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto 622 de fecha 12 de noviembre de 1921 
 

22  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto 606 de fecha 9 de noviembre de 1921. 
 

23  Acuerdo:- No es de derogarse el Decreto No. 555 de fecha 19 de agosto de 1921. 
 

24 74 Se autoriza al R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, para que  jubile al  C. Carlos 
Gaona con $ 50.00 mensuales. 
 

25  Acuerdo:- No es de derogarse el Decreto No. 571 de fecha 5 de octubre último, referente 
a la pensión vitalicia que por $ 30.00 mensuales se concedió a la Srita. Gertrudis Charles. 
 

26  Acuerdo:- Dígase a la C. Virginia Rodríguez, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

27 77 Se concede a los causantes de contribuciones fijas y de giro mercantil que liquiden los 
rezagos que adeudan en las oficinas Recaudadoras, dentro del plazo que comenzará a 
contarse desde la fecha de la promulgación de este decreto. 
 

28  Acuerdo:- Dígase al C. Arturo Borrego de Cuatro Ciénegas, Coah., con relación a su 
atento oficio de fecha 11 de los corrientes, que se exceptúa los impuestos Municipales y 
del estado a la cera de candelilla. 
 

29  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de Arteaga, Coah., 
que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

30  Acuerdo:- Dígase a los CC. Reynaldo G. Reyna, Basilio Díaz. y demás signatarios, 
comerciantes establecidos en el Mercado Juárez de esta ciudad, que esta H. Legislatura 
por Decreto No. 75 de fecha 21 del actual redujo las tarifas en el ramo de Mercados 
correspondiente al Plan de Arbitrios de esta Municipalidad. 
 

31  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del decreto 515, expedido por la XXIV Legislatura 
Constitucional del Estado con fecha 10 de junio de 1921 relativo a la pensión vitalicia al C. 
Bernardino Altamirano. 
 

32  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 418, expedido por la XXIV 
Legislatura Constitucional del Estado con fecha 25 de febrero de 1921, relativo a la 
pensión vitalicia que les fue concedida al C. Prof. Adolfo Ramos y C. Candelaria G. de 
Ramos 
 

33  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto 608 expedido por la XXIV Legislatura 
Constitucional del Estado con fecha 10 de noviembre. 
 

34  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 398 expedido por la  XXIV 
Legislatura Constitucional del Estado con fecha 16 de febrero de 1921. 
 

35  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 69 expedido por la XXIV 
Legislatura Constitucional del Estado con fecha 29 de enero de 1921. 
 

36  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto  No. 49 expedido por la XXIV 
Legislatura Constitucional del Estado con fecha 13 de enero de 1920. 
 

37  El C. Alfonso Urbina de la Escuela Normal de esta Ciudad, solicita pensión. 
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38  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 553, expedido por la XXIV 
Legislatura Constitucional del Estado con fecha 18 de agosto de 1921. 
 

39  Acuerdo:- Dígase a la C. Bonifacia Aguirre, que no es posible lo que solicita. 
 

40  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 20 expedido por la XXIV 
Legislatura Constitucional del Estado con fecha 28 de diciembre de 1917. 
 

41  Se investiga los préstamos reintegrables hechos a los CC: Diputados. 
 

42  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del decreto No. 95 expedido por la XXIV 
Legislatura Constitucional del Estado con fecha 21 de febrero de 1920. 
 

43  Acuerdo:- En virtud de haber retirado el C. Lic. José E. Villalobos Ruíz, la solicitud que a 
este H. Congreso presentó con fecha 24 de los corrientes, túrnese este documento al 
Archivo. 
 

44  Acuerdo:- Dígase al C. Gobernador del Estado relativo a las objeciones que se sirvió 
hacer al Decreto No. 62, que en virtud de haberse gravado por el Gobierno General en un 
32% todas las operaciones de compra – venta de cerveza que se verifiquen en el País y no 
ser posible  establecer la diferencia de impuestos que propone, por estar en contra 
posición con lo prescrito por el artículo 117 en su fracción 7a. de la Constitución Política, 
queda sin ningún efecto el proyecto de decreto de que se ha hecho mérito. 
 

45 83 Se deroga el Decreto No. 253, expedido por la Diputación Permanente del XXIV Congreso 
Local con fecha 4 de octubre de 1920. 
 

46 84 Se deroga el Decreto No. 586 expedido por la  Diputación Permanente del XXIV Congreso 
Local con fecha 15 de octubre de 1921. 
 

47 86 Se concede al C. Adolfo Lartigue, una pensión vitalicia de $ 30.00 mensuales. 
 

48 91 Se deroga el Decreto No. 660 expedido por la XXIII Legislatura Constitucional del Estado 
con fecha 12 de abril de 1918. 
 

49 95 Se concede a la Sra. B. Vda. de Rodríguez una pensión vitalicia de $ 20.00 mensuales. 
 

50 98 Se autoriza al R. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Coah., para que haga el gasto de 
$ 131.50 que se destinará a la compra de terreno para la construcción de una Escuela en 
dicho lugar. 
 

51  Acuerdo:- No es de derogarse la pensión vitalicia que  de $ 20.00 mensuales ratificó la 
XXIV Legislatura Constitucional del Estado, bajo la partida No. 120 de la sección XI del 
Presupuesto de Egresos. 
 

52  Acuerdo:- Se ratifica la pensión que de $ 15.00 mensuales se concedió al C. Armando 
Mendoza. 
 

53  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación de la pensión vitalicia que de $ 15.00 mensuales 
concedió al C. Cantú Palomo. 
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54  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 109 expedido por la XXIV 
Legislatura Constitucional del Estado, con fecha 8 de marzo de 1920. 
 

55  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 523 expedido por la Diputación 
Permanente del XXIV Congreso constitucional del Estado, con fecha 24 de junio de 1920. 
 

56  Acuerdo:- No es de derogarse la pensión vitalicia que de $ 50.00 mensuales ratificó la 
XXIV Legislatura Constitucional del Estado bajo la partida No. 125  del Presupuesto de 
Egresos de 1921. 
 

57  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación de la pensión vitalicia que de $ 30.00 mensuales se 
ratificó al C. Serapio Seguín bajo la partida No. 131 del Presupuesto de Egresos. 
 

58  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 123 expedido por el XXIV 
Congreso Constitucional del Estado con fecha 9 de Marzo de 1920. 
 

59  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 414 expedido por la XXIV 
Legislatura Constitucional del Estado, con fecha 21 de febrero de 1921. 
 

60  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación de la pensión vitalicia que de $ 15.00 mensuales 
concedió al C. Hermenegildo Villanueva, por la XXIV Legislatura. 
 

61  Acuerdo:- Se ratifica la pensión que por $ 150.00 mensuales asignó la XXIV Legislatura 
Local a las CC: Ramos Arizpe, de esta ciudad en la partida No. 108 del Presupuesto de 
Egresos respectivo. 
 

62  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 411 expedido por la XXIII 
Legislatura, con fecha 9 de julio de 1919. 
 

63  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación de la pensión que de $ 100.00 mensuales se 
concedió al C. Emilio de la Fuente. 
 

64  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación de la pensión que de $ 90.00 mensuales se 
concedió a la C. Viuda del Mayor Pablo Espinosa. 
 

65  Acuerdo:- Dígase al C. Atilano Gaitán, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

66 101 Se concede a la C. María Arroyave, una pensión de $ 30.00 mensuales que le será pagada 
por la Tesorería General del Estado. 
 

67 S/N Se concede a los causantes de contribuciones fijas y de giro mercantil que liquiden los 
rezagos que adeudan como contribuciones Municipales al R. Ayuntamiento de Arteaga, 
Coah. 
 

68 112 Se derogan los decretos que conceden pensión escolar a los alumnos del Ateneo Fuente. 
 

69  Acuerdo:- No ha lugar a derogarse los decretos que conceden pensión escolar  en la 
Capital de la República a varios jóvenes. 
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70 113 Se derogan los Decretos que conceden pensión escolar en la capital de la República a los 
alumnos Antonio Escalante y Gustavo Cárdenas. 
 

71 117 Se concede una pensión de $ 30.00 mensuales a varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

72 118 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales a varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

73  Acuerdo:- Contéstese a los solicitantes Nemesio Reyes y Gregorio Bautista que no es 
posible atender a lo que solicitan. 
 

74 119 Se concede una pensión de $ 50.00 mensuales a los alumnos Carlos Cordero y Raúl 
Riojas para sus estudios profesionales. 
 

75  Acuerdo:- Contéstese a  los alumnos Josefina y Berta Valdés que por ahora no ha lugar a 
lo que solicitan. 
 

76 122 Se reforman los decretos por los cuales se señalan pensiones escolares a varios jóvenes 
de $ 30.00 cada uno. 
 

  Legajo No. 3 

J. I. P. 

 
1  Acuerdo:- Dígase a la C. Profa. Otilia de Rodríguez, que no es posible acceder a lo que 

solicita. 
 

2 11 Se concede al C. Lic. Francisco Arzave, un fiat para ejercer la profesión de Notario Público 
en el Municipio de San Pedro, Coah. 
 

3  Acuerdo:- Dígase a los CC. Presidentes Municipales de Zaragoza y Morelos, 
respectivamente, que no es posible acceder a lo que solicitan. 
 

4  Acuerdo:- Dígase al C. Amador García, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al C. Miguel Santana, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

6  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo del Estado la solicitud de conmutación de pena 
presentada a esta H. Cámara por el reo Lázaro Robles, con fecha  23 de diciembre 
pasado. 
 

7  Acuerdo:- Dígase a los reos Luciano y Arnulfo Rodríguez, recluidos en la Cárcel de 
Piedras Negras, Coah., que en caso de que el C. Gobernador del Estado no les hubiera 
concedido el indulto que solicitaron, hagan una nueva solicitud a este H. Congreso. 
 

8 61 Se concede el Sr. Elías Tejada la autorización para ejercer la profesión de Notario Público 
en el Distrito de Viesca, Coah. 
 

9  Acuerdo:- Dígase a los CC. José Santos y demás firmantes de Múzquiz, Coah., que en 
virtud de no tener facultades éste H. Congreso para excitar a los Tribunales del Estado a 
fin de que administren pronta y cumplida justicia, se dirijan al C. Gobernador del Estado. 
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10  Acuerdo:- Dígase al R. Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coah., que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
queda a juicio de los Ayuntamientos el determinar el número de Juzgados Locales. 
 

11  Acuerdo:- Para los efectos a que haya lugar, transcríbanse al Ejecutivo del Estado el 
ocurso que con fecha 14 del actual elevaron a esta H. Legislatura los CC. Lorenzo Muñoz 
y Jesús Encino. 
 

12 73 Se autoriza al C. Lic. Sebastián Vera, para que ejerza la profesión de Notario Público en el 
Distrito de Viesca, Coah. 
 

13  Acuerdo:- Dígase al C. Lic. Carlos E. Suárez, que en virtud de estar debidamente 
integrado el Supremo Tribunal de Justicia, no es posible hacer ninguna designación. 
 

14  Acuerdo:- No es de derogarse el Decreto No. 400 expedido por la XXIV Legislatura con 
fecha 16 de febrero de 1921. 
 

15  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 600 expedido por la XXIV 
Legislatura del Estado con fecha 24 de Octubre de 1921. 
 

16  Acuerdo:- No es de derogarse el Decreto No. 214 de fecha 28 de julio de 1920. 
 

17  Acuerdo:- No es de derogarse el Decreto No. 435 de fecha 1o. de marzo de 1921. 
 

18 79 Se deroga el Decreto No. 89 de fecha 19 de febrero e 1920. 
 

19  Acuerdo:- Dígase al reo Valeriano Llano en la Penitenciaría del Estado, que no ha lugar a 
lo que solicita. 
 

20  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto No. 83 expedido por la XXIV 
Legislatura del Estado con fecha 11 de febrero de 1920. 
 

21 80 Se reforma el Decreto No. 435 expedido por el XXIV Congreso constitucional del Estado 
con fecha 1o. de marzo de 1921. 
 

22 82 Se deroga el Decreto No. 395 expedido por el XXIV Congreso Local con fecha 15 de 
febrero de 1921. 
 

23 85 Se concede la gracia de Indulto al reo Martín Alvarado por el tiempo que le falta para 
extinguir la pena que le fue impuesta. 
 

24  Acuerdo:- Dígase al C. Daniel Moreira que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al C. Prof. F. González Vázquez, que no es posible acceder a lo que 
solicita. 
 

26  Acuerdo:- Dígase al reo Cristino Contreras que no ha lugar a lo que solicita. 
 

27  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del Decreto expedido por el XXIV Congreso 
Constitucional del Estado con fecha 13 de febrero de 1920. 
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28  Acuerdo:- Dígase al reo Arnulfo Rodríguez, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

29  Acuerdo:- Se ratifica la pensión que de $ 30.00 mensuales fue concedida al joven Raúl 
Neira. 
 

30  Acuerdo:- Dígase al reo Luciano Herrera, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

31  Acuerdo:- Dígase a la C. Lorenza Cortéz, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

   

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

1  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado, con relación a su atento oficio No. 584, que este 
H. Congreso al enviarle la nota referente no fue precisamente con el deliberado propósito 
de invadir las facultades que le otorga nuestra Ley Fundamental, sino que al obrar de tal 
forma lo hizo con el único objeto de poner en su conocimiento hechos delictuosos que 
según informaciones dadas a esta H. Asamblea se sabe que se están cometiendo en 
algunos Municipios del Estado. 
 

2  Acuerdo:- Comuníquese al C. Presidente de la República, a las Cámaras de Diputados y 
Senadores del H. Congreso de la unión y Legislaturas de los Estados, que este XXV 
Congreso Constitucional de Coahuila se adhiere a la protesta que hizo la H. Cámara 
Legislativa del Estado de Veracruz. 
 

   

AGRICULTURA 
 

1 9 Se deroga el decreto No. 401 expedido por el XXIV Congreso Constitucional del Estado, 
con fecha 16 de febrero de 1921. 
 

   

INDUSTRIA 
 

1  Acuerdo:- Dígase al C. Domingo Trueba, que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 
de Hacienda, se sirva ocurrir ante el Ejecutivo del mismo en solicitud de la autorización a 
que se refiere. 
 

2  Acuerdo:- Remítase  al Ejecutivo del Estado, el original del ocurso que con fecha 19 de 
noviembre último, presentó a esta H. Camara el C. Feliciano Tavera. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al C. David Long, con relación a su ocurso de fecha 10 de los 
corrientes, que en virtud de no tener facultades este H. Congreso para contratar se sirva 
ocurrir al Ejecutivo del Estado. 
 

4  Acuerdo:- Dígase al C. Feliz Neira que no es posible acceder a su solicitud. 
 

5  Acuerdo:- Dígase al C. David Long, con referencia a su atento ocurso de fecha 4 de 
noviembre de 1921, que en virtud de no tener este H. Congreso facultades para contratar 
se sirva ocurrir al Ejecutivo del Estado. 
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6  Acuerdo:- Dígase al C. Miguel S. Vivero, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

7  Acuerdo:- Dígase a los CC. Teófilo Treviño y demás firmantes del ocurso de fecha 22 de 
diciembre, que en virtud de ser el asunto a que se refiere la incumbencia del R. 
Ayuntamiento de aquel lugar se sirvan ocurrir ante el expresado Cabildo para que resuelva 
lo que estime de Justicia 
 

8  Oficio del C. Manuel Gómez, Presidente Municipal de esta Ciudad relativo a la Lotería 
automática, en los establecimientos de cantinas. 
 

  Legajo Unico 
 

HACIENDA 

 
1  Ley de Hacienda y Presupuesto de Egresos. 

 

2  Acuerdo:- Dígase a los CC. Mónico Zúñiga y demás firmantes, que en vista de las 
condiciones por las que atraviesa el Erario del Estado, no es posible acceder a lo que 
solicitan. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al C. Tesorero General el Estado que con relación al oficio girado por 
conducto de la Sección de Contaduría, no es posible por ahora aprobar la creación del 
puesto a que se refiere. 
 

4  Acuerdo:- Dígase al Agente del Ministerio Público del Distrito de Monclova, que por ahora 
no es posible acceder a lo que solicita. 
 

5 87 Se adiciona la Sección LI del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

6  Acuerdo:- Dígase al C. Director de la Imprenta de Gobierno, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

7 104 Se adiciona el Presupuesto de Egresos con la partida de mejoras materiales, forrajes e 
Inspector de Rama Municipal. 
 

8 106 Se adiciona el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado con las siguientes partidas: 
VIII, IX, XII, XIII, XIV, XVIII, XIX y XXI. 
 

9  Acuerdo:- Dígase a los CC. Cuauhtemoc López y demás firmantes que por ahora no es 
posible acceder a lo que solicita. 
 

10  Acuerdo:- Dígase al C. Cruz M. Cabrera que por ahora no es posible acceder a lo que 
solicita. 
 

11 162 Se reforman  las Partidas 98 y 100 de la Sección XII del Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 

12 188 Se reforma la partida No. 25 de la sección III del Presupuesto de Egresos del Estado. 
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13 222 Se reforma la partida No. 43 de la Sección VI del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

14 231 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que erogue la cantidad de $ 3,300.00 a fin de que 
se pongan a disposición de las Juntas de Socorro de las poblaciones inundadas. 
 

15 247 Se adiciona la Sección XVIII del Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

16 268 Se aumenta la partida 384 de la Sección XLV del Presupuesto de egresos vigente en el 
Estado. 
 

17 310 Se deroga la partida No. 270 del Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

  Legajos Nos. 1 y 2 
 

PLANES DE ARBITRIOS 

 
1 60 Se aprueba el Plan de Arbitrios y presupuesto de Egresos del Municipio de Abasolo, 

Coah., para 1922. 
 

1 81 Se reforma la fracción I del Plan de Arbitrios del Municipio de Abasolo. 
 

2 24 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Acuña, Coah., 
para 1922. 
 

3 45 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Allende, Coah., 
para 1922. 
 

3 99 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Allende, Coah. 
 

3 313 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Allende, Coah. 
 

4 12 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Arteaga, 
Coah., para 1922. 
 

4 227 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Arteaga, Coah. 
 

5 49 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Candela, 
Coah., para 1922. 
 

6 30 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Castaños, 
Coah., para 1922. 
 

7 23 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuatro 
Ciénegas, Coah., para 1922. 
 

7 67 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coah. 
 

7 115 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coah. 
 

8 57 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Escobedo, 
Coah., para 1922. 
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8 58 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Viesca, Coah., 
para 1922. 
 

8 177 Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de Escobedo, Coah. 
 

11 55 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de General 
Cepeda, Coah., para 1922. 
 

11 210 Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de General Cepeda, Coah. 
 

12 120 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Guerrero, 
Coah., para 1922. 
 

12 A 32 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Gigedo, Coah., 
para 1922. 
 

13 28 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Hidalgo, Coah., 
para 1922. 
 

14 19 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Jiménez, 
Coah., para 1922. 
 

14 20 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sabinas,  
Coah., para 1922. 
 

14 213 Se adiciona el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del  Municipio de Jiménez, 
Coah. 
 

14 287 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Jiménez, Coah. 
 

15 31 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Coah., 
para 1922. 
 

15 318 Se reforma la partida de Instrucción Pública del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Juárez, Coah., para 1922. 
 

16 56 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Lamadrid, 
Coah., para 1922. 
 

17 29 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Matamoros, 
Coah., para 1922. 
 

18 16 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Monclova, 
Coah., para 1922. 
 

18 306 Se adiciona la partida de Instrucción Pública del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Monclova, Coah. 
 

19 17 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Morelos, 
Coah., para 1922. 
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19 48 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Morelos, Coah. 
 

20 25 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Múzquiz, 
Coah., para 1922. 
 

21 34 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Nadadores, 
Coah., para 1922. 
 

21 96 Se reforma la cláusula II del Plan e Arbitrios del Municipio de Nadadores, Coah. 
 

22 18 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coah., 
para 1922. 
 

22 164 Se autoriza al Municipio de Nava, Coah., para que a partir del 1o. de mayo próximo, 
disminuya en un 20% los sueldos que actualmente perciben los empleados de esa 
administración. 
 

23 36 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Ocampo, 
Coah., para 1922. 
 

24 33 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Parras de la 
Fuente, Coah., para 1922. 
 

24 263 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Parras de la Fuente, Coah. 
 

24 284 Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de Parras, Coah. 
 

25 21 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Piedras 
Negras, Coah., para 1922. 
 

25 120 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Piedras Negras, Coah. 
 

  Legajo No. 2 
 

PLANES DE ARBITRIOS 

 
26 76 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Progreso, 

Coah., para 1922. 
 

26 245 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Progreso, Coah. 
 

27 13 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Ramos Arizpe, 
Coah., para 1922. 
 

27  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Ramos Arizpe, Coah., que en virtud del 
aumento que se hizo en el nuevo catastro, no es posible aprobar el aumento de impuestos. 
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27  Acuerdo:- Dígase al C. Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coah., con referencia a su 
oficio en el que se pide se le informe de cuales ingresos debe deducir el 10% que el 
Presupuesto de Egresos de aquel lugar le asigna como retribución, que de conformidad 
con la partida correspondiente del citado  Presupuesto, la deducción aludida debe 
verificarla única y exclusivamente del producto de los ingresos que causen las rentas del 
Municipio. 
 

27  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Ramos Arizpe, que no es posible acceder 
a lo que solicita. 
 

27  Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Ramos Arizpe. 
 

27 276 Se deroga la fracción XXI del Plan de Arbitrios del Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

27  Acuerdo:- Dígase al Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coah., que debe sujetarse 
estrictamente a lo prescrito por el Plan de Arbitrios vigente en aquel Municipio. 
 

27 A 14 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosales, 
Coah., para 1922. 
 

27 A 312 Se reforma la partida del Director de las Escuelas Oficiales correspondientes a la Sección 
de Instrucción Pública del Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosales, Coah. 
 

28 20 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sabinas, 
Coah., para 1922. 
 

29 59 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sacramento, 
Coah., para 1922. 
 

29  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Sacramento, Coah., que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

30 68 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Buenaventura, Coah., para 1922. 
 

30 123 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

30 183 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

31 38 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan de 
Sabinas, Coah., para 1922. 
 

23 40 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo, Coah., 
para 1922. 
 

32  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de esta Capital, que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

32 75 Se reforma el Plan de Arbitrios del municipio de Saltillo, Coah. 
 

32 194 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo, Coah. 
 
 



 504

 
XXV Legislatura 1921 – 1923 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 

 
E X T R A C T O 

 

 

32 194 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo, Coah. 
 

33 41 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro, 
Coah., para 1922. 
 

33  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de San Pedro, Coah, que no es de tomarse en 
cuenta el proyecto del Plan  de  Arbitrios  y  Presupuesto de Egresos que se sirvió enviar a 
esta H. Cámara para su aprobación. 
 

33 100 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de San Pedro, Coah., que esta H Cámara no 
juzga pertinente otorgar la autorización de que se trata para la creación del fondo aludido, 
en virtud de que este objeto puede lograrse mediante las economías que introduzca al 
Erario Municipal aquel Municipio. 
 

34 114 Se reforman las cláusulas  XXIX, XXXII y XXXVIII del Plan de Arbitrios del Municipio de 
San Pedro, Coah. 
 

33  Acuerdo:- Dígase a los CC. F. E.  Corral y Carlos G. Sarabia, que por ahora no es posible 
acceder a lo que solicitan. 
 

33 280 Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

34 22 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sierra Mojada, 
Coah., para 1922. 
 

34  Acuerdo:- Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de Sierra Mojada. 
 

34 267 Se adiciona el Plan de Arbitrios del Municipio de Sierra Mojada, Coah. 
 

35 35 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Torreón, 
Coah., para 1922. 
 

35 207 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Torreón, Coah. 
 

35  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Torreón, Coah., que erogue las cantidades 
necesarias de la partida de “Gastos Extraordinarios”. 
 

35 249 Se aumenta la partida correspondiente al ramo de Administración de Limpieza del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Torreón, Coah. 
 

36 58 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Viesca, Coah., 
para 1922. 
 

36 92 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Viesca, Coah. 
 

38 37 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Zaragoza, 
Coah., para 1922. 
 

38 72 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Zaragoza, Coah. 
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GOBERNACION 
 

1  Tenemos el honor de participarle a usted que con fecha de hoy, previas las formalidades 
de Ley, quedó instalada esta H. Diputación Permanente que funcionará hasta el 14 de 
noviembre próximo. 
 

1 BIS.  Quejas contra el Presidente Municipal de Zaragoza, Coah. 
 

2  Quejas contra el Regidor de Zaragoza, Coah. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al C. David Garza Farías, Presidente de la Cámara de Propietarios de la 
Ciudad de Torreón, Coah., que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

4 150 Se acepta la renuncia presentada por el C. Guadalupe Canales, Presidente del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Múzquiz, Coah. 
 

5 161 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley Orgánica Municipal vigente se 
declaran acéfalos los puestos de 1o., 3o., 4o. y 7o. Regidores del Ayuntamiento de 
Arteaga. 
 

6  Acuerdo:- Dígase a los CC. José Días y Pedro Leyva, 1o. y 3o. Regidores del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Escobedo que no se tomaron en cuenta las renuncias que 
se presentaron. 
 

7  Acuerdo:- Se concede al C. Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de San Pedro una 
licencia por dos meses para separarse del puesto. 
 

8 171 Se acepta la renuncia presentada por el C. Ignacio Vázquez como 11o. Regidor del 
Ayuntamiento de San Pedro, Coah. 
 

9 172 Se acepta la renuncia presentada por el C. Nazario S. Ortiz Garza como 1er. Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coah. 
 

10 175 Se acepta renuncia presentada por el C. Arturo Morales, como 6o. Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

11 176 Se aceptaron las renuncias presentadas por los CC. Leopoldo Pérez  y  Melchor  Cárdenas  
como 2o. y 3o. Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Progreso, Coah. 
 

12 179 Se declara acéfalo el puesto de 3er. Regidor del Municipio de Viesca, Coah. 
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13 181 Se declara acéfalo el puesto de 3er. Regido del Ayuntamiento del Municipio de San Pedro, 
Coah. 
 

14 184 Se reforma el Decreto número 177 expedido por la H. Comisión Permanente del XXIV 
Congreso Constitucional de fecha 11 de junio de 1920. 
 

15  Acuerdo:- Dígase al Presidente Interino de Múzquiz, Coah., que debe proponer, de 
acuerdo con aquella asamblea, nueva terna para la designación del Presidente Propietario 
del referido Cabildo. 
 

16  Acuerdo:- Se concede al Presidente Municipal de Parras, Coah., licencia por dos meses 
para separarse de su puesto. 
 

17 182 Se acepta la renuncia presentada por el C. Valente Neira, Síndico del R. Ayuntamiento del 
Municipio de Candela, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de General Cepeda que en virtud de 
encontrarse actualmente en receso esta H. Legislatura y no ser posible que fungiera la 
persona que resultara electa para tal cargo sino hasta iniciarse el nuevo período de 
sesiones ordinarias queda en cartera su instancia relativa. 
 

19  Renuncias presentadas por varios regidores del  R. Ayuntamiento de Piedras Negras, 
Coah. 
 

20 187 Se aceptan las renuncias presentadas por los CC. Ricardo Peña y Alfonso Mendoza como 
4o. Regidor y Síndico 1o. del R. Ayuntamiento del Municipio de Parras, Coah. 
 

21  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de Sierra Mojada, 
que no ha lugar a lo que solicita. 
 

22  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado que no es de tomarse en cuenta la terna para la 
designación del Presidente Propietario de Múzquiz, Coah. 
 

23 220 Se declara acéfalo el puesto de 4o. Regidor del R. Ayuntamiento del Municipio de Nava, 
Coah. 
 

24 189 Se acepta la renuncia presentada por el C. Abraham Rodríguez como Síndico del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Sabinas, Coah. 
 

25 190 Se concede al C. Epifanio Martínez carta de Ciudadanía Coahuilense. 
 

26 191 Se acepta la renuncia presentada por el C. Sabino Saucedo, 8o. Regidor del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

27 192 Se aceptan las renuncias presentadas por los CC. José de la Mora y Salvador Valencia 
como 4o. y 10o. Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coah. 
 

28 195 Se aceptan las renuncias presentadas por los CC. Andrés Garza y Gabriel Bustamante 
como 3er Regidor y Síndico 1o. del Ayuntamiento del Municipio de Piedras Negras. 
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29  Acuerdo:- No se toman en cuenta las ternas propuestas por el Ayuntamiento del Municipio 
de Piedras Negras, Coah. 
 

30  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de General Cepeda 
que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

31 196 Se acepta la renuncia presentada por el C. Braulio Fernández 11o. Regidor del 
Ayuntamiento de San Pedro, Coah. 
 

32 197 Se concede carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Carlos Reed. 
 

33 199 Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Sierra Mojada para que por la cantidad de 
$40.00 enajene a favor del C. Eduardo Treviño un terreno. 
 

34  Acuerdo:- Remítase  originales de la Comisión Local Agraria el ocurso  y  anexos que con 
fecha 15 del presente elevaron a esta H. Diputación Permanente los CC. Santiago 
Córdoba y Leocadio Martínez. 
 

35 200 Se deroga el Decreto No. 174 de fecha 19 de agosto de 1918 por el anexo al Municipio de 
San Buenaventura la Congregación de Bucareli. 
 

36 203 Se acepta la renuncia presentada por el C. Agustín Viesca y V. Como Sexto Regidor del R. 
Ayuntamiento de la Municipalidad de Torreón. 
 

37 204 Se autoriza al R. Ayuntamiento de la Municipalidad de Sierra Mojada para que ceda en 
venta por la cantidad de $ 10.00 a favor del C. Jesús García un terreno perteneciente a 
dicho Municipio. 
 

38 206 Se nombra Primer Regidor del R. Ayuntamiento de la Municipalidad de Torreón, Coahuila. 
 

39 211 Se nombra Síndico del R. Ayuntamiento de la Municipalidad de Sabinas, al C. Salomón 
Rodríguez. 
 

40  El Senador Cepeda Medrano pide se derogue el decreto No. 178 de 22 de Abril de 1922. 
 

41  Protesta contra el Congreso del Presidente Municipal de General Cepeda. 
 

42 208 Se aceptan las renuncias presentadas por los 4o., 6o. Y 10o. Regidores del  R. 
Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila. 
 

43 209 Se acepta la renuncia presentada por el 6o. Regidor del R. Ayuntamiento de la 
Municipalidad e Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

44  Acuerdo:- Se concede al C. Presidente del R. Ayuntamiento de la Municipalidad de Sierra 
Mojada una licencia de 30 días para separarse de su puesto. 
 

45  Acuerdo:- Se concede al C. Presidente del R. Ayuntamiento de la Municipalidad de 
Escobedo una licencia para separarse por dos meses de su puesto. 
 

46 216 Se nombra 2o. Magistrado Supernumerario de la Tercera Sala del Superior Tribunal de 
Justicia del Estado al C. Lic. José Eduwigis Charles. 
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47 217 Se declaran acéfalos los puestos de 3o. y 5o. Regidores y Síndico 2o. del R. Ayuntamiento 
de la Municipalidad de Torreón, Coahuila. 
 

48 218 Se aceptan las renuncias presentadas por los CC. 3er. Regidor y Síndico 1o. del R 
Ayuntamiento de piedras Negras, Coahuila. 
 

49 225 Se declaran acéfalos los puestos de 1er. y 8o. Regidores del Ayuntamiento de la 
Municipalidad de Matamoros, Coahuila. 
 

50  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento de la Municipalidad de Arteaga, 
que en virtud de encontrarse actualmente en receso esta H. Legislatura y no ser posible 
que fungiera la persona que resultara electa sino hasta iniciarse el nuevo período de 
Sesiones Ordinarias queda en cartera su instancia. 
 

51  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento de la Municipalidad de Sierra 
Mojada, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

52  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo del Estado el mensaje que con fecha 13 de los 
corrientes, dirigió a esta H. Diputación Permanente el C. Ricardo Cuellar. 
 

53  Acuerdo:- Dígase al ejecutivo del Estado con relación a su atento oficio No. 1619 relativo 
a la pensión concedida a la Srita. Minerva Guzmán que en virtud de haber transcurrido el 
término de 10 días que señala el Art. No. 83 se sirva ordenar su promulgación. 
 

54 299 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Juan Corral Garza, de Morelos, 
Coahuila. 
 

55 233 Se acepta la renuncia presentada por el C. Andrés Ramos como 3er Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio de General Cepeda, Coah. 
 

56 234 Se acepta la renuncia presentada por el C. Emigdio Gallardo como síndico 1o. del 
Ayuntamiento del Municipio de San pedro, Coah. 
 

57 236 Se acepta la renuncia presentada por el C. Zeferino Pomares como 5o. Regidor del R. 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

58 238 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que erogue la cantidad de $ 3,300.00 a fin de que 
se pongan a disposición las juntas de Socorro de las poblaciones inundadas. 
 

59 240 Se acepta la renuncia presentada por el C. Lic. Jacobo Vélez como 1er. Magistrado 
Supernumerario de la 1a. Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
 

60 242 Se acepta la renuncia presentada por el C. Simón Rodríguez como Presidente del R. 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro. 
 

61 243 Se acepta la renuncia presentada por el C. José Guerra como 1er. Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

62  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del R. Ayuntamiento del Municipio de Candela, Coah., 
con relación a su oficio No. 1241 que se dirija a las autoridades Judiciales competentes a 
fin de que se resuelvan lo que estimen de Justicia. 
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63  Acuerdo:- Transcríbase a la Representación Agrarista de Mineros y Campesinos de Río 
Escondido, la resolución dada por la Comisión Local Agraria de esta capital. 
 

64  Quejas contra el presidente Municipal de Nava, Coah. 
 

65 248 Se declaran acéfalos los puestos de 1o., 2o., 3o. 4o. y 5o. Regidores y Síndico del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Zaragoza. 
 

66 258 Las Elecciones en el Estado serán Ordinarias y Extraordinarias se llevarán ordinarias las 
que se hicieren en los días que previene esta Ley y Extraordinarias las que se efectuaren 
cuando hubiere vacantes a cubrir. 
 

66 BIS. 259 y 
260 

Se concede al C. Arnulfo González, Gobernador del Estado, licencia para separarse de su 
puesto por quince días. 
 

67  Quejas en contra del C. Presidente Municipal del Nava, Coah. 
 

68 261 Se convoca al Pueblo de Coahuila a Elecciones Municipales. 
 

69 262 Se acepta la renuncia presentada por el C. Diego Franco, 2o. Regidor del Ayuntamiento de 
la Villa de Gigedo. 
 

70 265 Se acepta la renuncia presentada por el 1er. Regidor del Ayuntamiento del Municipio de 
Parras de la Fuente, Coah. 
 

71  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo del Estado el oficio suscrito por los miembros de la 
Mesa Directiva del Club Político Permanente “Candela” para los fines a que haya lugar. 
 

72 270 Se acepta la renuncia presentada por el C. Gabino Elizondo como 1er. Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio de Villa de Castaños, Coah. 
 

73  Acuerdo:- No ha lugar a lo que solicitan los CC. Joaquín Monsivais y demás firmantes de 
la fábrica de Río Bravo. 
 

74 271 Se nombra al C. Mauricio González para 1er. Magistrado Supernumerario de la 1a. Sala de 
Justicia del Estado. 
 

75 272 Se prorroga hasta el día 20 del actual la licencia que le fue concedida al C. Gral. Arnulfo 
González, Gobernador del Estado para separarse de su puesto. 
 

76  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo del Estado el ocurso presentado por el C.  Prof. 
Agustín Boone a fin de que se exija al R. Ayuntamiento de Progreso, Coah., el 
cumplimiento de los artículos 121 y 128 de la Constitución Política Local. 
 

77  Acuerdo:- Dígase a la C. Sixta Murillo, que solo a las autoridades Judiciales compete la 
resolución del asunto que trata el ocurso de fecha 3 de marzo. 
 

78  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo del Estado el ocurso elevado ante esta H. Cámara 
por el C. F. González. 
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79 281 Se acepta la renuncia presentada por el C. Elías Vélez, 4o. Regidor del Ayuntamiento de 
Viesca. 
 

80 282 Se concede Fíat Notarial al C. Lic. David González T. 
 

81  Transcríbase el Ejecutivo el ocurso presentado por la H. Diputación Permanente por el C. 
Sotelo Fuentes con fecha 15 de los corrientes. 
 

82 283 Se nombra a los CC. Prof. Ramón González, Martín Bárcena y Pedro Rosales para 2o., 
5o. y 10o. Regidores del Ayuntamiento de San Pedro. 
 

83  Acuerdo:- Dígase a los CC. Juan R. Campos, Alberto Medina y Locadio Campos que no 
ha lugar a lo que solicitan. 
 

84  Acuerdo:-Transcríbase al Ejecutivo el ocurso que con fecha 11 del actual elevaron a esta 
H. Diputación Permanente los CC. Emeterio Rivera y Jesús Sánchez. 
 

85  Acuerdo:- Transcríbase al ejecutivo del Estado a fin de que se sirva resolver lo que estime 
de justicia el ocurso presentado por el C. Francisco de Hoyos. 
 

86 285 Se acepta la renuncia presentada por el C. Juan Pablo García como 3er. Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 
 

87 287 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Daniel Siller. 
 

88 288 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Gabino Hernández. 
 

89 293 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Manuel Alfaro. 
 

90  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado con relación al oficio No. 1855 que de acuerdo 
con la Ley Orgánica Municipal, a este poder le corresponde proponer la terna respectiva. 
 

91 295 Se aceptan las renuncias presentadas por los CC. Jesús Berlanga y Gustavo Siller como 
2o. y 4o. Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Coah. 
 

92 297 Se declara acéfalo el puesto de Presidente del Ayuntamiento del Municipio de Piedras 
Negras, Coah. 
 

93 298 Se concede permiso al C. Diputado Hermilo Calderón para que desempeñe el puesto del 
Presidente del Ayuntamiento de Piedras Negras, Coah. 
 

94  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de San Pedro que esta corporación edilicia tiene 
facultades para hacer los nombramientos que crea convenientes para su administración. 
 

95 301 Se nombra 3er. Regidor del Ayuntamiento de Ramos Arizpe. 
 

96 302 Se acepta la renuncia presentada por el 7o.  Regidor del Ayuntamiento de Sabinas, Coah 
 

97 303 Se acepta la renuncia presentada por el 6o. Regidor del Ayuntamiento del Municipio de 
Viesca, Coah. 
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98 304 Se acepta la renuncia presentada por el 5o. Regidor del Ayuntamiento del Municipio de 
San Pedro, Coah. 
 

99 305 Se concede licencia por 45 días al C. Benigno Botello, Presidente Municipal de Guerrero, 
Coah. 
 

100  Acuerdo:- Transcríbase al Ayuntamiento de Allende, el ocurso que con fecha 6 de los 
corrientes elevaron a esta H. Asamblea los CC. Pedro Delgado y Arturo de Hoyos. 
 

101 309 Se concede permiso al C. Diputado Julián Pinto para que desempeñe una comisión que le 
fue conferida por el Ejecutivo del Estado. 
 

102  Acuerdo:- Se concede licencia para separarse de su puesto y sin goce de dietas al C. 
Julián Pinto. 
 

103  Acuerdo:- Dígase al Presidente de San Juan de Sabinas que tiene atribuciones para 
dividir el Municipio en secciones. 
 

104  Acuerdo:- Dígase al Consejo Electoral de San Juan de Sabinas que está capacitado para 
resolver en el incidente que se ha presentado con motivo de no querer sufragar los gastos 
correspondientes por boletaje al partido que sostiene la candidatura del C.  Pedro  
González. 
 

105 315 Se acepta la renuncia presentada por el 2o. Regidor del Ayuntamiento del Municipio de 
Abasolo, Coah. 
 

106 316 Se nombra 6o. Regidor del Ayuntamiento de Viesca, Coah. 
 

107 S/n. Se declara acéfalo el puesto de 1er. Regidor del Ayuntamiento de San Buenaventura, 
Coah. 
 

108  Acuerdo:- Dígase al Presidente de San Buenaventura que no es de tomarse en cuenta el 
acuerdo tomado por ese Ayuntamiento. 
 

109 320 Se acepta la renuncia presentada por el C. Antonio Perales como Síndico Procurador de 
Candela, Coah 
 

110 S/n. No se acepta la renuncia del Presidente Municipal de Arteaga, Coah. 
 

111 321 Se reforma el Decreto No. 295 expedido por esta Diputación Permanente con fecha 11 de 
Septiembre. 
 

112 325 Se aceptan las renuncias del 1o. y 2o. Magistrados Supernumerarios de la 2a. Sala del 
Superior Tribunal de Justicia en el Estado. 
 

113 326 Se acepta la renuncia presentada por el C.  Pantaleón Torres, 3er. Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio de Zaragoza, Coah. 
 

114 327 Se acepta la renuncia presentada por el C. Luis Leal Aguirre como Síndico del 
Ayuntamiento del Municipio de Piedras Negras, Coah 
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  Legajo No. 2 

HACIENDA 

 
1 127 Se adiciona la Sección XXXIII del Presupuesto de Egresos del Estado. 

 
2 128 A partir de la fecha de la promulgación de este Decreto, se concede a los jóvenes Virgilio 

Ramos y Antonio Neira una pensión de $ 40.00 y $ 50.00 mensuales para que continúen 
sus estudios. 
 

3 129 Se concede pensión a varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

4  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de San Pedro, Coah., que no es posible 
acceder a lo que solicita. 
 

5 132 Dígase al C. Salvador Carrillo que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

6  Acuerdo:- Dígase a la C. Juana Vda. de Brant, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

7  Acuerdo:- Dígase al alumno del Ateneo Fuente, José Sánchez G., que no es posible 
aumentar su pensión. 
 

8 134 Se reforma el Presupuesto de Egresos el Municipio de Juárez, Coah. 
 

9 135 Se concede a la C. María de Jesús Altamirano una pensión por $ 45.00 mensuales. 
 

10  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado con referencia a su oficio No. 692 que  en virtud 
de considerar justificadas las objeciones esta Asamblea ha tenido a bien resolver quede  
sin efecto el decreto de que trata. 
 

11 137 Se autoriza al R. Ayuntamiento de San Pedro, Coah., para que disminuya en un 20% los 
sueldos que actualmente perciben los servidores de aquella administración. 
 

12 138 Se concede a los alumnos Ramón Cruz y Jesús Martínez una pensión de $ 50.00 
mensuales cada uno. 
 

13 139 Se exceptúa de impuestos el asilo de Huérfanos de esta ciudad. 
 

14  Acuerdo:- Dígase al  Presidente de la Sociedad Manuel Acuña que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

15 140 Se concede subvención de $ 30.00 mensuales a la C. Librada Rendón. 
 

16 255 Se reforma la sección I del Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

17  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado referente a su oficio No. 961, que considerando 
razonables las observaciones que hizo al Decreto No. 127 modifica el expresado proyecto 
que se le envía para su promulgación. 
 

18  Acuerdo:- No ha lugar a la derogación del decreto No. 158 expedido por la Diputación 
Permanente. 
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18 142 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Villa Acuña. 
 

19 144 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que derogue el gasto que demande la compra de 
cinco máquinas de escribir. 
 

20  Acuerdo:- Se declara subsistente la pensión que de $ 30.00 mensuales fue concedida a 
Miguel del Valle. 
 

21  Acuerdo:- No ha lugar a  la derogación de la pensión que de $ 30.00 mensuales se 
concedió la C. Concepción Castillo. 
 

22 143 Se adiciona la Sección XII del Presupuesto de Egresos vigente. 
 

23 146 Se concede pensión de $ 50.00 mensuales al alumno Juan M. Porras. 
 

24 147 Se autoriza al R. Ayuntamiento de Múzquiz, Coah., para que disminuya en un 10% de los 
sueldos que actualmente disfrutan los servidores de aquella administración. 
 

25 148 Se concede pensión vitalicia a las CC. Magdalena y Margarita Carrillo. 
 

26 149 Se autoriza a varios Ayuntamientos para que concedan un plazo de 60 días a los 
causantes morosos de contribuciones municipales. 
 

27  Acuerdo:- Dígase a la C. Zapopa Fuentes que en virtud de no haberse dictado con 
posterioridad ninguna otra disposición debe sufrir sus efectos legales el decreto, y 
cubrírsele con tal motivo la subvención a que se refiere. 
 

28 S/N Se reforma la partida No. 262 de la Sección XX del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

29  Acuerdo:- Dígase a la C. Juana de Brant, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

30  Acuerdo:- Dígase a la C. Guadalupe Castillón que no ha lugar a lo que solicita. 
 

31  Acuerdo:- Dígase a las CC. Sergia Castro y Rebeca Sánchez que se tomó debida nota de 
su instancia aumentándoseles sus retribuciones por Decreto 114 de fecha 7 del mes en 
curso. 
 

32 155 Se concede a la C. Evangelina Cárdenas una pensión de $ 30.00 mensuales. 
 

33 156 Se concede al C. Francisco Dávila una pensión de $ 50.00 mensuales. 
 

34  Acuerdo:- Dígase al C. Arnulfo Valdés, Presiente de la Junta Directiva de la Academia 
Comercial Manuel Acuña que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

35  Acuerdo:- Dígase al Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coah., que es el único 
capacitado para decretar el descuento a que se refiere. 
 

36  Acuerdo:- Dígase al C. Juez Local de Lamadrid, Coah. que se dirija al R. Ayuntamiento de 
aquel lugar para que resuelva lo que suceda. 
 

37 158 Se concede a la C. Emilia Rodríguez una pensión de $ 20.00 mensuales. 
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38 160 Se aumenta a $ 30.00 mensuales la pensión que de $ 20.00 se concedió al C. Roberto 
Morales. 
 

39  Acuerdo:- Dígase a los Jóvenes Jesús Dávila, Manuel Urteaga e Ignacio González, que 
no ha lugar a lo que solicitan. 
 

40 166 Se suprime la partida No. 265 de la Sección XX I del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

41 159 Se autoriza al Ejecutivo del Estado ara que con cargo a la Partida No. 237, erogue la 
compra de 25 máquinas de escribir que se destinarán al servicio de la Academia anexa al 
Ateneo Fuente. 
 

42  Acuerdo:- Dígase a la C. Jovita Sánchez que no ha lugar a lo que solicita. 
 

43 163 Se concede al alumno Tomás Rodríguez una pensión de $ 20.00 
 

44  Ocurso presentado por la H. Diputación Permanente a la Tesorería General del Estado. 
 

45 168 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que con cargo a la partida No. 401 erogue la 
cantidad de $ 4,800.00. 
 

46 169 Se concede pensión de $ 50.00 mensuales al C. Prudencio M. Sandoval 
 

47 173 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Buenaventura Coah. 
 

48  Acuerdo:- Dígase al Presidente de Nava, Coah. que no se considera necesaria la 
autorización de $ 50.00 a que se refiere su nota. 
 

49  Acuerdo:- Dígase a varios alumnos del Ateneo Fuente que no ha lugar a lo que solicitan. 
 

50 180 Se adiciona la Sección XV del Presupuesto de Egresos vigente en el Estado. 
 

51  Acuerdo:- Se ratifica el Decreto No. 367 de fecha 26 de marzo de 1919. 
 

52 193 Se aprueba la cantidad de $ 129.5 que erogó el Ayuntamiento del  Municipio de Parras, 
Coah. 
 

53  Acuerdo:- Dígase al Presidente de General Cepeda Coah., que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

54  Acuerdo:- Dígase a los alumnos Pedro Leal y Gustavo Rangel que no ha lugar a lo que 
solicitan. 
 

55  Acuerdo:- Dígase al Presidente de Múzquiz Coah. Que no ha lugar a lo que solicita. 
 

56  Acuerdo:- Se autoriza una pensión de $ 20.00 mensuales al alumno Ruperto García. 
 

57 198 Se reforma el Art. 17 de la Ley de Ingresos vigente en el  Estado. 
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58  Acuerdo:- Remítase el original del ocurso elevado a esta H. Diputación por el C. Francisco 
González. 
 

59 202 Se autoriza al Ayuntamiento de Acuña para que erogue las cantidades de $ 137.62 y 
$200.00 
 

60  Acuerdo:- Dígase al C. Lic. Francisco Molina que no ha lugar a lo que solicita. 
 

61 212 Ley de causantes morosos. 
 

62  Acuerdo:- Dígase a la C. Juana viuda de B. que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

64 219 Se autoriza al Ayuntamiento de Piedras Negras para que erogue la cantidad de $ 600.00. 
 

65 221 Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Nadadores para que disponga por esta vez la 
cantidad de $ 200.00 a fin de que cubra los gastos. 
 

66 S/n. Se concede pensión de $ 50.00 mensuales al C. Alberto Escobedo Jr. 
 

67  Acuerdo:- Dígase a varios firmantes del ocurso de fecha 20 de mayo que no ha lugar a su 
solicitud. 
 

68 223 Se autoriza al Ayuntamiento de Parras para que erogue la cantidad de $ 240.95. 
 

69 224 Se concede pensión al C. Alberto Escobedo por la cantidad de $ 50.00 mensuales. 
 

70  Acuerdo:- se concede jubilación de $ 112.5 a la C. Profa. Zeferina Flores Dávila. 
 

71  Acuerdo:- Dígase al Presiente de Múzquiz, que no ha lugar a lo que solicita. 
 

72 230 Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros para que erogue la cantidad de $ 300.0 
 

73 232 Se autoriza al Ayuntamiento de Parras para que erogue la cantidad de $ 300.00. 
 

74  Acuerdo:- Dígase al Presidente de Monclova que no ha lugar a lo que solicita. 
 

75  Acuerdo:- Informe pedido por el C. Tesorero General del Estado sobre el cobro de 
impuestos de la cera de candelilla. 
 

76  Acuerdo:- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova para que venda al mejor postor la 
temporada de feria cuyo producto se aplicará al ramo de la Instrucción Pública. 
 

77  Acuerdo:- Transcríbase al  Ejecutivo del Estado el ocurso presentado por el C. Carlos 
Zurita. 
 

78 246 Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas para que erogue  la cantidad de $ 100.00. 
 

79  Acuerdo:- Dígase a varios jóvenes que solicitan pensión que estando para promulgarse la 
Ley de Pensiones se sirvan presentar sus ocursos en su oportunidad de conforme a la Ley 
mencionada. 
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80 S/n. Se concede una subvención de  $ 100.00 mensuales al Plantel particular “Colegio 
Nacional”. 
 

81  Acuerdo:- Dígase al Presidente de Ramos Arizpe que no ha lugar a lo que solicita. 
 

82  Acuerdo:- Dígase al Ejecutivo del Estado que no es posible obsequiar la información que 
solicita por haberse extraviado el archivo de los años 1911 a 1913. 
 

83 250 Se aprueba el contrato de arrendamiento entre el Ejecutivo del Estado y el Sr. Rafael 
Flores. 
 

84  Acuerdo:- Dígase a la C. Emiliana Rivera que no ha sido derogado el decreto No. 9 
 

85 256 Se autoriza al Ayuntamiento de General Cepeda para que erogue la cantidad de $ 63.00 
 

86 257 Se autoriza al Ayuntamiento de Nava para que reduzca un 10% los sueldos de los 
empleados. 
 

87  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de San Buenaventura que pague íntegramente 
los sueldos al profesorado de aquel Municipio. 
 

88 264 Se concede una pensión vitalicia de $ 20.00 mensuales al C. Tiburcio Durón. 
 

89 266 Se autoriza al R. Ayuntamiento de Parras para que erogue la cantidad de $ 152.00 
 

90 269 Se autoriza al Ayuntamiento de Acuña para que erogue la cantidad de $ 571.94 
 

91  Acuerdo:- Transcríbase al ejecutivo de Estado el Oficio No. 271 de 5 del actual. 
 

92 275 En virtud de haberse derrumbado las propiedades de varios habitantes de Jiménez se les  
condona la suma de $ 53.38 a que asciende el monto y se les exime del pago de 
contribuciones municipales. 
 

93  Acuerdo:- Dígase a Teófilo Martínez que no ha lugar a lo que solicita. 
 

94  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Acuña que para cubrir los gastos electorales 
en las próximas elecciones municipales, debe sujetarse a lo prescrito por la Ley Electoral 
vigente. 
 

95 279 Se autoriza al Ayuntamiento de Piedras Negras para que erogue la cantidad de $ 343.93 
 

96  Acuerdo:- Dígase a los agentes aduanales Espinosa Navarro y Cía., que no ha lugar a su 
solicitud. 
 

97 286 Se autoriza al Ayuntamiento de Múzquiz para que erogue la cantidad de $ 105.00 
 

98 294 Se autoriza al Ayuntamiento de Escobedo para que erogue las cantidades que demande el 
sostenimiento de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 
 

99  Informe del recaudador de Rentas de Torreón sobre los causantes morosos que solicitaron 
amparo contra actos de este H. Congreso. 
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100 311 Se autoriza al Ayuntamiento para que erogue la suma de $ 250.00 mensuales. 
 

101  Dígase al C. Ismael Espinosa Tesorero del Estado que se prohíbe terminantemente el 
cobro del impuesto de semilla de algodón. 
 

102 319 Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca para que erogue la cantidad de $ 4,500.00 
 

103  Acuerdo:- Dígase al Presiente Municipal del Ayuntamiento de Múzquiz, que no ha lugar a 
lo que solicita. 
 

104 323 Se autoriza al Ayuntamiento de Parras para que erogue la cantidad de $ 800.00 que se 
destinarán a la compra de un local para el sacrificio de animales. 
 

  Legajo No. 3 
 

J. I. P. 

 
1  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo del Estado el ocurso elevado ante esta H. Diputación 

por los Secretarios de la Federación Local del Trabajo de San Pedro, Coah. 
 

2 130 Se concede a la C. Petra Vázquez una pensión vitalicia de $ 75.00 mensuales. 
 

3 131 Se segrega el Municipio de Nadadores y se anexa al de San Buenaventura, Coah. “La 
Saca”, “San Juan Ignacio”. 
 

4  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo el Estado el ocurso de fecha 9 de los corrientes 
presentado por Jesús Esquivel. 
 

5 133 Se concede a  varios  alumnos del Ateneo Fuente una pensión de $ 30.00 mensuales a 
cada uno. 
 

6 141 Se concede al C. Lic. Enrique Córdoba la autorización para que ejerza su profesión de 
Notario Público en el Distrito de Río Grande, Coah. 
 

7 154 Se concede al reo Mauricio Linares la gracia de Indulto. 
 

8  Acuerdo:- Dígase al reo Víctor Estavillo que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

9 178 Se clausura la Escuela Normal del Estado hasta el 31 de agosto de año actual. 
 

10  Acuerdo:- Dígase al C. Luis Ortega que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

11 185 Se concede a los reos Jesús Alvarado y Emilio Moreno, la gracia del Indulto. 
 

12 186 Se concede la gracia de indulto a los reos Manuel González y José Reyes. 
 

13  Acuerdo:- Dígase al C. Rubén Herrera que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

14 215 Se concede la gracia de Indulto al C. Juan Moureau. 
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15  Acuerdo:- Por improcedente, túrnese al archivo de esta H. Diputación el expediente 
formado por Luis Sánchez y Francisco López. 
 

16  Acuerdo:- Dígase al reo Albino Ramírez que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

17  Acuerdo:- Transcríbanse al Supremo Tribunal de Justicia el ocurso presentado por varios 
firmantes de la “Hacienda de Babia”. 
 

18  Acuerdo:- Dígase a la C. Ramona Padrón que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

19  Acuerdo:- Remítanse originales al Ejecutivo del Estado de los ocursos presentados por la 
Unión Minera Mexicana. 
 

20  Acuerdo:- Remítanse originales al C. Procurador General de Justicia del ocurso y anexos 
de los Secretarios de la Unión Minera Mexicana de Rosita, Coah. 
 

21  Acuerdo:- Dígase al reo Miguel Leonor que no es posible acceder a su solicitud. 
 

22  Acuerdo:- Transcríbase al Ayuntamiento de Torreón Coah., el ocurso del C. Pascual Luna. 
 

23 214 Se concede al reo Ezequiel Magallanes la gracia de Indulto. 
 

24 228 Se concede al C. Lic. Ismael Guajardo la autorización para que ejerza su profesión de 
Notario Público 
 

25 235 Se concede la gracia de Indulto al reo Francisco García. 
 

26 259 Las pensiones se otorgan en atención a eminentes servicios prestados a la humanidad y 
ayuda de estudios y por jubilación a quienes hayan prestado sus servicios en el Ramo de 
Instrucción Pública. 
 

27 S/n. Se reforma el capítulo XII de la Ley de Educación Primaria en el Estado. 
 

28 253 Se faculta al Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coah., para que establezca la Junta 
de Conciliación. 
 

29 254 Se concede la Gracia de Indulto al reo Juan Gómez. 
 

30  Ternas de Magistrados del Tribunal. 
 

31 277 Ley de Pensiones. 
 

32  Acuerdo:- Transcríbase el ocurso d e los CC. Ricardo Cuellar, Juan Villarreal y R. Dávila 
al Agente del Ministerio Público del Distrito de Monclova. 
 

33 289 Se concede la gracia de Indulto a reo Leonardo Peña. 
 

34  Acuerdo:- Se autoriza a la comisión de Justicia para que turne al Juzgado de Letras del 
Ramo Penal las solicitudes de Indulto presentadas por varios reos. 
 

35 300 Se concede la gracia de Indulto al reo Clemente Ortegón. 
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36 307 Se concede la gracia de Indulto al reo Jesús Mares. 
 

37 308 Se concede la gracia de Indulto al reo Ventura Ontiveros. 
 

38  Acuerdo:- Devuélvanse los documentos que presentó ante esta H. Asamblea la reo 
Margarita Treviño. 
 

39  El reo Zeferino Gómez solicita la gracia de Indulto. 
 

40  Acuerdo:- Túrnese al Congreso en Pleno el ocurso que elevó a esta H. Diputación 
Permanente el C. Ernest Bailes. 
 

41  Acuerdo:- Remítase originales al Ejecutivo del estado de las quejas elevadas a esta H. 
Diputación por varias agrupaciones obreras. 
 

42 328 Se concede la gracia de Indulto al reo Antonio Zavala. 
 

   

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

1  Acuerdo:- Transcríbase a la Comisión de Legislación del Estado, el ocurso que elevó a 
esta H. Diputación el C. Modesto Buentello. 
 

2  Queja en contra de la expedición del Decreto que adiciona el artículo 43 del Capítulo IV de 
la Ley Electoral de Poderes Federales. 
 

3  Acuerdo:- La H. Diputación Permanente hace suya en todas sus partes la iniciativa 
presentada por la XXVII Legislatura del Estado de Yucatán. 
 

4  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Candela, Coah., que debe cobrar multas a 
los ciudadanos cuando sea esta autoridad la que avoque del conocimiento de las 
violaciones de la Ley Electoral. 
 

5  Proyecto de Reformas a la Ley Electoral. 
 

6  Acuerdo:- Diríjase oficio al H. Congreso General de la República para informar a esta H. 
Diputación acerca de la interpretación que debe dársele al artículo 115 fracción I de la 
Constitución General. 
 

7  Se solicita al Congreso de la Unión diga cuales son las interpretaciones que debe darse al 
artículo 115 de la Constitución Federal por conflicto que existe entre el Ejecutivo del 
Estado y el H. Congreso. 
 

8  Acuerdo:- Dígase al C.  Epifanio Martínez que los ciudadanos por naturalización que 
tengan un año de figurar como tales, no pueden ocupar candidaturas a la Presidencia 
Municipal. 
 

9  Acuerdo:- Dígase al C. F. Galván que para ser electo Presidente debe ser ciudadano 
Coahuilense en el ejercicio de sus derechos. 
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10 S/n. Se reforma la Ley Electoral del 29 de julio del año en curso. 
 

11  Acuerdo:- Ríndase el informe con justificación que pide el Juez de Distrito de Torreón con 
motivo de las solicitudes de amparo y suspensión del acto reclamado interpuesto por el C. 
Manuel Madinabeitia. 
 

12  Acuerdo:- No es de admitirse el proyecto del C. Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales por infundado e improcedente. 
 

13  Acuerdo:- Dígase al C. Nazario Ortiz Garza que el capítulo VII de la Constitución Política 
señala un Presiente Municipal, 15 Regidores y 3 Síndicos. 
 

14  Acuerdo:- Dígase al Ayuntamiento de General Cepeda que se le agradece la felicitación 
que por la perfección de la fracción II del artículo 9 presentó. 
 

15 292 Se reforman los artículos 39, 140, 141 y 142  de la Ley Electoral vigente. 
 

16  Acuerdo:- Ríndase el informe que solicita la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

17 296 Se reforma el artículo 39 de la Ley Electoral vigente en el Estado. 
 

18  Acuerdo:- se concede una pensión de $ 60.00 mensuales a las CC. María de Jesús y 
Guadalupe García. 
 

19  Acuerdo:- Dígase a los CC. Leopoldo García y Manuel Torres el procedimiento que deben 
seguir para la instalación de Mesas Directivas Electorales. 
 

   

INDUSTRIA 
 

1 145 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que celebre un contrato con  el  C. Juan A. 
Gamboa para la construcción de un servicio de Rastro en dicho lugar. 
 

2  Acuerdo:- Dígase a la C. E. W  Wilkinson, que en virtud de no ser de la incumbencia de 
esta H. Diputación Permanente su asunto, se sirva ocurrir a quién corresponda con tal 
objeto. 
 

3 167 Dígase al Ejecutivo del Estado que en virtud de haber considerado razonables las 
observaciones que se sirvió hacer al decreto No. 167, queda sin proyecto el decreto 
aludido y se remite original de la solicitud hecha por el C. Jesús González Lobo. 
 

4  Acuerdo:- Devuélvase original al Ejecutivo del Estado de la solicitud hecha por el C. 
Higinio de la Fuente, Gerente de la Fábrica de Hielo de Piedras Negras, Coah. 
 

5  Acuerdo:- Remítase original al ejecutivo del Estado del Ocurso que con fecha 29 de mayo 
elevó a esta H. Diputación el C. Ángel Hernández. 
 

6 274 Se prorroga por un año mas al C. Carlos Morales, a fin de que inicie las obras necesarias 
para aprovechar como fuerza motriz la corriente de agua conocida con el nombre de 
Acequia de Nava. 
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7 251 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo el Estado y  el C. Guillermo 
Berchelman. 
 

8 291 Se aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el C. Guillermo 
Berchelman en representación del C. William Blocker. 
 

9 291 Se deroga el decreto No. 251 expedido por esta H. Asamblea. 
 

10 317 Se autoriza al ejecutivo del Estado para celebrar contrato con el C. Ricardo Cuellar. 
 

   

AGRICULTURA 
 

1  Acuerdo:- Dígase a varios firmantes del ocurso de fecha 23 de diciembre que no ha lugar 
a lo que solicitan. 
 

2  Acuerdo:- Remítanse a la comisión Local Agraria el ocurso que presentó a esta H. 
Diputación en C. Mariano García. 
 

3  Acuerdo:- Devuélvase original al Ejecutivo del Estado el expediente relativo a la solicitud 
que con fecha 16 de febrero presentaron varias personas. 
 

4  Acuerdo:- Túrnese al archivo de esta H. Legislatura el Expediente formado con motivo de 
la solicitud que presentó al H. Congreso el C. Francisco Narro A. 
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GOBERNACION 
 

1 329 Se inauguró hoy el Segundo período de Sesiones correspondientes al 2o. año de su 
ejercicio. 
 

2  Por haber infringido en repetidas ocasiones nuestra constitución Política han dejado de 
tener carácter de Diputados los CC. Vicente y Antonio G. 
 

3  Acuerdo:- No existe conflicto entre el Poder Ejecutivo y Legislativo como se creía por 
Diputados. 
 

4 357 Se aceptan las renuncias presentadas por los 1o., 2o., 3o., 7o., y 8o. Regidores y Síndico 
del Ayuntamiento del Municipio de San pedro, Coah. 
 

4 BIS  Higinio Dávila, Vicente Santos, Manuel Castro, Elías Buentello y otros son responsables del 
delito de violación a los artículos 38, 51, y 55 de la Constitución. 
 

5  Acuerdo:- Se propone como candidato a Magistrado de la Suprema Corte de Justicia al C. 
Lic. Francisco Ramírez. 
 

6 414 Se nombra 11o. Regidor del Ayuntamiento de Saltillo, Coah. 
 

7 425 Se nombra 5o. Regidor del Ayuntamiento de Villa Acuña, Coah. 
 

8 426 Se nombran 4o., 8o., 10o. y 11o. Regidor del Ayuntamiento de Parras, Coah. 
 

9 427 Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coah. Para que ceda un terreno ubicado en la 
manzana No. 84. 
 

10 432 Se concede al C. Diputado Fausto Ramón, licencia para desempeñar el puesto de 
Gobernador Interino del Estado en sustitución del C. General Arnulfo González. 
 

11 433 Se concede licencia al C. Gral. Arnulfo González, Gobernador del Estado, para separarse 
de su puesto. 
 

12  Acuerdo:- Dígase al C. Antonio Valdés que no ha lugar a lo que solicita. 
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13 451 Se prorroga por 15 días mas la licencia del C. Gral. Arnulfo González. 
 

14 452 Se concede amnistía a los representantes de los delitos de rebelión, sedición y actos 
conexos. 
 

15  Acuerdo:- Túrnese al Ejecutivo del Estado el ocurso presentado por el C. Policarpo Vela. 
 

16 457 Se nombra 7o. Regidor del Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas. 
 

17 463 Se nombran 4o. y 5o. Regidores del Ayuntamiento de Juárez, Coah. 
 

18 464 Se nombran 4o. y 5o. Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Morelos, Coah. 
 

19 465 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Ignacio Jiménez. 
 

20 466 Se nombra 5o. Regidor del Ayuntamiento de Rosales. 
 

21 468 Se acepta la renuncia del 1er. Regidor del Ayuntamiento de Ocampo, Coah. 
 

22 470 Se concede licencia al Gral. Arnulfo González, Gobernador del Estado, para separarse de 
su puesto. 
 

23  Se concede licencia por tres meses para separarse de su cargo de Gobernador del Estado 
al C. Gral. Alejo González. 
 

24  Acuerdo:- El Presidente Municipal de Piedras Negras propone designación del 11o.  
Regidor. 
 

25 478 Se nombra 11o. Regidor del Ayuntamiento de Piedras Negras, Coah. 
 

26 479 Se reforma el artículo 3o. del Decreto No. 470 de 13 de marzo de 1923. 
 

27  Acuerdo:- Se concede al C. Diputado J. Fausto Ramón, licencia para que desempeñe el 
puesto de Gobernador. 
 

28 481 Se nombra 1o. y 6o. Regidores del Ayuntamiento de esta capital. 
 

29 482 Se nombra 4o. Regidor del Ayuntamiento de Juárez, Coah. 
 

30 486 Se acepta la renuncia del S’indico 2o. del Ayuntamiento de Parras, Coah. 
 

31 487 Se nombra 7o. Regidor del Ayuntamiento de Zaragoza, Coah. 
 

32 492 Se nombran 7o., 8o., 9o., 10o., y 11o. Regidores y Síndico del 2o. Ayuntamiento de 
Sabinas, Coah. 
 

33 493 Se nombran 4o. y 5o. Regidor del Ayuntamiento de Sacramento, Coah. 
 

34 494 Se nombran 4o. y 5o. Regidor del Ayuntamiento de Lamadrid, Coah. 
 

35 495 Se nombran 4o. y 5o. Regidor del Ayuntamiento de Abasolo, Coah. 
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36 496 Se nombran 6o. y 7o. Regidor del Ayuntamiento de Nava, Coah. 
 

37  Acuerdo:- La XXV Legislatura del Estado da un voto de confianza al  C. Dip. Fausto 
Ramón. 
 

38 497 Se conceden facultades de la Diputación Permanente para que resuelva todos los asuntos 
que se le presente durante el receso de la Cámara. 
 

39  Acuerdo:- Dígase al C. Adalberto Lobo,  Síndico del Ayuntamiento de Viesca, Coah., que 
no se acepta la renuncia que presentó. 
 

   

J. I. P. 
 

1  Acuerdo:- Túrnese a la Comisión Revisadora de Pensiones las solicitudes suscritas por 
varios alumnos. 
 

2  Solicitud de indulto por el reo Mariano Pérez. 
 

3  Acuerdo:- Dígase al reo Manuel Mata que no ha lugar a lo que solicita. 
 

4 398 Se concede gracia de Indulto al reo José Ramírez. 
 

5 399 Se concede la gracia de Indulto al C. José Monroy. 
 

6  Acuerdo:- Acusación contra los Ex-Diputados que se hacen llamar independientes. 
 

7 422 Se concede la gracia de Indulto al reo Serapio Leija. 
 

8 434 Se concede la gracia de Indulto al reo Juan Navejar. 
 

9  Acuerdo:- Dígase al reo Margarito Jiménez que no ha lugar a lo que solicita. 
 

10  Acuerdo:- Por ser extemporánea la resolución que debiera darse a los ocursos 
presentados a este H. Congreso, por los representantes de la Unión Minera Mexicana, 
túrnese al archivo de este Congreso los documentos mencionados. 
 

11 458 Se concede la gracia de Indulto al reo Porfirio Nuncio. 
 

12  Acuerdo:- Dígase al reo Desiderio Gatica que no ha lugar a lo que solicita. 
 

13  Acuerdo:- Dígase al Juez de Letras del ramo Penal de Zaragoza, que no son acreedores 
a ninguna gracia los delitos de rebelión. 
 

14  Proyecto de Ley para la Escuela de Enfermería y Parteras del Estado. 
 

15  Acuerdo:- Dígase al C. Atilano Gaytán que no ha lugar a lo que solicita. 
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INDUSTRIA 
 

1  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo del Estado el original del ocurso que con fecha 25 de 
noviembre último elevó a este H. Congreso el C. Eleuterio Lozano. 
 

   

TRABAJO 
 

1 475 Se adicionan los artículos 178 y 184 de la Ley Reglamentaria del Artículo 123 de la 
Constitución General de la República. 
 

  Legajo No. 2 
 

HACIENDA 
 

1 336 Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros para que erogue la cantidad de $ 920.00 
 

2 355 Se concede a varios alumnos de la Escuela Normal del Estado, pensión de $ 20.00 
mensuales. 
 

3 358 Se autoriza al Ayuntamiento de Juárez para que erogue la cantidad de $ 100.00. 
 

4 359 Se aprueba el gasto que por $ 1,246.00 erogó el Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas. 
 

5 366 Se declara en vigor durante el primer tercio del año de 1923 la Ley e Hacienda y 
Presupuesto de Egresos. 
 

6 367 Se autoriza a los Ayuntamientos del Estado, para que durante el 1er. tercio del año ponga 
en vigor los Planes de Arbitrios y Presupuestos de Egresos 
 

7 401 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales a varios estudiantes de la Escuela Normal del 
Estado. 
 

8  Acuerdo:- Dígase a la C. Rosantina Hernández que no ha lugar a lo que solicita. 
 

9  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo del Estado el ocurso presentado por los CC. Joaquín 
Burguet y Hno. 
 

10  Acuerdo:- Dígase a la C. Carmen Munguía que no ha lugar a lo que solicita. 
 

11  Acuerdo:- Remítase original a la Junta Inspectora del Catastro el oficio del C. Presidente 
de Juárez, Coah. 
 

12 415 Se concede a la C. Josefa García una pensión de $ 30.00 mensuales. 
 

13 136 En virtud de ser extemporánea la resolución que debiera darse a los ocursos presentados 
por varios Presidentes Municipales, túrnese al archivo de la Comisión de Hacienda los 
documentos expresados. 
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14  Acuerdo:- Dígase al C. Manuel Vega que no ha lugar a lo que solicita. 
 

15  Acuerdo:- Dígase a la C. María Vázquez que no ha lugar a lo que solicita. 
 

15BIS  Acuerdo:- Remítase a la Junta Inspectora del Catastro el ocurso presentado por Reynaldo 
Nava. 
 

16 428 Se suspende la pensión de $ 25.00 mensuales a varios estudiantes de la Normal. 
 

14 431 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales a varios alumnos de la Escuela Normal del 
Estado. 
 

18  Acuerdo:- Dígase al C. José de la Paz que no siendo de la incumbencia de este Congreso 
el asunto a que se refiere su ocurso, se sirva ocurrir al Ayuntamiento de Nava para su 
resolución. 
 

19  Acuerdo:- Dígase al presidente Municipal de Cuatro Ciénegas que no es de tomarse en 
cuenta su iniciativa. 
 

20 438 Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza para que erogue la cantidad e $ 500.00. 
 

21  Acuerdo:- Dígase a la Compañía del Puente Urbano de Piedras Negras, que no ha lugar a 
lo que solicita. 
 

22  Acuerdo:- Dígase al Juez de Letras de Piedras Negras que no ha lugar a su solicitud. 
 

23 466 Se declaran insubsistentes las pensiones concedidas a varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

24 477 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales a varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

25 488 Se declaran insubsistentes las pensiones que se concedieron a varios alumnos del Ateneo 
Fuente. 
 

26  Acuerdo:- Dígase a varios jóvenes solicitantes de la pensión que no ha lugar a su 
solicitud. 
 

27  Acuerdo:- se ratifican las pensiones que actualmente tienen varios alumnos el Ateneo 
Fuente. 
 

28  Acuerdo:- Se ratifica la pensión de $ 30.00 mensuales concedida a Ramón Jara. 
 

29 449 Se declaran insubsistentes las pensiones que les fueron concedidas a varios alumnos de 
la Preparatoria de esta ciudad. 
 

30 450 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales a varios estudiantes el Ateneo Fuente. 
 

31  Acuerdo:- Dígase a la C. Josefa Barrera que no ha lugar a lo que solicita. 
 

32 453 Se concede al alumno Alfonso Riddle una pensión de $ 40.00 mensuales. 
 

33 454 Se concede a la C. Fidela Basurto una pensión de $ 20.00 mensuales. 
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34 455 Se declara insubsistente la pensión que de $ 30.00 mensuales se concedió al alumno 
Adolfo fuentes. 
 

35 456 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al C. José Germán Derbes. 
 

36  Acuerdo:- Dígase a los CC. Luis Herrera y José Arredondo que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

37 461 Se concede a la C. María de los Santos una pensión de $ 20.00 mensuales. 
 

38 462 Se declara insubsistente la pensión de $ 20.00 concedida al alumno Manuel García- 
 

39 469 Se concede pensión de $ 40.00 al C. José Sergio Aguirre. 
 

40  Acuerdo:- Se ratifican las pensiones que se concedieron a varios estudiantes de la Normal 
del Estado. 
 

41 471 Se concede una pensión de $ 30.00 mensuales al alumno José González. 
 

42 473 Se concede pensión de $ 20.00 y $ 10.00 mensuales a varios alumnos de la Escuela 
Normal del Estado. 
 

43 474 Se declara insubsistente la pensión de $ 20.00 mensuales que se le concedió a la C. 
Dolores Vega. 
 

44  Acuerdo:- Dígase a varios alumnos de la Normal que no ha lugar a su solicitud. 
 

45 477 Se aprueban las cuentas presentadas por la Tesorería General del Estado. 
 

46  Acuerdo:- Se autoriza al Tesorero General de Estado para que con cargo a las cuentas 
del Poder Ejecutivo y Subvención a Escuelas Particulares, salde el exceso habido en las 
cuentas correspondientes a “Censo” 
 

47  El Presidente Municipal de Múzquiz, Coah., solicita autorización para concertar un 
préstamo de $ 8,000.00. 
 

48 480 Se disminuye a $ 20.00, $ 15.00 y $ 10.00 las pensiones concedidas a varios estudiantes 
de la Normal. 
 

49  Acuerdo:- Se ratifica la pensión de $ 20.00 mensuales que actualmente recibe el C. 
Bernardo Ramos. 
 

50 485 Se autoriza al gasto que por la cantidad de $ 3,000.00 ha erogado el Ayuntamiento de 
Matamoros, Coah. 
 

51  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Acuña que no ha lugar a lo que solicita. 
 

52  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Ramos Arizpe, Coah., que no ha lugar a lo 
que solicita. 
 

53  Acuerdo:- Dígase a la C. Pascuala Olivares que no ha lugar a lo que solicita. 
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54 490 Se autoriza al Ayuntamiento de San Buenaventura para que erogue  la cantidad de 
$240.00. 
 

55  Acuerdo:- Transcríbase al Tesorero del Estado el oficio No. 496 elevado por el Secretario 
del Ejecutivo. 
 

56  Acuerdo:- Dígase al Presiente de Arteaga, que no es posible acceder a lo que solicita. 
 

   
Legajos Nos. 1 al 7 

 

ELECCIONES MUNICIPALES 

 
1 346 Son válidas las elecciones en el Municipio de Abasolo, Coah., para 1923. 

 
2 361 Son válidas las elecciones en el Municipio de Acuña, Coah., para 1923. 

 
3 341 Son válidas las elecciones en el Municipio de Allende, Coah., para 1923. 

 
4 377 Son válidas las elecciones en el Municipio de Arteaga, Coah., para 1923. 

 
5 335 Son válidas las elecciones en el Municipio de Candela, Coah., para 1923. 

 
5  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del Consejo Electoral del Municipio de Candela, Coah., 

que de conformidad con la fracción I del artículo 4o. de la Ley  electoral vigente, los 
ciudadanos que hubieren trasladado su residencia a otra municipalidad, no tienen derecho 
a inscribirse en la lista electoral de la sección que corresponda a su antiguo municipio. 
 

6 375 Son válidas las elecciones en el Municipio de Castaños, Coah., para 1923. 
 

7 374 Son válidas las elecciones en el Municipio de Cuatro Ciénegas, Coah., para 1923. 
 

8 345 Son válidas las elecciones en el Municipio de Escobedo, Coah., para 1923. 
 

  Legajo No. 2 
 

11 351 Son válidas las elecciones en el Municipio de General Cepeda, Coah., para 1923. 
 

12 348 Son válidas las elecciones en el Municipio de Guerrero, Coah., para 1923. 
 

12  Acuerdo:- Dígase al Presidente del Consejo Electoral del Municipio de Guerrero, Coah.,  
que para el cobro de la gratificación que durante el funcionamiento de dicho Consejo 
corresponde a los miembros del mismo, debe sujetarse a lo prescrito por el artículo 142 de 
la Ley Electoral vigente. 
 

12 A 339 Son válidas las elecciones en el Municipio de Gigedo, Coah., para 1923. 
 

13 370 Son válidas las elecciones en el Municipio de Hidalgo, Coah., para 1923. 
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14 373 Son válidas las elecciones en el Municipio de Jiménez, Coah., para 1923. 
 

15 344 Son válidas las elecciones en el Municipio de Juárez, Coah., para 1923. 
 

16 363 Son válidas las elecciones en el Municipio de Lamadrid, Coah., para 1923. 
 

17 376 Son válidas las elecciones en el Municipio de Matamoros, Coah., para 1923. 
 

   

Legajo No. 3 
 

18 354 Son válidas las elecciones en el Municipio de Monclova, Coah., para 1923. 
 

19 347 Son válidas las elecciones en el Municipio de Morelos, Coah., Para 1923. 
 

20 365 Son válidas las elecciones en el Municipio de Múzquiz, Coah., Para 1923. 
 

20  Acuerdo:- Dígase al C. G. Valenzuela, que para ser Regidor o Síndico es indispensable 
tener una residencia de tres años continuados anteriores al día de la elección y no 
precisamente inmediatos a esa misma fecha. 
 

21 369 Son válidas las elecciones en el Municipio de Nadadores, Coah., para 1923. 
 

22 372 Son válidas las elecciones en el Municipio de Nava, Coah., para 1923. 
 

23 368 Son válidas las elecciones en el Municipio de Ocampo, Coah., para 1923. 
 

24 360 Son válidas las elecciones en el Municipio de Parras, Coah., para 1923. 
 

24  Acuerdo:- Dígase por conducto de la Comisión de Puntos Constitucionales al C. Diputado 
Elías Buentello que pregunta si los tres años a que alude deben ser inmediatamente 
anteriores al día de la elección, que tanto la Constitución Política como la Ley Electoral 
vigente solo exigen que sean continuados y no inmediatamente anteriores al día de la  
elección. 
 

24  Acuerdo:- Dígase a los CC. Carlos Algabi y demás firmantes que el candidato a la 
Presidencia Municipal no necesita ser habilitado por esta H. Diputación permanente por 
reunir los requisitos que establece ya que ha residido 24 años en el lugar de la Elección. 
 

   

Legajo No. 4 
 

25  Expediente de elecciones del Municipio de Piedras Negras, Coah. 1923. 
 

25  Acuerdo:- Dígase al presidente del Consejo Electoral de Piedras Negras, Coah., que 
deben extenderse las credenciales respectivas a los ciudadanos que no las recibieron o 
extraviaron y están empadronados .haciéndolos figurar en la lista. 
 

26 340 Son válidas las elecciones en el Municipio de Progreso, Coah., para 1923. 
 

27 343 Son válidas las elecciones en el Municipio de Ramos Arizpe, Coah., para 1923. 
 



 530

 
XXV Legislatura 1921 – 1923 

 
 

 

 
EXP. 
NUM. 

 
DEC. 
NUM. 

 
E X T R A C T O 

 

 

27 A 371 Son válidas las elecciones en el Municipio de Rosales, Coah., para 1923. 
 

27 A  Acuerdo:- Dígase a los CC. J. M. Benavides y L. Villarreal, del Club “Unión y Progreso” de 
Rosales, Coah., que es legal la instalación de una casilla con el número de representantes 
que concurran. 
 

28 362 Son válidas las elecciones en el Municipio de Sabinas, Coah., para 1923. 
 

29 364 Son válidas las elecciones en el Municipio de Sacramento, Coah., para 1923. 
 

30 334 Son válidas las elecciones en el Municipio de San Buenaventura, Coah., para 1923. 
 

   
Legajo No. 5 

 

31 338 Son válidas las elecciones en el Municipio de San Juan de Sabinas, Coah. para 1923. 
 

32 330 Son válidas las elecciones en el Municipio de Saltillo, Coah. para 1923. 
 

32  Acuerdo:- Dígase al C. Abel Barragán que la incapacidad de uno o varios candidatos que 
figuren en una Planilla Municipal, solo afecta de nulidad  a los ciudadanos incapacitados, 
no afectando con tal motivo a los demás candidatos que reúnen los requisitos establecidos 
por la Ley. 
 

32  Acuerdo:- Dígase al C. Abel Barragán que la Constitución Política Local señala un 
Presidente Municipal, 15 Regidores y 3 Síndicos. 
 

   

Legajo No. 6 
 

33 333 Son válidas las elecciones en el Municipio de san Pedro, Coah. para 1923. 
 

33  Acuerdo:- Dígase a los CC. Mónico Trujillo y demás firmantes que el hecho de que no 
concurran los representantes de los demás Partidos Políticos a la instalación de las 
secciones electorales. 
 

34 353 Son válidas las elecciones en el Municipio de sierra Mojada, Coah., para 1923. 
 

   
Legajo No. 7 

 

35 331 Son válidas las elecciones en el Municipio de Torreón, Coah. para 1923. 
 

36 350 Son válidas las elecciones en el Municipio de Viesca, Coah. para 1923. 
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  Legajos No. 1 y 2 
 

PLANES DE ARBITRIOS 

 
1 413 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Abasolo, 

Coah., para 1923. 
 

1 442 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Abasolo, Coah. 
 

2 383 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Acuña, Coah., 
para 1923. 
 

2 476 Se aprueba el gasto de $ 90.00 que el Ayuntamiento de Acuña, Coah., erogue durante 
febrero y marzo actual para pago de sueldos. 
 

2 585 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Acuña, Coah. 
 

3 391 Se  aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Allende, 
Coah., para 1923. 
 

3 526 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Allende, Coah. 
 

4 403 Se aprueba el  Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Arteaga, 
Coah., para 1923. 
 

4 498 Se reforma el Presupuesto de egresos del Municipio de Arteaga, Coah. 
 

5 443 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Candela, 
Coah., para 1923. 
 

6 406 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Castaños, 
Coah., para 1923. 
 

6 654 Se reforma el presupuesto de Egresos del Municipio de Castaños, Coah. 
 

7 410 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuatro 
Ciénegas, Coah., para 1923. 
 

7 484 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coah. 
 

8 402 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Escobedo, 
Coah., para 1923. 
 

8 560 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Escobedo, Coah. 
 

11 472 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de General 
Cepeda, Coah., para 1923. 
 

12 380 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Guerrero, 
Coah., para 1923. 
 

12 437 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guerrero, Coah. 
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12 570 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guerrero, Coah. 
 

12 595 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guerrero, Coah. 
 

12 A 379 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Gigedo, Coah., 
para 1923. 
 

12 A 488 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Gigedo, Coah. 
 

13 382 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del  Municipio de Hidalgo, 
Coah., para 1923. 
 

13 489 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Hidalgo, Coah. 
 

14 378 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Jiménez, 
Coah., para 1923. 
 

14 467 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Jiménez, Coah. 
 

14 653 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Jiménez, Coah. 
 

15 394 Se aprueba el Plan de Arbitrios y  Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Coah., 
para 1923. 
 

15 528 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Juárez, Coah. 
 

16 396 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Lamadrid, 
Coah., para 1923. 
 

17 390 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Matamoros, 
Coah., para 1923. 
 

18 386 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Monclova, 
Coah., para 1923. 
 

18 455 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Monclova, Coah. 
 

19 392 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Morelos, 
Coah., para 1923. 
 

19 429 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Morelos, coah. 
 

19 589 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Morelos, Coah. 
 

   

Legajo No. 2 
 

20 385 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Múzquiz, 
Coah., para 1923. 
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20  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Múzquiz, Coah., que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

20 441 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Múzquiz, Coah. 
 

20  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de Múzquiz, Coah., que no es posible 
acceder a lo que solicita. 
 

20 527 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Múzquiz, Coah. 
 

21 388 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Nadadores, 
Coah., para 1923 
 

21  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Nadadores, Coah., que la Ley de Hacienda a 
que se refiere fue aprobada por este H. Congreso y enviada al Ejecutivo del Estado para 
su promulgación. 
 

21 430 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nadadores, Coah. 
 

22 387 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coah., 
para 1923. 
 

22  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Nava, Coah., que no es posible acceder a lo 
que solicita. 
 

22 483 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coah. 
 

22 555 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coah. 
 

22 618 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nava, Coah. 
 

23 412 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Ocampo, 
Coah., para 1923. 
 

23 439 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Ocampo, Coah. 
 

24 408 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Parras, Coah., 
para 1923. 
 

24 421 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Parras, Coah. 
 

25 381 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Piedras 
Negras, Coah., para 1923. 
 

25 405 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Piedras Negras, Coah. 
 

25 440 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Piedras Negras, Coah. 
 

25 525 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Piedras Negras, Coah. 
 

25 637 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Piedras Negras, Coah. 
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26 420 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Progreso, 
Coah., para 1923. 
 

27 397 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Ramos Arizpe, 
Coah., para 1923. 
 

27 A 395 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosales, 
Coah., para 1923. 
 

27 A 436 Se aprueba el gasto de $ 1,200.00 que erogó el Ayuntamiento de Rosales, Coah., para el 
sostenimiento del orden público. 
 

28 393 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del  Municipio de Sabinas, 
Coah., para 1923. 
 

28 549 Se reforma el Presupuesto de Egresos el Municipio de Sabinas, Coah. 
 

28 593 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Sabinas, Coah. 
 

29 409 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sacramento, 
Coah., para 1923. 
 

30 389 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Buenaventura, Coah., para 1923. 
 

30 441 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

30 460 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

30 551 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

30 652 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Buenaventura, Coah. 
 

31 444 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan de 
Sabinas, Coah., para 1923. 
 

31 557 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coah. 
 

32 400 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo, Coah., 
para 1923. 
 

32 505 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo, Coah. 
 

33 384 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro, 
Coah., para 1923. 
 

33 424 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de San pedro, Coah. 
 

33 435 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

33 619 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro, Coah. 
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34 407 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Sierra Mojada, 
Coah., para 1923. 
 

34 491 Se reforman las cláusulas V, XXIII, XVI y XVII del Plan de Arbitrios del Municipio de Sierra 
Mojada, Coah. 
 

35 416 Se aprueba  el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Torreón, 
Coah., para 1923. 
 

35 583 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Torreón, Coah. 
 

35 617 Se reforma el Plan de Arbitrios del Municipio de Torreón, Coah. 
 

36 404 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Viesca, Coah., 
para 1923. 
 

38 423 Se aprueba el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos del Municipio de Zaragoza, 
Coah., para 1923. 
 

38 512 Se reforma el Presupuesto de Egresos del Municipio de Zaragoza, Coah. 
 

38 580 Se adiciona el Presupuesto de Egresos del Municipio de Zaragoza, Coah. 
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GOBERNACION 
 

1 513 Son legales las elecciones extraordinarias que para la renovación de Funcionarios 
Municipales verificadas en Hidalgo, Coah. 
 

2 518 Se nombran 8o. y 9o. Regidores del Ayuntamiento de Sabinas, Coah. 
 

3 521 Se acepta la renuncia presentada por el C. Jesús Vázquez, 7o. Regidor de Sierra Mojada, 
Coah. 
 

4 522 Se nombran 9o., 10o. y 11o. Regidor del Ayuntamiento de Múzquiz, Coah. 
 

5 523 Se nombran 8o. y 9o. Regidor del Ayuntamiento de Arteaga, Coah. 
 

6 524 Se acepta la renuncia presentada por el C. Evaristo Sepúlveda, Síndico del Ayuntamiento 
de Castaños, Coah. 
 

7 530 Se nombra Síndico del Ayuntamiento de San Buenaventura, Coah. al C. Encarnación 
Méndez. 
 

8 531 Se acepta la renuncia presentada por el C. Gral. Manuel Pérez Treviño, Gobernador 
Interino del Estado. 
 

9 532 Se nombra Presidente y 11o. Regidor del Ayuntamiento de Matamoros, Coah. 
 

10  Acuerdo:- Se concede permiso al C. Diputado Miguel García para que desempeñe el 
puesto de Presidente del Ayuntamiento de Matamoros. 
 

11  Acuerdo:- Se le concede al C. Diputado  Fausto Ramón, permiso para que desempeñe el 
cargo de Gobernador Constitucional del Estado. 
 

12 540 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Octavio M. Trigo. 
 

13 543 Se nombran 8o. y 9o. Regidores  del Ayuntamiento de Viesca, Coah. 
 

14 544 Se nombra 7o. Regidor del Ayuntamiento de Castaños, Coah. 
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15 545 Se acepta la renuncia presentada por el 7o. Regidor de Viesca, Coah. 
 

16 547 Se nombran 11o. Regidor del Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah. 
 

17 548 Se acepta la renuncia del 1er. Regidor de Juárez, Coah. 
 

18  Acuerdo:- Proposición para el nombramiento del 2o. Regidor de Rosales, Coah. 
 

19  Acuerdo:- No se acepta la renuncia presentada por el 1er. Regidor de Arteaga, Coah. 
 

20  Acuerdo:- No ha lugar a proceder en contra del C. Diputado Miguel García. 
 

21  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo el ocurso que con fecha 15 de mayo elevaron a esta 
H. Diputación los Secretarios del Comité Ejecutivo de la Federación. 
 

22  Acuerdo:- Transcríbase al Ejecutivo el ocurso presentado por el C. Antonio Rábago. 
 

23  Acuerdo:- Se acepta la renuncia del C. Eduardo Zertuche. 
 

24 558 Se reforma el artículo 2o. del Decreto No. 553 de fecha 16 de mayo último. 
 

25  Acuerdo:- Túrnese al Archivo de la Comisión de Gobernación los expedientes formados 
con motivo del oficio No. 18. 
 

26 559 Se acepta la renuncia presentada por el C. Nicanor Ibarra, 1er. Regidor del Ayuntamiento 
de Allende, Coah. 
 

27  Acuerdo:- Túrnese al archivo de esta H. Diputación solicitudes de Cartas de Ciudadanía 
Coahuilense. 
 

28 561 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Herculano Villarreal. 
 

29 563 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Pedro  Padilla. 
 

30 564 Se acepta la renuncia presentada por el C. Lic. Mauricio D. González, 1er. Magistrado 
Supernumerario. 
 

31 569 Se nombran 3er. y 6o. Regidores del Ayuntamiento de Matamoros, Coah. 
 

32 571 Se acepta la renuncia presentada por el Síndico del Ayuntamiento de Castaños, Coah. 
 

33 573 Se acepta la renuncia presentada por el C. Gregorio Martínez, 8o.  Regidor del 
Ayuntamiento de Viesca, Coah. 
 

34  Acuerdo:- Dígase al Presidente del Ayuntamiento de Lamadrid, Coah., que no ha lugar a  
lo que solicita. 
 

35 574 Se acepta la renuncia presentada por el C. Roberto Swain como 12o. Regidor del 
Ayuntamiento de Torreón, Coah. 
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36 584 Se acepta la renuncia presentada por el C. Encarnación  Méndes, Síndico del 
Ayuntamiento de San Buenaventura, Coah. 
 

37 586 Se acepta la renuncia presentada  por  el 6o. Regidor  del Ayuntamiento de Cuatro 
Ciénegas, Coah. 
 

38 588 Se nombra 2o. Regidor del Ayuntamiento de Rosales, Coah. 
 

39 590 Se nombra 6o. Regidor del Ayuntamiento de Viesca, Coah. 
 

40 591 Se acepta la renuncia presentada por el C. Eduardo Zertuche, 5o. Regidor del 
Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coah. 
 

41 593 Se aprueba la minuta de contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el S. Ricardo 
Cuellar. 
 

42 594 Se aprueba la minuta de contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el C. Ismael 
Cardona. 
 

43  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente del Ayuntamiento de esta Capital que el C. Juan 
Aguirre está  en aptitud legal de asumir con carácter que se indica la Presidencia de dicha 
columna, siempre que obre de acuerdo con lo prescrito en el artículo 130 del Código 
Político. 
 

44 603 Se nombra 2o. y 1o. Magistrados Supernumerarios de la 1a. Sala del Superior Tribunal de 
Justicia. 
 

45 604 Se nombran 5o., 6o. y 7o. Regidores del Ayuntamiento de Escobedo, Coah. 
 

46 609 Se acepta la renuncia del C. Jesús Treviño, Síndico del Ayuntamiento de Rosales, Coah. 
 

47 610 Se acepta la renuncia presentada por el 1er. Regidor del Ayuntamiento de Allende, Coah. 
 

48 612 Se autoriza al C. Arnulfo González  para que ocurra ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en defensa de la Soberanía del Estado. 
 

49 614 Se nombra Síndico del Ayuntamiento de San Buenaventura, Coah. al C. Jesús Rodríguez. 
 

50 615 Se acepta la renuncia presentada por el C. Cayetano Cervantes, 9o. Regidor del 
Ayuntamiento de Múzquiz, Coah. 
 

51 616 Se acepta la renuncia presentada por el C. Hilario Flores, 2o. Regidor del Ayuntamiento de 
Guerrero, Coah. 
 

52 629 Se acepta la renuncia presentada por el Síndico del Ayuntamiento de Rosales, Coah. 
 

53 630 Se acepta la renuncia presentada por el C. Francisco Martínez, síndico de esta Capital. 
 

54  Acuerdo:- Túrnese al archivo de la Comisión de Gobernación las instancias presentadas 
por el C. Gobernador del Estado. 
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55 631 Es nula la venta de una de las calles de la Congregación de Fuente, que hizo el C. Lorenzo 
Cantú. 
 

56  Acuerdo:- Devuélvase original al Ejecutivo del oficio 3197 girado por la comisión de 
Gobernación. 
 

57 633 Se nombran 9o., 10o. y 11o. Regidores del Ayuntamiento de Monclova, Coah. 
 

58  Solicitud del Presidente Municipal de San Pedro, Coah., para aumentar el personal de 
Policía. 
 

59  Acuerdo:- No se acepta la proposición de Síndico 2o. de esta Capital. 
 

60  Acusación contra el C. Claudio M. Bres, de Piedras Negras, Coah. 
 

61 638 Se concede Carta de Ciudadanía Coahuilense al C. Agustín Aveleyra. 
 

62 640 Se acepta la renuncia presentada por el C. Gregorio Martínez, 8o. Regidor del 
Ayuntamiento de Viesca, Coah. 
 

63 645 Se nombra 5o., 6o. y 9o. Regidores del Ayuntamiento de General Cepeda, Coah. 
 

64 647 Se nombra 6o. Regidor del Ayuntamiento de Saltillo, Coah. 
 

65  Acuerdo:- Se acepta la renuncia del 1er. Regidor del Ayuntamiento de Piedras Negras, 
Coah. 
 

66 656 Se acepta la renuncia el C. Francisco de León, 1er. Regidor del Ayuntamiento de Piedras 
Negras, Coah. 
 

67  Acuerdo:- Se declara insustituible el acuerdo aprobado por  la XXIV Legislatura de 1921. 
 

68 657 Se declara acéfalo el puesto de 3er Regidor del Ayuntamiento de Zaragoza, Coah. 
 

69 658 Se acepta la renuncia del C. Miguel Ramírez, Síndico 2o. del Municipio de Parras, Coah. 
 

70 659 Se concede carta de Ciudadanía Coahuilense al C. José Ma. Cerrillo. 
 

71 660 Se nombra 2o. Regidor del Ayuntamiento de Guerrero, Coah. 
 

72 661 Se acepta la renuncia del c. Francisco Lozoya, 4o. Regidor del Ayuntamiento de Abasolo, 
Coah. 
 

73 665  Se acepta la renuncia presentada por el C. José Martínez, Síndico del Ayuntamiento de 
San Pedro, Coah. 
 

74 1 A Se acepta la renuncia del C. Candor Guajardo, Gobernador Constitucional del Estado. 
 

75  Circular fue reconocida la Comisión Permanente, representante del Poder Legislativo en el 
Estado. 
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76 3 A Se desconocen por ser nulas de pleno derecho las elecciones de Diputados. 
 

77 4 A Se convoca al Congreso del Estado a Sesiones Extraordinarias que darán principio el día 3 
de Noviembre. 
 

78 5 A Son válidas las elecciones que para renovación de Funcionarios Municipales se verificarán 
el día 5 de noviembre de 1922. 
 

79 6 A Se designan como Gobernador Sustituto Constitucional al C. Carlos Garza Castro. 
 

80 8 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coah. 
 

81 10 A  Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de San Buenaventura, 
Coah. 
 

82 11 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Allende, Coah. 
 

83 12 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coah. 
 

84 15 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Zaragoza, Coah. 
 

85 16 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas, 
Coah. 
 

86 18 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coah. 
 

87 19 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Nava, Coah. 
 

88 20 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Nadadores, Coah. 
 

89 21 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Sabinas, Coah. 
 

90 22 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Lamadrid, Coah. 
 

91 25 A  Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

92 26 A  Se conceden facultades al  C. Gobernador del Estado para nombrar  personal sustituto a 
los Ayuntamientos. 
 

93 30 A Elecciones de la XXVI Legislatura Local. 
 

94 31 A Se hará cargo del Poder Ejecutivo  por falta del C. Gobernador del Estado el Presidente 
del superior Tribunal de Justicia. 
 

95 13 A Son válidas las  elecciones para renovación de Funcionarios Municipales de Arteaga, 
Coah. 
 

96 14 A Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Múzquiz, Coah. 
 

97  
 

S/n. Se designa Presidente Municipal de Monclova, Coah. 
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101 S/n. Hoy termina el período de funcionamiento del XXV congreso de este Estado y con 
fundamento en los Artículos 68 y 69 de la citada  Constitución Local. 
 

99 S/n. Son válidas las elecciones que para la renovación de Funcionarios Municipales se 
verificaron el día 5 de noviembre de 1922 en el Municipio de Lamadrid, Coah. 
 

100 S/n. Se designa personal para integrar el Ayuntamiento del Municipio de San Pedro, Coah. 
 

   

Legajo No. 2 

HACIENDA 

 
1  Acuerdo:- Dígase a las CC. Martínez Moreno con relación a su ocurso de fecha 12 del 

actual que se sirvan ocurrir al Ayuntamiento de Viesca, Coah. para que acuerde lo que 
estime de justicia sobre el particular. 
 

2  Acuerdo:- Se ratifican las pensiones que actualmente disfrutan varios jóvenes estudiantes 
en la Capital de la República. 
 

3  Acuerdo:- Se aprueban los cortes de Caja producidos por la Tesorería General del 
Estado. 
 

4 502 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales a varios alumnos del Ateneo Fuente. 
 

5 503 Se deroga el Decreto No. 460 de fecha 17 de marzo de 1921. 
 

6 504 Se concede pensión de $ 50.00 mensuales a los estudiantes en la Capital de la República. 
 

7 507 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales a los estudiantes en la Escuela de comercio 
anexa al Ateneo Fuente de esta capital. 
 

8 508 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales a  los estudiantes de la Escuela anexa al 
Ateneo Fuente. 
 

9 509 Se concede pensión de $ 20.00 mensuales al C. Enrique Galicia. 
 

10 510 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al C. Pompeyo Pacheco. 
 

11 511 Se concede pensión de $ 30.00 y $ 20.00 mensuales a estudiantes del Ateneo Fuente. 
 

12 514 Se concede pensión al C. Venustiano Menchaca para que haga sus estudios en la Escuela 
Normal. 
 

13 515 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales a 3 alumnos de la Preparatoria Ateneo Fuente. 
 

14 516 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales a 3 estudiantes del Ateneo Fuente. 
 

15 517 Se autoriza al Ayuntamiento de Viesca, Coah. para que erogue la cantidad de $ 600.00. 
 

16 519 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales al alumno Vidal Sepúlveda. 
 

17 529 Se aprueba la cantidad de $ 140.00 que erogó el Municipio de San Juan de Sabinas, 
Coah. 
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18  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Múzquiz, Coah. que no es de aprobarse el 
proyecto de reformas aludido. 
 

19  Acuerdo:- Dígase al Presidente de Allende, Coah., que no es de aprobarse la disminución 
que de sus emolumentos acordó aquel Cabildo. 
 

20  Acuerdo:- Remítase original al Ejecutivo del Estado del ocurso presentado por el C. 
Leonardo González. 
 

21  Acuerdo:- Remítase original al Ejecutivo del Estado del ocurso presentado por Obreros de 
Monclova. 
 

22 533 Se convoca a los habitantes del Estado a elecciones para la renovación del Poder 
Legislativo. 
 

23  Consulta que hace a este congreso el C. José Salazar, Juez de Hacienda de San Pedro, 
Coah. 
 

24 536 Se deroga el Decreto No. 510 expedido por esta Diputación Permanente con fecha 27 de 
abril. 
 

25  Acuerdo:- Remítase originales de los ocursos presentados al Ejecutivo del Estado por 
varias personas de Torreón, Coah. Con fecha 16, 18, 27 de abril y 8 de mayo. 
 

26 546 Se  declara insustituible la  pensión de $ 30.00 mensuales que por decreto 515 se  
concedió   a Hernán Flores. 
 

27  Acuerdo:- Dígase a varios firmantes de los ocursos presentados con fechas 16 y 17 del 
actual que no ha lugar a lo que solicitan. 
 

28  Acuerdo:-Dígase al Presidente Municipal de Sabinas, Coah., que no es de aprobarse el 
aumento de sueldos. 
 

29  Acuerdo:- Túrnese al Ejecutivo del Estado el ocurso que con fecha 20 de marzo elevó 
Enrique Gutiérrez. 
 

30 550 Se aprueba el gasto que por $ 72.00 erogó el Ayuntamiento de San Buenaventura, Coah. 
 

31 552 Se autoriza al Ayuntamiento de San Buenaventura, Coah. para que disponga de la 
cantidad de $ 75.00. 
 

32 553 Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros para que erogue la cantidad de $ 500.00. 
 

33 556 Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coah. Para que erogue la cantidad de 
$105.00. 
 

34  Acuerdo:- Transcríbase al presidente del Ayuntamiento de Múzquiz, Coah. el oficio 
No.1126. 
 

35  Acuerdo:- Remítase original al Ejecutivo del Estado  del  ocurso que con fecha 14 de 
febrero elevó a este H. Congreso el C. José Job Carmona. 
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36  Acuerdo:- Dígase al Presidente de Abasolo, Coah., que no es de aprobarse la 
modificación que solicita. 
 

39  Acuerdo:- Dígase al Presidente de Escobedo, Coah., que debe percibir los emolumentos 
que le hayan sido asignados por el Ayuntamiento anterior. 
 

40 562 Se establece un impuesto especial de consumo de venta de tres pesos por tonelada de 
trigo. 
 

41  Acuerdo:- Se aprueban los cortes de Caja producidos por la Tesorería General del 
Estado. 
 

42  Acuerdo:- Remítase originales al Ejecutivo del Estado de los ocursos que con fechas 1, 8, 
y 12 del actual elevaron a esta Diputación varias personas. 
 

43  Acuerdo:- Remítase al Ejecutivo del Estado el ocurso de fecha 24 de abril que elevó el C. 
Macedonio Onofre. 
 

44 566 Se concede al Colegio Pablo Livas un subsidio por la cantidad de $ 100.00 mensuales. 
 

45  Acuerdo:- Dígase al C. Presidente Municipal de San Pedro, Coah., que no es posible por 
ahora sancionar su nota relativa por ser oneroso para el interés del Municipio. 
 

46  Acuerdo:- Remítase original al Ejecutivo del Estado del ocurso que con fecha 27 de junio 
elevaron a esta H. Diputación Permanente los CC. Manuel Juárez y Erasmo Alvarado. 
 

47  Acuerdo:- Remítase original al Ejecutivo del Estado del ocurso presentado por el C. 
Francisco Miranda. 
 

48  Acuerdo:- Dígase al Presidente de Morelos, Coah., que debe percibir los emolumentos  
que le hayan sido asignados por el Ayuntamiento anterior. 
 

49 557 Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que disponga de la cantidad de $ 3,000.00. 
 

50 581 Se aprueba el gasto que por la cantidad de $ 100.00 erogó el Ayuntamiento de Cuatro 
Ciénegas, Coah. 
 

51 582 Se declaran insustituibles las pensiones concedidas a varios alumnos de la Escuela 
Normal. 
 

52  Acuerdo:- Dígase al Presidente de Matamoros, Coah., que no ha lugar a lo que solicita. 
 

53  Acuerdo:- Túrnese al archivo de la Comisión de Fomento la solicitud del Presidente de 
Piedras Negras consistente en la creación de un impuesto para la pavimentación. 
 

54 596 Se aprueba el gasto que por la cantidad de $ 129.00 erogó el Ayuntamiento de San 
Buenaventura, Coah. 
 

55 597 Se conceden pensiones de $ 20.00 y $ 30.00 mensuales a varios estudiantes de la 
Escuela Normal. 
 

56 598 Se aumenta a $ 30.00 mensuales la pensión que se concedió a la C. Velia Boone. 
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57 599 Se deroga el Decreto No. 562 expedido por la Diputación Permanente con fecha 20 de 
junio de 1923. 
 

58 601 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales a varios estudiantes de la Escuela Normal de 
esta ciudad. 
 

59 602 Se aprueba la cantidad de $ 10,556.18 importe excedente habido durante el primer tercio 
del año actual en las partidas 33, 95, 380 y 398. 
 

60 605 Se concede pensión de $ 60.00 mensuales a la C. María Aguirre. 
 

61 606 Se concede pensión vitalicia de $ 30.00 mensuales a la C. Ma. Dolores Rodríguez. 
 

62 607 Se concede al alumno Ezequiel Rodríguez una pensión de $ 20.00 mensuales para sus 
estudios en la academia de Pintura anexa al Ateneo Fuente. 
 

63 608 Se aprueba el gasto de $ 200.00 que erogó el Ayuntamiento de Jiménez, Coah. 
 

63 BIS. S/n. Se aprueban los cortes de caja producidos por la Tesorería General del Estado. 
 

64 611 Se autoriza al Ayuntamiento de San Buenaventura, Coah. para que disponga de $ 220.00. 
 

65 613 Se concede al Dr. Dionisio García Fuentes, una pensión vitalicia de $ 20.00 mensuales. 
 

66 620 Se autoriza al Ayuntamiento de Arteaga para que disponga de la cantidad de $ 1000.00. 
 

67  Acuerdo:- Por ser contradictorio a lo dispuesto por el Art. No. 28 de la Constitución 
General de la República, no es de tomarse en cuenta el acuerdo del Ayuntamiento de 
Piedras Negras y Eagle Pass, Texas. 
 

68 623 Se autoriza al Ayuntamiento de Jiménez, Coah., para que cancele los recibos que por 
concepto de rezagos existen en la Tesorería Municipal. 
 

69  Acuerdo:- Dígase al Agente del Ministerio Público del Distrito de Viesca, Coah., que no es 
posible su solicitud. 
 

70 624 Se autoriza al Ayuntamiento de Saltillo para que cancele los recibos que por concepto de 
rezagos existen en la Tesorería Municipal. 
 

71 625 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales a varios alumnos de la Escuela Normal del 
Estado. 
 

72 626 Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coah. para que disponga la cantidad de $ 500.00. 
 

73  La C. Josefa Cantú solicita Jubilación. 
 

74 627 Se aumenta a $ 30.00 mensuales la pensión concedida a la C. Sara Castillo. 
 

75 628 Se ratifica la venta que hizo el Ayuntamiento de esta Capital en el año de 1927. 
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76  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Matamoros, Coah., que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

77  Acuerdo:- Dígase al Presidente Municipal de Múzquiz, Coah., que no ha lugar a lo que 
solicita. 
 

78  Acuerdo:- Túrnese al archivo de la Comisión de Hacienda, los oficios No. 5828, 1031 y 
1804 de 22 de diciembre de 1922 y 14 de junio de 1923. 
 

79 634 Se concede pensión de $ 15.00, $ 20.00 y $ 30.00 a varias alumnas de la Escuela Normal 
del Estado. 
 

80 635 Se deroga el Decreto No. 598 de fecha 3 de agosto, por el cual aumenta la pensión de 
Velia Boone. 
 

80BIS 636 Se declaran insubsistentes las pensiones concedidas a varias estudiantes de la Escuela 
Norma. 
 

81 639 Se aprueba el gasto de $ 650.00 erogado por el Ayuntamiento de Viesca, Coah. 
 

82 641 Se autoriza al Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas para que cancele los recibos incobrables 
que existen en la Tesorería Municipal de aquel lugar. 
 

83 646 Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe y Arteaga, Coah., para que conceda un 
plazo razonable a los causantes morosos de contribuciones Municipales. 
 

84 650 Se concede pensión de $ 30.00 mensuales a los alumnos Patricio Flores y Delia García. 
 

85 655 Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza Coah., para que invierta la suma de $ 500.00. 
 

86  Acuerdo:-Dígase al Presidente de Allende, Coah., que no es posible acceder a lo que 
solicita. 
 

87  Acuerdo:- Se aprueban los cortes de caja producidos por la Tesorería General del Estado. 
 

88  Acuerdo:- Dígase al C. P. Torres que el producto que se obtenga por el concepto debe 
aplicarse al Juzgado que haga la tramitación. 
 

89 662 Se aprueba el gasto de $ 2,300.00 que erogó el Ayuntamiento de San Pedro, Coah. 
 

90 667 Se derogan los Decretos No. 424, 435, 501 y 520 de fechas 10 y 27 de  febrero y 12 de 
abril de 1923. 
 

91 663 Se autoriza al Ayuntamiento de Lamadrid, Coah, para que erogue la cantidad de $ 16.00. 
 

92 664 Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, Coah., para que cancele los recibos de rezagos 
de años anteriores. 
 

93 666 Se autoriza al Ayuntamiento de Ocampo, Coah., para que cancele los recibos incobrables. 
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94  Acuerdo:- Túrnese al archivo de la Comisión de Hacienda el proyecto de reformas del 
Ayuntamiento de San Pedro, Coah. 
 

95 2 A Se previene a los causantes de contribuciones que a partir de la publicación del Decreto 
deberán hacer sus pagos en las oficinas Recaudadoras. 
 

96 7 A Se designa al C. Elías Buentello para ocupar el puesto de Tesorero General del Estado. 
 

97  23 A Se autoriza al C. Gobernador del Estado para que disponga la cantidad de $ 47,731.00. 
 

98 24 A Se autoriza al C. Gobernador del Estado para que disponga de la cantidad de $ 50,000.00. 
 

99  27 A Se derogan los artículos 5 y 6 de la Ley e Impuestos sobre Licores y Tabacos. 
 

100 28 A Se declaran vigentes en el Estado los Planes de Arbitrios y Presupuesto de Egresos 
Municipales. 
 

101 29 A Se declara vigente en el Estado la Ley de Ingresos aprobada para 1922. 
 

102 32 A Se adiciona el Artículo único del Decreto No. 26 A. expedido con fecha 13 de noviembre de 
1923. 
 

103 33 A Se adiciona el Artículo único del Decreto No. 26 A. expedido con fecha 13 de noviembre  
de los corrientes. 
 

   

Legajo No. 3 
 

J. I. P. 

 
1 506 Reglamento de la Escuela Normal del Estado. 

 
2  Acuerdo:- Se propone para Magistrado de la Suprema Corte de Justicia al C. Lic. Ernesto 

Garza Pérez. 
 

3  Versión taquigráfica levantada con motivo delos acontecimientos desarrollados el día 5 de 
mayo en el mineral de Clohete, Coah. 
 

4 534 Se concede la gracia de Indulto al reo Jesús Carreón. 
 

5 535 Se concede la gracia de Indulto al reo Pascual Flores. 
 

6 538 Se concede la gracia de Indulto al reo Sabino Mendoza. 
 

7 541 Se concede la gracia de Indulto al reo Alberto Ramírez. 
 

8  Solicitud del reo Filiberto Peña. 
 

9  Solicitudes de Indulto. 
 

10  Acuerdo:- Solicitud al reo Ángel García. 
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11 568 Se reforma al Art. No. 835 del Código Penal. 
 

12  Acuerdo:- Remítase original al Ejecutivo del Estado del ocurso elevado a esta H. 
Diputación por el 1er. Regidor del Ayuntamiento de San Juan de Sabinas. 
 

13  Acuerdo:- Túrnese al archivo de la Comisión de Justicia las solicitudes de indulto de 
varios reos. 
 

14  Acuerdo:- Se pide la designación de nuevos Magistrados del Superior tribunal de Justicia. 
 

15 9A Se aceptan las renuncias de los Magistrados Propietarios y Supernumerarios del Superior 
Tribunal de Justicia. 
 

   

PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
1  Acuerdo:- Dígase al C. Manuel Pérez Treviño que no es posible acceder a lo que solicita. 

 
2  Acuerdo:- Dígase al C. Tesorero General del Estado que de acuerdo con lo estipulado en 

las fracciones XXIX y X de los  Artículos 67 y 82 del Código Político goza prerrogativa 
constitucional a que se refiere su oficio No. 1037 de fecha 9 de mayo de 1923. 
 

3  Consulta que hace a este Congreso el C. Canadiense Arthur Perry, sobre el Código de 
Trabajo. 
 

4 565 Se reforman los Artículos 81 y 88 del capítulo  IV, Libro I, Título I, del código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
 

5 575 Se reforman los Artículos 1792 y 1795 del Código de Procedimientos Civiles. 
 

6 576 Se reforma el Artículo 3768 del Código Civil. 
 

7 568 Se establece el impuesto de $ 10.00 a $ 100.00 mensuales sobre juicios hereditarios que 
se signen en los Juzgados de Primera Instancia en el Estado. 
 

8 S/n. Dígase  al  Presidente Municipal de esta ciudad, que en el caso a que se refiere su oficio 
No. 2406, debe proceder en la forma que indica el Artículo 123 de la Constitución General 
de la República. 
 

9 600 Se reforma el Artículo 83 de Capítulo IV del Libro I, Título I, del Código de Procedimientos 
Civiles. 
 

10  Acuerdo:- Dígase al Secretario General del Comité Ejecutivo de la Federación 
Coahuilense del Trabajo, con relación a su ocurso No. 793 que  esta  Asamblea interpreta 
el mandamiento legal a que se alude  en el sentido de que los fallos se emanen a las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
 

11 643 Se reforma la fracción XV del Artículo 44 de la Ley para la Organización Política y 
Municipal del Estado. 
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INDUSTRIA 

 
1  Acuerdo:- Dígase al C. Archivaldo Cooper que no ha lugar a lo que solicita. 

 
   

AGRICULTURA 
 

2  Acuerdo:- Remítase al archivo de la Comisión de Colonizadores de esta H. Diputación los 
expedientes de solicitudes firmadas por varias personas de San Buenaventura, Coah. 
 

  Legajo Unico 

 
HACIENDA 

 
3 500 Ley de Hacienda y Presupuesto de Egresos para 1923. 

 

4 417 Se amplían las Partidas  380, 384 y 401 de las Secciones XXXVIII, XLI y XLVIII del 
Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

5 418 Con cargo a la Partida 237 del Presupuesto de Egresos del Estado, se concede al Alumno 
Francisco Huereca, una pensión de $ 500.00 mensuales para estudios. 
 

6 419 Con cargo a la partida No. 237 de la sección XVII del Presupuesto de Egresos del Estado, 
se concede a la Academia Comercial Manuel Acuña, de Sabinas, Coah., una subvención 
de $ 30.00 mensuales. 
 

7 537 Se reforman las partidas No. 276, 287 y 291 de la Sección XVI del Presupuesto de 
Egresos del Estado. 
 

8 539 Se adiciona la Sección LI del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

9 554 Se adiciona la Sección VII del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

10 567 Se reforman las partidas No. 164, 165, 166 y 168 de la sección XI del Presupuesto del 
Egresos del Estado. 
 

11 566 Se reforman las Partidas No. 582 y 584 de la Sección LI del Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 

12 572 Se reforman las Partidas No. 263, 265 y 267 de la Sección XIV del Presupuesto de 
Egresos del Estado. 
 

13 587 Se reforma la Partida No. 54 de la Sección V del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

14 592 Se adiciona la Sección VII del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

15 621 Se adiciona la Sección LI del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

16 579 Se reforma la Partida No. 41 de la Sección III del Presupuesto de Egresos del Estado. 
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17 662 Se adiciona la Sección XLVIII del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

18 642 Se adiciona la Sección LI del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

19 644 A partir del día 1o. de octubre próximo y con cargo a la Partida No. 270 de la Sección XV 
del Presupuesto de Egresos del Estado, se concede a la Academia Comercial de Allende, 
Coah., un subsidio de $ 100.00 mensuales. 
 

20 648 Se reforma la Partida  No. 9 de la Sección I del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

21 649 Se reforman las Partidas 28 y 426 de las Secciones III y XLII respectivamente del 
Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

22 651 Se reforman las Partidas No. 311 y 446 de las Secciones XXII y XLV respectivamente del 
Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

 


